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PROLOGO. 

A l terminar la impresión y publicación del Tratado 
teórico-práctico de Procedimientos eclesiásticos, tuvo 
lugar la revolución de Setiembre de 1868, la más 
trascendental entre las varias que han acontecido en 
España desde la muerte de Fernando VIL Previmos 
desde luego las modificaciones que esto traería en 
muchos puntos de disciplina de los que se trataba 
en aquella obra, alterando radicalmente las relacio
nes entre la Iglesia y el Estado. 

Por otra parte, aquel tratado acerca de los Pro
cedimientos eclesiásticos señala las disposiciones ge
nerales de la Iglesia que los regulan, y las que son 
peculiares de nuestro país, colocando al lado de las 
reglas canónicas generales y particulares las leyes de 
Enjuiciamiento civil vigentes en España , y de apli
cación en los juicios eclesiásticos, en virtud de las mu
tuas y buenas relaciones entre ambas potestades. Es
tas consideraciones eran más que suficientes para 
abstenernos de toda adición ó suplemento á la expre
sada obra. Pero la enseñanza de la Disciplina ecle
siástica en las Universidades reclamaba un libro ele-
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mental en el que se tratarán las materias propias de 
esta asignatura desde su verdadero punto, de vista, 
que es, á nuestro juicio, el que se sigue en el progra
ma que sirve para la misma en la Universidad Cen
tral hace más de veinte años. 

A este efecto , publicamos la presente obra con 
arreglo á dicho programa, á fin de que pueda servir 
de guia en este estudio. Esto nos proporciona la oca
sión de examinar todas las materias tratadas en los 
Procedimientos eclesiásticos , j señalar las variacio
nes introducidas hasta hoy en cada una de aquéllas; 
siendo por lo mismo estas lecciones un Suplemento á 
dicha obra , y , en este concepto, las consideramos 
como una continuación y término de ella. Por eso 
liacemos referencia en algunas de las lecciones al 
tomo de la obra en que se tratan las materias sobre 
que versan, evitando de este modo no pocas repeti
ciones , que darían á la vez mucha extensión al pre
sente libro, contra nuestro propósito; pero en obse
quio de los alumnos de Disciplina eclesiástica se' hace 
en la mayor parte de los casos un breve resumen de 
la materia, tal cual se trató extensamente en los 
cuatro tomos de la obra á que nos referimos. 

Aunque las obras de texto han sido difamadas por 
escritores apasionados, erigiendo en regla general 
abusos particulares y excepcionales , la utilidad de 
ellas está comunmente reconocida , y sobre todo , en 
la Pacultad de Derecho ; pues las ediciones que se 
van haciendo reproducen fielmente las modificaciones 
que la legislación moderna introduce paulatina y su
cesivamente sobre cada punto. La Disciplina eclesiás
tica no es inmutable como el dogma y la moral; de 
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aquí el que las obras que de ella tratan necesiten fre
cuentes alteraciones , pues las antiguas no satisfacen 
la necesidad de consultar á cada paso las reformas que 
se van haciendo, y , sobre todo, en materias mixtas.. 

Por lo que hace al método, era preciso también 
hacer no pequeña alteración en el de enseñar la 
Disciplina eclesiástica. Hace años que en España se 
viene enseñando el Derecho canónico en dos cursos 
académicos: en el primero se explican las Institucio
nes; j en el segundo, la Disciplina general déla Iglesia, 
y la particular de España. Pero no se ha deslindado 
bastante el campo entre una y otra asignatura; y así 
es que en las obras de texto se echaba de ver que 
casi lo mismo decían las de Instituciones que las de-
Disciplina. De ahí las diatribas contra este método, 
la confusión en la enseñanza , las repeticiones supér-
fluas, las invasiones de los institutistas en el campo 
de la Disciplina , y vice-versa, y el desaliento de los 
estudiantes , que concurrían de mala gana á las cá
tedras de esta asignatura, puesto que apénas oían en 
ellas nada nuevo, y, áun lo que oían, de poco les ser
vía para ser buenos abogados; pues se suponía que los 
profesores de teoría de procedimientos y práctica fo
rense enseñarían la materia procesal canónica, siendo 
así que ni la eclesiástica es siempre igual ála secular, 
ni aquéllos tenían tiempo que dedicar á la enseñanza 
de la práctica especial de los tribunales eclesiásticos. 

Por ese motivo, después de varios ensayos y lar
ga experiencia , se formó el programa de aquella cá
tedra , tirando la línea divisoria en la forma que dice 
lá lección primera ál consignar la razón de método, y 
bajo las siguientes bases : 
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1 .a Seguir el plan de las Decretales, puesto que ya 
no hay cátedra para la enseñanza de ellas, como en 
otros tiempos. 

2. a Dejar para las Instituciones toda la parte ele
mental especulativa y de meras definiciones y teorías, 
como igualmente las de Derecho público eclesiástico, 
fuentes del Derecho canónico y regias del criterio y 
filosofía cristiana; nociones que debe saber el escolar 
previamente, y ántes de pasar á estudiar la parte 
práctica. 

3. a Explicar como de disciplina todo aquello que 
sea de un carácter enteramente práctico, administra
tivo , procesal y de ejecución. 

4. a Eliminar toda la parte de disciplina ritual, y 
meramente moral, teológica y litúrgica, consideran
do que el objeto de esta cátedra es iniciar á los jóve
nes juristas españoles en las prácticas del foro ecle
siástico y sus especialidades. 

5. a Tomarlos ejemplos prácticos de nuestros Con
cilios é historia eclesiástica de España, en vez de co
piar los aducidos por los canonistas extranjeros, como 
se venía haciendo por lo común. 

Estos son los motivos que nos han impulsado á pu
blicar este libro , atendiendo á las necesidades á que 
debía responder como obra de texto para la enseñan
za de la Disciplina eclesiástica general, y la particular 
de España, y Suplemento al Tratado de Procedimien
tos eclesiásticos. 

Sólo nos resta añadir al prólogo de la anterior 
edición que , reconocidos á la favorable acogida de 
nuestro trabajo por el público, nos hemos esmerado 
en corregir la obra en esta segunda edición de las 
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faltas y errores materiales con que salió la pririiera (1); 
j además hemos procurado mejorarla notablemente 
con las nuevas disposiciones legales que han venido 
necesariamente con el Gobierno de la restauración 
desde 1876, más en armonía con la autoridad supre
ma de la Iglesia ; j también hemos introducido no 
pocas modificaciones en el cuerpo de la obra, ya 
dando más extensión á varias lecciones , ya acortan
do otras en su parte teórica, como más propias de la 
cátedra de Instituciones de Derecho canónico. 

Madrid 1.° de Julio de 1877. 

(4) Esta tercera edición es idéntica en todo á la segunda, no habién
dose hecho en ella sino ligeras correcciones de estilo. Las adiciones con 
motivo de algunos decretos, dados en estos dos últimos años , se adver
t irán oportunamente. 



A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E . 

Debemos hacer una advertencia acerca de los documentos qm 
se aducen en estas lecciones, unas veces para prueba de la doctrina 
y otras para ilustración del texto. 

\ .0 Cuando las palabras textuales de una ley ó canon son bre
ves y conviene saberlas á la letra, sean en latin ó en castellano, ó 
contienm una verdad axiomática, se intercalan en el texto de la 
lección que los alumnos deben aprender diariamente de memoria, 
ó casi de memoria. Dichas palabras que se deben saber de memoria-
van designadas con un asterisco, en esta forma *. 

2.a Si la cita , pasaje ó texto latino es algo extenso , se pone 
por nota , y los alumnos deberán leerlo y aprender el comentario 
que se haga acerca de é l , pues siendo el objeto principal de esta 
asignatura exponer el Derecho Canónico ya aprendido en su parte 
elemental, ampliar sus nociones y enseñar el modo de ejecutarlas, 
los alumnos de ella deben aprender á comentar los textos que se 
citaren. 

5/ Pero si los documentos fueren demasiado extensos, y por su 
rareza ó importancia deben figurar Íntegros en esta obra, se colo
carán en los Apéndices, y á ellos deberá acudir se para estudiarlos. 
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PRELIMINARES. 

LECCION P R I M E R A . 

I . L a Disciplina eclesiástica como ampliación del derecho 
canónico y como enseñanza de la teoría de procedi
mientos en los tribunales eclesiásticos. 

S5. Necesidad de su estudio para ejercer la magistratura, 
la abogada, y aun los cargos civiles, sobre todo en 
E s p a ñ a . 

3 . Su ut i l idad y necesidad relativa en otros conceptos. 
4. Partes de que consta en correlación con los cinco libros 

de las Decretales. 
5. Ciencias liares de ella. 
i i . Plan de enseñanza en correlación con las otras asig

naturas de la carrera. 
'7. Métodos generales seguidos para la enseñanza de la Dis

ciplina eclesiástica. 
H. Método especial, según nuestro programa: División 

uniforme de las lecciones en los tres conceptos, histó
rico, teórico y práctico. 

I . La Cátedra de Instituciones de Derecho canónico tie
ne por objeto el estudio de las reglas por las cuales se rige 
la Iglesia; siendo, por lo tanto , propio de esta asignatura 
explicar el conjunto armónico de las leyes eclesiást icas , su 
or igen, su fundamento y razón de ser, su desenvolvi
miento histórico , el conocimiento de las fuentes puras del 
mismo, y la parte teórica d é l a ciencia, con sus def in i 
ciones, divisiones, clasificaciones y teorías elementales, 
las colecciones canónicas , derecho constitutivo de la Iglesia, 
con todo lo demás que reviste un carácter fijo y estable en 
su origen , común á todos los pa í ses , y sin que el trascurso 
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de los siglos lo haya alterado , n i introducido variación a l 
guna sustancial, que Cambie su naturaleza. 

Mas la de Discipl ina eclesiástica da por supuestos tales 
principios, que son la "base de la ciencia canónica, y exami
na las cosas y las instituciones . s egún las encuentra esta
blecidas en los diferentes periodos históricos ; asi que su ob
jeto principal es tratar de los medios y modos de aplicación 
y ejecución de aquellas reglas y teorías al r ég imen y g o 
bierno de la Iglesia en todo cuanto se refiere á esta socie
dad divinamente instituida. E n este concepto es una am
pliación del derecho canónico porque desciende al t e 
rreno prác t ico , y señala minuciosamente los derechos y 
atribuciones que competen á las distintas autoridades ecle
siásticas , sus facultades en el orden administrativo y con
tencioso , lo mismo en la parte c iv i l que en la penal, y las 
fórmulas procesales, no perdiendo nunca de vista lo que es 
de disciplina general, con lo que afecta ú n i c a m e n t e á una 
n a c i ó n , ó bien á un territorio m á s ó menos extenso dentro 
de la Iglesia general, en v i r tud de las disposiciones particu
lares , que provienen en todo caso de las relaciones m á s ó 
ménos intimas con el poder temporal, sobre todo en E s p a ñ a . 

^5. Este estudio es necesario á los seglares que se dedi
can al foro ya como abogados, ó ya como jueces. Unos y 
otros necesitan conocer las materias propias de esta asig
natura , si han de desempeñar debidamente sus respectivos 
cargos, defendiendo los derechos de las personas que les 
han encomendado sus negocios, y sentenciando en just icia 
las causas en que hayan conocido ; porque es tanta la ana-
logia entre el derecho canónico y c i v i l , que muchas veces 
nada se determina por éste sobre ciertos negocios ó causas 
civiles, ó sus disposiciones son tan oscuras y confusas, que 
ta l vez sólo el conocedor de la disciplina eclesiástica puede 
defender como abogado, criticar como fiscal, ó resolver 
como juez acerca de ellas con arreglo á la justicia. Esto 
tiene igualmente aplicación en la materia de procedimien
tos judiciales, porque sabido es que las reglas dictadas por 
la Iglesia sirvieron como de fundamento á las naciones de 
Europa para sus adelantos en la ciencia procesal. 

Si el estudio de estas materias es interesante al clero y 
á los juristas católicos en todos los pa í se s , lo es mucho m á s , 
y por muchas razones, en E s p a ñ a , donde los jueces y abo
gados españoles no pueden en manera alguna desen
tenderse de é l ; porque ha sido tan ín t ima la un ión entre 
ambas potestades, que, á no tener un regular conocimiento 
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de la Disciplina eclesiást ica, no podr ían discernirlos nego
cios propios d é l o s tribunales eclesiásticos, de los que son 
de la competencia de la autoridad c i v i l , toda vez que se ve 
con frecuencia á ésta mezclarse en asuntos de la jur isdic
ción de la Iglesia, y la autoridad eclesiástica en tend ía hasta 
poco tiempo ha en negocios de la jur isdicción c i v i l ; efecto 
todo esto de las buenas é intimas relaciones entre la potes
tad espiritual y temporal por espacio de muchos siglos. 
Como consecuencia de esta mutua a rmonía , los abogados 
españoles ejercen su honroso cargo ante los tribunales 
eclesiást icos, representando á la parte que sigue en éstos 
un l i t i g i o ; y mal podr ían hacerlo, si ignorasen las leyes 
canónicas y su modo de proceder y aplicarlas. A pesar de 
haber variado considerablemente las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado en E s p a ñ a de algunos años á esta parte, 
es aún necesario su estudio á los abogados por las razones 
que se dejan indicadas , y porque necesitan hoy mismo 
actuar en los tribunales eclesiásticos en causas beneficíales, 
criminales de los c lé r igos , matrimoniales, competencias de 
jurisdicción y recursos de fuerza, cuestiones de patronatos, 
capel lanías , patrimonios, y otras muchas en asuntos mixtos. 

3 . E l estudio de la Disciplina eclesiástica es necesario 
igualmente á los clérigos en todo aquello que concierne al 
cumplimiento de los deberes propios de su estado, ya en cuan
to á sí mismos, ya en lo que se refiere al ministerio que la 
Iglesia les ha encomendado; y por esto decía el papa S. Ce
lestino : « N i n g ú n sacerdote puede l íc i tamente ignorar los 
cánones (1).» Y los padres del Concilio I V de Toledo, des
pués de consignar en el cánon X X V que la ignorancia es 
madre de todos los errores, añaden , que los sacerdotes t i e 
nen obligación de saber las santas Escrituras y los cánones , 
{*sciant ScTipturas sacras et Gañones) á fin de que edifiquen 
á los demás lo mismo en la ciencia de la Fe, que en la práct ica 
de las buenas costumbres '"operum discipl ina; donde vemos 
la palabra disciplina significando ejecución y cumplimiento 
prác t ico , s egún queda dicho. Así que los provisores y vica
rios eclesiásticos , los doctorales , fiscales eclesiásticos , se
cretarios de cámara de los obispos , y todos los que ejercen 
jur isdicción eclesiástica, ó la auxilian científ icamente en lo 
judicia l y en lo administrativo, tienen en E s p a ñ a absoluta 
necesidad de conocer la disciplina eclesiástica, si han de 
cumplir bien y exactamente con sus cargos respectivos. 

(1) Nulli Sacerdotum liceat Cañones ignorare. Epist. 3.a, cap. 1. 
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Por esta ligera indicación se comprende fácilmente que 

el estudio de esta asignatura es también , no solamente út i l , 
sino muy necesario á los legisladore? , ministros , d ip lomá
ticos, magistrados, jueces, abogados , gobernadores civiles 
j empleados en varios Ministerios y Consejos; porque todos 
han de entender en asuntos relacionados con el que es objeto 
de la disciplina eclesiástica en materias mixtas. 

<i. Esta importante asignatura, que en España se estu
dia al concluir la carrera de Derecho , s egún la legislación 
de estudios vigente, no se ha explicado de un modo unifor
me en las cá tedras , n i los autores que han escrito s ó b r e l a 
materia, han seguido un mismo plan en su exámen. Nos
otros hemos creido conveniente divir laen cinco partes, con 
arreglo á los cinco libros de las Decretales, y de este modo 
conciliamos los distintos métodos seguidos por los tratadis
tas , y simplificamos este estudio; porque examinamos en 
cada una de ellas todas las materias comprendidas bajo el 
t i tu lo con que se las designa, aunque las Decretales , ó sea 
el cuerpo del derecho común de la Iglesia, traten de ellas en 
distintos libros. E l órden-que en su consecuencia seguimos 
es el siguiente: 

1. a Personas que ejercen jurisdicción en la Iglesia, y 
principalmente los tribunales eclesiásticos y su organiza
ción (Judex). 

2. a Jur isdicción contenciosa de la misma en todas sus 
formas procesales y sustantivas, tanto en lo gubernativo 
como en lo jud ic i a l , y en lo criminal como en lo c iv i l canó
nico [Judicium). 

3. a Jurisdicción administrativa en las cosas dé la Iglesia, 
y principalmente en lo relativo á bienes, beneficios y pa
tronatos [Clerus). 

4. a Jurisdicción en causas matrimoniales (Co?mí(í^«). 
5. a Jurisdicción de la Iglesia en materia penal y cr imi

nal {Crimen). 
Este plan tiene la ventaja de seguir el método tradicio

nal de enseñanza , que segu ían los canonistas en nuestras 
antiguas Universidades, y honrar de este modo á las Decre
tales , texto y base del Derecho común eclesiástico. 

5 . Nadie ignora que la legislación romana adoptó en 
gran parte los principios y máx imas del cristianismo, desde 
que los emperadores abjuraron la ido la t r í a , y comenzaron 
á proteger la Iglesia. Dicha legislación tiene int imo enlace, 
y puede considerarse como la base de las legislaciones de 
todos los pueblos europeos. Por otra parte, es innegable 



- 17 — 
que la Iglesia ha tenido en determinadas épocas una gran 
influencia en la decisión de impor t an t í s imas cuestiones, y 
su legislación ha ido í n t i m a m e n t e unida á la de algunos 
pueblos, todo lo cual es una prueba de que el derecho c iv i l 
de las naciones de Europa no puede conocerse fundamen
talmente sin el auxilio de la Disciplina eclesiást ica; y que 
ésta , para ser estudiada con fruto , necesita igualmente el 
de la historia general de las naciones, el derecho públ ico , 
el c iv i l romano y el particular de'cada país . Además nece
sita el canonista conocer el dogma catól ico, la historia del 
derecho eclesiástico y c i v i l , las an t igüedades cristianas, la 
cronología y geograf ía sagradas y la historia universal , no 
ménos que la crítica y estadíst ica y los- fundamentos del 
derecho administrativo. Es tan ín t ima la relación de estas 
ciencias con la del derecho y disciplina eclesiástica , que 
muchos puntos y materias propias de ésta no pueden cono
cerse fundamentalmente sin un regular conocimiento de 
aqué l las . Además el canonista español necesita conocer 
bien el derecho patrio , y sobre todo , el de las Partidas y 
los dos libros primeros de la Novís ima Recopilación. Le es 
indispensable t ambién el conocer la colección de Concilios 
de E s p a ñ a y la historia particular de nuestra Iglesia (1 ) . 

(». Por úl t imo , el estudio de la Disciplina eclesiástica se 
hace por los alumnos de derecho al mismo tiempo que el de 
las asignaturas de ampl iac ión del derecho c i v i l , derecho ad
ministrat ivo , teoria de procedimientos y p r á c t i c a forense, 
que tienen no poca ana log ía con aquél en todas sus partes, 
lo cual proporciona á los jóvenes conocer fáci lmente las 
afinidades ó divergencias que median entre uno y otro dere
cho , en sus respectivos procedimientos, y entre la adminis
tración eclesiástica y c i v i l , dando por resultado el examen 
comparativo y apreciación de las diversas teorías que tienen 
por objeto el r ég imen y gobierno de ambas sociedades. 

Así que la asignatura de Disciplina eclesiástica viene á 
presentar el estudio del derecho bajo una forma espiritual, 
libre de las preocupaciones del racionalismo, positivismo é 
indiferentismo modernos , y con un objeto m á s alto y subli
me. La Iglesia es un estado independiente y especial ( su i 

(1) Para el conocimiento de la colección españo la , deberán manejar-por.lo 
ménos el compendio de Villanuño , si no tienen á la mano las obras del Carde
nal Aguirre ó la traducción de Ramiro de Tejada. 

Para la Histor ia eclesiástica de España pueden consultar la del Sr. La 
Fuente, en seis tomos en 4.°, ó la de la Librer ía Religiosa en tres, pues no hay 
otra. 

TOMO I 2 



génef i s ) . De ahí resulta que el derecho criminal y penal, 
procesal y el administrativo , y el mismo derecho llamado 
c i v i l , se presentan en esta asignatura bajo una forma que 
el jurisconsulto español no debe ignorar, dadas las tradicio
nes y consti tución social de nuestro pa ís . 

Designado ya el p lan , conviene descender á la expo
sición del método y su razón . Dos son los métodos p r i n c i 
pales para la enseñanza de la Disciplina. 

E l 1.°, que puede llamarse método predeterminado, 
comprende bajo esta denominación todas las obras escritas 
con arreglo al mismo orden de materias prefijado en el 
cuerpo del derecho ; pero como los autores que le han se
guido var ían notablemente , por esto suelen distinguirse 
en glosistas y tratadistas, ¿ l á m a n s e glosistas los que se 
l imi taron á añadi r al texto del derecho algunas notas ó 
breves comentarios, que se conocen vulgarmente con el 
nombre de glosas. Los tratadistas no se concretaron á esto, 
sino que escribieron monograf ías y extensas disertaciones 
m á s bien que comentarios sobre los textos del derecho , si
guiendo el mismo órden con que se hallan expuestos en la 
colección de Graciano ó en los libros de las Decretales. E n 
esta forma han escrito casi todos los canonistas m á s céle
bres, y puede decirse que, hasta estos úl t imos tiempos, na
die se consideró libre para abandonar tal estudio á su ca
pricho. Además , eran tan conocidos de todos el cuerpo del 
derecho canónico y el órden y disposición de este códice, 
que todo escritor que no adaptase sus obras á este texto de 
tanta autoridad , producía en sus lectores más confusión 
que .utilidad , a t rayéndose , por otra parte , cierta animad
versión por esta novedad. 

E l 2 . ° , que se denomina método libre , comprende todas 
las obras escritas en cualquiera otra forma ó método que el 
seguido en el cuerpo del derecho canónico. Hoy se halla 
abandonado el 'm.kXo&.o predeterminado , y cada cual usa el 
que le parece m á s filosófico ó m á s adecuado para la ense
ñ a n z a de esta ciencia. Lancelot escribió sus Instituciones 
canónicas en cuatro libros : trata en el pr imero, de las pe r 
sonas; en el segundo , de las cosas ; en el tercero , de los 
j t i ic ios en general y del juicio c iv i l en particular ; y por ú l 
t imo , en el cuarto , de los delitos j j u i c i o pena l ; cuya d i 
visión , tomada en parte de Justiniano , han seguido no 
pocos canonistas, y puede decirse que , hechas algunas 
modificaciones , es la más común y corriente. 

Algunos escritores la han sustituido con esta otra: p r i -
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mera parte. Const i tución de la Igles ia ; segunda, A d m i n i s 
t rac ión eclesiástica; y tercera. Ju r i sd icc ión de la Iglesia (1). 
Pero si bien es cierto que el órden seguido en las Decretales 
no se halla ajustado á un método estrictamente filosófico y 
didáctico , no puede tampoco desconocerse la gran ventaja 
que resultaba para el progreso de la ciencia de estudiar 
por el mismo código , sirviendo el texto de la ley, de texto 
para la lección en c á t e d r a , pues de este modo el jur is ta 
ap rend ía lo que dice la ley que se ha de aplicar, al paso 
que por el otro método se sabe la doctrina y quizá se igno
ra la letra de la ley. Pero aceptado ya el método libre , y 
casi desconocido de todos el cuerpo del derecho canónico, 
es hoy m á s ú t i l , á nuestro juicio , conciliar uno y otro, d i 
vidiendo la enseñanza de la disciplina en cinco partes , en 
la forma que se deja expresada en el párrafo 4 . ° , porque de 
este modo se salvan los inconvenientes de la antigua d iv i 
sión de este estudio , y los que ofrece la adoptada en t iem
pos posteriores. 

A d e m á s , en esta asignatura no bas tar ía estudiar lasDe-
cretalespor el Corpus J u r i s canonici, sino que sería t ambién 
preciso aprenden las disposiciones del Concilio de Trento y 
Constituciones pontificias posteriores á l a s Decretales, las re
soluciones de las sagradas congregaciones, los Concordatos 
de E s p a ñ a , las disposiciones consignadas en los dos libros 
primeros de la Novís ima Recopilación , y las leyes dictadas 
en este siglo por el poder temporal sobre cosas mixtas, unas 
veces de acuerdo , y otras en desacuerdo con la Iglesia. Por 
ese motivo, aunque seguimos el p lan de las Decretales en el 
programa general de la c á t e d r a , no podemos ceñi rnos á su 
método estrictamente. 

S. Dado ya el plan general de la obra para el estudio de 
esta vasta é importante asignatura, y los métodos generales 
de enseñanza , conviene también descender al método nues
tro especial en este l ibro, y de cada una de las lecciones en 
particular. La uniformidad de éstas facilita mucho el estudio 
y la enseñanza . Admirable era el r igor con que procedían 
en esto Santo Tomás y los escolásticos. Los ar t ículos de la 
Summa tienen una estructura tan uniforme, que, vista la de 
uno de ellos , está vista la de todos. 

E l cuerpo de cadauna de nuestras lecciones va dividido en 
trespartes, óconceptos distintos: histórico, filosófico y prác t ico . 

(1) Este givo dio el Excmo. Sr. D. Joaquín Agiürre á su obra de texto para 
esta Cátedra. 
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No liay cues t ión de Disciplina eclesiástica que no t en 

ga su historia , y sin conocer ésta no se puede saber bien 
aquél la . Siendo la disciplina mudable por su naturaleza, si
gue las vicisitudes de los tiempos y satisface á las necesida
des , s egún ocurren ; por eso es una m á x i m a del Derecho 
aquel axioma ant iguo: * Dist ingue témpora et concordahis 
j u r a . Por esa razón , tenemos también que estudiar el origen 
de cada inst i tución y su desarrollo s e g ú n los tiempos y las 
localidades, principalmente en E s p a ñ a ; de modo que, vista 
la historia y disciplina general, hay que estudiarla con rela
ción á E s p a ñ a y en particular. A veces se sobreentiende todo 
esto en las palabras origen y desarrollo con que principian 
muchas lecciones, y en la significación de esas palabras se 
envuelve el concepto histórico de la inst i tución aludida. 

Mas no basta saber la ley , y el origen de ella y de la 
ins t i tución á que preside , si no se conoce la razón de la ley 
y su p o r q u é , como suele decirse vulgarmente. Nosotros no 
admitimos un dogmatismo ciego y cerrado : nuestro obse
quio á los mandatos de la Iglesia es y debe ser racional y 
razonadle , como dice S. Pablo: * Rationabile s i t odsequium 
vestrum. Asi es que en este segundo concepto racional ó f i l o 
sófico es tudiarémos la razón de las disposiciones dictadas 
sobre cada punto de la disciplina, sus ventajas, sus inconve
nientes, teorías que las aclaran, y á u n á veces descende ré -
mos al terreno de la clasificación en géneros y especies, si 
esta no quedó hecha en la enseñanza de las instituciones 
del derecho canónico. 

Pero como la disciplina tiene un carácter altamente 
práctico y de aplicación; por eso mismo, conocida la historia 
de cada inst i tución , y sabidos los motivos de ella , se entra 
ya fácilmente en el tercer concepto ó aspecto p r á c t i c o , pre
sentando en él las reglas dadas por la Iglesia para la ejecu
ción, aduciendo además casos prácticos , ejemplos , y á u n á 
veces anécdotas h i s tór icas , que ilustran no poco esas mate
rias. E l casuismo de suyo es pesado y material; pero en una 
cátedra de práct ica sirve de mucho , y no se puede prescin
dir de él . La prác t i ca , aunque sea casuís t ica , abre los ojos 
de la experiencia; y ésta da á conocer muchas veces cuán 
vanas é ilusorias son no pocas teorías filosóficas, por bellas 
que parezcan en los libros , cuando se las quiere ejecutar y 
poner en p rác t i ca , y al pretender fundirlas en el crisol de 
la experiencia. Finalmente, bajo este tercer concepto estu
diarémos t ambién la parte procesal, cuando los asuntos lo 
requieran, bien sean éstos judiciales ó gubernativos. 
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L E C C I O N I I , 
IHscIpIliia. 

1 . Significcicion de esta palabra,, y su an t igüedad en de
recho canónico. 

te. E n q u é concepto la usaron los padres del pr imer Con
cilio de Braga. 

S. Sus especies: general y part icular : interna y externa: 
esencial y accidental: católica y disidente. 

¿ Son admisibles todas estas distinciones? 

t . La palabra disciplina ^voGede de discendo , asi como 
la doctrina de docendo ; de modo, que aquél la es más propia 
del discipulo, y ésta del doctor ó maestro. Además , la disci
pl ina tiene principalmente un sentido práct ico , al paso que 
el de la doctrina es g-eneralmente teór ico ; pero una y otra 
van tan enlazadas en la ciencia , que no cabe disciplina sin 
doctrina. 

La Disciplina eclesiástica puede definirse:— aquella par
te del derecho canónico, que tiene por principal objeto el co
nocimiento práctico para la ejecución de todo lo concerniente 
al r ég imen y g-obierno de la Ig-lesia católica. Por lo mismo 
esta ciencia se remonta á los primeros tiempos de la Igiesia, 
porque desde un principio dictaron los apóstoles no pocas 
disposiciones, encaminadas á su buen r é g i m e n y g'obierno, 
s egún consta por los Hechos de los Apóstoles y otros docu
mentos de la an t igüedad . Pero ese estudio iba unido al de 
las sagradas Escrituras, y no se des ignó con esta palabra 
hasta alg'un tiempo después . 

S. Los padres del Concilio primero de Braga, celebrado 
en el año de 5 6 1 , después de tratar acerca de los puntos 
de fe contra los errores priscilianistas , y de establecer diez 
y siete cánones doctrinales, dieron otros veint idós relativos 
á la disciplina (1) y con esta denominac ión , siendo en su 

(1) Propositis his capitulis et relectis, Lucretius episcopus d ix i t : Quoniam 
ea, quse a catholicis abominanda sunt et damnanda, manifestius et apertius 
etiam ignorantibus declarata sunt, necessarium post hoc arbi tror , si vestrse 
fraternitati videtur, ut insti tuta novis sanctorum patrum, recensitis antiquis 
canonibus, innotescant. Quse, etsi non omnia, certé vel pauca qusedam, * quse 
ad instructionem clericalís disciplinoB pertinent, relegantur. * Omnes episcopi 
dixerunt: placet quod dictum est; et congrua res est, ut quibus fortasse per 
incuriam abolita sunt ecclesiastica const i tu ía , audiant sanctorum canonum 
regulam et observent. (Puede verse este documento en la Historia eclesiástica 
de España por D. Vicente de la Fuente, torno t, pág. 343 de la 1.a edición. 
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mayor parte sobre la salmodia j canto eclesiástico , lo cual 
es una demostración de que los padres usaron dicha pala
bra en el sentido práctico que se deja indicado. 

S. Supuesta la definición de la Disciplina, puede ser 
ésta, 

a. General, que trata de las disposiciones dadas para el 
rég-imen y g-obierno de la Iglesia universal; j p a r t i c u t a r , 
que tiene por objeto el exámen de la legis lac ión, que 
rig-e respecto al g-obierno de la Iglesia de un pais deter
minado, reg ión ó provincia, y por lo común , de una mis
ma nación. 

b. Esencial se llama aquella parte relativa á la ejecu
ción de los cánones , en lo que concierne á los sacramentos, 
j e r a rqu ía eclesiástica y otros puntos, que han sido estable
cidos por derecho divino, los cuales, como dogmát icos , ó a l 
tamente enlazados con el dogma y la moral, son inmutables 
como estos mismos. A s i , por ejemplo, la disciplina relativa 
al bautismo y á la sagrada Eucar i s t í a , no se puede alterar 
n i en la materia n i en la forma, pues las estableció el mis
mo Jesucristo. La disciplina accidental, llamada por otros 
provisional , es por el contrario á la esencial, como su nombre 
escolástico indica, la que se refiere á puntos ménos impor
tantes y no relacionados con el dogma, por cuya r azón la 
Iglesia puede variarlos cuando lo tenga por conveniente, 
como por ejemplo, que los concilios se celebren dos veces al 
año , ó una sola vez, ó cada tres años . Que las causas c a n ó 
nicas duren dos a ñ o s , ó tres, y otras muchas cosas de este 
géne ro , al paso que la disciplina esencial, ó dogmát ica , tiene 
poco dentro del derecho canón ico , pues más bien pertene
ce á la teología moral. Esta disciplina puede variarse, aun
que nó cuando se quiera , n i . por cualquiera, como dice 
muy oportunamente el papa Pió V I , en su breve de 10 de 
Marzo de 1791, dirigido á los prelados de la Asamblea fran
cesa, sino por la autoridad eclesiástica , y cuando ésta con
sidere que no conviene ya el procedimiento hasta entónces 
adoptado, y que es preciso seguir otro m á s conveniente , y 
s e g ú n las circunstancias. 

c. In te rna , espiritual ó mental , que sólo tiene por ob
jeto el espír i tu , ó sea el alma , y externa, la que se ejerce 
en lo que llamaban los jansenistas la po l i c í a exterior. Los. 
autores de esta distinción confunden torpemente los dos fue
ros interno y externo : el primero comprende una sola parte 
del ministerio eclesiástico en el sacramento de la peniten
cia, y se refiere á la potestad concedida por Jesucristo con 
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estas palabras: * Quorum remisserUis peccata , remit lentur 
eis. E l segundo se extiende á todos los demás objetos de 
la adminis t rac ión exterior , tales como establecer cánones , 
reglar el culto , los ritos , ceremonias, oficios y beneficios, 
en una palabra, todo cuanto compone el plan de la Igiesia 
católica. Uno y otro fuero , aunque distintos , s egún se l ia 
expresado, son de inst i tución divina ; pero los que tanto se 
l ian afanado en esta distinción de disciplina interna y ex
terna , reducen la potestad de la Iglesia á la primera, y con
ceden al poder secular lo que es objeto de la segunda, con
trariando asi á la Sagrada Escritura , á la t radición y á lo 
que siempre lia practicado y ensenado la Iglesia. Es m á s , 
esta dist inción está destituida de todo fundamento , porque' 
la predicación de la divina palabra , la potestad legislativa, 
jud ic i a l , administrativa y coercitiva, se ejercen por actos 
exteriores , por más que todo ello sea de la exclusiva com
petencia de la Iglesia. La misma adminis t ración del sacra
mento de la penitencia , á la que tales heterodoxos reducen 
la potestad eclesiástica , se desempeña por actos externos, 
y en su v i r t ud , el poder seglar podr ía inmiscuirse y dispo
ner el tiempo , modo y formas en que se habla de recibir, y 
lo que es m á s , podría prohibirla como perjudicial al Estado 
por el peligro de poner en un reducido n ú m e r o de hombres 
la conciencia de todos los d e m á s , bajo de un sigilo impene
trable, que tanta influencia puede tener en la cosa públ ica . 
Supuesta dicha dist inción , y admitido el principio de que 
es atributo del poder secular todo lo concerniente á la dis
ciplina externa , se reduce la autoridad de la Iglesia casi á 
la nada ; y el jansenismo, que así lo en tendía , venia á con
vertir el regotismo en un puro cesarismo (1). 

Lo mucho que se ha abusado de la distinción de Discipli
na en interna y externa, nos ha movido á detenernos en su 
exámen (2). Pero no todos los regalistas han dado la signi
ficación expresada á l a disciplina externa. Otros denominan 

(1) Por cesarismo se entiende la acumulación del poder religioso con el 
temporal, como lo tenían los Césares en Roma, y lo tiene el Czar en Rusia, y 
la Reina de Inglaterra en la Iglesia anglicana. El cesarismo no es peculiar de 
la m o n a r q u í a , y por desgracia propenden á él no pocas veces los poderes 
ejecutivos en las repúblicas. Guando el regalismo se ciñe á los limites trazados 
por la Iglesia, como el Real Patronato y el Maestrazgo de las Ordenes en Espa
ña , es legí t imo. Las exageraciones de estos privilegios y las extralimitaciones 
constituyen el ultr are golismo, del cual se pasa insensiblemente al cesarismo. 

(S) Véase el discurso del cardenal Inguanzo sobre la confirmación de los 
obispos, art. 4.°, 8.° y siguientes, pág. 119 de la edición de -1836. 
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con esta palabra todo lo que se refiere á cosas temporales, 
que afectan al órden públ ico , como v. gr. las procesiones 
púb l i cas , construcción de cementerios y de igiesias, depó
sitos de cadáveres , asilo de los reos, causas de los clérigos 
en asuntos politices ó delitos enormes, j otras de esta Indo
le , en las que el Estado tiene cierta intervención , por lo 
que puede comprometer la tranquilidad ó sus intereses. Por 
esto algunos canonistas modernos llaman mixta á esta dis
ciplina , porque compete á las dos potestades entender cada 
una por su parte en las cosas que se refieren á ella , á cuyo 
efecto deben ponerse de acuerdo, y determinar lo que con
ceptúen justo , lo cual ha dado por resultado una Disciplina 
especial ó particulaT en los distintos paises católicos , res
pecto á determinados puntos de esta índole . 

4L Las anteriores distinciones de Disciplina en esencial^ 
accidental, interna y externa, pueden sostenerse en un senti
do católico, prescindiendo de su mayor ó menor importancia 
en el derecho canón ico , asi como también se pueden admitir 
en una sana filosofía; porque no hay razón para condenar
las, una vez admitido que la Ig-lesia es la ún ica que tiene de
recho para legislar en las materias propias de la disciplina 
interna y externa, esencial y accidental. Por lo d e m á s , no 
puede desconocerse que la segunda d i s t inc ión , apénas admi
sible para dar mayor claridad á la materia , se ha empleado 
por los enemigos de la Iglesia para oscurecerla, y confundr 
el carácter propio de las dos potestades, bajo el pretexto de 
disciplina externa ( 1 ) , como si todo lo exterior dependiese 
sólo del Estado ; ó fuese de disciplina accidental, y como si 
hubiera alguna que por su naturaleza y fin no se refiriese á 
la r e l ig ión , y pudiera mudarse al arbitrio del poder t em
poral. 

(1) Los regalistas y jansenistas han abusado mucho de esa dis t inción, la 
cual se halla implíci tamente condenada en la bula Auctorem fldei en el sentido 
primero, que es enteramente janseníst ico, al t ra tar de la proposición cuarta 
del seudo-sfnodo de Pistoya . según puede ^erse en el tomo I de nuestra obra 
de Procedimientos, pág . 26; á diferencia de la dist inción de disciplina esencial 
y accidental, introducida por el abate Zacaria en su impugnación de Febronio, 
y que ha sido mirada como ul t ramonáana, y más teológica que canón ica ; lo 
cual no deberá olvidarse al tratar de estas materias. 
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L E C C I O N I I I . 

•Ifiirls«ll®«a«ai eclesiástica.. 

\ . Diferentes acepciones j u r í d i c a s de la palabra, j u r i sd i c 
c ión . 

Sí. Diferencia entre esta y el mero y mixto imperio. 
3 . L a ju r i sd icc ión en derecho canónico. 
4L. .Sus especies según que es del ¡uero interno ó externo: 

inferior, superior ó suprema : ordinaria, extraordi
naria ó delegada, p r iva t iva , exenta, propia, ó a t r i 
buida, universal, general, particular ó restringida. 

S», Diferencia entre j u r i s d i c c i ó n , potestad y poder. 
©. Potestad suprema en la Iglesia. 
9 . Cosas a que se extiende la potestad de la Iglesia, según 

su inst i tución divina. 
S. Ráp ida reseña del ejercicio de su potestad por la Iglesia 

según los tiempos y circunstancias. 
O. Su conducta en el ejercicio de ella, según sus relaciones 

con los Estados: reglas generales de esta conducta. 

t . La palabra Ju r i sd i cc ión , s e g ú n el Diccionario de la 
Lengua, expresa el «poder ó autoridad que tiene alguno 
para gobernar,y poner en ejecución las leyes (1). Significa 
t ambién el t é rmino de a l g ú n lugar ó provincia : — el distri
to en que un juez ejerce su autoridad inmediata : — a u t o r i 
dad ó fuerza de alguna cosa sobre otra , y por esto se dice 
caer deóajo de la j u r i s d i c c i ó n ó poder de alguno , con cuyas 
palabras se significa estar sujeto á su dominio 6 vo lun tad .» 

La palabra ju r i sd i cc ión se deriva de las latinas á Jure 
dicundo. Esta voz se tomaba en un sentido bastante estricto 
en el derecho c iv i l romano , pues los antiguos jur isconsul
tos d i s t ingu ían cuatro especies de potestad en la repúbl ica; 
á saber : majestad, imperio , Ju r i sd icc ión y noción. Signifi
caban con la primera, el supremo derecho, ó soberanía , 
fuente de todos los demás derechos , y residía en el pueblo 
romano en tiempo de la r e p ú b l i c a , y después en los empe
radores, brillando principalmente la majestad en dar leyes 

(1) Asi dice la edición de 1869 ; mejor d i r ia ejecutar lo mandado, pues el 
que tiene jurisdicción puede mandar, no sólo secundum legem; sino también 
á veces prceter legem. 
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para el bien común . Expresaban con la segunda, la potes
tad de contener y castigar á los facinerosos , y por esto l l a 
maban á este derecho j i i s g l a d i i . Designaban con la tercera 
la autoridad para conocer en las causas ó pleitos , juzgar, 
ejecutar lo sentenciado, cuya facultad residía en los magis
trados ; pero como éstos no pudiesen ejecutar sus senten
cias si no se hallaban revestidos de poder coercitivo, se les 
concedía este derecho, aunque muy limitado y reducido á 
materia leve, y de aquí que su jur isdicción se llamaba m -
per ium mixtum. En tend í an por noción la mera facultad de 
entablar y sustanciar un juicio , sin que llevara aneja la de 
ejecutar lo juzgado. Los jueces que t en í an este derecho, 
ven ían á ser entre los romanos lo que entre nosotros los 
arbitros y los jueces instructores y pedáneos , y aun los 
mismos jueces de primera instancia en causas criminales, 
que se castigan con pena capital, 

*£. Se ve por lo dicho, que se d is t inguían la jur isd icc ión. 
y el imperio. Este se dividía en mero y mixto. E l primero 
era el poder de administrar justicia en las causas en que se 
imponía pena de muerte, mut i lación , destierro perpetuo y 
pérd ida de la libertad. E l segundo consist ía en la facultad 
de ejecutar las sentencias en las causas civiles ó en las c r i 
minales , cuando la pena que se imponía era menor que las 
referidas. Entre nosotros tiene poca importancia esta distin
ción entre jur isdicción é imperio , puesto que es tán í n t i m a 
mente unidas en los magistrados, de modo que no pueden 
separarse : así que nuestros escritores de derecho c i v i l , su
ponen unida la jur isdicción y el imperio en los magistrados, 
por más que discrepen en la definición de la p a l a b r a / w m -
diccion, que , s e g ú n unos, es la autoridad de que se hallan 
revestidos los jueces para administrar justicia (1), y , s e g ú n 
otros, es la facultad de conocer y determinar las causas c i 
viles y criminales, y de llevar á efecto las sentencias (2). 
Sala, en su I l u s t r a c i ó n a l Derecho Real de E s p a ñ a (3), 
dice : « Jur isdicción es potestad de conocer y sentenciar en 
» l o s pleitos civiles y criminales, que competa por públ ica 
» autoridad. » 

3 . La palabra j u r i s d i c c i ó n es mucho más ámpl ia en de
recho c a n ó n i c o , puesto que con ella se expresa toda autori-

(1) MANRESA Y REUS : tomo I de sus Comentarios á la ley de Enjuiciamien
to civil, pág. 6. 

(2) GÓMEZ DE LA SERNA Y MONTALBAK : tomo I de su Tratado académico-
forense de Procedimientos judiciales, pág. 33 de la segunda edición. 

(3) Tomo I I , pág. 144. 
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dad dentro de la potestad eclesiástica , ya de definir los dog
mas y obligar á los fieles á creer firmemente los ar t ículos 
definidos; ya de dar leyes en lo concerniente á las costum
bres y á la disciplina; ya de conocer y juzgar las causas 
eclesiásticas y de castigar á los delincuentes con censuras ó 
penas; ya de convocar y presidir los concilios; ya de corre
g i r á los inferiores, obl igándoles á cumplir los preceptos 
y desempeñar rectamente su ministerio; ya de administrar 
ciertos sacramentos los que tienen cura de almas; ya de er i
g i r beneficios é inst i tuir en ellos á los beneficiados, y de 
disponer de los bienes eclesiásticos hasta enajenarlos. Por 
esto alg'unos autores de^derecho canónico comprenden bajo 
la ^ol'áhv^ j u r i s d i c c i ó n toda la potestad eclesiástica, que no 
está ligada por disposición divina al ó r d e n , ó sea el c a r á c 
ter recibido por la sagrada ordenación . 

41. Se divide, la jur isdicción eclesiástica de este modo : 
a. Jur isdicción del fuero interno, que es la que primaria 

y directamente se refiere á la autoridad privada de cada uno 
de los fieles, y se ejerce mediante los sacramentos , sacra
mentales, oraciones públ icas por personas particulares, r e 
prensiones ó amonestaciones, instrucciones privadas, etc. 
Esta jur isdicción del fuero interno puede subdividirse en 
jurisdicción del fuero intevao penitencial , la cual no puede 
ejercerse sino dentro del mismo t r ibunal de la penitencia; y 
en jur isdicción del fuero interno extrapenitencial, la cual 
se ejerce fuera del sacramento de la penitencia , como en el 
caso de que el superior dispense á alguno de a l g ú n voto, 
quite la irreg-ularidad oculta , etc., fuera del expresado t r i 
bunal. 

1. Es jur isdicción del fuero externo la que primaria y d i 
rectamente se refiere á la uti l idad públ ica de los fieles. Esta 
es muy semejante, como dice Berardi , á la jur isdicción que 
compete á los jueces y magistrados civiles, salva la diferente 
naturaleza de una y otra potestad. 

Es consecuencia de lo dicho, seg-un el citado autor (1), 
que se distingan entre sí la jur i sd icc ión del fuero interno , y 
del externo, del mismo modo que se distinguen la uti l idad 
públ ica y la privada. De aqu í es, que puede uno tener jur i s 
dicción en el f-uero interno sin que la tenga en el externo, 
lo cual se verifica en los párrocos ; y que por el contrario, la 
haya en el fuero externo , ha l l ándose sin ella en el interno, 

(1) Comrnentaria in jus canonicum. 
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«orno sucedería con los vicarios generales de los obispos, 
que sólo fuesen diáconos. 

c. In fe r io r , que es la autoridad que compete á los obis
pos ú ordinarios en sus respectivas diócesis , etc. etc. De 
modo que es la primera de la escala procediendo de abajo 
arriba , ó la ú l t ima en sentido inverso. 

d. Superior, la que compete á los metropolitanos en 
los sufragáneos de su provincia, á los primados en los me
tropolitanos y obispos de su nación, y á l o s patriarcas, en otro 
tiempo , en todos los prelados de su diócesis ó patriarcado. 

e. Suprema, la que sólo compete al Romano Pontífice 
en toda la Iglesia, de modo que nadie pueda eximirse de 
su potestad. La -jurisdicción suprema y la ordinaria en 
cuanto á los obispos es de derecho d iv ino ; pero la supe
rior en los metropolitanos, primados y patriarcas , es sólo 
de derecho eclesiástico. 

f . Ordinar ia , es la autoridad que compete á alguno 
por derecho propio, en razón á su oficio ó dignidad, en 
vi r tud de ley, cánon ó costumbre general, y en determinado 
territorio y se extiende á todas las personas y cosas situadas 
en é l , siempre que no estén sometidas expresamente por las 
leyes á tribunales privilegiados. S e g ú n dicha definición, tie
nen jurisdicción ordinaria al Sumo Pontíf ice , los legados 
suyos, congregaciones romanas, los patriarcas , primados, 
arzobispos, obispos y sus vicarios (1). 

g . Ex t raord inar ia , es la que se concede á alguno para 
casos extraordinarios. Tal es, v. gr . , la que compete á los 
canónigos designados por el cabildo para conocer j u n t a 
mente con el obispo y juzgar á individuos de su seno , se
g ú n lo dispuesto por el Concilio de Trento en la sesión 25, 
capitulo V I de reformat. A esta especie pertenece igualmen
te la que ejercen los examinadores en los pleitos que los 
sometan la Sede Apostólica ó los nuncios, s egún se ordena 
por el mismo en la citada ses ión , cap. X de reformat. 

Ti. P r i v a t i v a , es la autoridad que por privilegio apostó
lico se concede para conocer siempre y en todas partes de 
ciertos y determinados negocios, que en otro caso ser ían de 
la jur isdicción ordinaria. Tales eran entre nosotros la Co
misar ía de Cruzada y de Expolios; el Tr ibunal del Excusa
do y el de la Inquis ic ión . También puede ser, la que ejerce 

(1) De esta jur isdicción se hablará más adelante extensamente. Véase la Re
vista romana Acta exaeripta ex iís c/uce apud Sanctam Sedem geruntur, tomo 
V I , pág. 571 y siguientes. 
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un juez en determinadas causas con inhibición de cualquier 
otro; como v. gr . . la de los jueces conservadores. 

i . Exenta ó pr iv i leg iada , que es la facultad que com
pete á alguno en vi r tud de privilegio apostólico para ejer
cer autoridad en cosas ó personas, seg-un las atribuciones del 
privi legio obtenido ; toda vez que por esta razón se exime 
del obispo, á quien en otro caso tendr ía obligación de obede
cer por derecho c o m ú n , puede también definirse diciendo, 
que es aquella autoridad que sólo puede entender en causas 
determinadas ó en que es tán interesadas personas que gozan 
de un fuero especial. De estas jurisdicciones se t r a t a rá 
extensamente al hablar de las exenciones en E s p a ñ a . 

J . P r o p i a , llamada t ambién o r d i n a r i a , aunque esta 
palabra se usa, no sólo en contraposición á la delegada y 
prorogada , sino t ambién á la especial j p r iv i l eg iada , es la 
autoridad que está inherente á las funciones de un cargo p ú 
blico , j no procede de la voluntad de n i n g ú n otro magis
trado n i particular. 

k. A t r ibu ida , es la autoridad que corresponde á a l g ú n 
juez, corporación ó sociedad, en v i r tud de concesión de 
otra potestad de distinto órden. Asi la Iglesia , llevada de 
su espí r i tu de caridad, y en vista del abandono en que el 
Estado ten ía durante la Edad media, la adminis t rac ión de 
justicia y otras funciones impor tan t í s imas , solía entender 
en ellas, sin usurpac ión alguna, como no usurpa una alhaja 
quien la levanta del suelo ha l lándola perdida. Otras veces 
el Estado hac ía esas concesiones á la Iglesia, y á u n le supli
caba las desempeñase , como él en tend ía y aun entiende á 
veces , por igual r azón y pr iv i legio , en cosas que son de la 
competencia de la Iglesia, como el Rey en las Ordenes m i l i 
tares. 

I . Delegada, es la autoridad que proviene de comisión ó 
encargo del que la tiene propia, y no por razón del cargo ó 
dignidad. 

m. /Subdelegada, es la que se ejerce por comisión del que 
la tiene delegada; en cuyo caso se hallan los que ejercen la 
jur i sd icc ión castrense en E s p a ñ a por comisión del Patriarca 
de las Indias. 

n. Universal y general, es la que no se halla circuns
crita por n i n g ú n l ímite en cuanto á las personas, lugares y 
materias correspondientes á la potestad eclesiástica. Esta 
jurisdicción la ejercieron los Apóstoles; pero muertos éstos, y 
establecidas las diócesis y provincias eclesiást icas, nadie se 
halla revestido de ella más que el Sumo Pontífice y los con-
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cilios ecuménicos en su caso. También la tienen general , ó 
mejor diclio universal , en cuanto á las personas y lugares, 
pero nó en cuanto á las materias , muchas de las congrega
ciones romanas. Los obispos y sus provisores ó vicarios g e 
nerales tienen la general en sus diócesis. 

o. Par t icu lar , es la que se halla limitada ó en cuanto á 
las personas, como v. g"., la jur isdicción de los prelados r e 
gulares , que se extiende sólo á los religiosos ; ó en cuanto 
al lugar, en cuyo caso se halla la jur isdicción d é l o s p á r r o 
cos , que sólo se extiende á sus respectivas parroquias, la del 
obispo respecto á su diócesis, lo mismo que la del metropoli
tano y patriarca á sus respectivas provincias ó territorios 
patriarcales. También hay j u r i s d i c c i ó n ^ « r ^ c - t ó r en cuanto 
á las materias, en cuyo caso se encuentra toda jur isdicción 
concedida con l imitación ó con reserva de algunos casos. 

p . Restringida, es la misma autoridad pa r t i cu la r que se 
deja expresada, pero con mayores limitaciones. De modo 
que la diferencia entre una y otra está en que la p a r t i c u l a r 
se halla l imitada por el derecho común , y la res t r ingida^qk 
la voluntad del que la concede. As i la jur isdicción del obispo 
es 'particular, porque se l imi ta á s u diócesis ; pero la de sus 
vicarios será restringida, si él se reserva el conocimiento de 
algunos asuntos, en que generalmente conocen los vicarios 
generales con facultades especiales, que pueden no d á r 
seles. 

5 . A l definir \& ju r i sd i cc ión hemos dicho , que en dere
cho canónico expresa toda autoridad, poder ó facultad den
tro de la potestad eclesiástica (lección 3.a, párrafo 2.°), y por 
tanto, podemos decir que entre nosotros, autoridad y j u r i s 
dicción vienen á ser s inónimos según el uso. Pero nuestro 
idioma, mucho más rico que el latino y más perfecto, t ien
de á destruir las sinonimias, lo cual constituye una gran 
mejora en los idiomas modernos (1). Los latinos poder y 
á la potestad los l laman potestas (2), pero en e spaño l , y en 
lenguaje correcto, nadie confunde j&l&potestad con los po
deres. Decimos, v. gr . , « hay conflictos entre las dos potes
tades: » «los tres poderes del Es tado :» «la potestad eclesiás-
xica tiene los tves poderes .» As i que la palabra ^ o ^ t o í ? tie-

(1) N^die que hable bien nuestro idioma confunde los verbos padecer y su
frir , hallar y encontrar , n i los nombres honra y honor. Véanse nuestros 
Diccionarios de sinónimos en estos y otros muchos vocablos. 

(2) Así se ve en la proposición 24 condenada en el Syllabus «Etytlesia vis 
inferendce potestatem non habet, ñeque potestatem ullam temporalem dire-
<tam vel indirectam.» Aquí la palabra potestas significa poder, poderío. 
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ne un concepto muclio m á s elevado y amplio, pues s igni 
fica , no solamente autoridad y un poder cualquiera , sino 
la autoridad suprema é independiente, que tiene los tres po
deres , legislativo , administrativo y judic ia l . 

6 . No hace á nuestro propósito el deslindar en qu ién re
side la soberanía temporal ó del Estado. Mas por lo que 
hace á la de la Iglesia, es indudable que la. potestad supre
ma y soberana reside en el Romano Pontífice por ins t i tución 
divina (1) , puesto que es por voluntad de Jesucristo la su
prema cabeza ó potestad soberana, de la que depende la j u 
risdicción de los obispos , siendo por ese concepto aqué l 
fuente de toda jur isdicc ión : asi que , ,cuando se habla de la 
jur isdicción del Sumo Pontífice, se entiende que se trata de 
la suprema potestad, de la cual depende la de los demás pre
lados, los cuales á su vez tienen en su diócesis , autoridad, 
jur isdicción y aun potestad en un sentido lato, y en su v i r 
tud nombran vicarios generales, etc., sin que éstos puedan 
por razón de su jur i sd icc ión ordinaria trasmitirla á otros. 
Esto basta para que se comprenda en qué convienen y en 
qué se distinguen las ^slsibras J u r i s d i c c i ó n j 2̂  o testad. 

y . La Iglesia es una sociedad establecida por Jesucristo 
para di r ig i r al hombre por el camino de la sa lvación, y por 
lo tanto fué dotada de todos los medios necesarios para con
seguir su objeto, ya en los puntos concernientes á la fe y á 
las costumbres, ya en los de disciplina , y por esta razón 
tiene los tres poderes, no solamente el legislativo, sino tam
bién el ejecutivo en sus dos conceptos de administrativo y 
j u d i c i a l , que son los dos principales á que se refiere la D i s 
ciplina como ciencia práct ica y de aplicación. De uno y otro 
hab la rémos en la lección siguiente. 

(1) Sin entrar aquí en las á rduas cuestiones acerca de la potestad directa ó 
indirecta del Papa sobre las cosas temporales, que son propias del Derecho 
público eclesiástico y nó de la Disciplina, basta citar en comprobación del uso 
de la palabra, potestad y potestades, lo que dice el Sr. Cardenal Inguanzo, dig
nísimo Arzobispo de Toledo y eminente canonista, en su preciosa obra sobre la 
Confirmación de los Obispos. Artículo 4.°, párrafo 61, pág . 153 de la edición 
de 1836. «Todo se funda en la verdad indudable y eterna que ya queda demos
trada, esto es, la soberanía é independencia reciproca de las dos potestades 
que excluye absolutamente la inmixt ión de la una en los objetos de la otra. 
Verdad reconocida de nuestros jurisconsultos los más insignes, deque basta 
citar al príncipe de todos, D. Francisco Ramos del Manzano ( ad Legem Juliam 
Pap., l ibro 111, cap. 42, mim. 8, párrafo 12.) 

Las palabras del Sr. Ramos son: In una eademque República post Chris-< 
tmn Dominum distinguí coepisse et deberé DÜAS POTESTATES seu PRINCIPATUS 
SUPREMOS ínter sé invicem ordinario ac directe independentes. 

Por estas citas se vé el uso ya consagrado entre los juristas de la palabra 
potestad, en concedió ñ.e poder supremo y soberanía, de la cual se derivan 
los poderes y autoridad. 
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8 . La Iglesia en los tres siglos primeros fué hor r ib le 

mente perseguida por los poderes temporales, y por lo mis
mo ejercía su autoridad con entera independencia de la po 
testad secular ,-• dictando reglas y sancionando preceptos en 
mayor ó menor n ú m e r o , s egún las necesidades de los t iem
pos y circunstancias. Por la paz de Constantino fué recono
cida como colegio lícito, el César abdicó el Pontificado, y las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado fueron ín t imas en 
tiempo de los Emperadores buenos , que no todos lo fueron. 

Cuando cayó el Imperio Eomano al impulso de las bor
das bárbaras , el catolicismo amparó con su fuerza moral y 
prestigio á las nacionalidades nacientes , y de ab í el gran 
respeto que se le tuvo durante aquel per íodo , en el cual l a 
Iglesia suplió con gran caridad los enormes vacíos que de
jaba en lo temporal la negligencia de la adminis t ración c i 
v i l . Mas , desde el siglo X I V , la potestad secular principió á 
desviarse de la Iglesia contribuyendo á ello el cisma de A v i -
ñ o n y el protestantismo. Finalmente, la revolución francesa 
ba venido á sembrar ideas de completo divorcio entre ambas 
potestades, funestas a ú n más al Estado que á la Iglesia (1). 

SI. Hoy dia la Iglesia donde está perseguida ó comple
tamente separada del Estado por alejamiento de éste , ejer
ce su potestad con la extens ión necesaria independientemen
te (2) del poder secular. Pero no sucede lo mismo en los paí 
ses que reconocen su existencia legal y la auxilian y prote
gen , porque en éstos guarda ciertas consideraciones , y 
dispensa gracias al poder c i v i l , á t í tulo de agradecida , sin 
que por esto se despoje de sus derechos n i abdique de sus 
facultades. Su independencia de los poderes seculares está 
igualmente asegurada en todas las situaciones en que se en
cuentre á t ravés de los siglos, ya se halle perseguida ó tole
rada, ya protegida y más ó ménos favorecida por los poderes 
temporales. Con todo , no pueden entenderse las cuestiones 
n i resolverse las dificultades que ocurren en la p rác t i ca , sin 
tener presente las relaciones de la Iglesia con los Estados en 
que viven los católicos^ y por esta razón fijamos las regias 
siguientes: 

a. Si la Iglesia e s ^ r ^ m ^ í ? por las leyes que rig'en en 
un p a í s , el poder temporal no tiene in tervención alguna en 

(1) En uná obra de Disciplina eclesiástica no es posible descender á más 
pormenores sin explicar un curso de historia general. 

(2) Véase el tomo I I de la obra de Procedimientos, pág . 6 y siguientes. 
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las disposiciones adoptadas por la Iglesia para su gobierno, 
lo cual es basta de sentido común . 

i . Cuando la re l ig ión católica está meramente tolerada, 
puede exigir de las demás creencias ó sectas la cortesía que 
ella suele tener, y del Estado la protección concedida por 
las leyes á toda corporación lícita. 

c. Si la rel igión católica es la del Estado, tiene derecho, 
en v i r tud de la especial protección del poder c i v i l , á . que 
éste defienda sus preceptos y sostenga el culto y sus minis
tros, aunque tolere otros cultos. La Iglesia en este caso da 
alguna in tervención escasa al poder c iv i l en su administra
ción exterior, ó en las cosas mixtas, y á u n suele concederle 
algunas gracias ; pero no puede determinarse en concreto 
su ex tens ión , y por lo mismo b a b r á necesidad de estudiar los 
privilegios otorgados y los concordatos de cada pa í s . 

d. Por ú l t imo , cuando la re l ig ión católica es la ún ica del 
pa í s , tiene derecho á que se la dispense toda protección 
hasta con la fuerza material, ya impidiendo la publ icación 
de escritos c o n t r a í a re l ig ión, ya obligando al cumplimiento 
y ejecución de las disposiciones adoptadas por la autoridad 
eclesiást ica, cuando ésta reclama su auxil io, ya prohibiendo 
que se erijan templos ó capillas protestantes ó de otro cu l to , 
ya que se enseñe cosa alguna contraria al dogma católico ó 
á la mora l ; y en una palabra, el poder c iv i l debe secundar 
las disposiciones de la Iglesia y atender á las necesidades de 
ella y de sus ministros. L a Iglesia concede á la vez al po 
der civi l no pocas gracias, cuya extens ión tampoco puede 
fijarse en concreto, porque depende de la voluntad de la 
Santa Sede y de los acuerdos que medien entre ambas po
testades (1). 

(1) Hoy dia en España, perdida, por desgracia, la Unidad religiosa desde la 
revolución de 1868, y no restablecida por la res taurac ión eñ 1875, la Iglesia 
católica ya no es mirada como única y exclusiva re l igión del Estado, sino so
lamente como op,cial y -preferida. Por el artículo 11 de la Constitución de 1875, 
la Nación se obliga á mantener el culto católico y á sus minis t ros , y sólo 
permite públicamente nuestro culto ; pero tolera el culto privado de las sec
tas y falsas religiones, sosteniendo la llamada inviolabilidad de la conciencia 
en el templo privado, el libro y el cemtnterio. 

Por decreto de 27 de Febrero de 1875 se mandó atemperar la enseñanza 
oficial*al dogma católico, 

TOMO I . 
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PARTE PRIMERA. 
PERSONAS QUE EJERCEN JURISDICCION EN LA IGLESIA. 

S E C C I O N P R I M E R A . 
J U R I S D I C C I O N S U P E R I O R . 

LECCION ÍV. 
Poden» Judicial de la Iglesia.. 

%. Los tres poderes concedidos por Jesucristo á $. Pedro y 
á los / ípós íoíes , y en especial, el poder jud ic i a l . 

®. Ejercicio de este poder con independencia, absoluta del 
Estado en los primeros tiempos de la Iglesia. 

3 . Los primeros tribunales eclesiásticos. 
4t. 6'us diferentes formas , según los tiempos , circunstan

cias y relaciones con el Estado. 
S». Causa de Marcial y Basilides, pr imera de que se tiene 

noticia en España . 
O . Idea del libro I de las decretales. 

1 . A l subir Jesucristo al cielo dió á los Apóstoles sus 
úl t imas instrucciones acerca del gobierno de la Iglesia. San 
Juan refiere en su Evangelio las dadas á S. Pedro (1), sinte
tizadas en las palabras Pasee oves meas , pasee agnos meos. 
A los Apóstoles, congregados con S. Pedro, les ind icó lad iv i -
sion de poderes, s e g ú n S. Mateo y S. Márcos. Después de 
consignar su omnipotencia en las palabras Data .est miJd 
OMNis POTESTAS i n cosió et i n t é r r a (2 ) , les dice : 

a) Euntes erg o docete omnes gentes, y al darles la misión 
de enseñar^ les confiere el poder legislativo, porque la Ig le
sia legisla enseñando, y por eso á sus leyes las l lama reglas 
ó cánones. 

I ) Baptizantes eos i n nomine Patios, et E i l i i , et Spi r i tus 
Sancti : y en estas palabras les confiere el poder adminis
trativo ; pues los sacramentos se administran, y como el 

(1) Cap. 21, vsrs. 15 y 16. 
(2) S. Mateo, cap. 28, vers. 19. 
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primero es el sacramento del bautismo, simbolizó en éste to
dos los otros y las ciernas cosas de la Iglesia , al modo que 
con la llave de la casa se hace la t radición s imból ica , al 
tomar posesión de ésta . 

Completa la teor ía el Evangelio de S. Márcos, s inópsis 
del de S. Mateo , diciendo (1) , después de esas palabras: 

c) Qwi crediderit et haptizatus f í i e r i t sahus e r i t , q u i 
vero non crediderit condemnabitur. Aunque aqu í se habla de 
la condenación y salvación eternas, con todo va incluido 
en esas palabras el poder j ud i c i a l , pues en lo más se i nc lu 
ye lo ménos , y t ambién los Apóstoles y sus sucesores ab
suelven y condenan en el fuero interno y en el externo ; y 
como la condenación y absolución no se hacen sin audien
cia y ju ic io , de ahí el que el poder judicia l vaya incluido en, 
la l l a m a d a ^ o í ^ t e ^ de las llaves. E l mismo Jesucristo, que 
hab ía dicho á S. Pedro en singular : T i h i dabo claves Regni 
cmlomm, et quodcumque ligaveris. . . solveris etc. (2), les dijo 
á los Apóstoles en plural quodcumque a l í i gave r i t i s et 
quodcumque solveritis (3). Así que la teoría es completa. 

í í . Los Apóstoles ejercitaron absolutamente estos pode
res desde los primeros tiempos de la Iglesia , como se ve en 
sus Medios escritos por San Lúeas . Su primer acto es admi
nistrativo , pues proceden á la elección de un obispo para 
completar el Apostolado ; y es elegido S. Matías (4). 

E l segundo es doctrinal, pues el clia de Pentecóstes pre
dica S. Pedro , sin pedir permiso á nadie , y bautiza.A es
tos actos de predicación, elección y adminis t ración del bau
tismo y de cosas espirituales, sigue la adminis t ración de al-
cosas temporales, con independencia absoluta del podertem-
poral, pues describe el historiador sagrado la santa comu
nidad de bienes en que vivían los primeros cristianos y el 
nombramiento de los siete diáconos (5). 

Descrito, pues, el ejercicio de la potestad doctrinal y ad
ministrativa en las cosas espirituales y temporales , ejercita 
S. Pedro por primera vez la potestad jud ic ia l , en el caso las 
mentable de la defraudación hecha por Anan ía s y Safira. 
Cogido aqué l in f ragant i , el juicio es sumar í s imo. San Pe
dro juzga á Anan ía s inc repándole , y éste muere en el acto. 

(1) Cap. ¿6, vers. 15. 
(2) S. Mateo, cap. 16, vers. 19. 
(?>) Idem, cap. 18, vers. 18. 
(4) Actus Apostolorum, cap, I , v. 15. 
(5) Idem, cap. V I . 
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Tres horas después llega la mujer : su proceso tiene m á s 

forma judicial ( i ) . E t u x o r ipsius, nesciens quodjactumfue-
r a t , i n t ro imt . (Comparecencia.) 

B i x i t autem ei Petrus— Dic m i h i , m%Uer, s i t an t i 
agrum vendidisti? (Interrogatorio.) 

A t i s t a dÁxit: etiam tant i . (Declaración del reo.) 
Petrus autem adeam.—Quid utiqueconvenitvoMs tentare 

S p i r i t u m Sanctum? (Acusación.) 
E l reo calla y se declara convicto y confeso t ác i t amen te . 
Ecce pedes eorum q u i sepelierunt v i r u m tuum et effe-

rent te. (Sentencia.) 
Confestim cecidit ante pedes ejus, et expiravit . (Ejecu

ción de la sentencia.) No es S. Pedro quien la ejecuta: Dios, 
árbitro supremo de la vida y de la muerte, dispone de l a 
vida de aquél á quien la dió. 

Después de la elección de S. Mat iasy de los siete diáco
nos, s egún queda dicho, refiere el cap. X V de ese mismo 
libro que fueron abrogados los legales, ejerciendo un alto 
poder legislativo. S. Pablo quema y hace quemar los libros 
malos (2). En su epístola primera á los de Corinto manda 
juzgar y castigar al incestuoso (3). A l mandarles que no 
acudan á los tribunales paganos (y por consiguiente, á los 
de los ateos , racionalistas, é indiferentistas , que son peo
res que aquéllos) , les recomienda el procedimiento a rb i t r a l , 
y en la epístola primera á Timoteo le prescribe a l g u 
nas solemnidades judiciales , como verémos m á s adelante. 

Estando la Iglesia perseguida entonces, todos estos ac
tos de potestad y jurisdicción los ejercían los Apóstoles por 
derecho propio , en v i r tud de su misión divina, y sin contar 
para nada con el Estado , el cual no sólo no les atribula j u 
risdicción a lguna , sino que se la quitaba é impedía . Luego 
esta potestad, á despecho del Estado y del poder temporal, 
era independiente y propia en sus tres conceptos', y no a t r i -
l u i d a , á u n cuando se admita en lo canónico esta dist inción, 
de que tanto se ha venido abusando. 

9 . La Iglesia en los primeros siglos no tuvo tribunales 
formados, n i convenía esto con las costumbres puras y sen
cillas de aquellos tiempos. En las sociedades nacientes, pa
triarcales, morigeradas y de gran fervor católico, se excusan 
siempre los gastos de t r ibuna l . 

(1) Actus Apost., cap. V, vers. 7.° y siguientes. 
(2) Idem, cap. XIX, vers. 9. 
(3) Epist. 1.a, ad Corint., cap. V. 
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E n las causas criminales, si eran de faltas ó defectos 

procedían los obispos por sí solos y correccionalmente; pero, 
si era por razón de a l g ú n deli to, se asesoraban del presbi
terio, formando con él un t r ibunal colegiado, de donde re
sultó aquel axioma de la disciplina eclesiástica consignado 
en el decreto: Episcopus sacerdotibus ac min i s t r i s solus ho~ 
norem daré potest: solus auferre non potest (1) , tomado del 
Concilio segundo de Sevi l la , presidido por S. Isidoro (2). 

41. E n los tiempos de la edad media la Iglesia organizó 
sus tribunales, y en E s p a ñ a sirvieron éstos de norma para 
los civiles, tanto que el Concilio 4.° de Toledo mandaba á 
los gardingos , tiufados j otros magistrados, bárbaros hasta 
en sus denominaciones, que acudiesen á los Concilios para 
aprender á juzgar y administrar just icia . 

Por razón de las circunstancias la Iglesia ha tenido en 
cuenta para la organización de los tribunales la mayor ó me
nor extens ión de su jur isdicción y de los territorios en que 
la ejercía , la riqueza del p a í s , la mayor ó menor moralidad 
de sus habitantes, su carácter pacífico ó pleitista, la densidad 
de poblac ión , los diferentes dialectos, razas ó legislaciones; 
pues, aunque no tenga obligación de atenerse á estas ú l t i 
mas circunstancias, en la práct ica acostumbra respetarlas, 
porque no establece sus tribunales por in terés y granjeria, 
sino por el bienestar de sus subordinados. 

Aunque la Iglesia fuera una sociedad meramentehuma-
na, no podr ía ménos de tener potestad judicial ; pues á u n los 
mismos herejes se la arrogaron para sus sectas (3). 

E l Estado no puede entender en el dogma y la doctrina; 
n i absorber la adminis t rac ión sacramental: no puede dar 
jur isdicción espiritual, pues no la tiene, y por tanto n i puede 
entrometerse á juzgar en estas cosas, n i impedir á la Igle
sia el que juzgue en ellas. A u n las corporaciones y socieda
des particulares literarias, mercantiles y de recreo, expulsan 
á los socios que infringen sus estatutos y no pagan sus cuo
tas; ¡ y se quiere negar á la Iglesia lo que no se niega á una 
sociedad anón ima ó comanditaria, á una academia, ó un 
círculo establecido para solaz y pasatiempo ! 

(1) Distinción 67 , tomada del Hispalense I I canon VI, año 619. 
(2) Véase el tomo I de la obra de Procedimientos, pág . 23 y siguientes ; 

tomo II, pág 6 y siguientes. 
(3) Galvino hizo quemar en Ginebra al español Servet por negar el dogma 

de la Trinidad. Los principes protestantes, que ahora niegan á las séctas la 
facultad de castigar á los delincuentes en v i r tud de su t i rán ico cesarismo, 
las han reducido á la nulidad y la impotencia; pero el catolicismo no so
por ta rá nunca tal t i r an í a . 
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Las relaciones con el Estado hacen variar t ambién el 

modo de ser de los tribunales eclesiásticos en su forma acci
dental; pues, cuando las relaciones son intimas y extienden 
su conocimiento á todas las cosas de su jur isdicción no co
hibida , la organización de és tos , suele ser más completa. 
Por el contrario, donde está perseguida ó meramente tolera
da, teniendo poco que hacer en asuntos de este g é n e r o , dis
minuye los fancionarios del orden judic ia l , como sucede en, 
muchos paises extranjeros. En E s p a ñ a eran muchos, y a ú n 
son los tribunales en cada diócesis, teniendo, no como quie
ra una, sino muchas vicarias generales y fo r áneas ; pues 
también las diócesis en nuestro país son demasiado extensas, 
sobre todo comparadas con las de I tal ia . 

5. La causa de Marcial y Basílides , obispos de Mérida y 
Astorga, que apostataron de la fe en la persecución de-
Decio (año 250) presenta el primer vestigio de un t r ibunal 
eclesiástico , en E s p a ñ a , y un proceso criminal para juzgar 
ese delito. De t r ibunal sirvió un concilio que se tuvo en 
León . Del fallo de este Concilio, que los depuso, apelaron 
aquellos apóstatas al Papa. 

Este hecho es tan importante y notable, que h a b r á de ci
tarse en esta obra más de una vez. Las noticias acerca de él 
las da S. Cipriano en una carta que dirige al Concilio apro
bando lo actuado en él como justo para castigar con deposi
ción á los obispos apósta tas (1). 

0 . Los decretalistas designan el contenido en los cinco-
libros de las Decretales y de las compilaciones posteriores,, 
calcadas sobre el mismo, en un verso que dice 

Judex, Jud ic ium, Glerus, GonnuMa, Grimen. 

E l l ibro I , Judex, trata de los Jueces eclesiásticos y sus-
tribunales, sean colegiados ó unipersonales , de jur isdicción 
ordinaria, superior ó suprema. Contiene este libro cuarenta 
y tres t í tu los . 

Principia por el dogma de la Tr in idad , como base f u n 
damental del dogma cristiano, y por respeto á éste * siquie
ra sea un punto teológico. Pasa á tratar en el t í tu lo segun
do acerca de las Constituciones eclesiásticas, y prescribe la 
observancia general de los cánones , para que n i los l i t igan-

(1) Puede verse esta carta en la Historia Eclesiástica de España, por don 
Vicente de la Fuente, apéndices al tomo I de las dos ediciones. 
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tes n i los jaeces se extralimiten de ellos. E n seguida esta
blece la potestad legislativa de la Iglesia en los titules s i 
guientes. Trata luego de los rescriptos j del derecho con
suetudinario, con algunos puntos de derecho administrativo, 
que se involucra aqui con lo jud ic ia l , para dar idea de la 
elección de los obispos, base y tipo de la jur isdicción ordi
naria, en lo cual se invierten catorce titules. 

Entra luégo á tratar de los Arcedianos, que en la Edad 
media eran provisores de los obispos y jusces natos , de los 
Arciprestes, Primicerios (1) y otros que ejercían cargos ecle
siásticos económicos, más bien que judiciales, descendiendo 
á tratar hasta del custode, t i t , x x v n , ó encargado de la parte 
económica del cul to, y conservación del orden material 
en el templo, á las órdenes del Arcediano. Los titules 
m á s importantes son: el x x v m , que trata del Vicar io ; 
el x x i x , que trata de los Jueces delegados, y comprende 
cuarenta y tres capitules. Habla eu seguida de los Legados 
y del Juez ordinario, en contraposición á los Delegados y 
Legados, de los procuradores y síndicos (2), y finalmente de 
los Arbi t ros , en el t i tu lo XLIII y ult imo, el cual es t ambién 
muy importante. 

(1) E l primicerio tenia cargo de enseñanza y vigilancia, ut prcesit in docen~ 
do diaconis, vel reliquibus gradibus ecclesiasticis in ordine positis, ut ipse 
msciPhmM et custodies insistat ut ipse Diaconis donet lectiones, quee ad 
nocturna offlcia clerlcorum pertinent, ( t i t . 25, l i b . I.0). Aq-ui se ve la palabra 
disciplina en su sentido practico de aplicación y aprendizaje, contrapuesto 
á la doctrina ó enseñanza teór ica . 

(2) Tit . 38 y 39. 
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L E C C I O N V . 

Jurisdicción suprema. — El Sumo Pontífice. 

fl.. E l Obispo de Roma como soberano y Sumo Pontífice, 
cabeza visible de la Iglesia en la t ierra. 

® . E l mismo como centro ele unidad, supuesta la universa
l idad de la Iglesia. 

*8. Necesidad de este poder supremo en ella. 
4k. E l Primado pontificio no es de mero honor, sino de ver

dadera ju r i sd icc ión . 
5. E l Papa como ord ina r io y fuente de toda ju r i sd icc ión . 
C E l Papa gobierna y legisla con la Iglesia congregada: 

Diferencia entre cánones y decretales. 
"9. L a infal ibi l idad pontificia y la fuerza de obligar no de

penden del asentimiento de la Iglesia. 
8 . E l Concilio no es superior al Papa. 
9 . E l Papa con la Iglesia dispersa. 
• 1 © . Distinción teórica entre el dogma y la doctrina. 
1%.. Clasificación de los derechos de s u p r e m a c í a : reservas 

pontificias. 
Los deberes del romano Pontífice no son exigibles. 

1 . Que el Obispo de Roma , como sucesor de S. Pedro 
y Vicario de Jesucristo en la tierra,-es sumo Pontífice y ca
beza de la Iglesia universal , y por tanto Padre de todos los 
cristianos, y con autoridad sobre todos ellos, es una noción 
elemental y sabida, cuya demost rac ión se hace en las inst i 
tuciones de derecho canónico, y aquí se da por supuesta. 

En Concepto de ta l Padre y suprema autoridad de la 
Iglesia , tiene jur isdicción sobre todos los cristianos, ó bau
tizados, aunque sean herejes ó cismáticos, grieg-os ó protes
tantes» Claro está que éstos desconocen su autoridad; pero, 
el que un deudor no pague n i reconozca la deuda, no quita 
el que la deba, y Dios, en su dia, j u z g a r á á los reyes y á los 
herejes, y dará á cada uno su merecido (1). 

(1) Véase la Bula Unam Sanctam de Bonifacio V I I I , en el t í tulo 8.°, l i b . I 
de las extravagantes comunes. 
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La Ig-lesia no puede ser un cuerpo acéfalo, ó sin cabeza. 

L a teor ía j ansen í s t i ca , que reduela el Primado á un mero 
honor , sobre ser impolí t ica , sediciosa y cismática , era r i 
dicula. Jesucristo , al dar las llaves á S. Pedro, no se las dió 
para honores y vanidades mundanales, sino para el ejerci
cio práctico de la ju r i sd icc ión , pues el pastor que cuida el 
r e b a ñ o , y el juez que aprisiona ó absuelve á los reos, no lo 
hacen por honor, sino por oficio. Con el mero honor no se 
gobierna, y donde no hay autoridad no hay gobierno. 

®. En toda sociedad numerosa y muy extendida es pre
ciso que haya un centro de unidad, si ha de haber cohes ión 
entre sus miembros, y esto es a ú n más necesario en la Ig le 
sia católica para evitar la d isgregac ión de los múl t ip les y 
he te rogéneos elementos de que consta, sin computar en ella 
las sectas disidentes. Compónese la Iglesia (1) de unos dos
cientos millones de católicos, un mil lón de sacerdotes y m i l 
obispos (2). De estos doscientos millones de católicos, m á s 
de las dos terceras partes pertenecen á la raza latina, los res
tantes á la g e r m á n i c a , eslava y varias razas orientales y 
otras ménos importantes. De los ciento cuarenta millones 
de raza la t ina , unos cincuenta y cuatro hablan el lenguaje 
e spaño l , los restantes el francés, p o r t u g u é s é i taliano, de
rivaciones todas del la t ín . La u n i ó n de tan opuestas razas en 
dogma y disciplina serla imposible sin un centro de unidad 
y un poder supremo. A u n asi debe mirarse su cohesión como 
una co^n, providencial, si no milagrosa, en lo humano. 

3 . N i podría estarla Iglesia bien gobernada sin un po
der supremo judic ia l y gubernativo, mucho más atendida la 
gran extens ión de ella por todo el orbe y su universalidad. 
Los gobiernos que tienen gran extens ión de terr i tor io , y m u 
chos negocios á que atender, necesitan proceder con rapidez 
y energ ía , y esto no se logra sin la unidad. N i los concilios 
generales n i los nacionales, pueden ser tribunales supremos 
de jur isdicción sin graves inconvenientes, como verémos 
l u é g o . Hay t ambién casos en que los concilios nacionales, 
y á u n los patriarcales, no podr ían fallar, cuando los asuntos 
fuesen de diferentes naciones, n i lo hubieran podido hacer 
en las antiguas diócesis patriarcales. 

(1) Se prescinde aquí de las sectas, cuyos individuos , aunque son parte de 
la Iglesia, no reconocen su legí t ima autoridad . 

(2) En 1865 los obispados provistos , vacantes residenciales , y los t i t u l a 
res provistos, ascendían á 863. Los titulares ó m partibus, vacantes, eran 
unos 258. Por eso adoptamos el número de 1000 como cantidad redonda. 
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41. Por ese motivo el Concilio Vaticano (1) acaba de de

finir sabia y oportunamente contra los jansenistas y los ce-
saristas, sus aliados, que el primado del Romano Pontífice 
es, no solamente de honor, sino t ambién de verdadera y p ro
p i a j u r i s d i c c i ó n . S i quis d ixe r i t heatum Petrum Apostolum 
a Ghristo Domino constitutum non esse Apostolorum om-
n i u m Principem , et toiins Ecclesice mi l i tan t i s msihile Oa-
p u t , vel eumdem lionoris tanium non autem nerm p r o p r i a -
que ju r i sd ic t ion is p r ima tum ab eodem DowÁno nostro Jesu-
Cliristo directe et immediate accepisse, anathema sit (2), 

5. Todo esto se resume en el capítulo siguiente de la 
sesión 4 / y ú l t ima del Concilio Vaticano, el cual, además 
de sancionar el primado de verdadera jurisdicción , s e g ú n 
ya queda dicho, declara que esta jur isdicción es ordinaria : 
8 i qttis itaque d ixe r i t Romanum Pontiflcem liabere iantum-
modo ofjicium inspectionis vel d i rec t íon is , non autem p l e -
nam et SUPEEMAM potestatem jur i sd ic t ion i s i n universam 
Ecclesiam..... aut Jianc ejuspotestatem non esse ORDINAEIAM 
et immediatam anathema s i t (3). 

No debemos entrar aquí en la cues t ión , m á s teológica 
que canónica, de la derivación de la jurisdicción episcopal, 
para saber si los obispos reciben su jurisdicción inmediata
mente de Cristo, ó mediante el Romano Pontífice, El lo es en 
la práct ica, que los obispos hoy no lo son hasta que el R o 
mano Pontífice los confirma ; que la ejercen según les man
da, restringiendo ó ampl iándola ; que los metropolitanos no 
ejercen jur i sd icc ión , n i á u n la ordinaria, sin recibir el pa
lio , y que en los casos de negligencia se devuelve aquél la 
subiendo hácia él, lo cual indica que la jur isdicción se deriva 
de la pontificia, al ménos en el ejercicio y su procedencia. 

O. Además de ser el Papa , no como quiera suprema 
autoridad judic ia l y administrativa, sino supremo poder eje
cutivo en la Iglesia, es t ambién suprema autoridad legisla
tiva, teniendo en ese concepto lo que llamaban los romanos 
Majestas, y nosotros Soberanía . Explícase ésta por la auto-

(1) Los que afirman que no se debe decir Concilio Vaticano, sino del Vat i 
cano, olvidan que esta palabra no es sustantiva sino adjetiva, como se ve en 
la t in , pues siempre se dice Vaticanum üoncüium, y no Vaticanense, como se 
dice Lateranense. El que se haya introducido en España el modismo de decir 
el Vaticario, á la verdad no destruye la naturaleza adjetiva de la palabra. 

(2) Sesión 4.!l, cap. I . « 
(3) No damos el texto íntegro, sino lo más preciso de él . Véase integro 

en los Apéndices. 
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nomia ó potestad de dar leyes, autos-nomos ó leyes propias. 
E l Papa-legisla con la Iglesia congregada, ó por si solo. La 
reun ión del Papa con la Iglesia, congregada para legislar y 
juzgar, se llama Concilio general. La contraposición del 
Papa al Concilio sólo sirve para presentar teorías cismáticas 
y a n á r q u i c a s , de que debe hui r todo buen católico. 

Algunos canonistas modernos , creyendo favorecer mu
cho á la autoridad Pontificia, que tampoco necesita de exa
geraciones, suponen que no hay diferencia entre cánones y 
decretales ; pero, aunque tan obligatorios son aquél los como 
éstas en principio, n i los Papas los han confundido, n i hay 
motivo para ello. Entre canon y decretal hay la diferencia 
que entre ley y decreto. Los Papas dan los decretos ó cons
tituciones pontificias, sea en forma de Bulas, Ehicíclicas, 
Breves ó Motupropios, por si solos, ora consulten ó nó á la 
Iglesia dispersa, al Consistorio, ó á las Congregaciones, 
pues esto es potestativo en ellos, y no tienen m á s fuerza en 
un caso que en otro. Pero los cánones se dan por la Iglesia 
congregada, y claro está que no hay Iglesia donde no hay 
Papa, y al presidirla puede éste decir como S. Pedro: Visum 
est S p i r i t i U Saricto et nol is (d). Aunque el Papa haya con
sultado á toda la Iglesia dispersa, como la consul tó Su San
tidad el Papa Pió I X , para la definición dogmát ica del 
misterio de la Inmaculada Concepción, y la Bula sea dog
mát ica y de indudable infal ibi l idad, con todo no hay cos
tumbre de llamar cánones á estas Bulas, n i el tecnicismo lo 
consiente. Para el cánon se necesita la congregac ión de la 
Iglesia docente , y ésta ha sido siempre la costumbre de la 
Iglesia, la cual solamente ha llamado cánones á las leyes 
eclesiásticas dadas en concilios generales ó particulares. 

Mas la fuerza de obligar que tienen los cánones ge
nerales, no proviene de la aceptación ó aquiescencia de las 
Iglesias particulares, sino de la fuerza autocrát ica que tiene 
la definición misma dada por el Papa : no es por tanto ex
t r ínseca y á pos ter ior i , sino in t r ínseca y á p r i o r i . 

E l Concilio Vaticano dice a s í : D e j í n i m u s R o m a m m P o n -
tificem, cum ex cathedra loqmiur , i d est , cum omnium 
cliristianornm PASTORIS ET DOCTORIS muñere fungens, 'pro 
suprema swa apostólica auctoritate doctrinam de fide fiel mo-
ribus ab universa Ecclesia tenendam definit , per assisien-
tiam dimnam ips i i n beato Petro jpromissam ea i n f a l l i b i l i -

i) Actus Apostolorum, cap. XV, v. 28. 
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iatepollere, qua dimnus Redemptor Ecclesiam s u a m i n de-
ñnienda doctrina de flde vel de moribus instructam esse v o -
l u i t , ideoque ejusmodi Romani Pontificis deün i t iones , ex 
sese, non antem ex consensu Ecclesice irreformabiles esse. 

& . Buena prueba es lo que sucedió con el Concilio de 
Constanza; pues no habiendo aprobado el Papa las sesio
nes 4.a y B / y l a s proposiciones en que se consignaba esa 
superioridad, j a m á s se han tenido por cánones sus disposi
ciones (1) ; y algunos escritores modernos llegan á borrar 
el Concilio de Constanza de entre los generales (2). 

Pre tendíase allí establecer la superioridad del Concilio so
bre el Papa, doctrina sediciosa que sostenían los galicanos, 
y especialmente algunos doctores de la Sorbona. Esta opi
n ión ha caido ya hasta en r idículo. De un hecho extraordi
nario y raro no permite la lógica sacar consecuencias ordi
narias y comunes. De que el hombre ponga alguna vez las 
manos sobre su cabeza, no se infiere que deban estar las 
manos sobre la cabeza. Los políticos que ponen al Papa 
y á los monarcas á merced de los gobernados, condenan á 
la Iglesia y al Estado á que anden cabeza abajo, postura 
que, sobre violenta , es r id icula , y que la Providencia dió á 
los irracionales, pero que no es para hombres. 

O. Aunque por lo dicho en el párrafo sétimo queda des
lindada la diferencia entre las definiciones pontificias, s e g ú n 
que legisla el Papa con la Iglesia congregada ó dispersa, 
conviene añadi r lo que acerca de esta segunda forma dice 
con gran precisión el Concilio Vaticano (3), Romani autem 
Pontifices, p rou t temporum et r e m m conditio sua dabat, 
nunc convocatis mnmenicis conciliis, aut explórala Ecclesice 
per orbem disperses sententia, nunc per synodos p a r t i c u l a 
res, nunc a l i i s , quee divina suppedüaba t providentia, ad l i i -
bi t is auxi l i i s , ea tenenda definiverunt, quee Sacris Scr ip tu -
r i s , .Deo adjutore, cognoverant. 

I O . La distinción entre el dogma y la doctrina es ya 
corriente, aunque más teórica que práct ica , pues la verdad 
siempre es una en su esencia, variando sólo en la forma 
accidental de su sanción. Así que las proposiciones del iSyl-

(1) De esto se hab la rá en lá lección V I . 
(2) Habiendo manifestado el Concilio de Trento deseos de que el Papa con

firmara sus resoluciones, los obispos de Granada y Guadix se opusieron d i 
ciendo que no hacía falta. Pero D. Antonio Agustín, mejor canonista, y los de-
mas obispos, tanto españoles como extranjeros, dijeron que la pedían como 
necesaria. 

(3) Cap. 'Vi , sess. 4.a 
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labus son doctrinales , y el sostenerlas induce en error, 
mas no en lierejia, pues no son dogmát icas n i se anatema
t iza á sus defensores. Mas el Concilio Vaticano ocurrió á 
esto oportunamente con las palabras sig-uientes : Quoniam 
vero satis non est HAERETICAM pravitatem devitare , n i s i i i 
quoque ERRORES (1) d ü i g e n t e r f u g i a n t u r , gui ad i l l a m plus 
minusve accedunt, omnes officii monemus servandi etiam 
CONSTITUTIONES et DECRETA (2) ; quibus pravm Jmjusmodi 
opiniones, quce istJiic diserte non enumerantur, ab Jiac iSancta 
Sede proscr ip ta et prohibitm sunt. 

11, L a clasificación de los derechos de supremac ía en 
esenciales j accidentales es muy peligrosa, y caso de usarla 
debe procederse en su aplicación con cautela y parsimonia, 
pues los jansenistas se han valido de ella para atacar las 
justas reservas de la Santa Sede (3). L l á m a n s e esenciales 
aqúel las prerog-ativas que ha ejercido siempre el romano 
Pontífice , y son de ta l índole que, si no las ejerciese , pa
decería detrimento la Ig-lesia. L l á m a n s e , por el contrario, 
accidentales ó adventicias aquellas otras que, bajo el concep
to h i s tó r i co , no. las ejerció siempre, á u n cuando pudiera 
ejercerlas, y dejára que otros las desempeñasen ; y bajo el 
aspecto filosófico no a t añen de tal modo á la supremacía , que 
padezca la Iglesia en cosa esencial, aunque las hayan ejer
cido , ó en alg-un caso las ejercieran otros con beneplác i to 
de la Santa Sede. Preferimos llamar reservas á estos dere-r 
chos accidentales , por ser palabra m á s corriente entre los 
buenos canonistas, y expresar el hecho histórico indudable. 

L a siguiente tabla de los derechos, clasificados en esen
ciales y accidentales, ó sean reservas, si no es completa. 

(1) Lo mismo sucede con el error : no todo error es herej ía . Por eso San 
Agustin decía : Errare patero, hcereticua tamen non ero. A la doctrina se con
trapone el error, al dogma, la herej ía . Las proposiciones condenadas en el Syl-
labus las llama la Santa Sede errores, no herej ías . 

(2) Véase cómo aquí el Papa no confunde los cánones con las constituciones 
y decretos. Mas, aunque el r igor técnico no permita llamar cánones á las De
cretales, ó á las proposicio7ies del Syllabus, á las que aquí se alude , cuando se 
las cita aisladas, no hay inconveniente en llamarlas cánones cuando se las cita 
con otros que lo son, pues-forman parte, y muy integrante, del derecho canónico. 

(3) Walter acepta esta dist inción sin correctivo : el P. Perrone la califica 
de jansenís t ica y febroniana. ( Tractatus de locis theologicis: parte 1.a, sec
ción 2.^, cap. I I I . ) El Cardenal Soglia toma un té rmino medio, deslindándola, 
pero advirtiendo que es una novedad introducida ad Potestatem primatus de-
primendam. (Institutiones Juris publici ecclesiastici:l\\)VO I I , cap. I.0 par. 19.) 
En efecto lo es, y poco importante bajo el aspecto práct ico, pero sirve bajo el 
aspecto didáct ico, por lo cual se puede usar en las escuelas como recurso mne-
motécn i co , ó para recordarlos y clasificarlos, una vez advertido el peligro, 
que hay en su aplicación al estilo jansenís t ico. Se puede tener venenos, y no en
venenarse ; como lo evitan los químicos que los manejan. 
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comprende casi todos ellos con un método claro y mnemo-
técnico, que facilita mucho su estudio, objeto principal de 
nuestro l ibro, como obra de texto. 

ESENCIALES. 

1 . Convocar, presidir, dir igir , 
terminar y confirmar los 
Concilios generales. 

Sí. Dar Decretales, y con ellas in 
terpretar y dispensar en la 
observancia de los cánones, 
legislando por sí solo. 

3. Conocer en todas las causas 
mayores y de fe, en las de 
herejía y en los graves es
cándalos , sobre todo de 
príncipes, hasta deponerlos 

^ en casos extremos. 
4L. Conocer por via de apelación 

en todas las causas meno
res, y aun en primera ins
tancia , y gubernativamen
te , si lo juzgare oportuno, 
atendida su gravedad. 

5. Proveer beneficios , aun los 
menores, y dotar de minis
tros idóneos á las iglesias 
donde hagan falta , ó haya 
negligencia ó malicia en ello. 

I». Enviar legados, delegados, 
nuzicios, vicarios apostóli
cos , y nombrar los carde
nales, los prefectos de las 
Congregaciones é indivi
duos de éstas y los protono-
tarios apostólicos. 

*?. Canonización de los Santos. 

RESERVADOS. 

8. Confirmar todos los obispos, 
y nombrar los que son in 
partibus. 

9. Arreglar la l i turgia, misal y 
breviario, y declarar los pa
tronatos especiales de san
tos para los pueblos. 

1 0 . Erección, división, supresión 
y unión de catedrales , y de 
colegiatas; y declaración de 
las que deben ser erigidas en 
metropolitanas, basílicas ó 
insignes. 

I I . Enajenación de bienes inmue
bles de la Iglesia: dominio 
eminente en todos ellos: 
exacción de subsidios cari
tativos y de pensiones sobre 
los beneficios. 

1 8 . Conceder indulgencias plena-
rias y absolver de pecados 
enormes reservados á l a j u -
risdicion de la Santa Sede, 
y de ciertas irregularidades. 

i 3 . Reformar y suprimir los ins
titutos religiosos y órdenes 
mendicantes, aprobar sus 
estatutos, cuando han de ex
tenderse por toda la Iglesia, 
y declarar lo relativo á sus 
votos. • 

i A. Beatificación de los Santos. 

La diferencia entre los derechos esenciales y las reser
vas se ve muy claramente én la beatificación y canonización 
de los Santos. N i n g ú n obispo podía n i puede canonizar á un 
santo, pues sólo dirige el culto de su diócesis. Pero pudie
ron beatificar por si solos, y á veces en los concilios, hasta 
que, por los graves abusos que se cometían en este punto, 
se prohibió á los obispos beatificar, reservándose justamen
te la Santa Sede este derecho. Así es que la beatificación es 
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una reserva; pero la canonizac ión , 116; y por tanto no pue
de decirse que sean una misma cosa la canonización y la 
beatificación, y derechos idénticos en el terreno de la histo
ria y de la filosofía canónica . Tan distintos son estos dos de
rechos, que en el decreto de canonización el Papa es infal i 
ble, y en el de beatificación nó , como explica Benedicto X I V . 
Pero querer de esa dist inción escolástica sacar consecuen
cias prácticas para acusar á la Santa Sede, ó suponer á to 
das las reservas fundadas sólo en las falsas Decretales, ó que
rer que los obispos ejerciten hoy lo que les está justamente 
prohibido , n i es critica h is tór ica , n i filosofía canónica . 

1*5. Respecto á los deberes del Papa , n i el decoro per
mite detenerse en esto., n i hay util idad en consignarlos, 
cuando no son exigibles pues no tiene igual n i superior. 
La Santa Sede sólo responde á Dios de su conducta. P r i m a 
Sedes a nemine jud i ca tu r . 

Asi como es infalible en la doctrina y la moral, asi es 
inapelable en lo jud i c i a l , é irresponsable en lo gubernat i 
vo. No habiendo en la tierra poder que le exija el c u m p l i 
miento de sus deberes, tampoco hay para qué enumerarlos. 
Baste decir que los derechos pontificios son en otro concep
to deberes para ante Dios y en lo humano, ante la historia, 
y suponen además otros deberes correlativos que contrape
san estos derechos (1). 

(I) De intento nos hemos abstenido de hablar de otros derechos políticos, 
mas que judiciales y administrativos, que enumeran algunos tratadistas. Varios 
de esos derechos son consecuencia de los ya enumerados : otros son más á pro
pósito para tratados en los libros de derecho público eclesiástico , que en los 
de disciplina y en las escuelas. Tales son el derecho de adjudicar ios países 
nuevamente descubiertos, el arbitraje entre las naciones ca tó l icas , el dar y 
quitar coronas y señoríos, y predicar cruzadas contra infieles y herejes. La 
Santa Sede se abstiene hoy dia de ejercitarlos, mas no por eso puede decirse 
que renuncie á los derechos que ejercitaron los Papas en otro tiempo , y que 
hoy volvería á ejercitar dadas aquellas circunstancias. Véanse en el apéndice 
los errores condenados en el Si/llabus, y entre ellos el 24 : Ecclesia vis ínfe-
rendai potestatem non habet, ñeque potestatem ullam TEMPORALEM DIRECTAM 
V E L 1NDIRECTAM. 

La cuestión más grave es la del destronamiento de los príncipes : en este 
punto, el sentir de casi todos los teólogos y canonistas, y los de mejor nota, es 
que puede hacerlo cuando los príncipes abusen de su poder en perjuicio de la 
Iglesia, ó ruina espiritual de sus súbditos, dejando á ly d iscrec ión 'de la Santa 
Sede la cuestión de oportunidad y forma. Por ese motivo dejamos esa facultad 
comprendida en el grupo tercero de las prerogativas esenciales. 



— 48 — 

L E C C I O N V I . 
JLos Concilios gpenepales ecuménicos» considerados 

como tribunales. 

rxMwuoyus) j^os Qonciiios ecuménicos son útiles algunas veces, pero 
Uafhm<ky} â? fH+ nó absolutamente necesarios. 
^4 cL ao iñ** Sus inconvenientes como tribunales. 

3 . Causas célebres juzgadas en concilios : A r r i o , Nestorio 
I t u n heosi p f f y Eutiques. 

• / ' / ' / ^ - Valdenses y Albiqenses , los Templarios, Juan Hus y 
j h ^ u ^ / r h í f r Wicleff. v > f , y 

5 . Cisma de los antipapas : concilio de Pisa. 
6 . Concilios de Constanza y V de Letran. 
•Si. E l Concilio de Trento no se consti tuyó en t r i b u n a l : su 

carácter . 
S. E l Concilio Vaticano y el derecho contemporáneo. 

t . Supuestas las nociones elementales j definiciones 
acerca de los Concilios , sus especies j autoridad, n ú m e r o 
d é l o s g-enerales, su convocación, presidencia, confirmación 
é infalibilidad , nos limitamos á manifestar que, si no son 
necesarios absolutamente, son de grande uti l idad en a l g u 
nas ocasiones ó de necesidad relativa. Tal sucede en aque
llos casos en que la inñuenc ia de los Papas no lia sido sufi
ciente para cortar cismas y berejias , ó conviene atraer á 
los disidentes, oyendo solemnemente sus quejas y argumen
tos, ó se quiere elevar á cánones las doctrinas que la Santa 
Sede hab ía promulgado por medio de constituciones y decre
tos, sin lograr de los disidentes el respeto debido. Hecha 
esta indicación, vamos á considerarlos como tribunales su 
premos en casos extraordinarios, nó como fuentes de dere
cho, pues en este otro concepto se t ra tó ya de ellos en las 
instituciones de derecho canónico. 

2í. Estamos hablando de tribunales y es preciso mirar 
los Concilios bajo ese puntS de vista, á la luz de la historia 
y de la filosofía. Si de cuatro siglos á esta parte no han sido 
tribunales, lo fueron en otro tiempo, y , conforme lo fueron, 
pudieran volver á serlo, si conviniese. 

A la luz de la razón y de la historia los Concilios gene
rales ofrecen pocas ventajas como tribunales, y por el con-
trario llevan consigo grandes inconvenientes. 
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a) En primer lugar, se tarda muclio en reunirlos y son 

también muy prolijos en sus deliberaciones. Factaper p l u -
res tardius expediuniur. Por consiguiente, no sirven para 
casos de urgencia, en que se necesita proceder con rapidez 
y actividad. 

h) Cuestan mucbo y exigen grandes dispendios, que no 
están siempre al alcance de los prelados pobres , los cuales 
son en gran n ú m e r o . 

c) Muchos de los prelados son ancianos y achacosos , y 
las molestias de los viajes, mudanzas de climas y alimen
tos , y otras incomodidades, abrevian sus dias. 

d) Tienen además que abandonar sus diócesis por m u 
cho tiempo , á veces por muchos a ñ o s , con grave perjuicio 
de éstas y de la residencia (1). 

e) Las discusiones muy prolongadas , las rivalidades de 
razas y de gentes , y los intereses encontrados dan lugar á 
veces á serios conflictos y divergencias lamentables , pues 
los obispos son hombres. / O p ü m i homines, homines Lamen! 

f ) Finalmente, parece poco oportuno el hacer costosa y 
prolijamente lo que se puede hacer mas fácilmente , y con 
brevedad y sencillez. F r u s t r a ü u n t per p l u r a qua i íer i 
possunt per pauciora. 

3 . La historia eclesiástica nos presenta numerosos ejem
plos de Concilios generales y ecuménicos convertidos en 
tribunales, cuyo rápido estudio basta para fijar su carácter 
judicial y su aspecto práct ico. 

Año 325. Concilio de Nicea^ en el Asia Menor, cerca de 
los Dardanelos. Se const i tuyó en t r ibunal para juzgar al 
presbí tero A r r i o , sublevado contra su patriarca de Alejan
dría ; no habiendo bastado un concilio patriarcal de cien 
obispos para cortar los progresos del cisma y de la here j ía . 
J u z g ó t ambién aquel Concilio y depuso á Melecio, obispo de 
Lycópol is , que hab ía promovido en Egipto un g rav í s imo 
cisma. Los obispos congregados en Nicea resolvieron, ade
mas de otras disposiciones discipl ínales, la cuest ión impor
tante de la celebración de la Pascua. . 

Año 381. A fines de aquel siglo volvió á constituirse lá 
Iglesia docente en t r ibunal para juzgar y castigar á Mace-
donio, patriarca de Constantinopla, y otros varios herejes. 

(1) Se ve por estas razones l a inoportunidad con que algún prelado ga
licano, en época reciente, pre tendió exigir la celebración de Concilios gene
rales cada diez años, idea que oportunamente refutaron el Sr. Obispo de Poi-
tiers y otros dignísimos prelados de Francia. 

TOMO I . 4 
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Arr io había negado la divinidad del Verbo, j Macedonio la 
del Espí r i tu Santo. 

Año 431. E l Concilio de Efeso, 3.° general, compuesto 
de 200 obispos, j u z g ó y condenó á Nestorio, monje ambi
cioso, que había llegado á ser patriarca de Constantinopla á 
fuerza de hipocresía y malas artes. Este negaba que la Virgen 
María fuese madre de Dios. 

A ñ o 451. E l Calcedonense, compuesto de 630 obispos, 
condenó á E u t í q u e s , otro monje hipócri ta , que sostenía que 
en Cristo no hab ía dos naturalezas, y al perverso Dioscoro, 
patriarca de Alejandría , fautor de éste. En este Concilio se 
guardaron las solemnidades judiciales externas. Dioscoro, 
echado de su sitio, tuvo que sentarse en el banquillo de los 
reos. Hizo de fiscal y acusador Ensebio, obispo de Dorilea, 
y se condenó en toda» regla á Dioscoro y sus parciales á la 
pena del ta l ion , debiendo sufrir todo lo que ellos h a b í a n 
hecho padecer á Flaviano y á los católicos. 

La importancia de estos cuatro primeros Concilios gene
rales era tanta, que se los ponía en p a r a n g ó n con los cua
tro Evangelios en lo teológico y dogmát ico . Se ve t ambién 
que no fueron ménos importantes en lo judic ia l . 

4 . Dejando otros Concilios antiguos, que t ambién se 
constituyeron en tribunales, pasamos á los de la Edad media. 

Año 1179. E l Concilio I I I de Letran, compuesto de 390 
obispos, condenó á los Valdenses y Albigenses, quienes, 
con el pretexto de pobreza evangé l ica , trataban de difundir 
sus errores, que renuevan hoy dia algunas sectas. 

Año 1215. E l Concilio I V de Letran, compuesto de cer
ca de 500 obispos, j u z g ó y condenó un libro que hab ía es
crito el abad Joaqu ín contra Pedro Lombardo. Para esto so
braba la acción pontificia ; mas no así para acabar con los 
errores de los Valdenses y Albigenses , los cuales , aunque 
ya condenados , segu ían haciendo prosélitos por Francia y 
la parte septentrional de España , y promoviendo una t e r r i 
ble guerra social al par que religiosa (1). 

Año 1245. Concilio I de Lyon , ó Lugdunense, contra 
los excesos del emperador Federico I I , habiendo sido i n ú t i 
les todas las tentativas hechas por tres Papas, y ú l t i m a m e n 
te por Inocencio I V , para atraerlo al buen camino. E l Papa 

(1) Las teorías socialistas modernas, y especialmente las de la InternáciO' 
nal, vienen á ser las de los Valdenses y Albigenses , pero con carác te r todavía 
peor. Sobre sus maquinaciones en el reino de León, véase al obispo D. Lúeas 
de Tuy {el Tudense), historiador coetáneo, que los combat ió con grande energía , 
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acusó al Emperador : en la primera sesión, oyóse al aboga
do imperial, el jurisconsulto Tadeo de Suessa; y el Concilio 
falló contra el inmoral Federico , condenándole á perder la 
corona. E l abogado apeló para ante otro Concilio general, 
pero se rechazó esta apelación justamente, como temeraria 
é impertinente. 

Año 1311. Concilio de Viena. En él se j u z g ó la causa de 
los Templarios, pero nó jud i c i a l , sino gubernativamente. 
Viéronse los procesos formados contra ellos y sus declara
ciones ; pero n i se les o y ó , n i se les pidió ratificación , n i se 
escuchó defensa; por cuyo motivo, aunque se les condenó y 
se ex t ingu ió la Orden, la sentencia de condenación no se 
tuvo por definitiva, sino sólo se m a n d ó ejecutar jogr modum 
provisionis apostolicm , dejando á los Concilios particulares 
el exámen especial de las causas que se formáran . En Espa
ñ a fueron absueltos los caballeros de las dos coronas de 
Castilla y Aragón , en los dos Concilios nacionales de Sa
lamanca y Tarragona; pues aquellas dos coronas formaban 
nacionalidades distintas. 

También fueron condenados allí los Beguardos y sus 
errores. 

Año 1414. W i c l e f , Juan Hus y los antipapas , fueron 
juzgados en el Concilio de Constanza, del que se t r a t a r á 
más adelante. 

5. Angelo Coriario y Pedro de Luna , llamados en su 
obediencia Gregorio X I I y Benedicto X I I I , se hallaban en 
posesión del pontificado, sin que ninguno de ellos renuncia
ra, en bien de la Iglesia y de la paz, los derechos que pudie
ra alegar, por más que asi lo hubiesen prometido con j u r a 
mento en su elección. Los cardenales de uno y otro antipapa 
se pusieron de acuerdo, y , reun iéndose en Pisa, trataron 
de poner ñ n al cisma, y con este objeto se abrió el con
cilio, prévia convocación, en 1409, Le presidió el cardenal 
Pictaviense , decano del Sacro Colegio, habiendo asistido 
300 obispos y muchos abades, doctores y representantes de 
varios pr íncipes y universidades. Los dos antipapas fueron 
depuestos y condenados , después de citadospor tres veces, 
nombrando en su lugar á Alejandro V , Se cuestiona sobre 
la legitimidad de este concilio , pues al mismo tiempo se ce
lebraba otro en Pe rp iñan , con gran n ú m e r o de obispos; y , l é -
jos de servir e!de Pisa para terminar el cisma, cont r ibuyó 
á que hubiera tres antipapas en lugar de dos. 

E l Concilio de Constanza, celebrado de 1414 á 1418, es 
el más importante como t r ibuna l , y por ser el primero de la 
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época novís ima del derecho, haber principiado desde enton
ces el arreglo de la disciplina por medio de los Concordatos, 
y logrado poner fin á los funestos cismas de los antipapas, 
que tanto perjudicaron á la Iglesia. 

En él fueron juzgados y depuestos los tres antipapas, 
aunque sin oir su defensa en forma judic ia l . El igióse al papa 
Martino V , y también se j u z g ó y condenó á Wicleff , Juan 
Hus y Je rón imo de Praga, relajando estos dos al brazo se
cular , que los hizo quemar; pues , aunque hablan venido 
con salvoconducto , abusaban pérf idamente de é l , promo
viendo una sedición contra la vida de los padres del Concilio. 
Se duda acerca de la legitimidad de este Concilio ; pero la 
opinión más corriente en E s p a ñ a ha sido reconocerle como 
ecuménico en lo que confirmó Martino V ; pero nó las sesio
nes 4 y 5, ó s e g ú n otros las cinco primeras, que no aprobó, 
y en las siguientes lo que se refiere á la superioridad del 
Concilio. La escuela española ha tomado una opinión in ter
media entre los galicanos Bossuet, Natal Alejandro y otros 
que ensalzan este Concilio en todo y por todo , y algunos 
italianos que le niegan autoridad en todo. Si la r eun ión de 
Constanza no fué concilio, fué Conciliábulo ; y entonces la 
elección de Martino V resulta dudosa, como hecha por una 
r e u n i ó n que se apellidaba Concilio sin serlo , y la depo
sición de los antipapas en las sesiones 12 y 37 seria nula, 
pues Martino V no fué elegido hasta la 41 . Así que la opinión 
española intermedia, seguida en nuestras antiguas univer
sidades y por la generalidad de nuestros autores , obvia 
todos los argumentos. 

Martino V convocó el Concilio de Basilea nombrando 
presidente á Juliano, cardenal de S. A n g e l ; pero dicho 
Papa mur ió ántes de abrirse el Concilio, Eugenio I V , su su
cesor, ratificólo hecho por su antecesor, y el Concil lóse abrió 
por dicho Juliano , en 1431. Todos convienen en que este 
Concilio no fué ecuménico desde la sesión 25 hasta la ú l 
t ima, y en cuanto á las anteriores hay variedad de op i 
niones. 

Año 1511. Concilio V de Letran. Los franceses no lo 
quieren reconocer como general, pero la escuela española 
le ha mirado siempre como ecuménico . Por ta l lo tuvieron 
D . Fernando el Católico , el cardenal Cisneros durante su 
regencia, y D , Fernando de A r a g ó n , arzobispo de Zaragoza 
y virey de aquel pa ís . Las condenaciones de los cardenales 
cismáticos y del concil iábulo galicano de Pisa (1512) , han 
sido miradas siempre en E s p a ñ a como leg í t imas . Por des-
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gracia, uno de los cardenales cismáticos e raD. Bernardino 
Carvajal , Obispo e s p a ñ o l , alg-o turbulento , que se re
t rac tó y sometió al Concilio en la sesión V I L Si los galica
nos no quieren reconocerle como general , porque allí fué 
condenada su p ragmá t i ca sanción , ese no es un motivo 
para que los españoles dejemos de reconocerlo como t a l , 
como lo reconocieron entonces nuestra Iglesia j el mismo 
Gobierno español . 

7 . E l Concilio de Trento no se cons t i tuyó en t r ibunal , 
si bien abrió á los protestantes un palenque literario, donde 
pudieran acudir á discutir sus errores. Estos no quisieron 
aceptar la lucha. Las disposiciones de este Concilio han sido 
consideradas en E s p a ñ a como nomocánones ( leyes-cánones) , 
pues la p ragmát i ca de Felipe I I , en 12 de Julio de 1565, es 
la ley 13, t i t . I.0 de la Novís ima Recopi lación. 

Los reyes de E s p a ñ a se declararon protectores del santo 
Concilio para su ejecución; pero hubiera sido de desear que 

protección no se hubiese convertido en protectorado, en
tromet iéndose , á pretexto de su ejecución, en actos y cues
tiones que no eran de su competencia. 

8 . Durante tres siglos (1564-1868) la Iglesia no ha 
tenido necesidad de ConciUos , pues se vió que la acción 
de ellos no era suficiente á veces para cortar los errores, 
como sucedió con el arrianismo y protestantismo, y que en 
otras ocasiones bastaba la autoridad pontificia , sin necesi
dad de concilio, para acabar con las here j ías . 

E l papa Inocencio X I dió un Syllabus de cinco proposi
ciones, y otras cinco declaraciones, con que hi r ió de muerte 
el jansenismo teológico. Quedó éste definitivamente conde
nado y muerto en otro Syllabus de ciento una proposiciones, 
las cuales condenó Clemente X I en su Bula ü n i g é n i t u s , de 
1713, E l jansenismo canónico , que fué la plaga del siglo 
X V I I I , fué también herido de muerte por la Bula Auctorem 

fídei, en la que Pió V I c o n d e n ó , en 1794 , hasta ochenta y 
cinco proposiciones. Esta Bula es considerada como ley de 
España , pues se halla consignada como tal en el l ibro 1.°, 
t í tulo 1.°, ley 22 de la Novís ima Recopi lac ión . 

Por lo que hace al indiferentismo , error capital del s i 
glo X I X y su verdadera plaga, como basado en el a te í smo, 
el racionalismo y el desprecio á la Iglesia, no lo acaba r í an 
n i uno n i veinte Concilios. 

® . E l derecho con temporáneo lo componen el ¡Syllabus 
de 1864, en la Bula Q u a n í a cura ; la Bula Apostolice Sedis 
Moderationi, sobrelalimitacion de las censuras latsesententia, 



— 54 — 
dada en 1869, y las resoluciones del Concilio Vaticano, p r i n 
cipalmente las de la sesión 4.a, dada en 1870 , en la Bula 
Pastor (Bternus, que son las más importantes desde el pun
to de vista canónico (1), habiendo sido preciso suspender el 
Concilio por la invasión que sufre la Ciudad Eterna desde 
aquel año . 

L E C C I O N V I L 

CurSa Romana en general. — Congre^aeioiBcs. 

• 1 . Supuestas las nociones elementales acerca de las Con^ 
gregaciones, se examina ráp idamente el origen de las 
que tienen atrihuciones judiciales. 

fS. Congregación consistorial: expedientes para ?a preconi
zación de obispos. 

3. Congregaciones de la Inquis ic ión y del Indice. Diferen
cia entre ellas. Procedimiento para la condenación de 
u n error en la Inquis ic ión Romana. 

4 L Procedimiento para la condenación de u n libro en la 
Congregación del Indice. 

& . Congregación de Intérpretes del Concilio de TrentoT 
cómo procede y en qué casos. 

6 . Congregación de Ritos y de Obispos y de Regulares. 
•S. Nueva Congregación de statu regularium: su objeto y-

atribuciones. Disposiciones notables sobre votos mo
násticos. 

S. Modo de consultar á esías Congregaciones: valor de sus 
respuestas ; cuándo tienen fuerza de obligar : fórmu
las de ellas. 

i . De las sagradas Congregaciones hablan todas las 
obras elementales de Derecho canónico, por lo cual se omi
te aqui tratar de su origen y org-anizacion. Basta , por via 
de recuerdo, consignar el siguiente cuadro sinóptico acerca 
de su orig'en y n ú m e r o de cardenales en algunas de ellas, 
pues que nuestro objeto es considerarlas, nó como consejos, 
sino como tribunales y en lo que obran judicialmente. 

(1) Siendo posteriores estas resoluciones á la publicación de miristra obra 
de Procedimientos, y muy importantes, se consignan por apéndice , al Anal de 
este trabajo, en la parte cuyo conocimiento interesa á los abogados jur is tas . 
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Consistorial 

Inquisición 

Intérpretes del T r id . . . 

Indice 

Obispos y Regulares,. 

Ritos 

Inmunidad 

Propaganda Fide 

Indulgencias 

De statu Regular i um.. 

Disciplina regular. . . . 

Residencia episcopal.. 

Inmunidad 

Negocios eclesiásticos. 

Be sí a tu Regularium.. 

1588 

1542 

1564 

1566 

1588 

1587 

» 

1622 

1669 

1668 

1698 

» 

» 

1814 

1846 

Sixto V . , 

Paulo IIí 

Pió IV 

San Pió V . . . . 

Sixto V. . 

Sixto V. 

Urbano V I I I . . 

Gregorio XV.. 

Clemente IX. . 

Clemente IX.. 

Inocencio X I I . 

Urbano VIH. . 

Urbano VIH. . 

Pió V i l 

Pío IX 

Siete cardenales. 
Varios cardenales: hace 

de Prefecto el Papa. 
Varios cardenales y un 

Prefecto. 
» 

Veinticuatro cardenales 
y un Prefecto. 

» 

» 

» 

» 

Suprimiendo la anterior. 

Ocho cardenales. 

Varios cardenales. 

Tan sólo corresponde á nuestro propósi to tratar acerca 
de aquellas que tienen principalmente atribuciones judicia
les, y cuyo conocimiento es m á s indispensable al jur is ta 
español . Son éstas la Congreg'acion Consistorial en lo rela
tivo á la confirmación de obispos, y otros puntos que se d i 
rán al hablar de ella en especial; la de Inquis ic ión , la de 
In té rpre tes del Concilio de Trente, la de Obispos y de Regu
lares y la de Sagrados Ritos. Aunque alg-unas de las otras 
conocen á veces judicialmente, como la de Inmunidad, con 
todo, su importancia para los asuntos de E s p a ñ a no es tan 
grande como la de estas otras que se acaba de citar. 

35. La Congregac ión Consistorial tiene por objeto pre
parar los expedientes sobre asuntos que se han de resolver 
en el Consistorio. S e g ú n la Bula Inmensa , acerca de su 
cons t i tuc ión , entiende en todos los asuntos relativos á erec
ción de iglesias mayores, su dotación y t ras lación, u n i ó n y 
divis ión, y t a m b i é n respecto de los monasterios de gran 
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importancia, y las presentaciones, postulaciones, coadjuto
rías y demás eventualidades de las dignidades llamadas 
Oonsistoriales , á las cuales se da este t i tulo , porque los 
nombrados para ellas son preconizados en el Consistorio, 
como sucedía con los deanes y abades mitrados de varias 
ig-lesiasde España yde antig-uosy m u j célebres monasterios. 

E l expediente formado en la Nunciatura de Madrid para 
una de estas dig-nidades, v . gr , , un obispado, de que se ha
b la rá más adelante (1), pasa á la Congregac ión consisto
r ia l , donde se nombra un ponente, que rehace el expedien
te, y lo manda ampliar en todo lo que le parece oscuro, y 
diminuto, hasta que se halla el ponente en disposición de 
jurar que el expediente, á su ju ic io , está completo. Algunas 
veces procedía antiguamente en forma contenciosa ; hoy 
sólo gubernativamente. 

Benedicto X I V , por su Bula A d Apostolice {1740) , es
tableció dentro de la Consistorial otra congregac ión espe
cial de cinco cardenales, para asesorar al Papa en todos es
tos asuntos relativos á la elección de los obispos. 

3. Las Congregaciones de la Inquis ic ión y del Indice 
son distintas: las atribuciones de aquél la m á s ámpl ias , pues 
se refieren á la doctrina, de cualquier modo que se emita, al 
paso que esta otra sólo trata de lo relativo á los libros. Ade
m á s del Papa y varios cardenales tiene un comisario (fraile 
dominico), asesor, fiscal, notario , consultores y ministros 
inferiores. Juzga criminalmente las causas de he re j í a , cis
ma, apos tas ía , magia, sortilegios, espiritismo y abusos sa
crilegos en materia de sacramentos. Conoce en primera ins
tancia, y t ambién en las apelaciones, contra los fallos de los 
obispos y otros inquisidores. Si la herej ía está contenida en 
a l g ú n l ibro, por lo común lo remite á la Congregac ión del 
índice ; mas puede también juzgarlo (2). 

Para este y otros casos se r e ú n e n los consultores con el 
comisario, los lunes, en el palacio del Santo Oficio, construi
do por San Pío Y, y se preparan los asuntos. Los miércoles 
se r e ú n e n los cardenales inquisidores en el convento de la 
Minerva con el asesor, y allí informan los consultores. E l 
asesor da cuenta de las resoluciones al Papa. A veces se 

(1) Véase U lección LXIV acerca de la provisión de beneficios mayores. 
(2) Como muestra de este género puede presentarse la condenación de las 

teorías filosóficas del Dr. ü b a g h s , catedrát ico de Lovaine en 1860, que han 
dado mucho que hablar y escribir, y que fueron publicadas en su Teodicea. 
Véase el tomo I I I , pág . 206 de la Revista Acta ex iis decerpta qum apud San-
ctam Sedem geruntur. 
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vuelven á reunir el j uéves en el Vaticano á presencia del 
Papa, y dan su d ic támen los cardenales principiando por los 
m á s modernos. 

Si la parte vencida apela dentro de los diez dias, el car
denal relator otorga nueva audiencia. Cuando n ó , manda 
ejecutar lo que pasó en autoridad de cosa juzgada. En las 
apelaciones se nombra un relator, que redacta el apunta
miento (processws restrictus) y no debe confundirse el car
go de ese relator con el del cardenal relator ó ponente. 

E l conocimiento de todos estos procesos puede ser, no 
como quiera ú t i l , sino aun necesario al abogado español , 
para poder asesorar en E s p a ñ a á los clientes, que necesiten 
acudir á Roma para algunos de los muchos asuntos que 
quedan indicados , y de los cuales nuestros tratadistas apé 
ñas han escrito. 

41. La Congregac ión del Indice fué erigida por S. P ió V , 
y nó por Sixto V , como se dice vulgarmente. No habiendo 
podido los padres del Concilio Tridentino concluir el índice 
de libros prohibidos, que hab í an principiado á redactar, su
plicaron al Papa lo concluyese (1). Pió I V creó una comi
sión al efecto, y S. Pió V la erigió en Congregac ión . Su 
objeto, casi exclusivo, es examinar los libros de dudosa doc
trina, para enmendarlos, prohibirlos ó condenarlos, y pu
blicar el índice expurgatorio general, rectificándolo cuando 
lo cree conveniente (2). 

Con respecto á la condenación de libros procede guber
nativamente, oyendo á los censores, sin audiencia del autor, 
pues el delito de verter mala doctrina es un hecho cierto y 
consumado. VQVO si los autores reclaman, se les oye, y de sus 
disculpas, aclaraciones y rectificaciones, se da traslado á los 
censores. Si el autor se somete al fallo, la Sagrada Congre
gación lo anuncia así en los Boletines , que publica sin pe
ríodo fijo (3). 

Del procedimiento previo á la impres ión de un l ibro se 
t r a ta rá m á s adelante, al explicar la Bula Soll ici ta e tprovi -
da de Benedicto X I V (lección XLIV), pues tales expedientes 
corresponden más bien á los ordinarios. 

Tanto para la previa censura como para la prohibición 

(1) El inquisidor Valdés había publicado ya uu índice expurgatorio en Es
paña, ántes de la t e rminac ión del Concilio de Trento, en 1554. Véase la obra del 
Sr. Lafuente, L a retención de Bulas, parte 2.a, pág , 214. 

(2) La ú l t ima edición oficial romana es de 1841. 
(3) iV. auctor operis T. sese lauáábiliter sübmisit. 31 Canónigo Monse

ñor Nardi ha publicado una preciosa carta vindicando estos sencillos procedi
mientos de la Congregación. 



de libros ya impresos se tienen en cuenta las diez reglas que 
se l laman Trident inas, porque van á cont inuación del Con
cilio de Trento, aunque no fuese el Concilio precisamente 
el que las dictó. Estas reglas son de disciplina general y co
m ú n observancia. Por ellas se prohiben todos los libros de 
los heresiarcas, las biblias en lengua vulgar y sin notas, los 
obscenos, los de nigromancia y adivinaciones y otros va
rios (1). 

Las calificaciones usuales contra las doctrinas de los ma
los libros son de herét ica , p róx ima á herej ía , sabor de here
j í a , i m p í a , blasfema, cismática, con sabor c ismát ico , sedi
ciosa, y ofensiva á los oidos piadosos. 

No es lo mismo condenar un l ib ro , que prohibirlo. Se 
condenan los malos ó sospechosos, pero se prohiben á u n los 
buenos , si en a lgún concepto pueden perjudicar. E n la an 
t igua disciplina se prohibía á los jóvenes la lectura del Can
tar de los Cantares, libro apreciadísimo y de la m á s acendra
da sabiduría , como inspirado por el Espí r i tu Santo. Las tra
ducciones de la Biblia á las lenguas vulgares , fueron 
justamente prohibidas en el siglo X V I , y lo son las que no 
llevan notas aclaratorias j-por buenas que sean ' aqué l l a s . 

Aunque E s p a ñ a ten ía un índice especial, el de Roma 
obligaba aquí como en toda la Iglesia (2). E l Consejo de 
Castilla se había arrogado atribuciones anticatól icas, que 
cons t i tu ían hechos, pero no un leg í t imo derecho (3). 

5. La Congregac ión de In té rpre tes del Santo Concilio 
de Trento consta de un Cardenal Prefecto y otros varios 
cardenales y ministros. Tiene potestad legislativa en cuanto 
que nos da la in terpretación au tén t ica del Concilio, y forma 
lo que lla.m'á.mos, Jurisprudencia. Tiene además potestad j u 
dicial , y conoce principalmente en causas matrimoniales, 
con la Rota ó sin la Rota, y sobre todo en las causas de 
nulidad de votos por defecto de noviciado, al tenor de la 
Bula de Benedicto X I V S i datam. 

En otras de nulidad de profesión conoce con la Rota 6 
con la Congregac ión de Obispos y de Regulares, á voluntad 
del Papa, cuando van en apelación á éste . (Bula de Bene
dicto X I V Justitice — 1746.) 

(1) Véanse en los apéndices, pues conviene tenerlas muy á la vista, 
(2) Con respecto á las prohibiciones hechas por la Inquisición de España , 

y que no constan en la ú l t ima edición del índice romano, hecha en 1841 , hay 
duda de si subsisten ó n ó : lo más seguro es considerarlas subsistentes. 

(3) Véase sobre ese punto la obra del Sr. Lafuente sobre retención de Bu
las, tomo I I , parte 4.a, pág . 195 y siguientes. 
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L a Congreg-acion procede gubernativamente respondien

do á los escritos de preces fsummarium precum), y abrien
do informaciones por medio del Secretario, si lo cree con
veniente. Otras veces procede en forma contenciosa, bien sea 
de oficio, ó bien á petición de parte. Cuando los demandan
tes quieren ahorrar gastos piden t amb ién que se proceda 
de oficio ó gubernativamente. En ta l caso se forma el ale
gato por el Secretario, ó su Auditor , exponiendo el pro y 
el contra de la cuest ión , y proponiendo el dubio, ó cues
t ión que resulta, y que han de resolverlos Cardenales. I m 
pr ímese por cuenta de Su Santidad y se reparte á éstos. Si 
hay que hacer informaciones , el Secretario las pide de ofi
cio á los ordinarios , ó examina á personas graves y fide
dignas. Los informes pueden ser reservados. 

Pero si las partes quieren que se siga judicialmente, 
nombran procurador ó procuradores, y uno de ellos pide 
que se proceda servato j u r i s ordine. Cuando la Congrega
ción admite la demanda, responde: n i h i l trcmseat. Las par
tes escriben i n f o l i o : se dan traslados y hay répl icas y du
plicas en l a t ín ( i ) . Las audiencias son e n m á r t e s y v ié rnes . 

Corresponden t ambién á esta Congregac ión la revisión 
de los Concilios provinciales y de las relaciones de los Obis
pos sobre el estado de sus iglesias , al hacer la visita ad l i 
gnina Apostolorum, personalmente ó por escrito , que for
man dos secciones importantes de esta Congregac ión (2) . 

6. La Sagrada Congregac ión de Ritos , que se conside
ra como la quinta , conoce en todas las cuestiones de cano
nización y beatificación de los Santos, ceremonias, admi
nis t ración de sacramentos y asuntos l i túrg icos , controver
sias sobre preeminencias y etiquetas , y la revisión y co
rrección de libros l i túrg icos . Los expedientes de canoniza
ción y beatificación se siguen en Roma, y es ajeno á nues
tro propósito hablar de ellos (3). Lo que corresponde á los 
ordinarios y á los delegados apostólicos se d i rá en su l u 
gar (4). Estos asuntos se tratan en congregac ión extraor
d inar ia . 

(1) Hay un Reglamento especial para estos procedimientos , dado en 27 de 
Setiembre de 1847 , que no insertamos por no creerlo necesario para los j u r i s 
consultos españoles: lo inserta el abate Bouix, p á g . 1 7 7 , donde puede verse. 

(2) Tiene además una especie de Academia, en que se permite entrar á a l 
gunos jóvenes canonistas, para estudiar y discutir sobre las cuestiones que 
ocurren; preciosa inst i tución para aprender la disciplina eclesiást ica. 

(3) Véase la obra da Benedicto XIV De Servwum Dai beatifícatione ^et 
canonizatione. ( 

(4) En la lección X X X V I I . 
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La congreg-acion ordinaria conoce en asuntos pacíficos, 

que son los relativos al culto divino , y contenciosos , que 
son aquél los en que se ventilan cuestiones de etiquetas y 
precedencias. Hoy los obispos g-eneralmente huyen de estos 
procedimientos, tan largos y costosos en otros tiempos (1), y , 
recurriendo á la Congregac ión con breves sumarios, espe
ran pacificamente la respuesta, salvando asi su conciencia, 
cuando hallan alguna anomal ía en ritos particulares de sus 
iglesias , que en E s p a ñ a difieren mucho de los prescriptos 
en el Pontifical, por privilegios especiales. 

La Congregac ión de Obispos y de Regulares, en que se 
refundieron las dos que Sixto V describió como distintas, 
en 1588, en la Const i tución ó Bula Immensa, dada en 22 de 
Enero de dicho año , en que enumeró hasta quince Congre
gaciones , consta de veinticuatro cardenales, pues se ag lo
meran en ella muchos negocios. Entiende en todas las cau
sas menores de los obispos, y á veces á u n en las mayores, 
en las quejas contra sus vicarios, contra los frailes y los re
gulares, y de éstos contra los ordinarios, y de las comuni 
dades religiosas entre s í , y de los frailes y monjas con sus 
superiores respectivos. Generalmente resuelve los negocios 
gubernativamente ; pero á veces procede también servato 

j u r i s ordine, en cuyo caso nombra un Cardenal ^o^e^^ ó 
relator. Este , con su auditor, sigue el proceso, concuerda el 
dubio , fijando la cues t ión , hace que se entreguen los ale
gatos á los cardenales diez dias ántes de la Congregac ión , 
y da por escrito á las partes el fallo de és ta . 

7 . Por su Bula de 7 de Setiembre de 1846, ins t i tuyó Su 
Santidad el papa Pío I X una nueva Congregac ión titulada 
de Stat% Regular ium, compuesta de varios cardenales, que 
no es precisamente la que con el mismo t í tu lo ins t i tuyó 
Clemente I X y . supr imió Inocencio X I I . La nueva Congre
gación tiene otras atribuciones y distinta organizac ión que 
la antigua. Es secretario de ella el mismo"prelado que sirve 
este cargfo en la Congregac ión de Obispos y de Regulares, 
quedando reducida á muy poco la Congregac ión de Regn-
l a r i disciplina. 

Las principales disposiciones que ha dictado son : 

(1J En los archivos de nuestras catedrales suelen hallarse expedientes de 
este género, en que se gastó tiempo y mucho dinero entre los obispos y cabildos 
en pleitos de etiqueta. Hasta ochenta cuestiones sobre l i turgia , jur isdicción y 
etiquetas tenia pendientes el Arzobispo de Sevilla con su Cabildo á fines del 
siglo X V I I , que dieron lugar á lo que llamaban en Sevilla los cien pleitos de 
Palafox. Sobre ellos hay un manuscrito muy curioso en la Real Academia de 
la Historia. 
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1, a Sobre recepción de novicios á la toma de hábi to (25 

de Enero de 1848), en que da reglas acerca de la formación 
de ese expediente gubernativo que deben seguir los prela
dos regulares. 

2 / Que para el ingreso se exijan testimoniales d é l o s 
ordinarios : de igual fecha. 

3. " Sobre exámen de novicios : contiene el interrogato
rio que se les ha de hacer sobre el estado de sus padres, 
condic ión, medios de subsistencia , deudas y salud. 

4. * Que los novicios profesen sólo con votos simples. 
Esta impor tan t í s ima const i tución es de 19 de Marzo de 1857, 
y principia con las palabras Beverendis. Pater.—JSfeminem 
latet. Dispónese en e l la^ue , al concluir el tiempo del novi 
ciado, sólo se hagan votos simples por tres años , y puedan 
reiterarlos por tres trienios nada m á s , al cabo de los cuales, 
ó profesen solemnemente , ó salgan del convento. Esta 
disposición es de grande importancia (1). 

8 . E n cuanto á la fuerza de obligar de las resoluciones 
de las sagradas Congregaciones hay poco que decir en esta 
obra ( 2 ) , pues , como punto teór ico , corresponde m á s bien 
á las instituciones de derecho canónico , y nó todos los teó
logos n i .canonistas opinan del mismo modo. Reduc i rémos 
á dos reglas las muchas que sobre esto aducen los autores, 
y especialmente en lo relativo á las interpretaciones de la 
Congregac ión del Concilio, que son las que principalmente 
dan origen á la controversia. 

I.0 Si consta que la sagrada Congregac ión ha dictado 
una resolución como general [pro generali observantia), y 
mandando que se observe en iguales casos, es indudable 
que debe cumplirse siempre, aunque no conste en forma 
autént ica , n i se tenga noticia de su promulgac ión , porque 
las da l a Congregac ión oyendo á Su Santidad, ^ es como 
si éste lo mandara. 

2. ° Pero si se trata sólo de la resolución de un caso 
particular , de una iglesia ó de un individuo , como los ca
sos prácticos var ian, y á veces hay resoluciones encontra
das , lo más seguro es consultar á la Congregac ión misma, 
para saber si rige su jurisprudencia para ese caso. 

Conviene también tener en cuenta las fórmulas usadas 
en las.Congregaciones (3). 

(1) Véase en los apéndices , pues conviene su divulgación. 
(2) Véase sobre ella el Manual eclesiástico , por D. Francisco Gómez á a -

lazar ; un tomo en 4.e Madrid , 1872. / 
(3) véase en los apéndices la tabla de abreviaturas. 
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Swmmarium precwm: Breve reseña de alg-una duda ó 

cuestión (duhmm) que al parecer no ofrece gravedad, 
Ponatur i n f o l i o : Alegato sobre a l g ú n asunto que ofre

ce grave duda : equivale á lo que llamamos escribir en de
recho : no se permiten m á s de cinco pliegos de impres ión . 

N i l t i l tra%seat: Mandato para proceder en forma con
tenciosa, sin omitir solemnidades. 

(Economice í r ac t andum : Se manda proceder gubernat i 
va y sumariamente, cuando se quiere evitar e scánda lo , d i 
laciones ó bien el estrépito forense (1). 

ad mentem : Cuando en la resolución hay algo que 
advertir por el Secretario : á veces la advertencia es reser
vada. 

Facto verho cum iSmo. Cuando lo solicitado excede las 
atribuciones de la Congregac ión y hay que acudir á Su 
Santidad para que resuelva. 

Becedendum á decisis: Revocación del fallo anterior. 
Jn decisis : Es tése á lo mandado. 
M amplius : No ha lugar y no se hable m á s de ello. 

[ E t amplius nonproponatur.) 
Re la tum: Equivale á nuestro Visto : cuando se cree 

que la pregunta ó consulta no es digna de respuesta. 

(1) Las causas matrimoniales las permite á veces dilucidar de ese modo la 
Congregación del Concilio; en eso caso no se admiten procuradores n i aboga
das : informan un teólogo y un canonista, se da traslado á un defensor del 
matrimonio , y falla la Congregación. 
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LECCION VIÍI . 

Curia, de Gracia. 

1. Qué se entiende por Curia,Romstna: dependencias que la 
constituyen en sus dos secciones. 

S5. Cancelar ía : su organización : modo de proceder : abre
viaturas. 

3. Secre tar ía de Breves: formas de éstos. 
4L. . D a t a r í a : su carácter é importancia. 
5. Bula Grav i s s imum EcclesiEe universas de Benedicto X I V , 

en que se deslindan las atribuciones de la Dataria y 
Secre ta r í a de Breves. 

S. L a Sagrada Pen i tenc ia r í a : Bula Pastor bonus. 
•9. Reglas practicas acerca de los recursos á la Sagrada 

Pen i t enc ia r í a . 
S. L a misma como Tr ibunal y parte de la Curia de Jus

ticia. 

E l Sumo Pontífice, como supremo jerarca de la I g l e 
sia, tiene su corte ó Curia para la expedición de los muchos 
negocios, que á él afluyen, de todo el ámbito del mundo ca
tólico (1). Además del Consistorio y de las Congregaciones 
tiene el conjunto de tribunales y corporaciones minis ler ia-
les, que le auxil ian , las cuales nuestros mayores solían l l a 
mar comunmente dependencias, por no apellidarlas con el 
nombre demasiado segiar y burocrát ico de oficinas. 

La sección formada por los tribunales se llama Cur ia de 
Justicia , y la de las otras dependencias Cur ia de Gracia. 
Esta se compone de la Cancelar ía , Datar ía y Secre tar ía de 
Breves : la de Justicia comprende el Tr ibunal de la Rota y 
las dos signaturas, una de Gracia y otra de Justicia. La Pe
ni tenciar ía participa de los caractéres de una y otra sección, 
pues como tr ibunal pertenece á la Curia de Justicia , pero 
como corporación autorizada para dispensar, corresponde 
más bien á la de Gracia y , como esto es lo más principal , en 
ella se le suele inclui r . La Peni tenc ia r ía tiene además aloro 

(1) Ya S. Jerónimo tenia que ayudar á S. Dámaso para despachar la 
enísima correspondencia que recibía. 
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por lo cual se asemeja á las sagradas Congreg-aciones, pues 
se la consulta como á éstas (1). 

Sí. La Cancelar ía Romana, como todas las cancelar ías , 
tiene por objeto guardar los sellos, sellar los documentos y 
conservar los originales para compulsar las copias con las 
matrices, que guarda en sus archivos y registros ( Reges-
t u m ) , y determinar las solemnidades que deben concurrir 
en los documentos. Así que muere el Papa, el Cardenal ca
marlengo inut i l iza los sellos , para que no se pueda despa
char n i n g ú n asunto , que no se haya ultimado en vida del 
difunto Pontífice. E l sucesor, inmediatamente que sube al 
solio pontificio, p u b l í c a l a s reglas de Cancelar ía , por las cua
les se ha de regir ésta en la provisión de beneficios, expedi
ción de gracias, percepción de emolumentos, tasa de éstos; 
y valor de las monedas en que se ha de hacer el pago (2). 
Estas reglas son en n ú m e r o de setenta y dos ; pero el Papa 
puede alterarlas ó modifiearlas cuando quiera, y no obligan 
á los sucesores. 

Las m á s importantes son las de j u r e qumsito non tollen-
do , y la de verosimil i not i t ia , por la cual se calculaba el 
tiempo de la provisión de los beneficios, á fin de saber si 
mediaba entre la vacante y la provisión el tiempo suficiente 
para que la noticia de aquél la llegase á Roma. Hoy el te
légrafo influye mucho en esta regla. También se establece 
por ellas la aver iguación del valor délos beneficios para saber 
las pensiones con que se les puede gravar ; se tasa el valor 
de los florines de oro de cámara , ó valor de las monedas 
equivalentes en que se ha de hacer el pago. La mayor parte 
de estas reglas ya apénas r igen para España , por razón de 
los concordatos, habiendo quedado reducidos á muy corto 
n ú m e r o los beneficios de provisión apostólica. 

E l Cardenal que dirige la Cancelar ía lleva el t í tulo de 
Vice-Canciller, pues el de Canciller se dió en la Edad media, 
por privilegio , á prelados inferiores. Se llama además S u 
mista [Summista] y hace de notario del Consistorio. Ejer
ce jur isdicción en las cuestiones sobre autenticidad de docu
mentos y contradicciones sobre su ejecución. Sus abrevia
turas son L [lecta] y R [registret%r). Tiene á sus órdenes el 

(1) Véanse en los apéndices los dictámenes y respuestas de ésta sobre j u r a 
mento c i v i l , matrimonio c iv i l y otros puntos relativos á España. 

(2) De las reglas de Cancelaría hablan todas las institutas canónicas , al t r a 
tar de las fuentes del derecho canónico; por lo que no hay que detenerse en 
ellas : algunas se explicarán al hablar acerca de la provisión de beneficios. 



Regente, que es su teniente ó sust i tuto, como en nuestros 
ministerios el Subsecretario. Fi rma t ambién en las Bulas 
con la abreviatura L (leda) c fcorrecia) para indicar que la 
ha leido y corregido con esmero. Si hay equivocación en el 
nombre ú otro defecto, se pide un corrige. Además d i s t r i 
buye los neg-ocios á los protonotarios y abreviadores. Estos 
son once, todos de banco mayor, pues los menores f d i p a r 
do minorejlaan sido suprimidos. 

3 . E n la Secre ta r ía de Breves se escriben los que se ex
piden para la concesión de gracias, dispensas y demás 
asuntos de su competencia, de que se hab la rá l u é g o . Es t á 
al frente de esta dependencia el maestro de Breves fMag i s -
ter Brevium) el cual es elegido por el Colegio de Secreta
rios apostólicos. En esta Secre tar ía se conserva el sello p r i 
vado ó secreto del Papa, llamado el ani l lo del pescador, que 
equivale al que llamaban nuestros antiguos monarcas seello 
de la p o r i d a d , 6 del secreto (1). 
4. Pero la Datar ía tiene otro carácter particular, pues en 

ella se ponen las fechas á las bulas y provisiones , que sue
len estar escritas de antemano. Como á cada obispo ó bene
ficiado, á quien la Saiita Sede confiere u n beneficio, se le 
dan varias bulas , éstas no se expiden hasta que estén pa
gados los derechos, caso de que se devenguen, y en tónces 
se ponen nombres y fecha. De ah í vino el nombre de Data-
H a , por la data, ó fecha, que en ella se escribe, y de ah í 
el verbo datar equivalente á fechar, y el nombre de D a t a -
r i o , que lleva el prelado que preside y rige la Datar ía . Así 
que é s t a , por ese concepto, es la Tesorer ía ponticia. En las 
agrias recriminaciones, que en el siglo X V I I se hicieron va
rias veces contra la Curia Romana, los tiros se d i r ig ían ge
neralmente contra la Data r ía ; pero en verdad que los go
biernos reclamantes no despachaban de balde los asuntos 
en sus oficinas , n i otorgaban gratuitamente las dispensas 
y gracias a l sacar, y a ú n ménos hoy dia. De modo que todas 
esas acusaciones se vuelven no pocas veces contra los mis
mos que las hacen, pues si los empleados civiles comen de 
lo que trabajan y hacen pagar en las oficinas del Estado, 
tampoco los curiales romanos pueden pasarse sin lo necesa
rio para su mantenimiento y decoroso sustento. 

(1) Asi lo dice Benedicto XIV en la citada Bula Oravissimum. Qucs^nune 
vero slnt expeditiones, quce per litteras sub annulo Piscatoris, et per Se-
cretarium Brevium nostrorum secretorum 

TOMO I . 
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5 . Pero cjmo muclios de los negocios que se despacha

ban por la Secretar ía de Breves los despachaba también la 
Dataria, Benedicto X I V , para evitar confusiones y quizá 
fraudes (1), dió la Bula Qravissimum, el año 1745, haciendo 
la clasificación y reparto de negocios en tres grupos. 

a) Pertenecen al primero las facultades de la Secre tar ía 
de Breves, que son numerosas, por lo que no se pueden de
cir aquí todas, mucho m á s cuando algunas de las gracias se 
obtienen por nuestra Nunciatura en Madrid. Con todo, nom
braremos entre ellas, y como especiales y que suelen pedirse 
con m á s frecuencia, las de altar por tá t i l , altar privilegiado, 
para promiscuar manjares , conmutaciones de ú l t imas vo
luntades , dispensas de edad para recibir las ó r d e n e s , de 
grado de doctor, legitimaciones para efectos canónicos, ora
torios privados, permiso para comulgar en ellos, tener t r i 
buna, puerta ó ventana en iglesia publica^ y para entrar en 
monasterios y pernoctar en ellos. 

b) Pertenecen al segundo grupo las que son comunes á 
Datar ía y Secre ta r ía , como las confirmaciones de contra
tos, estatutos y concordias, las dispensas de irregularidad 
por defecto corporal y por delito , que no sea de homicidio 
cometido siendo ya c lér igo; y para extra témpora, para ejer
cer la medicina y cirujía los. clérigos , para ejercer la aboga
cía en lo c r imina l , para pasar á regla m á s estrecha, erec
ciones de cofradías , y concesión de indulgencias p e r p é -
tuas. 

c) Pertenecen al tercer grupo las peculiares de la Data
r í a , que no se nombrtan especialmente, sino que se califican 
en pocas palabras, pues son de ésta todas las que no quedan 
citadas en dichas listas, y aquellos casos en que hay que 
pagar la tasa de Cancelar ía ó alguna componenda. Por ese 
motivo van á ella todos los asuntos beneficíales y dispensas 
matrimoniales, y por tanto las m á s principales y comunes. 

Con estas tres reglas sabrán los clérigos , abogados y 
agentes adónde deben acudir para obtener esas gracias y 
dispensas , salvo los casos en que pueden lograrlas en la 
Nunciatura, con mayor brevedad y economía , como veré-
mos luégo (2). 

6. La Sagrada Peni tenc iar ía tuvo antiguamente grandes 

(1) Eco promiscuo recursu ad prcedictas Datariam et Secretariam Brevium 
«tlias usitato oriebatur, non sine fraudum periculo 

(2) Para mayor comodidad puede verse en los apéndices. 
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facultades, que l imitó Pió I V al plantear las Congre
gaciones después del Concilio de Trento : pero quien más 
regular izó sus atribuciones fué el papa Benedicto X I V , en 
cuatro Bulas que dió de 1744 á 1748. La principal de ellas 
es la que principia con las palabras Pastor bonus OJiristus, 
en que tasa las facultades del Penitenciario mayor, después 
de habérse las concedido en general para absolver de todas 
las culpas, tanto públ icas como ocultas, por graves y atroces 
que sean, y cualquiera que sea el culpable , siempre que 
haya arrepentimiento, imponiendo saludable penitencia y 
para el fuero interno. A u n de las censuras puede absolver ó 
mandar absolver en el fuero externo y en algunos casos. 

Pero se le l imi tan las atribuciones con respecto á los 
.príncipes y á los cardenales, y en los atentados contra el 
Papa y la inmunidad y libertad de la Iglesia. Se le imponen 
también algunas restricciones con respecto á los herejes p ú 
blicos, apósta tas y simoníacos. Con respecto á éstos, es no
table la disposición por la cual prohibe que condonen el re
sarcimiento de la s imonía si hay en ello perjuicio para la 
Iglesia ó los pobres. Con respecto á los italianos, españoles 
y portugueses le permite componer y perdonarles las ren
tas, previa composición (1) y á u n con más amplitud si son 
pobres. Tiene facultades también para componer con res
pecto á lo mal adquirido , en casos ocultos y de dominio i n 
cierto ; para conceder el t ráns i to , no sólo á re l igión más es
trecha, sino á otra i gua l , y á u n en algunos casos á otra m á s 
mitigada, oyendo al superior de la Orden. 

y. En los recursos á la Sagrada Peni tenciar ía se deben 
gniardar las reglas siguientes : 

1.a Las consultas se deben di r ig i r en la t ín , italiano ó 
f rancés , s e g ú n se ha mandado recientemente (1873) (2) con 
el sobre A l Emmo. iSr. Cardenal Penitenciario mayor en 
Moma. 

(i) Después de l i m i t a r sus atribuciones con respecto á franceses, alemanes 
belgas y polacos, dice: Cum reliquis autem videlicet Italts, Hispanis, Lusi-
tanis et adjacentium insularum personis discrete oompositionern concederé, 
et ea medíante, fructus condonare valeat: pecuniis exinde redactis arbitrio 
nostro. 

('¿) Es sensible que no se admita el lenguaje español, siendo superior al 
francés, y hablado por más áe cincuenta millones de católicos ; pero la Santa 
Sede ha temido, qu izá , que exigieran lo mismo los alemanes , aunque la razón 
no es igual, pues la mayoría de los que hablan alemán é inglés son protestan
tes, al paso que la casi totalidad de los que hablamos español somos ca tó
licos. 

En una estadística recientemente publicada, se dice que hablan el/inglés 
setenta millones de hombres, el español cincuenta y cinco y el francés c/ncuen-
*a y dos. Inñvye en esto la población americana. 



2. ' No se dicen los nombres y apellidos de los reos n i de 
sus cómpl ices , n i á u n de los pueblos, si no bay razón es
pecial para expresarlos. 

3. a Se suplen los nombres con otros ideales , T i t i u s , 
Ber ta , Mevius , etc., ó bien con letras, como N . T . Gr. 

4. a Hay que cuidar de expresar siempre el nombre, ape
ll ido y domicilio del sujeto á quien ha de venir la respues
t a , y la provincia , y este sobre no debe escribirse en la t in , 
sino en castellano ó el dialecto del pais (1). Por omitir este 
requisito, tan obvio, en alg-unos casos la Sagrada Peniten
ciaría no puede contestar, pues hay sujetos á quienes no se 
les ocurre poner á quién ha de venir dirigida la respuesta. 

5. a Se indicará también el nombre del sujeto á quien se 
desea que venga cometida la absolución ó ejecución de la 
dispensa, sea el ordinario ú otro. 

6. a Por la expedición de las absoluciones no se abonan 
derechos. Sise'necesita composición, ó hacer algunospagos, 
se hacen en la Datar ía . 

7. a En E s p a ñ a deben tenerse en cuenta las facultades 
del Comisario general de Cruzada, y las de la Nunciatura, 
al tenor de la Concordia Fachenetti, para no acudir á Roma 
pidiendo lo que se puede obtener en E s p a ñ a . 

8 . A veces la Peni tenciar ía se constituye en t r ibunal 
público en el Vaticano , y seña ladamente el Viérnes Santo 
por la tarde, para castigar públ icamente á algunos del in
cuentes , que han dado grandes escándalos , y á los cuales 
se obliga á que hagan penitencia públ ica , al tenor de lo dis
puesto en el Concilio de Trento, puMice peccantes, puhlice 
puniendi . En estos casos el Penitenciario mayor se presenta 
rodeado de todo el aparato de su t r ibuna l , y después de leer 
los procesos de los reos presentes, y hacer con éstos algunas 
demostraciones de castigo, los absuelve , imponiéndoles sa
ludables penitencias. 

(i) Para ello después de las preces se pone : Rescribatur, ó Rescriptum, y 
después el nombre y señas , v. gr. « A D. N. de N. , cura p á r r o c o , calle de 
núm cuarto..... provincia de Madr id , en Getafe. » 
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L E C C I O N ÍX. 
diría de «iustlcla. 

%. Tr ibunal de la Rota Romana : su origen. 
25. Modo de proceder, diferentes comisiones : valor de sus 

sentencias y resoluciones. 
3., Signatura de Justicia : su importancia actual. 
4L. Signatura de Gracia : su r eun ión y atribuciones. 
5. Procedimientos especiales conocidos con los nombres de 

aperitio oris y reductio ad viam. 

1. Comprende la Curia de Justicia tres dependencias ó 
corporaciones , que son : el t r ibunal de la Rota j las dos 
signaturas, llamadas una de Gracia y otra de Justicia. 

La mul t i tud de negocios que se aglomeraban en Roma 
sobre todo en apelaciones y quejas contra los obispos, o b l i 
garon á los Papas á encarg-ar á sus capellanes, no solamen
te las respuestas ó rescriptos al tenor de lo que se les pres
cribía, sino t ambién el oir á los litigantes, y darles cuenta de 
los negocios en cuyo despacho hablan entendido , pero sin 
"resolverlos ó definirlos. 

De aqui el nombre de Auditores , equivalente al de los 
Oidores de nuestras antiguas chancillerias, y de los l lama

dlos Referendarii , equivalente al áe Relatores; porque, for 
mado el apuntamiento , daban cuenta al Papa , hac iéndole 
relación del asunto para que lo fallase. Muchas de las D e 
cretales no son m á s que rescriptos, ó fallos y sentencias 
dictados por los Papas y extendidos por los capellanes audi
tores ? uno de los cuales era el mismo S. Raimundo de Pe-
ñ a f o r t , capel lán y auditor del papa Gregorio I X . A u m e n 
tándose los negocios por razón de las reservas, y c o m p l i 
cándose las solemnidades, tuvo ya necesidad el Papa de fa
cultar á sus capellanes, no solamente para oir j relatarle 
los procesos, sino también para juzgarlos y fallarlos [dej i-
nire) que eso quiere decir def inic ión, del verbo finio , aca
bar. Es tab lec ióse , pues, un turno ó circulo entre los cape
llanes para el reparto de los asuntos, y á esto se l lamó R o í a 
ó rueda (1). Dióles organización fija el papa Juan X X I I , 

(1) Todavia en los té rminos curiales de algaras de nuestras audiencias y 
-otros tribunales se llama ruedas á los turnos, y t ambién á los catálogos de las 
antiguas escribanias para saber dónde están los protocolos. 
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, quedando con el carácter de magistrados y al mismo tiempo 

de capellanes y subdiáconos del Papa. Su n ú m e r o no era 
fijo. Sixto I V los redujo á doce. De éstos, tres son romanos, 
tres de Bolonia, Ferrara y Toscana; dos españoles , un fran
cés, un austr íaco, un milanes y i m veneciano. 

E l motivo de tener E s p a ñ a dos representantes era por 
razón de las dos nacionalidades distintas de Castilla y Ara
gón , debiendo ser los dos oidores de estas dos coronas, y co
nocedores de las distintas legislaciones (1). 

Estos auditores son perpetuos, conocen por turno, y 
raras veces todos , en un asunto como no se exprese asi. 
Forman el turno un ponente y dos corresponsales : se les 
comete el conocimiento de causas civiles y pocas veces de 
las criminales. Las apelaciones van de un turno á otro hasta 
lograr las tres sentencias conformes, que exig-e el derecho 
canónico. 

Las comisiones que se dan á la Rota por el Papa y las 
Congreg-aciones , unas son consultivas y otras definitivas. 

, E n el primer caso la comisión dice cnm voto Rotm; en el se-
gmido, cuando es decisivo, dice devoto Rota. 

Los fallos de la Rota son m u y respetables y forman 
Hspmclencia canónica , como los de nuestro Tr ibunal S u 
premo van formando la nuestra con sus sentencias. 

S. La Signatura de Justicia tiene escasa importancia 
para nosotros. Los tratadistas modernos apénas la nom
bran (2). No conoce en causas que tienen signatura propia ; 
esto es, una congreg-acion ó t r ibunal especial para el asun
to. No conoce tampoco en el fondo de la cuest ión, sino sólo 
acerca de la admisión ó deneg-acion de las apelaciones y de
claración del juez á quien corresponde eñ tender en ellas. E l 
Tribunal fué reducido por Gregorio X V I á un Cardenal y 
seis prelados con voto, en vez de los doce que á n t e s tenia. 

41. La Signatura de Gracia es muclio más importante. 
Los otros dos tribunales fallan con arreglo al derecho estric-

(4) La revolución de Setiembre no quiso consignar en el presupuesto la 
mezquina cantidad de 60.000 rs. que se daba á estos auditores. Por otra parte, 
estando el Tribunal de la Rota hoy cerrado con motivo de la ocupación de 
Roma por los Piamonteses, eí Auditor español regresó á España. 

El motivo de estar cerrado el Tr ibuna l , es por los obstáculos que el Go
bierno italiano opone á considerarlo como Tribunal Supremo de apelaciones en 
lo temporal de los Estados Pontificios. 

(2) Él abate Boutx, Huguenin y otras obras modernas no la citan. Con 
todo , en estos ül t imos tiempos ha venido á adquirirla mayor por la sus
pensión de actuaciones en la Rota. Además por el Reglamento de Estado se 
la designó como tribunal de casación. 
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to. Así es que el mismo Cardenal de Luca, Farinacio y otros 
coleccionistas de fallos de la Rota no siempre aplauden las 
resoluciones de ésta, demasiado forenses, casaisticas y á ve
ces contradictorias. Pero la Rota no tiene lo que llamamos 
arbi t r io j u d i c i a l , n i puede interpretar, sino sólo aplicar la 
ley estrictamente. Como el espír i tu de la Ig-lesia es de car i 
dad , y la equidad es hija de la prudencia y del espír i tu su 
blime del Evang-elio, la Iglesia no pierde de vista que la 
exagerac ión del Derecho escrito y estricto, á veces no es de
recho : Summum j u s , summa i n j u r i a . Por ese motivo en su 
alta prudencia y caridad, tiene este impor tant í s imo t r ibunal 
de la Signatura de Gracia, el cual procede por equidad cris
t iana , nó según la dureza del derecho estricto. 

5 . Reúnese la Signatura de Gracia dos veces al ano , y 
se compone de gran n ú m e r o de cardenales y prelados ecle
siásticos, curiales de las diferentes dependencias, y teó logos 
y canonistas notables por su saber y vasta erudic ión. F ó r -
manse en su seno varias comisiones s e g ú n la naturaleza y 
gravedad de los asuntos. Por regla general no se admiten 
los que ya es tán resueltos por la Signatura de Justicia, los 
que ofrecerían graves inconvenientes por razones de Es
tado , y los que han estado paralizados por espacio de diez 
años . E n estos mismos se concede á veces por equidad el que 
se conozca de aquel asunto, si el suplicante prueba que no 
estuvo en su mano interponer án tes el recurso. 

Dos procedimientos especiales , que entre otros varios 
suelen ocupar á la Signatura, y que conviene conozcan los 
abogados españoles , da r án idea de las atribuciones y equi
dad de este t r ibunal impor tan t í s imo. Llaman a l uno aperi-
tio oris , y tiene lugar en aquellos casos en que por la Rota, 
ó por alguna comisión especial, se ha impuesto perpetuo si
lencio sobre a lgún asunto. El otro de reductio ad viam tiene 
lugar en aquellos casos en que, por lo largo del procedimien
to, por los muchos que figuran en el proceso con intereses 
opuestos, por concordias parciales que han alterado el curso 
del proceso, ú otros motivos é incidentes extraordinarios, 
llega á torcerse de tal manera el curso del expediente, que se 
desvió del asunto, que principalmente se trataba. E n tal caso 
hay derecho para pedir á la Signatura lo que se l lama re
ductio ad mam et términos j u r i s . 
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L E C C I O N X . 

Corporaciones y oficinas relaeioMaílas en España 
con la C Birla Koniana. 

4. Consejo de Estado: su origen, organización y atribucio
nes en lo relativo á los asuntos eclesiásticos. 

25. Ministerios de Estado y de Gracia y Justicia. 
3. L a Real Cámara . 
41. Asuntos que se despachan por conducto del Ministerio 

de Gracia y Justicia. 
5. Dependencias del MÍ7iisterio de Estado. 
6. Agencia de Preces : su origen y atribuciones, etc. 
9 . Agente de Preces en Roma : su carácter . 
S. Sí debe ser obligatorio el recur r i r á Roma por medio de 

¡a Agencia de Preces. 
9 . Cuestiones relativas a l Pase, y errores sobrees tá ma

teria. 
1 ® . Legislación vigente sobre el Pase. 

1 . E l Consejo de Estado se dice comanmente que data 
del tiempo de D . Juan I y del año 1387 ; pero esto no es 
exacto, pues cien años antes tenia S. Fernando organizado, 
aunque no en forma determinada y fija, su Consejo, en que 
entraban varios prelados , magnates y jurisconsultos, y los 
maestres de las Ordenes militares con los del Temple y el 
Hospital , seg-un aparece de muclios de sus privilegios (1) . 

Suprimidos varios consejos al advenimiento de la casa de 
Borbon y en 1835 el de Castilla, que habla absorbido los de 
A r a g ó n , Indias, I ta l ia , Hacienda y otros varios, fué preciso 
después crear el Tr ibunal Supremo de Justicia, el Con
sejo de Estado y otras diferentes Juntas y comisiones para 
varios ramos particulares (2), que no han alcanzado la alta 
reputac ión que tenia aqué l . 

(1) Pueden verse en la coleccicn diplomática de documentos relativos á 
S. Fernando, que publicó el P. Burr ie l , y en especial en el del restableci
miento de las Comunidades de Castilla, en el cual confiesa haberlas supri
mido Antes por malos consejos, en su mocedad, y que lasares tablece oyendo 
ahora á los dignatarios que nombra. 

[2) Tales son , por ejemplo , los de Instrucción pública , beneficencia y 
otros para asuntos particulares, en que antes entendía el de Castilla. 
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Después de varias vicisitudes, que no son de nuestro pro

pósito, se reorgan izó el Consejo en 24 de Enero de 1875, 
"bajo las bases que tenia en 17 de Agosto de 1867, y anulan
do las que se le hab ían dado en Marzo de 1873. 

Por el art. 2.° se dispone , que las secciones sean siete, 
que se denomina rán de Estado y Gracia y Justicia, de 
Guerra y Marina, de Hacienda y Gobernación, de Fon íen to , 
de Ultramar y de lo Contencioso. 

Los asuntos eclesiásticos que necesitan ser consultados 
por el Gobierno, corresponden á la primera sección. Por re
gla general pasan á él los de E x e q u á t u r ó re tención de bulas, 
los desacuerdos con la Santa Sede y los obispos, y todos 
aquellos que ofrecen graves dificultades canónicas , lo cual 
depende de la apreciación de las oficinas respectivas (1). 

^ , La ún ica Secre tar ía de Estado y del despacho que ha
bía desde 1621, se dividió en dos por decreto de 11 de Julio 
de 1705. La de Gracia y Justicia tomó desde el 30 de No
viembre de 1714 el t í tulo de «Secre ta r í a de Estado y del 
despacho de asuntos eclesiásticos y de justicia ; » pero su 
organizac ión definitiva se debió al Marqués de la Compues
ta , D . José Rodrigo, que lo desempeñó desde 1717 á fines 
de 1741. La planta del Ministerio quedó arreglada en 1754 
bajo la denominac ión de « Secre ta r ía de Estado y del des
pacho de Gracia y Justicia. » Ten ía ésta á su cargo los 
asuntos del Real patronato y los de la Cámara , en v i r tud de 
los cuales en tend ía en la presentac ión de beneficios mayo
res y menores, que ascendían á m á s de 50.000 al tenor 
del Concordato de 1753 , igualmente que en los de la ma
gistratura, tanto eclesiástica como secular. Conocía t amb ién 
en las cuestiones que s u r g í a n entre las corporaciones ecle
siásticas y seculares y en los conflictos de jur isdicc ión. 
Así es que la importancia de este Ministerio en los asun
tos eclesiásticos ha sido g rand í s ima desde el establecimiento 
de la m o n a r q u í a Borbónica en E s p a ñ a . 

21. Bajo el nombre de Cámara , ó Real Cámara , se com
prend ía la sección especial del Consejo de Castilla, com
puesta de algunos consejeros m á s expertos y distinguidos, 
á quienes se convocaba en el cuarto mismo del Rey para 
tratar de los negocios m á s árduos á presencia de aquél , ó es
tando éste p r ó x i m o , de donde vino aquella denominac ión , 

(1) En algunas ocasiones se han remitido hasta negocios insignificantes, 
tales como el expediente de jubi lac ión de un cura anciano, ó el de nom
bramiento de coadju'tor. 
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que era t ambién usual en Eoma. A s í , por ejemplo, las 
rentas vacantes se decía que eran para la Gámara, A p o s t ó 
lica (1), 

A la Real Cámara correspondía todo lo concerniente 
al Real Patronato, y sobre todo en lo relativo á la presenta
ción de beneficios. Las disposiciones sobre esta materia, á fin 
de hacer las presentaciones pronto y en personas idóneas , 
es tán dadas por el rey D. Felipe I I en 1588 y 1592 (2), y re
bosan prudencia y celo por el bien de la Iglesia, como dadas 
por tan piadoso monarca, y en aquella época de esplendor 
y gloria para E s p a ñ a . ¡Ojalá que siempre se hubieran c u m 
plido, y se tengan siempre en cuenta en tan dificil y de
licada materia! Aunque no de tan buena época, son t ambién 
muy acertadas las disposiciones dictadas por Cárlos ITI en 
Marzo de 1778 y en 1784 con igual objeto (3). 

41. Suprimido el Consejo de Castilla, quedó t ambién de 
hecho extinguida la Real Cámara (4). Los asuntos del Real 
Patronato pasaron al Ministerio de Gracia y Justicia, el cual 
entiende por ese motivo en lo que respecta á la presen tac ión 
de beneficios mayores y menores del Real Patronato, apro
bación de institutos religiosos, cuestiones sobre creación de 
parroquias, excesos de clérigos contra el órden público ó las 
regal ías , y casos de protección, división de diócesis y otros 
puntos relativos al cumplimiento del Concordato, que se 
di rán más adelante, sobre todo enlas lecciones de la tercera 
parte , ó sea de la a d m i n i s t r a c i ó n eclesiástica. 

5 . E n los asuntos exteriores y de relaciones con la 
Santa Sade y Curia Romana , entiende el Minis ter io , que 
con especialidad se llama de Estado, t í tu lo que llevaban 
también los ptros, y que éste se apropió an tonomás t i -
caments, pero con notoria inexactitud. Además de sostener 
las relaciones diplomáticas con la Santa Sede , como con las 
demás potencias extranjeras y sus embajadores , tiene 

(1) Existe allí el Cardenal Camarlengo: á la imprenta pontificia se la 
llamaba Estampería Camerale. La moneda ideal para los pagos en Dataria 
era el florín de oro de Cámara. 

(2) Leyes H y 12 del título 17, l ib ro 1.° de la Novísima Recopilación. 
(3) Ley 12 , t í t . 18, l ib . I.0 de idem. Aunque muchas de las disposiciones 

contenidas en ambos títulos 17 y 18 han caducado por efecto de las vicisitudes 
políticas de este s iglo, conviene al jur is ta español estudiarlas ; otras muchas 
son todavía tenidas en cuenta y citadas como en observancia. 

(4) En 1854 se volvió á suprimir la que cuatro años antes se había creado 
para entender asimismo en la presentación de beneficios y asuntos del Real 
Patronato. 
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también á su cargo los asuntos y comunicaciones particula
res, que se remiten al lá por la Agencia de Preces, y a d e m á s 
las relaciones con la Nunciatura de Madrid y el Tr ibunal de 
la Rota, la Comisaria de los Santos Lugares, los de las cua
tro órdenes militares y sus Consejos, y los de la Orden de 
San Juan y sus dos Asambleas en lo poco que resta de ellas. 

En razón de condecoraciones le corresponden t ambién 
los escasos asuntos religiosos que puedan tener conexión 
con las Ordenes del Toisón y de Cárlos I I I , el patronato de 
las fundaciones españolas en Roma y otros puntos de I tal ia , 
y los del Colegio de S. Clemente en Bolonia, como t ambién 
lo relativo al uso de condecoraciones extranjeras , algunas 
de las cuales tienen carácter religioso. 

6. Lo más importante es lo relativo á la Agencia de 
Preces. La creación de esta oficina en E s p a ñ a fué hija de la 
uti l idad y casi de la necesidad. E l Gobierno españo l , como 
los de todos los países cultos , tiene consulados en,todos los 
puertos y plazas mercantiles importantes y frecuentadas 
por súbclitos españoles . Estos tienen obligación de proteger 
y d i r ig i r á los españoles y fomentar sus intereses. Los con
sulados no se confunden con las embajadas, pues á u n en los 
puntos donde hay embajadas es tán aparte los consula
dos (1). Como nuestro comercio y relaciones con Roma son 
insignificantes , y las relativas á los asuntos eclesiást icos 
continuas y numerosas, la Agencia hace allí lo que en otras 
partes ejercitan los consulados. 

Una banda de pretendientes españoles ignorantes, fa 
mélicos é intrigantes poblaba las calles de Roma, dedicán
dose á manejos tan sórdidos y profanos, que desacreditaban 
el pa ís donde v iv ían y la tierra de donde procedían . Culpá
base á la Curia Romana de manejos, á veces fingidos por 
estafadores, sin tener en cuenta que, si esindigno el soborna
do , lo es m á s el sobornador. No deb^ tampoco culparse á 
los superiores de los sórdidos manejos de los subalternos, 
que no siempre pueden evitar el mayor celo y la más auste
ra integridad. Nuestros escritores m á s graves (2) hablan de 

(1) Hay que descender á estos pormenores diplomáticos , porque, al ver lo 
que se ha dicho sobre esta materia , á veces en altas regiones , comprendemos 
que muchos de los apologistas y los impugnadores los ignoran. 

(2) Sin citar los tristes pormenores que sobre estos agentes acumuló Ma-
yans y Ciscar, en sus Observaciones sobre el Concordato de 1753 , el señor 
Sandoval, en su Historia de los Obispos de Pamplona, los trata en t é rminos 
que no queremos repetir. 
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ellos con el mayor vilipendio. La Curia misma, y casi la 
r e l i g ión : padecían sin culpa por motivo de tan torpes y sór
didos manejos , suponiendo que en Roma todo era vena l , y 
llevando cantidades fabulosas por gracias , que quizás se 
lograban casi de balde. Para remediar tales abusos se esta
bleció la Agencia, sin contradicción de la Santa Sede n i de 
los prelados , que án tes la miraban como una ins t i tuc ión 
ú t i l , semejante á la de correos , ó bien á cualquier otro ser
vicio públ ico , pues el Gobierno establecía una agencia o f i 
cial barata y segura, en lugar de las agencias de pa r t i cu 
lares poco probos. 

7 . Por Real cédala circulada por el Consejo de Castilla 
en 11 de Setiembre de 1778, que es la ley 2.a, t i t . 3.°, l ibro 
segundo de la Novís ima Recopilación , se m a n d ó que todas 
las preces de los subditos del Rey fuesen á Roma por con
ducto de su primera Secretaria de Estado y de Negocios ex
tranjeros , nombrando á D. Tadeo Ignacio Huertos como 
primer agente general, bajo .la inmediata dependencia de 
aquella oficina. 

Aquí ya hubo un error económico y una cohibición i n 
necesaria , pues n i debió quitarse á los particulares el dere
cho de acudir á otros agentes, si los t en ían mejores y m á s 
baratos que los consulajes, n i debió establecerse como una 
d isminución de libertad lo que debió ser un servicio públ ico 
para los que quisieran valerse de el. Mas a ú n fue peor que 
se hiciese valer la Agencia como un medio de sostener las 
absurdas y ant icatól icas vejaciones en materia de Placet 6 
E x e q u á t u r (1). De ah í el odio que pr incipió á germinar 
contra ella, tan pronto como se conocieron los abusos y aten
tados contra la libertad religiosa á que daba lugar. 

Por otra parte, la falta de concurrencia hizo que la 
oficina se desacreditase en tales t é r m i n o s , que había con
tra ella continuas cjuejas, pues los agentes del Gobierna 
serv ían tarde, mal y caramente. Así l legó á ta l punto 
aquella oficina, que el Gobierno mismo hubo de matarla 
con la muerte del descrédi to , en el p reámbulo del decreto de 
1.° de Setiembre de 1839, en que se zovdtsvh'dM. sus abusos 

(1) Aunque el Ptoceí (propiamente pase) y el Eaeqimtur (cúmplasei pare-
cen sinónimos , y corren como tales , no deben serlo. El primero es más i r r i 
tante , y equivale á decir: — «permito que se publique porque me place , por
que quiero, y podía no dejarlo publicar si quisiera.» El cúmplase ó Exequátur, 
puede ser, por el contrario , un acto de reverencia . protección y defensa , v i 
niendo el Estado subsidiariamente en apoyo de la Iglesia, 
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y vejaciones (1) Restablecióse después la Ag-encia por 
dos razones: la primera como medio de proporcionar ingre
sos al Tesoro , y la seg-unda para poder continuar ejerciendo 
el Estado la presión con que de un siglo á esta parte se viene 
molestando á la Iglesia por medio del pase. 

Lo primero se acredita en las borrascosas sesiones del 28 
de Enero de 1870 y otras, en que se pidió la supres ión de 
aquella oficina y de las cantidades destinadas én el presu
puesto á su sostenimiento (2); pero se defendió su ins t i tu
ción , alegando que bien se podían cargar en el presupuesto 
44.000 pesetas para aquellas oficinas cuando produc ían al 
Estado 70.000 duros. Sostúvose , pues, la Agencia como Id 
Lotería-, la cual reconocida por inconveniente ó inmoral , se 
sostiene en el presupuesto como medio de alleg-ar recursos. 
Pero dadas la libertad de cultos, la libertad económica y la 
de imprenta, el monopolio de la Ag'encia de Preces (3) y la 
presión sobre el catolicismo por medio del E x e q u á t u r son ^^R,0/í£.<, 
aberraciones anóma la s y actos contra la libertad de con- ^ 
ciencia. . < g ABOf^o i 

Dos exageraciones, á cual más intempestivas, se presen- ^ QpTEflA y 
tan acerca de esta cues t ión ; la regalista y la antiregalista. "ék-
Aquél la impone en nombre de la libertad una servidumbre 

(1) «Las consecuencias de este desorden (dice el preámbulo) refluían natu
ralmente en descrédito de la inst i tución, harto combatida ya, sin que ella pres
te armas á los que intenten des t ru i r la .» Algunos de los notarios que en las cu
rias episcopales estaban en relación con la Agencia de Preces, no gozaban 
tampoco de mejor reputación , y algún prelado hubo de autorizar á todos los 
notarios para despachar las preces , vistos los graves inconvenientes que t ra ía 
el que hubiese un solo expediclonero, como los llamaban. 

(2) Véanse las sesiones de Cortes de 28 de Enero de 1870 y siguientes: i m 
pugnaron la Agencia algunos señores Diputados ; defendióla el Sr. Ulloa. 

(3) En una de las representaciones hechas por los Prelados al Gobierno con 
motivo de la Real cédula de 19 de Marzo de 1877 , dice un Sr. Arzobispo «que 
las dispensas pedidas por la Agencia de grados menores de consanguinidad 
por causa honesta, esto es, de 4.° con 4.°, de 3.° con 4 .° y de 3.° con 3.°, com
putados solamente los gastos de Roma , los derechos de la Agencia de Madrid 
y el importe de correo costaban gradualmente desde 211 rs. 20 mrs., hasta 668 
reales 28 mrs. ; y si había doble grado, 3.° y 4.° por ejemplo, ascendía á la 
suma de 808 rs. 20 mrs.; al paso que todas estas dispensas de grados menores, 
aunque se dupliquen, pedidas por conducto del Prelado, cuestan hoy 80 rs. so
lamente , contados todos los gastos de Roma , de agente y de correo, 

«Las dispensas de grados mayores de consanguinidad por causa honesta, 
pedidas por la Agencia del Gobierno , computadas únicamente las de gastos 
arriba mencionados, importaban ; las de 2.° con 3.°, 987 rs. 13 mrs.; las de 2.° 
con 2.°, 3.371 rs. 14 mrs., y las de 1.° con 2.°, 6 356 rs, 12 mrs. Pues estas 
dispensas, pedidas por medio del Prelado, sin necesidad de depósitos ni em
barques, se obtienen hoy las de 2,° con 3.° por 100 rs ; las de 2,° con 2.° 
por 240 rs , ; y las de 1.° con 2,° por 340 rs.; y cuando por justas causas se p i 
den estas mismas dispensas por Penitenciaria se obtienen todas ellas por 160 
reales. 
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ilógica é insoportable: esta otra, confundiendo la cuest ión 
de la Agencia de Preces con la del E x e q u á t u r , supone que 
la Ag-encia impide la libre comunicación del Papa con los 
españoles (1) , como si con Nunciatura ó si ella no tuviera 
el Papa m i l medios para comunicarse con los Obispos y con 
los demás católicos. Por nuestra parte , ajenos á todo espí
r i t u no sólo de secta y de partido, sino á u n de escuela , y 
g'uiados por el amor á la verdad, combatimos aquella opre
sión y esta exagerac ión 

En resumen, con arreglo á los principios económicos 
y de libertad bien entendida, y á los políticos de conciencia, 
la Agencia de Preces debe continuar como un servicio p ú 
blico del Estado, en obsequio á las opiniones religiosas de la 
casi totalidad del país ; pero como el de correos y telégrafos, 
para el que quiera espon táneamente valerse de sus g-estio-
nes,como de las de cualquiera otro consulado (2). 

Por lo que hace al Placet, E x e q u á t u r R e g m m , 6 Pase, 
como ántes se llamaba, la opinión de los católicos está ya 
conforme en execrarlo , y no puede mirarse como buen cató
lico el que lo defienda (3). La proposición 41 del Syl lahuslo 
rechaza de un modo terminante, y ántes lo rechazaba el sen
t i r de toda la Igdesia catól ica; de modo que los políticos que 
hoy lo defienden , sostienen á sabiendas un error grosero 
contra la doctrina terminante del Papa, de todo el episco
pado y de todo el pueblo y clero verdaderamente católi
cos , es decir, de toda la Igiesia docente y universal. 
Apellidarse católico sosteniendo un error condenado por 
la Igiesia universal, y ya próximo á herej ía , es imposible (4). 

La proposición del Syllabus dice a s í : G iv i l i potestati 
t>el al) inf idel i imperante exerciim competitpotestas indirec
ta negativa i n sacra; eidemproinde competit nedumjus quod 

(1) Tenemos á la vista artículos en que se dice que el Papa dejó de ser Papa 
en España por el Exequatiir. Estas exageraciones de escritores de buen deseo, 
pero escasa inteligencia en el derecho público eclesiástico, perjudican á veces 
sacando las cuestiones de su quicio, 

(2) Con fecha de 19 de Marzo de 1877 se ha dado una Real cédula de ruego 
y encargo para que los Prelados se atengan á lo mandado en la ley 12, tít. 3.°, 
l ibro 2.° de la Novísima Recopilación. 

(3) SObre el origen y abusos del Exequátur , véase la obra publicada en 1865 
por D. Vicente de la Fuente, t i tulada: L a retención de Bulas en España ante 
la Historia y el Derecho. y la segunda parte, que salió á luz en 1868. 

(4) Según la doctrina de Melchor Gano, el oponerse abiertamente á la doc
t r ina de toda la escuela ca tó l i ca , es una temeridad que frisa en los linderos de 
la herejía ; así que el defender el Placet no cabe ya en los límites del regalismo 
tolerable, sino que raya en jansenismo manifiíisto. 
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vocant E x e q u á t u r , sed etiam j u s appellationis, quem nun-
cupant ab abusu. En castellano la W&m&áSi appellatio ab 
abusu se dice recurso de fuerza. 

E l papa Alejandro V I concedió en 26 de Junio de 1437 
que el Nuncio de Su Santidad y el Capel lán mayor de los 
Reyes Católicos examinasen y reconociesen la^ Bulas de i n 
dulgencias para saber si eran autént icas ó nó . Sobre esta 
sencilla disposición se quiso fundar el pase como una con
cesión pontificia. La p r a g m á t i c a de 16 de J u l i o , de que 
está tomada la ley 9 , t i t . 3 . ° , l ibro I I de la Novís ima Ee-
copilacion , m a n d ó , que se p r e s e n t á r a n en el Consejo antes 
de su publ icación todas las Bulas , Breves , rescriptos y 
despachos de la Curia Romana. 

1. ° Las que contuvieren ley , regla ú observancia ge
neral. 

2. ° Los Breves dirigidos á particulares que contuviesen 
derogación directa ó indirecta del santo Concilio de Trente, 
disciplina recibida en el reino y concordatos celebrados con 
la Santa Sede. 

3. ° Los de notariados, grados, t í tu los de honor ^ ó los 
que pudiesen oponerse á los privilegios y regal ías de la co
rona , patronato de leg-os , concesión de beneficios ó pensio
nes á extranjeros en estos reinos , beneficios patrimoniales, 
y prebendas de oficio. 

4. ° Los de jur isdicción contenciosa , mutac ión de jue
ces , delegaciones ó avocaciones para conocer en cualquie
ra instancia de las causas eclesiásticas apeladas, ó pendientes 
en los tribunales eclesiásticos de E s p a ñ a . 

5. ° Los monitorios y publicaciones de censuras. 
I ® . Los códigos penales posteriores insistieron sobre 

estas prohibiciones. E l art. 144 del Código penal de 17 de 
Junio de 1870, dice : 

«El ministro eclesiástico, que en el ejercicio de su cargo 
publicare ó ejecutare bulas , breves ó despachos de la corte 
pontificia , ú otras disposiciones ó declaraciones , que ata
caren la paz ó la independencia del Estado , ó se opusieren 
á la observancia de sus leyes , ó provocaren su inobservan
cia , incur r i rá en la pena de ex t rañamien to temporal (1). 

»E1 lego que las ejecutare incu r r i r á en la de prisión co
rreccional en sus grados mín imo y medio (2) y multa de 250 
á 2.500 pesetas .» 

(1) Dura esta pena de doce á reinte años. 
(8) Da dos años y cuatro meses hasta seis meses y medio. 
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«Art . 145. E l que introdujere , publicare ó ejecutare en. 

el reino cualquiera ó r d e n , disposición ó documento de un 
gobierno extranjero , que ofenda á la independencia ó á la 
seguridad del Estado , será castigado con las penas de p r i 
sión correccional en sus grados minimo y medio , y multa 
de 250 á 2.500 pesetas .» 

E n este articulo parece que ya se respeta el principio de 
la l ibertad de imprenta , evitando el absurdo en que i n c u 
r r í an los códigos anteriores de echar de E s p a ñ a al que pu
blicase una bula antigua,, que no hubiese recibido exequá
tur , impidiendo de ese modo hasta el escribir de historia 
eclesiástica. Mas á u n así la ley deja mucho que desear. Las 
palabras ministro eclesiástico son ambiguas: pueden com
prender á un acól i to , y pueden no comprender á un p r o v i 
sor , s e g ú n se entiendan. Además el castigar la mera publ i 
cación es contra las ideas modernas que rehusan el sistema 
llamado preventivo , y sólo castigan los hechos por sus con
secuencias. A la verdad, ó la publicación perturba el órden 
establecido y trae perjuicios, ó nó . Si trae perjuicios , debe 
exigirse la responsabilidad y reparación por és tos ; si no los 
trae, ó no se ejecuta lo publicado, es r idículo castigar la 
mera publicación de una bula que puede leerse en los per ió
dicos extranjeros, enviarse por el Correo , y que es un acto 
de carácter literario y periodíst ico. 

E n cuanto á la ejecución de Bulas que provoquen á la 
inobservancia de las leyes civiles, si éstas son impías ó i n 
morales , los obispos no pueden ménos de ejecutar lo que 
les manda la Iglesia . aunque les cueste la vida , teniendo 
en cuenta lo que dijo S. Pedro al Sanhedrin : S i j u s t u m 
est i n conspectu Dei vos pot ius audire qiiam JDeum, juclica-
te (1). 

(1) Actus Apostolomm , cap. IV , v. 19. 
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LECCION X I . 

MmKeIatus*a est E s p a ñ a . 

1. Su origen y vicisitudes : diferentes conceptos de los 
Nuncios según las relaciones entre la Iglesia y los 
Estados. 

35. Prerogativas de los Nuncios en E s p a ñ a : su jur isdic
ción graciosa y contenciosa : cuándo y cómo comenzó. 

S. Transacción con el nuncio Fachenetti. 
41. Cosas en que puede dispensar la Nunciatura sin necesi

dad de acudir á la D a t a r í a . 
5. Ventajas de esto para los intereses de E s p a ñ a . 
6. T r ibuna l apostólico de la Rota : su origen y organiza

ción. 
Y. Examen de los títulos 4.° y 5.° del libro I I de la N o v í s i 

ma R e c o p i l a c i ó n , y d é l o que puede considerarse como 
vigente. 

i . Las nociones elementales y de nomenclatura acerca 
de los legados en general, sus especies y diferencias entre 
éstos y los ablegados, vicarios apostólicos y nuncios, cor
responden á la parte elemental é instituciones del Derecho 
canónico. Del origen de la Nunciatura en E s p a ñ a se habla 
también extensamente en el t í tulo 7 . ° , l ibro I I del tomo 2.° 
de nuestra obra de Procedimientos, p á g . 129 y siguientes. 
Allí se manifiesta que los legados pontificios usaban ya el 
t í tulo de Nuncios en E s p a ñ a desde el tiempo de Don 
Juan I I y principios del reinado de Enrique I V , en cuyo 
tiempo se titulaba Nuncio en su corte Marco Antonio de Vé-
neris. A fines de aquel reinado y en tiempo de los Reyes 
Católicos lo fué D. Nicolás Franco (1). Pero estos nuncios, 
legados y embajadores á la vez, no ejercieron jur isd icc ión 
contenciosa, n i tuvieron t r ibunal fijo hasta muy entrado el 
siglo X V I , en que lo establecieron á petición del empera
dor Cárlos V , desde 1528 s e g ú n unos , y s e g ú n otros des
de 1534. 

(1) El catálogo de los legados y nuncios en España puede verse en la His-
toria Eclesiástica de D. Vicente de la Fuente, tomo I I I de la primera edición 
y "VI de la segunda. 

TOMO I . 6 
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3. Por lo que hace á sus atribuciones y prerog'ativas en 

E s p a ñ a , no debe olvidarse que los Nuncios á su carác ter 
legacial r e ú n e n el diplomático , siendo no solamente lega
dos pontificios, sino también embajadores del Pontífice como 
rey temporal , gozando en este concepto de todos los hono
res , consideraciones y franquicias que los demás individuos 
del cuerpo diplomático. Como su importancia era grande en 
un pais católico como E s p a ñ a , y afectísimo siempre á la 
SantaSede, los Nunc iospres id ían y presiden elcuerpo diplo
mát ico en las recepciones públicas , lo cual ahorra muchas 
etiquetas, pues lo poco formidable del poder temporal que 
representan, no hiere el orgullo de n inguna gran potencia 
poderosa (1). 

Las Nunciaturas son de primera y segunda clase: las de 
E s p a ñ a , Aust r ia , Francia y Portugal son de primera. 

Como la Santa Sede no tiene bastantes recursos para 
sostener estas Nunciaturas , que ceden en gran beneficio del 
pais , en E s p a ñ a recibe .el Nuncio una subvención del Go--
bierno para su mantenimiento y gastos de representac ión , 
y además tiene las obvenciones correspondientes por el des
pacho de los asuntos de jur isdicción graciosa. 

3. Lo que principalmente corresponde tratar aquí es lo 
relativo á la t ransacción Fachenett i , punto muy importan
te en la historia y disciplina de la Iglesia. 

Las quejas contra la jur isdicción, tanto contenciosa como 
graciosa , de la Nunciatura, ven ían dándose desde media
dos del siglo X V I . Los Nuncios t e n í a n jur isdicción volunta
ria y graciosa, pero la contenciosa con carácter permanente 
no principió hasta el año 1528 , s e g ú n queda dicho. No fué 
Felipe I I el que ménos disposiciones tomó contra los actos 
jurisdiccionales en cuyo conocimiento se iban introducien
do los Nuncios , y contra lo cual reclamaron los procurado
res en la petición treinta de las Córtes de Madrid de 1593. 

La funesta polít ica de los Barberinos, sobrinos del papa 
Urbano V I I I , compromet ió á este sabio y virtuoso Pontífice 
á favor de Francia y contra E s p a ñ a , en guerras tan porfia
das como desastrosas. Aunque el Papa no era enemigo de 
E s p a ñ a , sino sólo en lo temporal y por favorecer la inde
pendencia de I t a l i a , s e g ú n sus apologistas, rebajaba su ca
rác ter el tenerle en a l g ú n concepto por adversario. Cerróse 
la Nunciatura en Agosto de 1539. Vino por entónces á Es-

(1) Esta costumbre se ha restablecido con la monarquía . 
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p a ñ a un sobrino del Papa, llamado D . César Fachenetti, en 
concepto de nuncio extraordinario (1). E l Consejo se negó 
á dar el exequahtr á sus bulas , n i consentir que se abriese 
la Nunciatura , hasta que éste accedió á las peticiones del 
Gobierno. Diósele el nombre de Concordia á la t ransacción 
que entónces se hizo, y que se ha observado hasta nuestros 
dias, y se observa con algunas modificaciones, llamando á 
sus disposiciones Ordenanzas de la Nuncia tura , ( h e j , 
t i t . 4 .° , l i b . I I de la N o v í s i m a Recopilación.) Dictáronse all í 
las disposiciones , bastante rígidas, á que se hab í an de.ate
ner el abreviador, secretario de jus t ic ia , oficial mayor y 
archivero {archivista) del Tr ibuna l , el secretario de bre
ves, y los jueces apostólicos y jueces de comisión, Los jue
ces apostólicos debían ser en n ú m e r o de seis, españoles , 
protonotarios apostólicos, ó personas constituidas en d ign i 
dad eclesiást ica, graduados en derecho canónico , y exper
tos en negocios de éste , del c iv i l y de práct ica j u d i c i a l ; de 
modo que ven ía á ser como un Tr ibuna l de la Rota , aunque 
se llamaba por entónces T r i b u n a l de la Nunc ia tu ra . 

41. En materia de jur isdicción graciosa ofreció el N u n 
cio á nombre suyo y de sus sucesores dispensar en unas co
sas y abstenerse de otras. Ofreció no conmutar ú l t imas v o 
luntades, n i permitir la acumulac ión de beneficios incompa
tibles, n i resignas i n favorem, n i componendas de frutos 
mal percibidos , n i permutas de beneficios , n i e x t r a t é m p o -
ras , n i relajaciones de juramentos, n i reducciones de misas,, 
n i licencias de confesar y predicar, n i oratorios privados, 
sino á personas muy calificadas. Ofreció asimismo no hacer 
concesiones á los regulares en varias materias en que se 
hab ían introducido corruptelas. 

Tasá ronse t ambién los derechos de Tr ibuna l , r educ ién
dolos á cantidades módicas , como también para las infor
maciones ó presentaciones para obispados y abadías consis
toriales y los despachos de gracias que se conceden por la 
Abreviadur ía , cuyo conocimiento es muy importante; pero 
aquí no puede ponerse el arancel por extenso (2). Finalmen
te, las leyes 6.a y 7.a prohiben que el Nuncio ni su Tr ibunal 
conozcan en primera instancia en perjuicio de los o rd ina
rios, n i admitan apelaciones omisso medio , en perjuicio de 

(1) No era entonces , según dice Pellicer en su Didrio , más que tonsurado, 
y tenia veintiún años , escasa edad para tan graves negociaciones. 

(2) Véase en los apéndices , pues algunas ediciones de la Novísima Recopi
lación carecen de é l . 
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los metropolitanos, cuando las apelaciones deban i r á éstos. 

Las m á s notables para uso de los abogados españoles 
son: el permiso á los clérigos para cursar el derecho c iv i l , 
para no residir durante el tiempo de estudio, y para ejercer 
la abogacía (88 rs .) ; dispensa de irregularidad corporal (77 
reales) extra témpora , pero sólo para los arctados, y dis
pensas de intersticios ó de irregularidad por defecto del ojo 
izquierdo, llamado del Canon (66 rs . ) ; dispensado i r regu
laridad por haber estado en campaña [s i i n t e r f u i t dellis), 6 
por haber juzgado ó actuado en causas criminales, causado 
herida, ejercido la medicina ó hecho alguna falsificación , ó 
abusado de la adminis t rac ión de sacramentos (99 rs . ) , para 
ejercer la medicina (13.0 r s . ) , comisión ó legación de causa 
(33 rs . ) , mutac ión de juez por haber muerto el que t en ía la 
comisión apostólica (44 rs.) 

Además de estos derechos del abreviador, se han a u 
mentado otros en épocas posteriores y s e g ú n las necesidades. 
Asi que al nuncio Monseñor Brunel l i se le concedió el dis
pensar á los exclaustrados para obtener beneficios , para 
conmutac ión de rezo y otras facultades á este tenor. Los de
rechos de aquella dispensa se tasaron en 60 rs. el año 1846. 

5 , Las ventajas de esto para E s p a ñ a son bien notorias. 
De no concederse en la Nunciatura sería preciso acudir por 
ellas á la Curia Romana, donde los derechos serían mayores 
y los gastos de agencia m á s cuantiosos, costando quizás 
1.000 rs. lo que en Madrid no l l egar ía á 100; y consiguien
do así evitar la exportación de numerario fuera de E s p a ñ a y 
de sus dominios. 

Preciso es descender estas observaciones,, demasiado 
prosaicas y positivistas, pues en las invectivas que contra la 
Nunciatura se han dirigido en las Córtes por médicos, ma
temát icos y militares (que se resienten cuando los juristas 
hablamos de medicina, cálculos ó estrategia) se ha visto 
que ignoraban estas nociones rudimentarias. N i es racional 
tampoco que en nombre de la libertad de conciencia sean 
oprimidas las de los catól icos, impidiéndoles recurrir á sus 
superiores para satisfacer las necesidades de las suyas; n i 
exigir que porque no crean ellos dejemos de creer los de
m á s , imponiéndonos á la fuerza su impiedad en nombre de 
la libertad y de la tolerancia; y que haya de ceder la inmen
sa mayor ía de una nación católica á las exigencias de una 
minor ía turbulenta y descreída , que apénas está en la p ro 
porción de uno á ciento. Las leyes se dan para los casos ge
nerales y de la m u l t i t u d , y es un acto de t i ran ía imponer á 
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ésta las excepciones de una minor í a insignificante. 

6 . E l Tr ibunal Apostólico y Real de la Eota fué esta
blecido por Breve de Clemente X I V en 1771 (1). E l T r i b u 
nal consta de seis auditores de n ú m e r o y dos supernume
rarios, que fueron aumentados por Real decreto de 29 de 
Julio de 1799. E l fiscal, abreviador y auditor del Nuncio 
deben ser españoles . E l fiscal es nombrado por la Corona y 
le da su aprobación el Papa. A l Abreviador y Auditor los 
elige el Papa con aprobación de la Corona. 

7 . A l t i t . I V del l ibro 2.° de la Novís ima Recopilación 
hay que recurrir para estudiar lo que ya queda dicho acerca 
de la Nunciatura y sus facultades y restricciones, ta l cual 
quedan explicadas, y para otros casos á que no es posible 
descender ; n i son tan comunes é importantes (2). 

Pero además contiene otras varias disposiciones i m p o r 
tantes, una del tiempo de Cárlos I I , en que se le prohibe al 
Nuncio entrometerse en los asuntos de los regulares. L a 
ley I V contiene las facultades que el papa Clemente X I I I 
dió á su Nuncio en 1766. E l poco pulso y falta de tino con 
que el Sr. Reguera y los compiladores de la Novís ima p r o 
cedieron en el la , dieron cabida á estas Letras, que es tán en 
pugna en varios puntos con la concordia Fachenetti y las 
otras leyes, sin tener en cuenta que los Papas alteran y 
modifican á veces estas facultades por instrucciones reser
vadas y particulares. 

Hoy dia se cumple exactamente el que la Rota no en 
tienda en primeras instancias, pues á u n en los casos en que 
se acudía á la Nunciatura por falta de juzgado eclesiástico 
de primera instancia, como sucedía en algunos prioratos de 
la Orden de San Juan, aquél la daba delegaciones en la for
ma establecida por el Tridentino. 

Suprimido el Consejo de Castilla, los recursos y quejas 
contra la Rota van al Tr ibunal Supremo de Justicia. 

(1) Véase la ley 1.a, t i t . V , l ibro 2.° de la Novísima Recopilación, que coa
tiene el Real decreto de 26 de Octubre de 1773, remitiendo al Consejo el Breve 
qyté lleva la fecha de 26 de Marzo de 1771. Para más noticias véase el tomo I I , 
pág. 125 y siguientes, de nuestra obra de Procedimientos. 

(2) Véase sobre estas disposiciones recopiladas el tomo I I de nuestra obra 
de Procedimientos Eclesiásticos en la pág. 137, en que se trata de las leyes 6.a, 
7.a y 8.a, que vuelven á prohibir las primeras instancias en la Rota, y l imi t an 
atribuciones: la ley 4.a del titulo 5.° establece las apelaciones de los asuntos 
castrenses. Una nota puesta á esa ley dice que habiendo acudido, en 1781, al 
Consejo el Infante D. Gabriel, como gran Prior de la Orden de S. Juan en Cas
t i l la , contra el Tribunal de la Rota , por haber admitido una apelación de sen
tencia dictada por el Baylío de Lora , declaró el Consejo que hacia fuerza con
tra la Asamblea , á la cual correspondía conocer en la apelación. 
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L E C C I O N X I I . 

•luP2«>fllecion supcrloa*.—Primado de la Iglesia 
de Kspaiia. 

1. Qué se entiende por ju r i sd icc ión superior: grados de 
que consta. 

Diferencia entre el Patriarcado y la P r i m a c í a . 
3 . Origen de la dignidad pr imacial en España . 
4L Canon V I del Concilio X I I de Toledo. 
5. Disputas acerca del Primado: Bulas de Calixto I I y de 

Mar tino V a favor de Toledo. 
L/ausa de Pedro de Osma :por qué entendió en ella el 

Primado de Toledo.. 
y. Carácter del Primado español en la actual disciplina: 

sus derechos úti les y honoríficos. 
8. Comisaría general de Cruzada: su origen y objeto. 
9 . Cuándo y p o r q u é se agregó a la dignidad pr imacia l 

de España , 
lO. Sus atribuciones y ju r i sd icc ión graciosa. 

1. Queda diclio en la lección I I Í que la jur isdicción es 
in fe r io r , superior y suprema. De la suprema se ha tratado 
hasta el presente. Tanto la que reside en el Eomano P o n t í 
fice , como la inferior ordinaria en los obispos , son de dere
cho divino ; pero la superior es solamente de derecho ecle
siástico y consta de tres grados, á saber: Patriarcas, Prima
dos y Metropolitanos. 

£J. Los Patriarcas, son mayores ó menores. Los cuatro 
mayores son los de Ant ioquia , A le j andr í a , Jerusalen y 
Constantinopla (1). Los menores [PatriarcTice minorum-
gentium) son orientales ó latinos. Entre éstos se cuentan el 
de Venecia, el de las Indias Orientales en Lisboa, y el de las 
Occidentales, del cual , como residente en E s p a ñ a , se h a r á 
especial mención al hablar de las jurisdicciones exentas. 

E n E s p a ñ a puede haber cuest ión de si es distinta la j u -

(1) Las nociones elementales acerca del origen de los cuatro patriarcados 
mayores las enseñan las instituciones de Derecho canónico, por lo que no se 
desciende aquí á m á s pormenores. 
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risdiccion patriarcal de la primacial, pues la Bula (Le M a r t i -
%o V á D . Juan Gontreras las considera como s inón imas : 
Gum dignitas Patr iarcl ia l is n i h i l a l i n d s i t quam dignitas 
P r i m a ü a l i s . . . San Isidoro define al Patriarca Summus P a -
t rum, j la ley de Partida (9.% t i t . 5.°, Part. 1.a) dice: «Pri
mado tanto quiere decir como primero después del Papa, e 
essa mesma dignidad tiene que Patriarca, como quiera que 
los nomes fuesen departidos. E conviene en todas maneras 
que fuesen Patriarcas e Primados que toviesen lug-ar del 
Apostolizo, porque el Papa es una persona sola e non po
dría cumplir todo lo que le conviene de fazer por razón de 
su oficio...» 

Mas en Eoma nunca han confundido el patriarcado con 
la p r imac ía : los Patriarcas, á u n los menores, se sientan des
pués de los Cardenales j án tes que los Primados en los con
cilios y en la capilla papal, y las palabras de Martino V sólo 
significan, que disminuida la jur isdicción patriarcal, y au
mentada la primacial en la Edad media, hab ían llegado los 
Primados á ser casi tanto como los Patriarcas, pues que és
tos eran meros titulares (1), y los primados t en í an en tónces 
territorio y alguna jur isdicción. 

3. La dignidad Primacial no fué conocida en E s p a ñ a en 
los seis primeros siglos de la Iglesia. E l hablar de los vica
riatos apostólicos á este propósi to es impertinente. Los v i 
carios apostólicos no ejercían jur isdicción superior, sino 
mera inspección y de orden supremo, pues representaban 
al Romano Pontífice como los Legados: pero los primados 
nunca han tenido jur isdicción suprema. E l vicariato apos
tólico de Sevilla n i era fijo n i era ú n i c o , pues á veces se 
daba igual dignidad al metropolitano de Tarragona, y no 
era vinculado á la Sede, pues se confería i n i u ü u persowB, 
non Sedis (2). 

Toledo tuvo escasa importancia hasta fines del siglo V I , 
y n i á u n fué metropolitana de la provincia Cartaginense 
hasta que los Visigodos , trasladando la capital de la Galia 
Narbonense á, E s p a ñ a , dieron importancia á Toledo. A d e 
más el primado se funda siempre en la razón de nacionali
dad, y por tanto mal pudo haber primado mién t ra s E s p a ñ a 

(1) Hoy ya el patriarca de Jerusalen es ordinario, pues tiene residencia 
fija dentro de su ter r i tor io y con jur isdicción por lo menos episcopal y en algo 
patriarcal. 

(2) Véase el tomo I I de la Historia Eclesiástica de España por D. Vicente de 
la Fuente; 2.a ed ic ión , pag. 83. 



no fué nac ión , y ésta no se cons t i tuyó hasta ios tiempos de 
Chindasvinto , una vez expulsados los bizantinos y dado el 
Fuero Juzgo. Asi que los concilios nacionales los presidia el 
Metropolitano más antig-uo ( I ) y todavía en el Toledano V I I I 
firmaba en tercer lugar S. Eugenio (año 663) , que se t i t u 
laba i ? ^ ' ^ U f l i s metropolitanus. Mas en el carác ter de cor
te [Urhs Regia) l legó á fundar Toledo su pr imacía por las 
mismas razones que Constantinopla l legó á superar á las 
otras iglesias patriarcales. 

41. En el cánon V I del Concilio X I I de Toledo se dió ya 
á los metropolitanos de ésta el primero é importante dere
cho de intervenir con el Rey en la confirmación c iv i l de los 
obispos: Undeplacuit ómnibus Pon t i f id lus Eispanim %t 
saho pr iv i legio uni%scujusc[ue promncim, l ic i tum maneat 
deinceps Toleiano PonUJici , quoscumque Regalis potestas 
elegerit (2), e t jam dict i Toletani episcojñ judic io dignos esse 
probaverit, i n quibuslihet provint i i s i n prcecedentiiom sedi-
hus pfmficefe Prcesules, et decedentibus JEpiscopis eligere 
succesores. 

Antes de esto. y ya desde el Concilio V I I de Toledo en 
tiempo de Chindasvinto , se habia mandado, que los obis
pos sufragáneos de Toledo turnasen en residir al lado de su 
metropolitano para consuelo y honra de és te , pro reveren-
tia P r inc ip i s et Regice /Sedis konore. 

' Desde el Concilio X I I en adelante preside siempre el 
Metropolitano de Toledo, de modo que la mayor a n t i g ü e d a d 
que podemos dar á su pr imacía , es del año 660 aproxima
damente, y por derecho consuetudinario. 

5 . No faltaron obispos en Toledo durante la época m o 
z á r a b e , siquiera se haya querido suponer lo contrario (711-
1085). Luego que Alonso V I conquistó á Toledo, y puso 
por primer arzobispo á D. Bernardo, el papa Calixto I I le 
ratificó por privilegio apostólico su dignidad primacial. Te 
itaque Hispaniarubm Prcesules Primatem respiciant. Mas 
este derecho halló oposic ión, primero, en el arzobispo de 
Santiago Gelmirez, y después en el de Braga. E l de Santia
go no podía alegar r a z ó n , pero se apoyaba en el favor de 
que gozaba. E l de Braga llevó el pleito á Roma, y logró que 
se sobreseyese en el asunto en tiempo de Honorio I I I , y á 

(1) En el 3.° presidió Massona, de Mérida; en el i.", San Isidoro de Sevilla; 
en el 6.°. Selva de Narbona; en el 7.° y 8.°, Oroncio de Mérida. 

(2) De este cánon habrá que tratar al hablar de la presentación de los obis
pos , y entonces podrá hacerse su comentario. 
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pesar de la gran influencia de D . Rodrigo J iménez de Eada. 
quiza contr ibuyó á esto la ampli tud de la petición de éste , 
pues quer ía extender su jur isdicción á los territorios de 
Aragón y Portug-al, que eran entónces coronas y naciona
lidades separadas de Castilla. Por ese motivo los arzobispos 
de Brag'a y Tarrag-ona alegaban derechos primaciales, y no 
se le puede neg-ar al de Tarrag-ona que los tuviera mién t ra s 
Aragón fué nación distinta de Castilla con las provincias 
eclesiásticas de Tarrag-ona, Zaragoza y Valencia, y como 
lo fué y es Braga de la nación portuguesa. Pero pretender 
Tarrag-ona ó Brag-a ser iglesias primadas de E s p a ñ a , - e s una 
exageración insostenible (1). 

Cuando en el Concilio de Constanza se acordó votar por 
naciones, se dió un solo voto á los prelados y embajadores 
de Castilla, A r a g ó n , Portugal y Navarra, y la cuest ión 
hubo de quedar resuelta á favor de Toledo: Martino V dió 
su bula citada á D , Juan Contreras, reconociéndole como 
primado de E s p a ñ a , y mandando que se le considerase como 
tal en los concilios y en los oficios de la Capilla papal. 

6. En aquel mismo siglo ejercitó el Arzobispo de Tole 
do por ú l t i m a vez derechos de jur isdicción primacial en la 
ruidosa causa de Pedro de Osma, prebendado y catedrát ico 
de Salamanca, á quien juzg-ó el arzobispo Carrillo en Alca
lá de Henares, con facultades apos tó l icas , seg-un expresa 
la sentencia de su condenación , que fué ratificada por 
Sixto I V en 1479. Era Pedro de Osma hombre de gran 
reputación , y sus discípulos hab í an priucipiado á propalar 
varios errores no sólo por Castilla sino también por A r a g ó n . 
Teniendo eso en cuenta, y no habiendo por entónces N u n 
cio acreditado cerca de los Reyes Catól icos , se creyó conve
niente proceder con solemnidad , y que el Primado proce
diese en aquel asunto con delegación pontificia , poniendo 
su tr ibunal en Alcalá de Henares, como vi l la de su jurisdic
ción, y de fácil acceso á los teólogos y canonistas, que acu
dieron también de A r a g ó n . 

•y. Mas en la actualidad el Primado Toledano es mera
mente de honor y no de jur isdicc ión. 

Sus derechos úti les y honoríficos son: 
a) Sentarse en los Concilios g-enerales, en los oficios de 

(1) En el Concilio Vaticano se ha concedido á los arzobispos de Tarragona 
y Bourges sentarse antes que los demás metropolitanos en atención á su anti
gua j e r a r q u í a . 
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la Capilla papal, y otros de solemnidad, después de los Pa
triarcas y ántes que todos los demás Arzobispos. 

I ) Ser el primero entre todos los Prelados de E s p a ñ a y 
considerado como t a l , teniendo una dotación superior á l a 
de todos los d e m á s , y que asciende á 160.000 rs. , s e g ú n el 
art. 30 del Corcordato de 1851. 

c) Llevar en tal concepto la voz y representación de la 
Iglesia de E s p a ñ a , cuando ésta gestiona un ida , y pr inc i 
palmente en actos polí t icos. 

d) Convocar y presidir el Concilio nacional, si l iubiera 
de reunirse. 

e) En lo polít ico y conforme á nuestras leyes, honores 
equivalentes á los de Capi tán general (1). 

f) Ser Capel lán mayor y protector de la Real Capilla de 
S. Isidro de Madrid. 

g) E l t í tulo de Canciller mayor de Castilla; pero éste no 
le está reconocido, pues.el Minis t ro de Gracia y Justicia es 
gran Canciller del Reino, pues ya no hay reinos. 

De su Consejo de la Gobernación en Toledo se h a b l a r á 
en la lección X Í V . 

8 . Corresponden además al Arzobispo de Toledo los 
honores, derechos y atribuciones de Comisario general de 
la Santa Cruzada. 

E l origen de esta dignidad se remonta al siglo X I I . 
Cuando los Papas concedían alguna Cruzada á favor de Es
p a ñ a con indulgencia á todos los que contribuyeran á ella 
con sus personas ó bienes, comet ían la predicación á una 
persona constituida en dignidad eclesiástica. Así predicó el 
arzobispo de Toledo , D . Rodrigo J iménez de Rada, en Es
p a ñ a y fuera de el la , la que precedió á la batalla d é l a s Na
vas de Tolosa. Cuando la Cruzada se hizo permanente, lo 
fué t ambién la dignidad de Comisario general, que l legó á 
ser muy importante por su jur isdicción , derechos y atribu
ciones , aunque sol ían ser meros presbí teros los que la des
e m p e ñ a b a n (2). 

9 . Algunas quejas que se suscitaron con motivo del 
fausto de los Comisarios y sobre reparto de los cuantio
sos fondos que ipanejaban, motivaron que en 1851 se h i 
ciera una reforma radical en la Comisar ía . Por decreto de 6 

(1) Los honores fúnebres se han solido conceder como Capitán general con 
mando. 

(2) Véase sobre esto nuestra obra de Procedimientos , tomo I I , pág . 121 y 
siguientes. 
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de A b r i l se dieron al Arzobispo de Toledo las atribuciones 
administrativas y judiciales del Comisario general de C r u 
zada en v i r tud de una bula de Benedicto X I V , en que con
cedía á Fernando V I el nombrar los eclesiásticos que tuviese 
por conveniente para esta adminis t rac ión ; pero se procedió 
en ello de acuerdo con la Santa Sede. En v i r tud de esto cada 
prelado recauda y administra los fondos de Cruzada é i n 
dulto cuadragesimal de su diócesis ó terri torio, con destino 
á los fines y aplicación que se d i rán más adelante , y juzga 
en los casos de defraudación y demás que ocurran , con re
curso ó apelación al Comisario general. 

E l Arzobispo de Toledo, además de la primera instancia 
en su diócesis , tiene las apelaciones que vienen de los su
f ragáneos , y a!efecto un modesto t r ibuna l , en su palacio 
de Madrid. Pero no está la jur isdicción tan unida al c a r ác 
ter arzobispal, que pase la Comisar ía al Vicario capitular de 
Toledo (1). 
IO. Sus facultades en materia de jur isdicción graciosa 

son las que se contienen en los sumarios miamos , que 
anualmente se publican á nombre del Comisario general, y 
aunque comunes y muy conocidas, pues se hallan en todos 
los sumarios, creemos con todo út i l recordar que son sobre 
irregularidades , beneficios mal adquiridos, Misas á desho
ra, afinidad por cópula i l íc i ta , y composición por falta de 
rezo, ó sobre lo injustamente habido. Dice a s í : 

« Y á Nos el Comisario general concede t ambién Su San
tidad la facultad de poder dispensar sobre la irregularidad 
de aquél los , que ligados con censuras ec les iás t icas , hayan 
celebrado misa y otros oficios divinos (no habiéndolo hecho 
en desprecio de la potestad de las Llaves) ó por otra parte 
se hubiesen mezclado en cosas divinas, y sobre .cualquiera 
otra irregularidad proveniente de delito, con tal que no se 
haya permanecido pertinazmente en l̂a irregularidad por es
pacio de seis meses, y exceptuadas siempre las i r r egu l a r i 
dades provenientes de homicidio , s imonía , apostasía , he
rejía ó mala recepción de órdenes , ó de cualquier otro "delito 
que haya producido escándalo en el pueblo, imponiendo á 
los dispensados la limosna conveniente para invert i r la en 

(1) Asi sucedió á la muerte del Cardenal Arzobispo Sr. Alameda y Brea, pues 
la publicación de la Bula en 1874 la hizo el l imo. Sr. D. Manuel de Obesso, 
Auditor Asesor de la Nunciatura Apostól ica, en concepto de Comisario general 
de Cruzada. 



los referidos piadosos fines contenidos en esta concesión , j 
lo demás que deba imponérse les s egún derecho. 

» También que podamos revalidar los t í tu los de los be
neficios recibidos bajo la misma irreg'ularidad, y determinar 
la composición sobre los frutos percibidos entre tanto , la 
cual se haya de aplicar á los mencionados piadosos fines de 
la conces ión , exceptuando de esta gracia las dignidades de 
cualquier g é n e r o , los canonicatos de las catedrales ó i g l e 
sias mayores, y los beneficios con cura aneja de almas. 

» Asimismo para que podamos permitir á las personas 
nobles ó calificadas, que puedan celebrar misas por sí m i s 
mos si fueren p resb í t e ros , i lna hora ántes de amanecer y 
una hora después de medio dia, ó hacer celebrar por otros, 
estando presentes las mismas personas. 

» Además para que podamos admitir composición con
gruente á los eclesiásticos que es tán obligados á la restitu
ción de los frutos por omisión del rezo de las horas canón i 
cas en el modo y forma que expresa el respectivo sumario 
de composición. 

» También para que podamos dispensar sobre el impe
dimento oculto de afinidad proveniente de cópula ilícita, i m 
poniendo alguna limosna para los indicados fines, á a q u é 
llos que al ménos uno haya contraído de buena fe el matr i 
monio, para que, renovado secretamente el consentimiento, 
puedan revalidarlo en el fuero de la conciencia, y después 
l íc i tamente permanecer en é l ; y que podamos t ambién d is 
pensar para pedir el débito á aquél los que contrajesen esta 
afinidad después de haber contraído el matrimonio. 

» Finalmente, para que sólo en el fuero de la conciencia 
podamos determinar la competente composición sobre lo i n 
justamente habido en el modo y forma que prescribe el cita
do sumario de composición.» 
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LECCION X I I L 

C o s i d i l o s i i i » o t o » a l e . « í . 

%. Los Concilios nacionales como tribunales en la antigua 
disciplina. 

Causa de Marcia l y Basilides. 
3. Concilio I l iberi tano. 
4. Concilios nacionales primeros de Zaragoza y Toledo con

tra los priscilianistas. 
5. Causas de Marciano de Ecija y Potamio de Braga vistas 

en Concilios nacionales. 
6. Concilios Toledanos : reseña de los más notables. 
•9. ¿ E r a n Cortes, ó Concilios? Juicio acerca de ellos. 
S. Disciplina mozárabe : su carácter . 
9 . Concilios de León, Coyanza y Jaca en la época de la dis

ciplina mozárabe . 
4®. Motivos por que los concilios nacionales cayeron en des

uso desde los úl t imos siglop de la Edad media. 
H . Si está prohibida su celebración. 

Concilios nacionales en el siglo X I X . 

S. No vamos á tratar aqu í de los Concilios nacionales en 
general, su or igen, convocación y atribuciones. Todas estas 
son nociones elementales y propias de las instituciones de 
derecho canónico. Nosotros los consideramos bajo el aspecto 
de tribunales y si tratamos aqu í de ellos es m á s bien desde 
el punto de vista de nuestra disciplina particular. 

L a organ izac ión de los tribunales eclesiásticos en los 
primeros tiempos era muy sencilla.^Conocía el Obispo por sí 
solo en los asuntos de jur isdicción graciosa y voluntaria, 
en los desacuerdos de los clérigos y á veces de los legos, y 
en los casos de corrección y faltas; pero en los delitos g ra 
ves se asesoraba del presbiterio. Iban las apelaciones al me
tropolitano , el cual en las causas graves de los clér igos y 
en las competencias de jur isdicción conocía con el Concilio 
p rov inc ia l , y como no hab ía primado , y los vicarios apos
tólicos no t en ían J u r i s d i c c i ó n , sino mQYdu inspección , las 
causas se elevaban á la Santa Sede. Los obispos eran tam
bién juzgados en estos Concilios en primera instancia. 
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®. Buena prueba de esto nos ofrece la causa de Marcial 

y Basílides , obispos de Astorga y Mér ida , que fueron los 
dos primeros obispos que bailamos juzg-ados en un Concilio 
de L e ó n , hacia el año 250, s egún queda dicho en la lec
ción I V . Pero se duda si el Concilio fué provincial ó nacio
n a l , habiéndose hallado allí Fé l ix , orador de Zaragoza, 
que se conjetura fuese obispo, ó representante del obispo de 
aquella Igles ia ; la cual correspondía á la Tarraconense y 
nó á la Lusitana. Por ese motivo la opinión más general 
considera como nacional el Concilio que se celebró para la 
deposición de aquellos obispos, del cual no nos han queda
do n i actas n i más noticias que las contenidas en la carta de 
S. Cipriano al clero y pueblos de L e ó n , Astorg-a y Méri
da (1). La reun ión de obispos, el ju ic io de los após t a t a s , su 
degradac ión y la elección de sucesores los' expresa S. Ci 
priano en estas palabras : « Quod et apud vos fac tum mde-
mus i n Sabini collega nostri electioni % f de UNIVERSAE FRA-
TERNITATIS suffragio et de Episcoporum q%i i n praseTitia 
convenerat j ud ic io Episcopatus ei deferretur. » Aqu í 
vemos ya un Concilio constituido en tr ibunal (judicio Epis
copatus) á mediados del siglo I I I de la Iglesia, y medio si
glo ántes de la paz de Constantino. Las palabras universa 
f ra te rn i t a t i s suffragio suponen un Concilio, pues que se 
hablan reunido los obispos {convenerant) y la palabra / í m -
versa bien puede significar que eran los de la Nación . 

3». F u é indudablemente un Concilio nacional el de I l i -
beris, ó Granada, que impropiamente l laman de Elv i ra . 
Túvose este Concilio el año 300, s e g ú n la opinión m á s pro
bable , j por tanto ántes, de la convers ión de Constantino. 
Asistieron á él diez y nueve obispos de las tres provincias 
en que entónces se dividía E s p a ñ a . Hubo además treinta y 
seis p resb í t e ros , algunos de los cuales se conjetura repre
sentaban á varios obispos ausentes. Pero este Concilio no 
aparece que se constituyera en t r ibunal , si bien sus disposi
ciones son de suma importancia, no sólo para el estudio de 
nuestra antig-ua disciplina, sino t ambién para la general de 
la Iglesia en aquel tiempo. 
4. E l Concilio de Zaragoza en 380, aunque sólo se com

puso de doce obispos , es tenido justamente por nacional : 

(1) Ciprianus, Ccecil'.us, primus Felici presln/tero et plebibris consisten-
tibus ad Legionem et Asturicam: Item Lcelio Diácono et plebi Emeritce consis-
tentibus, fratribus in Domino, S. 
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allí fueron juzgados y anatematizados los obispos Pr i sc i l i a -
no, intruso en A v i l a , Instancio, Salviano ó Hig in io de C ó r 
doba. Los herejes apelaron al Papa, pero S. Dámaso no 
quiso oirlos. Después de varias vicisitudes , demasiado p ro 
lijas de referir (1), y reagravadas sus sentencias en otro 
Concilio habido en Burdeos, cometieron la torpeza varios 
herejes de apelar al poder temporal, como por v í a de f u e r 
za, recurso que les fué funesto, pues Prisciliano y otros 
varios fueron decapitados en Tréver is por órden del gene
ral M á x i m o , sublevado en el Imperio. La decapi tac ión de 
estos herejes por causa de fe, se llevó muy á mal en Espa
ña. As i que Itacio y los sanguinarios perseg-uidores de Pris
ciliano fueron mirados casi como herejes por su feroz i n t o 
lerancia , y reputados los furibundos itacianos por tan malos 
como los sensuales, hipócr i tas y arteros priscilianistas. 

Por el contrario, el Concilio primero y nacional de Tole
do, celebrado el año 4Ü0, juzg'ó y cast igó á varios obispos 
priscilianistas y após t a t a s , procediendo con gran lenidad, y 
los obispos allí congregados repusieron á los arrepen
tidos. Sobresal ían entre ellos el anciano obispo Sinfosio, y 
su discípulo Dictinio , á quien se conservó su silla episcopal 
de Astorg-a (2), v í s t a l a sinceridad de su arrepentimiento. 

No á todos pareció bien tanta dulzura , mas habiendo 
acudido al Papa Inocencio I un obispo y u n presbí te ro en 
queja contra el Concilio, el Papa aprobó la conducta de 
aquellos diez y nueve obispos, entre los que estaban los de 
Toledo, Sevilla y Lug'o, y que por tanto era verdadero 
Concilio nacional. 

Este Concilio nacional 1." Toledano es muy célebre y de 
gran importancia. Ejercitó el poder leg'islativo y jud i c i a l , 
dió un símbolo precioso de fe, cánones dogmát icos y disci
p l ína les , sentencias judiciales contra Obispos juzg'ados c r i 
minalmente , y usó con ellos del derecho de gracia., y esto 
en la época de los grandes concilios de Nicea, Constantino-
pla y Efeso. No cabe hacer m á s , pero no se pierda de vista 
y como saludable temperamento, que hubo quejas; que és tas 
fueron al Papa, y que si el Papa absolvió á los obispos, no 
fué sin juzgar (3). Los que en aquellos actos conciliares 

(1) Véase el tomo I de la Historia Eclesiástica de E s p a ñ a , por D. Vicente 
de la Fuente. 

(2) Es venerado como santo, y se le l lama comunmente S. Dic t in . 
(3) Constituimus autem prinsguam illis per Papam vel per S. Simplicianum 

communio reddatur, non Episcopos, non P r e s b í t e r o s , non Diáconos ab illis 
ordinandos. 
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han fundado aviesas y cismáticas pretensiones, han tenido 
cuidado de ocultar esto, lo c u a l , si acredita su astucia, no 
honra su veracidad, 

5 . En la época visigoda son célebres las causas de Mar
ciano, obispo de Éc i j a . y Potamio, metropolitano de Bra
ga, pero de índole muy distintas. 

E l Concilio V I nacional de Toledo es casi tan impor tan
te como el I I I y el I V . Si en aqué l abjuró Recaredo, y si en 
este otro dió S. Isidoro casi un curso de disciplina ec les iás
tica , con disposiciones que han pasado á la general de la 
Iglesia (1), en el V I celebrado en el año 638^ bril ló S. Brau
l i o , de quien ya en el V se decía que había sobresalido en
tre los Obispos. Pero en éste hubo de notable que habiendo 
apelado ante el Concilio nacional Marciano, Obispo de E c i 
j a , malamente depuesto en un Concilio Provincial de Sevi
l la , por suponérsele que conspiraba contra la vida del rey y 
achacarle delitos de sensualidad, fué anulada la senten
cia revisando los padres -el expediente, volviendo á exami
nar á los testigos , y declarando que los obispos Béticos se 
hab í an dejado e n g a ñ a r por éstos (2). Es el caso m á s claro y 
bello de apelación del Concilio provincial al nacional en 
E s p a ñ a , y podemos conjeturar que no sería ú n i c o , pues de 
éste no hab ía noticia hasta el siglo pasado (3). 

E l caso de Potamio, metropolitano de Braga, es ménos 
importante. Habiéndose acusado ante el concilio X de T o 
ledo (656) de un delito oculto de sensualidad, éste le depu
so sin degradarle, en vista de su arrepentimiento, n o m 
brando administrador á S. Fructuoso, que á su muerte le 
sucedió en la sede. r 

6. Después de los Concilios nacionales I I I , I V y V I ya 
citados son muy importantes el V I I I , en cuyo canon I V se 
amenaza con deposición á los Obispos que tuviesen familia
ridad con personas de otro sexo. En el Concilio X I I se t r a tó 
de los derechos del Primado Toledano, s egún veremos m á s 
adelante. 

(1) Lo relativo á la celebración de Concilios provinciales y al modo de ce
lebrar éstos , y otros varios cánones españoles de estos Concilios , fueron co
piados por Graciano y otros compiladores en sus respectivas colecciones. 

(2) Halló este documento el P. Florez en León , y lo publicó en la España 
Sagrada. 

(3) La fórmula de la sentencia dice, después de haber expuesto el hecho y 
razonado el derecho , con el Concilio de Calcedonia: Unius subreptionem et 
alterius innocentiam comprobantes, judícii sui decreto elegerunt removeré de 
sede Ástigitanos EcclesiCB Habentium Epíscopum, atqice restituere Ponti/icem 
Marcianum, 
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Los restantes hasta el X V I I I inclusive son de ménos im

portancia. En Zarag-oza se tuvo el I I I nacional de aquella 
ciudad, el año 691. 

La cuest ión acerca de la naturaleza de los Concilios 
Toledanos, sobre que tanto se ha escrito, parece llegada á 
cierta solución. P ropend ían unos á mirarlos como meros 
Concilios, considerando á l o s reyes y á los magnates, que 
suscribían en ellos, como meros asistentes de honor. Otros, 
por el contrario, al ver el poderío que representaban en lo 
temporal y que obraban en lo político desembarazadamen
te, los consideraron como meras Cortes, puesto que en 
ellas entraban los proceres y altos dignatarios palatinos con 
el Rey, el cual abr ía el Concilio con un discurso, como 
ahora, y presentaba el Tomus offíciaUs, como cuaderno de 
peticiones que se hab í an de resolver. 

Mas hoy prevalece la opinión intermedia de que eran 
Concilios y Córtes á la vez. Que en los puntos verdadera
mente conciliares, como meramente espirituales y de exclu
siva competencia de la Iglesia, ninguna part icipación se 
daba al Rey, cuanto ménos á los magnates, pues á veces 
deliberaban los obispos solos y á puerta cerrada, como h i 
cieron en el triste caso de Potamio de Braga, de modo que 
las firmas del Rey y de los Palatirios sólo significaban mera 
aquiescencia [annuens subscripsi) nó confirmación. Pero en 
lo secular y político t en ían tanta parte como los Obispos, 
los cuales á su vez eran reputados por magnates, como se 
ve claramente en el Fuero Juzgo, al tratar de la elección 
del rey y en otros casos. No en t ra rémos aquí á vindicar á 
aquellos célebres Concilios de las notas de usurpac ión é i n 
trusión , que han lanzado contra ellos escritores parciales y 
preocupados (1), como cosa ajena á nuestro propósi to. 

L lámase disciplina mozárabe al conjunto jde obser
vancias religiosas , l i tú rg icas y judiciales con que se gober
nó la Iglesia de E s p a ñ a , desde el año 711 , en que la m o 
na rqu ía visigoda acabó funestamente, hasta fines del s i 
glo X I en que, conquistadas Toledo y Huesca , y afianzadas 
las dos restauraciones, cantábr ica y pirenaica, con la crea
ción de las dos grandes nacionalidades de E s p a ñ a , Castilla 
y A r a g ó n , fué abolido el r i to gót ico. 

(1) Tales son Marina , y aún más Sempere , enemigo de la Iglesia y de 
Tnormrquia. El Sr. Pacheco, á pesar de su claro talento , se dejó alucinar por 
las preocupaciones de éstos. Véase su refutación en la Historia Eclesiástica del 
Sr. La Fuente, tomo I de la primera edición y I ! d é l a segunda. 

TOMO I . 7 
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E n A r a g ó n y Navarra quedó abolido éste el dia 22 de 

Marzo de 1071: en Castilla se principió á tratar de introdu
cir lo que se llamaba la, ley romana, el año 1076, pero no 
se llevó á cabo hasta después de la toma de Toledo en 1085, 
que coincidió con la muerte de S. Gregorio V I L En tónces 
cambió radicalmente la disciplina en muchos .conceptos, 
como no podía ménos de suceder. 

La disciplina, llamada con poca propiedad mozárabe, era 
la misma que la de los visigodos, sin diferencia alguna, 
sino en cosas pequeñas y accidentales, de esas, que se a ñ a 
den ó modifican con el transcurso del tiempo. Asi sucedió 
con los Concilios: los que se celebraron durante aquellos 
cuatro siglos tienen el mismo carácter de Concilios-CórteSy 
que los Toledanos, y sus disposiciones son mixtas ó nomo-
canónicas . Los m á s notables en este concepto son los de 
L e ó n , Coyanza y Jaca. 
O. Túvose el de León el año 1020 por el rey D . Alonso, 

asistiendo al Concilio su mujer, los obispos,-abades y p r ó -
ceres del reino (1). Tiene tan poco de eclesiástico, y tanto de 
secular y pol í t ico , que la Academia de la Historia no ha va
cilado en principiar por él la serie de las Córtes de León y 
Castilla. E n su cánon V I dice: Judicato ergo Ecclesim j u d i -
cio, adeptaque j u s í i í i a , agatur causa R e g í s , deinde popu
lar um. 

E l de Coyanza (Valencia de D. Juan) se tuvo treinta 
años después por el piadoso D. Fernando I , apellidado el 
Magno (1050), y t ambién figura en la ,colección de Córtes , 
aunque tuvo m á s de eclesiástico que de pol í t ico . Manda 
observar las disposiciones del Fuero Juzgo (2). 

E l de Jaca, en la otra r e s t au rac ión , lo celebró el piado
so rey D . Ramiro I de Aragón , llamado el Catól ico, año 
1060 ( s e g ú n otros 63) con asistencia de varios obispos de 
Francia, A r a g ó n y el de Urge l , varios abades y magnates, 
y con acuerdo de todos se estableció la inmunidad ec les iás 
t ica , como verémos l uégo . 

Si la historia de los Concilios nacionales tiene escasa i m 
portancia bajo el aspecto jud i c i a l , no es para omitida, y nos 

(1) tn prassentia Domini Alphonsi Regís, et nccoris eius Geloirce Regince, 
convenimus apud Legionem in ipsa Sede Beatce Marice, omnes Pontífices et Ab-
bates et optimates Regni Hispanice 

Obsérvese que ya el Concilio dice Alphonsi j no Ildephonsi. 
(2) El cánon IX prohibe que se alegue la prescripción trienal contra las 

cosas de la Iglesia: Sed unaquceque Ecclesia, sicut cañonesprwcipiunt et lea! 
Oothica mandat, omni tempore suas verítates recuperet. 
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da idea del carácter de aquella época y de su disciplina par
t icular , pues habiendo de expl icar la de nuestra Iglesia al 
par de la general , no pudiéndose enseñar la disciplina sin 
examinar la historia, preciso era describir aquél la en estas 
primeras lecciones. 

l O . Los abusos de los emperadores de Alemania y la t i 
ránica opresión en que tuvieron á la Santa Sede, en los si
glos X y X I , las cuestiones feudales sobre las investiduras 
y el avasallamiento de las iglesias y grandes monasterios 
por algunos señores , que parodiaban en pequeño el cesaris-
mo, obligaron al gran papa S. Gregorio V I I , y á sus suce
sores, á centralizar el poder por medio de sabias y oportunas 
restricciones, que llamamos reservas (1). Los políticos, que 
aplauden la central ización en manos de aquellos monarcas 
por medio de la uniformidad legislativa, las vituperan enjos 
Papas ¡ como si éstos no hubieran tenido superiores razones 
para ella ! y deploran la desaparición de los tiempos y usos 
visigodos i como si es tuv ié ramos dispuestos á retroceder 
hasta aquellos tiempos en legislación y polí t ica! Distingue 
témpora , et concordabis j u r a . 

Centralizado el poder en manos de los Papas , los Con
cilios nacionales perdieron completamente su importancia, 
y los pocos, que muy de tarde en tarde se reunieron, los pre
sidían los legados pontificios, y á veces sin asistencia de los 
reyes. De algunos de ellos sólo ha quedado la noticia, pues 
no hay actas: otros, como el de Burgos en 1136 y el de Sa
lamanca en 1113 , t en ían por objeto arreglarlas cuestiones 
de l ímites diocesanos. Los de Valladolid de 1228 y 1322 (2) 
fueron presididos por los legados pontificios, para hacer 
cumplir los cánones l a t e r anenses y otros posteriores. 

1 1 . La escasa importancia de estos Concilios hizo que 
desde el siglo X V n i á u n así se celebraran, y , no habiendo 
dicho nada acerca de ellos el Concilio de Trento, surg ió la 
opinión de que estaban prohibidos, puesto que é s t e , al exi
gir la celebración periódica de los provinciales y diocesa
nos, nada dijo de los nacionales. Pero el mero silencio y la 
omisión, ó pre te r ic ión , no se pueden considerar como pro
hibiciones : si la utilidad hizo celebrar Concilios nacionales 
cuando convino, hoy sólo se puede decir que han caído en 
desuso, pero quizá llegue época en que convenga celebrarlos. 

(1) Véase la lección sobre derechos esenciales y accidentales. 
(2) TJniversorum nostroe LegatAonis prcelatorum... Goncilium duxi/nus 

vonvocctndum , dice el cardenal de Santa Sabina en el preámbulo del de 1322, 



- 100 — 
• B S . Por desgracia para ellos, los celebrados en Francia 

á principios de este siglo , y sobre todo el de Par í s en 1811, 
dejaron funestos y casi cismáticos recuerdos. 

Pero en cambio, habiéndose reunido en Baltimore los 
obispos norte-americanos, en 1868, bajo la presidencia de 
su Primado y en Concilio nacional, Su Santidad les envió 
su bend ic ión , lo cual no hubiera hecho si la Santa Sede 
considerase tales Concilios como ilícitos y ya prohibidos. 

LECCION XÍV. 
IL®¡s jlletropolíiaiios písr stlsciplima general. 

t . Idea, de la, dignidad metropolitica según las insti tucio
nes canónicas . 

S . Sus atribuciones por disciplina antigua. 
2 . Atribuciones del metropolitano en la actual disciplina. 
4 . Derechos del obispo más antiguo en algunos casos. 
Is>. Tribunales: su organización. 
O. Convendría que los tribunales metropolitanos fuesen 

colegiados? Ventajas é inconvenientes : tendencia á 
favor de los tribunales colegiados. 

E l Vicario capitular metropolitano como juez de apela
ciones. 

fl. No en t r a rémos aquí á definir y describir qué es P ro 
vinc ia , Metrópol i y Metropolitano : cuándo los metropolita
nos principiaron á llamarse Arzobispos, y la diferente s igni
ficación de las palabras metropolitano y arzobispo: el origen 
del pa l io , lo que éste signii ica; si los metropolitanos son de 
origen divino ó eclesiást ico, y las vicisitudes históricas- de 
éstos. Son nociones elementales y de Instituciones canón i 
cas , á que no se puede n i debe descender en la cátedra de 
-Disciplina eclesiástica. Pero en cambio no podemos ménos de 
hablar de la división de provincias y geograf ía eclesiástica 
de E s p a ñ a , como cosa de nuestra disciplina particular y 
especial asignatura. 
^L-Los metropolitanos tenian en la antigua disciplina los 
derechos de confirmación, consagración de sus suf ragáneos , 
convocación de Concilios provinciales, y apelaciones de los 
fallos dictados por suf ragáneos . Daban también las letras 

• formadas , y publicaban la indicción de la Pascua. 
p Las que actualmente tienen son : 
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a) Convocar el concilio provincial al ménos cada tres 

años . 
I ) Visitar la diócesis del suf ragáneo negligente con 

acuerdo del Concilio provincial . 
c) Suplir por devolución las negligencias de los sufraga-

neos en la provisión de beneficios y creación de semina
rios , s e g ú n en sus casos ,se dirá.. 

d) Suplir t ambién la negligencia de los cabildos en la 
elección de vicario capitular. 

e) Conocer conciliarmente en las causas menores y f a l 
tas de los obispos , pero nó en las más graves. 

/ ) Obligarles á residir , y juzgar acerca de sus a u 
sencias. 

g) - Recibir apelaciones de la sentencia de los inferiores. 
h) Llevar la voz y representac ión de la provincia s e g ú n 

el uso recibido . y consultando á ésta . 
i ) Proceder contra los exentos negligentes en concepto 

de delegados apostólicos. 
j ) Usar las insignias de su ju r i sd icc ión , que son el palio 

y la cruz patriarcal ó de cuatro brazos (1). 
k j En E s p a ñ a tienen una dotación mayor que la de los 

suf ragáneos , s e g ú n el Concordato, desde 130 á 150.000 
reales. 

Entre estos derechos los principales son el de presidir el 
Concilio p rov inc ia l , de que se hab la rá en la lección s i 
guiente , y los de apelación y devolución , que t ambién t i e 
nen lecciones especiales, y principalmente la 45; por lo 
cual aqui se consignan, pero no se desciende á definirlos. 

<Uf%. En ausencia del metropolitano tiene ciertos dere
chos el obispo más antiguo en consagrac ión. Comunmente 
se enumeran cuatro. 

a) Convocar el Concilio provincial en ausencia ó defecto 
de metropolitano, pues sería menos decoroso que lo presi
diera el vicario capitular ó gobernador metropolitano, que 
suele ser un presbí tero , n i á u n el coadjutor ó auxiliar, que 
es un obispo i n partibus. 

h) Suplir la negligencia del cabildo metropolitano, se
g ú n lo dispuesto en la sesión 24, cap. 16 del Concilio de 

(1) La Cruz que usaban los arzobispos en España era sencilla , ó do dos 
brazos no habiendo usado la de cuatro en algunas iglesias , como la de Zara
goza , hasta mediados del siglo pasado. Las armas del Cardenal Cisneros en 
los escudos antiguos de la Universidad de Madrid solo tienen la Cruz sencillaj 
J los que la tienen doble, ó patr iarcal , datan del siglo pasado. 
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Trento, y lo que se dirá en la lección sobre Vicario l a ^ i -
tular, 

c) Amonestar al metropolitano para que resida, si faltase 
á este deber: si no hiciese caso debe denunciarlo á la Santa 
Sede. 

dj En defecto del metropolitano juzg-a t amb ién de las 
causas de ausencia de los otros suf ragáneos (1). 

«7 M. De todos los derechos que ten ían los metropolitanos 
en la anticua disciplina, j de los que a ú n conservan, el m á s 
importante es el relativo á las apelaciones, puesto que los 
restantes ó han caducado , ó apénas los ejercitan. 

Los metropolitanos en la anticua disciplina recibían las 
apelaciones de los sufragáneos y juzgaban en ellas por sí 
solos, si eran causas de faltas ó de mera corrección, y en 
los asuntos civiles de ménos importancia, en que solían 
proceder g'ubernativa y por lo común arbitralmente. Si 
eran causas graves, las resolvía el Concilio provincial , se
g ú n verémos . 

E n la actual disciplina los metropolitanos tienen t r ibunal 
de apelaciones, ó audiencia, para juzgar de las a lzádas ó 
apelaciones de los tribunales sufragáneos de la provincia 
eclesiástica. Este tr ibunal es casi siempre unipersonal. 

Es indudable que el t r ibunal del vicario metropolitano 
es distinto del juzgado de primera instancia del provisor, ofi
cial ó vicario; pero en la práct ica en casi todas partes suele 
ser en realidad uno mismo', por razones de economía ; pues 
el que conoce en primera instancia de los asuntos de la ar-
chidiócesis , conoce en segunda de los asuntos apelados en 
la provincia. Con todo no han faltado arzobispos que han 
tenido distinto juez de apelaciones: otros han tenido, ó 
tienen un mismo juez, pero con distinto fiscal y notarios. 

Pueden tener los metropolitanos varios tribunales , y 
áun convenia fuera así cuando las provincias eclesiásticas 
eran demasiado extensas, motivo por el cual los Arzobis
pos de Todelo tienen t r ibunal de apelaciones en la vicaría 
de Alcalá de Henares, y los de Santiago tuvieron en Sala
manca un juzgado metropolitano hasta el año 1858, como 
verémos luégo . 

(1) Asi lo dice el Concilio de Trento, sesión 23 , cap. I . Decemit eadem 
Sancta Synodus has legitimae absentice causas a Beatissimo Romano Ponti/lce 
aut a Metropolitano, vel eo absenté snf/Yagañeo Episcopo antiquiore . qui 
ídem meCropolitani absentiamprobare debebit, in scriptís esse apprabundas. 
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$ % . La tendencia á favor de los tribunales colegiados se 
marca en el decreto orgánico , dado por Su Santidad en 5 de 
Noviembre de 1831, en qae lo establece para los procedi
mientos criminales (1). Sus inconvenientes son menores que 
sus ventajas, s i l l e g á r a n á ser planteados con economía. 

E l inconveniente mayor que ofrecen es que nunca po
dr ían utilizarse para las apelaciones de la archidiócesis sin 
una declaración especial de la Santa Sede, pues siempre 
resu l ta r ía que el Obispo conocía en apelación de un asunto 
que hab ía fallado en primera instancia por su provisor. Pero 
n i este es un grande inconveniente en la p r ác t i c a ; pues lo 
mismo sucedía en las Audiencias cuando los asuntos pasa
ban á más /Señores, n i los obispos suelen ver los asuntos por 
sí mismos, aunque puedan hacerlo , n i podía decirse que un 
t r ibunal colegiado era en su esencia el mismo que cuando 
era unipersonal, porque el prelado presidente hubiese.cono-
cido en él por medio de su provisor, cuando los otros voca
les podían disentir de su parecer, j finalmente, si no servía 
en ese caso servir ía en otros muchos. 

^ 9 . Cuando la diócesis metropolitana está vacante, las 
apelaciones van al vicario capitular, de donde resulta, que 
ü n p resb í t e ro , que representa al cabildo de su Igles ia , pero 
no tanto á la m i t r a , recibe las apelaciones de los obispos 
sufragáneos y juzga á és tos , lo cual no deja de ser chocan
te en principios. Parec ía m á s regular que las apelaciones 
p a s a r á n al obispo más ant iguo; pero como la Iglesia es al
tamente conservadora, y no muda fácilmente la disciplina, 
n i conviene tampoco esa movilidad en los tribunales, á na
die choca esta a n o m a l í a , n i los obispos han reclamado sobre 
este punto, aunque algunos jansenistas los excitaban á e l l o . 
Por otra parte, el Vicario capitular hace las veces del obis
po , en cuanto puede, y el t r ibunal y sus funcionarios con
viene que es tén en paraje fijo. 

(1) Tribunal criminalé ordinario et quatuor aliis judicibus constet. Véan
se más datos en el tomo I I de la obra de Procedimientos, pág . 88. 
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L E C C I O N X V 

THbunales Metropolitanos en Ospaña. 

1.. División eclesiástica de España, en los antiguos tiempos. 
5. División titulada, de Wamha. 
3 . Desconcierto en la época de la reconquista. 
4t. Arreglo hecho por el Concordato. 
8b. Antiguos tribunales de- apelación en algunos puntos 

fuera del metropolitano: Tr ibunal del metropolitano 
en Alca l á : Tr ibunal compostelano en Salamanca. 

6 . Consejo de la Gobernación de Toledo: su origen y or
ganizac ión : en qué asuntos conoce, y cuándo en ape
lación. 

9 . T r ibuna l de Cruzada. 
S . Noticia de varios tribunales colegiados de apelación que 

hait desaparecido. 

1 . Los Romanos, durante las guerras ce l t ibér icas , d i 
vidían á E s p a ñ a en Ulterior y Citerior, tirando la divisoria 
por la cuenca del Ebro. Aug-usto, con más pericia, dividió 
la pen ínsu la en tres provincias, una senatoria j dos impe
riales. La Tarraconense y la Lusi tana, más belicosas, y en 
que hab ía grandes agrupacionesx militares, quedaron para 
el Emperador: la Bét ica , más pacifica é industriosa, quedó 
bajo la dirección del Senado. 

Tal era la división que reg ía cuando vinieron á predicar 
acá los Apóstoles y los varones apostólicos. Duró esta d i v i 
sión hasta los tiempos de Constantino , que subdividió Igis 
tres provincias en cinco, añadiendo la Cartaginense, des
membrada de la Tarraconense y algo de la Bét ica , y la Ga-
leciana, desmembrada de la Lusitania y una parte de la 
Tarraconense. La Tingitania formaba provincia aparte 
allende el Estrecho, hasta que se perdió en tiempo de los 
Codos, los cuales en cambio conservaron, como provincia 
suya, la Septimania ó Galia Narbonense , que por este con
cepto se miraba como provincia eclesiástica española desde 
el siglo V I (1). En vano los Narboneses, excitados por los 

(1) Selva, arzobispo de Narbona , presidió el Concilio V I nacional de Toledo. 
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Francos, trataron de emanciparse á mediados del siglo V I I , 
pues Wan íba los repr imió con mano fuerte. 

Metrópolis ó capitales de las cinco provincias peninsula
res eran Tarragona ( 1 arraco ) , Cartagena ( Cartago nova) 
aunque otros le niegan este honor que dan á Toledo (1): ^Q-
yilla, {Hispalis) de l a B é t i c a ; Mérida [Emér i t a augusta) de 
la Lusitania; Braga [Braceara) de Galicia. 

S . A principios del siglo X I I apareció una división de 
diócesis , que publicó el obispo de Oviedo D. Pelayo, a t r i 
buyéndola al rey Wamba. El documento , ta l cual sé publ i 
có, es no solamente apócrifo sino descabellado y absurdo, 
pues contiene los pueblos con los nombres que se les daban 
en el siglo X I , por lo que hoy dia no goza de crédito entre 
los críticos (2), sibienparece calcada sobre a l g ú n documento 
cierto, y puede servir en lo relativo á los limites de las igle
sias de la parte central y meridional de España . Otra que 
publicó el moro Rasis, y tuvo cabida en la crónica general, 
es todavía más inexacta. 

3 . La división antigua en cinco provincias duró a ú n 
después de la pérdida de E s p a ñ a y hasta el siglo X I I , pero, 
durante aquellos cuatro siglos, Narbona quedó enteramen
te separada de E s p a ñ a , y , no habiendo prelado en Tarrago
na, ejercían jurisdicción los arzobispos de Narbona en las 
iglesias de Ca ta luña . Los de Toledo y Sevilla siguieron go
bernando sus diócesis y provincias en la época llamada mo-
^ r ^ , pues la j e r a r q u í a no se perdió completamente en 
ellas ,. como ha creído el vulgo. 

Los azares de la reconquista, el capricho de algunos 
monarcas y los l i t igios entre los prelados, por la incerti-
dumbre de los antiguos l í m i t e s , hicieron variar mucho la 
primit iva división eclesiást ica , sobre todo en el siglo X I I . 
El obispo de Compostela D. Diego Gelmirez, muy pagado 
de las novedades galicanas, que desde mediados del s i 
glo X I estaban de moda en E s p a ñ a , no sólo consiguió e r i 
gir su iglesia en metropolitana, sino que se le diesen los 
derechos metropolí t icos de la remota Mér ida , que se hallaba 

^ (1) Véase el tomo If de la Historia Eclesiást ica de España, por el Sr. La 
Fuente , párrafo 10, página 33 de la segunda edición. 

(2) Probólo así el P. Florea hasta la evidencia : baste decir que la tál d i v i 
sión babla del camino de Santiago, como si el cuerpo del santo Apóstol hubie
ra sido descubierto ya en tiempo de Wamba. 

Llórente lo quiso sostener suponiendo que había sido falsificado sobre un 
documento genuino, pues las limitacioaes de la España Meridional y Central 
Parecsn ciertas. Pero, por más que una moneda falsa tenga algo de plata no 
deja de ser falsa. 
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arrumada. Este desacierto embrol ló en tales t é rminos la 
geograf ía eclesiástica y jurisdiccional de E s p a ñ a , que pro
dujo millares de pleitos y perjuicios, los cuales han durado 
basta nuestros dias, pues la jurisdicción compostelana 
abrazaba basta los confines de Extremadura, y la diócesis 
de Badajoz y Coria, desde el remoto confín en que está 
situada. 

Las funestas exenciones de diócesis , que también p r i n 
cipiaron por en tónces , las de las Órdenes militares y otras 
corporaciones, y la separación de Portugal , convirtieron la 
geograf ía eclesiástica de E s p a ñ a en un caos, del cual t o 
davía no hemos salido por completo, por no haberse c u m 
plido lo estipulado en el Concordato respecto al arreglo de 
diócesis, si bien mucho se ha remediado con la ins t i tución 
del coto redondo de las Ordenes mil i tares, y supresión de 
las exenciones por el Papa Pió I X . 

J . A las antiguas provincias eclesiásticas se fueron aña 
diendo las de Zaragoza, Valencia, Burgos y Granada, y 
por el Concordato novís imo la de Valladolid. A estas hay 
que agregar las de Cuba y Mani l a , que a ú n nos restan, 
perdidas las demás colonias de la América Españo la . 

La división actual de las provincias eclesiást icas, s egún 
el Concordato , se hizo suprimiendo algunas diócesis y ofre
ciendo crear otras, lo cual no se ha cumplido, sino con res
pecto á la de Vi to r i a , y muy á duras penas. A g r e g á r o n s e las 
diócesis de Albarracin á Teruel , la de Barbastro á Huesca, 
la de Céuta á Cád iz , la de CihdadRodrigo á Salamanca, la 
de Ibiza á Mallorca, la de Solsona á V i c h , la de Tenerife á 
Canarias y la de Tudela á Pamplona. Esto se ha cumplido 
casi en todo, reduciendo á colegiatas aquellas catedrales, 
porque t ra ía economías al Tesoro. 

E l ar t ículo 6.° del Concordato, en que se hizo la nueva 
división de provincias eclesiást icas , dice así . 

«Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de B u r 
gos, las de Calahorra (ó Logroño) , L e ó n , Osma, Palencia, 
Santander y Vitoria .» 

«De la de Granada, las de A l m e r í a , Cartagena (ó M ú r 
ela), Guadix, J a é n y Málaga .» 

«De la de Santiago, las de L u g o , Mondoñedo , Orense, 
Oviedo y Tuy.» 

«De la de Sevilla, las de Badajoz, Cád iz , Córdoba é I s 
las Canar ias .» 

«De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona, Lér ida , 
Tortosa, Urgel y Vich.» 
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«De la de Toledo, las de Ciudad Rea l , Coria, Cuenca, 

Madr id , Plasencia y S igüenza .» 
« De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Orilmela 

(ó Alicante) y Segorbe (ó Caste l lón de la Plana). » 
«De la de Valladolid, las de Astorga, Av i l a , Salamanca, 

Segovia y Zamora. » 
« De la de Zaragoza , las de Huesca , Jaca , Pamplona, 

Tarazona y Teruel. » 
v Con esto se simplificó mucho y mejoró la geograf ía ecle
siástica de E s pa ña , y se hubiera mejorado m á s si se hubiese 
hecho la consiguiente división terri torial de diócesis, que no 
se ha llegado á efectuar por culpa de los gobiernos , y con 
pretextos bien fútiles, y poco aceptables en razón n i justicia. 

5 i Los arzobispos de Toledo tuvieron desde tiempos an
tiguos t r ibunal metropolitano en Alcalá de Henares , para 
las apelaciones de algunas diócesis inmediatas á esta v i l la , y 
todavía está en uso admitir las de Cuenca y S igüenza : anti
guamente iban también al mismo las del obispado de Osma. 

Sol ían tener t ambién en Toledo una Secre tar ía metropo
litana distinta de la Secre tar ía de C á m a r a : en aquella se 
despachaban todos los asuntos relativos á la provincia. 

Por iguales razones el Arzobispo de Santiago tuvo des
de la Edad media su t r ibunal metropolitano en Salamanca, 
para las diócesis inmediatas, á fin de evitar la ag lomerac ión 
de asuntos en Santiago , y mayores molestias y gastos á ios 

-.diocesanos de Castilla la Vieja y Extremadura. Para cono
cer en las apelaciones del obispado de Salamanca, necesita
ba aquel Juez metropolitano una delegación especial en cada 
causa, lo cual estaba establecido con mucha prudencia, para 
evitar parcialidades y rencillas , que podían ocurrir cono
ciéndose en apelación en el mismo paraje donde hab ía sur
gido la primera instancia, y siendo el Juez metropolitano, 
por lo c o m ú n , a l g ú n canónigo ó subdito del obispo en otro 
concepto. (Tomo I I de nuestra obra de Procedimientús , p á 
gina 91.) 

6 . E l Consejo de la Gobernación de Toledo data del s i
glo X I I I , y principalmente de la conquista de Cazorla y su 
adelantamiento por D . Rodrigo J iménez de Rada (1). Este 
Tr ibunal colegiado se compone de un Presidente decano, 
dos, cuatro, ó más Oidores y Secretario. Aunque por su na
turaleza era mero cuerpo consultivo , procedía y procede 

(1) Véase sobre su origen y atribuciones el tomo 11 de nuestra obra de Pro
cedimientos, pág . 38. 
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g-ubernativamente en varios asuntos, cuyo conocimiento le 
está reservado, y en los que no pueden entender los Vicarios 
generales, foráneos y visitadores n i otros jueces del arzo
bispado, s egún declaración del cardenal Conde de Teba, 
arzobispo de Toledo , y son los siguientes (1) : 

a) No pueden los Vicarios dar la colación de n i n g ú n be
neficio ó capellanía, n i conocer de las causas de presentac ión 
ó provisión de beneficios ó cape l l an ías , memorias, v ínculos , 
patronazgos de iglesias, monasterios, capillas, hospitales y 
otros lugares pios. 

h) Toca privativamente al Consejo dar licencias de non 
residendo, por justas causas, á los curas, beneficiados ó ca
pellanes. 

c) Conocer de las causas contra capellanes por faltas á la 
residencia, ó por cualquiera otra causa. 

d) La aprobación de notarios en todo ó en parte; y sin 
ella, á no mediar dispensa expresa del Prelado, no pueden 
despachar n i usar de los t í tulos de ninguna notar ía de los 
tribunales y juzgados eclesiásticos de este arzobispado. 

e) Dar licencia para que el Sant í s imo Sacramento esté 
patente todo el dia , ó parte de é l , y para que salga en pro
cesión. 

/ ) También toca solamente al Consejo dar licencia á los 
regulares para procesiones fuera del ámbito de sus iglesias ; 
y para que salgan de las parroquias ú otras iglesias á mayor 
distancia de un cuarto de legua del lugar. 

g) Dar licencias para poner "alfombras , almohadas , es
trados ú otros asientos preeminentes en las iglesias, capi
llas ó ermitas. 

7i) Dar libranzas de Misas contra los curas, receptores ó 
colectores y albaceas de los difuntos. 

i) N i n g ú n vicario general n i particular, ú otro juez, 
puede dispensar en cosa alguna prohibida por Const i tuc ión 
sinodal ó por cartas acordadas del Consejo. 

j ) Dar espera á a l g ú n mayordomo ó receptor de Iglesia, 
hospital, ermita, cofradía, monasterio, memoria ú otra obra 
pia, por cualquier tiempo de alcance ú otra deuda eclesiás
tica que haya contraido por cuentas de culto y fábrica. 

k) Dar licencia para vender, permutar, acensuar ó ena
jenar bienes de iglesias, ermitas, hospitales, cofradía, mo
nasterio, beneficio, cape l lan ía , memoria ú obra p i a ; así 

(1) Véanse las Sinodales del arzobispado de Toledo, páginas 281 y siguien
tes, edición de 1849. 



— 109 — 
como dar las oportunas comisiones para hacer las informa
ciones y dilig-encias necesarias al efecto. 

I) La aprobación de concordias entre partes ; reducción 
de Misas, sufragios y otros cualesquier carg-os; licencia para 
construir y edificar iglesias, altar, hospital, ermita ó h u m i 
lladero, asi como para que se diga misa en ellas ó para tras
ladarlas á otra parte. 

II) Las licencias para oratorios públicos en hospitales, 
hospicios, conventos ú otros lugares pios y visitarlos; l icen
cia para dar en propiedad altar ó capilla, ó el lugar en que 
se haga entierro ó sepultura, el patronato de alguna capilla 
y conocer de los pleitos sobre ello; licencia para que se ha
gan obras de cualquier géne ro en iglesias, hospital, ermita, 
cofradía ú otro lugar pió y mandarlas tasar; disponer que 
reciban en cuenta los gastos hechos sin licencia del Consejo 
por alg'un mayordomo de iglesia ú otro lugar pió . 

m) También pertenece al Consejo la aprobación de m i 
lagros de personas no beatificadas, y beatificadas, ó santos 
canonizados, informaciones de santidad, licencias para colo
car reliquias de santos y que se veneren en públ ico . 

n) Todo lo concerniente á la materia de órdenes mayores 
y menores, y formación de titules de ordenación, etc. etc. 

^ . Existe asimismo en el palacio arzobispal de Madrid 
un t r ibunal de Cruzada, que conoce de los asuntos especia
les de esta jur isdicción privativa en las apelaciones de los fa
llos que dictan sobre ellos los obispos, s egún la actual orga
nización y casos de fianza, desfalcos y otros abusos, como 
ántes conocía el Tribunal del Comisario general s e g ú n que
da dicho (1). 

H . Son muchos los Tribunales colegiados y de apelación 
que han desaparecido. 

E l t r ibunal antiguo de Cruzada constaba además del co
misario de dos asesores, un fiscal togado, un secretario gene
ral con voto y el contador general y relator. 

E l del Excusado, además del comisario general de Cru
zada, constaba de un conjuez decano, otro conjuez de n ú m e 
ro, y cuatro supernumerarios con un fiscal togado. 

La Colecturía general de Espolies y Vacantes en su parte 
judic ia l , era casi la misma que la de la Comisaría de Cruza
da, pero ten ía un escribano especial de cámara . 

(1) véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, páj?. 55 y siguien
tes, y en los apéndices el decreto del Poder Ejecutivo desentendiéndosá de es
tos asuntos. 
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Las dos Asambleas de la órdeu de S. Juan en A r a g ó n y 

Castilla, eran también tribunales especiales colegiados y de 
apelación : componíanse de varios priores y bailios, ¡de quie
nes se apelaba antiguamente al Gran Maestre : extinguida 
la jurisdicción de éste pasó á la Rota. Todos estos han pasado 
á l a historia, como también la Junta Apostólica de que l i a -
b la rémos más adelante; y los de algunos Cabildos regulares 
y Congregaciones religiosas , que procedían á veces como 
tribunales y colegiadamente. 

LECCION X V I , 

C o n c i l i o s p r o v i n c i a l e s . 

1. Causas en que conocían los Concilios provinciales según 
la disciplina antigua y general de la Iglesia. 

9 . Concilio 2.° de Sevilla por S. Isidoro. Casos práct icos y 
doctrinas que a l l i se consignaron. 

H. Periodos de su celebración. 
4L. Sus inconvenientes como tribunales de apelación. 
5 . Disciplina del Concilio de Trento acerca de su celebra

ción. 
O. Cuestiones prác t icas acerca de su convocación, presiden

cia y confirmación. \ 
9 . Cuestión del Marqués de Velada. 
8 . Causas por que estos Concilios han caído en desuso. 
f>. Causas en que todavía pueden conocer como tribunales, 

y en qué forma. 
• f i ® . In tervención de comisarios del Gobierno. 
% 1. Confirmación de estos Concilios. 
% 9 . Gran u t i l idad de ellos en el porvenir. 
"1 «I. Concilios en dispersión. 
%4k. Razones para omit i r a q u í la par te , l i tú rg ica conciliar. 

1 . No vamos tampoco á considerar aquí á los Concilios 
provinciales como corporaciones que legislan en su respecti
vo territorio, y reforman la disciplina y los abusos, sino me
ramente como tribunales, s egún la antigua disciplina y la 
novís ima. Damos por supuestas todas las nociones elemen
tales acerca de ellos, sus definiciones, y cuanto sobre ellos 
dicen las Instituciones del Derecho canónico. 
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Los Concilios provinciales fueron tribunales en la a n t i 

gua disciplina , unas veces de primera instancia y otras de 
apelación. Conocían en primera instancia en las causas cr i 
minales de los obispos j juzgaban á és tos , de lo cual he 
mos visto ejemplos al hablar de los Concilios nacionales. E l 
caso de Marciano de Ecija es uno de los más notables que 
nos presentan nuestra historia j disciplina. (Véase la lec
ción X I I I . ) 

Pero á su vez eran tribunales de alzada, ó segunda ins 
tancia , en las apelaciones de los clérigos ó legos castigados 
por éstos . 

Magnifico ejemplo de ello nos presenta el Concilio 
segundo provincial de Sevilla, del año 619, presidido por 
San Isidoro, y compuesto de ocho obispos. E n cada una de 
las sesiones se resuelve un pleito, ora acerca de la pertenen
cia de una parroquia, sobre la que li t igaba San Fulgencio 
de Ecija con el obispo Honorio de Córdoba ; ora sobre la 
conducta de un clérigo , que habla abandonado su iglesia 
dé Itál ica marchándose á Córdoba sin dimisorias; ora sobre 
la p resunc ión de un mero presbí tero , que se atrevió á tomar 
parte en la ordenación de un diácono para el presbiterado, 
cuyas órdenes se declararon nulas. 

Pero el caso más notable y principal es el de un p re sb í 
tero de Córdoba, llamado Tragitano, á quien su obispo ha 
bía condenado injustamente; pues en vez de oírle detenida
mente y con el presbiterio, le j u z g ó por sí sólo y atropella
damente , suspendiéndole de sus funciones. E l Concilio r e 
puso al inocente, y reprendió á este obispo y otros con 
palabras muy acerbas ; decretando, que nadie se propasase 
á deponer á n i n g ú n sacerdote sin asesorarse de su respecti
vo s ínodo : Decrevimus n i , j n x l a priscorum P a i r u m syno-
dalem senUntiam , nul lus nostrum , sine Concil i i examine, 
dejiciendum quemlihet Preshyterum vel Diaconum audeat. 
N a m m u l t i sunt qu i indiscussos potestate tyrannica (!!), 
non auctorilate canónica, damnant. 

Sienta luégo el Concil io, por boca del gran Padre San 
Isidoro, la siguiente m á x i m a de su profundo saber, que pasó 
al Derecho común , compilada por Graciano * Episcojpus Sa-
cerdoübus ac M i n i s t r i s solus honorem d a r é potest, auferre 
solus non potest (1). 

( i ) Distinción 67, cap. 2. Episcopus. 
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Cada una de las trece acciones ó fallos de aquel Conci

lio supone un expediente seguido para la resolución de un 
asunto. 

it. Por ese motivo era preciso que los Concilios provin
ciales se reunieran con frecuencia para no detener por mu
cho tiempo la acción de la justicia. E l canon 5.° de Nicea 
m a n d ó se reuniesen dos veces al año , por la Pascua al aca
bar la cuaresma, y hácia el otoño (1). * Beneplacuit annis 
s ingú l i s per ummquamque provinciam bis i n anno Concilia 
celebrari. Allí mismo establecía que esto se hiciese para 
examinar si los obispos hablan obrado mal . 

Lo mismo dispuso el de Calcedonia (canon 19), sin fijar 
épocas de celebración, pero lamentando que por no cele
brarlos no se ventilaban algunas causas eclesiásticas que 
merecían ser atendidas para corregir abusos. P l u r i m a ne-
g l igan tu r ecdesiasticarum causarum quce correctionibus i n -
digent. 

Las molestias que esto Orig-inaba obligaron á disponer 
en el Niceno 2.° (canon 6), que sólo se celebrasen una vez 
al año . Antes de esto ya lo hablan acordado los de E s p a ñ a , 
y el Concilio 3.° de Toledo, el cual en su cánon 18 dice : 
* Consulta i t iner i s longitndine et paupertate ecclesiarum 
IlispaniíB , semel i n anno , i n locum quem Metropolilanus 
elegerit, Episcopi congregeniur. 

4 . La experiencia fué acreditando los graves inconve
nientes que los Concilios provinciales ofrecían para ser t r i 
bunales. Ala rgábase demasiado el despacho de negocios que 
necesitaban resolución perentoria ; acudían los obispos de 
mala gana y con deseos de acabar pronto: si los negocios se 
llevaban con la calma que necesita la adminis t rac ión de 
justicia , duraban mucho , y los obispos hac ían falta en sus 
diócesis; t en ían además demasiados gastos; y , si estallaban 
desacuerdos entre ellos, solía no ser suficiente la autoridad 
del metropolitano para cortarlos, 

A las falsas Decretales han achacado los jansenistas la 
omisión de los Concilios provinciales; pero es lo cierto que 
éstos hab ían decaído m u c h ó án tes de la aparición de a q u é 
llas, y la tardanza, en su celebración hizo aparecer aún m á s 
de relieve sus desventajas para ser tribunales. Así que, no 
reuniéndose los comprovinciales, los metropolitanos hubie
ron de fallar solos lo que no podían M i a r conciliarmente, 

(i) Concilia vero ceíebrentur unttm quidem ante qimclragessimarn Pas-
ehcs... secundurn vero circo, íempus autumni 
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cuando no quer ían ó no podían acudir los su f ragáneos , so 
pena de que no se pudiera administrar justicia. 

En vano el Concilio 4.° de Letran, en su cánon 6.°, rei
teró el mandato de celebrar todos los años Concilio provin
cial , principalmente para corregir abusos y reformar las 
costumbres del clero; pues, si bien algunos metropolitanos 
celosos los celebraron, la mayor parte omitieron hacerlo. 

5 . E l Concilio de Trente m a n d ó que los Concilios p r o 
vinciales se celebrasen no cada tres a ñ o s , sino a l ménos ca
da tres años * qml ibe t saltem triennio, de modo que puede 
el metropolitano celebrarlos con m á s frecuencia si lo creye
re conveniente. Deben celebrarse pasada la octava de Resu
rrección; pero pueden dejarse para otro tiempo, si hay cos
tumbre de ello ó r azón de uti l idad. La convocación la hace 
el metropolitano, ó en su defecto el obispo m á s antiguo: la 
presidencia corresponde al que convoca. Es disciplina co
rriente del Concilio de Trente en el paraje citado: Metropo-
l i t an i per se ipsox, seu i l l i s legitime impeditis Coepiscopus 
ani iquior , i n t r a annum ad minus a fine praseniis conciln, 
* et deinde guolibet saltem tr iennio, post octavam PascTim 
Resurrectionis JDomini nostri Jesu C r i s t i , seu alio commo-
d i o r i iempore, pro more Prov inc ia , nonpratermit ta t Syno-
di im i n Provincia sua cogeré. (Sesión 24, cap. I I . ) 

G . Son convocados todos los obispos sufragáneos , que 
por eso se l laman a s í , guia s u f f r a g i u m f e m n l . Pueden ex
cusarse los obispos que necesiten embarcarse , si hubiese 
peligro inminente de naufragio, mas no por temor á un 
riesgo cualquiera ó incomodidad de mareo: * exceptis i i s 
q%ihus cum imminent i periculo transfretandnm esset. 

En cambio no puede el metropolitano compeler á los su
fragáneos á que concurran á la metrópol i para juntas ú otros 
obsequios fuera de ese caso, aunque hubiese costumbre en 
contrario, n i á u n tampoco por concordias antiguas ; pues 
por regla general la Iglesia no quiere que esas concordias, 
hijas á veces de circunstancias del momento, obliguen sino 
á los que las hacen, pero nó á los sucesores. 

Deben ser convocados á los Concilios provinciales ade
mas de los suf ragáneos . 

a) Los obispos exentos que tienen territorio enclavado 
en la provincia. Si es tán en confín de dos provincias, deben 
elegir un metropolitano á cuyo Concilio provincial asistan. 
Por el primer concepto el obispo prior de las Ordenes m i l i 
tares debe concurrir al Concilio provincial de Toledo. 

b) Los abades mitrados que tienen territorio propio y j u -
TOMO I . 8 
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risdiccion vet'e nu l l n i s , pues es tán en el caso de los ante
riores , y lo mismo se decía de los deanes y arciprestes que 
se hallaban en ese caso. 

c) Los cabildos, tanto metropolitanos como diocesanos, 
los cuales tienen derecho á enviar sus procuradores , pero 
sin voto (1). 

d) Por derecho consuetudinario se llamaba á los deanes 
mitrados de colegiatas ilustres, aunque no tuviesen jur is 
dicción , si bien éstos solían i r en nombre de sus iglesias. 

e) Los abades benedictinos y cistercienses , mitrados ó 
no mitrados, aunque no tuviesen jur isdicción, sobre lo cual 
hab í a mucha variedad en E s p a ñ a , y principalmente en la 
corona de A r a g ó n , donde ya eran claustrales, pues si no se 
invitaba á los poderosos abades de opulentos monasterios se 
r e s e n t í a n , y si los invitaban, no quer ían asistir, alegando 
que t en í an congregac ión de la cual dependían (2). 

/ ) Igual cortesía se guardaba con los provinciales de los 
mendicantes ó prelados notables de ellos dentro de la pro
vincia ; pues convenía que todos ellos tomasen parte en las 
deliberaciones por lo que pudiera corresponderles , aunque 
no tuvieran voto. 

y ) Por lo que hace á l o s legos hay que proceder con gran 
cautela, pues , como advierte Benedicto X I V al hablar del 
sínodo diocesano, por lo común lo que principia por corte
sía acaba por exigencia (3). 

V . Lígase esto í n t imamen te con la cuest ión de asisten
cia del Comisario regio á los Concilios Provinciales, cues
t ión mezquina y de orgul lo , que no se comprende cómo ha
ya podido preocupar tanto á personas serias , si no s u p i é r a 
mos lo mucho que las cuestiones de vanidad y etiqueta sue
len agitar en nuestro país á los que tienen mucho orgullo, 
poca v i r tud y ménos que hacer. 

Prohibió San Pió V que en los Concilios provinciales se 
admitiese á los representantes de los reyes. Por aquel mismo 
tiempo el cardenal Quiroga convocó su Concilio provincial 

(1) Asi lo resuelve la decretal de Inocencio I I I , que está en el l i b . I I I , 
tít. 10, cap. 10. Visum fuit Nobts et fratribus nostris; ut Capitula ipsa ad 
Tiujusmodi Concilla debeant invitan, et eorum nuntií ad tractatum admit-
ti, máxime super illis^ quce ipsa capitula contingere dlgnoscuntur. 

(2) En efecto, unos y otros tenían sus respectivas congregaciones, que 
seguían las dos nacionalidades : la de Aragón , llamada también Tarraco
nense, que comprendía. Aragón, Cataluña, Mallorca y Valencia; y la de Gas-
t i l l a , que abrazaba todos los restantes reinos y provincias, y áun algo de 
Navarra. 

(3) De Synodo dioecesana, l ibro I I I , cap. 9. 
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para Toledo, el año de 1582. Felipe 11 envió en su nombre 
al Márques de Velada, pero al remitir las actas del Concilio 
á Roma, el cardenal de San Sixto , á nombre de la Congre
gación del Concilio, m a n d ó borrar la firma del Comisario, 
Pareció poco equitativa esta reso luc ión , pues bastaba con 
reprender al Cardenal por haber tolerado aquella in terven
c ión , sin hacer ese agravio á un monarca, que prodigaba 
los tesoros la sangre de sus subditos en obsequio de la 
Iglesia , y contra todos los enemigos de ella. As i lo m a n i 
festó el cardenal Quiroga á su consocio el de San Sixto , y 
la polémica , que sobre ello tuvieron, no dejó á éste en buen 
lugar. E l hecho es que en los Concilios que hubo después , 
asistieron á ellos Comisarios regios y con dosel. Mas no fué 
esto lo que ménos cont r ibuyó á que los Concilios provin
ciales fueran cayendo en desuso. 

A favor de la asistencia del Comisario se alegaba y alega: 
a) La prescripción y el derecho consuetudinario , pues 

habiendo asistido los reyes á los Concilios generales (1), 
patriarcales y nacionales, que eran m á s , no se veía razón 
para que no asistiesen á los provinciales, pues , s e g ú n el 
axio'ma quipotest magis, potest et m í n u s . 

h) E l derecho de la soberanía para asistir á todas las 
reuniones que se tenga dentro de sus estados, y de permi
t i r , prohibir ó l imi tar el derecho de asociación bajo su ins
pección ó vigilancia. 

c) Los abusos cometidos en siglos anteriores por a l g u 
nos prelados españoles , formando ligas y confederaciones, 
que llegaron á turbar la paz del Estado, especialmente á 
fines del siglo X I I I , cuando las luchas entre D . Alfonso el 
Sabio y su hijo. A l Concilio provincial de Aranda, celebra
do por el arzobispo Carr i l lo , acumularon algunos polít icos, 
aunque con poca r a z ó n , el destronamiento de Enrique I V 
en A v i l a , y la guerra c iv i l que sobrevino. 

Todas estas razones son muy exageradas y , á la luz de 
las teorías modernas, insostenibles. E l derecho del monarca 
es para uso y no para abuso: si á pretexto de sostener el órden 
se abusa del derecho tu i t i vo , ese abuso constituve un acto 

(l) La asistencia de los Emperadores y Reyes á los Concilios generales por 
medio de embajadores ó personalmente es un hecho inconcuso. Al Lugdunen-
s9 2.° asist ió D. Jaime el Conquistador. 

El desden con que miraron afortunadamente el Concilio Vaticano los Go
biernos y la diplomacia , p e r m i t i ó ' á la Santa Sede (á Dios gracias) prescindir 
>de los embajadores, con lo que se ganó mucho para entónces y para en ade
lante, excusando las pestíferas etiquetas diplomáticas. 
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de despotismo. Exagerar las medidas preventivas sin razón,, 
coMbiendo su libertad á los particulares, corporaciones y 
á la Iglesia, que tiene sus dereclios basados en alt ísimos y 
divinos orígenes., sería proceder contra todos los principios 
del Evangelio y del derecho públ ico. Mas estas no eran las 
ideas del tiempo de Felipe I I . Que los reyes hubiesen asis
tido á l o s Concilios, que á la vez eran Cortes, se compren
de , pero desconfiar de ocho ó diez ancianos venerables , que 
el Rey por buenos y leales hab ía presentado para obispos, 
era absurdo. Si acaso tomaban medidas perjudiciales á los 
intereses del Estado, siempre quedaba el recurso de opo
nerse á su ejecución por los medios canónicos , que la Ig le
sia permite y áun autoriza en tales casos (1). 

H . Por desgracia en estos Concilios se suscitaban m i l 
cuestiones de etiqueta sobre precedencias, asientos, dere
chos de asistir ó no asistir; y l levándose á veces tales cues
tiones al Consejo de Castilla, se arrogaba éste el conoci
miento de cosas que no eran de su incumbencia. A cada 
disposición que acordaban los obispos se suscitaban m i l 
protestas de parte de los cabildos, los regulares y los exen
tos , y á veces de ayuntamientos y otras corporaciones'. 

Acudían unos al poder temporal, otros á Eoma, gas tá 
banse sumas enormes en estos pleitos , de modo que los ar
zobispos se arredraban á l a sola idea de los gastos y disgus
tos que les podía acarrear un Concilio provincial . Añadíase 
á esto el prohabilís'mo canónico con las teorías laxas de los 
casuistas del siglo X V I I , que opinaban que no había nece
sidad de Concilios provinciales (2), como si sus comentarios 
pudieran prevalecer contra el mandato del Concilio, expre
sado en forma negativa, y por tanto más e n é r g i c a , y no 
permisiva, sino preceptiva, (nonprcetermittant). 

Luis X I V , en su alto é ilustrado despotismo, exigía á los 
arzobispos de Francia, cuanclo quer ían celebrar Concilio 
provincia l , que le dijesen de qué iban á tratar: los reyes de 
E s p a ñ a no se permitieron tanta curiosidad; án tes por el 
contrario, Felipe V , su nieto, dió una p ragmát i ca en 1721 

(1) Asi lo hizo Felipe V encargando en 23 de Enero de í 700 no se publicase 
la disposición adoptada en un concilio provincial de Tarragona , contra la j u 
risdicción del Vicario general del ejército de Cataluña. 

(2) A los casuistas del siglo X V I I debemos añadi r á Campomanes, que 
también hace cien años opinaba contra los Concilios provinciales. j Y qué i m 
porta su opinión regalista contra la doctrina del Concilio ? Y cuenta qué, al ca-
íiíicar á Campomaues de regalista, se le hace favor, pues sus doctrinas, por 1» 

• común , no cupieron en los límites razonables y tolerados del regalismo y pa-
aaron la línea áeltCesarismo. ~ 
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para que se celebrasen (1). En Ca ta luña se celebraron, en 
efecto, los de Tarrag-ona hasta el año de 1757 , en que se 
tuvo el ú l t imo por el señor arzobispo Cortada y B m (2). E n 
éstos asistía á la apertura el Capi tán general de Ca ta luña ; 
pedia el subsidio, que era lo que se buscaba, y se volvía á 
Barcelona; pues, como el clero de aquel país no pagaba sub
sidio si no lo acordaba el Concilio, se deseaba por el poder 
temporal que éste se reuniera, y que procediese con desem
barazo. Así que la presencia del Capi tán g-eneral, como 
comisario r ég io , quedaba reducida á mera solemnidad y 
fórmula , pero sin carácter de in tervención n i fiscalización, 
O. E l Concilio de Trento renovó la disposición Latera-

nense. Sus palabras son muy notables: * apTomncialia con
cilio, y s ia th i omissa sunt , p ro moderandis morihus, c o r r í -
gendis excessibus, controversiis componendis, aliisque ex sa-
cris canonihuspermissis, renoventur.-» (Sesión 24, cap. I I . ) 

Tres objetos se marcan aquí al Concilio provinc ia l : 1.°, 
reforma de costumbres: 2.°, corrección de abusos: 8,°, cor
tar pleitos, disputas y controversias. Estas pueden ser de 
tantas especies sobre ju r i sd icc ión , etiquetas, l ímites te r r i 
toriales, exenciones y otros desacuerdos de obispos con 
obispos, obispos con cabildos y colegiatas, y de éstas con el 
clero parroquial y los regulares, que se ve cuánto queda á 
la actividad de los Concilios provinciales en esta parte de su 
jur isdicción, que pudieran ejercitar con grande util idad de 
las Iglesias, si se reunieran, juzgando gobernativamente, ya 
que no en forma contenciosa, los asuntos de la provincia. 

Pero todavía les queda más por derecho consuetudinario 
que respeta el Santo Concilio en esas palabras * «al i isque ex 
sacris canon ibuspe rmis s i s . » Tales son: poner en a rmon ía 
las tarifas sinodales para que sean iguales en toda la pro
vincia ; cohibir los excesos de los exentos, acudiendo man-
comunadamente á la Santa Sede, y uniformar los catecis
mos (3) y la l i t u rg i a , recurriendo también á ella con sus du
das y juzgar las causas menores y defectos de los obispos. 

(1) Véase etilos apéndices , pues este documento tan importante ha sido 
poco conocido. Véase también el tomo VI de l& Historia Eclesiástica de España 
por el Sr. La Puente , 2.a edición. 

(2) Véase en el tomo VI de las obras del Sr. Costa y B o r r á s , publicadag 
•por el l imo. Sr. D. Ramón Ezenarro. 

(3) La unidad de catecismo es una de las principales aspiraciones de los 
prelados celosos, ó desiderátum, como dicen ahora. El Concilio Vaticano esta
ba para satisfacer este gran pensamiento y esta grave necesidad , pues , por 
desgracia, en España en vez de acercarse á la unidad apetecida, cada dia s« 
Aumenta el número de catecismos, con grave perjuicio para el pueblo ca tó
l i c o , llegando el caso de que los publiquen los legos. 
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E l Concilio de Trento les encarg-a además examinar las 

causas de ausencia de éstos (sesión 23 , cap, I ) , dar permiso 
al metropolitano para visitar las diócesis de los prelados ne-
giig-entes (sesión 24 , cap. I) , examinar las cuestiones que 
ocurrieren en las catedrales por falta de rentas (idem , ca
pítulo X I Í I ) , las cuestiones y disputas sobre ritos é indu l 
gencias (sesión 25 , cap. prel iminar) , y estudiar las pro
puestas para obispos (idem, cap. I)> si bien esto en E s p a ñ a 
no ha estado en uso. 

Los Concilios provinciales no suelen proceder en forma 
contenciosa, pino g-ubernativamente [(economice). Con todo, 
casos hubo antiguamente en que , á u n los diocesanos, nom
braban Fiscal del Concilio (1), y hac ían de notarios el Secre
tario ó Secretarios de éste en las cuestiones que se resolvían 
procesalmente. Pero»eso ya en las actuales circunstancias 
apénas tiene lugar , pues los prelados proceden ex cequo et 
heno, más bien que Juxta ápices j u r i s , y desean abreviar las 
sesiones, huyendo del fausto y dilaciones -con que se cele
braban en el siglo X V I I , dando lugar á m i l etiquetas, dis
putas, gastos y otros inconvenientes. 
1®. En el convenio adicional al Concordato estipulado 

con la Santa Sede en 1859, se dice en el ar t ículo 19. 
«Asimismo declara que sobre la celebración de s ínodos 

provinciales, y sobre otros puntos árduos é importantes, se 
propone ponerse de acuerdo con la Santa Sede, consultan
do el mayor bien y esplendor de la Igles ia .» 

No habiendo restr icción ^tn E s p a ñ a sobre celebración de 
Concilios provinciales , n i más cuestión que la del ComisaT 
rio regio, insignificante á la luz de las ideas modernas (se
g ú n queda dicho en el párrafo 7 .° ) , no se ve qué inconve
nientes pudiera haber, á no mediar el espír i tu cerrado j 
mezquino de los regalistas modernos, que después de haber 
quitado á la corona todos los derechos políticos , quieren á 
veces sostener sus intrusiones en materias eclesiásticas. 
Cuando todos hablamos de libertad no deben ex t r aña r los 
gobiernos temporales que la Iglesia reclame la independen
cia que Dios le dió , y pida el respeto debido á sus i n m u n i 
dades , y es una inconsecuencia estar hablando de libertad 
á todas horas y en todos los tonos, y cuando llega el caso 

(1) Débesele nombrar , pues , aunque no tenga que actuar, pudiera ocurrir 
*n caso en que fuese necesario, y además su d ic támea ilustra laa cuestionas 
que pueden surgir. 
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coliibirla con medidas preventivas y restrictivas, por lo co
m ú n tan inút i les como vejatorias, exóticas y arbitrarias. 
11. Antes del Ooncilio de Trento los Concilios provin

ciales se cumpl ían sin necesidad de una aprobación. Sixto V 
mandó que se remitieran las actas á la Congreg'acion del 
Concilio para que ésta examinara si estaban sus disposicio
nes en consonancia con lo que aqué l p resc r ib ía : * P rov in -
cialium vero, uhivis te r rarum i l l a celehrantnr, decreta, ati 
se m i t t i prcecipiat, eaqne singula expendat el recognoscal. 

As i se ba practicado desde é n t ó n c e s , y algunos de estos 
ban recibido importantes modificaciones, como sucedió al 
provincial de Valencia por la admisión del Tridentino (1). 

135. Su Santidad el Papa Pió I X dir igió el año 1853 
una exhor tación á los metropolitanos para que celebrasen 
Concilios provinciales, y algunos se celebraron por é n t ó n 
ces en el extranjero. 

La ut i l idad parala Iglesia en el porvenir es bien obvia: 
vis uni ta f o r l i o r . Las cuestiones de etiqueta deben orillarse. 
Los gobiernos que ya no protegen, tampoco tienen derecho 
á c o h i b i r á pretexto de añejas y caducas r e g a l í a s , que en su 
mayor parte, eran vejaciones cesarislicas y an t icanónicas . 

13. E l Sr. Costa y B o r r á s , deseando reanudar la serie 
de los Concilios Tarraconenses, tristemente interrumpida 
durante un s iglo , hab í a ideado lo que llamaba Concilios en 
d i spe rs ión . Comunicando ciertos asuntos á los suf ragáneos , 
exhortaba á éstos á tratarlos inmediatamente y sin etiqueta 
con sus cabildos. Comunicados los acuerdos entre s í , cuan
do llegase á resultar unanimidad, podía publicarse lo con
venido con las firmas de todos los obispos. Pero este recur
so extremo parece que sólo debiera usarse cuando no h u 
biera otro modo de celebrar los Concilios provinciales con 
la solemnidad que la Iglesia exige, y corresponde al decoro 
de la Católica E s p a ñ a . 

f J . De la parte l i túrg ica y ceremonial de los Concilios 
provinciales no debemos tratar a q u í , pues el carácter de la 
asignatura no lo permite , siendo esto más bien propio de 
los teólogos canonistas que de los canoni-legistas, para quie
nes se escribe esta obra. 

(1) Pueden verse en el tomo úl t imo de la colección de Concilios del Gardenal 
Aguirre. 
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S E C C I O N S E G U N D A . 
JURISDICCION ORDINARIA. EN SU GRADO INFERIOR Ó DB 

PRIMERA INSTANCIA. 

LECCION XVII. 
El obispo como juez ordinario. 

1 . Que se entiende por ordinario en la, actual disciplina. 
19. Diferencia entre las palabras ordinario y obispo, según 

el uso del Concilio de Trento. 
S. E l obispo como'tipo de la ju r i sd icc ión ordinaria . 
41. Ju r i sd icc ión inferior ó enprimerainstancia. 
5 . Derechos de los obispos en la actual discipl ina: su enu

merac ión y clasificación en los tres conceptos de DOC
TOR, PASTOR y JUEZ, con relación á los tres poderes, y 
deberes correlativos á esíos. 

i». Derechos útiles y honoríficos. 
7 . Derechos políticos según la ley de Part ida. 
S. Deberes especiales respecto á la Santa Sede. 
9 . Reservas episcopales. \ 
lO. Responsabilidad del obispo enlo secular y polí t ico. 

f . Las palabras ordinario j Ju r i sd i cc ión ordinaria son 
de uso continuo en dereclio canónico , pero no siempre se 
fija bien su significación. Unos la definen por contraposi
ción , diciendo , que es ordinaria la que no es extraordina
r i a ni delegada: otros, la que se ejercita comunmente j 
conforme á l o s principios del derecho c o m ú n : otros, final
mente, la que se deriva de un oficio propio ó beneficio. Todo 
esto es cierto, pero no basta : hoy los canonistas exig-en para 
que la jurisdicción pueda llamarse o rd ina r i a , un conjunto 
de circunstancias, á saber: 

a) Que no sea por delegación n i pr iv i legio , sino confor
me al derecho c o m ú n , y ta l cual comunmente se ejerce. 

h) Que se ejerza por derecho propio en razón de bene
ficio ó de oficio tenido con estabilidad y perpetuidad. 
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c] Que tenga territorio fijo y designado, y t ambién per

sonas y cosas dentro del territorio sobre las cuales pueda 
mandar. 

d) Que no sea de mero bonor, sino de cosa práct ica y 
en ejercicio. (Véase lo dicho en la lección 3.a) 

Con estas nociones ya no se confunden las palabras or
dinario y obispo: n i todo obispo es ordinario , n i todo o r d i 
nario es obispo. E l obispo t i tular ó ÍTI par t ibus , qile no t i e 
ne jur isdicción n i donde ejercerla, pues que no puede resi
dir en su diócesis , no es ordinario: el vicario general del 
obispo, el capitular, el deán ó abad mitrado con territorio 
n u l l i u s , son ordinarios y no son obispos. 

E l Concilio de Trento no los confunde: cuando 
dice obispo, alude á la jur isdicción que se baya de ejer
cer con uso de Pontificales, al paso que cuando dice ordina
r io alude á la jur isdicción que puede ser ejercida á u n por el 
mero presbí tero . A s i , por ejemplo, el capitulo X V de la se
sión 7.a, dice en lo relativo á l a adminis t rac ión de hospita
les: Ourent o r d i n a r i i ; y al hablar del matrimonio de los 
vagos (capí tulo V I I de la sesión 24: de reformat. matr im.) 
dice n i s i re ad ord inar ium delata. Por el contrario, al 
hablar de la o rdenac ión , honores de los obispos y preemi
nencias, siempre usa la palabra obispo. A l hablar de la v i 
sita del Cabildo , (capitulo I I de la sesión 25 de reformat.) 
dice: hablando de las excomuniones ad fínem revelationis a 
nemine prorsus prwterquani ab Episcopo decernantnr; y en 
el capitulo I I de la sesión 5. ' , al tratar de abusos en la pre
dicac ión , Episcopios anctoritate apostólica , et tamquam 
Apostolice Sedis delegatns procedat. 

3». E l obispo, como juez de primera instancia en lo j u d i 
cial y párroco de toda su diócesis en lo administrativo, es 
el tipo de la jur isdicción ordinaria.No solamente tiene bene
ficio propio y perpé tuo , territorio con cosas y personas sobre 
las cuales manda en razón de su oficio, y obra conforme al 
derecho c o m ú n , nó por exenc ión , delegación n i privi legio, 
sino que sirve de norma para todas las demás jurisdicciones 
exentas, episcopales ó casi episcopales; para las extraordi
narias , legaciales , vicarías apostólicas y demás que imi tan 
las facultades episcopales, más ó m é n o s , s e g ú n las faculta
des que la Santa Sede tiene á bien conferirles. 

En el obispo además acaba la j e ra rqu ía de órden y 
comienza la de jur isdicc ión. Así decimos que la de ór
den consta de ministros, subdiáconos , d iáconos , p r e sb í t e 
ros y obispos, y al marcar la de jur isdicción en esta progre-
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sion ascendente , decimos que consta de obispos, metropo
litanos, primados, patriarcas y el romano Pont í f ice , siendo 
el obispo en tal concepto fin de la una y principio de la otra. 

E l mismo romano Pont í f ice , que las compendia todas, 
es obispo de Roma, como cualquier otro obispo, y ordina
r io de su diócesis , en la cual tiene un Provisor (el cardenal 
vicario) , u n cabildo catedral en S. Juan de Le t ran , y un 
sínodo especial y gobierno especial diocesano (el sínodo ro
mano) . Como metropolitano preside la provincia ec les iás 
tica romana con sus seis diócesis , regidas por los seis car
denales obispos. Como primado de I ta l ia y patriarca de 
Occidente, tiene también estos t í tu los de que hacemos poco 
caudal los lat inos, á diferencia de los griegos que afectan 
llamarle patr iarca de Occidente ¡cómo si no fuera más (1)! 
y siendo así que es y debieran llamarle pa t r iarca de los pa
triarcas de Oriente. 

La jurisdicción metropolitana se considera t ambién como 
ordinaria, pues tiene todas las condiciones de t a l , beneficio 
y oficio, territorio fijo, propiedad y conformidad con el de
recho común sin privilegio; pero, á u n cuando lo sea, no 
hay costumbre de llamarla ordinaria, dejando este dictado 
solamente á los obispos y sus vicarios, á los prelados veré 
nu l l iu s y á los que tienen jur isdicción episcopal y cuasi epis
copal, los cuales son mirados en su territorio como ordina
rios, aunque en la organización general eclesiástica su j u 
risdicción sea originariamente extraordinaria , lo cual no 
obsta, pues también el proVisor del obispo es ordinario, 
aunque su jurisdicción sea originariamente delegada, como 
verémos luego. 

Lo mismo sucede con los párrocos en lo administrativo, 
pues también son considerados como ordinarios para su m i 
nisterio, siquiera no haya costumbre de darles tal dictado, 
n i sea conveniente, aunque tienen todos los requisitos ind i 
c a d o s ^ su jurisdicción , que es originariamente delegada 
del obispo, pasa á ser propia y ordinaria, s e g ú n el sentir 
m á s común entre los canonistas. 

E l Concilio Vaticano ha declarado que el Papa tiene j u 
risdicción ordinaria en toda la Iglesia, doctrina que no es 
nueva, pero que convenía ratificar. L l amándose obispo de 
los obispos (Episcopus Episcoporum, Paler Patrum, y por 
humildad, Servus servorum D e i ) claro está que era para 

( i ) Aún con mayor grosería los jansenistas y cesaristas le llaman, como por 
desprecio, el Obispo de Roma. 
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todos los obispos en toda la Iglesia, lo que el obispo para t o 
dos los párrocos de su jur isdicc ión de toda la d ióces is , en la 
cual es paroclmsparochorum. 

Asimilase la jurisdicción á nuestro sistema solar. E l sol 
es su centro, como el Romano Pontífice es centro de toda 
ju r i sd icc ión , y con movimiento propio , i luminando su vas
t ís ima é inconmensurable esfera, giran en tomo de él pla
netas mayores y menores, y al rededor de estos planetas sus 
respectivos sa té l i tes , como la luna moviéndose al rededor 
de la tierra y en sus respectivas ó r b i t a s , mién t ra s que ios 
cometas aparecen en períodos irregulares. Así los obispos, 
planetas fijos de nuestro sistema eclesiást ico, giran al rede
dor del Romano Pont í f ice , llevando á su alrededor á los 
pá r rocos , satéli tes de los obispos y auxiliares suyos. Los 
delegados aparecen sin período fijo. 
4. Llamamos, pues, á la jur isdicción del obispo o r d i 

naria por excelencia y a n t o n o m á s t i c a m e n t e , y la decimos 
in fe r io r en lo jud i c i a l , relativamente á la superior y supre
ma, aunque, por su naturaleza, es más excelente que la su
perior, pues que ésta es de derecho eclesiást ico, y aquél la 
de derecho divino. Dícese , pues, in fe r io r en cuanto es en 
lo judic ia l de primera instancia, y no puede decirse episco
p a l , porque la ejercen á veces sujetos que no son obispos. 

5. Dijimos ya en la lección 4.a como Jesucristo, al subir 
al cielo, dió á San Pedro y á los Apósto les , á cada uno según 
su misión respectiva, las potestades legislativa, administra
t iva y judic ia l en las palabras Ba la est m i h i , etc. 

Los obispos, como ordinarios en sus respectivas diócesis, 
tienen también dentro de ellas los tres poderes para legislar 
por medio de decretos sinodales, ó no sinodales, en cuyo 
concepto son Doclores la Iglesia (Docele omnes genles), 
para administrar, en cuyo concepto son Paslores [pascile 
qui i n m l i s esl gregem D e i (1.a P e l r i , 5, vers. 2 ) , y para 
juzgar , en cuyo concepto son Padres ó jueces con facultad 
para cohibir y reprender, castigar y absolver á sus hijos. 
Así San Pablo después de haber alegado sus derechos de 
paternidad á la Iglesia de Corinto , diciendo narr» s i decem 
m i l l i a pcedagogorum Jiabealis i n Christo, sed non mullos pa
ires (1.a cap. I V , v . 15.], les amenaza i r con vara alzada 
(s ímbolo de ju r i sd icc ión) á juzgarlos y castigarlos. Quid 
m i l i s ? i n v i rga veniam ad vos,.. { I b i d e m , vers. ú l t imo . ] 

De estos tres conceptos se derivan todos los derechos y 
los consiguientes deberes de los obispos. 

a ] Como Doctor tiene el derecho de predicar por s í y por 
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medio de otros, y prohibir que enseñen los que no tengan 
misión suya, á no que la tuviesen por privilegio del Roma
no Pontíf ice; de modo que nadie debe predicar en el pueblo 
mién t ras él predica (1), y sin su permiso, y á este poder se 
llama magisterio. Legisla en el sínodo con é l , ó sin él, 
como luégo se d i r á , y revoca los edictos de sus antecesores 
si lo tiene por conveniente, ó dispensa en ellos y los in ter
preta. También como Doctor asiste á los Concilios g-enera-
les ó provinciales y vota en ellos. Predica, condena los erro
res , reprende los ex t rav íos , enseña la buena doctrina, por 
sí ó por medio de otros, erige escuelas y colegios para la 
enseñanza catól ica, arregla el catecismo diocesano, y d i r i 
ge sus edictos y cartas, que entre nosotros suelen llamarse 
pastorales (2). 

#) Como Pastor le corresponde la adminis t ración exclu
siva de los sacramentos de Confirmación y Orden, tanto 
que, al hablar de aqué l l a , le llama el Concilio de Trento 
único ministro ordinario (3). Administra también los demás 
sacramentos en la parte parroquial por medio de sus pá r ro 
cos. Administra igualmente los bienes y rentas, no sola
mente de la mi t r a , sino también de las iglesias vacantes, 
confiere beneficios eclesiásticos por derecho propio ó por de
volución , y cuida de los intereses de los pobres y de los es
tablecimientos destinados á és tos , resumiéndolo en la pala
bra ministerio. 

c) Como Padre (4) juzg'áxá todos sus diocesanos, clér i-
g'os ó legos, cumple y hace chmplir los cánones g-enerales 
y particulares , reprime y castig-a á los infractores, y t a m 
bién á los pecadores, viciosos é inmorales, tanto escandalo
sos como recatados, y dirime las contiendas sobre cosas es-

(1) Cuando predica el Obispo se avisa por toque especial, y se anuncia pre
viamente para que no se predique en otra iglesia. 

(2) Los Obispos españoles tienen también sus Boletines eclesiásticos, por el 
estilo de los Boletines oficiales, que publican los gobernadores civiles, para el 
régimen y buena admin is t rac ión de sus respectivas provincias. Los más anti
guos que conocemos datan de hace 25 años, esto es, de la época en que princi
pió á regir el Concordato. A estos Boletines se les ha eximido de previa censu
ra y otras restricciones impuestas á la prensa periodística, teniendo en cuenta 
su carácter oficial y la alta respetabilidad de los señores Prelados; y áun 
cuando en épocas de conflictos y azares se los ha querido sujetar á esas res
tricciones, han sido estas vejaciones pasajeras y extraordinarias. 

(3) Si quis dixerit Sanctce Conflrmationls ordinartum Ministrum non e*se 
solum Episcopum... anathema sit. Dice aquí ordinario en contraposición al 
extraordinario, pues por privilegio pontificio puede crismar el presbí tero. 

(4) Sabido es que el Padre en Roma ( Paterfamilias ) era juez en su casa,, 
llegando en este concepto á tener en algún tiempo el m« vitaí et necis. 
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pirituales, eclesiásticas y espiritualizadas , ó temporales de 
la Iglesia, lo cual llaman algunos coerción, j otros imperio. 

Pero á la verdad todos estos actos episcopales son consi
derados como deberes casi más que como derechos. No hay 
derecho que no traiga un deber correlativo. As i como el 
hijo tiene derecho á ser alimentado por su padre , en su dia 
el padre tiene derecho sobre el pebulio del h i jo , y á u n para 
exigirle alimentos en algunos casos, y éste el deler de d á r 
selos. Así que todos estos actos, cuando se imponen á o t r o ó 
se defiende su ejercicio, son derechos'^ro cuando son exigi
dos, con responsabilidad ó sin ella, son deberes. 

6. Por eso algunos enumeran más bien como derechos 
los que emanan de la llamada ley diocesana, y que a t a ñ e n 
al beneficio m á s que al oficio, de los que hablaremos al 
tratar acerca del sistema tributario eclesiást ico, tales como 
el ca tedrá t ico , s inodát ico , luctuosas, procuraciones y los 
emolumentos de t r i buna l , la cuarta decimal y de legados 
pios, el uso de los palacios, rentas y predios de la mi t r a , ó 
en su caso las pensiones correspondientes, los honores es
peciales debidos á su dignidad, el uso de Pontificales, esto 
es, anillo, báculo , pectoral y mitra, y el de conceder cua
renta dias de indulgencia. Pero en realidad son derechos, j 
m u y importantes, todos los que dejamos consignados en el 
párrafo anterior, siquiera en otro concepto sean al t ís imos 
deberes. 

? . La ley de Partida enumera otros varios derechos j u 
rídicos del obispo diciendo: ( Ley 61 , t í t , 5.°, Partida 19.) 
«Los perlados han mayor ía en siete maneras por honra de 
Sant Eglesia, más que los otros clér igos. 

»La 1.a es que el dia que lo fazen obispo sale de poder 
de su padre, ó de otro mayoral suyo, que avia, si era en al
guna órden . 

»La 2.a es que non le pueden fazer guardador de h u é r 
fanos. 

»La 3.a si era siervo ó solariego... que de allí en adelan
te finca por l ibre . . . pero si oviese sido oficial en la corte del 
Eey, de aquellos que son tenudos de dar cuenta, non es por 
eso qui to . . . . 

»La 4." que non le pueden apremiar que venga á firmar 
ante n i n g ú n judg'ador, n in en otro logar si non quisiere. 
Kas deben enviar á el que diga la verdad que sopiere en la 
manera que dice en el t í tulo de los testimonios. 

»La 5.a que non es tenudo de venir n in le pueden 
apremiar que venga por su persona á pleito ante n i n g ú n 
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judg'ador seglar, fueras .ende si lo mandase el Rey venir 
ante si. 

»La 6.a que non le deben tomar fiador en n i n g ú n pleyto. 
»La 7.a es que non deben dar ninguna cosa á los judga -

dores de aquello sobre que oviesen pleyto. » 
A u n cuando todo esto se halle hoy dia modificado en 

gran parte, sin embargo , conviene tenerlo en cuenta como 
recuerdo de nuestra antigua disciplina y derecho tradicional 
de E s p a ñ a , y sobre todo en la no comparecencia ante los 
Jueces de primera instancia y Magistrados inferiores (1). 

U . Por el contrario , son deberes en el sentido estricto 
de la palabra todas las restricciones y limitaciones que se 
les han impuesto por la Santa Sede en v i r tud de las reser
vas pontificias, entre las cuales figuran principalmente las 
que juran al tiempo de la consagración y prestan bajo ju ra 
mento , como son la obediencia á la Santa Sede, la promesa 
de no enajenar' inmuebles sin su permiso, y la visita ad l i ~ 
mina Apostolorum. E l obispo debe hacer ésta en el tiempo 
establecido, yendo á Roma por si, ó enviando un apoderado 
para dar cuenta al Papa del estado de su diócesis. Para los 
obispos de España esta obligación es de cada tres años , pero 
se les permite hacerla por medio de relación escrita. • 

O. A su vez los obispos pueden también reservarse fa
cultades en sus diócesis con respecto á los párrocos y demás 
c lé r igos , como el Papa se reserva ciertas gracias, dispensas 
y absoluciones con respecto á^los obispos en toda la Iglesia. 
Estos reservados sinodales no son idénticos en todas las 
diócesis, y para su conocimiento el jurisconsulto y el aboga
do deben estudiar las Constituciones sinodales de la d ióce
sis en que hayan de actuar. Con respecto á las facultades de 
absolver se les tasan. ampl ían ó restringen á los confeso
res en los t í tulos mismos que al efecto se les expiden. La 
facultad de reservarse el Papa la absolución de delitos atro
ces, y la de los obispos en sus diócesis respectivas , la afian
zó el Tridentino en el cap. V I I de la sesión 14. 

1©. La ley Provisional sobre organización del poder 
judic ia l , dada en 15 de Setiembre de 1870, dice: 

A r t . 280. Conocerá la sala 3.a del Tr ibunal Supremo de 
los negocios criminales que á cont inuación se expresan 

(1) La ley do Enjuiciamiento criminal, dada en 187S, exime también á los 
Arzobispos y Obispos de comparecer ante el Juez instructor, pero no de de
clarar. 
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5.° De los recursos de fuerza contra el Tr ibunal de la 

Bota de la Nunciatura. 
A r t . 281. Conocerá además la sala 3.a enjuicio oral y 

público y ún ica instancia: 
1.° De las causas contra los Cardenales, Arzobispos, 

Obispos y Auditores de Rota. 

L E C C I O N X V I I I . 
A u x i l i a r e i s de los Obispos. 

i . Diferentes clases de auxiliares de los obispos. 
Coadjutores: sus especies, origen y objeto por discipli

na general de la Iglesia. 
3 . Quién los nombra, cuándo y cómo. 
41. Obispo interventor en la antigua discipl ina: corepis-

copos en E s p a ñ a . 
5. Obispo administrador: sus atribuciones. 
© . Administradores de diócesis suprimidas por el Con

cordato. 
7 . Obispos auxiliares por disciplina par t icu lar de Espa

ñ a : diferencia entre éstos y los coadjutores. 
8. Los que son nombrados por el Concordato y los que 

son nombrados eventualmente. 
9 . Expediente especial para estas postulaciones. 
I ® . Gobernador eclesiástico: su nombramiento, cualida

des y atribuciones. 

1. Bajo el nombre de auxiliares del obispo se compren
den todas las personas ju r íd icas , sean individuos ó corpora
ciones , que cooperan bajo su dirección al buen gobierno 
de la diócesis. De estas personas unas son auxiliares en ge
neral y otras en especial. Compréndense bajo el nombre de 
auxil iares, el obispo auxiliar, el coadjutor, el visitador ó 
visitadores, el sínodo mayor ó menor, el cabildo, y dentro 
de éste m á s en especial algunos de los prebendados de o f i 
cio, penitenciario, lectoral y magistral, el provisor y el se
cretario de cámara , el gobernador eclesiástico y á u n a l g u 
nos otros individuos de la Curia episcopal, los vicarios fo
ráneos , los arciprestes y los párrocos . E l vicario capitular y 
el ecónomo no son auxiliares del obispo, pues suponen 
sede vacante, como tampoco es auxiliar el coadjutor en sede 
impedida. 
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E n la presente lección tratamos solamente de los a u x i 

liares que son, ó pueden ser, individuos del órden episcopal; 
y principalmente de los coadjutores, comprendiendo bajo 
este nombre no solamente los coadjutores en general, sean 
ó no sean obispos, sino más bien los obispos auxil iares, que 
existen en nuestra Ig-lesia por disciplina especial, y á dife
rencia de éstos, que son por tanto los que llamamos aux i l i a 
res especiales y más comunmente obispos auxil iares. 

®. En efecto, la disciplina general de la Iglesia sola
mente habla de los coadjutores, y en vano se buscarán n o 
ticias acerca de obispos auxiliares fuera de E s p a ñ a y sus 
antiguas colonias. 

Las coadjutorías son temporales ó perpetuas. 
1.0 Con respecto á los obispos pueden ser obispos, Ó me

ros presbí teros , pues no es de rigor que el coadjutor del 
obispo sea de órden episcopal. 2.° Con futura sucesión y sin 
sucesión en la Sede. 3.° En sede plena ó con respecto á un 
obispo incapacitado. 

Los coadjutores auxiliares eran conocidos desde los p r i 
meros tiempos de la Iglesia. San Pablo es considerado por 
algunos como coadjutor de San Pedro, y a ú n m á s San Lino ; 
del cual se supone asimismo que fué coadjutor San Clemen
te, el cual le sucedió en la cátedra pontificia (1). 

Sabido es también que S. A g u s t í n fué coadjutor de su 
obispo Valerio, ^ ordenado como obispo sucesor suyo; y , 
aunque esto fué contra su voluntad, todavía se le echó en 
cara. Asi que teniendo por coadjutor á Eradio, j a m á s quiso 
consagrarle, diciendo, s egún su biógrafo Possidio: Quod re-
prehensum est in me nolo reprehendi i n f i l io meo. También 
S. Gregorio Nacianceno fué coadjutor auxi l ia r de su ancia
no padre, mas se negó resueltamente á sucederle. 

Las coadjutorías eran generalmente mal miradas cuan
do llevaban la futura suces ión , pues tomaban cierto aire de 
herencia. E l nepotismo vinculaba por este medio los bene
ficios en las familias, y el pandillaje afirmaba sus intrigas 
y la cont inuación y perpetuidad de los abusos. Un obispo 
de Barcelona, llamado Nundinar io , trajo á su lado al obispo 
Ireneo, de Egara, donde arbitrariamente había creado sede 
episcopal, á mediados del siglo V . No contento con esto, al 
morir le nombró heredero de sus escasos bienes, y le reco-

(1) El l imo . Sr D. Nicolás Argüelles, obispo auxiliar de Madrid , publicó á 
fines del siglo pasado en un tomo en 4.° una disertación historico-teologica so
bre obispos titulares y auxiliares, donde puso una tabla de los primeros Pa
pas, poniendo á los sucesores como auxiliares de sus antecesores. 
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mendó eficazmente para sucesor suyo. Noticioso de ello el 
papa S. H i l a r i o , por conducto de Ascanio metropolitano de 
Tarragona, anu ló aquella indiscreta elección (1). 

S.t Si los coadjutores con futura sucesión fueron siem
pre mal mirados, por lo que t en ían de aparentes herederos, 
no así cuando la coadjutoría se fundaba en la ancianidad y 
estado valetudinario del obispo, en la gran extensión del 
terri torio, ó gran aglomerac ión de negocios, que son los ca
sos en que comunmente se suele dar coadjutor temporal. Ha
biendo querido renunciar su obispado D, García, obispo de 
Jaca, por los disgustos que t e n í a con el rey de A r a g ó n , su 
hermano, y con los monjes de San Juan de la P e ñ a , a legó 
sus achaques y ancianidad; pero S. Gregorio V I I no le quiso 
admitir la renuncia, mandándo le tomar coadjutor. De ello 
hay otros ejemplos en nuestra historia. 

E l coadjutor en estos casos generalmente'es un obispo 
t i tu l a r , que de esta manera puede ejercer pontificales, pues 
un coadjutor presbí tero de poco servir ía al obispo: lo que 
puede hacer el coadjutor lo ha r í a el provisor. Por el con
trar io , el obispo coadjutor puede conferir ó rdenes , confir
mar, consagrar los óleos y hacer casi todo lo que éste ha 
r ía . Por ese motivo parece que no debe confundirse al obis
po coadjutor, con el coadjutor del obispo, pues el primero 
es de órden episcopal, y el segundo puede no serlo. 

Mas hay otro caso m á s grave de nombramiento de coad
j u t o r , y es cuando el obispo se incapacita moralmente por 
un delito enorme, que se castiga con suspensión ó deposi
ción ; ó intelectualmente, cuando llega á caer en un estado 
de imbecilidad ó demencia, que le deja como mentecato [men
te cap tus, privado de r azón) . E l coadjutor en este caso ejer
ce la jur isdicción por derecho propio, sea obispo ó mero 
presb í te ro , pues se considera la Sede como cuasi vacante ó 
impedida. E l Papa puede dar coadjutor al obispo á u n contra 
su voluntad, pero generalmente no se nombra sino al que 
éste pide, siendo idóneo (2). Mas si el coadjutor fuese n o i n -

(1) Ireneus ad propriam revertatur eccle siam, et Barcinonensibus de suo 
clero protinus consecretur Antistes. Véase en la colección del cardenal Aguirre, 
y el compendio conciliar de Villanuño. También la Historia Eclesiástica del 
Sr. La Fuente, tomo I I de la segunda edición, p á g . 82. 

(2) Un nuestros dias fué muy ruidoso el caso del arzobispo de Colonia Mon
señor Clemente Augusto Droste, en Í840, por desavenencias con el rey de Pru-
sia sobre los matrimonios mixtos. Al subir al trono su hijo Federico Guiller
mo IV, en 1840, le puso en libertad ; pero suplicando á la Santa Sede nombrase 
un coadjutor, que gobernara la diócesis en su nombre, como se hizo, designan
do al efecto al obispo ti tular de Spira con título de futura sucesión. 

TOMO I . 9 
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brado por inept i tud ó incapacidad moral ó intelectual, el 
Papa nombra á quien tiene por conveniente , y el nombra
do procede como ordinario en v i r tud de la delegación apos
tól ica , sin necesidad de contar para nada con el propietario. 

4 . En la antigua disciplina había para estos casos, ade
más de los corepíscopos, los obispos interventores ó comen
dadores, y administradores. 

Los corepíscopos [com-scopeos, obispos de distrito) eran 
unos presbí teros condecorados, que ejercían jur isdicción en 
un territorio de la diócesis con atribuciones especiales y á 
veces con facultad de ejercer ciertos actos pontificales. E n 
E s p a ñ a los hubo también hasta el siglo V I I inclusive. 

Los obispos interventores gobernaban las iglesias colin
dantes ó vecinas en que acababa de morir el obispo, m i é n -
tras se nombraba sucesor. E l cánon 4.° del Concilio provin
cial cartaginense de Valencia, en 546, disponía que hubiera 
siempre un obispo presente en el funeral de los obispos, 
para lo cual mandaba que, al saberse la enfermedad grave 
de un obispo, acudiese el más próximo á la cabecera del mo
ribundo á fin de enterrarle solemnemente si mor ía , ó congra
tularse de su restablecimiento si lograba sanar. A l obispo 
en este caso le llama comendador: Quia smpe Sanctornm 
A n t i s l i t u m per absentiam commendaioris Episcopi exeqvÁa 
d i f f e run tn r (1). 

5 . De obispos administradores tenemos t ambién ejem
plos, siendo e í 'más notable\el de S. Fructuoso, abad y 
obispo de Dumio , nombrado administrador de Braga en el 
Concilio X de Toledo y con futura suces ión , con'motivo de 
la caida y castigo del obispo Potamio de Braga. E n la época 
mozárabe hubo también muchos CÍ̂ SOS de adminis t rac ión , en
tre otros el del citado obispo de Jaca D . García , á quien su 
hermano el rey de Aragón hizo se diera la adminis t rac ión 
del obispado de Pamplona, reteniendo el de Jaca (1076 á 
1086) (2). 

tS. E l art ículo 5.° del Concordato dispone, que las d i ó 
cesis suprimidas se agreguen á las inmediatas: la de 

(1) Es muy tierna la práct ica que establece...., Episcopus qui post mortem 
Fratris ad sepeliendum eum solet invitatus occurrere, inflrmum magis et 
adhuc in corpore posítum admonitus visitare non differat, ut, aut de releva-
tionk consacerdotis amplius gaudeat, aut certe de ordinatione domus suce 
Fratrem admoneat. 

(2) Hay una escritura en que se dice : Episaopo Domino Garsea Fratre Re-
gis dominante ecclesiue Jacense et íruniense. (Jaca y Pamplona). Disgastado con 
su hermano, por las disputas sobre las exenciones, según queda dicho (pár ra
fo 3.° de esta lección) logró dejar al ménos la adminis t rac ión de Pamplona. 
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Albarracin á Teruel , la de Barbastro á Huesca, lá de Céuta á 
Cádiz, la de Ciudad-Rodrig-o á Salamanca, la de Ibiza á Ma
llorca, la de Solsona á Vich., la de Tenerife á la de Cana
rias, y la de Tudela á la de Pamplona. «Los prelados (conti
n ú a diciendo) de las diócesis á que se agreguen otras, aña 
dirán al t i tu lo de la Iglesia en que presiden el de aquél la 
que seles une .» 

No habiéndose hecho, por desgracia, el arreglo de dió
cesis, Su Santidad ha dispuesto^que varias de é s t a s , cuyas 
iglesias ya se redujeron á colegiatas en la forma que ahora 
tienen los Cabildos de és t a s , las administren los obispos co
marcanos ; asi que el actual de Salamanca se t i tu la admi 
nistrador de Ciudad-Rodrigo, y el de Tarazona, administra
dor de Tudela (1). 

7 . Por una t rans ic ión natural entramos á tratar acerca 
de los obispos auxiliares, s e g ú n la disciplina particular de 
España (2). E l auxiliar es al obispo lo que el teniente es al 
pá r roco ; pero á su vez el coadjutor se da al párroco lo mis
mo que al obispo, seg'un verémos al tratar del derecho par
roquial . E n el siglo X V y X V I solían llamarse obispos vica
rios, su f ragáneos y obispos visitadores (3), pues los toma
ban generalmente los obispos para que les ayudasen en la 
visita de la diócesis , sacramento de la Confirmación y pon
tificales, siendo en ellos potestativo el tomarlos ó dejarlos á 
su voluntad. 

8 . Hoy la denominac ión de auxiliares y su existencia 
están sancionadas por el Concordato, el cual dice en el ar
ticulo 5 .° : «En los casos en que para el mejor servicio de 
algunas diócesis sea necesario un obispo aux i l i a r , se 

(1) Ni la Junta Eclesiástica que formuló las bases del Concordato, ni los Mi 
nistros que las presentaron á la Santa Sede, estuvieron á la altura de su mis ión 
en materia de geografía antigua y moderna. A Ciudad-Real la llamaron Clunia, 
siendo así que esta población era Coruña del Conde en el obispado de Osma, A 
Tudela, según el art. 5.°, hacen depender de Pamplona por razones de pro
vincialismo, sin tener en cuenta la proximidad á Tarazona y sus mayores afi
nidades, y que de otro modo seria difícil d e j a r á Tarazona suficiente te r r i to r io . 
Asi que á pesar de la disposición del Concordato, el actual obispo de Tarazona 
es administrador apostóiico de Tudela. * 

(2) En ninguna obra extranjera de derecho canónico se hallan apénas no t i 
cias acerca de los obispos auxiliares , como no sea en las Instituciones de De~ 
recho canónico americano escritas por el Sr. Donoso , Obispo de la Ser en Chi
le, por subsistir aún allí en gran parte la tecnología y disciplina de la Iglesia 
de España. 

(3) El p. Villanueva, en su Viaje literario á las iglesias de España , nombra 
muchos de estos obispos visitadores, principalmente en las iglesias de Catalu-
fia. véase el tomo 51 de la España Sagrada, publicado en 1879 por la Real 
Academia de la Historia. En él se echa de ver que los Arzobispos de Toledo so-
h'an tener á veces en el siglo pasado dos ó más auxiliares. 
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proveerá esta necesidad en la forma canónica acos tumbrada .» 
«En Céuta y Tenerife se es tablecerán desde luego obispos 
aux i l i a res .» 

Resulta, pues, que hay diferencia entre estos auxi l ia 
res, pues que éstos dos ú l t imos son fijos, y puede haber, y 
hay en efecto, otros eventuales. Mas eso no impide que en 
España se pueda también nombrar coadjutores á los obis
pos imposibilitados de seguir gobernando la diócesis por 
ineptitud física; moral ó intelectual. La diferencia entre el 
coadjutor y el auxiliar es muy marcada. I.0 E l coadjutor 
puede ser con futura suces ión , el auxiliar no tiene ésta. 
2.° E l coadjutor puede ser un mero presb í te ro : el auxiliar 
es siempre un obispo ti tular. 3.° E l coadjutor en su caso, y 
áun en E s p a ñ a , obrar ía por derecho propio y como ordina
rio : el auxiliar es un teniente del obispo, y obra como de
legado al tenor de las facultades que se le dan, y bajo el 
mandato del obispo. 

No se diga que los autores de derecho canónico expre
san que el coadjutor puede tener jur isdicción delegada. Co
mo la disciplina general no hace dist inción entre aux i l i a r 
y coadjutor, por eso admite en éste de legación, pero nos
otros al coadjutor que obra por delegación del obispo no le 
llamamos coadjutor, sino auxi l ia r (1). 

9 . Varía t ambién el expediente para nombrar coadju
tor del obispo del otro para nombrar obispo auxiliar. En 
a q u é l , si el coadjutor es nombrado por delito del obispo, ó 
por incapacidad moral , previo el expediente criminal canó
nico, nombra rá coadjutor el Papa, y lo mismo en el caso 
de incapacidad intelectual, por haberse dementado ó que
dado imbécil . Pero si es por incapacidad física, en el caso 
de estar paral í t ico ó completamente baldado, é impedido, ó 
bien por gran extensión de la diócesis y retraso perjudicial 
de los deberes pontificales , ó por ancianidad y achaques, el 
obispo mismo pide se le dé auxiliar, y la corona á su t i e m 
po apoya las preces. E l expediente en ese caso, va á la 
Nuncia tura , y la persona indicada por el obispo valetudina
rio es postulada por la corona y el obispo, no cabiendo pre
sentación en este caso , pues el obispado que ha de dar Su. 

(1) Por eso al hablar de los coadjutores^de los pár rocos , más adelante, cen-
surarémos la práctica de las oficinas del Gobierno, que llaman indebidamente 
coadjutores de los párrocos á los tenientes de éstos. Si el Concordato los l lamó 
en lat in coadjutores, fué porque el Gobierno redactó mal en castellano, y no 
tradujo bien del la t in esa palabra. La traducción no es cosa de Roma, sino de 
Madrid. 
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Santidad al auxil iar es i n p a r í i ó u s i n j i d e l m m , donde n i n 
g ú n dereclio de patronato n i presentac ión tiene la corona. 
Por ese motivo, al enviar los poderes al embajador de E s p a ñ a 
en Roma, es costumbre remitir uno del prelado á quien se 
diere auxiliar y otro del postulado, para que Su Santidad 
se digne confirmar la pos tu lac ión , y el embajador acepte en 
su nombre la diócesis que se diere al postulado. Pero por dis
ciplina general se pueden nombrar varios procuradores con 
este objeto, y el que se remitan, ó n ó , en adelante los po
deres al embajador, dependerá de las relaciones eventuales 
que hubiere con la Santa Sede. 

1®. No podemos menos de hablar aqui también de lo 
que se llama en E s p a ñ a el Gobernador eclesiástico. Conoce 
mos con este nombre al clérigo á quien el obispo designa 
para regir la diócesis en su ausencia. Aunque los señores 
obispos procuran siempre que este cargo recaiga en personas 
notables por su saber y v i r t u d , constituidas en dignidad 
eclesiást ica, y por lo común en prebendados de la catedral, 
con todo no es obligatorio el que tengan estas ú l t imas cua
lidades , si bien el decoro parece que lo exige. Puede ser uno 
solo, y que r e ú n a la jur isdicción voluntaria y contenciosa 
con la gubernativa y graciosa. Ta l suele suceder cuando el 
obispo, al ausentarse, deja por gobernador á su provisor. 
Otras veces nombra dos, como cuando deja al deán ó arci
preste ú otro clérigo la parte de gobierno y jur isdicción gra
ciosa, y al provisor el t r ibunal Con la jur isdicción conten
ciosa y voluntaria , independiente del otro gobernador, y á 
cada uno en su esfera. También á veces deja toda la j u r i s 
dicción á un gobernador, y al provisor á las órdenes de 
és te , en cuyo caso el gobernador representa completamente 
la personalidad del obispo, y el provisor depende del g o 
bernador. 

Durante la pr is ión del Sr. Carranza, arzobispo de Tole
do , rigieron la diócesis varios capitulares con t i tulo de go
bernadores. Pero un siglo después , cuando la administra
ción del Cardenal Infante, D . Fernando de Austr ia , fué go
bernador del arzobispado el Sr. Castejon , obispo que habla 
sido de Lugo . Si el obispo tiene auxi l iar , es lo natural que 
en sus ausencias deje á éste de Gobernador. 

Asi pues la jur isdicción del gobernador ó gobernadores 
eclesiást icos, es originariamente delegada; pero mién t ras 
dura la ausencia del obispo es ordinaria. Para saber sus a t r i 
buciones no se pueden dar reglas, pues dependerán de 
las letras de delegación que se le hayan dado por su obispo.. 
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Por regla general no podrá subdelegar, pues que él en su 
origen es delegado; pero podrá hacerlo si el obispo le auto
riza especialmente para ello. 

Hoy es costumbre llamar gobernadores á los vicarios 
capitulares^ pero con impropiedad, pues al gobernador se 
le nombra en sede plena y al vicario en sede vacante. Por 
eso generalmente suelen decir, «gobernador en sede vacan
te y vicario capi tu lar ,» lo cual es una redundancia, pues 
l lamándose vicarios capitulares ya se sobreentiende que 
son gobernadores, puesto que gobiernan la diócesis. 

L E C C I O N X I X . 

Sínodos y sinodales. 

•1. E l Sínodo diocesano en la antigua, disciplina. 
9 . Errores janseníst icos acerca de su importancia: c a r ác 

ter del Sínodo. 
St. Causa de Nundinar io , obispo español , consultada en el 

Sínodo Romano: disciplina part icular de E s p a ñ a . 
A . Disciplina del Concilio de Trento. 
S. Quiénes son convocados. 
G . Importancia del S ínodo : su ut i l idad. 
•SL Inconvenientes de sn omisión. 
S. Atribuciones de los Sínodos bajo el punto de vista j u d i 

cial y gubernativo. 
9 . Obstáculos para su celebración: modo de superarlos. 
4®. E l obispo puede legislar sin el S ínodo. 
AS. Este no necesita confirmación. 

Jueces sinodales: sus calidades y nombramiento: modo 
de suplirlos. 

%S, Examinadores sinodales: sus especies. • " 
141. Prosinodales: su nombramiento. 

fl. E l Sinodo diocesano es la congregac ión del prelado 
ó gobernador con el clero catedral y parroquial de la d i ó 
cesis. En la antigua disciplina se celebraban con la misma 
regularidad que los Concilios provinciales, de modo que so-
l ian tenerlos una ó dos veces al a ñ o , y en ellos se notifica
ban los acuerdos y resoluciones de los Concilios provincia
les. Eran también tribunales de primera instancia en las 
causas graves de los clérigos y en las discordias que sur
g ían entre ellos. Pero entre la autoridad relativa de los Con-
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cilios provinciales y la de los Sínodos diocesanos , liabia y 
hay una gran diferencia : aquél los t en ían la fuerza que da 
la colectividad , al paso que éste no tiene esa fuerza , pues 
no liay en él más que un Doctor, y los demás concurrentes 
no se pueden equiparar á é l , pues reunido todo el clero de 
la diócesis, por numeroso y digno que sea, no equivale á lo 
que un obispo. 

35. Eso han desconocido los que en estos úl t imos siglos 
han querido supeditar al obispo con orgullosas pretensio
nes, pues, p o r ' m á s pobre que éste sea, y por muy ricos y 
prepotentes que sean el cabildo y el resto del clero, el obis
po vale m á s á los ojos de la Iglesia que todos ellos juntos, 
pues no forman entre todos un Doctor. Así que la fuerza de 
obligar las constituciones sinodales no resulta del Sínodo., 
esto es, de la colectividad, ski o del obispo, único que allí tie
ne potestad canónica legislativa. Por ese motivo puede no 
solamente interpretar, abolir, restringir y cumplir las cons
tituciones sinodales de sus predecesores, sino que puede 
darlas él mismo, por sí sólo, nuevas y sin reunir el S ínodo. 

E l grotesco y cismático concil iábulo de Pistoya (1) dijo 
sobre esto varios errores descabellados , que prontamente s AB 
refutó y prohibió la bula Auciorem fidei. Desconociendo sus \ ORTEGA y FR 
atribuciones de doctor en la Iglesia, se rebajó su presidente 
al nivel de los párrocos , diciendo, que la reforma de la dis
ciplina eclesiástica dependía del obispo y de los párrocos 
(ah episcopo etparochis fequaliter penderé) contra la doctri
na terminante del respetabil ís imo Benedicto X I V ; 2.° supu
so que el obispo y ^ u s párrocos eran jueces en las causas de 
fe ; y 3.° que los Sínodos diocesanos debían, examinar y 
aprobar las definiciones y sentencias á u n de las sillas ma
yores (es decir de Roma) án tes de ejecutarlas (2). 

3 . Tan léjos estaba eso de ser cierto en el terreno de la 
historia, que el caso de Nundinar io , obispo de Egara é i n -

(1) El arzobispo Escipion Ricci reunió un Sínodo diocesano en Pistoya: su 
clero estaba inflcionado del jansenismo, pues Tambur in i , catedrát ico de la 
universidad de Pavía , que perver t ía al clero y á la juventud del país , se cons
t i tuyó en asesor de aquel concilio sin Espíri tu Santo. El papel de Ricci con sus 
curas , metiéndose á reformar la Iglesia universal , es igual al que baria el al
calde de una capital de provincia arreglando la consti tución y admin is t rac ión 
de toda España en unión de sus concejales. 

(2) La bula Auctorem fidei condenó estas proposiciones como falsas, teme
rarias, depresivas de la autoridad episcopal, y alguna de ellas c ismát ica . Se ve 
que Escipion Ricci era un prelado de más orgullo que talento, y Tamburini un 
pedante de los muchos de aquel t iempo, con escasas é indigestas nociones 
de historia , y ninguna noción de la filosofía del derecho canónico. 
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truso en Barcelona . citado ántes , nos prueba todo lo con
trario. E l papa San Hilario consul tó á los párrocos de Roma, 
reunidos á su lado con motivo de su cumpleaños , y en vis
ta de la in t rus ión de aqué l , anuló su elección según hab ía 
aconsejado aquella especie de improvisado Sínodo. Mas ha
biendo prop uesto al mismo Sínodo otro caso de que se que
jaba el metropolitano de Tarrag-ona, á quien desobedecía el 
obispo Silvano de Calahorra, el cual no quer ía venir al Con
cilio provincial y ordenaba indebidamente á clérigos de otras 
diócesis ; los párrocos de Roma aconsejaron a l Papa las anu-
l á r a : pero San Hilario templó este dictamen, reprendiendo 
al Obispo díscolo, si bien declarando vál idas las elecciones, 
por equidad, en atención á ser idóneos los ordenados, s e g ú n 
resultaba de los informes que hab ía recibido de pueblos i n 
mediatos. Se ve , pues , por este hecho de nuestra misma 
historia, que el dictámen sinodal, ó voto de los asistentes á 
é l , era meramente consultivo y no deliberativo; y eso que 
el Papa mismo recomendaba la r eun ión del Sínodo para juz 
gar estos asuntos : S i placel sententias, causas et subscrip-
iiones proprias omnes commodate , u t synodali jud ic io adi-
tus clmidatur i l l i c i t i s (1). 

- i . E l Concilio de Trento, después de encargar la cele
bración, al ménos trienal, de Concilios provinciales, añade 
en el mismo capítulo y á r eng lón seguido (Sess. 24, cap , I I . ) : 
* Synodi quoque dmcesana quotannis celebrentur. La fórmu
la no es potestativa, sino imperativa y concreta (celehrentur: 
ce lébrense) . 

E l Concilio no designó los que hab ían de concurrir, de
jando existente el derecho antiguo y Consuetudinario, j 
sólo legisló respecto á los exentos, limitando los privilegios 
de éstos, s egún las reglas restrictivas, que en todo puso para 
las exenciones. 

5 . A los Sínodos son convocados ante todo , y principal
mente, el cabildo de la Iglesia catedral y los párrocos de la 
diócesis. Es costumbre que el cabildo asista en cuerpo cuan
do se celebra en la catedral; pero, si el obispo lo convoca 
fuera de é s t a , envía aquél sus dipu+ados. La generalidad de 
los canonistas opinan que el cabildo puede s e r c o m p e l i d o á l a 
asistencia por el obispo, pues el honor de ser senado de éste 
le impone también deberes, y , como sucesor del antiguo 

(1) Este suceso es indudable. La carta de Ascanio de Tarragona consta de 
la colección pura de cánones de nuestra Iglesia. 
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presbiterio civitatense y de sus derechos y deberes, fuera 
absurdo que no rodease al obispo cuando convoca és te al 
clero rura l ó extra-urbano. 

Por lo que hace á los cabildos de las colegiatas no tiene 
obligación el obispo de convocarlos, á no ser que medie pacr-
to ó pr iv i legio ; pero la costumbre es citarlos, y debe respe
tarse és t a , dándoles asiento después del clero catedral ó sus 
diputados y án tes del parroquial. Hay t ambién costumbre 
de convocar á los vicarios generales , y á u n á los foráneos 
y arciprestes; y si el obispo los l lama no deben faltar. A los 
que no se convoca es á los tenientes de los párrocos , aun 
que tengan el beneficio en propiedad , pues ántes conviene 
que éstos queden entóneos al frente de las parroquias. 

Por lo que hace á l o s exentos, la disciplina del Concilio 
de Trento es terminante, y manda que asistan todos los que 
tengan cura de almas, bien sean sus iglesias seculares ó re
gulares, si no tienen un capitulo general de] cual dependan, 
y s i , cesando la exenc ión , t end r í an que asistir. Por ese 
motivo se ex imían de asistir los abades cistercienses , pues 
tenian. los capí tulos trienales de sus congregaciones , pero 
se excusaban malamente muchos de las órdenes militares, 
pues no per tenec ían á determinada congregac ión n i obispo. 

Los obispos priores de Ucles y de S. Márcos de León , 
como ten ían territorios propios y en los pueblos de su res
pectiva jur isdicción ejercían la episcopal y ordinaria, cele
braban sínodos (1). Hoy dia el Prior de las Ordenes puede y 
debe celebrarlo como cualquiera otro obispo. 

©. La celebración de s ínodos , si no es efe necesidad ab
soluta , es por lo ménos de gran util idad relativa. E l c u m 
pl i r con la ley siempre es de necesidad , y las palabras del 
Concilio no son autoritativas n i potestativas, sino imperati
vas, s egún queda dicho. Las opiniones probabilistas y laxas 
de algunos comentaristas, no son suficientes , pues entre 
el texto de la ley, que manda una cosa, y el comentario que 
disuade el cumplimiento, la elección no es dudosa para el 
jurista n i para el filósofo cristiano. 

Los obispos subsanan este defecto al dar cuenta al Papa 
de los motivos de su omisión en la visita ad Umina Aposto-
l o r u m ; pero los que cumplen con la ley excusan estas dis
culpas. Los perjuicios seguidos de esta omisión son, el estar 
anticuadas muchas de las sinodales, no haber examinadores 

(1) Las sinodales de Ucles dadas en el siglo pasado son muy curiosas. 
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sinodales, y tener que suplirlos con los prosinodales , faltar 
á un mandato del Concilio y dar lugar con eso á censuras 
malignas de la gente poco piadosa. Además que en los S í 
nodos se podr ían terminar amistosamente y por concordia 
muchos de los l i t igios y reyertas, que de otro modo hay 
que llevar á los tribunales, con grandes gastos , altercados 
y enemistades, ó consultando para su resolución las congre
gaciones, con dispendios y tardanzas, cuando aquí pudie
ran zanjarse breve y caritativamente. 

'9. Los obstáculos que se han opuesto á la celebración de 
Sínodos diocesanos han sido: i.0 Los grandes gastos que se 
hac ían para celebrarlos con gran aparato , reduciéndolos á 
un acto de solemnidad y pompa. 2.° Las grandes cuestiones 
de etiqueta á que daban lugar, con reyertas y pleitos ruido
sos sobre asientos y precedencias. 3 ' E l mucho tiempo que 
se gasta,ba en resolver és tas , pues se alargaban las disputas 
meses enteros, y , cuando se llegaba á tratarlos asuntos, ya 
estaban todos cansados y con deseos de volver á sus casas. 
4. ° La opresión del poder temporal, pues desde fines del s i
glo X Y I (1) los Ayuntamientos y las autoridades civiles exi
g ían , no solamente que se les diese asiento y may distin 
guido, sino t ambién in tervención directa en muchas cues
tiones en que pretextaban quedar vulnerados sus derechos. 
5. ° La ancianidad y achaques de los obispos , que hallaban 
demasiado molestas tales juntas y sus disputas y ceremo
nias. 6.° La perversa costumbre de llevar al Rey y al Con
sejo todas las protestas que se in te rpon ían en las etiquetas 
y desacuerdos ', poniendo así an t icanónicamente en manos 
del poder temporal la resolución de cuestiones, en que no 
ten ía parte n i competencia alguna. 7.° E l abuso del Con
sejo de Casti l la, mandando , en 1786 , que no se publi
casen constituciones sinodales sin su prévio permiso y apro
bación, siendo tanto más absurdo este mandato, cuanto que 
el Papa les dejaba libertad en esa parte á los obispos y no 
les imponia revisión n i confirmación. Disgustados los Pre
lados con este cúmulo de pleitos, etiquetas, gastos, protestas 
y vejaciones, abrazaron fácilmente las opiniones de escrito
res muy respetables ; pero en este punto y a l g ú n otro poco 
aceptables (2) que enervaban con sus comentarios la dispo-

(1) En las Cortes de Madrid de 1583, los procuradores pedían al Rey que 
mandase que á los Sínodos asistiesen los síndicos del Ayuntamiento, para 
que no se perjudicase á los pueblos. 

(2) El Cardenal de Luca decía que bastaba tuviesen sinodo al tomar posesión 
de la mi t ra . De ahí á no tenerlos sólo había un paso, y así sucedió. 
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sicion Tridentina, s e g ú n las ideas del siglo X V I I , que en 
este y otros puntos eran demasiado laxas. . 

Como el Consejo en su cédula de 1779 al Obispo de 
Oviedo, se a r rogó el derecho de aprobar los referidos sino-
dos, los prelados prefirieron no celebrarlos, á n t e s que ver
se de ta l modo supeditados, y tener que consentir que fuese 
rebajada y avasallada su jur isdicción , de lo cual t en ían una 
prueba en la conducta seguida con el Obispo de Oviedo, que 
cumpl imen tó dicha cédula (1). 

Hubo con todo una Iglesia, que fué la de Gerona, la 
cual cont inuó celebrándolos casi todos los años con la ma
yor sencillez y puntualidad, y que en ta l concepto debió 
ser modelo para otras, y es digna de ser citada con elogio. 
Lo que hacía esta iglesia indica el modo de evitar conflictos 
y superar los obs táculos , que se oponen á la celebración de 
Sínodos . I.0 Tenerlos con poco aparato. 2.° Invi tar á las au
toridades civiles á la apertura y clausura, meramente como 
funciones solemnes. 3.° Destinar pocos dias para el S ínodo , 
haciendo que haya sesiones largas por m a ñ a n a y tarde, 
para que, á vista de esto, los aficionados á la vanidad y eti
queta hallen pesado y poco grato para su orgullo lo que de 
otro modo les ha laga r í a . 4.° No acometer sobre la marcha 
las cuestiones á r d u a s , sino, por el contrario, nombrar co
misiones que las estudien y preparen de un año para otro. 
5.° Uni r á la celebración del concilio las práct icas austeras 
de los ejercicios espirituales, celebrados s imu l t áneamen te , 
viviendo el obispo durante esos dias retirado con una gran 
parte del clero en el Seminario, ú otro edificio religioso, m á s 
á propósito (2). 6.° Y no dejar de tenerlos todos los años , 
pues así hay pocos asuntos que tratar, se concluye m á s 
pronto, y la costumbre simplifica la r e u n i ó n , allana obs
táculos y ahuyenta la vanidad de las etiquetas. 

Las atribuciones de los Sínodos son las mismas que 

(1) \Como Campomanes era asturiano, mandó al Obispo de Oviedo celebrar 
Sínodo en el espacio de seis meses. Aprobóse el Sínodo de Real órden: i m p r i 
mióse con las armas reales en la portada , principiando el libro con la Real ór
den y acabando con las palabras «y arreglado por el m i consejo, mando se ob
serve y guarde y cumpla en su diócesis.» No haría más la Reina de Inglaterra 
con un obispo anglicano. Esto ya no era regalismo, sino ultraregalismo y casi 
cesarismo. 

(2) Los obispos alemanes suelen reunirse todos los años para ejercicios es
pirituales. Algunos obispos han solido hacerlos en España , y el Sr. Cardenal 
Puente los tuvo algunas veces en Salamanca con la mitad de su clero en el Se
minario, 
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las de los Concilios provinciales á saber: corregir abusos, 
reformar las costumbres, arreglar controversias, uniformar 
la l i t u r g i a , rectificar las tarifas de las obvenciones par ro
quiales y curiales, y nombrar jueces sinodales y examina
dores. Nada de esto se hace sinodalmente si no se r e ú n e el 
s ínodo, y aunque el obispo puede hacer todo esto por sí solo, 
es lo cierto que no se ejecuta con el aplomo, solemnidad y 
general aquiescencia, que en estas cosas aprecia la discipli
na de la Iglesia; la cual sino quiere la char la taner ía parla
mentaria, tampoco propende al absolutismo autocrát ico, 
sino que quiere la reunión del rebaño con el pastor, para que 
éste mande como dice S. Pedro, ñeque %t dominantes i n cle-
r i s , sed f o r m a f a c t i gregis ex animo. (Ep. 1.*, cap. V , v. 3.) 
Mas donde no hay reun ión podrá haber ovejas, pero no 
rebaño . 

Para la resolución de estos asuntos no necesitan los 
Sínodos constituirse en tribunales , no siendo más que con
sejos, pues siendo su voto meramente consultivo y nó deli
berativo , sólo podr ían fallar cuando el obispo en a l g ú n caso 
arduo y extremo quisiera acudir á ese medio, ó hiciese que 
en las discordias el Sínodo nombrase arbitros: pero los obis
pos difícilmente ape larán á ese medio , que rebaja a l g ú n 
tanto su jurisdicción. E n cambio tienen su fiscal por lo que 
pueda ocurrir , s egún queda dicho (lección X V I , párrafo 9, 
nota). i 
O. Hoy dia parece que los (^bstáculos por parte del Go

bierno han desaparecido, pues en el convenio adicional de 
4 de A b r i l de 1860 se estipuló así por la Santa Sede, en el 
art ículo 19, que dice: «El Gobierno de S. M . , correspon
diendo á los deseos de la Santa .Sede, y queriendo dar un 
nuevo testimonio de su firme disposición á promover, no 
sólo los intereses materiales, sino t ambién los espirituales 
de la Iglesia, declara que no pondrá óbice á la celebración 
de los Sínodos diocesanos, cuando los respectivos prelados 
estimen conveniente convocarlos (1). 

1®. Es ya doctrina corriente, y lo asienta Benedicto X I V 
en su preciosa obra De Synodo Dioecesana (2), que el obispo 

(1) De entonces acá no se han celebrado más que dos de que tengamos no
t ic ia : uno en Gerona en 17 de Junio de 1863, á que asistieron cerca de 306 pres
bíteros , y el de Jaén , en 15 de Mayo de 1872, de 125 individuos, casi todos gra
duados. Quizá haya habido otros que ignoremos. 

(2) Hay una edición de esta obra, hecha por la Compañía de Libreros, que 
los canonistas españoles pueden adquirir á poca costa , y es tan curiosa como 
importante. 
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puede dar constituciones sin nesidad de celebrar s ínodo , y 
éstas se rán tan obligatorias como las sinodales; pero en 
nuestro ju ic io estas constitucione deben llamarse diocesanas 
j nó sinodales, pues no se han dado en Sínodo. As i como 
las constituciones pontificias tienen la misma fuerza de 
obligar que los c á n o n e s , sin diferenciarse de las decretales 
m á s que en la forma, pero nó en la esencia, y sin que 
nadie llame Cánones á las Decretales; del mismo modo no 
deben confundirse las constituciones diocesanas, que dan 
los obispos sin el S í n o d o , con las otras que dan sinodal-
mente, y que deben llamarse propiamente sinodales. Siem
pre son mejor aceptadas, más respetadas, y á u n mejor 
cumplidas las que se dan collatis consiliis, y de común 
acuerdo, que nó las que se imponen por el obispo sin con
sultar al clero y escuchar sus observaciones, aunque la 
fuerza de oblig-ar sea igual en unas que en otras , pues sólo 
var ían en la denominac ión . 

ti. Los Sínodos y las disposiciones sinodales no nece
sitan aprobación pontificia. A la verdad, la revisión de to
das ellas, si llegara á c u m p l í r s e l o dispuesto en el T r iden-
t ino , sería sumamente gravosa. Refiere Benedicto X I V , que 
hab iéndose enviado algunas á la congregac ión del Concilio, 
cuando él per tenecía á ella, respondió dicha Congregac ión : 
* Se non consuevisse revidere el approbare n i s i Sy nodos pro
vinciales ex Constilutione Sis t i V. Pero en los casos de duda 
y agravios los interesados han acudido á la congregac ión 
con sus quejas y consultas. 

i ® . Uno de los puntos más importantes que se deben 
tratar en los Sínodos diocesanos es el de nombramiento de 
jueces sinodales, al tenor de lo mandado en el capítulo X 
de la sesión 25 de Re f o r m a l , i n genere. Manifiesta allí el 
Concilio que, para evitar se hagan delegaciones de causas 
en personas poco i d ó n e a s , se nombren por los Concilios 
provinciales y diocesanos algunas personas , por lo ménos 
cuatro, que tengan los requisitos exigidos por la constitu
ción de Bonifacio V I H Sta iu lum, por la cual mandaba que 

-estos jueces fuesen clérigos constituidos en dignidad ecle
siást ica , personado ó canonicato en la iglesia catedral, y que 
los pleitos los vieran en sus ciudades ó lugares importantes, 
donde hubiese jurisperitos á quienes pudieran consultar (1). 

(I) Sancimus igitur ut nullis nisi dignitate prceditis, aut personatum ob-
tinentíbus, seu ecclesiarum cathedralium canonicis, MUSCG auctoritate ÜUera-
rum Sedis Apostólica; vel legatorum ejus de cáetero cnmmitantur. Libro I del 
Sexto de Decretales, tít. 3.8 de rescriptis, cap. I I Statutum. 
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En E s p a ñ a estas delegaciones apenas se usan desde el 

establecimiento del Tribunal de la Rota, y ahora menos con 
la afortunada supresión de la jurisdicción dispersa de las 
órdenes militares: pues ántes ocurr ían alg-unos casos de 
ellos en los territorios de la Orden de San Juan, cuyos 
priores, por lo c o m ú n , no ten ían jurisdicción contenciosa. 

E l Tridentino p revé el caso de que mueran algunos de 
estos jueces sinodales ántes de celebrarse otro Sínodo dioce
sano , pues encarga al obispo que nombre otro ú otros, con 
dic támen del cabildo , de modo que haya siempre por lo m é -
nos cuatro , y puedan tener m á s , si lo cree oportuno. E t s i 
aliquem in te r im ex designatis mor i contigerit, su is t i t i ia t or-
dmar ius loci (no dice Episcopios) cum consilio capi tul i a l ium 
i n ej%s locum %sqiie ad f u t u r a m promncialem aut dimcesa-
nam ¡Synodum, l í a u t liabeat quaeque diócesis quatuor sal-
tcm, aut etiam plures personas, ac, n i supra, qual í / lca ías , 
quihus Jmjusmodi causm a quolihet Légalo vel Nun t io , aut 
etiam á Sede Apostólica committantur. Tal es la importante 
inst i tución de estos jueces sinodales especiales para delega
ciones, que, si en E s p a ñ a ac túan pocas "veces, puede ocu
r r i r con todo, y ocurre nombrarlos en algunas ocasiones. 
Como en E s p a ñ a no se celebran Sínodoshace muchos años , 
excepto los dos arriba citados, no hay jueces sinodales p ro
piamente dichos. Benedicto X I V en su Const i tución Quam-
vis Paternw vig i lan t im, dada en 26 de Agosto de 1741, en
cargó mucho el cumplimiento de lo mandado por el Con
cilio , y que para ello procurasen remover todos los obs
táculos que se opusieran á la celebración de Concilios pro
vinciales y diocesanos. 

Además de los jueces sinodales hay los examina
dores sinodales. Estos son unos para probar la suficiencia ó 
aptitud científica de los ordenandos, ó examinandos; y otros 
para los concursos y provisión de curatos. Acerca de los p r i 
meros es poco lo que dice el Concilio, el cual no exige que 
sean nombrados sinodalmente, n i tampoco que todos sean 
sacerdotes. * Episcopus autem sacerdotibus et al i is pruden-
t ibusvi r i s , per i t is divinm legis, ac i n ecclesiasticis sandio-
nibus exercitatis, sibi adscitis, ordinandorum gentes, perso-
nam, cetatem, institutionem, mores, doctrinam et fidem d i l i -
genter investiget et examinet. 

A la reun ión de estos examinadores se llama t ambién 
S ínodo , y es común la frase de acudir á Sínodo, aprobado 
en Sínodo, para significar haber sido examinado para órde
nes ó renovación de licencias de confesar, predicar y decir 
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misa. Por eso en alg-unas diócesis l laman á este t r ibunal 
Sinodo menor, y t ambién á las reuniones de párrocos y 
otros clérig-os para despachar ciertos asuntos, revisiones é 
informes de alg'una gravedad é importancia. 

Hay otros examinadores sinodales , cuyo carg-o se tiene 
por más importante, y es el de los jueces de concurso para 
la provisión de curatos. Estos examinadores 6 jueces de con
curso, como suelen llamarlos, son propiamente sinodales, 
pues manda el Concilio en la sesión 24, cap X V I I I , que 
sean elegidos anualmente en el S í n o d o : * Eocaminatores au-
tem singulis annis i n ditxcesana, Synodo ab episcopo, vel ej%s 
vicario, ad minus sex proponantur, qni Synodo satisfaciant, 
et ab ea proheniur. S i n t vero M examinatores magis t r i seu 
doctores aut licentiati i n tlieologia au i j u r e canónico , vel 
a l i i clerici seu regulares, etiam ex ordine mendicantium aut 
etiam smculares, qu i ad i d videbuntur magis idonei. Las pa
labras son tan claras que no necesitan comentarios, pero 
conviene fijarse en las ú l t imas etiam saculares, por las 
cuales se indica que en defecto de clérigos idóneos para esos 
e x á m e n e s , podr ía el obispo, si lo tenia por conveniente, 
echar mano de seglares. 

I - i . En el caso de que no baya examinadores sinodales, 
ó no sean en suficiente n ú m e r o , el obispo forma expediente 
canónico, proponiendo pro sinodales, ó más , para el con
curso , y pasa el expediente al cabildo. Este tiene que eva
cuar el d ic támen , pues la Congregac ión exige que se p ro 
pongan cum consilio capi tu l i , y con este informe lo remite 
el obispo á la congreg'acion del Concilio , pues ya que él 
no congregó S í n o d o , justo es que al ménos cuente con su 
cabildo, en representac ión del presbiterio y del Sínodo dio
cesano. 
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L E C C I O N X X . 

fi. Arcedianos: su origen j^or disciplina, general, 
3t. Cómo sus facultades económicas y de mera inspección 

pasaron á ser gubernativas y judiciales. 
S. Arcediamos en E s p a ñ a : noticia de los más antiguos y 

notables , y de su jur i sd icc ión . 
4L Arciprestes y deanes con ju r i sd icc ión y tribunales en 

España . 
S. Arcedianatos de Toledo: visitadores varios en su archi-

diócesis. 
©. Arciprestazgo de la Valdobla dependiente del cabildo 

de Salamanca: anomal ía de la abad ía de Medina, y 
noticia de otras abad ías con ju r i sd icc ión . 

Disciplina del Concilio de Trento sobre la visita episco
p a l : evecciones, ó sea bagajes y cabalgaduras. 

8. Visitas hechas por exentos y cabildos, y en especial por 
los arcedianos. 

O. Cualidades de los Arcedianos. 
l O . Tr ibunal permanente de visita en Madr id . 
%%. Visita en 6'eviua y Barcelona. 

Famil ia armada de los obispos: enviados señoriales. 
t i l . Legislación recopilada sobre visitas. 

%. Conviene conocer esta historia como "base y punto de 
partida, no sólo de la visita eclesiástica y de la g-estion de 
los intereses temporales, sino t ambién para investigar el 
orig-en de las antiguas curias episcopales en lo relativo á la 
adminis t ración de just icia, tanto que el derecho de Decreta
les , án tes de hablar del oficio del vicario, habla del oficio 
del arcediano (1). 

Los Apóstoles instituyeron los diáconos para no vers« 

(1) véase el orden con que van los títulos en el l ibro 1.° de las Decretales: 
titulo 23 de Offlcio Archidiaconi; 24 , de Off. Archipresbyteri; 25, de Off, P r i -
micerii; 28, De Off. etpotestaie Vícarli; 29, de Off. et potestate Judiéis Dele-
gati; 30, de Off. Legati; 31 , De Off. Judiéis ordinarii. 
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embarazados con la adminis t rac ión de los bienes tempora
les y el servicio de las mesas, y poder más libremente de
dicarse á la predicación y e n s e ñ a n z a , y á la dirección de las 
almas y reforma de costumbres. La adminis t rac ión de ju s t i 
cia en las cosas temporales y en pleitos y discordias es a ú n 
más embarazosa y ant ipát ica á los prelados, que la ges t ión ó 
adminis t rac ión de los bienes temporales. Estos traen consigo 
pleitos, y la adminis t rac ión de justicia se parece en mucho 
á la adminis t rac ión de la hacienda. Así que las razones que 
hicieron á los obispos no querer administrar por sí la ha
cienda eclesiástica les hicieron desechar t ambién la pesada 

'carga de administrar justicia por sí mismos y directamente, 
salva la inspección y vigilancia debida, y los casos graves, 
en que n i á una n i á otra pueden faltar. 

Para la dirección de los diáconos nombraron uno de 
ellos, que llamaron superior de los diáconos ó arcediano 
(Archi -d iacoms) : Diaconia es ministerio y adminis t rac ión . 
Para superior de los presbí teros nombraron á un presbí te ro 
ó arcipreste (ArcM-presbyter). Este presidía al clero en au
sencia del obispo, y á u n hubo tiempo en que daba la bendi
ción cuando aquél no estaba presente. E l arcediano al lado 
del obispo administraba todas las cosas temporales, y man
daba á los diáconos tanto urbanos como rurales; y como los 
diáconos servían á la sagrada mesa, t ambién el arcediano 
dir igía á éstos en los actos solemnes. Todavía al tiempo de 
la ordenación el arcediano llama á los ordenandos y los pre
senta al obispo. Por eso le llamaban al arcediano mano del 
obispo y vista del obispo [manus Episcopi, oculus Episco-
p i ) , pues por su conducto r epa r t í a las limosnas el obispo, va
liéndose aqué l á su vez de los diáconos y diaconisas, y por 
medio de su inspección se enteraba de los negocios. 

La malicia humana, que tiene siempre en mucho á 
los que manejan dinero é intereses, y les adula, hizo que 
se llegara á tener en más al arcediano que al arcipreste, y 
mucho más cuando á la adminis t rac ión de la hacienda se 
les unió la adminis t rac ión de justicia. Verificóse esto por 
unatransicion bien óbvia, pues, naturalmente, los obispos, al 
i r el arcediano á cobrar las rentas y hacer los arriendos , les 
encargaban la resolución de las disputas que ocurr ían entre 
los administradores y los colonos, y á u n las que s u r g í a n en
tre c lé r igos , que cuidaban de aquellos bienes. 

De su orgullo y prepotencia en España nos quedan no 
pocos vestigios. U n arcediano de Mérida acibaró los úl t imos 
días del anciano obispo Massona, amenazando á los libertos 

TOMO I . ' 10 



_ 146 — 
de la Iglesia á quienes aquél habla manumitido (1). Mas to
davía en la época visigoda no encontramos que por enton
ces en E s p a ñ a tuviesen t r ibunal fijo y estable. 

3. Dice el obispo Barbosa, hablando de los arcedianos, 
que su historia es poco importante en E s p a ñ a : pero , bien 
estudiada, se halla que es tan interesante como la de otros 
países de Europa, ó quizá m á s , sobre todo en Ca ta luña y 
otros países septentrionales de la pen ínsu la . 

En el Concilio de Coyanza (1050) se encargar los arce
dianos que llamen á penitencia á los adú l te ros , incestuosos 
y otros criminales. * Quarto vero ti tulo statuimus ut omnes 
Archidiaconi et Preshyteri , sicut sancti cañones p rmc ip iun l 
vocent adpodnitentiam adúl teros , incestuosos, e t c . . ; y que 
si no se enmiendan los excomulguen. T a m b i é n dice lo que 
deben saber los que lleven á ser ordenados. Diez años des
pués (1060) el Concilio de Jaca presenta á los arcedianos 
administrando justicia al lado del obispo: * Statuimus etiam 
%t causee, clericorum, pro quihus hucusque Ecclesia nostris 
i n par t ihus gravata non modicum extiterat, deinceps E p i s -
copo solo, et Archidiaconibus ejus discuiiendm rel inquantur . . . 

Podr ían aducirse muchos testimonios para probar que 
desde el siglo X I al X I V inclusive, los arcedianos t en ían á 
su cargo la jur isdicción contenciosa en casi todas las dióce
sis más importantes de E s p a ñ a , y de ah í el que muchos de 
ellos pasasen á ser obispos. / 

E n Ca ta luña , sobre todo / los arcedianos gozaron de 
gran importancia. En Tarragona, Barcelona y Gerona los 
arcedianos mayores eran la primera dignidad post P o n t i f i -
calem, y en Gerona el arcediano era vicario capitular nato 
á la muerte del obispo. En Zaragoza los arcedianos prece
dían á los arciprestes. Sobresal ía entre todos los de E s p a ñ a 
el de Briviesca, el cual , después de largos pleitos con el 
arzobispo de Burgos, logró sostener la jur isdicción ordina
ria y privativa en su territorio de catorce pueblos, con una 
colegiata y quince pilas bautismales. Ten ía además asiento 
en la catedral después del deán y arcediano de Burgos, y 
conse rvába la presidencia en su colegiata, donde tenía t r i bu 
nal con provisor, fiscal y secretario de c á m a r a , haciendo la 
visita en su territorio. Lo mismo tuvo hasta mediados del si
glo X V el arcediano de Calatayud, que ten ía t r ibunal aparte 

(1) Véase en el tomo X I I I de la España Sagrada el Cronicón del Diácono 
Paulo Yitce Patrnm Emeritensium. 
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cu la colegiata de Santa María de Mediavi l la , y ju r i sd ic 
ción sobre sesenta pueblos, hasta que el obispo Bardag í es
t ipuló con,é l , para que se retirase á Tarazona, dándole cano
nicato, asiento en el coro después del deán y del arcediano 
de Tarazona , y dejándole gran parte de las rentas del arce-
dianado , además de la prebenda. 

4L En otros territorios t en ían esta jur isdicción los a rc i 
prestes y deanes, entre los cuales descollaba el arcipreste de 
Agrer. Databa su jur isdicción del sigilo X I , y logró afianzar 
su exención en el año de 1592. Ten ía además de la co
legiata treinta y ocho parroquias y quince anejos. Lo mismo 
que el arcediano de Briviesca, ten ía provisor, fiscal y secre
tario de cámara (1). Hoy está agregado su territorio al obis
pado de L é r i d a , como el de Briviesca al de Burgos. 

E l prior de Tudela ten ía jur isdicción sobre catorce pue
blos que le dió D. Alfonso el Batallador, en los cuales ha
bía una colegiata y diez y siete parroquias. Cuando se secu
larizó la iglesia, dejando la regla de S. A g u s t í n , el prior 
tomó el t í tu lo de deán , moda que se introdujo por aquellos 
países hácia el siglo X I V . En el X V I logró uso de pontifi
cales, como también el de Calatayud (2). Ten ía el deán t r i 
bunal con jur isdicción voluntaria y contenciosa, aunque l i 
mitada en los casos de usura y he re j í a , y en las causas ma
trimoniales. Disputaba el derecho de visita al obispo de 
Tarazona, con el que tuvo tales pleitos, que fué preciso eri
g i r el deanato en diócesis para cortarlos (año de 1783)'. 

Ser ía fácil, pero impertinente, añad i r noticias sobre otros 
arcedianatos y arciprestazgos muy importantes. Basta con 
és tas , que dan idea de cómo los arcedianos, y en su caso los 
arciprestes y deanes, t en í an tribunales con independencia 
de los obispos en algunas iglesias de E s p a ñ a ; los graves i n 
convenientes que esto p roduc ía , y por qué los obispos t u 
vieron que irlos retirando lentamente á las iglesias catedra
les, s e g ú n p o d í a n , lo mismo aquí que en otros países . Así 
que, para conocerla división terr i torial de la diócesis , con
viene estudiar los arcedianatos que hab í a en las catedra
les (3). 

5 . La de Toledo, por ejemplo, t en ía arcedianos de 

(1) San José de Calasanz, doctor en Teología y Derecho canónico por las 
universidades de Valencia y Alcalá, fué provisor del arcipreste de Ager. 

(2) Véanse los tomos 49 y 50 de la España Sagrada. 
(3) Puede hacerse este estudio examinando las antiguas Guias del Clero, de 

las cuales se van formando colecciones en algunas bibliotecas, para evita s>* 
desaparición completa. 
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Toledo, Talavera, Calatrava, Madrid, Guadalajaray Alcaraz. 
Además de las vicarías generales de Toledo y Alca lá , t en ía 
las de Madrid, Talavera, Ciudad-Real, Alcázar de San Juan, 
Alcaraz, Cazorla, Huéscar , Puente del Arzobispo y Vil lanue-
va de Infantes; y las conserva, ménos las de Ciudad-Real y 
su Priorato y provincia. En todas estas v icar ías , ménos en 
las de Toledo, Alcalá y Madr id , los vicarios foráneos eran y 
son visitadores eclesiást icos, y además hab ía visitadores 
eclesiásticos fijos, con su notario y oficial mayor, en Oca-
ñ a , La Guardia , Illescas , Canales y Escalona, Zorita, 
Santa Olalla, Hita y otro para el campo de Calatrava y 
Montes de Toledo. E n Toledo hab ía visitas particulares, 
una para el partido y otra para las parroquias de Toledo; en 
Alcalá otra visita especial para aquella ciudad y las de Gua-
dalajara y Brihuega. E n Madr id , además del t r ibunal per
manente de Vis i ta , hay otra visita especial para las re l igio
sas , y un visitador del partido. Toda esta complicadís ima 
adminis t rac ión se necesita para el ejercicio de la jur isdicción 
en el vasto territorio de la archidiócesis primada de E sp añ a , 
sin nombrar por ahora la división moderna en veintiocho 
arciprestazgos (1). 

6. No debemos omitir la especialidad que en este par t i 
cular ten ía el obispado de Salamanca, pues el cabildo ejer
cía jur isdicción exenta en un territorio llamado la Valdobla, 
que componía un arciprestazgo, con veintiocho pilas bau
tismales. Como el cabildo no podía ejercer la jur isdicción en 
cuerpo, nombraba un c a n ó n i g o , que se titulaba juez o r d i 
nario eclesiástico de la Valdobla, y ten ía t ambién su fiscal 
y notario. A d e m á s de los arcedianos de Salamanca, Alba^ 
Monleon y Ledesma, ten ía el de Medina, que no corres
pondía á este obispado, pues se dió al de Val ladol id , con 
una de las m á s ex t rañas anomal ías en su g é n e r o , pues el 
abad de Medina tenía t r ibunal con jur isdicción sobre ve in t i 
dós pueblos, pero no podía entender en causas matrimonia
les y de sacrilegio: ocho pueblos de esta abadía correspon
dían á la diócesis de Avi la en los años nones ó impares, y 
al dicho abad de Medina en los pares. 

(1) Siendo el Arzobispado de Toledo la iglesia Pxñmada de España, en cuyo 
terr i tor io radica la Universidad Central, y á cuya provincia eclesiástica corres
ponde casi todo el distri to universi tario, se ha dado cuenta áe su organiza
ción , como muestra, en la imposibilidad de hablar de todos. En otras univer
sidades los profesores de Disciplina probablemente hablarán de la organización 
de las de su distrito universitario, si lo tienen por conveniente, 
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E l descender á más pormenores sobre las abadías de A l 

calá la Real, el Vierzo, Lerma, Olivares y otras que t en í an 
jurisdicción y t r ibunal con grandes privi legios, obtenidos 
después del Concilio de Trento, nos l levar ía muy léjos de 
nuestro propósi to . Pero preciso era describir el desarrollo de 
la división de diócesis y formación de nuestros tribunales 
eclesiásticos de primera instancia y sus anomal ías y exen
ciones, ya que se habló de las divisiones provinciales y dio
cesanas en las lecciones anteriores. 

7 . La visita de la diócesis es uno de los deberes más i m 
portantes del cargo episcopal. Desde los tiempos más remo
tos principiaron los obispos á visitar sus diócesis , y S. J e r ó 
nimo ya hablaba de los obispos que visitaban su p a r r o 
quia (1). E l Concilio I I I de Letran , para evitar las extorsio
nes que hac ían á los pueblos alg-unos prelados, tasó sus de
rechos y hasta el n ú m e r o de bagajes ^evectiones) que deb ían 
dárseles (2). E l Concilio de Trento encarg'ó que la visita se 
hiciese por todos los prelados, aunque fueran patriarcas ó 
primados, por sí ó por medio de visitadores (3). Estableció 
el tiempo y modo, el objeto, las cosas que han de ser visita 
das y los derechos de visita. Mas aquí no tratamos de estos 
actos administrativos, que tienen su lug-ar propio al hablar 
de la adminis t rac ión eclesiást ica, sino solamente en lo que 
tienen de personal y como tribunales. En cambio no hemos 
querido omitir lo relativo á los arcedianos, siquiera la ju r i s 
dicción de éstos haya cesado, pues los actuales arcedianos 
titulares, al tenor del Concordato, solamente podrán ejercer 
la jur isdicción de sus antecesores, ó la que les dé el derecho 
consuetudinario; pero de ning'un modo los derechos que te
n ían los antiguos arcedianos rurales ó territoriales, aunque 
no ha faltado a l g ú n arcediano t i tular que ha tratado de s i n 
dicar los de aquél los . 

Manda, pues, el Concilio que visiten los prelados todos 
los a ñ o s , por sí ó por medio de otros, si estuviesen leg í t ima-

H) Llamábase parroquia á lo que ahora diócesis; al paso que diócesis sig
nificaba la reunión de varias provincias y naciones bajo la dirección de un pa
triarca. 

(2) Lateran. 111. cap. 6.°, etctrav. de censibus: se daban 40 á 50 al arzobis
po ; 20 á 30 al obispo ; 25 á los cardenales ; 5 á 7 á los arcedianos , y sólo 2 á 
los deanes, decanos ó plebanos , equiva len tesá arciprestes rurales. 

(3) Patriarchce , Primates , Metropolitani et Epiicopi propriam dioecesim 
per se ipsos , aut si legitime impediti fverint, per suum generalem Vicarium 
autvisitatorem, si quotannistotam,propter ejus latitudinem, visitare nonpo-
terint, saltem majorem ejus partem ita turnen ut tota biennio per se vel visi-
tatores suos compleatur visitare non prcetermittant. (Sess. 24, cap. III . ) 
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mente impedidos, val iéndose para ello de su mismo Vicario 
g-eneral, ú otro visitador (1). Si por la gran extensión de la 
diócesis no pueden terminar la visita en un a ñ o , podrán ha
cerla en dos, visitando en el primero la mayor parte. 

Establece en seg'uida que ios exentos visiten igual
mente sus territorios, y los cabildos y los arcedianos los su
yos respectivos, donde hubiere costumbre; pero el obispo 
puede visitar si quiere los territorios ya visitados por el ar
cediano ó el cabildo, en la forma que l u é g c se dirá (2). Res
pecto de la visita del cabildo, dice que los visitadores nom
brados por éste sean aprobados por el obispo. Con respecto 
al arcediano, permite que haga la visita por si personal
mente donde esté en uso, y lo mismo en su caso concede á 
los deanes, y en éstos se sobreentiende á los arcipres
tes. Por las disposiciones lateranenses, hemos visto que los 
deanes eran tenidos en ménos que los arcedianos, pues á 
éstos se daban cinco á siete bagajes y al deán sólo dos. Pero 
estos deanes no eran más que plebanos ó arciprestes r u r a 
les, y nó de la Catedral. Mas para el lo, y además del dere
cho consuetudinario, es preciso que el obispo lo consienta; 
2.° , que lleve notario autorizado; 3,°, que haga la visita; 
y personalmente; no por medio de un delegado suyo; 4." 
que dé cuenta al obispo al mes de concluida la vis i ta ; y 
5.°, que entregue las actas de visita integras y o r i g i 
nales, con las declaraciones de los testigos sinodales, para 
guardarlas en el archivo episcopal é impedir su extravio, 6 
la publicidad indiscreta de cosas reservadas (3). Muy l imi ta
da es la jurisdicción que á los arcedianos dejó aqu í el Conci
l io de Trento, pero todavía la l imitó más en el cap. x x de la 
misma ses ión, pues prohibió que los deanes, arcedianos y 
otros jueces inferiores entendiesen en causas matrimonialesy 
criminales de los clérigos (4), s egún verémos al tratar de las 

(1) Esa es la razón por la que en el siglo X V I llamaban á los obispos auxi
liares obispos visitadores, como queda dicho , pues los obispos descargaban en 
ellos principalmente la obligación de la visita y la Confirmación. 

(2) Por este motivo hemos puesto los casos práct icos de Briviesca y de la 
Valdobla, siquiera todo ello haya pasado ya á la h is tor ia , por lo que hace á 
E s p a ñ a , acabadas las exenciones por la Bula Quce divdrsa civilis. 

(3) Archidiaconi autem, Decani et alü inferiores in iis ecclesiis ubi hacte-
nus visltationem exércere consueverunt, debeant quidem assumpto notario, 
de consensu Episcopi, deinceps per se ipsas tantum ibidem visitar e.,.,., cuiip si 
Archidiaconi vel alii inferiores visitationis factce infra mcnsem ratíonem 
reddere , et depositioncstestium, integra acta ei exhibere teneantur. (Sess. 24, 
cap. I I I . ) 

(4) Causee matrimoniales, et criminales, non Decani, Archidiaconi aut alio-
rum ínferiorum judicio, etiam visitando, sed Episcopi tantum examini et 
jurisdictioni relinquantur. (Sess. 24, cap, 20.) 
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causas llamadas graves, y con m á s especialidad si eran con
tra clérigos concubinarios(l), de modo que les dejó solamen
te el entender en los juicios llamados civiles ordinarios, y 
los casos de faltas. 

O. Por estas razones, y respetando la disciplina a n t i 
gua, que consideraba al arcediano como vicario nato del 
obispo en todo y por todo, estableció el Concilio de Trento, 
que los arcedianos fuesen maestros en Teología ó doctores 
y licenciados en derecho canón ico : ArcMdíaconi etiam, qui 
oculi d icuntur Bpiscopi, s in t i n ómnibus Ecclesiis, ubi fieri 
poteri t , magis t r i i n Tlieologia seu doctores aut l icent ia t i i n 
j u r e canónico (Sess. 24, cap. 12.J Sobre lo cual debe notar
se , que así como para penitenciario debe ser preferido el 
teólogo al canonista, porque ha de ejercer la jurisdicción en 
el fuero interno, así para arcediano debe ser preferido, en 
igualdad de circuiistaa|cias, el canonista al t eó logo , porque 
atendiendo á la n a t ú r a l e z a de su prebenda, habr ía de ejer
cer jur isdicción en el fuero externo. Si esto se cumpliera, 
los obispos t end r í an más facilidad para hallar provisores , y 
se volvería al derecho c o m ú n , que miraba al arcediano como 
vicario nato del obispo: * ArcMdiaconus post Episcopwm 
sciat se vicar ium esse ejus i n ómnibus (libro I , t í t . 23 , ca
pí tulo I de las Decretales). A pesar de eso, y aunque no hay 
peligro de que los arcedianos incurran en su antiguo orgu
l l o , el obispo no tiene oblig'acion de nombrar al arcediano 
vicario suyo, aunque sea jur is ta y m u y idóneo. 

. IO. No faltan escritores que han clamado contra la 
existencia de los tribunales permanentes de visi ta, alegan
do que el obispo no debe eri<rir t r ibunal para é s t a , sino pro
ceder r áp idamente (instar p rmíor i s ) fallando ex mquo et 
bono, y sólo las causas leves ó perentorias, dejando las 
complicadas para m á s detenido y concienzudo exámen : 
para la adminis t rac ión de justicia se necesita proceder 
con gravedad y aplomo; y esto no es compatible con la v i 
sita, en la cual e l obispo tiene que hacer mucho en poco 
t iempo, y sobre todo donde las diócesis son demasiado ex
tensas , como sucede en E s p a ñ a . 

Pero esos tribunales permanentes, ta l cual existen en 
Madrid y Sevi l la , son hijos de la necesidad, la cual carece 
de l e y , y basados en un principio de economía cristiana, la 
cual tiene á veces que dividir el trabajo para el mejor órden 

(i) Sess. 25, cap. 14 , de reforma!., in gen 're , al final 
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y expedición de los negocios. Ag lomerábanse éstos en la V i 
sita de Madrid y su partido, en tales t é r m i n o s , que no pu-
diendo concluirlos en un año , los visitadores quedaban tra
bajando de u n año para otro, y tuvieron que ser permanen
tes, aunque no se quisiera que lo fuesen. 

Consta el Tr ibunal de Visi ta , para el casco de Madrid 
solamente, de un visitador con fiscal, notario mayor y o f i 
ciales. Entiende en lo relativo á cuentas de fábrica y parro
quias de Madr id , cementerios, legados piadosos y cumpli
miento de ú l t imas voluntades, cuentas de cape l l an ías , sa
cramentales y cofradías, reducción de sus cargas, visitas 
de oratorios y otros asuntos aná logos . Procede gubernativa
mente , por lo c o m ú n , y en casos de necesidad y gravedad 
oye á su fiscal en forma contenciosa, por la regla de que 
la jur isdicción voluntaria pasa á ser contenciosa en el mo
mento en que hay alguna contienda impos ic ión de parte. Si 
todos estos negocios se aglomerasen ei*ia Vicar ía , sería ne
cesario acumular allí mayor n ú m e r o de auxiliares, y siempre 
resul ta r ía lo mismo. Para las afueras de Madrid, ó sea la v i 
sita del pa r t ido , hay otro visitador distinto con su fiscal y 
notario. 

Todavía ha sido preciso hacer separación de la visita de 
religiosas, tarea delicada, y que necesita gran práct ica y 
discernimiento de espír i tus , por lo cual hace años está con
fiada la dirección de los conventos de religiosas á los seño
res obispos auxiliares de Toledo que residen habitualmente 
en Madrid, independientemente de los tribunales de la V i 
caría y Visita de la v i l l a . 

l i . Lo mismo, y por aná logas razones, ha sucedido 
muchas veces en Sevilla, donde además del t r ibunal del 
provisor, hab ía el juzgado privativo de la santa Iglesia con 
sus notarios especiales, juzgado de Testamentos con dos 
notarios mayores y un oficial mayor, el de Visita general 
del arzobispado, con un secretario, un oficial y cinco nota
rios contadores, y además la Visita general de re l ig io 
sas,, distinta é independiente de todas las otras, como 
en Madrid. 

Por iguales razones de la ag lomerac ión de negocios y 
necesidad de dividir el trabajo, los obispos de la populosa 
ciudad de Barcelona se vieron precisados á crear el t r ibunal 
especial, que llaman allí de causas p í a s , aná logo hasta cier
to punto al de Visita en Madrid. Consta este t r ibunal de un 
auditor de causas p í a s , un fiscal y dos notarios. 
1$. Las vejaciones que sufrían los obispos en la visita 
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de sus diócesis en la Edad Media, obligaron á tomarralgu
nas precauciones (1). Para ser respetados en los pueblos de 
señorío part icular, solían pedir á los señores feudales favor 
j protección. Estos enviaban algunos escuderos suyos con 
gente armada, á los cuales ee llamaba enviados señor ia les 
fmiss i dominici) . Cuando no lograban esto los obispos, so
l ían tener t ambién algunos dependientes armados . tanto 
más que muchos de los prelados en E s p a ñ a eran señores 
temporales de pueblos y castillos (2). Generalmente estos 
escuderos de los obispos eran hidalgos pobres, y nobles 
arruinados, á quienes de ese modo daban los obispos una 
honrosa l imosna, que de otro modo no hubieran recibido: 
así que esa ins t i tución de la f a m i l i a armada de los obispos, 
contra la cual se ha clamado como contraria á la lenidad 
evangé l i ca , estaba basada en un principio de necesidad, y 
templado por la caridad cristiana. 

13. Antiguamente los obispos y sus visitadores cono
cían en todo lo relativo al cumplimiento de los testamentos 
y ú l t imas voluntades y de las fundaciones piadosas en todos 
conceptos. Algunos abusos, verdaderos ó exagerados, de 
que se dió cuenta al Consejo, en 1763 y otros posteriores, 
motivaron una resolución demasiado dura, dada en 1804, la 
cual se inc luyó en la Novís ima Recopilación (ley 16, t í t . 1.°, 
l ibro 2.*), prohibiendo que los visitadores y vicarios y otros 
jueces se entrometieran á compeler á las justicias de los pue
blos á que se les contribuyese con alojamiento y manuten
ción cuando iban de visita, y á pagar otras imposiciones, y á 
examinar las cuentas de propios para que abonasen canti
dades á favor de causas p í a s , reparos de ermitas y asigna
ciones de cape l l an ías , debiendo en estos casos acudir á la 
justicia ordinaria para el pago, y no proceder imponiendo 
censuras (3). 

(1) Én España fueron asesinados varios durante la Edad Media en ocasión 
de i r de visita. Véase el tomo IV de la Hisioria Eclesiástica de España, por el 
Sr. La Fuente. También lo fue el Arzobispo de Colonia en el siglo X l l . 

(2) Los obispos de Sigüeuza , Osma, Lugo y otros puntos eran dueños de 
los castillos. El ábs ide de la catedral de Avila estaba fortificado y artil lado. 

El arzobispo de Toledo era además Adelantado de Cazorla, y tenia allí todos 
los derechos de Adelantado en frontera. El obispo de Oviedo era conde de 
Noroña; el de Falencia, conde de Fernia, y el de Urgel es todavía soberano de la 
república de Andorra. 

(3) For un decreto dado á mediados del año de 1868 se eximió á los obispos 
del pago de portazgos y barcajes, yendo de visita. 
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L E C C I O N X X I . 

Curia episcopal.—Secretaria de Cámara. 

H. Asimilación de la Curia episcopal á la Curia romana. 
Í5. Cancelar ía episcopal. 
3. Provisor: su ju r i sd icc ión graciosa. 
A. Secre tar ía de cámara . 
5. Secreto del archivo episcopal. 
6. Dependencias subalternas de la Curia episcopal. 
"Z. Colecturía de misas. 
S. Admin i s t rac ión diocesana. 
O. Habilitado del clero. 
10. Admin is t rac ión de Cruzada. 
11. Notarios: sus especies: sus deberes y derechos en la 

parte de ju r i sd icc ión voluntaria y graciosa. 
135. Cosas que les prohibe el Concilio cíe Trento. 
13. Leyes recopiladas y posteriores. 

1 . Tiene el obispo , lo mismo que el papa, Curia de 
Gracia y Curia de Justicia. Este estudio comparado facilita 
mucho la inteligencia de las diferentes instituciones, salvan
do siempre la distancia y el respeto. Y qué cosa mejor 
puede hacer el obispo que asimilar el g'obierno de la d ióce 
sis en pequeño , al g-obierno del Supremo Jerarca en toda 
la Iglesia? Regis ad exemplum totus componüur orbis , de
cían los políticos antiguos (1). 

Si el romano pontífice , s e g ú n esta teor ía fundamental, 
tiene el Concilio general, el obispo tiene el diocesano : si 
tiene su Consistorio, el obispo tiene el Cabildo: si tiene 
Congregaciones, el obispo tiene Comisiones capitulares: si 
tiene Curia de Justicia, el t r ibunal de la Roía y las Signa
turas, el obispo tiene su Tribunal , su Vicario g'eneral, y a ú n 

(1) Es muy curiosa á propósito de esto la Decretal de Alejandro I I I (cap. 19, 
t i t . 27, l ibro 2.°) en que el Papa se impone el deber de guardar el orden j u d i 
c i a l , porque su Curia ha de ser modelo de la de los obispos. I n causis qua; 
Summi Ponti/ícis judicio deciduntur, et ordo iitr is , et vigor cequitatis est sub-
tiliter observandus; cum in similibus casibus cceteri teneantur similiter judl -
care. Exceptúa en seguida el caso de que haya de dispensar por necesidad ó 
util idad. 
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el Arcediano y sus Tribunales especiales, como queda diclio 
en la lección anterior: si el papa tiene Cancelarla. Secreta
ria de Breves, Datar ía y P e n i t e n c i a r í a , el obispo tiene tam
bién estas dependencias, la Adminis t rac ión diocesana ó Te
sorer ía episcopal y un penitenciario , prebendado de oficio. 

Sí. Los extranjeros l laman Cance la r í a episcopal á lo 
que nosotros llamamos m á s comunmente Secretaria de Cá
mara , siquiera una y otra palabra no satisfag-an completa
mente para indicar el conjunto de dependencias , que en la 
Curia episcopal existen para la expedición de los asuntos 
administrativos y el buen g-obierno de toda la diócesis (1). 

En la Cancelar ía episcopal se custodian los sellos , los 
originales de los expedientes, libros de órdenes , de visitas, 
privilegios antiguos, tanto pontificios como reales, actas de 
sínodos y lo que á ellos se refiere, relaciones con las auto
ridades tanto eclesiásticas como civiles, desacuerdos y con-
cordias con el cabildo, propiedades y derechos de la mitra, 
pleitos y fundaciones, con todo lo demás que cede en honor 
ó provecho de e l la , ó se relaciona con sus deberes (2). 

S. E l provisor (3) no forma parte solamente del Tr ibunal 
del obispo, sino que también ejerce la jur isdicción graciosa 
en lo que éste le delega, entiende en la que p u d i é r a 
mos llamar su Curia de Gracia y dependencias de ésta. Un 
ejemplo que suele ponerse comunmente, y que es un pasa
je notable del Concilio de Trento, manifiesta la interven
ción del provisor ó vicario general en la Curia de Gracia, y 
sus facultades para dispensar, ó ejercer la jur isdicción que 
llamamos graciosa. E l provisor puede dispensar que el ma
trimonio se celebre ante: el párroco si hay inconveniente 
para ello. Las palabras del Concilio son que el matrimonio 
no se contraiga «ali ter quam prmsente parod io , vel alio 
sacerdote de ipsius parochi seu o r d i ñ a r i i l icentia.» Como 

(1) El nombre de Secretaría de C á m a r a , asimilado al de la Cámara-
Apostólica y á la Real Cámara en España , indicaba la parte intima y pr inci
pal del despacho. El Secretario de Cámara entraba á despachar con el obispo 

'en el mismo gabinete de é s t e , á diferencia de los otros secretarios, que no go
zaban tanta consideración. 

(2) Como las sedes vacantes han solido ser funestas á estos archivos , con
vendría que los obispos enfermos adoptaran algunos medios para que no des
aparezcan de ellos los documentos favorables á su dignidad, que faltan en mu
chos archivos episcopales, por incuria ó por malicia , y no de los prelados. 

(3) Por lo que hace á la etimología de esta voz véase el tomo 2.°, pág. 32 
de nuestra obra de Procedimientos, debiendo advertir que se encuentra usada 
ya en documentos de principios del siglo X V , nó del X V I como allí se dice 
por errata , y que por su etimología {proveer, dar providencias) parecetener 
un carácter administrativo más que judicial . 
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hoy por ordinario se entiende no solamente al obispo, sino 
t ambién á su vicario y á u n al foráneo, en lo que éste alcan
za , se ve aquí su in tervención en la Curia de Gracia. 
4. La Secretar ía de Cámara es al obispo lo que la de 

Breves al papa. Como los obispos solían tener varias secre
ta r ías para los diferentes negociados eclesiásticos (1), y á u n 
á veces un secretario par t i cu la r , clérigo ó seglar, para su 
correspondencia privada, se daba el nombre de secretario de 
cámara al clérigo que firmaba con el obispo la correspon
dencia oficial y los documentos públicos y solemnes. Y de
cimos clérigo , porque desde los tiempos antiguos sol ían 
ser diáconos y á veces presb í te ros , los que autorizaban es
tos documentos, y fuera mal visto que se valiera en ellos de 
legos. En muchas diócesis era, y a ú n por lo común suele 
ser, un prebendado el que esté al frente de la Secre ta r ía 
principal ó de Cámara , lo cua l , aunque no es obligatorio al 
obispo , honra á éste , sirve para sostener la buena a rmon ía 
con el cabildo, y á la vez honra á esta corporación, digna de 
ser la depositaría de la confianza del prelado. 

Algunos arzobispos ten ían antiguamente un secretario 
metropolitano especial. Era notable en este concepto la Se
cretar ía de Cámara y gobierno de Sevilla, que ten ía secre
tario primero y segundo, un oficial primero y dos segun
dos , archivero general del arzobispado, y un considerable 
n ú m e r o de subalternos. Hoy la penuria y las consecuencias 
de la desamort ización obligan á los prelados á reducir con
siderablemente las dependencias de sus curias. 

6. En el archivo episcopal merece especial cuidado la 
parte reservada ó secreta del archivo. Guárdanse en ella con 
especial esmero los expedientes de visita en la parte de 
corrección, los seguidos por el obispo ex i n f ó r m a l a con-
scienlia, caso de que se haya escrito algo, y los criminales 
graves de los c lé r igos , seguidos gubernativamente al tenor 
de la Bula. Pmiilenlice Sacramentum, y otros aná logos . Por 
lo que hace al libro de matrimonios de conciencia , suelen 
los obispos tenerlo en paraje todavía más reservado que el 
paraje secreto del archivo mismo. 

O. Las dependencias subalternas en la Curia episcopal 
var ían mucho en cada diócesis s e g ú n su ex tens ión , imper

tí) Además del secretario principal, ó de cámara , solían tener secretario de 
órdenes , secretario de visi ta , secretario de hacienda, además del mayordomo 
particular para la suya, y secretarios de patronatos , fundaciones y de obras 
pías particulares, á veces muy pingües y de mucho despacho. 
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tancia, necesidades y costumbre. En tiempos m á s prósperos 
y bonancibles para la Iglesia solian los obispos tener una 
gran porción de oficinas, de las que se ha podido formar 
idea por lo dicho en los párrafos anteriores. Además de los 
tribunales de v i s i t a , ó juzgados de causas pias, estaban la 
colecturia de misas , la adminis t rac ión diocesana y de b ie 
nes de la mi t ra , la de espolies, la agencia especial de dis
pensas matrimoniales , y á u n solian tener aparte secretarias 
especiales de órdenes y concursos. 

Hoy dia suele despachar todo esto en obispados cortos y 
pobres un solo secretario con un escribiente, lo cual no 
quita que los negocios y dependencias sean distintos. E n 
cambio la disciplina moderna ha hecho agregar á la Curia 
episcopal la adminis t rac ión de Cruzada, peculiar de E s p a ñ a . 

7 . La Colecturía de misas tiene por objeto recibir las 
cantidades que se depositan en ella, cuando por las muchas 
que se deben decir, ó por escaso n ú m e r o de sacerdotes, no 
pueden celebrarse á su debido tiempo , ó bien cuando por lo 
corto y tenue de la caridad, ó limosna de ellas, no se encuen
tra sacerdote que quiera decirlas, como también en los ca
sos litigiosos de cumplimiento de cargas de capel lanía y 
otros aná logos . Ahora generalmente son colectores los mis
mos secretarios de Cámara , pues el enfriamiento de la de
voción hace que sean ya raros los casos de ag lomerac ión de 
misas, que en otro tiempo daban lugar á cuestiones c a n ó 
nicas, hoy ya poco frecuentes. 

La Adminis t rac ión diocesana t ambién está ya redu
cida á bien poco, lo mismo que la de espolies. No debe 
confundirse ésta con la gest ión privada del mayordomo del 
obispo, que cuida de la casa é intereses particulares de és te , 
s i los tiene. La Adminis t rac ión diocesana recauda todos los 
fondos de la mitra y los de fundaciones piadosas, si no tie
nen oficina y Secretaria especial, y todos los que se entre
gan por el Gobierno , ó por los particulares, patronatos y 
corporaciones para el clero y culto colectivamente y en ge
neral. Bajo este concepto donde se ha hecho cesión de bienes 
al Estado, y éste ha pagado con inscripciones del 3 por 100, 
puestas á nombre del obispo, la Adminis t rac ión recauda 
é s t a s , reparte y paga. 

t>. También figura en la Curia episcopal el JSr̂ 7̂̂ íf¿̂ ô 
del clero, que es nombrado mancomunadamerte por el 
obispo, el clero catedral, parroquial y regular del obispa
do, y por los mayordomos de fábrica de las parroquias, 
dando á éstos las fianzas y seguridades que le exijan. 
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E l habilitado del clero cobra t amb ién la parte relativa al 

culto , equivalente á lo que en las oficinas se llama presu
puesto del material en contraposición ^persona l (1). 

Recientes disposiciones dictadas acerca de los habili ta
dos en 31 de Diciembre de 1876 y 10 de Enero de 1877 han 
reg-ularizado las funciones peculiares- del Administrador 
diocesano y de los habilitados del clero. Pero como la ac
ción de unos y otros es meramente económica y no j u r i s 
diccional, seria impertinente hablar aquí acerca de ellas (2). 

flO. luz Admin i s t r ac ión de Cruzada es hoy dia una de
pendencia importante de la Curia episcopal. Recibe de la 
Comisaria g-eneral los sumarios, tanto de Cruzada como del 
indulto cuadrag-esimal, difuntos y demás especiales de hue
vos y lacticinios para el clero ; los reparte á los párrocos , 
ayuntamientos ó expendedores, s e g ú n la costumbre local; 
toma cuentas de ellos, hace los pagos que el obispo ordena, 
y denuncia los fraudes ó morosidades en que incurren los 
expendedores: si fuese preciso proceder contra és tos , cono
ce a l l i t ambién gubernativamente y en primera instancia, 
antes de pasar el tanto de culpa á la Comisaria general, ó á 
ios tribunales civiles en su caso (3). 

Habiéndose desentendido de estos asuntos el Gobierno, 
desde que en 1873 el entonces federal quiso ya preludiar la 
separación entre la Iglesia y el Estado, la impres ión y ex-
pendicion de Bulas se ha hecho desde el ano de 1874 exclu
sivamente por la Iglesia. 

I I . E l origen de los notarios eclesiásticos se remonta 
á los primeros tiempos de la Iglesia , pues los primeros 
obispos se val ían de los diáconos ú otros clérigos idóneos 
para la redacción de los documentos públ icos y solemnes 
que no podian confiar á l o s escribanos gentiles (tahelliones). 
Así que estos notarios cristianos ex tendían las actas de 

(1) Véase en nuestra obra de Procedimientos, tomo I V . pág. 34 y siguien
tes, las Reales órdenes de 20 de Octubre , 8 , 14 y 23 de Noviembre de 1855 re
lativas á los nombramientos de habilitados, sus gestiones y formación de 
nóminas . 

(2) Las disposiciones recientes véanse más adelante en las lecciones re la t i 
vas á la adminis t rac ión de bienes de la Iglesia , paraje más adecuado para t ra
tar estos puntos que no esta primera pár té . 

Las Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1873 renovadas en la circular de 
la Ordenación de j agos en 31 de Diciembre de 1876 , pueden, versa en los 
apéndices de este tomo , puesto que estas lecciones, á la vez que obra de texto 
sirven para completar y adicionar nuestra obra de Procedimientos, dándole un 
carácter de actualidad y novedad , que de lo contrario iría perdiendo. 

(3) Véase nuestra citada obra, tomo IV . pág. 54 y siguientes. 
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los concilios, las de los procesos y suplicios de los már t i r e s , 
y las circulares y otros mandatos episcopales, que era nece
sario dar á conocer ó notificar á los fieles. Por tanto, el nom
bramiento de notarios es un acto de autoridad episcopal de 
su libre jurisdicción , que no se le puede coliibir , salvo el 
caso de abuso ó perjuicio al Estado, pues él debe saber á 
quién entreg-a su confianza para que liaga fe públ ica en los 
asuntos eclesiást icos. 

Los notarios eclesiásticos son: 
1. ° Clérig-os ó seg-lares. 
2 . ° Apostólicos nombrados por el papa ó sus legados, y 

episcopales ó diocesanos. 
3. ° De n ú m e r o en la Curia episcopal, ó innumerados. 
4. ° Mayores ó menores, seg-un la organizac ión que les 

dé el obispo. 
5. ° Fijos en la Curia episcopal, ó de vis i ta , que viven 

fuera de los puntos donde hay t a l Curia. 
Los párrocos tienen carácter notarial para dar fe acerca 

de la adminis t rac ión de los sacramentos, defunciones y otros 
actos de la v ida , que constan en su archivo parroquial. 

A los clér igos les prohibió Inocencio I I I (1) ser escriba
nos púb l i cos , pues en aquellos siglos de ignorancia ten ían 
que actuar á veces en asuntos demasiado profanos por no 
haber quien supiera escribir. A la vez los escribanos no de
ben entender en los asuntos eclesiásticos sin que el prelado, 
ó quien haga sus veces, les invistiere de carácter notarial, 
siquiera para aquel acto. 

La falta de notario la puede suplir el juez con la de dos 
personas honradas, como dice la decretal Quoniam ( I I , 
t i t . X I X , l ibro I I . ) Judex semper adhiheat aut puhlicam. (si 
potest liabere) personam, aut duosviros idóneos, qu i fideli-
ter universa j u d i c i i acta conscribant. 

Los notarios deben ser catól icos, hijos de legí t imo ma
trimonio , personas honradas y de buena fama, que sepan 
leer y escribir b ien, y tengan alguna pericia en materia pro
cesal, por lo que el Concilio de Trento (cap X , Ses. 22 De 
re form.) , manda al obispo que los examine, aunque sean 
notarios apostólicos ó reales, y destituirlos sí son ignorantes 
ó infieles (2). 

(1) Decretal Sicut 8.a del t í t . L , Ub. I I I . 
(2) Véanse más datos y noticias en el tomo I I , pág. 75 , de nuestra obra de 

Procedimientos. 
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Los notarios eclesiásticos ac túan en la Curia de gracia 

eclesiástica lo mismo que en la de just ic ia , asi como el pro
visor ac túa t ambién en una j otra. 

125. Las cosas que se prohiben á los notarios por el 
Concilio de Trento en lo relativo á los actos de gracia son, 
además de la negligencia, fraudes y retraso de los negocios, 
el llevar nada por la expedición de titules de ó rdenes , d i 
misorias y testimoniales: con respecto á estas ú l t i m a s , les 
permite llevar la décima parte de un áureo, ó escudo (1). 
en caso de que no tengan sueldo fijo y haya costumbre de 
l levarlo.-

1 3 . Las leyes recopiladas dadas en tiempo de Cár-
los I I I , n i se pudieron cumplir e n t ó n c e s , n i ménos se pue
de exigir ahora su cumplimiento, no siendo las relaciones 
con el Estado tan intimas como en tónces , y l imitando la 
autoridad de los obispos en puntos á que no alcanzan las 
facultades del Estado. Este, al paso que impide á los nota
rios actuar en cosas temporales, no puede exigir que los 
suyos intervengan en las eclesiásticas. Nul idad produce en 
algunos casos la ingerencia de los escribanos y notarios 
seculares en asuntos eclesiást icos, y Benedicto X I V lo ad
vierte así acerca de las actuaciones en materia de milagros 
y causas de beatificación, pues, si las informaciones se han 
hecho ante escribano, se tienen por nulas. 

Sobre las certificaciones para acreditar el consentimien
to paterno en las causas matrimoniales se dirá en su lección 
correspondiente. 

(1) Gomo generalmente las monedas de oro han valido por lo ménos unos 
veinte reales , ó sean cinco pesetas , por ese motivo el áureo solía calcularse 
en ese valor. 
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L E C C I O N X X I I . 

Trlbugaal del Obispo. 

"1. Organización de los Tribunales eclesiásticos en primera 
instancia. 

S. Vicario general, provisor, oficial eclesiástico y vicario 
foráneo. 

S. Sus cualidades respectivas. 
4L Deberes y derechos. 
S». Si tiene obligación el obispo de tener vicario general. 
©. Si puede tener varios vicarios y tribunales. 
•S, Fiscales eclesiásticos : sus especies y cualidades. 
8. Deberes y derechos de los fiscales. 
9 . Diferencia entre el fiscal y el defensor del matrimonio. 

1®. Abogados y procuradores en los tribunales eclesiásticos. 
IL . Notarios en las causas canónicas . 
- I S t . Leyes recopiladas. 
' t H . Fiscal de vara. 
141. Recurso al brazo seglar : abolición de la Real A u x i l i a -

toria. 

fl. E l obispo es el juez de primera instancia en todos los 
pleitos y causas canónicas de su diócesis , y esto por dere
cho d iv ino , como sucesor de los A p ó s t o l e s , á quienes se 
dieron por Jesucristo, no sólo facultades gubernativas [quos 
epücojpos p o m i t regere Ecclesiam JDeiJ sino también j u d i 
ciales , cuando al remontarse al cielo el dia de la Ascensión 
les dió autoridad para atar y desatar, castigar y absolver en 
el fuero interno y en el externo: quodcumque l igaverit is 
super terram. . . guodcumque solveritis. . . 

De esta noción sencilla y rudimentaria se derivan todas 
las demás conexionadas con este asunto. 

E l obispo puede juzgar todas las causas canónicas c iv i 
les y criminales de su diócesis , á, no ser que estén reserva
das á la Santa Sede. E l ejercicio de la potestad judic ia l es 
ménos importante que el de la predicación y enseñanza , 
que no se deben postergar. Puede juzgar por si ó por medio 
de otro ú otros. Puede , finalmente , delegar el conocimiento 
en todo ó en parte á uno ó á muchos, con facultad de fallar, 

TOMOI. 11 
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ó sin esta facultad, mandando dar sentencia ó sólo d ic lá-
men. 

E l Tr ibunal del obispo le componen además de éste y á 
su voluntad el vicario y el fiscal eclesiástico , los abogados, 
procuradores y notarios , que son considerados como a u x i 
liares del Tr ibunal para la adminis t rac ión de just icia . 

^ . E l personaje más importante del Tr ibunal ecles iás
tico después del obispo es el vicario ó provisor. Vtcarius, 
qu i alterius vices ag i t : Vicario es el que hace las veces de 
otro. 

E l vicario puede se? general, fo ráneo , instructor, te
niente y oficial eclesiástico. 

L lámase vicario general al clérigo que tiene la jurisdic
ción moralmente general del obispo y para toda la diócesis 
en lo c iv i l y cr iminal . E n E s p a ñ a se le llama comunmente 
provisor ; pero esta palabra tiene un carácter gubernativo 
m á s bien que jud i c i a l , como se dijo ya al hablar de la C u 
ria de gracia del obispo. Si el vicario tiene muchos nego
cios á que atender se le pueden nombrar uno ó más tenien
tes vicarios , cuyas atribuciones las deslinda el obispo al 
darle la jur i sd icc ión; de modo que á veces el teniente en 
tiende en todo aquello en que puede conocer el vicario , y 
en otras comparte con éste los asuntos. 

Las palabras jur isdicción, moralmente general quieren 
decir, s e g ú n los canonistas, que para ser vicario general se 
necesita que tenga éste jur isdicción por lo ménos graciosa 
ó voluntaria para toda la d ióces is . y en casi todos los asun
tos , á u n los graves , aunque no sea en todos , y esto en lo 
c iv i l y cr iminal . Si tiene toda la jurisdicción delegable y sin 
l imitación , ya no se llama general , sino omnímoda. Esta 
suelen darla los prelados á sus vicarios cuando los nombran 
gobernadores en ausencia suya. 

Para ser vicario general no se necesita la jur i sd icc ión 
omnímoda , n i áun la general , basta que sea moralmente 
general y en a lgún concepto para toda la diócesis (1). Si el 
vicario sólo tiene jur isdicción en un territorio ó partido de 
la diócesis no se le considera como general, por mucha que 
sea su jur isdicción. E l oficial , s egún algunos canonistas, 
es el vicario que solamente tiene jurisdicción contenciosa, 
pero no todos lo admiten asi. E l Concilio de Trente, al ha-

(1) Asi se salva el que sean vicarios generales los de Toledo y Alcalá , pues, 
aunque en lo judicial se l imi tan á conocer en las causas de su part ido, en lo 
voluntario y gracioso sus licencias valen para iodo el Arzobispado de Toledo. 
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blar del vicario capitular, expresa como s inónimas estas pa
labras , pues dice item officialem seu mcar ium constitm— 
re. . . (1). 

S. E l vicario g-eneral debe ser ordenado i % sacris, m a 
yor de veinticinco años , persona de buena vida y costum
bres (2), versado en derecho canónico y á u n en el derecho 
especial del país , si fuere posible. Mas no conviene que sea 
del mismo territorio donde ha de ejercer su jur isdicción, n i 
tener cargo parroquial , n i ser doctoral, n i penitenciario, n i 
pariente del obispo. 

Con respecto á los vicarios meramente tonsurados con
viene advertir que , á u n cuando se retuvo malamente la 
Bula del papa Clemente V I I I , por a l g ú n tiempo, s egún dice 
Nicolás García en su obra de benejiciis, con todo la Congre
gación de las Iglesias de Castilla acudió al Consejo, y log ró 
se a lzára aquella interdicción, y el Nuncio de Su Santidad, 
en 1655, m a n d ó que se cumpliese. Habiendo tenido el Obis
po de Salamanca, siete años d e s p u é s , el mal gusto de 
nombrar por oficial á un tonsurado , catedrát ico de la u n i 
versidad, el Cabildo protestó la elección y venció al Obispo 
en un pleito , que , por desgracia , fué ruidoso , y el N u n 
cio amenazó con censuras al prelado si continuaba en su te
merario e m p e ñ o . 

Todavía hubieron de acudir en queja los cabildos en 1759 
con motivo de algunos nombramientos indiscretos, que por 
entónces se hicieron, y el nuncio Monseñor Esp inó la volvió 
á circular el Breve pontificio á todos los obispos, prévio ex
pediente que corre impreso. Por consiguiente , no puede 
decirse que el breve de Su Santidad , prohibiendo sean v i 
carios los tonsurados, esté retenido. Y aunque lo estuviera, 
¿ qué significaba ya esa re tención , hija de circunstancias 
particulares y dadas las actuales, la razón y el decoro? 

E l vicario foráneo tiene la jur isdicción limitada y guber
nativa más bien que j u d i c i a l , de modo que en algunos ca
sos se apela de sus autos para ante el obispo. Por lo que 
hace á los instructores, forman los expedientes pero no los 
fallan : por lo común éstos son meros delegados. 

»#. Los deberes del vicario general es tán por lo común 

(1) Véanse muchos más datos en el tomo I I de la obra de Procedimientos, 
pág. 33 y siguientes. 

(2) «De buen olor de vida y costumbres,» dice la Ley recopilada (14, t í t . I , l i 
bro II) dada por Carlos I I I en 1784, dando á entender que no solamente han de 
ser personas honradas , sino con grande reputación de serlo. 
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marcados y deslindados en las letras en que el obispo le 
confiere su cargo (1) el cual es originariamente delegado, 
aunque, luego de tomar posesión, pase á ser ordinario, pues 
la jur isdicción que ejerce es la misma del obispo. 

Una decretal de Bonifacio V I I I prescribe que no tengan 
facultad de inquir i r , corregir, castigar, quitar n i dar benefi
cios sin permiso especial del obispo , aunque tengan pode
res especiales para conocer en todas las causas (2). Tienen, 
pues, el deber de gobernar, juzgar y castigar en la forma, 
tiempo y extens ión que se les conceda por el prelado. 

Los derechos úti les y honoríficos los tasa el obispo, ó los 
marca la costumbre. En las procesiones y funciones re l ig io
sas se les da lugar preeminente ; pero si el provisor es ca
nón igo de la catedral, no puede exigir ese en el cabildo, 
si quiere á la vez ser reputado como canónigo y usar el 
traje de ta l . 

5 . E l obispo no tiene obligación de tener vicario gene
ra l n i provisor, puesto que puede administrar justicia por sí 
mismo si quiere ; y áun hay países donde la falta de l i t igios 
y de recursos hace que sean supérf luos: pero, como esta car
ga do administrar justicia es a ú n mas pesada y odiosa que 
la de servir á las mesas temporales, en que no quisieron 
continuar los Após to les , suelen dejarla á cargo de otros, 
por lo mismo que se dijo al hablar de los arcedianos. 

©. Puede el obispo tener varios vicarios generales, y á u n 
conviene que los tenga donde las diócesis son demasiado 
extensas , como sucede en E s p a ñ a , por desgracia ; y ade
m á s donde la gente es litigiosa y los negocios muchos. E n 
los siglos X V I y X V I I hubo sobre esto muchos y ruidosos 
li t igios en E s p a ñ a , pidiendo algunos pueblos que sus cole
giatas se erigieran en catedrales, ó por lo ménos el tener 
vicarios generales (3), y el Consejo de Castilla apoyó siem-

(\) El derecho de decretales consigna pocas , y éstas no deben buscarse en 
el t i t . X X V I I I , l ib . I , pues el vicario de quien habla allí es el teniente cura. 
Más,bien deben buscarse en el siguiente fíe offlcio delegati, pues su jur isdic
ción es originariamente delegada. Tampoco los expresan los dos capítulos del 
t i t . X X X I I n i los del X X X I , fíe oflteiO Judiéis ordinarii-. 

(2) Gap. I I , tít.. X l I I , l ib . 1 del Sexto de Decretales. Licet in offlclalem Epis-
copi per comissionem officii gener'áltter sibl factam cansarum coanitio trans-
feratur , potestatem tamen inquirendl, corrigendi aut puniendt aliquorum 
ecocessus, seu aliquos a suis bp-neftciis , officiis vel administr ationibus amo-
vendi iransíerri nolumus in eumdem ; nisi sibi specialiter hvec commitantur. 
Véase más adelante la lección X X X V I I , párrafo 1.° 

(3) El. cap. XIV, tít. X X X I , l ib. I , al hablar de la diferencia de ritos é 
idiomas, dice: Si propter prcedictas causas urgéns necessitas postulaverit 
Pontifeoo loci catliolícum prcesuiem conformem provida deliberatione consti-
tuat sibi vicarium. 
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pre estas secundas pretensiones. Y no debe alegarse la dis
minuc ión de rentas y de ingresos en la Curia, pues el obispo 
es para el pueblo , nó el pueblo para el obispo n i sus curiales. 

Con todo, no se puede oblig-ar al obispo á poner vicarios 
contra su voluntad , aunque los territorios sean de nac ión 
distinta y distinto idioma , pues una cosa es que el obispo 
lo deba hacer, y otra el obligarle á que lo haga , y ménos el 
que se lo imponga la potestad temporal. Pero si el prelado 
se negase á poner vicario en territorio donde hace falta, ó lo 
hubo , ó disminuye mucho sus facultades con perjuicio de 
sus subditos , haciéndoles sufrir largos viajes , tardanzas ó 
considerables gastos, se debe recurrir contra él á la Santa 
Sede, mas no al poder temporal como se hacia en otro t iem-
p o ( l ) . 

y . La palabra fiscal se deriva de la griega iíscos con que 
se significaban los cestos ó esportillos en que se guardaban 
los caudales públicos : de ah í al tesoro que se le l lamó fisco, 
y -fiscal se denominó al funcionario público que vigi la por el 
cumplimiento de las leyes, defendiendo los derechos é inte
reses del Estado, y en su caso los de la Iglesia. 

E l fiscal debe ser clérigo , mayor de edad, versado en el 
derecho y tener, por regla general, todas las condiciones y 
cualidades que el oficial eclesiástico. Si no es jurista, debe 
asesorarse de un letrado, sobre todo en los asuntos jur ídicos 
que se rocen con las leyes seculares. Puede también el obis
po nombrarle un abogado fiscal: si los negocios son muchos 
se le nombra por el obispo un teniente fiscal. 

A veces los obispos pon ían fiscales eclesiásticos en a lgu
nos puntos donde no hab ía vicarios, con objeto de que de
nunciasen los abusos y delitos cometidos en aquellos para
jes , y para que en las causas en que debían actuar, pudie
sen hacerlo en el territorio mismo donde hab ía surgido la 
causa. En varias ocasiones se les cometía por los vicarios á 
esos fiscales aislados el que hiciasen informaciones y r ec i 
bieran deposiciones testificales, auxi l iándose de algan nota
rio de visi ta , ahorrando no pocos gastos, en cuyo caso, 
m á s que como fiscales, obraban como vicarios foráneos. 

8. Los derechos y deberes del fiscal son en su esfera por 
el estilo de los del vicario. Tiene obligación de denunciar 
todos los excesos graves y delitos que se cometan y no per-

(1) Acerca de las agrias cuestiones entre Soria y Osma sobre catedral y v i 
caria , véase la Historia del obispado de Osma por Loperraez, y el tomo 49 de 
la España Sagrada , sobre los de Tarazona con Alfaro, Calatayud y Tudela. 
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sig^a el juez eclesiástico ; responder á los traslados y comu
nicaciones de é s t e , apelar de sus fallos cuando los crea i n 
justos en todo ó en parte, procurar despachar pronto las 
acusaciones en las causas criminales , ó pedir la absolución 
de los reos si no hallase motivo suficiente para que sean 
perseguidos. Es un absurdo el creer que el fiscal sea un cen
sor inexorable y desapiadado, antes por el contrario, hay 
ocasiones en que pide el sobreseimiento en las causas y la 
absolución de los perseguidos. E l interés de la Iglesia y del 
Estado no está en que se castigue siempre , antes bien pa
decen aquél la y éste con la persecución ó atropellos de los 
inocentes, pues el mal hecho en un miembro deja condoli
do todo el cuerpo , lo mismo en lo físico que en lo social. 

E l fiscal ac túa t ambién en muchos expedientes guberna
tivos en que pueden quedar comprometidos los intereses de 
la Iglesia, y debe despachar los d ic támenes que se le pidan. 
E n tales casos es como un asesor (1) del juez eclesiástico y 
á veces éste cubre en parte su responsabilidad con el d ic tá-
men del fiscal. 

Si éste no tiene sueldo fijo tiene derecho á algunos deco
rosos emolumentos, en razón de su trabajo, y los honores en 
el t r ibunal y actos públ icos , sentándose á la izquierda del 
juez eclesiástico. 

®. E l defensor del matrimonio sólo ac túa en las causas 
de nulidad de éste , al tenor de la Bula JDei miseratione de 
Benedicto X I V . No es de rigor que sea c lé r igo , y tiene que 
oponerse siempre á la anulación del matrimonio, cualquiera 
que sea la razón , y apelar de las sentencias conceso-
rias (2). 

SO. De los abogados y procuradores poco hay que decir 
en derecho canónico, pues habiendo sido tomada su inst i tu
ción del derecho romano , apénas hay diferencia en uno y 
otro foro con respecto á ellos, y sobre todo en E sp añ a , don
de los colegios de abogados y procuradores han estado siem
pre en relaciones ín t imas con la Curia eclesiástica. De los 
procuradores en los tribunales eclesiásticos trata todo el t í 
tulo X X X V I I I del l i b . I de las Decretales. 

Los clérigos pueden ser abogados, y sobre todo en cau
sas de pobres, pues la defensa del desvalido y el dar con-

(1) Claro es que el juez letrado no necesita asesor, n i el fiscal lo es del no 
letrado, pero ilustra no poco á uno y á otro con su saber. 

(2) De los defensores de matrimonios se hab la rá más adelante cuando se 
trate de las causas de nulidad de matrimonios. 
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sejo al ignorante son obras de misericordia. Con todo nece
sitan permiso para ejercer la abogacía , principalmente 
en los tribunales seculares, donde hacen una especie de 
sumis ión al juez temporal, y a ú n es m á s grave el actuar en 
los criminales: por regla g-eneral deben abstenerse de en
tender en las causas llamadas cruentas (causas sanguinis): 
aun el defender en ellas es arriesgado, pues la defensa de 
u n reo suele comprometer la vida de otro cómplice ó correo. 

E l capitulo I del t í tu lo X X X I I , l ibro I de las Decretales, 
resuelve el caso de un clérigo nombrado defensor y aboga
do de un monasterio, al cual recusó el abad por ser f ami 
l iar del arzobispo (1) : la decretal es del papa Honorio I I I , 
en 1220. 

Como boy dia existen por desgracia ya en España abo
gados no sólo racionalistas, sino abiertamente impíos y 
enemigos de la Iglesia, no se les debiera admitir en los 
tribunales eclesiást icos, siendo notorios herejes y excomul
gados ; como tampoco á los graduados tan sólo en derecho 
c i v i l , pero nó en el canón ico , durante la ú l t ima revo lu
ción (2). 

I f l . Los notarios eclesiásticos ac túan t ambién en los t r i 
bunales eclesiásticos tanto judic ia l como gubernativamente, 
y , como son los mismos, por lo c o m ú n , para la Curia de 
Gracia que para la de Justicia, rige acerca de ellos lo que 
se dijo en la lección anterior. 

E n las causas que se rozan con el sigilo sacramental y 
en otras graves de clérigos y religiosas, suelen los señores 
obispos y sus vicarios valerse de a lgún clér igo notario, ó 
habili tar a l g ú n clérigo para que actúe como ta l en aquel 
expediente. 

fi^. Queda ya dicho que las leyes recopiladas no p u 
dieron ser cumplidas enteramente en tiempo de los C á r -
los I I I y I V , y ménos pueden serlo hoy dia, pues n i las r e 
laciones entre la Iglesia y el Estado son ahora lo que eran 
e n t ó n c e s , y á u n en aquella época se extra l imi tó no pocas 
veces la Corona de lo que un gobierno temporal puede hacer 
en materias mixtas , como cuest ión de órden público y de
fensa de sus intereses. 

IS. E l fiscal de tiara es el alguacil eclesiástico encarga
do de las notificaciones y ejecuciones de sentencias , embar-

f l ) El capitulo 14, tít . I.0 del l ibro 2.° de las Decretales dice: Principales 
persones non per adnocatos sed per se ipsos faclum pro-ponant. 

(2) Quizá pudiera remediarse esto haciendo matricula aparte en las curias 
ec les iás t icas , y exigiendo la protes tación de la fe. 
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g-os, etc. La ley 4.a, t í t . X I V , l i b . I I de la N o v í s i m a Re
copilación , dice : Porque alg-unas personas, l lamándose a l 
guaciles, y merinos, y fiscales, y ejecutores de los jueces 
eclesiásticos intentan traer varas de la misma manera 
permitimos que los dichos oficiales eclesiásticos , que de 
tiempo antiguo hasta aquí acostumbraron traer vara, la pue
dan traer de esta manera, que sea de gordor de un asta de 
lanza y no ménos gruesa 

1 4 . Cuando la fuerza de las amonestaciones , censuras 
y penas canónicas no alcanza á repr imir los excesos, y po
ner á los clérig-os y legos al alcance de la jur isdicción de la 
Iglesia , se ve ésta precisada á recurrir á las autoridades 
seculares, tanto judiciales como administrativas, para que 
hagan uso de la fuerza material , de la cual la Iglesia no 
quiere echar mano , atendida su lenidad, aunque á veces 
pudiera hacerlo. Esto se llama impetrar el auxilio del brazo 
seglar. E l capitulo I , t í t . X X X I del l i b . I de las Decretales 
tiene este importante epígrafe : * Épiscopi i n suis dioecesihus 
possunt cr imina inquirere e t p u n i r é , et cum opus f u e r i t , 
invocare brackium sceculare. 

E l Concilio de Trento encarga algunas veces este recur
so áun para asuntos de gobierno , como para la expuls ión 
de concubinas en algunos casos, y las leyes recopiladas 
tienen frecuentes alusiones á és tos , y en especial la de 1493 
dada por los Reyes Católicos (ley I X , t í t . I , l i b . I I d é l a 
Nov í s ima Recopilación.J «Los jueces 'ec les iás t icos no pue 
den n i deben usar para ejecución de la justicia eclesiástica, 
n i aprovecharse de las armas temporales, n i sobre ello 
hacer juntas de gentes n i e s c á n d a l o s , porque de ello no 
tienen necesidad, porque cualquier cosa que conviniere 
para defensión de la Iglesia y sus bienes y jurisdicciones, 
queriendo ayuda del nuestro brazo seglar en lo justamente 
pedido, se les es tá mandado dar .» 

Lo mismo deberémos decir con respecto á l a Real A u x i -
l i a to r í a . La revolución de Setiembre la declaró abolida, en 
su decreto de 6 de Diciembre de 18b8 sobre unidad de fue
ros, que después fué elevado á l ey , y aunque esta no lo 
hubiera declarado, no hacia falta, una vez suprimida la j u 
risdicción que se dice atribuida (1). 

(1) Quedan retiradas las observaciones en favor de la Real Auxiliatoría , á 
la pág. 48 del tomo íl de la obra de Procedimientos, las cuales , si entonces 
procedían en razón de la buena a rmonía entre la Iglesia y el Estado , hoy uo 
pueden ya tener lugar. 
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L E C C I O N X X I I I . 

El CaiíiMo catedvat conno asaxal lat» fiel Obispo. 

f . E l obispo como cabeza del cabildo, y éste como consejo 
del obispo. 

te. Disciplina del Concilio de Trento acerca de las cualida
des de los capitulares. 

3. Obligación que tiene el cabildo de honrar al obispo y 
asesorarle. 

41. E n qué casos el obispo consulta al cabildo : cuándo el 
voto es consultivo y cuándo deliberativo. 

5. Ju r i sd icc ión del cabildo encuerpo: j u r i s d i c c i ó n como 
t r ibunal . 

©. Conjueces capitulares en la antigua disciplina. 
'S'. Comisiones capitulares mixtas y permanentes. 
§ . Voto del obispo en el cabildo. 
O. Cuestiones práct icas sobre empates. 

1®. Ju r i sd i cc ión del deán . 
11. Ju r i sd i cc ión del Arcipreste y demás dignidades. 

1. Dejamos t ambién á un lado, como de costumbre, 
todas las nociones elementales acerca del cabildo , su defini
ción y descr ipción; especies de ellos, seg-un que son secu
lares ó regulares, numerados ó innumeraclos, exentos ó no 
exentos, de catedral ó de colegiata; su origen h i s tó r ico , su 
desarrollo dentro y fuera de E s p a ñ a , sus vicisitudes, sus 
varias reglas ó canón icas ; la separación de la mesa episco
pal de la capitular; el origen de las prebendas, diferencia 
entre éstas y las dignidades, personados, raciones,, medias 
raciones, y otras varias noticias á este tenor, que corres
ponden á las instituciones canón icas , y deben ser sabidas 
antes de entrar en el campo de la disciplina eclesiástica. 

Es'doctrina corriente entre los canonistas que el cabildo 
es el sucesor del antiguo presbiterio urbano ó civitatense, y 
que ha reemplazado á éste en sus deberes y derechos. E n la 
antigua disciplina el obispo se asesoraba de los presb í te ros 
que t en ía á su lado, los consultaba en todos los asuntos ar
duos, juzgaba con ellos los delitos de los clérigos y los gra» 
ves y escandalosos de los legos, y les encargaba la dirección 
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y adminis t rac ión de las iglesias locales, pues generalmente 
donde habla obispo no hab ía parroquias, excepto en Roma 
y Alejandr ía , al m é n o s que se sepa. 

E n E s p a ñ a no solamente era esto, sino que el obispo v i 
vía con los clérigos durante la época visigoda, en lo que se 
llamaba por ese motivo el conclave episcopal. S. Isidoro cen
sura ág r i amen te á los clérigos que viven solos, pudiendo v i 
v i r en compañía de otros clér igos. A l derecho común ha pa
sado (distinc. 45 de Graciano , cánon pro reverení ia ) la dis
posición del cánon 1.° del Toledano 3.°, por la cual en
carga , que mién t ras come el obispo con sus clérigos se lea 
la Sagrada Escritura, lo cual ya practicaba S. Agus t ín en 
su tiempo. A l convertirse Recaredo al catolicismo con mu
chos magnates y clérigos a r r í anos , se t ropezó con la dificul
tad de que éstos vivieran en el conclave episcopal, siendo 
casados algunos de aquellos clérigos convertidos. Este con
clave ó palacio episcopal formaba parte del átr io de la igle
sia , s egún lo describe el precioso l ibro que contiene las vidas 
de los padres de Mér ida , uno de los monumentos más c u 
riosos para el estudio de la disciplina bajo la dominación de 
los ar r íanos en E s p a ñ a . 

E l Concilio Toledano I V pasó más adelante, pues en su 
cánon 23 dispone: N o n al i terplacvÁt ut quemadmodum A n -
tistes i t a preshyteri atque lemtce^ quos fo r t e in i l rmi ta s aut 
cetatis gravitas i n conclavi Episcopali manere non s i n i t , %t 
iidem i n cellulis suis testes vitm haieant, vitamque suam, 
sicut nomine, i t a et merit is teneanf. 

Viviendo, pues, el obispo en tan estrecha é ín t ima con
fraternidad, casi monás t i ca , con su clero civitatense, com
préndese que no es del todo cierta la opinión de los cano
nistas , que pone el origen de los cabildos en el siglo V I I I , 
pues en realidad era mucho más antigua, si bien no se les 
llamaba canónigos á los clérigos que vivían de ese modo, n i 
cabildo (capi tulum) k sus reuniones. Esta ín t ima un ión pro
dujo el que se mirase al obispó y su clero urbano como una 
corporación, de la cual era cabeza el obispo. Así lo cons ignó, 
y con esta frase, el derecho común en la decretal de Ale 
jandro I I I al patriarca de Jerusalen , que vivía en u n i ó n con 
los canónigos del Santo Sepulcro bajo la regla de S. Agus
t í n : * Nover i t plenius tuce discretionis prudentia qualiter t u 
et f ra t res t u i unum corpus s i t i s , i ta quod tu caput, et i l l i 
membra esse probentur. Unde non decet te, omissis membris, 
dl iorum consilio i n Ecclesia tuce consiliis u t i . (Cap. I V , 
t í tulo 10, l i b . I.0) 
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^ . Ratificó esta disciplina el Concilio de Trento , el cual 

en el cap. X I I de la Sesión 24 de reformat. in genere, esta
bleció las reg'las de vida y conducta para los cabildos; * Qukb 
dignitates i n ecclesiis prcBsertim Cathedralibws, ad conser-
vandam augendamque ecclesiasticam d i s c i p l i n a m f u e r i n t 
ins t i tu tiE, u t qu i eas obt inerent pietaieprcBcellerent, aliisque 
exemplo essent, atque JSpiscopo opera et consilio j u l a r e n t , 
méri to qu i ad eas mcantur tales esse debent, qu i suo muner i 
responderé possint. 

Dicta en seg'uida varias disposiciones p rác t i cas , entre 
ellas la ya dicha para que el arcediano sea graduado (lec
ción X X ) , que no se dé beneficio curado al que no teng-a al 
m é n o s veinticinco a ñ o s , n i tampoco dignidad n i canonicato 
al que no tenga al ménos ve in t idós , que los provistos en 
unos y otros hagan profesión de fe en manos del obispo ó 
su oficial, y los canónigos además en el cabildo. Que se 
procure que sean todos presbí teros , ó al ménos la mitad de 
ellos , los demás diáconos y subdiáconos . Que en las cate
drales y colegiatas insignes la mitad al ménos sean licencia
dos en Teología ó Derecho canón ico : que no puedan tener 
arriba de tres meses de ausencia ó réc le (1) , como vulgar
mente se dice. Que asistan personalmente á los oficios divinos, 
y se abstengan de cacer ías , juegos y espectáculos públ icos , 
concluyendo con estas palabras, en que repite la idea inicial 
de ser una corporación consultiva permanente al lado del 
o h i ^ o . * A tq tMeamorumin tegr i t a t epo l l ean t u t m e r i t o ECCLE-
SLE SENATUS d ic i pos s i t . Ratifica esto mismo el Concordato 
novís imo en su ar t ículo 15, diciendo: * «Siendo los cabildos 
catedrales el Senado y Consejo ^e los muy reverendos A r 
zobispos y reverendos Obispos , se rán consultados por éstos 
para oir su dictamen, ó para obtener su consentimiento en 
los té rminos en que, atendida la variedad de los negocios y 
de los casos, esté prevenido por el derecho canón ico , y es
pecialmente por el sagrado Concilio de Trento » 

3 . Conviene, pues, saber cuándo debe consultar el obis
po á su cabildo y explorar su op in ión , ora como dic támen ó 
consejo (consi l ium), ora como consentimiento ó í'slloYcon-
sensusJ. S e g ú n esto el voto del cabildo puede ser consulti
vo ó deliberativo, con el obispo ó sin el obispo. Cuando el 
obispo consulta, no vota, pues sería r idículo que se respon-

(1) El origen de esa palabra se dice que es de la fórmula canonical Recessit 
Cum TAcentia Episcopi, tomando las iniciales de las cuatro palabras. 
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diese á sí mismo, mucho más cuando en tales casos no tiene 
obligación de atenerse al dictamen de su cabildo, sino so
lamente escucharlo decorosamente. Esto sucede cuando se 
trata de asuntos que pertenezcan al gobierno de la diócesis. 
Por el contrario, el voto es deliberativo en los negocios que 
a t a ñ e n al cabildo mismo , m á s ó ménos directamente. Por 
regla general el obispo debe consultar á su cabildo en todos 
los negocios á rduos j graves, á no que sean reservados ó 
convenga el secreto. 

A la verdad si' en los casos árduos no consulta al cab i l 
do, ¿pa ra qué se llama éste su Senado, y para cuándo lo 
quiere? Ridiculo fuera consultarle en pequeneces y cosas 
fáciles, y no contar con él en las difíciles. Conviene t a m b i é n 
oirle por lo ménos en las cosas concernientes á sus personas 
é intereses, aunque el obispo pueda proceder por sí. 

Jl. Sentados estos precedentes, los canonistas moder
nos (1) presentan los siguientes casos en que debe pedir 
consentimiento. 

a) Para el manejo de los intereses de la catedral, y so
bre todo si tiene que hacerse enajenación de algunas de sus 
cosas, fianza, depósito ó hipoteca (2). 

I ) Para exigir subsidio caritativo, y más principalmen
te cuando ha de contribuir el cabildo. 

c) Para la creación ó disminución de prebendas y á u n 
de beneficios unidos á la catedral. Hoy no pueden hacerla 
n i el obispo n i el cabildo en E s p a ñ a , siendo éstos numera
dos y fijados por el Concordato. 

d) Para la elección de los prebendados de oficio , en que 
el obispo tiene en E s p a ñ a votos tasados. 

e) Para la enajenación de bienes eclesiásticos inmuebles, 
aunque no sean de la catedral. 

f ) Para convertir una iglesia parroquial en regular, 
porque esto tiene visos de enajenación (cap. 8.° de Consti-
tutionibus). 

g ) Por igual razón tampoco puede sin aquél un i r á co
legio, monasterio n i canonicato ninguna iglesia regular. 

(1) No todos sienten del mismo modo. El abate Bo-.nx, por ejemplo , se 
muestra apegado en demasía al derecho antiguo y más afecto á los cabildos y 
exentos que a los obispos. Hoy la tendencia más general y práct ica es en con
tra de exenciones y privilegios, y á favor de los obispos y de la jur i sd icc ión 
ordinaria. 

(2) Gitanee á este propósito las decretales de fidejussoribus y de solutioni-
bus , aunque con escasa oportunidad. 
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h) Para uni r una parroquia á otra (1). 

Derivanse la mayor parte de estos principios del capi
tulo I , t í t . 10, l i b . I I I de las Decretales, que dice: * I r r i t a 
e r i t episcoporum donatio , vel vendii io, vel commutatio r e i 
ecclesiastica, ahsque collaudatione vel suscriptione cler i -
corum (2) 

En la antig-ua disciplina los obispos no ten ían estas cor
tapisas en la adminis t rac ión de las cosas de la Iglesia, pero 
hoy no pueden prescindir de ellas, y conviene fijar bien el 
sentido de esta c láusula . 

Los casos en que debe pedir consejo son los sig-uientes: 
a) En la de terminación ó seña lamien to de procesiones 

(indict io processionum) y s\i dirección. Las cuestiones que 
surgieren acerca de ellas las resuelve el obispo de plano, 
pero sin perjuicio de oir después en debida forma. Es t á te r 
minante el capí tulo X I I I de la sess, 25 de reform. regula-
r m m del Tr ident ino, cuyo epígrafe dice: * Controversias de 
prcecedentia e vestigio componat Episcopus (3), 

l ) En la calificación de los canonicatos, que han de ser 
presbiterales, diaconales y subdiaconales. Hoy día en Es
p a ñ a se tienen todos por presbiterales. 

c) Parala convocación de Concilio diocesano y para la 
promulg'acion de los acuerdos sinodales, 

^ ) Para nombramiento de jueces prosinodales , al t e 
nor de lo que dice el Concilio de Trente , Ses, 25, cap. X . 
Ordinar ias loci cum consilio capi tu l i . 

e) Para la corrección de los canónig'os donde hubiere 
costumbre de ello ó pr iv i leg io , fuera de E s p a ñ a . 

(1) Glementina de rebus Ecclesíce non alienandis: líbvo I I I , t í t . 4.°, capi
tulo I I , en donde dice Suo consentiente capitulo. 

(2) Tanto en este capitulo , que es el primero del titulo 10 , l ibro I I I de las 
Decretales: De his guce flunt a prcelato sine consensu capituli, como en el 8.° 
y otros donde se habla de suscricion de clérigos , se interpreta por el cabildo, 
tanto que el epigrafe de este capitulo I dice : Non tenet alienatio rei ecclesias-
ticce absque approbatione capituli. No dejarémos de advertir que la palabra 
cabildo es una contracción de la latina capitulum. No pudiendo los á rabes y 
mozárabes pronunciar la p , letra muy difícil para su vocalización , la susti
tuían con la b, diciendo , en vez de capitulo , cabitulo y cabildo, así como, en 
vez de Cipriano , decían Cibriano y Cebrian. 

(3) Es terminante la resolución de Benedicto XIV Quamvis paternce vigi-
lantice (año 1741) mandando cumplir lo dispuesto en Concilio. El motivo de es
tar la resolución de éste en la 2.a parte de la sesión 25 de reformatione regu-
larium , es porque manda ese capítulo 13 que los obispos obliguen á los exen
tos á q u e concurran á las procesiones generales, excepto los que sean de la más 
estrecha clausura. En España se hacia asistir áun á éstos á la procesión del 
Corpus , cuando el Rey iba en ella, en cuyo caso concurrían con eidero los Je
rónimos , Jesuí tas , Escolapios y demás monjes y clérigos regulares , que fuera 
de este caso no asis t ían. 
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Este es el punto más arduo. Los obispos, bondadosos 
generalmente, propendían á juzgar á los canónigos de l i n 
cuentes en un ión con el cabildo , sobre todo, cuando vivían 
como Agustinianos; pero de ahí surgieron graves inconve
nientes contra la autoridad episcopal, pues los cabildos o b 
tuvieron privilegios de exenciones j de conjueces, llegando 
á ser en muchas iglesias rivales y á u n enemigos de los obis
pos, sobre todo en los siglos X I V y X V . E n el siglo X V I I , 
época de fausto y o rgu l lo , olvidado ya en gran parte el sa
ludable tesón de los padres del Concilio de Trento contra las 
exenciones . no pocos obispos vivieron en pugna y continuos 
pleitos con sus cabildos en E s p a ñ a , sobre cuestiones de j u 
risdicción y etiqueta. 

6. Los cabildos t en ían jur isdicción y la ejercían en d i 
ferentes casos y de distintos modos; y á u n cuando ya no 
la tengan, conviene conocerla en el terreno de la historia y 
de la disciplina general. E je rc ían la : 

a) Con los capitulares delincuentes y á veces en forma 
contenciosa, , sobre todo cuando eran exentos de la jurisdic
ción episcopal. E n ese caso juzgaban en cuerpo, ó delegaban 
á uno ó m á s canónigos para que formasen t r ibunal . 

¿>) En las sedes vacantes, en vez de nombrar vicario ca
pi tular , gobernaban en cuerpo, corruptela que todavía 
se quiso sostener por algunos cabildos en este siglo y en 
E s p a ñ a . 

c) A u n cuando no eran exentos, obligaban á los obispos 
á tomar conjueces para juzgar á los canónigos . 

6. Estos conjueces evan dos canón igos , que unas veces 
nombraba el obispo, y otras el cabildo , ó se los e legía man
común adámen te . Ten ían este privilegio casi todas las 
catedrales de E s p a ñ a , y áun lo llegaron á obtener a l g u 
nas colegiatas. En los siglos X I V y X V los obispos se v i e 
ron obligados á transigir sobre este punto con muchos ca
bildos , los cuales sostuvieron con tal tesón este y otros p r i 
vilegios, que los prelados no lograron se cumpliese lo man
dado por el Concilio de Trento (1), pues les exigían que juz 
gasen con conjueces á u n en el acto de visita del cabildo , si 
es que lograban hacerla; porque eran tantos los pleitos, 
etiquetas y disgustos que les acarreaba esa visi ta , que por 

(1) Nec in his ubi de visitatlone, aut morum correctione agitur, exem-
ptio : aut ulla tnhibitió , appellatio seu qucerela, etiam ad Sedem Apostolicam 
interposita , executíonem eorum , quae ab his mándala decreta aut j u licata 
fuerint, quoquo modo impediat aut suspendat. (Ses. 24, cap. 10, de ref.) 
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lo común t e n í a n que omit i r la , lo mismo que el sínodo dio
cesano, seg'un queda dicho. 

Estas exageraciones y las reclamaciones de los obispos 
por espacio de m á s de dos sig-los, dieron lugar á que se t o 
mase por la Santa Sede, y de acuerdo con el Gobierno , la 
enérg ica resolución de abolir en E s p a ñ a todos los privilegios 
capitulares de exención y conjueces, d i c t á n d o l a segunda 
parte del art. 15 del Concordato, án tes citado, que dice as í : 
* «Cesará por consiguiente desde luego toda inmunidad , 
exención, p r i v i l e g i o , uso ó aluso, que de cualquier modo 
se haya introducido en las diferentes iglesias de E s p a ñ a en 
favor de los mismos cabildos, con perjuicio de la autoridad 
ordinar ia de los p r e l ados .» Esto, y el estado de la pol í t ica, 
ha hecho en las altas miras de la Providencia, que los ca
bildos vivan ahora en E s p a ñ a m á s adheridos á sus prela
dos, en tanta caridad y mansedumbre evangé l i ca , cual hace 
cuatrocientos años no la t en ían , en épocas de esplendor y 
opulencia. Dicho sea en elogio de unos y otros, y sin me
nosprecio de los antiguos, entre los cuales no faltaron suje
tos de gran v i r tud y humildad , á pesar de la atmósfera de 
orgullo y fausto, en que por todas partes se respiraba. 

y. En los pueblos de su jur isdicción nombraba el ca
bildo un canónigo que la ejerciera á su nombre (1) por s í , ó 
por medio de otra persona, que nombraba también el cabil
do , al tenor del privi legio ó la costumbre, dándose el caso 
de que fueran las apelaciones al cabildo. La práct ica era muy 
varia, y no existiendo ya afortunadamente, no hay para qué 
descender á más pormenores. 

Si el Concilio de Trente propendió á quitar á los ca
bildos sus atribuciones jurisdiccionales y judiciales, cuyos 
abusos pesaban ya mucho en el siglo X V I , por el contrario, 
propendió al aumento de las consultivas, conforme á la Í n 
dole y carácter de su ins t i tuc ión , que es de Consejo y nó de 
Tr ibuna l . Siendo los seminarios conciliares una ins t i tu 
ción propiamente Tridentina, quiso que en la dirección de 
estos establecimientos el obispo se auxi l iá ra del cabildo, 
formando comisiones permanentes para su dirección e c o n ó 
mica y mora l , compuestas de capitulares, las cuales son en 
pequeño al obispo lo que las congregaciones cardinalicias al 

(1) Véase lo dicho en la lección X X sobre la jur isdicción del cabildo de 
Salamanca en el terr i torio de la Valdobla. Otros cabildos tenían también pueblos 
ó territorios suyos y á u n á veces los tenían los arcedianos y otras dignidades. 
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Romano Pontífice. Para la dirección espiritual j moral d i - . 
ce (1) que el obispo elegirá dos canónig-os ancianos y 
graves, con los cuales se deberá asesorar. 

Para la parte económica añade que procederán con dos 
canónig-os, el uno eleg-ido por ellos y el otro por el cabildo, 
y dos clérig-os de la ciudad elegidos asimismo el uno por el 
obispo y el otro por el clero. 

Para la toma de cuentas exig-e que estén con el obispo 
dos diputados por el cabildo y otros dos por el clero. 

E l Concilio no exig-e que esta comisión sea la anterior, 
pues su elección es distinta, pero puede serla misma. 

Hay á veces también otras comisiones capitulares y 
mixtas que los obispos pueden crear, seg-un las necesidades 
ó atribuciones de los cabildos y de las diócesis. Tal era la 
comisión sinodal para preparar los trabajos que se han de 
presentar al sínodo diocesano: otra para la dirección de 
hospitales, colegios ó patronatos, que dependieren del prela
do y cabildo cumulativamente, y á veces algunas otras en 
varios casos á este tenor. 

H . Eran tales los desaires que se hac ían á l o s obispos de 
E s p a ñ a en los cabildos , por las antigmas corruptelas intro
ducidas en el siglo X I V , y principalmente desde la época 
de los Papas aviñoneses y los aciagos tiempos de los antipa
pas , que algunos apénas se a t revían á presentarse en ellos, 
y á veces n i á u n á celebrar de pontifical, n i bajar á la cate
dral. En unas partes no se permit ía votar al obispo, en otras 
tuvieron que adquirir una canong ía para poder votar como 
c a n ó n i g o s , quedando su voto postergado al del deán . En 
otras, por el contrario, los obispos avasallaban demasiado 
á los cabildos, t ra tándolos con a l t a n e r í a , cuando podían 
contar con el favor de la corte ó de a l g ú n curial en Roma, 
queriendo que su voto valiese tanto como el de todo el cabil
do y aún más en caso de empate. Para l imitar las demasías 
de los unos y los ultrajes y corruptelas de los otros , el Con
cordato en uno de sus mejores y más oportunos ar t ículos , 

(1) Episcopi singuli cum consilin duorum canonicorum seniorum et gra-
viorum , quos ipsi elegerint, prout Spiritus Sanctus suggesserit, constituet. 
(Seá. 23 , cap. 18.) Déla otra comisión económica para la uuioa de rentas dice. 
lidem Episcopi, cum consüio duorum de Capitulo , quorum alter ab Épiscopo 
alter ab ipso Capitulo eligatur , itemque duorum de clero cvitatis quorum 
quldem alterius electio simüiter ad Episcopwn , alterius vero ad clerum per-
tinet .. partem aliquam vel portionem detrahent. (IfHdem.) Para, la toma de 
cuentas establece: Rationes autem reddituum hvjus seminara Episcopus annis 
slnQulis accipiat, prcesentibus duobus a capitulo, et totidem a clero civitatis 
deputatis. 
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tasó el n ú m e r o de los votos que debían tener. * «Los pre la
dos podrán convocar el cabildo y presidirle cuando lo crean 
conveniente: del mismo modo podrán presidir los ejercicios 
de oposición á prebendas. En éstos y en cualesquiera otros 
actos los prelados t e n d r á n siempre el asiento preferente, sin 
que obste n i n g ú n privilegio n i costumbre en contrario; y se 
les t r ibu ta rán todos los homenajes de consideración y res
peto, que se deben á su sagrado carácter y á su cualidad de 
cabeza de su iglesia y cabildo. » Esto no es m á s que cum
pl i r con lo mandado en el Concilio de Trento , á lo cual se 
faltaba á fuerza de corruptelas (1): * JEpiscopis prceterea ubi
que is honor i r ibua iu r q u i eorum d ign i t a t i p a r est, cisque 
i % choro et i n capitulo, i n procesionihus et al i is act ibuspu-
blicis s i t p r i m a sedes, et locus quem ips i elegerint, et p r e 
cipua omnium rerum agendarum auctoritas. 

« Cuando presidan t e n d r á n voz y voto en todos los asun
tos que no les sean directamente personales, y su voto ade
m á s será decisivo en caso de empate. » 

« En toda elección ó nombramiento de personas que cor
responda al cabildo t endrá el prelado tres , cuatro ó cinco 
votos, s e g ú n que el n ú m e r o de los capitulares sea de diez y 
seis , veinte , ó mayor de veinte. En estos casos cuando el 
prelado no asista al cabildo pasa rá una comisión de él á re
cibir sus votos. » (Artículo 14.) 

O. Se ha suscitado la duda en las votaciones para la 
elección de prebendados de oficio de si el obispo t end rá tam
bién voto decisivo en caso de empate , pues parece que el 
ar t ículo sólo habla de los casos en que tenga un solo voto ; 
y al anteponerlo á los casos de elección parece que exc lu
ye el que lo tenga en éstos. Pero la regla parece general, 
y , no siendo odiosa , no se ve porqué se haya de restringir 
cuando la mente del Concordato fué robustecer en todo el 
principio de autoridad representado por el obispo (2). 

(1) Sess. 25 , cap. 6. Be reform. in genere. E l alegar concordias n i cos
tumbres en contrario de este sano pr inc ip io , era faltar á todos los principios 
de derecho canónico y disciplina. 

(2) En este y otros casos dudosos no es licito acudir al metropolitano n i á 
la Rota, los cuales deben inhibirse, pues no tienen facultad para interpretar el 
Concordato, sino para aplicarlo. Al tenor del art. 45, la interpretación de dudas 
ó resolución de dificultades corresponde á Su Santidad con la Corona, amiga
blemente (collatis consiUis); por consiguiente, debe recurrirse á la Nunciatura 
como parte principal en esto , la cual sabrá lo que ha de hacer. (Nota de la 1.a 
edición, pág. 149.) 

Posteriormente se ha resuelto ya por la Rota de la Nunciatura un caso á 
favor de la jur isdicción episcopal. Véase en los apéndices del tomo segundo. 

A pesar de eso , y respetando el fallo , sostenemos nuestra doctrina. 

TOMOI. 12 
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l O . La jurisdicción del deán no debe confundirse con la 

del cabildo : éste ya no tiene jur isdicción , n i á u n adminis
trativa , pues la parroquial , que ántes t en ían muchos ca
bildos i n solidum, se les ha quitado por completo. No así la 
del d e á n , el cual todavía tiene atribuciones sobre el cabi l 
do. También las demás dignidades del cabildo se distinguen 
de los oficios y personados en tener aquél las alguna pre
eminencia y especie de jur isdicción , como se dice al defi
nirlas. 

E l final del art. 14 del Concordato , án tes citado , dice : 
« Cuando el prelado no presida el cabildo lo presidirá el 
deán .» Mas no es solamente el derecho de presidir, sino que 
en éste va incluido el de convocar, d i r ig i r y terminar las 
sesiones capitulares , compeler á los morosos, cohibir á los 
que turban el órden en las sesiones y multarlos con arreglo 
á los estatutos capitulares , los cuales generalmente dan ai 
deán esta facultad coercitiva y discrecional. Estatutos hay 
que le dan más atribuciones, pero sobre esto no se puede 
fijar una regla , sino sólo que se esté á lo que dicten éstos 
y el derecho consuetudinario. Si los estatutos dan al deán 
facultad de corregir, reprender, multar, privar de voz act i 
va y pasiva y otras penas á este tenor, esta jurisdicción se 
mira ya como coercitiva ; y para los casos en que se abuse 
de ella hab rá lugar á recurrir gubernativamente al obispo, 
como padre y superior de ambos , pues el recurso judicia l 
al provisor no suelen mirarlo los cabildos con buenos ojos, 
y á u n ménos el acudir al poder temporal, como se hacía án 
tes, á t í tulo de patronato y por una insoportable corrupte
l a , que daba lugar á que éste se ingiriese en los asuntos 
más ínt imos de los cabildos, con mengua de la buena repu
tación de éstos. 

E l deán y el arcipreste como superiores del clero dioce
sano , civitatense y r u r a l , y especialmente el cabildo cate
dral , sucesor del presbiterio, representan al clero diocesa
no, al cual presiden en ausencia del obispo, siendo a ú n 
mayor su representación en el breve espacio que media en
tre la vacante de la mitra y el nombramiento de vicario ca
pitular (1). Por cierto que no fué muy conforme al tecnicismo 

( i ) Con este motivo no podemos ménos de lamentar el preámbulo del Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1871, en que, al hablar de que la Corona seguiría 
presentando los deanatos , según vacaran, se d i j o : «El patronato general no 
debe en ningún caso ni circunstancias renunciar al derecho y conveniencias de 
tener en los cabildos catedrales y colegiales un representante de la potes
tad civil, de cuyo carácter más que ningún otro prebendado se encuentra 
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canónico l lamar Decanato á la primera silla joo^í Pontifica-
lem j dejar la segunda al arcipreste. Más técnico hubiera 
sido llamar Deanes á los presidentes de las Colegiatas (1), y 
dejar al Arcipreste la primera silla. 

Tiene además el deán el derecho de llevar el viático so-
lemnisimamente al obispo moribundo , y en su defecto el 
arcipreste ó la mayor dignidad del cabildo , y hacer su fu 
neral , sin que lo dispute el pár roco . 

I I . E l arcipreste preside en ausencia del deán . 
Alg'unos canonistas couceden facultades especiales al ar

cipreste en la dirección de las procesiones (2) y de los entie
rros de los canónig'os (3). 

E l arcediano preside en ausencia del deán y arciprestes. 
Sus atribuciones antig'uas quedan ya dichas. 

Todavía el maestrescuela puede tener alg-o de jurisdic
ción en las escuelas del cabildo, si éste tiene alg'unas, y el 
chantre en la dirección del canto y de la escuela de mús ica , 
aunque hoy por desgracia su t i tu lo es de puro nombre. Bue
no fuera que los nombres r ep re sen t á r an y ejercieran lo qne 
suenan, si pudiera irse haciendo sin violencia, y que los 
chantres g-uardasen en archivo especial la música religiosa, 
que en alg'unas de nuestras catedrales constituye una rique
za art íst ica, por desgracia no siempre bien cuidada. 

revestida la dignidad de Dean. » Esta frase fué protestada por varios seño
res obispos y deanes. La perspicacia del Ministro debió ser sorprendida en 
este caso, suscribiendo ligerezas de subalternos. El decir que el deán es repre
sentante de la potestad c iv i l porque le nombra la Corona, es un absurdo que 
supone desconocimiento de los elementos del Derecho canónico y de las no
ciones más rudimentarias acerca del Real Patronato y su origen. 

(1) Dean significa en su r igor técnico « al arcipreste r u r a l , que preside 
á diez c érigos rurales. » Arcipresíe , por el contrario, se llamaba al presbítero 
que presidía al presbiterio civitatense y clero. lJor lo tanto, en el r igor dei 
tecnicismo canónico, significa más la palabra arcipreste que la de decano ó 
deán. 

(2) El de Salamanca usa bastón y dirige las solemnes á que asiste el cabil
do. En la corona de Aragón las rigen los clérigos que llevan los cetros. Pero 
éstos en su origen los llevaban el chantre ( cantor) y el sochantre (succin-
tor) para d i r ig i r los coros. Los cetros de plata servían á los chantres ó can
tores para d i r ig i r el canto, alzándolo ó bajándolo á c o m p á s , como hacen 
los maestros de capilla con la batuta. 

En las grandes festividades se formaban á veces dos y áun cuatro coros, 
que eran dirigidos por el chantre y el sochantre , y á veces por cuatro 
chantres. De ahí el que en las procesiones vayan dos ó cuatro prebendados 
ó benefleiados con capas y cetros. De ahí también la clasificación de fiestas 
en los antiguos calendarios de las iglesias , diciendo festum duarum cap-
parum, y en otras quatuor capparum. 

(3) Véase sobre los arciprestes los tres números primeros de la lección 25. 
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L E C C I O N X X I V , 

Vicario capUulai*. 

•ñ. Disciplina antigua de la Iglesia para el gobierno de las 
diócesis en sede vacante. 

ÍS. Salvaguardia Real , ó guardiania : leyes de Part ida. 
3. Origen de los vicarios capitulares. 
41. Disciplina del Concilio de Trento. 
S». Cuándo se considera la Sede impedida: ocupación de 

temporalidades. 
© . Elección del vicario capitular : plazo : devolución. 
9 . Cualidades del vicario caji i tular: preferencia dada á ios 

canonisías . 
8. P rohib ic ión de nombrar al electo, n i á u n en las iglesias 

de Indias. 
9 . Honores y derechos del vicario capi tular ; restricciones 

en su cargo. 
"lO. Prohibicio7i á los cabildos de gobernar en cuerpo. 
% 1. Terminac ión del cargo y su responsabilidad. 
US?. Ecónomos : sus deberes y derechos. 

1. Queda dicho en la lección X V I I I , al hablar del obispo 
comendador ó interventor, lo que se hacia en la antigua disci
p l ina , y especialmente en E s p a ñ a , cuando mor ía un obispo 
y el más inmediato acudía á presidir su funeral y d i r ig i r la 
elección del nuevo prelado, la cual se hacía j í w el clero con 
el pueblo , ó á presencia del pueblo , nó por el clero y el 
pueblo como suponen escritores poco exactos, y á veces no 
bien intencionados. Con esta disciplina apenas había vacan
te , pues á los pocos dias de muerto el obispo ya estaba re
emplazado. 

Miéntras el pontificado y el episcopado fueron la senda 
del mar t i r io , como suele decirse, hubo pocos que los anhe
laran ; pero cuando la Iglesia principió á prosperar, los am
biciosos codiciaron esta prosperidad y trataron de usufruc
tuarla. En la elección de San Dámaso in t r igó el ambicioso 
Ursino, y las calles de Roma se mancharon con sangre cris
tiana , vertida, nó por paganos, sino por cristianos fratrici
das. En otras partes sucedió lo mismo. Las burlas groseras, 
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el tumulto , la falta de decoro y la venalidad del vulg'o i g 
norante , hicieron preciso quitar al pueblo aquel precioso 
derecho de in t e rvenc ión , del que abusaban los ambiciosos, 
una vez resfriada la caridad. En tónces los magnates reem
plazaron al pueblo, después los emperadores y los reyes, 
parte por patronato y p ro tecc ión , parte por cierta especie 
de r ep re sen tac ión , ta l cual se podía comprender entónces , 
nó con arreglo á otras ideas m á s modernas. 

Cuando los derechos del clero rural se refundieron en 
el presbiterio urbano, y los de éste en el cabildo, el prime
ro y principal derecho de éste fué el de elegir obispo , asi 
como el consistorio y la dignidad cardinalicia tienen la elec
ción del romano Pontífice como principal derecho y como 
distintivo caracter ís t ico. Tampoco entónces eran largas 
las vacantes, pero cuando principiaron las discordias en el 
siglo X I I , y la opresión y exigencias de los reyes y los pró-
ceres en el X I I I , comenzaron aquél las á ser demasiado l a r 
gas , y a ú n más cuando la Santa Sede se reservó el derecho 
de confirmación. E n t ó n c e s fué preciso acudir á que el cabil
do nombrase quien ejerciera la jur isdicción á nombre suyo. 

2 . Entre tanto los bienes de la Iglesia padecían mucho. 
No ya los reyes y los señores , sino á veces particulares pre
potentes, se creían con derecho á usurpar á la Iglesia , no 
solamente las rentas, sino t ambién sus predios. Los reyes, 
en v i r tud del derecho llamado de g i i a rd ian ia , quisieron am
pararlos, pero los encargados de prestar esta protección so
l ían ser los primeros defraudadores , de modo que D. A lon 

s o V I I dió por privilegio á las iglesias de Oviedo y Compos-
tela el no ejercer este protectorado, y dejar á sus cabildos la 
libre adminis t rac ión de las rentas en sede vacante. Lo mismo 
ofreció D . R a m ó n Berenguer á varias iglesias de A r a g ó n y 
Cata luña . Notable es á este propósito la ley 18, t i t . V , Par
tida 1.a, que dice : « A n t i g u a costumbre fue de E s p a ñ a , e 
duro todavía , e dura oy dia , que cuando fina el obispo de 
a l g ú n lugar que lo facen saber el deah e los canónigos a l 
Rey por sus mensageros de la Eglesia, con carta del deán y 
del cabildo, como es finado su perlado, e que le piden por 
merced que le plega que ellos puedan facer su elección des-
embargadamente, e que le encomienden los bienes de la 
Eglesia: e el Rey debegelo otorgar, e enviarlos recabdar; e 
después que la elección ovieren fecho, presénten le el elegi
do, e el mánde le entregar aquello que rescebió.» 

La ley anterior del mismo t í tu lo y Partida habla de la 
elección del obispo hecha por el cabildo, al tenor de lo que 
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se prescribía en las Decretales , descendiendo á minuciosos 
pormenores , y concluye diciendo: «E deven después entrar 
en su Cabildo e facer su elección en una de estas tres mane
ras A la primera dellas l laman scrutinio: á la secun
da, compromiso: á la tercera, S p i r i t u Santo ( inspi rac ión, 
ó cuasi inspi ración) .» 

Insistiendo un siglo después la ley del Ordenamiento de 
Alcalá ( a ñ o 1328) en la misma disciplina, aunque ya m u 
chos nombramientos los hacia el Papa, y todos necesitaban 
su confirmación, decía : «An t igua costumbre es en E s p a ñ a 
que los reyes de E s p a ñ a consientan las elecciones que se 
han de hacer de los obispos, e otrosí desque el tal perlado ó 
obispo fnere elegido como debe y confirmado, fué y es cos
tumbre antigua, que antes que haya de aprehender pose
sión de la Iglesia deben venir por sus personas á hacer re
verencia al Rey» (1). 

E l papa Gregorio X excomulgó á todos los que se apo
derasen de los bienes y rentas de las vacantes, á t í tu lo de pa
tronato, rega l ía ó gua rd i an í a (2). 

3. E l mismo Papa dictó varias disposiciones para las 
sedes vacantes y elecciones de obispos, las cuales ratificó 
Nicolao I I I , y se hallan en el mismo t í tu lo antes citado, ca
pítulos X V I y X V I I , que no se copian por corresponder á 
la disciplina antigua. Es muy notable que al paso que en 
las extravagantes se habla acerca de,las elecciones de obis
pos y sus deberes al acudir á Roma y Aviñon para obtener 
l a confirmación, nada apénas se dispone acerca de los go 
bernadores en sede vacante. % 

41. E l Concilio de Trento se fijó en este punto , y r egu
larizó la disciplina que hoy dia rige en toda la Iglesia : * 
Capitulwm sede vacante, ubi f r u c t u u m percipiendomm ei 
mtcmcs incumbit , wconomum unum, velplures Jideles ac d i l i 
gentes decernat, qui r e r t m ecclesiasticarum et proventuum 
curam gerant, quorum rationem, ei ad quem pertinebit , s int 

(1) Esta ley está recopilada en el l ibro I , t i t . 12 de la Novísima. El homena
je al Rey era un acto de deber político en aquellos tiempos , en que tenían se
ñoríos temporales , condados y adelantamientos , feudos y castillos ; pero hoy 
dia no tiene fundamento, ni se puede exigir como una obligación legal y jus
tificada, aunque lo sea de mera cortesía. Guando las amistades se han ro to , no 
se exigen los deberes de mera cortesía, que imponían antes el mutuo cariño y la 
gran in t imidad. 

(2) Es decretal muy notable (l ib. I del sexto de Decretales, t í t . 6 . ° , capí
tulo XI ¡r , Generali constitutione sancimus universos et sihgulos qui regalía, 
custodiam , slve guardiam, advocationis, sen defensiovis tltulum in eccle-
siis .... occupare prcesumunt.... eo ipso eaaoommitnicatíonis sententice decer-
nimus subjacere. 
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f edd i tuH. ( Ses. 24 , cap. 16 de Reform. i n genere.) De este 
modo a tend ía á cortar los abusos'y usurpaciones, que se co
me t í an en la sede vacante con respecto á los bienes y r en 
tas de la mitra . E n seguida pasó al nombramiento de la per
sona que hab ía de gobernar á nombre del cabildo, diciendo: 
* I t em officialem seu mcarium in f r a octo dies post mortew, 
Episcopi constituere, Del existentem confirmare omnino te-
neaiur. Aqu í se marca el t é rmino fatal é improrogable de 
oclio dias, que se da al cabildo para hacer la elección (1). 

Estos dias se cuentan nó desde la muerte del obispo, 
sino desde el momento en que al cabildo le consta oficial
mente, ó por conducto fidedigno y con certeza mora l , sin 
dolo n i fraude ; pues si hubiere morosidad fraudulenta para 
alargar el plazo, hab rá nulidad en la elección : Leges non 
favent dolo (2). Hay obl igación de convocar á los ausentes, 
dando un té rmino breve para acudir, sin admitir moratorias, 
pues siendo el t é rmino tan breve, no es justo que se me
noscabe este precioso derecho á los presentes por el capri
cho, in te rés ó comodidad de los no residentes. Además que 
el telégrafo y los ferrocarriles han abreviado las distancias 
que án tes se marcaban por , que supon ían jornadas 
de cuatro á seis leguas á caballo; que era lo que entónces 
se estilaba viajar , s e g ú n que el país era más ó ménos mon
tuoso. 

5. Los casos de sede impedida son m á s difíciles que los 
de sede vacante por defunción, t r a s l ac ión , deposición ó re
nuncia. Generalmente se enumeran los siguientes: 

a) Cuando el obispo es notoriamente cismático ó here
j e , y urge mucho evitar el d a ñ o , pues no hab i éndo lo , y en 
casos ordinarios, h a b r á que esperar á que sea juzgado por 
la Santa Sede. 

1) Si el obispo está en poder de paganos ó cismáticos 
que le tienen cautivo é incomunicado, s e g ú n la decretal de 
Bonifacio V I I I S i Episcopus... en que manda que elija el 
cabildo como si estuviera muerto, sin perjuicio de consul
tar á la Santa Sede (3). 

(1) Convendrá que este párrafo se aprenda literalmente en la t ín ó en caste
llano , como todos los que lleven al asterisco * y sepan los alumnos comentarlo 
casi palabra por palabra. 

(2) El Derecho canónico dica Fraus et dolus alicui patrocinare non debent. 
(Gap. 16, t i t , ¡i.0, l ibro 1.° de las Decretales.) 

(3) La decretal dice: Si Episcopus a paganis aut schismaticis capiatur, non 
Archiepiscopus, sed Oapitulum, ac si sedes per mortem vacaret, unius in 
spirituahbus et temporalibus vacare debóbít {Sexto de Decretales , l ib . í, 
t i t . 9.°, cap. 111. 
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c) Si un gobierno que se dice catól ico, pero que en 

realidad es cismático ó indiferentista, ( lo cual equivale á 
ser pagano ó infiel) prende á un obispo j le tiene incomu
nicado de modo que no pueda nombrar gobernador. Mas si 
el obispo ten ía provisor, no se le debe remover sin consul
tar á la Santa Sede, pues vive el obispo que le nombró j 
siguen su delegación y jur i sd icc ión . 

d) Si mueren éste ó el gobernador en ocasión en que el 
obispo se baila en países remotos, ó incomunicado con su 
cabildo, nombra éste entretanto. 

Se ha querido suponer que también queda la sede i m 
pedida cuando el Gobierno deporta á un obispo, d e c l a r á n 
dole incapacitado para ejercer jur i sd icc ión en E s p a ñ a . Pero 
no corresponde al Gobierno quitar lo que no dió : ejus est 
tollere cujus est condere, j no habiendo el Gobierno t e m 
poral dado al obispo jur isdicc ión espir i tual , tampoco puede 
privarle él de ella (1). Los honores , condecoraciones y con
sideraciones civiles podrá qui társelos , pero reg i rá la Iglesia 
el gobernador nombrado por el obispo deportado. 

E l ar t ículo 40 del Código penal reformado en 1870, y 
que actualmente rige , dice: «Cuando la pena de inhab i l i 
tación en cualquiera de las clases, y la de suspens ión , reca
yeren en personas ec les iás t icas , se l imi ta rán sus efectos á 
los cargos , derechos y honores que no tuvieren por la Igle
sia , y á la as ignación que tuvieren derecho á percibir por 
razón de su cargo eclesiástico.» Luego s e g ú n el a r t í cu lo 
mismo no se les quitan n i pueden quitar los que tengan 
por la Iglesia. Por eso antiguamente se llamaba á esas res
tricciones de facultades episcopales ó parciales , retener ú 
ocupar las temporalidades, significando con esto que el Go
bierno sólo cohibía su jur isdicción en lo relativo á rentas y 
derechos temporales, y los honores en cosas seculares y 
civiles. 

© . La forma del nombramiento de vicario es como la 
del obispo, s e g ú n las Decretales; esto es, por compromiso 
nombrando uno ó m á s , que elijan en el plazo que se les de
signe; por i n s p i r a c i ó n , cuándo sin votación hay u n a n i m i 
dad absoluta y e spon tánea , ó por escrutinio cuando hay 
votación canónica en la que se obtiene mayor ía de la mitad 

(1) Nemo dat quod non liabet, dice el axioma escolástico. Pues si el Go
bierno temporal no tiene poder espiri tual , tampoco puede darlo. Este racio
cinio , tan obvio y sencillo como contundente , no se Íes ocurría á los jansenis
tas en sus exageraciones cesáreas ó ul t raregal ís t icas . 
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m á s uno , en la forma que dicen las instituciones acerca de 
la mayor y más sana parte del cabildo, sin fraude, dolo n i 
censura. Si el cabildo no aprovecha los ocho dias sig-uien-
tes, ó nombra un inepto , pasa el derecho al metropolitano. 
* S i secus fac tum f u e r ü , ad Metropolitanum deputatio Tiu-
jusmodi devolmtur. E t s i Ecclesia ipsa metropolitana f u e -
O'it, aut exempta, capitulumque u tprcefe r tu r negligens fue -
r i t , tune antiquior Episcopus ex suffraganeis i n metropoli
tana, et propinquor Episcopus i n exempta, ceconomnm et 
mcarium idóneos possit constituere. {Ibidem.) 

'Sí. Poco es lo que sobre cualidades j»(m7¿»íw dice el Con
cilio de Trento, pues sólo exig-e que sea graduado en dere
cho canón ico , ó sinó lo m á s idóneo que fuera posible: *«Qm 
saltem i n j u r e canónico s i t doctor, vel licenciatus, vel alias 
quantum fieri poteri t idoneus. » 

Reñ ida batalla hay sobre este punto contra los canonis -
tas , desde que en el siglo X V I I el cardenal de Luca lo co
men tó á gusto de los casuistas y comentaristas laxos de 
aquel tiempo. Para nosotros entre el sentido l i tera l de la ley, 
claro y terminante, y la opinión de comentaristas y casuis
tas , la elección no es dudosa. Se principió por poner el caso 
de que hubiera un canonista solo, y el cardenal de Luca dijo 
que en este caso no habla e lección, pues sólo habla uno por 
quien optar. Pero esto no es exacto , la elección se hace nó 
entre los canonistas sino entre los capitulares, y no hay ra
zón para que la inepti tud de unos perjudique á la apt i tud 
de otro. 

Posteriormente los adversarios de los canonistas avan
zan ya á desestimar la letra del Concilio, hasta el punto de 
asegurar que debe hacerse poco caso de esa disposición, ale
gando que los grados académicos significan poco (1). Los 
casos particulares que la Congregac ión ha resuelto en con
tra no hacen regla general , pues n i se dieron para obser
vancia general, n i c o n s t á b a l a idoneidad del canonista, por
que si el graduado en cánones t en ía contra sí el cargo de 

(1) En la Revista Romana , Acta coc Us decerpta quee apud Sanctam Sedem 
geruntur, viene una consulta de un abogado romano en este concepto. Respe
tamos mucho su opinión , pero las razones están muy léjos de ser convincen
tes, y un dic táraen curial no pasa de opinión particular. 

El axioma multi doctores sed pauci docti , que alega el abogado romano, 
era muy vulgar en la época del Concilio de Trento, y, si entonces no hizo fuer
za á los PP. Tridentinos, no vemos p o r q u é haya de hacerla ahora. Si los docto
res sabemos poco, ¿serán más sabios los que no hayan estudiado? Véase en 
el suplemento al Diccionario de Bergier el articulo Vicario cap tular, por don 
Vicente de la Puente, y en contra de lo que opina el abogado romano en su 
dictamen, publicado en la Revista citada. 
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inepti tud , inmoralidad ó inconveniencia por otro concepto, 
claro está que no se le debió nombrar sólo por ser graduado 
en cánones . 

Además proceden los impugnadores bajo el falso supues
to de que es absolutamente preciso que el vicario capitular 
sea t ambién capitular (de corpore capi tul i ) , j es doctrina co
rriente que no es de necesidad que lo sea un canónigo , j que 
puede serlo cualquier otro sacerdote diocesano j á u n de fue
ra de la diócesis. Y aunque la práct ica es que se nombre i n 
dividuo del cabildo , t ambién hay casos recientes de haber 
sido nombrados otros sujetos no capitulares, por escasez de 
personal en el cabildo , y por efecto de circunstancias dif í 
ciles, ó por la gran reputac ión de saber é independencia de 
un sacerdote benemér i to (1). 

Los requisitos del vicario capitular son por lo demás 
análogos á los del vicario general ú oficial del obispo (2), á 
quien el Concilio lo equipara como s inón imo , possit o fU-
cialem sen mcarium constituere. No debe por tanto ser un 
mero tonsurado , n i conviene tampoco que sea párroco, pues 
el cargo de éste es tan grave que la Congregac ión opina 
que, si lo ha de desempeñar bien, le ha de quedar poco tiem
po para la vicar ía , aunque la parroquia sea urbana. 

H . Tampoco puede ser vicario capitular el obispo electo 
al tenor del cánon 6.° del Concilio 2.° de Lyon . (compilado 
en el libro I del Sexto de Decretales, t í t . 6.°, cap. 5.°) gene
ralmente citado por sus primeras palabras. Avaf i t im cmci-
tas. Aquel cánon priva de todo derecho al que, habiendo 
sido elegido para un cargo eclesiástico, que necesita confir
mac ión , presume intrusarse en él án tes de obtener la con
firmación. * Omnes i l los qvÁ secus fecer in t , si quod eisper 
electionem quaesitum f u e r i t , decernentes eo ipsos p r i v a -
tos (3). 

(1) El Sr. Gil Esteve, obispo de Tarazona, y después de Tortosa , fué vicario 
capitular de Vlch durante la guerra c iv i l de los siete años, sin ser canónigo. 

(2) No citamos aqui la circular d é l a Cámara en 8 de Mayo de 1824 , dada 
por el ministro D. Tadeo Calomarde, y por circunstancias políticas, mandando 
que los vicarios capitulares tuviesen las circunstancias mismas que los vica
rios generales. Resabios eran éstos de la opresión en que vivía la Iglesia, man
dando la Cámara como pudiera mandar un gobierno protestante , áun cuando 
lo mandado fuese oportuno. 

(3) Los casos tristes que ocurrieron durante la guerra c iv i l fueron conde
nados por la Santa Sede y por todo el clero, viéndose aquellos titulados vica
rios rechazados como cismáticos por todos ios católicos. En vano el Sr. Valle-
Jo, presentado para la mi t ra de Toledo, escribió un folleto queriendo vindicar 
su Intrusión. Refutóle el l imo. Sr. Andr lanl , obispo de Pamplona, en otra 
impugnación , miiy briosa y erudita, aunque no dió su nombre. 
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Ig-ualmente se ha querido suponer que los obispos pre

sentados para las iglesias de Indias podían entrar á ser vica
rios capitulares en v i r tud de cierto derecho consuetudinario, 
siempre alegado y nunca probado , y de una Bula pontificia 
de Pió I V ó de Paulo I V , que nadie ha visto n i presentado (1). 
E l Consejo de Indias introdujo la corruptela de enviar cédu
las de ruego y encargo á los cabildos de América , á fin de 
que delegasen sus atribuciones en los electos. E l arzobispo' 
de L ima denunció al Papa este abuso, y se le reconvino en 
una Real cédula de 1593 , s egún refiere So ló rzano , el cual 
habla de aquellas elecciones como cosa que en su tiempo so
lía Mcerse (2). Habiéndose consultado ala congregac ión del 
Concilio sobre la posesión ó delegación que se hab ía dado al 
Sr. C á r d e n a s , obispo de Paraguay, no solamente electo sino 
confirmado , aquél la reprobó en 1657 lo que se había hecho. 
Tan léjos estaba la Santa Sede de reconocer semejante dere
cho; y lo dicho sobre ello por Solórzano en ese punto y en 
otros a n á l o g o s , no pasaba de ser a legación de vituperables 
y t i ránicas corruptelas, con que se pre tend ía i r formando un 
mal derecho , que pasara por consuetudinario. 

En Filipinas, los obispos colindantes se encargaban de la 
adminis t rac ión de las iglesias vacantes donde no hab ía ca
bildo. Por evitar atropellos, los obispos administradores so
l ían delegar su jur isdicción á los electos, cuando recibían 
esas cédulas de ruego y encargo, procurando así legit imar 
los actos de jurisdicción. Pero el Consejo llevó á mal este 
temperamento, y en cédula dirigida al arzobispo de Manila, 
en 2 de Agosto de 1736, dijo con ant icanónica petulancia, 
« que no hace falta que los obispos administradores les de
leguen (á los electos) por suponerles transferida toda la 
jur isdicción que necesitan en el acto mismo de la presenta
ción por la autoridad de Su Santidad y de la M í a (3).» Por 

(1) Véase en la Revista católica titulada La Cruz , y su número correspon
diente al mes de Junio de 1S73, la contestación de D. Vicente de la Fuente so
bre la cuestión de los titulados obispos electos para Manila y Cuba, verdaderos 
intrusos, probando que ni hay tal Bula ni tal derecho consuetudinario. El se
ñor ÁndriaDi , en su Juicio analitico sobre el folleto del Sr. Vallejo, vaciló sin 
atreverse á negar absolutamente la existencia de la tal Bula. Hoy se debe ne
gar rotundamente. 

(2) Solent Utterce commendatitice ( hoc est, por ruego y encargo ) expediri 
ah eodem Rege ad Cauitulum sede vacante , ut interlm dum Bulles. expecHxm-
tur et remHtuntur talem electum sive prcesentatum, ad gubernationem E c -
clesiee admittant. (Solórzano, tomo I I , pág . 658 de su Derecho de Indias,) 

(3) i Y en qué se podía fundar tan ant icanónica presunción vitupe -ada y re
probada por la Santa Sede? j Y quién era Felipe V, ó mejor dicho, los que to
maban su nombre, para poner su autoridad en cosas espirituales al lado de la 
del Papa , como si tuviera el Rey jur isdicción espiritual propia? 
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tales medios se han ido introduciendo corruptelas y atrope
llos, que lueg-o se han querido hacer pasar por derechos con
suetudinarios (1). 

S>. Por lo que hace á los honores y derecJios y á los debe
res correlativos , los canonistas clasifican: 1.° "los deberes ; 
2.° los honores y derechos ; y 3.° las restricciones. 

E n &\ primer concepto consideran como un deber del v i 
cario capitular el visitar la diócesis , predicar por si ó por 
medio de otros y velar por la pureza de la m o r a l , la disci
pl ina y adminis t rac ión de jus t ic ia , como har ía el obispo. 

Los derechos mismos, que vamos á enunciar, son otros 
tantos deberes en la parte en que son exigibles, y llevan 
responsabilidad, que puede exigir el obispo sucesor. 

En concepto de derechos tiene el vicario capitular : 
a) Representar al clero de la diócesis y presidirlo, pero 

nó al cabildo, en actos meramente capitulares, aunque sea 
canónigo . 

b) Paraje preferente en las procesiones , pero nó el del 
obispo (2). 

c) Administrar justicia en lo c iv i l y c r imina l , judicia l y 
gubernativamente, por sí ó por medio de vicarios, porque, 
como ordinario que es, puede delegar. 

d) Puede t ambién imponer censuras, inclusa la exco
m u n i ó n mayor, pero nó en forma de anatema, pues este es 
acto pontifical. 

e) Puede dispensar en las irregularidades provenientes 
de delito oculto, en los reservados sinodales, en las amones
taciones matrimoniales, observancia de días festivos y otras 
aná logas en que dispensan los obispos. 

/ ) Dar testimoniales y letras transitoriales á los c l é 
rigos. 

g) Nombrar ecónomos, sustituir los que son presentados 
por los patronos en a l g ú n beneficio ú oficio eclesiástico i m 
propio, y destituir á l o s que son amovibles adnutum, cuando 
haya motivo. 

(1) La Santa Sede ha excomulgado á los que en 1875 se atrevieron á i n t ru 
sarse en el gobierno de las iglesias de Manila y Cuba. 

Hoy dia, cambiadas radicalmente las relaciones entre la Iglesia y el Esta
do por la introducción de la llamada Wiertad de condencia , siquiera ésta no 
llegue en líspaña á ser libertad de cultos, ya no se pueden n i deben tole
rar aquellas invasiones del poder temporal, que apénas eran tolerables n i áun 
en tiempo de la Unidad católica y de la int imidad de relaciones y armonía 
entre la Iglesia y el Estado. 

(2) Si es canónigo , y viste el traje de t a l , ocupa solamente el sitio que 
le corresponde como canónigo. Si quiere preferencias , debe dejar el traje 
canonical. 
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h) Si es vicario capitular metropolitano, admitir las ape-

a c iones interpuestas contra los suf ragáneos . 
Las restricciones que tiene el vicario capitular no son es

casas. 
Por regla g-eneral no puede el vicario hacer graves i n 

novaciones (ut ne sede vacante n i h i l innovetur) n i cosa que 
ceda en perjuicio de la mitra y del obispo futuro, aunque en 
ello le ayude el cabildo; n i tampoco las que son propiamente 
pontificales. 2.° N i tampoco conceder indulg-encias. 3.° N i 
proveer los beneficios de libre colación episcopal. 4.° N i 
enajenar bienes de la mi t ra , n i áun con anuencia del cabil
do. 5.° N i tampoco las que son del obispo y cabildo á la vez. 
6.° N i convocar s í n o d o , sino pasado el año de luto . 7.° N i 
abrir concurso para provisión de curatos, sino pasado el d i 
cho año . 8.° N i tampoco dar dimisorias ó reverendas , sino 
pasado el año de luto, á no que sea á los arelados (que me
jor l l amar íamos coartados), esto es, á los que necesitan or
denarse pronto para ejercer cargo parroquial (1). 

lO. Antes de que el Tridentino estableciese la disc ipl i 
na vigente sobre el nombramiento de un solo vicario, acos-
turabraban á veces los cabildos gobernar en cuerpo; mas no 
todos hac ían lo mismo. E l Concilio de Trento regula r izó esta 
disciplina conociendo los graves inconvenientes de esa ges
tión corporativa. Si un cuerpo bicípite está mal gobernado, 
¿qué será cuando hayan de regirlo veinte ó cuarenta? Fac
ía per plures tardius expediuntur: las discusiones c o n t i 
nuas, la falta de unidad de miras, las parcialidades y otros 
inconvenientes, fáciles de calcular, hacen que ese gobierno 
múl t ip le sea no solamente pesado, sino por lo común perju
dicial, pues como decían los antiguos: Pluresperscepe ten-
dunt a d p l u r a , %nus vero non n i s i ad umim. 

Con todo, no faltaron cabildos que encastillados en sus 
pretendidos derechos quisieron oponerse en esto y otras co
sas á la saludable reforma del Concilio, y á u n en época mo
derna pretendieron hacerlo valer (2). Pero la Santa Sede se 
opuso constantemente á tales corruptelas, no admitiendo 

(1) « Poenam quoque impositam iis gui contra hujus S. Synodi sub Pau
lo 111, decretum, a CapUulo Ep scopalí Sede vacante, litteras dimissoria 
impetrant; ad illos, qui easdem litteras non a Capitulo , sed ab aliis qui-
busvts , in jurisdictwne Episcopi loco Capitidi, Sede vacante , succedentibus 
obtinerent, mandat extendí . Ooncedentes autem dimissorías , contra for-
mam decreti, ab offlcio et beneficio per annum sint ipso jure suspensi. » 
(Ses. 2'ó , cap. X.) 

(2) Por huir d '1 apuro de nombrar al Sr. Vallejo vicario capitular de To
ledo , contra la decretal Avaritice ccecitas, se quiso apelar á este subterfu-
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prescripción contra el Concilio de Trente en esta parte, pues 
en 13 de Marzo de 1826, León X I I reprobó la costumbre de 
la ig-lesiade Málaga, la cual dividía la jur isdicción volunta
ria de la contenciosa, dando ésta á un provisor y la otra á 
cuatro cogobernadores, mandando observar lo dispuesto en 
el Concilio de Trente, n o n obstante quacumque e t i a m imme-
m o r a b i l i consuetudine. Tampoco le es permitido al cabildo 
l imitar la jur isdicción de su vicario capitular, pues debe pa
sar toda del cabildo al vicario, y ejercer éste todas las atr i 
buciones como verdadero ordinario, sin m á s limitaciones 
que las impuestas por el derecho y ya consignadas. 

E l articulo 20 del Concordato afianza por completo esta 
disciplina. «En sede vacante el cabildo d é l a Iglesia metro
politana ó sufragánea , en el t é rmino marcado, y con arre
glo á lo que previene el sagrado Concilio de Trente , n o m 
b r a r á u n solo Dicar io c a p i t u l a r , en cuya persona se refun
dirá toda la potestad ordinaria del cabildo, sin reserva ó l i - " 
mitacion alguna por parte de é l , y sin que pueda revocar 
el nombramiento una vez hecho, n i hacer otro nuevo, que
dando por consiguiente enteramente abolido todo privilegio 
uso ó costumbre de administrar en cuerpo , de nombrar 
más que un vicario, ó cualquiera otro que bajo cualquier 
concepto sea contrario á lo dispuesto por los sagrados cáno
nes. » 

I I . Termina el cargo de vicario capitular generalmente 
por la posesión del nuevo obispo; pero puede terminar tam
b i é n , como todos los demás cargos eclesiásticos, por muer
t e , renuncia, deposición ó t ras lación á otra diócesis con re
sidencia en ella. E l cabildo no puede destituir al vicario ca
pitular nombrado, pues acabó su derecho con aquel acto, y 
no le recobra hasta nueva vacante. En caso de mal compor
tamiento debe recurrir en queja á la Santa Sede , pero de 
n i n g ú n modo al gobierno temporal , que nada puede hacer 
en esto, aunque se haya acudido á él algunas veces por una 
reprensible y an t icanónica corruptela. 

Por lo que hace á la responsabilidad, el Concilio de 
Trente le manda al obispo que exija al ecónomo cuentas de 
los bienes y rentas, y al vicario capitular cuenta de los abu
sos de jurisdicción y gobierno, aunque sea canónigo y 

glo. Aquella solución á nadie satisfizo. Los escritos en que se t r a tó de fun
dar ese privilegio no convencieron al á los católicos ni á los cesaristas. Los 
conflictos duraron desde 1836 á 1843. Véase el tomo 6.° de la Historia Ecle
siástica del Sr. Lafuente. 
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las haya dado al cabildo : * rationem exigat off iciomm, j u -
r isdict ionis , administrationis, aut cujuscumque eorum mu-
neris. 

Se ve la gran responsabilidad que tienen los vicarios 
capitulares, que ésta la exig-e el obispo sucesor y nó el ca
bildo , y que la aprobación de éste en materia de cuentas y 
abusos de jur isdicción no le exime de que el obispo vuelva 
á tomarlas, y que imponga el castig-o que fuere jus to , si 
hubiere mot ivo: * possitque eos p u n i r é . 

E l Concilio impone igMial responsabilidad el ecóno
mo , pues así como pone unidos sus nombramientos, hace 
lo mismo con respecto á su t e rminac ión : * A¿> eisdem ¿ecó
nomo , vicario et a l i i s . . . 

Por el contrario de lo que se dice del vicario capitular, 
el Concilio permite nombrar m á s de un ecónomo (unum vel 
pluresj , pero es mejor la práct ica de nombrar uno solo de 
quien dependan t^dos los administradores subalternos. E l 
Concordato habla del ecónomo en singular, diciendo en el 
articulo 37 : «El importe de las rentas que se deveng-ue en la 
vacante de las sillas episcopales, deducidos los emolumen
tos del ecónomo, que se d ipu ta rá por el cabildo en el acto de 
elegir el vicario capitular, y los g-astos para los reparos pre
cisos del palacio episcopal, se apl icará por iguales partes en 
beneficio del seminario conciliar y del nuevo prelado.» 
Restablec ióse , ' pues, por este ar t ículo el nombramiento de 
ecónomo diocesano , que hab ía caido en desuso desde el si
glo pasado. Mas aunque la mente sea el que haya un solo 
ecónomo, por razones de mejor admin is t rac ión , el que se 
use en singular lo que dice del ecónomo, no creemos dero
gada la disciplina del Concilio que permite al Cabildo nom -
brar varios si lo tiene por conveniente. 

Por lo que hace á los expolios, como asunto meramente 
administrativo , véase la lección 53. 
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L E C C I O N X X V . 

1. Su origen y especies por disciplina general. 
Í5. Corepiscopos: también los hubo en E s p a ñ a 
3. Carácter y atribuciones de los arciprestes por derecho 

de Decretales. 
41. Decretal U t s i n g u l í e plebes. 
5 . Los arciprestes por disciplina part icular de E s p a ñ a . 
6. Sus atribuciones particulares por el Concordato. 

Subdivisiones de las diócesis en E s p a ñ a , y divis ión u n i 
forme de éstas en arciprestazgos. 

8. L a división en arciprestazgos es más bien administrat i 
va que j u d i c i a l . 

®. Los arciprestes actuales no son vicarios foráneos. 
lO. Atribuciones que suelen concedérseles. 

i . Si la noticia his tór ica de los arcedianos es absoluta
mente necesaria para conocer la formación de los t r ibuna
les eclesiásticos en su estado actual , j la organizac ión j u 
dicial de las diócesis é inspectiva de visi ta , no lo es menos 
la de los arciprestes para conocer la org-anizacion adminis
trativa y gubernativa ó económica en m á s de un concepto. 
A l hablar de los arcedianos se dieron ya algunas noticias 
acerca de los arciprestes y deanes, tanto m á s cuanto que el 
Concilio de Trento los equipara en algunos casos á los arce
dianos, y reconoce t ambién su jur isdicción. 

Sabido es que se llama arcipreste (ArcMpresh j t e r ) 
presbí tero que preside á todos los presb í te ros , ó algunos de 
ellos. Los arciprestes son t i tu lares , 6 urbanos j rurales. E l 
arcipreste t i tular es un canónigo que reside en la catedral, 
al lado del obispo, y en ausencia de éste presidía ó preside 
al presbiterio. De éste hablamos ya anteriormente en la lec
ción X X I I I . 

L lámase por antonomasia civitatense ó urbano, pero los 
de las concatedrales y colegiatas insignes son mirados tam
bién como civitatenses. Cont rapónese esta parte de la d i v i 
sión á los rurales , que son los presbí teros que en pequeños 
territorios de una diócesis presiden á las decanías ó agrupa-
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ciones de clérig-os no civitatenses, motivo por el cual se les 
conocía t ambién con el nombre plebanos (quia plebihbs 
prcesidehant) arcJiirurales j decani, porque generalmente 
ten ían á su cargo la dirección de diez c lé r igos , poco m á s ó 
menos, ó de diez parroquias. 

En España á estos decanos ss los l lamó deanes. Pero m á s 
adelante se dió con gran impropiedad ese t í tu lo á los arci
prestes ó presidentes de las catedrales y colegiatas. 

Los arciprestes pueden ser a d e m á s , por disciplina gene
ra l de la Iglesia, con jur isdicción ó sin ju r i sd icc ión , y tam
bién exentos ó sujetos al ordinario. Por la disciplina pa r t i 
cular de E s p a ñ a ha desaparecido esta ú l t ima subdivis ión. 
E n la Iglesia oriental se adqui r ía la an t i güedad del arci-
prestazgo por o rdenac ión , como sucede con los obispos, 
pero en la occidental el cargo de arcipreste lo discernía el 
obispo, lo cual es m á s ventajoso. 

®. Eecuerda su origen también algo acerca de los Cor
episcopos, ú obispos rurales, que presidían en determinados 
distritos de las diócesis , y á veces con facultades superiores 
á las de los demás presbí teros y arciprestes , pues podían 
confirmar, consagrar y á u n conferir órdenes menores. Pero 
estas son noticias elementales. 

Los corepiscopos existieron en E s p a ñ a hasta el siglo V I I 
inclusive, y solía haberlos en poblaciones importantes don
de no hab ía obispo, y que eran centro de comarcas ricas y 
pobladas. A l convertirse los godos al catolicismo, los obis
pos ar r íanos quedaron de corepiscopos donde hab ía obispo 
catól ico , como sucedió en Barcelona. 

S. Concre tándonos á los arciprestes rurales, objeto es
pecial de esta lección ,tdebemos considerarlos bajo el aspec
to de la disciplina general de la Iglesia y del derecho co
m ú n , y de la particular de España y de nuestro derecho 
novís imo. 

E l derecho de Decretales habla del arcipreste á c o n t i 
nuac ión del arcediano ( t í tu lo 24 , libro 1.°}. La razón ya 
queda dicha, y la expresa el capí tulo 1.°, que éste cita co
mo tomado de nuestro Concilio Toledano I V , aunque no lo 
hallamos en él. * ü t Archipreshyler sciat se subesse A r c h i 
diácono, et ejus prceceplis sicut sui Episcopi obedire, et 
quod spec ia lüe r ad ejus pert inet minister ium super omnes 
presbyteros i n ordine pfesbyterali pósitos curam agere ani-
marum. 

En la primera parte de esta Decretal se declara la supe
rioridad del arcediano, que ya entónces no era un diácono. 

TOMO I . 13 
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sino un presbí tero. Como el arcediano ya era juez nato al 
lado del obispo, tenía jur isdicción sobre el arcipreste, al 
modo que hoy dia, si el arcediano es provisor del obispo, 
t end rá jur isdicción sobre el deán y el arcipreste, aunque en 
el coro tengan precedencia y aun preeminencia sobre él. La 
segunda parte de la Decretal declara la naturaleza de la j u 
risdicción arciprestal, expresando que ésta es relativa á la 
parte espiritual y de las almas (curam agere animarwm) y nó 
á cosas temporales. Se ve, pues, que era l i túrgica y admi 
nistrativa en lo relativo á la bend ic ión , adminis t rac ión de 
sacramentos y preeminencia en los actos del culto. 

A ú n lo declara más el capitulo 2.°, que principia d i 
ciendo ^ J / m w ^ m m ArcMpTes ly ie r i , i n eo consti iuitur u t 
d i l igen t i cura promdeat minis ter ium sacerdotum cardina-
l ium. L lamábase sacerdotes cardenales á los pár rocos , por
que estaban encardinados ó int i tulados á nombre de la pa
rroquia en que se rv í an , que eso quer ía decir cardinal ó 
p r i n c i p a l . 

Este cap í tu lo , ó sea Decretal del papa León I X , en gran 
parte se refiere al arcipreste t i tu la r , pero también algo á los 
plebanos , encargándoles que v ig i l en : Cuneta quee i n sacer
dotum ministerio perfici debeant, fontes benedicere, i n f i r -
mum oleo perungere, pmnitentem inf i rmum (consulto Epis-
copo) reconciliare, pani ten t iam cunctis a l i is sacerdotibus 
injungere. 

E l capítulo 3.° habla del arcipreste urbano, y así lo de
clara desde el pr incipio: * Officium, Archipresby teri de urbe 
constat, quando i b i prcesul defuerit , vice ejus officium i n -
clioare, benedictionespresbyterales i n Ecclesia da ré . . . Hoy 
todas las atribuciones que allí consigna las ejecuta el deán : 
en su defecto ó ausencia cumple el arcipreste con lo que 
dice la Decretal. 

41. Pero la Decretal más importante á nuestro propósito 
es la cuarta, que principia con las palabras ü t singulceple
bes, y marca el or igen, carácter y objeto de los plebanos ó 
arciprestes rurales, la cual dice a s í : * Ut singulce plebes A r -
cMpresbyterum habeantpropter assiduam ergapopulum De i 
curam, singulis plebibus ArcMpresbyteros esse volumus, 
q u i , non solum imper i t i vu lg i sollicitudinem gerant, nerum 
etiampresbyterorum, quiper minores Ututos Jiabitant,mtam 
j u g i circunspectione custodiant, et qua unwsquisque indus
t r i a dimnum opus exerceat Episcopo suo renuntiet. 

Aqu í se ve ya la importancia de los arciprestes rurales 
en su estado actual, pues son como unos inspectores en sus 
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respectivas d e c a n í a s , carácter que hoy dia tienen en Espa
ña y en varios países de Europa, y muy especialmente en 
Bélgica. Es muy notable lo que á cont inuación añade la 
Decretal de que no desprecie el obispo este cargo, como 
poco importante, pues, por muy hábi l y activo que sea, no 
podrá estar en todo, y que , por tanto , conviene que com
parta con otros el peso de la carga episcopal: 1 Quia etsi val-
de idoneus s i t , decet lamen u t sua onera p a r t i a t u r ; pala
bras muy notables y dignas de ser tenidas en cuenta, como 
basadas en un principio de economía polít ica cristiana, que 
también ésta quiere la repart ición del trabajo. 

Mas para evitar que se apoderase de los arciprestes el 
orgullo, como había sucedido ya con los arcedianos, ó que 
prevalidos aquéllos de la distancia de la iglesia matr iz , pre
sumieran gobernar por sí y sin contar con el obispo, les 
encarga al final completa sumisión á és te : « Cuneta lamen 
referanl ad JSpiscopum, neo a l iqu id contra ejus decretwm 
o r d i ñ a r e prcesumant.» 

Los arciprestes gozaron de esta importancia hasta el 
siglo X I I I . Alejandro I I I todavía en 1170 mandaba al obis
po de Florencia hiciese respetarlas censuras del plebano de 
San Pancracio, si eran justas (1). Hemos visto también que 
el Lateranense les concedía dos evecciones ó bagajes para 
las visitas, y cinco al arcediano. Pero cuando los obispos 
principiaron á retirar á los arcedianos de sus distritos, y 
sustituirlos allí con oficiales eclesiásticos y vicarios genera
les , retiraron también á varios arciprestes, y los sustituye
ron con vicarios foráneos (2). 

5 . Los arciprestes en E s p a ñ a pasaron por las mismas 
vicisitudes. E l fuero de Sepúlveda exigía que fuesen de la 
v i l la el alcalde, el juez (merino^ y el arcipreste (3). 

E l de Santiago en el siglo X I V supone al arcipreste 
ejerciendo jur isdicción en su tr ibunal (4) y en materia de 

(1) La decretal Cum ab ecclesiarum... (libro I , t i t . 3 1 , cap. III) dice : 
«.Signando plebanus Sancti Pancratii in clericos vel laicos parnchianos 

suos , interüictí vel excommunicationis sententiam rationabiliter tulerit. . . .» 
Santo Tomás , dice : «Sed presbyteri parochiales non nist ex commisione eis 
facía, et in certis casibus, sicut in furto et rapiña et hujusmodi, in quibus est 
eis a jure concessum quod excommunicare possint » ( Supiplementum ad 3. 
partetn, qnoest. 22, art. 30.) 

(2) El Concilio de Trento, en la sesión 24, cap, III de Reform. in genere, 
pone á los decanos después de los arcedianos hablando de la vis i ta : Árchidia-
ni autem, decani et alii inferiores > El capítulo X X de la 24 nombra ántes. 
al decano. 

(3) Alcaide, ñeque merino, ñeque archipresbyter non sit nisi de villa. 
(4) Muñoz; Romero, colección de fueros y cartas pueblas , pág . 284. 
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exenciones territoriales hemos visto que la del arcipreste de 
Ag"er, en Aragón y C a t a l u ñ a , era mayor y más antigua 
que la del arcediano de Briviesca en Castilla. Es de notar 
que en las iglesias de la corona de Castilla solía no haber 
arcipreste, y sólo se halla esta dignidad en las catedrales de 
A r a g ó n y del Arzobispado de Granada (1). En cambio las 
de Castilla solían tener abades, además del deán y arcedia
nos. Ha ganado, pues, mucho el estudio de la disciplina 
particular de E s p a ñ a , simplificando y uniformando la o r 
ganización de las catedrales y colegiatas, y volviendo á la 
práct ica antigua de dividir las diócesis en pequeños arc i -
prestazgos, al tenor de la Decretal TJt singulai plebes. 
O, Mas no eran esas quizá las ideas de los que redacta

ron las bases del Concordato. Bull ía entonces en las cabe
zas de los políticos el proyecto de asimilar la geograf ía ecle
siástica á la c iv i l y polít ica. Hubiérase querido que se p u 
siera silla arzobispal donde existieran Capi tanía general y 
Audiencia; que hubiera obispado donde se había creado una 
jefatura ó gobierno c i v i l , y que se pusiera una vicaría ecle
siástica donde quiera que hubiese juzgado de primera in s 
tancia. Estos proyectos, muy lindos en teor ía , suelen ofre
cer graves dificultades y áun inconvenientes en la práct ica . 

Por de pronto el Concordato, además de establecer los 
arciprestes titulares en todas las catedrales, prescribió la 
división de diócesis bajo un sistema uniforme, mandó i m 
pl íc i tamente que se nombrasen arciprestes rurales, y dió á 
éstos desde luego la atr ibución de intervenir en el arreglo 
de la nueva demarcación parroquial. E l ar t ículo 24 dice así: 
«A fin de que en todos los pueblos del reino se atienda con 
el esmero debido al culto religioso y á todas las necesidades 
del pasto espiritual, los muy reverendos arzobispos y reve
rendos obispos procederán desde luego á formar un nuevo 
arreglo y demarcación parroquial de sus respectivas d ióce
sis , teniendo en cuenta la extensión y naturaleza del te r r i 
torio y de la población, y las demás circunstancias locales, 
oyendo á los cabildos catedrales, a los respectivos arcipres
tes, y á los fiscales de los tribunales eclesiásticos.» 

ÍL Para el cumplimiento del Concordato en esta parte se 
dió una Real cédula de ruego y encargo, en 21 de Noviem-

(1) En Zaragoza había , además de los dos arcedianos mayores del Salvador 
y el Pilar, otros dos arciprestes titulares: y además de los arcedianos de Da-
roca , Belchite y Aliaga , había arciprestes de Daroca y Belchite. 
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bre de 1851, de acuerdo con el Nuncio de Su Santidad, 
mandando que todos los prelados procediesen á nombrar 
arciprestes , que fuesen vicarios foráneos , procurando que 
hubiese al ménos uno en cada cabeza de partido judicia l y 
con residencia en la cabeza de éste si fuere posible (1). 

Desastrosa era la subdivisión de diócesis en E s p a ñ a , 
como liecba al azar y s egún las vicisitudes de la reconquis
ta , principalmente desde principios del sig-lo X I , después 
de la derrota de Almanzor, en que ya los cristianos pr inci
piaron á ' ob ra r con seg-uridad, hasta fines del sig-lo X I I I , 
reducidos ya los musulmanes á Granada , después de los 
grandes avances de San Fernando y de D. Jaime el Con
quistador (2). Por este motivo convenia mucho hacer una 
buena subdivisión de diócesis , sin la cual no se podía hacer 
la de arciprestazgos y curatos. Por desgracia desde 1853 
faltó actividad, y á u n quizá la buena fe que habían presi
dido en los dos años anteriores , para la ejecución del Con
cordato, E l Gobierno , que se hab ía apresurado á suprimir 
las diócesis que debían dejar de serlo s e g ú n lo estipulado, 
reduciendo el personal de las catedrales al de colegiatas, se 
n e g ó á crear las nuevas catedrales. Formóse t ambién el 
desacertado empeño de que se hiciera el arreglo parroquial 
antes que el de diócesis. En vano reclamaron varios prela
dos , manifestando, que mal podían formar el arreglo de 
arciprestazgos y de parroquias mién t ras no supieran qué 
territorio les quedaba. Estas jus t í s imas razones no fueron 
escuchadas por los que debieran atenderlas (3), y se queda
ron sin hacer la división de diócesis y la subdivisión de é s 
tas bajo un plan acertado y definitivo, que debió ser uno de 
los más benéficos resultados del Concordato, La insignifi
cante cuest ión del coto redondo para el priorato de las Orde
nes militares fué también por entónces una gran rémora (4). 

(1) Véanse estas disposiciones en nuestra obra de Procedimientos , pág i 
na -258 del tomo I V . 

(2) Véase una pequeña muestra de estas anomalías . 
El desmedida terri torio de Toledo estaba dividido en diez vicarías para la 

parte j u d i c i a l , y además veintiocho arciprestazgos, en casi todos los cuales 
tenia visitador. En cambio Córdoba tenía sesenta y dos vicarías , Sevilla cua
renta y ocho, Granada ve in t idós , Zaragoza cuatro, Santiago treinta y seis 
arciprestazgos y tres v icar ías , Burgos catorce vicarías y cuarenta y seis arci» 
prestazgos. No cabe mayor discrepancia. 

(3) El carácter de nuestra obra nos hace ser sobrios en esta parte , conten
tándonos coa estas meras indicaciones , sin entrar en otras apreciaciones más 
delicadas , que áun para la historia serían difíciles y desagradables. 

(4) Orillada ya la cuestión del priorato de las ó r d e n e s , se mandó formar 
una Junta en 1876 para el arreglo de diócesis. 
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8 . Con todo , en la parte de arciprestazg-os los prelados 

lucieron cuanto pudiera desearse , j se atuvieron perfecta
mente al espíri tu de la Decretal Ut singnltB fletes , que hoy 
rig-e en esta materia. En vez de formar nuevas vicarías f o 
ráneas en todo el rigor de la palabra , dejaron intacta la 
organización judicia l , y procedieron á la de arciprestazgos 
en concepto administrativo. Ello es que el Gobierno toda
vía no ha logrado asimilar su organización judicial á l a ad
ministrativa, y éstas con la mil i tar y académica , y era m á s 
obvio idear estas a rmonías que ejecutarlas. No era fácil ha
cer coincidir , como se quer ía , los arciprestazgos con los 
partidos judiciales. Constan éstos por té rmino medio de 
cincuenta pueblos, y ¿cómo iba á inspeccionar éstos un ar
cipreste á quien nada se daba para viajes y gastos de repre
sentac ión? Así es que los obispos multiplicaron los arcipres
tazgos para hacer la carga m á s llevadera, -viniendo á or
ganizados en agrupaciones de diez pueblos , por t é rmino 
medio, resultando de esta suerte las antiguas decanías (1). 

©. Así es que los actuales arciprestes, por más que se 
diga , no pueden ser mirados como foráneos, pues no tie
nen tr ibunal n i jur isdicción voluntaria , aunque la tengan 
alg'unos donde al vicario foráneo se le ha dado además el 
t í tulo de arcipreste. Pero estos son los m é n o s , y no se pue
de dar regla fija, porque var ían sus atribuciones según la 
voluntad de los prelados y las necesidades y tradiciones de 
las diócesis. 

En el buen deseo de realzar á los arciprestes, el Gobier
no recomendó á los prelados en Real cédula de ruego y en
cargo, dada á 24 de Marzo de 1852 , que al visitar sus d i ó 
cesis inspeccionaran también las escuelas de ins t rucción 
primaria , dando parte al Gobierno de los abusos que n o 
taran en ellas, añadiendo que los arciprestes pudieran hacer 
lo mismo (2). Pero n i esta inspección dió por entónces los 
resultados que se apetecían, n i hoy puede hacerse fácilmente 
por efecto de las llamadas libertades de cultos y enseñanza . 
En las escuelas parroquiales católicas y de maestros católi-

(1) Por el proyecto de arreglo parroquial hecho por el Gobierno, se dis
minuían unas trescientas parroquias urbanas, y había que aumentar unas tres 
m i l quinientas rurales. Al ver el Gobierno este resultado , orilló el voluminoso 
expediente de) arreglo parroquial de España. Posteriormente la revolución 
dió en la manía de disminuir obispados y parroquias para tener ménos que 
pagar, aunque en realidad nada pagaba, y á costa de la buena adminis t rac ión 
ec les iás t ica . 

(2) Véase la pág . 260 del tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, 
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eos, todavía los párrocos celosos no descuidan esta inspec
ción, que ya no tiene carácter arciprestal. 

lO. Las atribuciones que se suelen dar hoy día á los 
arciprestes son : 1.° Presidir las conferencias literarias de su 
distrito , donde las hay, y dar cuenta al prelado de la asis
tencia á ellas. 2.° Visitar su territorio bajo las reglas que al 
efecto les da el prelado al confiarles esta comisión. 3.° Po
ner en conocimiento del prelado los abusos y defectos de 
los clérigos de su jur isdicción y los escándalos y pecados 
públ icos de los legos,-si los párrocos son remisos en su co
r recc ión , ó no los denuncian al prelado. 4.° Formar las su
marias , pruebas ú otras diligencias judiciales que se les 
encargan por el prelado , ó sus vicarios , en concepto de de
legados. Pero repetimos que sobre esto no hay regla (1). 

En Bélgica el dinero de S. Pedro está organizado por 
arciprestazgos, de modo que los párrocos entregan al a rc i 
preste lo recaudado, éstos al obispo y los obispos á la caja 
central , que cuida de enviarlo á Roma. 

L E C C I O N X X V I . 

Colegiatas». 

1. Origen de las colegicitas por disciplina general de la. 
Iglesia y part icular de E s p a ñ a . 

S?. Sus especies. 
3 . Reforma de las colegiatas por el Concordato. 
4L Abades: sus atribuciones. 
5. Provis ión de a b a d í a s . 
O. Cabildos colegiales: su organización actual. 

Derechos y deberes de los prebendados. 
8. Colegiatas suprimidas y parroquias mayores. 
9 . Antiguos cabildos parroquiales en la corona de Aragón . 

1®. Comunidades de beneficiados, subrogadas en lugar de 
aquél los . 

t . Son tan escasas las noticias que los tratadistas dan 
por lo común acerca de las iglesias colegiales , que esto 

(1) En el Arzobispado de Búrgos tienen los arciprestes más de treinta a t r i 
buciones, según vemos por el curioso Boletín de agüella diócesis : pero esta» 
son nutuales y á voluntad del'Prelado. 
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mismo nos obliga á destinarles una lección especial, que por 
su importancia bien merecen, puesto que la tienen asimismo 
en la disciplina general de la Iglesia, j no poca en la de Es
p a ñ a , siquiera en la parte de jur isdicción nada les quede. 

Las colegiatas debieron su origen á diferentes causas. 
Unas veces no pudiendo restablecer una catedral en donde 
había estado , se dejaba a l l i al ménos un cabildo. Tal suce
dió en la iglesia colegial (después magistral) (1) de San 
Justo y Pastor de Alca lá , donde estuvo la Sede Complu
tense , fundada por el obispo Astur io , llevado de su devo
ción á los santos niños a l l i martirizados. Otras veces al 
trasladar una catedral, se dejaba un cabildo inferior en el 
paraje donde ésta había existido anteriormente. Así sucedió 
con las colegiatas de Valpuesta, donde e s túvo l a catedral de 
Auca , trasladada después á Burgos, la de Jaca trasladada 
á Huesca, la de Roda trasladada á L é r i d a , en 1149 , la de 
N á g e r a á Calahorra, y otras que se pudieran citar. En v a 
rias ocasiones se instalaban cabildos agustinianos , á u n en 
puntos donde ya hab ía catedral, como en el Pilar de Zara
goza, ó se creaban estas iglesias en poblaciones muy i m 
portantes y para mayor esplendor del culto. Pero donde no 
convenia erigir catedral, y no pocas veces en la población 
misma donde había catedral, se erigía una colegiata para 
el culto más esplendido de una iglesia importante, como las 
de S. Fél ix de Gerona, ó S. Hipólito de Córdoba. Pobla
ción había que l legó á tener tres colegiatas, una secular 
con deán mitrado , y dos regulares agustinianas (2). 

Algunas de estas colegiatas volvieron á ser catedrales, 
como las de Jaca y Barbastro ; ó llegaron á serlo, como las 
de Tudela , Solsona y Alcalá la Real ; otras arribaron á ser 
concatedrales, como el Pilar de Zaragoza, las de la Calzada 
y Baeza ; y no pocas se eximieron del ordinario, como las 
de Ager , Briviesca, Lerma, el Bierzo y otras varias (3). 

^ . L lámanse colegiatas aquellas iglesias en que existe 

(1) Diosele este título en el siglo X V I , porque todos los individuos de ella 
tenían que ser graduados de doctores. 

(2) Así sucedió en Calatayud , donde , además de la de Santa María la Ma
yor , ó de Mediavilla , había la de canónigos reglares de la Virgen de la Peña y 
la del Santo Sepulcro de caballeros de aquella Orden , cuyo prior exento tenía 
jurisdicción en cuatro pueblos , que eran del dominio temporal del de aquel 
cabildo, 

(3) La historia de nuestras colegiatas es tan varia y extensa , que para es
cr ibir la se necesitaría un l ibro. Aquí en lugar de describir el origen de las 
colegiatas, según las noticias de la disciplina general de la Iglesia1, hemos, 
preferido trazar á grandes rasgos el de algunas de las más notables en España. 
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un cabildo de canónigos asimilado al de una iglesia cate
dral , pero sin cátedra episcopal fija. 

I.0 Las Colegiatas son seculares j regulares. 2.° Exen
tas ó sujetas á la jur isdicción del obispo. 3.° Libres ó de pa
tronato Real ó particular. 4.° Concatedralicias ó meras co
legiatas. 5.° Insignes ó no insignes. 6.° Con cabildo nume
rado ó innumerado. Todas estas distinciones son obvias , y 
las Concatedralicias se definen por lo que queda dicho al ha
blar de su origen, y lo que se dirá al tenor del Concordato. 

La división de colegiatas en insignes y no insignes se 
halla consignada en el Concilio de Trento. E n el capitulo I 
de la sesión 5.a, al hablar de la creación de la prebenda lee-
toral, m a n d ó que la hubiese no solamente en las catedrales, 
sino t ambién en las colegiatas de pueblos insignes (1). Más 
adelante, en los capítulos X I I y X V de la sesión 24 de Re-
f o r m . i n genere, habló ya de Colegiatas insignes; mandan
do que los canonicatos de ellas se den por lo ménos la mitad 
á graduados (2). E l capítulo X V , al hablar de la dotación 
de prebendas, principia diciendo : « I n Ecclesiis Gatliedra-
libus et Collegiaiis insignibus » 

Generalmente se consideraban como insignes las que te
n ían gran a n t i g ü e d a d , respetables tradiciones, cuerpos ó 
reliquias de már t i res célebres , numeroso cabildo , deán ó 
abad mitrado ó con uso de pontificales, y templo espacioso 
y de bella arquitectura. Pero no habiendo regla fija y ocu
rriendo sobre ello graves dificultades, Urbano V I I I tuvo á 
bien reservar á la Santa Sede la declaración de las colegia
tas que se hab ían de considerar como insignes , no siendo 
ya lícito dar este t í tulo por capricho ó ga l an t e r í a . 

La declaración de colegiata corresponde también á la 
Santa Sede, pues, aunque los obispos las erigieron á su ar
bitrio hasta el siglo X I V (3), desde entónces se principió á 
recurrir á la Santa Sede para darles este t í tu lo . 

3 . Muchas de las colegiatas de E s p a ñ a se hallaban en 
tal decadencia desde las desastrosas guerras del sigrlo X V I I , 

(1) Et etiam in Collegiatis existentihus, in aliquo insiffnioppido.... Por eso 
es chocante que no se haya dejado lectora! en las colegiatas de JBspaña , y 
se haya dejado magistral , que hace ménos falta. 

(2) In Cathedralibus ecclesiis et Oollegiatis insignibus, conferantur tantum 
magistris. 

(3) Gelmirez er igió una Colegiata junto al r io Sar, debajo de la ciudad de 
Santiago, para que allí se retirasen los canónigos ancianos y valetudinarios 
de la de Gompostela. Subsiste la iglesia como parroquia y es notabil ís ima 
por su arquitectura. 
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que era meng'ua llevasen t í tulo de tales. Por desgracia se 
tomó de ahí pretexto para pedir á Su Santidad la supresión 
de casi todas , y entre ellas varias que no hab ían decaído. 
E l art. 21 del Concordato regu la r izó esto en la forma s i 
guiente : 

«Ar t . 21 . Además de la capilla del Real Palacio se con
servarán : 1.° Las de Reyes y la Muzárabe de Toledo, y las 
de S. Fernando de Sevilla y de los Reyes Católicos de Gra
nada. 2.° Las colegiatas sitas en capitales de provincia don
de no existía sede episcopal (1) 3.° Las de patronato pa r t i 
cular cuyos patronos aseguren el exceso de g'asto que oca
sionara la colegiata sobre el de iglesia parroquial. 4.° Las 
colegiatas de Covadonga, Roncesvalles, S. Isidro de León , 
Sacromonte de Granada , S. Ildefonso , Alcalá de Henares 
y Jerez de la Frontera. 5.° Las catedrales de las sillas epis
copales que se agreguen á otras en vi r tud de las disposicio
nes del presente Concordato se conservarán como colegia
tas (2). » 
4. A l superior de la colegiata se le dió el t í tulo de alad,, 

poco afortunadamente elegido, pues como t í tulo monást ico 
cuadra muy poco á las modernas colegiatas , en las cuales 
apénas hay alguna que conserve vida conventual. 

En el siglo X I V , varios priores de colegiatas y^áun de 
catedrales , al dejar la vida claustral y agustiniana, muda
ron el t í tulo de p r i o r , que ántes t en ían , en el de deán, para 
indicar su secular izac ión , ó porque creían éste más fastuo
so é importante, puesto que los regulares solían tener pr io
res. 

E l art. 22, al reducir el personal de las colegiatas , deja 
al abad casi sin atribuciones, según luégo se dirá . 

5 . También dió lugar á un conflicto el nombramiento 
de abades, que al fin logró arrogarse la corona (3). 

E l art. 23 decía á este propósito : « Las reglas estableci
das en los art ículos anteriores, así para la provisión de pre
bendas y beneficios ó capel lanías de las iglesias catedrales, 
como para el r ég imen de sus cabildos , se o b s e r v a r á n . p u n 
tualmente en todas sus partes respecto de las iglesias cole
giatas. » 

(1) En este caso se hallan las de Soria, Logroño, Alicante y La Coruña. 
(2) Quedan en ta l concepto reducidas á Colegiatas las de Albarracin , Bar-

bastro, Céuta, Ciudad-Rodrigo, Ibiza, Solsona y Tudela. 
(3) Aunque este punto correspondía en rigor al derecho administrativo y á 

la provisión de beneficios por la corona , parece mejor ponerlo aquí por de
ci r en esta lección todo lo relativo á colegiatas. 
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Habiendo vacado la abadía de Logroño , en Mayo de 1863, 

el obispo de Calahorra se creyó en el caso de proveerla por 
turno. E l Gobierno alegó que la abadia era primera silla 
post poniifícalem, en la colegiata , puesto que los articules 
14, 22 y 32 equiparaban al abad en su iglesia con el deán . 
Pero esto no es exacto , pues el abad es párroco y el deán 
nó ' , y la idea de primero lleva siempre consigo la de u n i 
dad. Además el ar t ículo 26 dice : « Todos los curatos, sin 
diferencia de pueblos, de clase, n i de tiempo en que vaquen, 
se proveerán en concurso abierto : » luego la abadía se con
sideraba incluida en la palabra universal todos , sin que 
tampoco la exceptuara su clase. A pesar de eso , en la Oa-
ceta del 6 de ju l io de 1863 se publicó una Real orden de 30 
de Junio , dirigida al obispo de Calahorra, en la cua l , des
p u é s de cinco considerandos, se decía : « L a R e i n a (Q. D . G.) 
de acuerdo con el muy reyerendo Nuncio de Su Santidad, 
ha tenido á bien resolver que la abadía se proveerá siempre 
por S. M . en todas las iglesias colegiatas, excepto las de pa
tronato par t i cu la r , en cualquier tiempo y forma que v a 
quen. » 

Desde entóneos obtuvo la corona este aumento en sus 
rega l ías . Mas á pesar de la terminante declaración de que 
la corona no proveer ía las abadías de patronato particular, 
cuando el duque de Osuna solicitó se le devolvieran los b ie 
nes de su colegiata, ó los t í tulos de renta equivalente á la 
que producían los vendidos , se pre tendió que la abadía la 
proveyese la corona. A la verdad no se comprende qué ra
zón hubiese para quitar á los duques de Osuna y Medinace-
l i la provisión de las abadías de Medinaceli, Osuna, Lerma, 
Olivares y otras fundadas y dotadas por sus ascendientes, 
para que la corona, que nada les daba , proveyese las aba
d ía s , á pesar de la anterior protesta, y quizá en sujetos des
afectos á los legí t imos patronos. 

6. « E l cabildo de las colegiatas , s e g ú n el art. 22 del 
Concordato, se compondrá de un abad, presidente, que ten
drá aneja la cura de almas, sin más autoridad ó ju r i sd i cc ión 
que la directiva ó económica de su iglesia y cabildo, de dos 
canónigos de oficio con los t í tu los de magistral y doctoral, 
y de ocho canónigos de gracia. Habrá además seis beneficia
dos ó capellanes as is tentes .» 

Por el articulo 32 se dejó á los abades una dotación de 
15.000 reales, á los canónigos de oficio 8.000, y á los otros 
ocho 6.600. 

E n la primera redacción del Concordato se imponía á los 
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oclio canónigos el ser coadjutores del abad, puesto que á 
éste se le declaraba párroco. No se sabe porqué se quitó esta 
oportuna ind icac ión , que luégo ha dado lugar á varios de
bates 

7 . Poco es lo que se ha dicho sobre derechos y deberes 
de los beneficiados de las colegiatas. En general puede de
cirse que tienen todos los deberes que los canónigos de las 
catedrales , como son residencia , asistencia á coro y demás 
actos de culto y de cabildo, y el de asesorar al obispo si éste 
les pide dic támen en cosas de su iglesia ó terr i tor io, y el 
magistral y el doctoral tienen también obl igac ión , éste de 
asesorar al cabildo y aquél de predicar cuando lo exijan los 
estatutos de la Iglesia. 

Los derechos se asimilan asimismo á los de los c a n ó n i 
gos de catedrales, salva la diferencia de maj^or á menor. E n 
los sínodos son preferidos á los pá r rocos : puede delegárse les 
el conocimiento de causas y otras comisiones , y el ser jueces 
sinodales (1). Tienen voz y voto en cabildo, y tiempo de réc l e . 

8. E l art ículo 21 del Concordato añadía : «Todas las de
más colegiatas , cualquiera que sea su origen , an t i güedad 
y fundación, quedarán reducidas, cuando las circunstancias 
locales no lo impidan , á iglesias parroquiales, con el n ú 
mero de beneficiados, que además del párroco se contemplen 
necesarios, tanto para el servicio como para el culto.» 

« La conservación de las capillas (las Reales) y colegia
tas expresadas deberá entenderse siempre con sujeción al 
prelado de la diócesis á que pertenezcan, y con derogación 
de toda exención y veré 6 quasi nul l ius , que l imite en lo m á s 
mín imo la nativa del ordinar io.» 

«Las iglesias colegiatas se rán siempre parroquiales . y 
se d is t ingui rán con el nombre parroquia mayor, si en el 
pueblo hubiere otra ú o t ras .» 

En v i r tud de este t í tulo de parroquias mayores , y en 
a tenc ión á lo que fueron y según la importancia del pueblo 
en qae están situadas , no solamente tienen beneficiados y 
más numeroso clero y ministros, sino que les queda pree
minencia sobre ias demás para presidirlas , y que las proce
siones generales salgan de ellas, y allí t ambién se solemni
cen los actos públicos oficiales. 

( i ) Gon todo para las delegaciones de causas á los Jueces sinodales en todo 
el r igor de la palabra, las Decretales no comprenden sino á los canónigos de la 
Catedral, nisi dignitatem obtinentibus, vel canonicatum, enclesíce cathedralis. 
Gap. I I , t í t . 3.°, l i b . I del sexto de Decretales. 
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O. Exis t ían desde tiempo inmemorial en la corona de 

A r a g ó n unas corporaciones conocidas con el nombre de 
capítulos parroquiales (1), que gozaban de grandes privi le
gios apostólicos y reales, y t en ían un caito muy solemne. 
Generalmente en Castilla se prefería tener muchas parro
quias, siquiera éstas fuesen por lo común mezquinas, su 
clero escaso y su culto ménos espléndido. Muy por el con
trario en los pa íses del Norte las parroquias eran m é n o s , 
pero grandiosas; el clero se agrupaba en ellas al rededor de 
su párroco ó rector, formando una corporación de doce, 
veinticuatro y hasta treinta c lé r igos , teniendo muchos de 
ellos horas canónicas y misa conventual, diariamente, y ce
lebrando reuniones capitulares y en sala capitular, como los 
cabildos de las colegiatas. En muchos de estos capí tulos la 
cura de almas radicaba en la corporación in sólidum,, nom
braban su presidente con arreglo á sus estatutos ó costum
bres , repar t ían los cargos, y todos podían administrar los 
sacramentos de ex t remaunc ión y viá t ico , y turnaban en au
xi l iar á los moribundos; siquiera hubiese entre ellos encar -
gados especiales de la adminis t rac ión de sacramentos, y so
bre todo del matrimonio. 

En su o rgan izac ión , deberes y derechos hab ía gran va
riedad: relegados completamente á la historia, sería imper
tinente descender á m á s pormenores, siquiera no sea ino
portuno este ul t imo recuerdo histórico. 

Como los canonistas sólo admiten cabildos catedrales ó 
colegiales, pareció disonante el dar caiildo á los pár rocos , y 
eso que á l o s abades de las colegiatas se los reducía á serlo. 
Algunos prelados los combatieron por la exagerac ión de 
los privilegios y por los conflictos que creaban á las cole
giatas y á u n á las catedrales, queriendo casi ig-ualarse á 
és tas . Pero lo que más les perjudicó fué su riqueza y opu
lencia, pues se t ra tó de que desaparecieran sus bienes, á 
pesar de ser patrimoniales muchos de aquellos beneficios, 
y sus bienes familiares y de fundaciones particulares. 

l O . En el convenio adicional al Concordato, y Real 
decreto de 24 de Junio de 1867 para su ejecución y en cum
plimiento de las disposiciones convenidas con la Santa 
Sede en materia de cape l lan ías , se estipuló y llevó á cabo 

(1) Generalmente no llevaban el nombre de cabildos, sino que habían con
servado el latino de capítulos ; así que solían decir el capítulo de San Pedro, 
de San Miguel , etc. 
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la supres ión de estos cabildos, dándoles el nombre de comu
nidades de heneficiados coadjutores (1). Las disposiciones 
dictadas acerca de la enajenación de sus bienes pueden ver
se en nuestra obra de Procedimientos * tomo I V , cap. V del 
t i tu lo ántes citado, pág". 388 y siguientes. 

A pesar de la pobreza á que han quedado reducidas m u 
chas de estas comunidades , con t inúan sosteniendo el culto 
con el decoro posible, si nó con la esplendidez á que esta
ban acostumbrados sus parroquianos j aquellos pueblos, 
que les conservan todavia no poco cariño 

L E C C I O N X X V I I . 

Párrocos. 

1. Los párrocos como auxiliares de los obispos. 
2?. Idea de su ju r i sd icc ión administrativa en general. 
S. Ratificación de esta idea por nuestro Concordato noví

simo. 
4L Distinción entre deberes, derechos y 'junciones. 
5. Deberes parroquiales. 
6. Derechos parroquiales. 
'9. Funciones parroquiales. 
S. Ju r i sd icc ión graciosa en casos extremos y facultad de 

decir dos misas en algunos casos. 
®. Demarcación par roquia l : domicilio. 

10. Derecho consuetudinario en esto: antiguas iglesias pa
trimoniales. 

11. Los pár rocos como notarios. 
13. Secretaria ó Cancilleria parroquial . 
13. Clasificación de parroquias por nuestra disciplina par

ticular y novisima. 

1. As i como el obispo es en la parte jurisdiccional de su 
diócesis lo que el Papa en toda la Iglesia, salvos los dere-

(1) Las leyes recopiladas ya habían adoptado la denominación de comuni
dades al hablar de estas corporaciones. 

(2) Pudieran citarse como modelos en rfste género las parroquias de San 
Pablo y la Magdalena en Zaragoza, Santa María del Mar y otras en Barcelona, 
los Santos Juanes en Valencia ,. San Cerní (Saturnino) y San Nicolás en Pana-
piona, y Santa Eulalia en Palma de Mallorca. La parroquia mayor de Santia
go en Bilbao tiene honores de basílica. 
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cbos de supremac ía , infalibilidad j reserva, y la gran dis
tancia de mayor á menor, asi t ambién el párroco es en su 
parroquia lo que el obispo en su diócesis , salvas las mismas 
diferencias y en la parte administrativa, pues el párroco no 
tiene jurisdicción en lo jud ic ia l , n i tampoco es doctor en la 
Ig-lesia, aunque tuviere titules académicos , cuyo carácter , 
meramente l i terar io, sirve tan sólo para suponer á su favor 
aptitud cientifica, con cierta presunción de derecho, pero no 
facultad ning-una para legislar n i enseñar autorifaUvamen-
te. Resulta, pues, que de los tres conceptos de doctor, pas
tor y juez , sólo le queda el administrativo, ó de pastor, y 
á u n de ese le quieren despojar algunos canonistas (1). Mas 
no se comprende cómo se les pueda ne^ar el carácter de 
pastores, cuando el Concilio de Trente se lo da, y cuando de 
hecho y de derecho tienen jur isdicción administrativa, p r o 
pia y ordinaria. En la sesión 5.a, cap. 2.° les áicQ:* plebes s ihi 
commissas pascant sahUaribus verbis: al hablar de la resi
dencia, en la sesión 23, cap. I.0, en que describe magnifica-
mente la vigilancia pastoral y administrativa, habla lo mis
mo de los párrocos que de los obispos, diciendo de unos y 
otros: Gumprmeepto divino mandalum sit ómnibus (2) q u i -
bus animarum cura commissa est, oves suas agnoscere, p r o 
Ais sacr i f ic i tm offerre, verbiqtoe diviniprmdicat ione, sacra-
mentorum admin í s t r a t ione ac bonorum omnium operum 
exemplo pascere. pauperum aliarumque miserabi l ium perso-
narum curam paternam gerere, et i n cestera munia pastora-
l ia incumbere 

S5. E l obispo tiene territorio propio con personas y 
cosas que le están sometidas en razón de su oficio y benefi
cio: también el párroco. E l obispo tiene los dos sacramen
tos de su especial adminis t rac ión (confirmación y órden) , el 
párroco tiene el sacramento del bautismo solemne y el del 
matr imonio, en el cual su in te rvenc ión es de necesidad. 

(1) Tal es el abate Bouix, enya. cibTSi de jure parochorum en general des
favorece á los pár rocos . En las dos corrientes opuestas que siguen los escrito
res modernos , unos propenden á favor de los obispos, los párrocos y la ju r i s 
dicción ordinaria; otros están á favor de los exentos , los cabildos y los regu
lares, A esta escuela se inclina el abate Bouix. Los graves inconvenientes que 
puede tener esa escuela , poco afecta á los ordinarios , los hemos palpado du
rante la revolución en España en la cuestión de las Ordenes militares. 

(2) Sabido es por los que conocen la historia del Concilio de Trento, que 
estas palabras y la redacción de este capitulo se debieron en su mayor parte á 
los Padres españoles, que sostenían vigorosamente contra italianos y franceses 
que la residencia era de derecho divino. Los españoles no debemos perder 
aquella hermosa traíiicion de nuestros obispos y de nuestras antiguas escuelas, 
eminentemente católicas. 



Tiene cancelar ía ó archivo parroquial , con var ías depen
dencias asimiladas á las de la Curia episcopal, y áun en a l 
gunos casos formaban y forman los expedientes matrimonia
les. Tiene facultades especiales en materia graciosa, y las 
funciones parroquiales, que le dan preeminencia y autoridad 
sobre los templos y oratorios de su distrito. Tiene á veces 
colegio ó comunidad beneficial, que le asesora y auxil ia , 
y en los casos de gran ex tens ión , vacante ó impedimento, se 
le dan tenientes, coadjutor y ecónomo, como al obispo. Este 
sistema armónico facilita mucho el estudio de la organiza
ción eclesiástica en su parte jur isdiccional , tanto judic ia l 
como administrativa, hasta el punto deque, al comparar los 
adelantos de la adminis t ración c iv i l , vemos que en la Iglesia 
son ant iquís imas ciertas cosas, que ahora se nos presentan 
como adelantos de la ciencia administrativa moderna. 
S. Inspirado en estas ideas nuestro Concordato n o v í s i 

mo, y deseando favorecer á la jur isdicción ordinaria , que 
sufría continuos agravios de la exenta, en perjuicio del 
buen órden y de la disciplina, favoreció á los pár rocos ; y 
asi como en los art ículos 10 y siguientes dictó disposiciones 
á favor de la jurisdicción de los obispos, así en el 25, y con
secuente con ese sistema a rmónico , dispuso á favor de los 
párrocos y su jur i sd icc ión , diciendo: «Ningún cabildo n i 
corporación eclesiástica podrá tener aneja la cura de almas, 
y los curatos y vicarías p e r p é t u a s , que ántes estaban unidas 
pleno j u r e á la corporación, quedarán en todo sujetos al de
recho común . Los coadjutores (1) y dependientes de las pa
rroquias, y todos los eclesiásticos destinados al servicio de 
ermitas, santuarios y oratorios, capillas públicas ó iglesias 
no parroquiales, dependerán del cura propio de su respec
tivo terri torio, y es tarán subord inadosá él en todo lo tocante 
al culto y funciones rel igiosas.» 

Este precioso é importante art ículo del Concordato, real
zando á l o s pár rocos , manifiesta que la Santa Sede ha pre
ferido con respecto á España nuestro sistema, al opuesto de 
los exencionisias; bien convencida de los deplorables abu
sos y anomal ías á que daba lu^ar el rebajamiento de los 
párrocos. Se citan abusos de jurisdicción de los obispos y de 
sus curas, pero se tiene bue/i cuidado de callarlos agravios 
y excesos que los exentos comet ían y cometen: y lo mal 

(1) La palabra coadjutor se emplea aquí en su sentido general, lato é i m 
propio, en vez de tenientes, al tenor de lo que ya queda dicho antes. 
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que se desempeñaba el cargo parroquial por las corporacio
nes que la t en ían Í7h s ó l i d u m . Por lo d e m á s , el obispo es 
párroco de los párrocos de su diócesis , como el Papa es obis
po de los obispos en toda la Iglesia. 

4L A l hablar del oficio parroquial se clasifican sus actos 
entres grupos, á saber: deberes, derechos y funciones. Los 
primeros suponen un acto obligatorio y exigible al párroco, 
los segundos una facultad y util idad exigibles por el pá r ro 
co,, y los terceros una preeminencia y honor peculiares 
de él en razón de su parroquia. 

5 . Son deberes parroquiales : 
1.° La residencia. 2.° La predicación y la e n s e ñ a n z a de 

la doctrina cristiana. 3.° Adminis t rac ión de Sacramentos, y 
principalmente el Bautismo solemne. Viát ico , Extremaun
ción y bendición del Matrimonio. 4.° Decir Misa en los dias 
festivos y aplicarla por el pueblo. 5.° Llevar los libros 
parroquiales. 6.° Cuidar de los pobres, enfermos y af l ig i 
dos. 7.° Vig i la r por la moral púb l i ca , evitar r iñas y escán
dalos en su parroquia en cuanto pudieren. 8.° Asistir al si-
nodo y á las conferencias morales, dónde y cuando mande 
el prelado. 9.° Enterrar á sus feligreses , y gratuitamente 
á l o s pobres. Casi todos estos deberes es tán comprendidos 
m á s ó ménos explicitamente en el párrafo del Concilio de 
Trento , (página 203, al fin del pá r . I . 0 ) . Los demás que
darán probados y explicados en otros parajes. 

6. Los derechos parroquiales son: 
1.° Nombrar sus tenientes ó vicarios cuando él hubiere 

de pagarlos. 2.° Colectar las Misas para la parroquia, sin 
tasa, y las oblaciones y obvenciones. 3.° Presidir al clero 
de la parroquia y de las iglesias particulares en los casos de 
r e u n i ó n . 4.° Ex ig i r la cuarta funeral de los parroquianos, 
aunque no hiciere sus funerales. 5.° Administrar el bau 
tismo solemne, discernir la aptitud de los padrinos (1) y 
cobrar las obvenciones por su adminis t rac ión . 6.° E x a m i 
nar á los que se han de casar , formar el expediente prévio 
en los casos en que no les está prohibido por el derecho 
común ó el diocesano, dar la bendición nupcia l , y exigir 
los derechos correspondientes. 7.° Ser notarios especiales 
para la expedición de todos los documentos relativos al 

(1) Aun cuando esta noción era bien sencilla, con todo se ha querido poner 
en tela de ju ic io . El Consejo de Estado en 26 de Junio de 1864 resolvió á favor 
del cura de Cruilles contra el alcalde, que le quiso llevar á los tribunales, 
por no haberle admitido por padrino. 

TOMO I I . 14 
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ejercicio de estos derechos, y cobrar por ellos los estableci
dos. 8.° Representar á la parroquia en todos sus derechos 
temporales y eclesiásticos, litig-ar y gestionar en su nombre. 

7 . Las funciones parroquiales las enumeró la sagrada 
Congregac ión de Ritos en 10 de Diciembre de 1703, y las 
explicó Benedicto X I V en sus Instituciones (1). S e g ú n 
aquel decreto son: 1.° L a bendic ión de la pila bautismal el 
Sábado Santo. 2." La Misa solemne el Juéves Santo, la 
cual no se puede decir, n i poner monumento, donde no 
haya reserva continua del San t í s imo . 3.° Llevar la llave 
del sagrario, aunque no oficie en esa Misa. 4.° Presidir los 
funerales de los feligreses dentro de los limites de la parro
quia, con la cruz parroquial alzada y ún ica . 5.° Presidir 
t ambién las funciones de cofradías , no sólo en la parroquia, 
sino t ambién en las otras iglesias y oratorios de su distrito. 
6.° Permitir las procesiones por el territorio de su parro
quia con arreglo al derecho consuetudinario. 7.° Dispensar 
en los casos y forma que le permite el derecho. 

La bendición de las mujeres recien paridas (puérpera) 
se miró t ambién como función parroquial ; pero la Congre
gac ión del Concilio dec la ró , en 1720, que las madres en 
ese caso podían acudir á cualquier otra iglesia, por no coar
tar la devoción de los particulares (2). Pero, asi como no 
deja de ser función parroquial la Misa de Juéves Santo, 
aunque la haya en otras iglesias no parroquiales, así t a m 
bién parece que debe serlo ésta cuando se acude á la parro
quia, y , sobre todo, cuando se duda si debe admitirse ó nó á 
las que han tenido parto i l eg i t imo , y hoy dia á las que sólo 
es tán casadas civilmente (3). 

Como la teoría de los derechos y deberes es siempre 
correlativa, y á u n la de honores suele i r incluida en la de 
derechos, claoificando éstos en úti les y honor í f icos , por 
ese motivo no debe ex t raña r se que aquello mismo que bajo 
u n concepto es deber, bajo otro sea derecho, y si l leva 
preeminencia y honor sea func ión (4) : el deber lleva o b l i -

(1̂  Véase sobre esto el Manual Eclesiástico del Sr, Gómez Salazar, sec 
cienes 3.a y 4.a de la primera parte , pág. 160 y siguientes. 

(2) Esse in lihertate puerperarum accederé ad quamcumque ecclesiam. 
Asi se hace en todas partes , pues á veces van las mujeres á iglesias particu
lares que les inspiran más devoción. 

(3) Véase este punto tratado latamente en el Manual Eclesiástico del se
ñor Gómez Salazar, pág. 189. 

(4) Benedicto XIV definió así las funciones parroquiales : Quce in earum 
exercitio praeseferunt quamdam honorífleentiam et prceeminentiam. Los 
filósofos modernos miran de otra manera lo que hoy se llama funciones 4 
funcionarios; pero nosotros no hemos de regirnos por lo que ellos dicen. 
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gacion y responsabilidad; el derecho, ut i l idad y exclus ión; 
y la función , honras y preeminencia. 
H, Compútanse también entre las funciones parroquia

les, ó sea derechos honoríf icos, el dispensar en algunas 
cosas y casos que le permite el derecho consuetudinario, 
tales como el ayuno y el trabajo en días festivos. Los mora
listas dan estas facultades como corrientes, cuando hay ne
cesidad urgente, y sólo respecto de particulares, pero no 
para la g-eneralidad, pues para tales casos debe acudirse al 
ordinario. Por eso las leyes recopiladas mandaban á los 
ayuntamientos acudir con tiempo á obtener esa venia de 
los prelados (1). Lo mismo se dice para aquellas industrias 
que necesitan asistencia continua y sostenimiento de altos 
hornos de fundic ión , que no se pueden dejar apagar. Mas 
en un caso de urgencia, de epidemia é incomunicac ión , 
podían dispensar á u n á la generalidad de los parroquianos, 
porque la necesidad carece de ley , y el mismo principio 
rige en los casos de inundac ión y grandes incendios, pues, 
en és tos , con arreglo á los principios de conservac ión , que 
dicta el derecho natural , en r igor n i á u n se necesita l icen
cia. Jesucristo al reconvenir á los fariseos sobre sus exage
raciones en la observancia del s á b a d o , no les echa en cara 
el sacar del atolladero al asno caído en un hoyo durante ese 
dia. (S. L ú e a s , cap. X I V , v. 5.) 

Acerca de estas facultades por derecho consuetudinario, 
debe observarse que algunas de ellas, no escritas quizá , 
datan de la Edad Media, época de gran descentra l ización; 
pues al hablar de los arciprestes hemos vistos lo que dice 
Santo T o m á s , de que todavía en su tiempo los plebanos y 
los párrocos solían imponer censuras en los hurtos; acto de 
potestad coercitiva que, por evitar abusos, se reservaron los 
obispos, los cuales por justas causas in t roduc ían las reser
vas diocesanas, como el Papa las apostólicas con respecto á 
los obispos, y como en su caso puede reservarse el pár roco , 
atribuciones en sus parroquias con respecto á los tenientes, 
beneficiados y capellanes (2) y de hecho; se las reservan 
algunos. 

(1) Ley 8.% tít. I.0, lib. I. Allí dispone que las concedan los párrocos, y 
sin imponer pensión por ese motivo. Ellos verán si están facultados para U 
dispensa. 

(2) Los jansenistas, que han clamado contra las reservas pontificias, no haa 
tenido en cuenta esta teoría tan sencilla , y , al aparentar defender á los obis
pos, no echaban de ver, en su exageración histórica y falta de filosofía, qu» 
los obispos se reservaban en sus diócesis lo que «1 Papa en la Iglesia. 
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Por lo que hace á la facultad de decir dos ó m á s Misas 

en caso de necesidad, por estrechez de la iglesia (1), por 
razón de anejo ú otra causa justa , no dehe mirarse Como 
preeminencia n i derecho ú t i l , sino más bien como deber, 
porque n i pueden hacerlo sin la venia de su prelado , n i 
esto es honor, sino carg-a y muy pesada, n i está contada en
tre las funciones parroquiales en la declaración de 1703. La 
necesidad de acudir al ordinario para que autorice la se
gunda Misa, está prescrita en el breve de Benedicto X I V 
í ígc /^ -ñ^^ ^oft?^, dirigido al obispo de Huesca, en 16 de 
Marzo de 1746. 

f>. Las cuestiones acerca del domicilio y cuasi domici
lio para adquirir parroquialidad son tan á rduas como nece
sarias, pues por ellas se sabe las personas sobre quienes 
tiene jurisdicción el párroco. En este punto hay que distin
gui r lo que se refiere al matrimonio y ordenación, de lo re
lativo á los otros sacramentos y á los funerales (2). Dejando 
para otras lecciones las cuestiones m á s importantes, quedan 
sólo las re la t ivas i í bautismo, viático y ex t r emaunc ión , que 
son más sencillas y áun distintas, pues, por la urgencia que 
llevan comunmente, la disciplina tiene que ser especial, y 
asi es que los administra el párroco de la ig-lesia en cuyo 
territorio se vive aunque sea accidentalmente. A la verdad, 
si puede bautizar en caso de necesidad un lego, cualquiera 
que sea su edad y sexo, ¿ c u á n t o m á s el párroco del pueblo 
donde accidentalmente se vive? 

IO. Debe tenerse también en cuenta para todo esto el 
derecho consuetudinario, y hasta los privilegios de las 
iglesias matrices y las concordias particulares. N i era igual 
tampoco el sistema que se ha seguido hasta nuestros dias en 
materia de parroquialidad, habiendo grandes diferencias 
de diócesis á diócesis, y áun de pueblo á pueblo. En los pa í 
ses del Norte, y principalmente en los de la cuenca del Ebro, 
había muchos en que la parroquialidad era familiar y no lo
cal , de modo que las familias per tenec ían siempre á una 
iglesia, aunque mudasen de domicilio. Esto tenia algunas 

(1) Si en la iglesia no caben más que quinientos feligreses y la parroquia 
cuenta con mi l almas, ó m á s , es seguro que con una Misa sola no podrá la 
mitad de aquéllos satisfacer al precepto. 

1 (2) Acerca del domicilio para el matrimonio y los funerales, se dirá en sus 
lecciones especiales. Lo relativo al cumplimiento de iglesia corresponde á la 
Teología moral , y lo mismo la aplicación de la Misa pro populo, y l a predi
cación dominical. 
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p e q u e ñ a s ventajas en contra de gravís imos inconvenientes, 
por lo cual los prelados de esas diócesis han hecho demarca
ciones de territorio en todas ellas, uniformando asi la disci
pl ina al tenor de lo dispuesto en el Concordato novís imo. 

Estas parroquias eran g-eneralmente de las llamadas f d -
tfimoniales ó receptivas , en las que lá patrimonialidad de 
los beneficios se sostenía de ese modo. Y esta patr imonial i
dad no era ant icanónica , pues la sancionó indirectamente el 
Concilio de Trente (1). Claro está que en estos casos variaba 
mucho la disciplina ; no solamente en lo relativo á las f e l i 
g r e s í a s , sino t ambién al nombramiento de pá r ro co s , de
biendo ser éstos naturales del pueblo, y áun á veces bauti
zados en la propia iglesia , si bien esto ya se l imitó por Real 
orden de 8 de Febrero de 1790 (2). Mas el art. 24 del Con
cordato puso fin á todas estas a n o m a l í a s , mandando pro
ceder desde luego á formar un nuevo arregdo y demarcación 
parroquial de sus respectivas diócesis , teniendo en cuenta 
la ex tens ión y naturaleza del territorio y de la población, 
así como también las demás circunstancias locales, oyendo 
á los cabildos catedrales, á los respectivos arciprestes y á 
los fiscales de los tribunales eclesiásticos. 

S i . Gran importancia tuvieron los párrocos en concepto 
de notarios , cuando solamente el clero sabía escribir. El 
favor que entónces prestaron á la sociedad se les ha echado 
en cara como un monopolio organizado. ¿ Ten ían los curas 
la culpa de que Cario Magno , á pesar de sus esfuerzos, no 
pudiera aprender á escribir ? Reyes hubo en E s p a ñ a que 
sólo sabían firmar en toscos caracteres a ráb igos . Si esto 
eran los reyes, qué sería la gente del pueblo V La necesidad/ 
la util idad de los pueblos y la caridad del Clero hicieron 
que los párrocos sirviesen de notarios, áun para los actos de 
la vida c iv i l . En Ca ta luña lo eran para todos los contratos, 
y más especialmente para los testamentos llamados sacra
mentales. E l fuero de Aragón (fuero l.0 de Tutoribus , l i 
bro V) , autoriza el testamento hecho por el capel lán del 

(1) Mandó el Concilio se sujetaran á examen sinodal todos los p á r r o c o s , 
*etiam in p-itrimoniaUbu* seu receptivis nuncupatis, <n. gu'bus oonsuevit 
Episcopus uni vel pli'.ribus curam animarum daré.* (Sesión 24, cap. X V I I I 
de ref. in genere. 

(2) Véase la nota 6.a á la ley 3.a, t í t . 2 1 , l ibro I de la Novísima Recopila
ción , la cual , aunque sólo habla de los patrimonialist is de Almería , se cum
pl imentó en muchos pueblos de Aragón , Rioja y Navarra. 

Acerca del dumcho • especial de estas iglesias particulares es muy curio
sa la obra del jurisconsulto Miguel Martínez Vil lar , Regente de la Audiencia 
de Zaragoza, titulada Patronato de Oalatayud y sus iglesias. 
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lugar con dos testigos, y en caso de apuro con uno sólo^ 
s e g ú n la l ibérr ima testamentifaccion de aquel pa í s . En N a 
varra era casi lo mismo (Ley 3.a, t i t . 7, l i b . 3.° de la Re
copilación de Navarra.) 

Mas desde la época de los Reyes Católicos , cambiadas 
las circunstancias , se l imitaron mucho las facultades nota
riales , no solamente de los párrocos , sino también de los 
notarios eclesiásticos , prohibiendo á éstos con excesivas y 
desproporcionadas penas escriturar en contratos civiles. 

Todavía en este siglo, en muchos territorios de Casti
l la , solían recibir los párrocos las declaraciones de pobreza, 
que hac ían los moribundos ante ellos y otros dos testigos 
vecinos, y que éstos firmaban con aquél los para evitar los 
atropellos en aquel tiempo, á pretexto de haber muerto a l 
guno ab intestato. Desde el siglo X V principiaron á regula
rizarse los archivos parroquiales. Por las sinodales de T o 
ledo, dadas por el célebre cardenal Cisneros en 1498 , se 
m a n d ó á los párrocos llevar libros formales de nacimientos 
y defunciones. Así es que los archivos parroquiales de este 
arzobispado son los m á s antiguos de E s p a ñ a , y quizá de 
todo el mundo, con pocas excepciones. 

Como tales notarios , los párrocos certifican de lo que 
consta en sus libros , y sus certificaciones son miradas 
como documentos públ icos, no sólo en lo eclesiást ico, sino 
t ambién en lo secular en E s p a ñ a (1). Tienen pues lo que se 
l lama fe pública , y además derecho á usar sello , y por 
tanto en pequeño una Gancelaria parroquial, con su corres
pondiente archivo. 

E l Concilio de Trente m a n d ó á los párrocos abrir 
registros matrimoniales, pues és tos , si no son ministros del 
matrimonio , aunque así lo opinaban Melchor Cano'y m u 
chos canonistas antiguos , por lo ménos asisten á él como 
notarios, y testigos de solemnidad , y para dar la bendic ión 
nupcial. Habeat parochus, dice el Tridentino (sesión 24, 
cap. I de Reform. mairim.) librum in quo testiwm et con-
jugum nomina, diemque et locum contradi mairimonii 
descríbate quemdiligenter apud secustodiai. Además del l ibro 

(1) Para obviar no pocos gastos é inconvenifintes de la ley del con?enti-
miento paterno, dispusieron sabiamente en 1864 el Sr. Arzobispo de Búrgos 
y otros prelados , que pudieran los párrocos ser notarios para dicho acto, 
j Acaso no lo son del matrimonio , que es mas? Quejáronse los colegios de no
tarios, porque se les disminuían ganancias. ¡Gomo si hubiera de estarse á su 
granjeria! En 17 de Noviembre de 1864 se dio una Real orden prohibiendo 
que fuesen los párrocos notarios para el consentimiento , fundándose en añe
jas y anticanónicas leyes recopiladas. 
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de matrimonios llevan registros ó libros de bautismo, confir
m a c i ó n , matriculas parroquiales, defunciones y sepulturas, 
á los que suelen añadi r se los de visitas, inventarios y f u n 
daciones piadosas. 

i & . Las parroquias en E s p a ñ a , s e g ú n la clasificación 
que se ba hecho después del Concordato, se dividen (1) 
a l tenor del ari . 33 en urbanas y rurales. 

Las urbanas son de entrada, primero y segundo ascenso, 
y t é r m i n o . 

Las rurales son de primera y segunda clase, s e g ú n se 
dispuso por Real decreto de 21 de Noviembre de 1851, que 
dice asi: 

A r t . I.0 Se consideran curatos rurales las vicarias, t e 
nencias, anejos y las parroquias con cura propio en p o 
blación que no exceda de cincuenta vecinos, y urbanas las 
d e m á s . 

A r t . 2.° Las parroquias rurales serán de primera y se
gunda clase. Cor responderán á la primera clase las feligre
sías que excedan de veinticinco vecinos, y á la segunda 
las restantes. 

(1) Lo relativo á las dotaciones véase en el artículo citado del Concordato 
en el tomo siguiente. Aunque estas nociones son más bien de derecho admi
nistrativo , parece conveniente tratarlas a q u í , pues apénas tendrían cabida 
en la tercera parte de esta obra. 
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L E C C I O N X X V I I I . 

Auxiliares de los párrocos. 

í.. Diferentes clases de auxiliares de los pár rocos según su 
objeto y atribuciones. 

® . Coadjutores de los pár rocos en general. 
H . Tenientes: sus especies y funciones. 
A. Clero pa r roqu ia l : capellanes y beneficiados como aux i 

liares del pá r roco . 
B». Ecónomo: sus atribuciones. 
6. Sacristanes en la antigua discipl ina: Primicerio y cus-

tode , ó custodio. 
'9. Disciplina del Concilio de Trento sobre sacristanes y 

ministros inferiores. 
S. E n qué concepto éstos son auxiliares del pár roco . 
O. Reglas acerca de su nombramiento y separación. 
i®. Diaconisas en la antigua disciplina. 
fll. Mayordomos de f áb r i ca : sus atribuciones. • 
MSS. Abusos denunciados con nombre de parroquismo y la i 

cismo. 
SS. Cofradías sacramentales: leyes recopiladas. 
fl4L Juntas parroquiales: beneficencia. 
15. Escuela? parroquiales. 

1. Si el párroco tiene su cance la r ía , ó sea secretaria y 
archivo parroquial , con sello ó sellos, j derecho á la fe pú
blica ó creencia en sus certificaciones y atestados, no sola
mente en lo canónico , sino en lo c i v i l , t ambién tiene para el 
desempeño de su pequeña jur isdicción auxiliares de diferen
tes órdenes y clases, completándose de este modo el sistema 
armónico de la jur isdicción en sus tres esferas administra
tivas, universal, diocesana y pa r roqu ia l , equivalentes á lo 
que el derecho secular l lama nacional, p rov inc ia l y mu
nic ipa l . 

De estos auxiliares unos son de órden y carácter ecle
s iás t ico, como los coadjutores, tenientes, e c ó n o m o s , bene
ficiados , sacristanes y acól i tos , otros legos : unas veces per
sonas particulares ó entidades individuales, y otras corpo
raciones ó personas morales j j u r íd i cas : unos para auxiliar 
al párroco en el culto y adminis t rac ión de sacramentos, 
otros para la adminis t rac ión de las cosas temporales y ges
tión de los intereses parroquiales. 
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*£. Por lo que hace á los coadjutores , ya queda dicho 

que esta palabra, seg'un el r igor y tecnicismo canónico , no 
se puede n i debe aplicar sino al clérigo que reemplaza al 
párroco en la parroquia impedida, asi como ecónomo al que 
le reemplaza en la vacante, y teniente al que le auxilia en el 
servicio de la parroquia, corno el obispo auxiliar al prelado 
en sede plena. Y no importa que el Concordato en los ar
t ículos 26 y 33 hable de coadjutores, pues los denomina asi 
en general , y tanto que los equipara á los ecónomos , y les 
concede á los coadjutores el habitar las casas rectorales, lo 
cual , claro está que no se dice por los tenientes, n i podrán 
hacerlo miént ras las ocupe el cura propio (1). 

Respecto al nombramiento de coadjutores, se hab l a r á 
m á s adelante al tratar de la provisión de beneficios curados 
en la tercera parte, donde corresponde ocuparse en decir 
algo acerca de estos puntos del derecho administrativo. 

3 . Con el nombre de tenientes son conocidos los c l é r i 
gos que auxilian al párroco , no solamente para el culto, 
sino m á s bien para la adminis t rac ión de sacramentos y l e 
vantamiento de otras muchas cargas parroquiales, lo cual 
no sucede con los benetíciados y capellanes, los cuales, por 
regla general, auxilian para el cul to , pero nó para la admi
nis t ración y desempeño del cargo, sino en casos especiales. 

Los tenientes eran llamados antiguamente, y con mucha 
propiedad, vicarios, nombre que se les daba cuando la cura 
de almas correspondía á un cabildo catedral, colegial ó pa
rroquial , á un monasterio ú otra corporación ó dignidad, 
que no podía servirlo corporativamente , ó por estar fuera 
del punto de su residencia. En las provincias del Norte se 
d i s t ingu ían en esto los redores de los vicarios, siquiera és
tos fueran muchas veces verdaderos párrocos (2). A veces 
eran monjes nombrados por abades benedictinos ó cister-
cienses, pues , aunque el monasterio fuese exento, la parro-

(1) Las lenguas cultas , y la nuestra como la que m á s , tienden á fijar el tec
nicismo y destruir las sinonimias; y la ciencia canóiiica no puede ménos de 
secundar esta tendencia científica por su parte, no confundiendo al coadjutor 
con el teniente, al obispo auxiliar con el coadjutor del obispo, y al goberna
dor en sede plena con el vicario capitular ; y, ojalá llegue dia en que se destru
ya la sinonimia de provisor y vicario general, y la redundancia de dos pala
bras para significar una misma cosa. 

(2) Los obispos de Pamplona tuvieron en el siglo pasado largos l i t igios con 
los monasterios, p i r a q ie dotasen decentemente estas vicarias, segundes-
criba el Sr. Fernández Pérez, en la Historia de los obispos de aquella diócesis . 
En Cataluña había pueblos donde los llamaban abades ; rerainisc-'ncias de los 
tiempos en que tenían los monasterios numerosas parroquias á su cargo . 
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quia del monasterio no lo era, y el obispo la visitaba y exi
g í a cuentas y responsabilidad al monje vicario (1). En otras 
partes los llamaban beneficiados servidores, y á sus tenen
cias les daban el nombre de beneficios servideros (2), cuan
do t en ían obligación de auxiliar al pá r roco , no sólo para el 
culto, sino para el desempeño del cargo parroquial, dicien
do la Misa á la hora y en el paraje que éste mandaba , aux i 
liando á los enfermos y moribundos , y aplicando la Misa 
pro populo. 

E n Madrid estos tenientes se clasifican por lo c o m ú n 
dando al más antiguo y benemér i to el t í tulo de Teniente 
mayor, y á otros los de tenientes de dia, ó de noche, s e g ú n 
el período de tiempo en que deben asistir á la adminis t rac ión 
de sacramentos, especialmente á los enfermos. 

E l teniente mayor, ú otro á voluntad del p á r r o c o , des
e m p e ñ a la colecturía de Misas, cargo importante, y en que 
se ve también la correlación entre la curia episcopal y la 
modesta secretaría parroquial. Generalmente t ambién dejan 
los párrocos á cargo de los tenientes mayores la secretar ía 
parroquial y lo relativo á certificados é inscripciones en los 
registros parroquiales, no siendo muchas veces suficiente 
uno solo para ello en las vast ís imas parroquias de Madrid. 

La existencia de estos tenientes se halla sancionada en 
el Concilio de Trento, pues dice, que donde sea tan nume
rosa la feligresía que no baste uno solo para sus necesida
des espirituales, obliguen al párroco á tomar tenientes. * Co-
gant redores, vel olios ad quos pertinet, sibi tot sacerdotes 
ad Jioc munus adjungere, quot sufjiciant ad sacramenta 
exhibenda, etcultum divinum celebrandum (sesión 21 , capí
tu lo 4.°). En esto se ve, que no pide como quiera sacerdotes 
para el cul to , sino también para administrar sacramentos 
(ad sacramenta exhibenda) quees el carácter de los tenientes, 
á diferencia de los otros clérigos adscriptos á la parroquia, 
que deben asistir para el culto d iv ino , s egún está mandado. 
4. A la verdad puede haber clero parroquial que sirva 

para el cul to , y nó para ayudar á la adminis t rac ión de sa-

(1) Tal sucedía , por ejemplo, en el célebre monasterio cisterciense de 
Huerta , en la raya de Aragón y Castilla, cuya capilla parroquial visitaba el 
obispo de Sigüenza y residenciaba al monje que hacía de cura 

(2) De ellos habla la ley 8.a, t í t . 17 , l i b . I.0 de la Novísima Recopilación, 
dada por Carlos I I I para el arreglo de lo que se llamaba el plan beneficial ea 
1785, la cual principia diciendo: «Habiendo entendido la mult i tud de benefi
cios simples y áun servideros, p rés tamos y otras piezas eclesiast cas » El 
Sr. Deliran, dignísimo obispo de Salamanca, redujo muchos beneficios sim
ples de aquella diócesis á servideros. 
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cramentos y desempeño de carg-as, por no tener esta tenen
cia y no ser auxiliares del párroco. Puede haber beneficia
dos, capellanes de patronatos familiares y especiales, y clé
rigos patrimonialistas, sin n i n g ú n cargo eclesiást ico, que 
se agreguen á la parroquia para residir y asistir á los oficios 
divinos, pues los c lé r igos , hasta los tonsurados, deben es
tar adscriptos á una parroquia, como manda el Concilio, y 
repit ió la Bula Apostolici Ministerii , la cual recomienda se 
guarde y observe la piadosa costumbre de algunas diócesis 
de E s p a ñ a , ut clerici, lam in minoribus quam inmajoribus 
ordinibus constituti, atque eliam presby teri, tamo.tsi bene
ficia vel ofücia ecclesiastica non habentes, superpelliceo in~ 
duti , in ecclesiis, quibus adscripli fuerint , Missm conven-
tuali cum cantu celébrate, necnon primis et secundis vespe-
r i s offtcii diebus dominicis aliisque festis assislant. 

Mas, por lo que hace á los beneficios servideros , capella
n ía s colativas y comunidades parroquiales de la corona de 
A r a g ó n , debe decirse que, por la disciplina vigente, no sola
mente forman parte del clero parroquial , sino t a m b i é n de 
la coadjutoría . I.0 De los beneficios servideros queda dicho, 
y además lo indica la Real órden de23 de Setiembre de 1852. 
2.° En cuanto á las capel lanías colativas lo manda el ar
t ículo 19 del Convenio adicional, ley de 1867 sobre ca
pe l l an ías . 3.° Con respecto á los beneficiados de las comu
nidades de A r a g ó n , el art. 60 de la misma ley, que los 
l lama beneficiados coadjutores (1). 

5 . El ecónomo, propiamente hablando, no es auxiliar del 
p á r r o c o , puesto que, ó la parroquia está vacante, ó el p á 
rroco ausente cuando él la sirve. Si el párroco no tiene el 
auxilio de uno ó m á s tenientes, necesita un ecónomo cuan
do se ausenta, ó lo nombra el obispo si aqué l abandona la 
parroquia. Los derechos y facultades del ecónomo, y lo mis
mo los del coadjutor, en su caso, son los mismos que los del 
p á r r o c o , sin más limitaciones que las impuestas por el o r 
dinario, y en cuanto á las obvenciones, las hacen suyas, á 
no que se les haya impuesto alguna justa l imi tac ión. 

© . En la antigua disciplina, el cargo de primicerio fué 
muy importante, como encargado de vigi lar á los ministros 
inferiores. Lo era t ambién el custodio 6 custode, á quien 
reemplazó el s ac r i s t án , cuyo cargo l legó t ambién á ser tan 
importante en las antiguas catedrales, que se contaba entre 

(1) Véase esta ley en los apéndices al Concordato en el tomo siguiente. 



— 220 — 
los oficios manuales de los canónigos el de sacrista, ó sa
cris tán mayor, especialmente en las catedrales de Ca ta luña 
y otras.de la Corona de A r a g ó n , donde l legó á veces á 
ser dignidad, pues tenía autoridad sobre los sacristanes 
menores, acólitos y otros dependientes inferiores ó subal
ternos, y <¿i pertiguero ó alguacil de los cabildos (1). 

En algunos pueblos se unió la sacrist ía á capel lanías y 
beneficios simples, á veces muy p i n g ü e s (2), cumpliendo 
en ello la mente del Tridentino. Mas por desgracia fueron 
pocos los puntos donde pudo hacerse lo que éste deseaba. 

Bienio previeron aquellos Padres, pues, á cont inuación 
de lo que ya queda consignado, a ñ a d í a n , que si no podían 
lograrse ministros ordenados de menores para desempeñar 
esas funciones, ó clérigos célibes (pues t ambién el tonsura
do es clérigo) pudiesen admitir á u n á los casados, con tal 
que fuesen honrados, no bigamos, y que Ueváran en la 
Iglesia tonsura y hábi to clerical. 

I?. Por lo que hace á los sacristanes y acóli tos, es poco 
lo que se ha escrito, y^ con todo , el nombramiento de los 
primeros y su separación no dejan de dar ocasiones á varias 
controversias y á recientes l i t igios. 

La disciplina relativa á ellos está consignada en el capí
tulo 17, sesión 23 del Concilio de Trento, en donde habla 
de las cuatro órdenes menores y de la gran util idad de dar
les un carácter práctico y de efectivo servicio en la Iglesia, 
para evitar que los herejes se burlasen de su ins t i tución, 
como cosa inút i l y valadí (tamquam oliosce i raducantur) . 
Exhorta, pues, y encarga á los obispos (hortatur et prce-
c ip i t ) que procuren, en cuanto sea posible, valerse p á r a l o s 
ministerios inferiores de la Iglesia de clérigos ordenados de 
menores. * Ut quantum J í e r i commodé poterit i n ecclesiis ca-
thedra l i lus , collegiatis , etparochialibus su(B dioecesis, s i 
populus frequens, et ecclesia proventus i d f e r r é queant, %m 
jusmodi functiones curent restituendas, et ex aliqua parte 
redi tuum a l iqmrum simplicium leneficiorum, nel f ah r i c® 
ecclesim, s i proventus suppetant, aut utriusque i l l o r u m , eas 
functiones exercentibus s t ipendía assignent. 

Tal es la primera parte de ese capí tulo en que el Concilio, 

(1) En Aragón los llaman maceros, porque en las procesiones y otros actos 
solemnes suelen llevar maza de plata , en vez de la pért iga ó vara de plata. 

(2) De ahi vino el dicho vulgar de llamar al arzobispo de Toledo sacristán 
áe San Torcaz , y al de Zaragoza sacristán de Juslibol, por estar anexados á la 
mi t ra los beneficios de aquellas pingües sacr i s t ías . 
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después de razonar el motivo que ten ía para desear que las 
órdenes menores no fuesen una cosa meramente histórica, 
sino disciplinal y prác t ica , establece , que los sacristanes 
sean en lo posible c l é r igos , y el modo de dotarlos, y no so
lamente en las iglesias mayores, sino igualmente en las 
parroquias importantes y muy concurridas. E l Concilio no 
dice precisamente sacristanes, pue,1' solo dice eas functiones 
exercentes, pero á ellos alude .visiblemente. Los cargos de 
lector y exorcista há l l anse hoy dia muy realzados (1) ejer
cido aquél por los subdiáconos y éste por p resb í t e ros , y 
muy caracterizados , por la dificultad que ofrece su ejercicio, 
y los peligros y abusos á que dió lugar en otros tiempos (2). 
Pero el cargo de ostiario y campanero lo desempeñan los 
sacristanes, y el de acólitos y ceroferarios, los n iños á 
quienes comunmente se llama monaguillos. Acerca de estos 
ú l t imos nada hay que decir, sino que donde hubiese perso
nas ordenadas de menores no deben desdeñarse de servir 
de acól i tos , pues por honor no pequeño les da la Iglesia 
ese ministerio. 

H . E l concepto en que son auxiliares;de los párrocos es 
bien óbvio , sabiendo cuál es el ministerio qué ejercen como 
ostiarios y acól i tos ; guardando y limpiando la iglesia, con
vocando al pueblo, ayudando al santo sacrificio de la Misa, 
coadyuvando al canto sagrado, preparando los vasos, alta
res y ornamentos, guardando las oblaciones, r epa r t i éndo 
las á los pobres según el mandato del cura, y ayudando á 
éste en la enseñanza del catecismo. El cargo de salmista ó 
cantor lo pone Graciano á cont inuación del de ostiario (dis
t inción 23, capitulo Qualiier P s a l m ü t a o r tUwtu r ) . Las De
cretales ponen el de sacrista á cont inuación del Pr imice
r io , tomando el t i tulo 26 del l ibro I de officio sacrista de 
un Concilio Toledano, desconocido para nosotros. A continua
c ión el t í t . 27 habla del guarda ó custodio, cuyo oficio , hoy 
t a m b i é n á cargo del sacr i s tán , describe minuciosamente (3). 

(1) Eso no quiere decir que no pudieran ejercer esos actos los ordenados de 
menores ; pero como hoy suelen conferirse poco ántes que el subdiaconado, es 
raro que un clér igo se quede sólo con las órdenes menores. 

(2) Triste ejemplo de ello presenta nuestra'historia en el ruidoso expediente 
formado á los exorcistas de Carlos I I el Hechiza'lo. 

(3) Gustos sollicitus debet esse de omni ornamento ecclesice (ornamento 
quizá signifique aquí no solo ornato, sino limpieza ) et lumin.nriis sive incensó, 
necnon panem et vinum omni tempore prwparaturn ad Missam habere de
bet, et per singulas horas cammivas signum ex consensu Archidiaconi sona-
fe et omnes oblutiones-seu el*emosi/nait sen de cimas, cum ejusdem consensu, 
absenté Episcopo , ínter fratres divídat. Véase además lo dicho en el pár ra fo 
6.° de esta leccioa. 
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O. Las cuestiones práct icas acerca de su nombramiento 

y separación son sencillas con las siguientes reg-las. Si el 
sacr is tán es ordenado y tiene la sacrist ía á t í tu lo de ordena
c ión , beneficio ó cape l lan ía , para su remoción y suspensión 
hay que observar lo que se prescribe en su caso para sus
pender ó remover á un clérigo de un beneficio, puesto que 
en realidades beneficiado ó capel lán . 

Si el nombramiento lo hicieron el obispo 6 el cabildo con 
renta fija, éste será tambifn el que le quite, no sólo por la 
regla g-eneral 'ejus est tollere cujus est condere , sino por 
lo que dice el Concilio de Trento en el paraje citado : * ¡Si 
negligentes f u e w i t ordinarii judicio, aut ex parte muleta-
r i , ant in totum privaripossint: por consig-uiente es atr ibu
ción del ordinario, el cual procede juzgando, aunque no 
sea m á s que gubernativamente (1). 

Pero si el nombramiento lo ha hecho el p á r r o c o , como 
suele suceder, y no tiene beneficio, n i renta fija, sino una 
módica consignación sobre la fábrica de la iglesia y alguna 
parte en las obvenciones, la remoción ó separación podrá 
hacerla el p á r r o c o , dejándole al sacris tán derecho para acu
dir en queja al ordinario, si se creyere agraviado , ó pade
ciese por ello en su buena reputac ión y fama. 

1 0 . En la antigua disciplina exist ían las diaconisas, 
que prestaban ciertos servicios en las iglesias con respecto 
á las personas de su sexo, aná logos á los del sacr is tán y 
custodio, que se acaban de describir: guardaban las puertas 
de las tribunas en que estaban las mujeres con separac ión 
de los hombres, preparaban y enseñaban á las ca tecúmenas , 
las vest ían y sostenían para recibir el bautismo, llevaban 
socorros á las viudas, huér fanos y desvalidos, y á veces á 
los confesores en las cárceles. Mas no se crea que tuviesen 
órden sacro equivalente al de los d iáconos , sino solamente 
la bendición del obispo. 

11. Los mayordomos de fábrica han venido á reempla
zar hoy día á l o s antiguos ecónomos y á los tesoreros. La 
disciplina general de la Iglesia y la particular de E s p a ñ a no 
llevaban á bien que este cargo lo desempeñasen legos. E l 
Concilio I I de Sevil la, presidido por el gran P. San Isidoro 
(Graciano, causa 16, queest. 7.", cap, X X I I ) , decía á este 

(1) Aún es más terminante el cap. I.0. tit. %1, libro 1.° de las DecretaleSj 
que encarjía la corrección del custodio al arcediano, y si no se enmienda que 
le destituya el obispo. 
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propósito «Contra mores ecclesiasticos laicos habere in re-
bus divinis constituios ceconomos.» Recuerda la prohibic ión 
hecha en el Concilio de Calcedonia y la razón : «Indecorum 
est enim laicum vicarium esse JSpiscopi, et saculares in 
Ecclesia judicare.» A pesar de eso y de otras disposiciones 
del derecho, las parroquias, y á u n á veces los cabildos, so
l í an tener contadores y mayordomos seglares, por apartar 
de si la odiosidad que llevan ciertas recaudaciones, ó por la 
mayor pericia, pero á u n asi siempre t en ían un clér igo como 
superior, ó por lo meaos en calidad de inspector. 

Poco hay que decir respecto á los mayordomos de fábrica . 
Oficialmente solo hay acerca de ellos consignado el derecho 
de intervenir en el nombramiento de habilitados del clero, 
pues el art. 5.° de la Real órden de 20 de Octubre de 1855 
dice: «Concurr i rán á este acto con los comisionados de los 
arciprestazgos, los que también hab rán de elegir en su re
presentación los muy reverendos arzobispos y reverendos 
obispos, cabildos catedrales, colegiales, y mayordomos 6 
encargados de las fábricas , de sus iglesias y del seminario 
concil iar .» Pero la mayor parte de las iglesias parroquiales 
n i tienen mayordomo de fábr ica , n i lo necesitan , pues para 
administrar sus escasísimos ingresos basta la diligencia del 
pá r roco , ó de sutemente. En las parroquias mayores de po
blaciones importantes, que tienen mayordomo de fábrica, 
éstos no hacen más que cobrar y pagar s e g ú n las órdenes del 
cura, ó la costumbre, acerca de la cual no hay regla flja. 

1*3. Conviene, s í , l l a m a r l a atención sobre este punto 
para evitar suceda en E s p a ñ a lo que en Francia y otros pa í 
ses de Europa, donde los llamados margullers han adqui
rido una importancia desmedida y avasalladora, que tiene 
supeditado en algunas partes al clero parroquial, pues, apo
yados por las autoridades civiles, intervienen y fiscalizan 
todos los actos, á pretexto de pagar los gastos, imponen 
condiciones y coartan la libertad de acción. Vense en las 
iglesias de Francia los ostentosos bancos que ocupan, cual 
en E s p a ñ a no los tienen n i las autoridades municipales. Las 
obras de disciplina de aquel país dedican algunas p á g i n a s 
al estudio de las atribuciones de los margullers, y se l a 
mentan de lo que llaman laicismo. Dáse este nombre al ex
cesivo entremetimiento de los legos en el r ég imen de la 
Iglesia. E l jansenismo, hijo del protestantismo, introdujo 
en ésta un espíri tu de revolucionarismo h ipócr i t a , exci tan
do á todos los subordinados contra sus legí t imos pastores. 
Concitó á los obispos contra el Papa, creando el sistema 
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episcopal ó episcopalismo; á los párrocos contra los obis
pos, creando el ^ « r r o ^ ^ ^ o , principiando por considerar 
de derecho divino la inst i tución de los párrocos (1) y l l e 
gando á i n d u c i r á los de Par ís y otros puntos á un extremo 
de insolente a l taner ía contra sus prelados. A la vez desde 
el Concordato de i 801, c i smát icamente falseado por Napo
león l al dia siguiente de su publicación , concitó á las j u n 
tas parroquiales y sus margullers contra los pár rocos , p ro 
duciendo una insoportable t i rania , que se designó con el 
nombre de laicismo [2). Afortunadamente en E s p a ñ a esos 
abusos apénas son conocidos más que de oidas, y los pe 
queños extravies, que á veces l ian ocurrido, no son tales 
que puedan constituir sistema. Pero bueno es conocerlos 
para evitarlos. 

También pudiera denunciarse como parroquismo en otro 
concepto el espíri tu mezquino de algunos feligreses, que, 
adheridos fanát icamente á su parroquia, sólo contribuyen 
para los gastos de ésta y dan limosna á los pobres de ella, 
aunque sean ricas y haya otras muy necesitadas: pero en 
este punto es mas fácil seña lar el abuso que ponerle correc
t i v o , donde sólo cabe la persuas ión . 

l i f i . Las reuniones de fieles, que con aprobación del 
ordinario se erigen á veces en algunas iglesias, auxilian al 
clero para el sostenimiento del culto y su mayor esplendor. 
Pueden erigirse en todas las iglesias, pero la Congregac ión 
del Concil io, respondiendo á una consulta del obispo de 
Tarazona, en 9 de Noviembre de 1595 (3) , prohibió las h u 
biese de varones en los conventos de religiosas. 

Entre ellas las m á s importantes, y que hacen m á s á 
nuestro propósi to , son las llamadas Sacr amen tales. E l ob* 
jeto de éstas es fomentar y propagar el culto del San t í s imo 
Sacramento del al tar , y , como éste necesita ser sostenido 
en las parroquias de un modo especial para los viát icos de 

(1) Esta cuestión como teoría corresponde á las Instituciones: el fundar el 
derecho divino de los párrocos en la inst i tución divina de los presbíteros es un 
absurdo , pues n i todos los presbí teros son pá r rocos , n i todos los párrocos son 
presbíteros. 

(2) El caso m á s deplorable de este género fué el de la prisión de Monseñor 
Hugües, obispo deGibraltar, por exigencias de los mayordomos de una igle
sia de aquella plaza, suceso altamente escandaloso, y que fué justamente ana
tematizado por la Santa Sede y por todos lo-; católicos, 

(3) Nrm placel Sacros Congregationi vt in monasteriis monialium sub 
quovis tlMo tnsUtuantur coníraternitates laicorv.m , imo p r w i p i t , ut erecta 
tollantur , secns transferaniur. Véase sobre cofradías el tomo IV d é l a obra de 
Procedimientosi pág. 516. 
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los enfermos: procesión del Corpus Christi y otros actos so
lemnes, de ah í su gran importancia, tanto que en muchas 
partes la mayordomia de fábrica va unida á l a Sacramental, 
y á veces t ambién el cuidado del cementerio parroquial con 
todas sus dependencias. En Madrid los asuntos de la Sa
cramental van tan unidos á los de la parroquia, que los 
empleados de aquél la suelen tener su oficina en la misma 
Secretaria parroquial. Los Romanos Pontífices han conce
dido muchas indulgencias y privilegios á estas cofradías 
sacramentales. Recomendólas Inocencio I I I en su consti tu
ción I n j u n c t i no l i s , de 1678, y Clemente X I I I , al prohibir 
hubiese en un pueblo dos cofradías de una misma advoca
ción, exceptuó estas cofradías del Sant í s imo Sacramento (1). 

Las leyes recopiladas, inspi rándose en este mismo pia
doso sentimiento, dispusieron ( l ib. I , t í t . 2.°, ley 6.a) que 
se suprimieran todas las cofradías fundadas sin Real órden 
n i aprobación eclesiást ica , pues muchas de ellas sólo ser
vían para gastos superfinos y comilonas (2); pero exceptuó 
de la supresión á las Sacramentales, diciendo, que éstas 
«subsis tan t ambién por el sagrado objeto de su instituto y 
necesidad de aux i l i a r a las parroquias , con ta l que, si no se 
hallaren aprobadas por las jurisdicciones Real y eclesiást ica, 
se ap rueben .» 

Añade además la citada l e y , tomada de una resolución 
del Consejo en 25 de Junio de 1783, al declarar abolidas 
las cofradías no aprobadas, q u e . s e r á bien someterlas al 
nuevo examen de las Juntas de Caridad, para que procuren 
reun i r í as á las Sacramentales de las parroquias, destinando 
al socorro de los pobres el caudal ó fondo de lasque se debían 
suprimir. Se ve, pues, el carácter de alta importancia que la 
ley daba á estas cofradías en E s p a ñ a , y que las consideraba 
como auxiliares del ministerio parroquial . 

Por el art 13 de la Const i tución de 1876 el derecho de 
libre asociación está reconocido (3), y parece que las co
fradías no debían estar ya sujetas á la sanción del Estado; 
con todo , disposiciones posteriores, aunque de carácter al 

(1) Véase nuestra obra de Procedimientos, tomo I V , pág . 519. 
(2) Así lo expresa el artículo 20 de la Instrucción del Consejo de 9 de Mayo 

de 1778, para la formación de Juntas de Caridad, diciendo que se hacen po
bres muchas familias con las comilonas y gastos superfluos. . . . en que suele 
sobresalir la vanidad más que la devoción. 

(3) Art . 13. Todo español tiene derecho. . . . . De reunirse pacíficamente. 
De asociarse para los fines de la vida humana 

TOMO I . 15 
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parecer transitorio, les exigieron, á u n después de igual de
claración d é l a Const i tución de 1869, la exhibición de sus 
autorizaciones, y por lo tanto no estará demás el seguir so
l ic i tándolas para evitar vejaciones anticonstitucionales. 

141. Las leyes citadas en el párrafo anterior hablan de 
las Juntas de Caridad, que se mandaron formar en 1778 
y 1783. Todavía no se miraba con desden á la palabra 
r i d a d y á l o que ésta encierra. Desde la revolución de 1833 
se t ra tó ya de secularizar el ejercicio de é s t a , como verémos 
al hablar de los hospitales y establecimientos de beneficen
cia. Pero si la beneficencia es un deber del Gobierno, que 
remedia los males á su modo y hace el bien como puede, 
la Iglesia nunca ha prescindido n i prescindirá de la santa 
caridad, n i confundirá la alteza sublime de és ta con la m i 
sión temporal y meramente secular de la beneficencia, la 
cual en un país católico debe ser también católica. 

E n la Iglesia de E s p a ñ a vemos que había práct icas es
peciales dignas de estudio. E l obispo Massona, metropoli
tano de Mérida, de gran v i r tud y ene rg í a , ten ía allí maes
tros y médicos retribuidos por é l , y á quienes hac ía visitar 
á los pobres y buscar á los peregrinos para que los llevasen á 
á su asilo. 

15. Por mucho tiempo no hubo apénas en E s p a ñ a más 
escuelas de ins t rucción primaria que las que t en ían los 
párrocos en sus iglesias, y los mendicantes en sus conven
tos. Los sacristanes mismos solían ser maestros. Las juntas 
parroquiales de la Asociación de Católicos han establecido 
en muchos puntos escuelas parroquiales y l ibres, bajo la 
vigilancia de los párrocos . Su Santidad ha honrado á estas 
juntas concediendo á sus socios varios favores é indulgencias. 
Como en algunos países protestantes se obliga á los hijos de 
los católicos á concurrir á las escuelas públ icas , á fin de per
vertirlos en ellas, esta odiosa t i r an í a , ejercida en nombre de 
de la l ibertad, ha obligado á los católicos á pensar seria
mente en este punto, y aunque hoy no tenemos que deplo
rar en E s p a ñ a esa opresión, bueno es v iv i r prevenidos (1). 

(1) . La legislación vigente con respecto á las escuelas de Instrucción p r i 
maria manda que se conserve la piadosa costumbre de llevar los maestros á 
los niños á que oigan misa en los dias festivos, y que donde no la haya se 
procure introducirla. 



S E C C I O N T E R C E R A . 
J U R I S D I C C I O N E X E N T A . 

L E C C I O N X X I X . 

Exentcaoiaes eia general. 

I . Idea, de las exenciones, y su importancia,, 
fí. Sus especies por disciplina general de la Iglesia. 
3 . Su origen, objeto y verdadero fundamento. 
4. Primeros vestigios de exenciones en E s p a ñ a . 
5 . L a ley diocesana según los cánones de L é r i d a . 
6 . Ventajas é inconvenientes de las exenciones. 

Capitulo Trident. : Quon iam pr iv i l eg ia et exemptiones. 
8. Exenciones subsistentes por el Concordato. 
9 . Exenciones que han caducado en E s p a ñ a por el Concor

dato, ó Antes de él. 
10. Bulas: Quo gravius y Quse diversa c i v i l i s . 
II, Reglas generales acerca de esta materia. 

S. Importante es la materia de exenciones, y digna de 
ser tratada con esmero, tanto más cnanto que está siendo 
ocasión de grandes exageraciones (1) , y por desgracia los 
modernos escritores apénas la nombran. E l espír i tu de la 
disciplina desde el Concilio de Trento es contrario á las 
exenciones , y hoy dia lo es el de la Santa Sede, y sobre 
todo en E s p a ñ a , donde las exenciones han sido fnnes t i s i -
mas , hasta que su Santidad el papa Pió I X las a n i 
quiló con general aplauso de todos los católicos españoles . 

(1) Las obras modernas de Huguonim, Parisis y las lecciones de S. Sulpi-
c io , nada dicen acerca de ellas. Bouix, en el tomo I I de jure Regulariiitn, 
cap. I I de la parte 5.a, sección 2.a, desnaturaliza completamente la historia 
de las exenciones, diciendo que se desconfié del célebre Tomasino en esta 
materia. Nosotros á la vez decimos á los jóvenes , con respeto y sentimiento, 
que no se ñen de la suya en esta parte , pues se deja llevar demasiado del c r i 
terio de ios partidarios de las exenciones. 
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Suponer que la tendencia anti-exencionista es j a n s e n í s 
tica (1), es acusar de jansenismo á S. Bernardo, á los padres 
del Concilio de Trento , á S. Francisco de Sales (2) y 
muchís imos obispos santos de todos tiempo, contrarios á 
las exenciones, y suponer que Su Santidad, al aniquilarlas 
en E s p a ñ a , se dejó llevar de la corriente jansenís t ica . 

*£. L lámase exención á un privilegio por el cual el Papa 
declara que una corporación ó individuo no es tán sujetos á 
lajurisdicion ordinaria, ó al derecho c o m ú n . 

Las exenciones son: 1.° parciales y totales.—2.° Con 
independencia de la jur isdicción ordinaria ó de la misma j u 
risdicción exenta, pues á veces se concedía á los regulares 
el no depender de sus mismos prelados regulares, sino de l a 
Santa Sede, de sus legados, ó de otro pre lado .—3.° Perso
nales y terr i tor iales , s e g ú n que era con jur isdicción sobre 
las personas solamente, como la de los prelados regulares 
y los subdelegados castrenses, ó sobre personas y territorios, 
como la de la Real capilla y prioratos de las Ordenes mi l i t a 
res, y otros que se decían veré •millius.—4.° Activas s e g ú n 
que sirven para mandar en otros, ó pasivas s e g ú n que se l i 
mitan á n o depender del ord inar io .—5.° Exenc ión con ejer
cicio de jur isdicción episcopal ó cuasi episcopal, ó mera
mente presbi tera l .—6.° Exenciones de regulares ó de secu
lares, s egún que los exentos t en ían una regla especial ca 
nónica ó monás t i ca , viviendo en vida c o m ú n , ó se refieren 
á clérigos y personas del clero secular ó de estado laical , 
que n i tienen regla, n i vida común , como los Protonotarios. 
Preciso es tener noticia exacta de esta clasificación de las 
exenciones, pues los exencionistas hablan confusamente de 
ellas, considerándolas todas propias de los regulares, como 
si no hubiese otras en la ig'lesia (3), y , val iéndose de un so
fisma insoportable, consideran á los enemigos de las exen
ciones como enemigos de los institutos religiosos. 

Como nosotros hemos de tratar esta materia desde el pun
to de vista de nuestra disciplina particular, al tenor del 

(1) Así Msc.e declamationihus oppleM prcecdpue Jansenistarum Ubri (Pá r ra 
fo \.0, cap. I I de la obra citada de Bouix,) Afortunadamente cita á los obispos 
santos que las impugnaron, principiando por S. Bernardo, á quien no con
t a r á entre los jansenistas. 

(2) S. Francisco de Sales decía , que más quería no tener conventos en su 
d ióces i s , que tenerlos exentos de la jur isdicción ordinaria. 

(3) Así sucede en la obra del abate Bouix : se trata de las exenciones en la 
obra de jure regularium, sin decir nada de las demás exenciones que no eran 
de regulares. Aunque las más respetables son éstas , con todo, conviene no i n 
volucrar las cuestiones. 
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Concordato , y no de una manera capricliosa, tenemos ya 
para esta sección un método prefijado, ó predeterminado,, se
g ú n este importante monumento de nuestra disciplina ecle
siást ica , del cual no podemos separarnos. 

3 . Las exenciones no se hallan autorizadas y legit ima
das hasta el siglo V I de la Iglesia. Los monumentos ante
riores á este tiempo, que aducen los exencionistas, no 
son aceptables, como veremos al tratar acerca de la exen
ción de los regulares y de la jur isdicción de sus prelados, 
no involucrando esta especial con las nociones generales. 
Nos gua rda rémos muy bien de atribuir el origen de estas 
exenciones á malas artes, á fines ambiciosos y miras sórdi
das, á las falsas Decretales de Isidoro Mercator, n i á n i n g ú n 
principio ignoble. Nosotros hallamos el origen de las exen
ciones, sobre todo las de los regulares, basado en principios 
equitativos, á saber: el respeto que inspiraba la gran v i r 
tud de los antiguos monjes, que obligaba á los obispos á 
guardarles muchas deferencias , pues comprend ían que la 
vida espiritual de los monjes era sublime, al paso que á ellos 
no siempre les era fácil discernir su esp í r i tu , n i á u n regir 
su vida i n t m claustra. Los obispos que no lo hicieron así , 
lastimaron á estas corporaciones en su vida interna y espiri
t u a l , y de ahí las justas quejas de los monjes, las restric
ciones que los Concilios provinciales principiaron á poner á 
los obispos de carácter impetuoso y algo dominante, res
tricciones que vino á sancionar el papa S. Gregorio Magno 
á fines del siglo V I , y que reconocieron los emperadores 
mismos en lo que tocaba á ellos, llevados de u n piadoso 
deseo. 

En motivos análogos vinieron á fundar sus exenciones 
los cabildos agustinianos y los caballeros de las órdenes 
mili tares: aquél los eran frailes y éstos monjes cistercienses, 
6 t ambién frailes agustino^. Los cabildos llevaban á mal 
•que obispos opulentos, y que no se quer ían sujetar á la re
gla canónica y vida c o m ú n , los tratasen con todo el r igor 
de una regla, cuyo espír i tu y práct icas esquivaban aqué 
l los; y los caballeros, que t en ían sus jefes militares, no era 
justo que en las cosas bélicas dependiesen de los obispos. 
Estos podr ían di r ig i r los conventos de su diócesis á lo m á s ; 
pero cuando un instituto se propaga por muchas provincias 
y naciones, necesita para su cohesión prelados generales 
que dirijan todo el cuerpo. Motivos aná logos hicieron que 
-se concediesen exenciones y privilegios á los mendicantes 
en el siglo X I I I , como se hablan concedido á los monjes 
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celosos en el siglo X I : ellos predicaban y e n s e ñ a b a n , y el 
clero secular holgaba, de ahi el que la influencia fuese á 
ellos por una ley providencial irrecusable en la filosofía 
cristiana. Oportunamente nota Balmes (1) que donde quie
ra que se acumulen el saber, la v i r tud y la actividad en 
contraposición á la ignorancia, la relajación y la inercia, 
éstas t end rán que rendir parias á las primeras. 

E l suponer que los monjes se eximiesen en el siglo I V 
por si solos, es introducir un principio anárqu ico en la dis
ciplina, porque nadie puede ser juez en causa prop ia , n i 
eximirse á sí mismo de la dependencia debida. Los exencio-
nistas tienen obligación de probar que el Papa quitó en el 
siglo I V jurisdicción á los obispos sobre los monjes, y se la 
reservó sujetándolos á su autoridad. Esto n i lo lian probado 
n i lo p r o b a r á n . 

Alegan el lieclio de que S. Epifanio, obispo de Sala-
mina , que se hallaba en Belén , ordenó de presbí tero á un 
monje. Llevólo á mal el patriarca Juan , que t ambién era 
un santo monje, y sostenía sus derechos. Defend ióS . J e r ó 
nimo la cuest ión con demasiado calor, y el obispo Juan, 
viendo que desconocían su jur i sd icc ión , queriendo eximirse 
los monjes por sí mismos, entabló contra éstos una persecu
ción violenta. San Epifanio no debía ignorar que fuera de 
su diócesis no podía ordenar, y el decir que los monjes de 
Belén eran extranjeros ó latinos [ f r a t r u m peregrinorum, q u í 
provincia n i l ú l tuce deberent) no era una razón canónica . 
No todas las acciones de los Santos son santas, y para asen
tar un derecho sobre este hecho, hab ían de probar primero 
que el hecho era recto, ó derecho, lo cual no prueban. 

Que los obispos exageraban á veces sus derechos, que 
abusaban de los monasterios y de sus bienes, y que los con
cilios mismos prohib ían estos abusos, es una cosa induda
ble ; pero si examinamos la historia, los ha l la rémos tam
bién de parte de los monjes: precisamente S. J e rón imo es 
el que los reprueba de tal modo, que á su autoridad re
curre Graciano para describirlos y condenarlos con vivos 
colores (causa 16). E l monje no se debe meter á enseña r . 
Monachus non docentis, sed plangentis habet officium. Los 

(1) Bsdvaes: Observaciones sociales, politícas •>/ económicas sóbrelos bie
nes del clero: edición de Vich en 1840 , pág. 22. «Siempre que se hallen enca
rados el vicio y la v i r tud . el saber y la ignorancia. . . . . prevalecen la v i r tud , , 
el saber, la cultura , el orden y la previsión.» Es pasaje más extenso y digno 
de estudio. 
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monjes nada deben hacer sin contar con el presbiterio: 
Ecclesia habetsenatum, cmt%mpreshy terorum , sine quorum 
consilio n i h i l monacMs agere Ucet. ¿ C ó m o , pues / se pre
senta á S. Je rón imo como partidario de las exenciones, 
cuando él hace á los monjes depender del presbiterio, esto 
es/del obispo con sus presbí teros? 

41. E n E s p a ñ a , lejos de hallarse vestigios de exencio
nes en el sig-lo I V , por el contrario, se hallan de sumis ión . 
E l Concilio de Zaragoza en 380 dictó dos disposiciones res
pecto á l o s monjes. E l cánon 6.° excomulga al clérigo que 
deje su cargo para hacerse monje, pues habla algunos que 
lo hacian por hipocres ía y presunc ión . Aqu í vemos ya el 
abuso que se hacía del monacato, y que los obispos t en ían 
que reprimir á los monjes como subditos suyos. E l 4.° manda 
que el obispo no ponga el velo á las v í rgenes hasta la edad 
de cuarenta a ñ o s , y después de haber dado pruebas de ho
nestidad de vida. Dos cánones del Toledano 1." (año 400) 
hablan de religiosos y religiosas sometidos al obispo. E l 
Concilio provincial Tarraconense, celebrado en Barcelona 
el año 540, manda que se observe el cánon Calcedonense, 
que precisamente prohibe á l o s monjes eximirse de la ju r i s 
dicción del obispo, mandándo le s que se sujeten á él (1), y 
que no se metan en asuntos públicos n i eclesiásticos sin 
permiso de éste, y concluye diciendo: Convenitvero civi ta-
tis Episcopo curamet sollicitudinem necessariammonasteriis 
exMbere. 

5». Ocho años después otro Concilio provincial celebra
do en Lér ida (año 548) introdujo la decantada ley diocesana. 
Después de mandar que los monjes que se hayan de orde
nar , obtengan el permiso del abad , cosa racional y jus t í s i 
ma, añade :* £Ja vero qum i % j u r e monasierii de facultatihus 
offeruntur i n nullo dicecesana lege ah Episcopis contingan-
tu r . E l comentario era bien sencillo: los obispos por consi
deración á los monasterios, cedían de su derecho, no l l e 
vando la tercera ó cuarta parte que podían exigir de estas 
oblaciones, como de todas las demás que se hac ían en las 
iglesias de la diócesis , bien ajenos de presumir que ese acto 

(1) E l cánon IV Calcedonense, según está en la colección pura de cánones de 
la iglesia de España dice: «.Eos vero gui per singulas civitates seu possesiones 
in monasteriis siint, subjectos esse Episcopo et quietóse Asimismo se halla 
en el decreto de Graciano, causa 16, qusest. 1.a, cap. 12. 

El abate Bouix lo traduce á su arbi tr io del texto griego (tomo I I , ya cita
do, pág. 103), 
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de caridad fuese mirado como un preludio de exención. Mas 
Habiendo Graciano intercalado en su decreto parte de ese 
cánon Tarraconense (causa 16, qusest. 1.a, cap. 34), los co
mentaristas preguntaron qué se en tendía por ley diocesana, 
diciendo , que ésta se contraponía á la d e / w n ^ f ó m o ^ ; de 
modo que por la diocesana t e n í a potestad el obispo sobre las 
cosas y derechos ú t i l e s , como el catedrático y sinodático, al 
paso que por la ley j u r i s d i c c i ó n ejercitaba los derechos 
espirituales de órden y de juicios; y de ahí decían que los 
monjes estaban exentos d é l a ley diocesana, mas no de la de 
jur isdicc ión. Pero esta distinción escolástica es arbitraria, 
pues los monjes están sujetos á esta ley lo mismo que los 
d e m á s , si no los eximieran de ella la Santa Sede ó el bene
plácito de los concilios y de los obispos en sus provincias ó 
en sus diócesis. 

E l derecho de Decretales sancionó después la dis t inción 
escolástica al resolver Honorio I I I un conflicto entre un 
obispo y su arcediano (1220), cuya resolución se inc luyó en 
el capítulo 18, t i t . 3 1 , libro 1.0 de las Decretales, que lleva 
por epígrafe: Lex diocesana et lex ju r i sd ic t ion is sunt diver
sa : %nde res judicata i n una non olsiat agenti i n a l ia . 

©. Las primeras exenciones que cita el derecho son las 
otorg-adas por el gran papa San Greg'orio Magno, monje 
benedictino. Pero la exención que les dió éste no fué activa 
para que se disminuyese la de los obispos, sino pasiva ó 
tu i t iva para que los obispos no se entrometiesen en la direc
ción de su vida espiritual y en sus intereses. P ro p en d í an 
los obispos, con santo pero inconveniente celo, á sacar á l o s 
monjes de su retiro y de la vida contemplativa, ó de M a r í a , 
para llevarlos á las parroquias, á l o s oficios y carg-os de la 
vida activa, ó sea la de M a r t a , seg-un el leng-uaje bíblico y 
ascético. Por bueno que fuera el deseo, era injusto y aten
tatorio contra la libertad de los monjes y sus votos. 

Mas por desgracia en el siglo X I pasaron éstos de la de
fensa ó tuición á la agres ión , de su estado pasivo quisieron 
salir á la vida activa, que h a b í a n rehusado; invadieron las 
parroquias, se apoderaron de los diezmos, desconocieron 
casi en todo la autoridad de los obispos, y dieron lug-ar á 
que éstos se quejasen de ellos, como ellos se quejahan de 
los obispos en el sigdo V I . Plagas l lama San Bernardo á 
las exenciones en el libro que dirig'e á su discípulo el papa 
San Eugenio [Be consideralione, libro 3.°, cap. 4.°) y en 
la epístola al arzobispo de Sens añade : Subt ra lmntur Ahha-
ies Episcopis; Episcopi A rchiepiscopis; A rcldepiscopi Pa-
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tr iarcMs sen Pr imat ihus . . . inde Episcopi insolentiores, mo-
nacld etiam dissolutiores. 

Y lo que dice San Bernardo era una gran verdad, y lo 
confirma lúg-ubremente la historia eclesiástica de nuestra 
patria, donde las exenciones han sido un semillero de p l e i 
tos, re la jación, inmoralidad, usurpaciones é indiciplina, 
hasta que el Concilio de Trente las repr imió en gran parte. 

Fueron, pues las exenciones en tal concepto unas-ve
ces út i les y otras relativamente necesarias, como correctivo 
dé la indolencia de los ordinarios y del clero secular , y una 
especie de ant ídoto moral contra los desmanes de los ordina
rios; pero así como las medicinas que se toman cuando cesa 
la enfermedad llegan á veces á producir una enfermedad 
nueva, así las exenciones, cuando se prodigan, cuando ya 
p a s ó l a re la jación, ó cuando los exentos se relajan ellos 
mismos (cosa muy frecuente), llegan á producir una enfer
medad nueva, y peor que la que vinieron á curar. 

¿ Quién podrá aceptar la razón de que los exentos eran 
y son más adictos á la Santa Sede que los obispos, y que 
de este modo vigilaban á éstos y les impedían extraviar
se (1)? Pues qué ¿ n o ha habido t ambién frailes y conven
tos extraviados? ¿Quién no conoce que esta r a z ó n , ofensiva 
al decoro dé los obispos y al clero secular, lleva consigo cier
to sabor de antagonismo, cisma y sedición , ajenos al e s p í 
r i t u de la Iglesia, que es de caridad y humildad y nó de 
envidia, desconfianza, agres ión n i fiscalización s is temáticas 
y comparaciones poco corteses y menos caritativas? Para 
auxiliares de los obispos, nó para fiscales y adversarios su
yos , crearon sus institutos los Santos fundadores, enemigos 
todos de exenciones y privilegios. Por no gozar de ellos se 
salieron del instituto cluniacense San Roberto y los tunda-
dores del Cis té r , y el humilde San Francisco decía : P r i v i -
legium autem Ordinis mei non Jiabere p r iv i l eg i a . 

Hoy día es ya m á x i m a corriente que la libertad bien en
tendida es tá en el derecho común , y que las pretendidas l i 
bertades no son á veces sino paliadas t i r a n í a s ; como se dice 
de las del clero galicano. Respe t a r émos , pues, las exencio
nes en cuanto sean dadas por la Santa Sede, y conservadas 
por é s t a , se tengan sin exage rac ión , sin abuso, sin ex t ra l i -

(1) Con disgusto veo esta razón en la obra del abate Boulx (pág. 113 del 
tomo I I ) . üt fortiori vinculo particulares Ecclesicv centro unítatis Sedi Apos-
tolicce devinciantur. 
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mitacion y sin perjuicio de la autoridad ordinaria, perma
neciendo reducidas á l o s limites estrictos d é l a concesión, y 
al tenor de las reglas restrictivas que luégo di rémos. Por ese 
motivo no son aceptables como origen histórico legit imo de 
las exenciones esos hechos aislados, que aducen los exen-
cionistas, sin buen cri terio, y sin derivación de la Santa 
Sede n i de los Concilios generales. 

7 . E l Concilio de Trento en todas sus sesiones t ra tó de 
quitar, ó por lo ménos disminuir , exenciones. E n la sesión 
5.a res t r ing ió á los exentos las facultades de predicar. E n 
la 6." los sujetó á la corrección del ordinario en algunos ca
sos , y especialmente á los cabildos exentos en el acto de la 
visita. Por entónces se ideó (cap. 3.°) la t ransacción de que 
procedieran en tales casos los ordinarios, nó como tales o r 
dinarios, sino como delegados apostólicos (etiam tamquam 
'Apostolicen Sedis delegati), frase cuyo valor debe tenerse en 
cuenta para tales casos. Omitiendo otros muchos en que el 
Concilio de Trento derogó las exenciones, y que se d i rán 
en sus respectivos parajes, lo más importante es el capitulo 
X I de la sesión 24 de ref . i n gen. , en el cual calificó dura
mente las exenciones como perjudiciales, diciendo: Qíio-
n iampr iv i l eg ia et exemptiones, quee m r i i s t i t u l i s plerisque 
conceduntur, Jioclie perturbationem i n Episcopornm j u r i s -
dictione, et exemptis occasionem lax ior i s vitce prcebere d i g -
noscuntur, decernit sancta Synodus, u t s i quando just is , 
gravibus, etfere necessariis, suadentibus causis aliquos Jio-
norar i is t i t u l i s protonotariatus, acolythatus, comitis pala-
t i n i , capellani r e g i i , aut a l i is Jiujusmodi i n romana curia, 
vel extra, insignibus decorandos esseplacuerit, necnon alios 
cuicumque monasterio oblatos, velquomodocumque addictos, 
aut sub nomine servientium m i l i t i i s , seu monasleriis, Jios-
p i ta l ibus , collegiis, aut quocumque alio t i tu lo assumi, n i h i l 
ex i i s p r i v i l e g i i s detractum esse ordinar i is in te l l igatur , 
quominus, quibus ea j a m concessa sunt, vel i n posterum 
concedi contigerit, ipsis o rd inar i i s , tamquam Apostolicce 
Sedis delegatis, plene i n ómnibus . . . subjecti existant (1). 

Es verdad que aqu í sólo habla de las exenciones perso
nales , pero t ambién comprende en gran parte á comunida
des, colegios y mil icias , y la frase plene i n ómnibus es muy 

( i ) Omitimos aquí el resto del capitulo sobre exenciones , capillas Reales y 
Ordenes mil i tares , de que se hab la rá en las lecciones siguientes. 
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absoluta. Queda, pues, demostrado que la mente del Con
cilio fué siempre adversa á las exenciones (1). 

Por desgracia en E s p a ñ a duró poco en esta parte la sa
ludable influencia del Concilio. Los cabildos de Castilla en
viaron comisionados á Roma para protestar contra é l , cosa 
que Felipe I I llevó muy á mal , y amenazó castigar. Pero 
muerto é s t e , y durante el siglo X V I I , siglo de orgullo, pe
dan te r ía y decadencia, las exenciones, en vez de dismmuir, 
se aumentaron (2), viviendo los obispos, los cabildos, las 
órdenes religiosas y militares en un estado pernicioso de 
continuos l i t igios y desavenencias. 

8, Afortunadamente el concordato de 1851 vino á po
ner término á esta lamentable confusión disponiendo; 

A r t . 8.° Todos los reverendos obispos y sus iglesias r e 
conocerán la dependencia canónica de los respectivos me
tropolitanos , y en su v i r tud cesarán las exenciones de los 
obispados de León y Oviedo (3). 

A r t . 9.° (Habla de las cuatro órdenes militares, acerca 
de las que se dirá luégo . ) 

A r t . 10. Los M M . RR. Arzobispos y RR, Obispos ex
tende rán el ejercicio de su autoridad á todo el territorio que 
en la nueva ci rcunscr ipción (4} quede comprendido en sus 
respectivas diócesis; y por consiguiente los que hasta ahora 
por cualquier t í tulo la ejercían en distritos enclavados en 
otras diócesis, cesarán en ella. 

A r t . 11. Cesarán t ambién todas las jurisdicciones p r i v i 
legiadas exentas, cualquiera que sea su clase y denomi
n a c i ó n , inclusa la de San Juan de Jerusalen. Sus actuales 
territorios se r eun i r án á las respectivas diócesis en la nueva 
demareacion , que se h a r á de ellas, según el art. 7.°, salvas 
las exenciones siguientes: 

1. a La del Procapellan mayor de Su Majestad. 
2. a La Castrense. 

(1) Ridicula es la razón que dicen dió el cardenal de Lqrena, para que no 
se quitasen las exenciones á los regulares , pues los hugonotes habían matado 
más de tres m i l exentos. ¿Los habían matado por frailes ó por exentos? ¿No 
habían perecido miles de clérigos seculares, y otros sujetos al ordinario? 

(2) Dícese por los conocedores de las cosas de Sevilla que las jurisdicciones 
en aquella población eran más de cuarenta. Así es que apéuas se podía admi
nistrar justicia. En Madrid pasaban de ese número todavía á principios de 
este siglo. 

(3) BnLeon, además del obispo exento, había otro obispo, prior de San 
Márcos , á la vez exento de aqué l , y todavía otro exento y mitrado , que era 
el abad de San Isidro. 

(4) La palabra demarcación hubiera sido más castiza y expresiva. 
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3.a La de las cuatro Ordenes militares de Santiago, Ga-

latrava, A lcán ta ra y Montesa, en los té rminos prefijados en 
el art. 9." de este Concordato. 

4 / La de los los prelados regulares. 
5.a La del Nuncio apostól ico, pro tempore, en la iglesia 

y hospital de Italianos. 
«Se conservarán también las facultades especiales que 

corresponden á la Comisaría general de Cruzada en cosas 
de su cargo, en v i r tud del Breve de delegación y otras dis
posiciones apostólicas.» 

A r t . 12. Se suprime la Colectur ía general de espolies, 
vacantes y anualidades, quedando por ahora unida á la Co
misaria de Cruzada la comisión para administrar los efectos 
vacantes, recaudar los atrasos, y sustanciar y terminar los 
asuntos pendientes .» 

«Queda asimismo suprimido el Tribunal Apostólico y 
Real de la gracia del Excusado (1).» 

SI. Antes del Concordato hab ían desaparecido además 
de estas jurisdicciones privativas, las exenciones ó fueros 
de la Inquis ic ión , ó Santo Oficio, y de las Universidades ó 
estudios generales, que duró hasta el año 1830 (2), y t ambién 
otra mul t i tud de exenciones que ten ían los abades y p r io 
res Benedictinos y Cistercienses en ambas congregaciones 
de Aragón y Castilla, algunas con vastos territorios y nu 
merosas parroquias, como Sahagun, San Mi l l an de la Co-
golla y Samos. Algunas de estas abad í a s , en la Corona de 
Aragón ; como las de San Juan de la P e ñ a , San Cugat del 
Va l l é sy Monte-aragon, eran consistoriales y casi seculariza
das^ sus abades mitrados eran preconizados en consistorio. 
Otras, como las de Fitero y Veruela, t en ían la jur isdicción 
espiritual y temporal en sus respectivos pueblos, parroquias 
y monasterios. No sólo estos abades y los priores de varios 
monasterios de Je rón imos , sino á u n algunos priores mendi
cantes, t e n í a n á veces jur isdicción espiritual y temporal 
exenta y con jur isdicción veré nu l l ius . Entre éstos desco-

(1) Sobre estas jurisdicciones ya abolidas véase á Lara en su Tratado de las 
tres gracias: Cruzada, Noveno y Excusado. Estos dos úl t imos privilegios eran 
relativos á diezmos percibidos por la Corona. 

(2) El fuero académico no era ecles iás t ico , sino mixto en vir tud de Bulas 
apostólicas y privilegios Reales. Lo mismo era el de la Inquisición. En Sala
manca ejercía la jur isdicción por el fuero académico el Maestre-escuelas, que 
solía poner un Juez del Estudio. 
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Haba la del prior del Escorial (1) y también la del prior del 
convento dominicano de la P e ñ a de Francia, que ten ía j u 
risdicción en lo espiritual y temporal en el alto monte en 
que estaba fundado. 

Cesó además de eso la exención de los cabildos, tan f u 
nesta á la jur isdicción episcopal y á la buena a rmonía entre 
el obispó y su senado, y para que de eso no quedase duda 
se expresó terminantemente en el art. 15 , que dice as í : x<Ce-
sará por consiguiente desde lueg-o toda inmunidad , exen
c ión , pr iv i leg io , uso ó abuso, que de cualquier modo se 
baya introducido en las diferentes igiesias de E s p a ñ a en 
favor de los mismos cabildos, con perjuicio de la autoridad 
ordinaria de ellos.» 

Con la supres ión de colegiatas acabaron t ambién otra 
mul t i tud de jurisdicciones exentas, algunas de ellas con 
territorio veré nu l l ius , j otras con jurisdicción exenta sobre 
las iglesias, personas y cosas de ellas y parroquias disemina
das. Tales fueron, entre otras, las de Alcalá la Real, Ager, 
Ampudia , Benev íve re , Briviesca, Estepa, Olivares, Osuna. 
Lerma, P e ñ a r a n d a de Duero, Villafranca del Vierzo y del 
prior del Santo Sepulcro de Calatayud (2j . 

Empero todavía quedaban otras muchas por no haberse 
llevado á cabo la anhelada división de diócesis , siendo las 
m á s notables entre ellas las de la señora abadesa de las 
Huelgas en Burgos, la de la señora maestra tle Sixena, de 
la órden de San Juan en A r a g ó n , y la citada del cabildo de 
Salamanca en el territorio de la Valdobla. 

lO. La doctrina de este párrafo se h a b r á de arreglar al 
decreto de 12 de Enero de 1875. Los desmanes de la r e 
volución , por una parte, y la supresión de las Ordenes m i 
litares por otra, hab ían obligado á Su Santidad á tomar una 
medida definitiva, haciendo desaparecer todas éstas . Por la 
bula Quo gravius , dada en 14 de Julio de 1873, supr imía Su 
Santidad la jur isdicción de las Ordenes militares. Además 
inspi rándose en el espír i tu del Concilio de Trento , y para 
cumpl i r l a mente del Concordato, de que ya no hacía caso 

(1) La ley 40, t i t . 17 , l ib . I.0 de la Novísima Recopilación , inserta el Bre
ve de Su Santidad el papa Pió V I , en 1781 , concediendo al Rey el nombrar por 
si directamente el prior del Monasterio, medida que fué preciso adoptar para 
evitar rivalidades claustrales, y por otras causas. 

(2) La Junta consultiva para el arreglo del Clero publicó en 1837 una tabla 
de iglesias exentas en E s p a ñ a , sumamente incompleta, pues fáttan casi todas 
las exenciones de Aragón, Cataluña y Navarra. Esta tabla ha sido muy repro
ducida en obras de disciplina é historia sin adición n i correctivo. Aquí se notan 
en este párrafo varias de las que allí faltan. 
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el Poder ejecutivo, dió el mismo dia otra bula suprimiendo 
todas las demás jurisdicciones exentas y encargando su 
ejecución al Cardenal Arzobispo de Val ladol id , y después 
Arzobispo de Toledo, Emmo. Sr. Moreno. Estabula , reci
bida con g-eneral aplauso de todos los obispos de España , del 
clero y de los católicos verdaderos, repite casi las ideas con-
sig-nadas en el capítulo Tridentino Quoniam provilegia,, 
y principia con las palabras Qum diversa c iv i l i s , dicien
do: «Los privilegios que la diversa índole y diferentes 
leyes de la sociedad civi l hab ían aconsejado conceder 
para uti l idad de los fieles y esplendor de la Iglesia, los 
han hecho después , no solamente inoportunos, sino por 
lo común perjudiciales (!!) la mudanza de los tiempos y 
de las costumbres. Así que los obstáculos por ellos pre
sentados al libre y expedito ejercicio de la jur isdicción 
eclesiástica, los frecuentes choques entre lajurisdiccion or
dinaria y la exenta, y otros inconvenientes de esta clase, 
no ménos que la consiguiente per turbación de la disciplina 
y el escándalo y desprecio de los fieles, hab ían mostrado, 
a l arreglar en E s p a ñ a los asuntos religiosos , ser absoluta
mente necesaria la abolición de cualquier jurisdicción p r i v i 
legiada, y se creyó sería oportuna ocasión para llevar á 
cabo este acuerdo la nueva demarcación de diócesis e n t ó n -
ces propuesta. Mas la inesperada supresión de las cuatro 
órdenes militares de Santiago, A l c á n t a r a , Calatrava y 
Montesa, realizada poco ha por el Gobierno e s p a ñ o l , nos 
ha obligado á mirar desde luego por los católicos habitantes 
de los territorios pertenecientes á dichas Ordenes, privados 
á consecuencia de esta supres ión , de toda adminis t ración 
eclesiástica ; así lo hemos hecho por medio de nuestras L e 
tras Apostólicas Quo gravius , dadas este mismo dia, con 
las cuales hemos puesto en ejecución lo convenido con el 
Gobierno de E s p a ñ a el 5 de Setiembre de 1851.» 

Viniendo á la parte dispositiva, cont inúa diciendo así: 
«Nos , pues, siguiendo el espíri tu y designio del Con

cordato , en el cual se j u z g ó que debiera alejarse de toda la 
Nación s imul t áneamente el mal cada dia mayor, hab iéndo
nos visto precisados á no diferir el remedio en cuantos á las 
cuatro Ordenes militares, creemos muy oportuno aplicarle 
t ambién á las demás partes de E s p a ñ a , que sufren el mismo 
inconveniente, 

«Por tanto , inquirido antes el parecer de nuestros vene
rables hermanos los cardenales de la S. E,. I . , y también 
<ie algunos amados hijos prelados de la Curia Romana, 
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motupropr io , de ciencia cierta, y con la plenitud de nues
tra potestad apostól ica, por medio de estas Letras decreta
mos y ejecutamos la ya acordada y convenida supres ión y 
abolición de todas las jurisdicciones privilegiadas, cuales
quiera que sean su clase y denominac ión , sin excluir las 
que pertenecen, ó á la órden de San Juan de Jerusalen , ó 
á cualquier monasterio de monjas de cualquier nombre é 
inst i tuto, aunque esté distinguido por la Sede Apostól ica 
con extraordinarios y especialisimos privilegios , ó á los 
prelados inferiores seculares inmediatamente sujetos á esta 
Santa Sede, ya sean de aquellos que con la propia Iglesia 
y los clérigos de ella y dependientes, á quienes presiden, 
es tán exentos de la jurisdicción del obispo, ya de aquellos 
que ejercen jur isdicción exenta sobre el clero y pueblo de 
ciudad ó lugar enclavado en el ámbito de alguna diócesi, 
ya finalmente de aquellos que gozan de jur isdicción ordina
ria en territorio propio y separado, y con propiedad son l la 
mados prelados nul l ius , con todos los indultos, privilegios 
y facultades, á u n las contenidas en Letras Apostól icas , y 
que debieran designarse con especial menc ión ; y de hecho 
los abrogamos, ext inguimos, casamos y anulamos, y de
cretamos que por todos deben ser tenidos por enteramente 
suprimidos y abolidos; exceptuada, y permaneciendo en su 
v igor , tan sólo la jur isdicción privilegiada de aquellos que 
fueron expresamente designados en el ya referido art. 11 
del Concordato (1).» 

1 i . Las reglas generales en materia de exenciones son (2): 
a) E l Papa, como obispo de los obispos, puede dismi

nui r la jur isdicción de éstos en cuanto á cosas y personas, 
como el obispo, que á la vez es en su diócesis párroco de los 
párrocos , puede disminuir la de és tos , y el párroco por lo 
común la de sus tenientes. 

d) Esta d i sminuc ión , como derogación del derecho co
m ú n y ordinario, y ley pr ivada[prwi legium quasipriva-lex) 
es siempre odiosa(3). I n re communipotior est conditio pro-
Mlen t i s (regla 56). 

(1) Véanse á los números 36 y 37 de los apéndices las bulas citadas, integras 
y en latin , para los que deseen tenerlas en su idioma original . 

(2) Véase las Decretales contenidas con el título Be privilegiis et excessibus 
privilegiatorum, título 33 del l ibro 5.° Las reglas que se citan estáp casi todas 
al fia del Sexto de Decretales. 

(3) Aunque el derecho de Decretales, siguiendo la locución general del s i 
glo X I , llama libertad á la exención , esta palabra se debe enteader en un sen
tido lato , pues la justa dependencia de la legí t ima autoridad je rá rqu ica inme
diata no es servidumbre ¡ sino obediencia debida 
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c) No cabe en ellas ampliación , pues el axioma dice: 

odia r e s t r i n g í eifavores convenit ampl ia r i (regla 15). 
d) Debe mirarse siempre el tenor de los privilegios para 

no permitir á los exentos que se excedan en lo m á s m í n i m o . 
Sic enim eos volumus pr imleg io rum snorum servare teno-
rem, quod eorwm metas t r ansg red í minime videantur (capi
tulo 7). 

e) No cabe alegar paridad de caso. * Temerarium est, et 
indignwm, aliquem sihi sua auctoritate prcesumere quod R o 
mana Ecclesia al icui certa ratione inspecta, singíUarih%s 
volui t lenefwiis indulgere (cap. 9). Qwod al icui g r a d ó s e 
concedilur i r a M non debet a l a l i i s i n exemplnm (regla 74). 

/ ) Se admite contra el privilegio prescripción de cuaren
ta años (1) (cap. 15 ^ pr iv i leg i i s ) . 

g) Por declarar el Papa á una persona bajo su protección 
no por eso la exime: lo mismo rige respecto á las personas 
ju r íd i cas : q u i l i t t e r i s protectionis u tun tur . . . per tales 7iu-
jusmodi ad Episcoporum suorumpotestate minime suhtra-
hantur (cap. 18). 

h) Porque se exima el monasterio no se eximen sus ca
pil las , n i cesan los derechos del ordinario sobre e s t á s ; * Quce 
non prohantur exempta diócesis Episcopo subjacere decerni-
mus (capítulos 16 y 17). 

i) E l privilegio personal sigue á la persona y muere con 
ella (regla 7."). 

/ ) E l que abusa del privilegio merece perderlo: P r i v i l e -
g i u m mereretur amittere quipermissa sihi abuti tnr auctori
tate V , t í t . 23 , cap. 2.°) 

Ji) Faltando la corporación exenta, y quien ejercía su 
jur i sd icc ión , la reasume el ordinario, pues quitada la ex
cepción se sigue la regla: sublata causa to l l i t u r effectus. 

I), En caso de duda se está á favor del ordinario, Oum 
de j u r e communi ordinariorum intentio si t f ú n d a l a , sua ju -
risdictione u t i possunt i n eosdem libere, doñee de prcescri-
ptione canónica fecerintplenam fidem ( l ib . V , t í t . 7.°, c a p í 
tulo 7.°) 

m) Pero no es lícito á ésta tomarse lajusticia por su mano, 
sino que se debe consultar sobre ello á la Santa Sede. 

n) Por la comisión dada al obispo para reformar al 
clero no se le daba autoridad sobre los exentos (cap. 19, t í 
tulo 31 , ' l ibro I de las Decretales). 

(1) El capitulo 6.° de este t i tulo da treinta años : el 15 da cuarenta, y , como 
posterior y en materia odiosa, es el que rige. 
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L E C C I O N X X X . 

Meal Capilla. 

"I . Origen de las capillas Reales, y de su exención. 
ÍS. Decretal Oum Gapella Ducis B u r g u n d i í » . 
3. Correlación de ésta con las Reales capillas de S. Mar 

cos de Salamanca y a lcázar de Madr id . 
4L. Capillas Reales en E s p a ñ a . Sus especies. 
& . Origen de su exención y vicisitudes de ellas. 
6. Ju r i sd icc ión del Pro capellán mayor : competencias con 

los arzobispos de Toledo y Santiago. 
Patriarcado de Indias. 

8. Su ju r i sd icc ión : organización de su Curia. 
O. Capellanes de honor: sus derechos y deberes. 
lO. Clasificación de las Reales capillas en la actual disci

p l ina . 

1. A l sig-lo V I y á los tiempos de los godos y los suevos 
remontan algunos escritores el origen de las Reales capillas 
en E s p a ñ a , refiriéndose á la división apócrifa titulada de 
Wamba, en la cual se lee: Ad Sedem Dumiensem f a m i l i a 
Regis (1). Aunque esto fuese cierto, impor ta r ía poco, pues 
el pertenecer la Real familia al monasterio de Dume, ó Du-
mio, significarla parroquialidad, pero no exenc ión . 

En la Real capilla hay que distinguir tres cosas que los 
escritores han involucrado, á saber: la cape l lan ía , la parro
quialidad y la exenc ión . 

Cualquiera puede tener en su casa uno ó m á s capella
nes, y , si tiene oratorio, capilla públ ica ó privada , podrá 
tener culto en ella segun la concesión. Lo que puede hacer 
un particular noble ó plebeyo, mejor lo podía hacer el Rey, 
y por tanto era potestativo en éste tener una capilla priva
da, con muchos ó pocos capellanes, y áun con culto públ ico , 
si q u e r í a , pues el ordinario no dejaría de concedérselo. Pero 
así como un particular es feligrés de su párroco y de su pa-

(1) En otras suponen que decia k á Dmnium familia servorurn Regis. De 
cualquier modo que diga , es una pa t r aña . 

TOMOI. i 6 
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rroquia, aunque tenga en su casa magnífica capilla, muclios 
capellanes y culto públ ico , lo mismo sucederá al Rey; de 
modo que, basta el tiempo de Felipe I V , el párroco de los 
Reyes de España era el del territorio donde vivían acciden
talmente, y desde el siglo X V I el arzobispo de Toledo, y el 
cura de S. Juan de Madrid en ausencia de éste (1). 

Pero muy bien podía tener el Rey capil la , y á u n con 
culto público y parroquialidad, sin que tuviera exención, 
como no la tuvo por espacio de muclios siglos. La razón de 
ésta no se halla fundada en n i n g ú n principio de necesidad, 
n i á u n de u t i l idad , sino meramente de decoro, y áun éste 
ta l cual se en tendía por los partidarios de las exenciones. 
Algunos príncipes y magnates hab ían sido asesinados en 
las iglesias al asistir á los oficios divinos; mas eso no lo re
mediaba la exención. Dáse por razón para és ta , que, tenien
do reyertas y pleitos entre sí los capellanes, convenía que 
éstos los fallase el capel lán mayor, y no el ordinario. No se 
ve en esto la razón . Pleitos hab r í an tenido en los cuatro
cientos años que mediaron desde la conquista de Toledo á 
la de Granada, y no se hab ían desdeñado de que los falla
ran los ordinarios, si es que á tanto llegaban los pleitos 
y r iñas que necesitaban t r ibunal , cosa que por cierto no los 
honrar ía . No hay, pues, fundamento racional para esa 
exenc ión , basada solamente en la preocupación y orgullo 
de tener por más noble y decoroso el gozar de un privi le
g io , que el atenerse al derecho comun? y depender de aqué l 
de quien depende el pueblo. Los Papas t en ían que transigir 
con esta debilidad, como con otras muchas en que incurren 
los poderosos, porque no siempre permite la prudencia 
arrostrar de frente las preocupaciones, aunque se conozca 
q i i e lo son, y el orgullo se confunda con el decoro. 

S. Por disciplina general de la Iglesia hallamos que los 
duques de B o r g o ñ a , muy importantes en el siglo X I , te
n ían una capilla ducal, planteada muy económicamente , 
pues r eun ían en ella los párrocos de la ciudad, formando 
con ellos una especie de colegiata para el culto (2). Con eso, 
dándoles un corto sobresueldo, t en ían capellanes á poca 

(1) Cuando el rey Felipe I I se casó en Valladolid, el arzobispo de Toledo 
fué allá á casarle , y lo mismo pudiera alegarse de otros actos parroquiales 
ejercidos por los arzobispos de Toledo. 

(2) Fundóla el duque Hugo el año 1172, con privilegio de Alejandro I I I , se
gún dicen: mas en nuestro juic io confunden el origen de la capilla ducal con 
el de la exención. 
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costa. Como los duques llegaron á tener gran importancia 
en Francia é I tal ia , por la gran influencia de los monjes de 
Cluny , lograron que su económica capilla fuera exenta , y 
que no interviniese en ella n i n g ú n prelado local que p u 
diera imponerles censuras. Hacíase esto de parte de los Pa
pas con el buen deseo de que no faltase culto en la capilla 
duca l , á u n cuando el ordinario pusiera entrediclio en las 
demás iglesias y su clero. 

Mas los canón igos de aquella especie de colegiata pre
tendieron que tampoco se les podía excomulgar como p á 
rrocos. Llevada la queja al papa Inocencio I I I , dió la céle
bre Decretal Cum Gapella Vucis Burgundice (1), en la cual 
refiere el Papa este privilegio y los excesos de los p r iv i l e 
giados, diciéndole al obispo de L a n g r é s , ó Lingonense, en 
cuya diócesis radicaba aquella por entóneos ( 1213): Q u í 
dam Capella supradictee canonici, qu i parocMales ecclesias 
a te tenent, occasione p r i v i l e g ü prcelibati i n Jiis etiam qua-
r u m ju r i sd i c t i o ad te pert inet i t a se dicunt exemptos , ut 
quantumcumque gravi ter interdum excedant, tuce correctio-
n i recusent et sententice subjacere. ¡ Para eso servían las 
exenciones y para eso se q u e r í a n ! para v iv i r con anchura 
y no admitir corrección á u n en graves excesos [gramler 
excedant.) E l Papa distingue los dos conceptos de los cape
llanes , y manda: I n quantum exempti suh ejusdem ratione 
Capellce apostolicis p r iv i l eg i i s deferas reverenter, sed i n 
quantum ratione parochiarum ecclesiarum , vel al ias, j u ~ 
risdictionem Uiam respicere dignoscuntur o f f i c i i t u i debi-
tum i n eosdem libere prosequaris. 

«§. D. R a m ó n de Borgoña casó con doña Urraca de Cas
t i l l a , hija de Alonso V I , el célebre conquistador de Tole 
do : dióle éste en dote el señorío de Galicia y los territorios 
de Avi l a , Salamanca y Zamora, á la sazón casi despobla
dos. En Salamanca puso su corte, y allí fundó la capilla de 
San Márcos , al estilo de B o r g o ñ a , haciendo que los p á r r o 
cos de la ciudad le sirviesen de capellanes (2). Alonso I X 
y otros monarcas posteriores favorecieron con grandes p r i -

(1) Libro 5.°, t í t . 3?> De privilegiis et excessibus privilegiat., cap. 16. Eí 
Concilio de Trento alude á esta decretal en el capítulo citado : Quoniam pri 
vilegia, mandando que se guarde : « Et quoad Capellanos Regios juwta cons-
tüutionem Innocentü I I I quee incipit Cum cape l l a . . . » (Sesión 24, cap. I I . ) 

(2) Por ese motivo es probable que D. Ramón hiciera en Salamanca lo que 
había visto en su t ierra, hácia 1080, y que la capilla borgoñona fuera anterior 
¿ l o s tiempos del duque Hugo, ó sea 1072. 
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vilegios á esta capilla, que todavía subsiste en aquella c i u 
dad (1). 

Es más , el emperador Cárlos V , viendo ruinosos el cas
t i l lo y palacio ducal de Gante, su patria, adonde se trasla
daron los Duques de Borg-oña, después de vencidos, con los 
objetos de su corte que pudieron salvar de sus derrotas, 
t ras ladó los derechos de ella á la de Madrid , hácia el año 
1546, mandando en los estatutos que dió, que todos los ca
pellanes, cantores y sirvientes de nuestra capilla de F l a n -
des tuvieran por superior y obedecieran á su limosnero ma
yor . Muchos de los t í tulos allí usados, como el de greffier 
(secretario), sumiller , y otros á este tenor, son de aquella 
procedencia: de modo que la Real capilla de Madrid está 
en ta l concepto intimamente relacionada con la decretal 
Cum Gapella. 

41, Los Reyes visigodos no tuvieron capilla Real. En la 
iglesia pretorial de San Pedro, que se cree fuese suburba
na, y situada en los jardines reales, se tuvieron algunos 
Concilios; pero á la catedral se la llamaba iglesia Real (2), 
y los Reyes no se desdeñaban de frecuentarla. Tampoco los 
de la época m o z á r a b e , pues asist ían á los oficios en las ca
tedrales de Oviedo y León , y los del Pirineo concur r ían á los 
monasterios de Leire, S. Juan de la P e ñ a , S. Victorian y 
N á g e r a , segun su devoción y los adelantos de la recon
quista, y en ellos t en í an sus panteones. Pero cuando se i n 
trodujeron en aquellos países las modas galicanas, los re
yes de Aragón y Navarra pusieron capillas Reales en A l -
quezar, Loharre y Montearagon, dotándolas á costa de la 
catedral de Pamplona. Llevólo á mal D. García de Nava
rra, al separarse de A r a g ó n ; m a n d ó no se pagasen aquellas 
pensiones, y dió al obispo de Pamplona la capel lanía Re
gia con obligación de atender al culto en su palacio. E l de 
A r a g ó n , que t en ía por capel lán al abad benedictino de San 
Victorian, dió este t í tulo al Prior de Montearagon. Más ade
lante se dió este t í tu lo al abad cisterciense de Poblet, l uégo 
que se unió á la corona el condado de Barcelona, y él cui-

(1) Los párrocos de Salamanca, y áun los tenientes, presentaban y supone
mos que presen ta rán su título en la Intendencia de Palacio, donde se les expe
día otro título de capellanes de la Real capilla de San Márcos. Cárlos I I I dió 
para esta Capilla la magnífica iglesia de los Padres de la Compañía. 

La pr imi t iva Capilla de San Márcos, muy mezquina, pero monumento vene
rando por su ant igüedad y rara arquitectura, sirve todavía de parroquia. 

(2) De San Ildefonso dice San Eugenio en su í ibro áe Vivís illustribus : 
f.IIiccum Ecclesice Regice clericus esset egregius; vita monachi delectatus 
<í5t.» 



— 245 — 
daba de la modesta capilla desde los tiempos de D . Jaime II 
hasta los de D . Fernando el Católico, y por ratificación que 
hizo Bonifacio V I T I , en 1297 (1). 

D . Alonso V I I , hijo de doña Ür raca y D . Eamon de Bor-
g-oña, concedió á su ayo y gran favorecedor el arzobispo de 
Santiag-o, Gelmirez, el t i tu lo de su capellán y canciller por 
los reinos de León y Galicia, t i tulo meramente de honor (2); 
pues sólo podian desempeñar lo faltando á la residencia, fue
ra de las raras ocasiones en que los Reyes iban á tan remo 
to paraje. As i es que D . Alfonso el Sabio, al hablar del ca
pe l lán mayor del Rey, para nada se acordó del arzobispo de 
Santiag'o, n i á u n como honorario, n i lo declaró carg-o fijo, 
sino que dijo solamente que debia ser uno de los más hon
rados e mejores perlados de su t ier ra (3). E l tenia por cape
l lán mayor al abad exento de Covarrubias : otros habian te
nido á los abades de Uña y de Sámos ; y otros á obispos ó 
clérig-os seculares (4). 

5 . Todavía los Reyes Católicos no hab í an subido al t ro
no de Castilla , y sólo eran reyes de Sicilia , cuando supli
caron al papa Sixto I V eximiese su capilla. Accedió éste , y 
concedió una exenc ión parcial y restringida sólo para ter
minar las etiquetas y reyertas, como se ve por el contexto 
de la bu la , pero nó para lo c r imina l , n i menos con terr i to
rio (5). 

O. Felipe 11 obtuvo de San Pió V , en 1569, que el ar
zobispo de Santiag'o fuera en adelante su capel lán mayor; 
pero se t ropezó con el mismo inconveniente de que, ó fuese 
mero honorario, ó hubiera de faltar á la residencia. En vis
ta de esto, Felipe I I I obtuvo, en 1610, que el patriarca d é l a s 
Indias, que segu ía la corte, fuese en adelante el capel lán 
mayor, pero con t í tu lo de Procapellan, por respeto á la 
concesión recientemente hecha al Arzobispo Compostelano. 

(1) En ella se oficiaba, nó por el r i t o romano, sino por el cistercianse; 
pero doña Isabel no quiso aceptar esto, sino que tenia su Real capilla nume
rosa, y según el r i to romano, y con gran aparato. Así la tuvo t ambién su bijo 
el malogrado principe D. Juan. 

(2) Así lo dice la concesión ó privi legio del Rey : Honores vestro^um aún 
versariorum, scilicet Capellaniam et CanceJlariam , hahete et cui volueritis 
tribuite. Esp. Sagrada, tomo XX, folio 461. 

(3) Ley 3.a, t í t . 9, Partida 2.a 
(4) Pueden verse la serie de algunos de ellos en la obra de Turturet i (Vi 

cente) sobre capillas Reales, traducida del italiano, aunque muy escasa de no
ticias. Más contiene la Historia eclesiástica del Sr. La Fuente. 

(5) Véase el texto en nuestra obra de Procedimientos, tomo I I , pág . 96; y 
allí t ambién la descripción de las vicisitudes de esta exención y pleitos con 
los arzobispos do Toledo y Santiago. 
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Pocos años después se concedieron á la Real capilla de

rechos de parroquialidad , trasladando á ella el Sant í s imo 
con gran aparato, desde la contigua parroquia de San Juan, 
á 9 de Marzo de 1639. A pesar de eso los arzobispos de To
ledo pre tend ían tener la jur isdicción administrativa sobre la 
capilla y parroquia, basta que Benedicto X I V te rminó el 
l i t ig io , dando á la jur isdicción de ésta un coto redondo, que 
partiendo del arco de la Armer ía , baja por el puente de Se-
govia, rodea la casa de Campo y la Moncloa, y vuelve por 
la Mon taña del Principe Pió hasta Palacio. Posteriormente 
se ha construido un cementerio, titulado de la Patriarcal, 
en territorio de la jur isdicción ordinaria, que da lugar á se
rias protestas y ú l t imamen te á varios conflctos. 

7 . Por lo que hace al Patriarcado de las Indias , cuya 
noticia en esta lección y la siguiente va ligada con la de sus 
atribuciones , conviene dar alguna acerca de su origen. 

Alejandro V I , e s p a ñ o l , par t ió los descubrimientos del 
Nuevo Mundo entre España y Portugal , tirando una linea 
divisoria á cien leguas de las Azores, dejando al rey de Por
tugal la parte de Oriente propiamente llamada Indias , y á 
E s p a ñ a la parte Occidental, ó sea de A m é r i c a , descubierta 
por Colon , y llamada impropiamente Indias Occidentales. 
De aquí los dos patriarcados de las Indias, el de las Orien
tales , que está en Lisboa, y el de las Occidentales en Ma
drid ; pues la Santa Sede, por razones de alta po l í t i ca , no 
quiere que residan en los parajes de esos t í tu los , escarmen
tada con los desmanes de los patriarcas bizantinos, y á fin 
de que la dista»cia y el orgullo no vengan á producir cismas 
j conflictos, y les amenaza con censuras si van allá (1). 

Con distintas miras pre tendió D . Fernando el Católico 
en 1513, que se enviase ai Nuevo Mundo como patriarca á 
su capel lán mayor, D . Juan Rodr íguez Fonseca. No acce
dió el Papa, pero al fin en 1524 dió Clemente V I I el t í tu lo 
de patriarca de las Indias Occidentales al obispo de J a é n , 
D . Es téban Gabriel Merino, después cardenal. Pero se pro
hibió á éste y á sus sucesores, bajo pena de excomunión , 
pasar al territorio de que son titulares. La c láusula de la 
Bula en que lo prohibe, dice que confiere este patriarcado 
* gu i ecclesia, sede, capitulo, choro, clero et populo omnique 

(1) En la Bula que se da al Patriarca hay una cláusula que dice : Insuper 
quod in partes Indiarum maris Occeani absque nostra, seu Romani Pontiflcts 
pro tempore eccistentis licentia, ¡>ub poma suspensionis et interdicti, accederé 
nequeas. 
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cura regimine et jurisdictione , tam spirituali quam tempo-
ra l i caret, sed solum in dignitate patriarclialis tituli et ho
nor e consistit. Añade que, como tal patriarca , tampoco tie
ne rentas fijas, y que depende de la munificencia y patrona
to del rey de E s p a ñ a : JSt cujus redditus etproventus nulli 
stint, quique de jure patronatos charissimi in Ghristo J i l i i 
nostri N . N . Hispaniarum Regís Gatholici, de fundatione, 
aut dotatione, autprivilegiis ajoostolicis , cui non est hacte-
nus in aliquo derogatum, fore dÁgnoscitur. 

Con todo , en el Concordato de 1851 se le consignan 
150.000 reales, no siendo arzobispo ú obispo propio (1 ) , de
duciéndose en su caso de esta cantidad cualquiera otra que 
por via de pens ión eclesiástica ó de otro concepto percibiese 
del Estado, 

Los patriarcas principiaron á tener gran importancia en 
E s p a ñ a desde que D. Diego de Guzman , sujeto muy inf lu 
yente en la corte y la polít ica , fué nombrado Procapellan 
mayor por Felipe I I I . 

8. Para el ejercicio de su jurisdicción en la Real Capi
l l a y su territorio exento tiene el patriarca de las Indias am
bas curias con t r ibunal y secretaria. E l provisor es siempre 
un capellán de honor, que lleva el t í tulo de juez de la Real 
Capilla. Hay además en este t r ibunal un fiscal y los notarios 
en n ú m e r o suficiente , dependiendo el n ú m e r o y atribucio
nes de éstos de la organización de la Real casa y ordenan
zas de la Capilla. E l patriarca, y en su nombre el juez de 
és ta , proceden como ordinarios dentro de esa jur isdicción 
exenta, en lo c iv i l y c r imina l , con jurisdicción voluntaria, 
graciosa y contenciosa, y basta en las causas matrimoniales 
qufe surgen en su territorio. Con respecto á las beneficíales 
prohibió el papa Pió V I que entendiese en ellas, especial
mente en las que tienen los capellanes de Honor en las ca
tedrales, y lo mismo las que tuviesen los capellanes de altar 
y coro en otras diócesis , áun en concepto de demandados. 

En la cancelar ía ó secretar ía tiene egta jur isdicción, ade
más del capellán de Honor, que hace de secretario del Pa
triarca, un receptor que hace de tesorero , el cura de Pa
lacio para la adminis t rac ión de Sacramentos y lo que á ello 
se refiere, y otros ministros subalternos, cuya organización 
y atribuciones dependen de la voluntad del monarca que 

(1) IíOS españoles redactores del Concordato olvidaron que no es ya eos-
lumbre , hace más de dos siglos , acumular el patriarcado con otro obispado. 
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los pag-a. Para la adminis t rac ión de sacramentos en el t e 
rri torio de la Patriarcal , Palacio y sus dependencias, hay 
una parroquia en la igiesia de la E n c a r n a c i ó n , que se t i t n -
IB. minis ter ia l de Palacio. 

9 . Por lo que liace á los capellanes de honor , los sos
tiene y dota la Corona, como puede cualquier particular 
pagar en su casa los capellanes que quiera ó pueda soste
ner; pero no son beneficiados , n i tienen rentas fijas espi r i 
tualizadas , n i inst i tución canón ica , aunque algunas veces-
se pensó en ello y en dar las plazas por oposición, con cuyo 
objeto se dieron asi alg-unas en los úl t imos años del reina
do de Cárlos I V . 

Por ese mot ivo , como capellanes particulares pagados 
del bolsillo del rey, nombrados por éste ad l ib i tum y amo
vibles ad mt tum, aunque componen una especie de colegia
t a , no forman cabildo, n i tienen más jur isdicción que la 
que les da el patriarca por sus respectivos cargos de juez 
de la Capilla, receptor , cura de Palacio y administrador 
del hospital del Buen Suceso y de los Colegios de Loreto y 
Santa Isabel. E l art. 19 del Concordato concede que seis 
capellanes de lionor puedan tener prebendas en Catedrales, 
no siendo el decanato , prebenda de oficio, cura de almas, 
ó dos en una iglesia. 

Por eso, no formando cabildo, tampoco pueden nombrar 
n i nombran vicario capitular á la muerte ó renuncia del pa
tr iarca, y la jurisdicción pasa al juez de la Capil la , hasta 
que se nombra nuevo patriarca, y esto más por derecho 
consuetudinario y prescripción que por principio autorizado. 

Restablecida la Monarquía desde 1.° de Enero de 1875, 
se han restablecido igualmente todos los honores, cargos y 
derechos de la Real Capilla (1). 

I © . Había en E s p a ñ a una mul t i tud de capillas Reales, 
cuya enumerac ión sería tan prolija como poco út i l . Unas es
taban en los palacios y sitios Reales, donde solía residir la 
corte; otras en palaoios y alcázares antiguos ya casi aban
donados, como los de Barcelona, Sevilla, Mallorca y Za
ragoza ; otras en catedrales y colegiatas donde hab ía panteo
nes regios, como en la de Reyes Nuevos de Toledo , San 
Fernando de Sevilla, Reyes Católicos de Granada, Covadon-

(1) Conviene tenerlo asi en cuenta , pues en la primera edición de esta 
obra , en 1874 , se hablaba de esta insti tución en pre tér i to , y como relegada 
á la historia , por la clase de gobierno que había entonces en España. 
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ga y San Hipólito de Córdoba. Unas de éstas depend ían del 
patriarca de las Indias, y otras nó . Tenía además jur i sd ic
ción el patriarca en varias iglesias fuera del coto redondo,, 
pero dependientes de su jurisdicción sin ser capillas reales, 
como los colegios de Loreto y Santa Isabel, y los hospitales 
del Buen Suceso, San Luis de los Franceses, y el de la Co
rona de A r a g ó n , donde está el pan teón de los patriarcas 
de Indias. Había además capillas, que se titulaban Reales, 
por ser de fundación y patronato de los monarcas , y esto 
en iglesias particulares, monasterios y conventos, como la 
de San Diego de Alcalá de Henajes, y otras muchas que os
tentaban las armas Reales. Para establecer, pues, un m é 
todo en esto, parece conveniente clasificar las Reales ca
pillas por razón de su jur isdicción en cuatro clases. 

1. a Capillas en sitios Reales habitados por la Real fami
l i a ó sus dependientes, y con capellanes de honor, ú otros 
retribuidos por la Corona y sometidos á la jur isdicción pa
triarcal en lo relativo á cosas y personas. 

2. a Capillas de hospitales y colegios de Real fundación ó 
patronato, sujetos á la jur isdicción del procapellan mayor, 
pero fuera del territorio de la patriarcal y de los sitios Reales, 

3. a Capillas en palacios ó iglesias Reales , que no depen
dían del procapellan , sino del ordinario, y que eran costea
das con fondos del Real patrimonio, como la de San Márcos 
de Salamanca, el palacio condal de Barcelona, la iglesia y 
pan teón Real del ex-monasterio del Escorial, y otras m u 
chas que sería largo enumerar, y fijar sus anomal ías . 

4. a Las que siendo de origen Real ó de su patronato, y 
sostenidas con rentas propias, han pasado á ser de la j u r i s 
dicción ordinaria y sostenidas con fondos del Estado , entre 
las cuales son las m á s notables las de Reyes Nuevos de To
ledo, San Fernando de Sevilla, Reyes Católicos de Granada, 
San Hipóli to de Córdoba , y San Ildefonso de la Granja. 

En r igor hoy dia pueden reducirse estas cuatro clases á 
dos grupos , dependientes las dos primeras clases del p ro 
capellan mayor, y las tercera y cuarta de los ordinarios , á 
los que se han reducido al tenor del art 21 del Concordato, 
que después de citar las Reales capillas de Toledo, Sevilla y 
Granada y varias colegiatas que también lo eran , declara 
todas estas sometidas al prelado de la diócesis , «con deroga
ción de toda exención y jur isdicción veré ó guasi m i l l h i s , * 
que l imite en lo más mín imo (nótese bien), la nativa del or
dinar io .» 
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L E C C I O N X X X I . 

Vicariato general castrense. 

• I . Idea y fundamento de esta exención. 
55. fSu origen. 
3 . Su ju r i sd icc ión en E s p a ñ a es jud i c i a l y administra

tiva. 
41. Legislación recopilada. 
5 . Legislación comparada : disciplina de otros países . 
O. Breve de Su Santidad en 1855 ; declaración de las per

sonas y territorios á que se extiende esta ju r i sd icc ión . 
Organización actual del Vicariato general castrense. 

8 . Subdelegados castrenses: sus atribuciones judiciales y 
administrativas. 

O. Organización parroquial . 
1©. Ju r i sd icc ión superior : apelaciones. 

1 . Tres palabras son las que tiene el epígrafe de esta 
lección , y conviene explicarlas. 

a) Vicariato, porque el prelado que le ejerce hace las 
veces del Romano Pontíf ice, el cual se reserva la ju r i sd ic 
ción de los ordinarios sobre las personas y cosas militares, y 
formando un cúmulo de esta jur isdicción reservada , la de-
leg-a al patriarca de las Indias ú otra persona eclesiástica. 

h) General, porque comprende á todos los ejércitos de 
mar y tierra y con facultades omnímodas en lo judic ia l y 
administrativo, con jur isdicción c i v i l , c r imina l , contencio
sa, voluntaria , gubernativa y graciosa. 

c) Castrense equivale á mil i tar , así como se dice pecu
lio castrense y cuasi castrense, ora se refiera al ejército te
rrestre , ora al m a r í t i m o , en paz ó en guerra. 

E l fundamento de esta exención no consiste en la per
sonalidad del monarca, como se ha querido suponer, pues 
precisamente desde que se concedió , apénas los monarcas 
han estado al frente de los ejércitos. La bula dice terminan
temente, que el motivo de su inst i tución es atender á la con
veniente dirección administrativa y judicial del ejército en 
la parte espiritual: * P ro recta Sacramentorum administra-
t ione, salubrique directione et cura animarum eorum qu i 



— 251 — 
i n castris degunt, et ver san t u r , necnon pro cognoscendis et 
decidendis ín te r eos causis et controversiis ad f o r u m eccle-
siasticum pertinentihus. No puede estar más terminante el 
objeto en esta primera clausula de la bula. La razón es, que 
no teniendo estabilidad el e jérc i to , sino siendo la movilidad 
una cosa casi necesaria en é l , es preciso atender á sus nece
sidades espirituales con una jur isdicción móv i l , como es 
t ambién la castrense. 

3 . Los cánones visigodos encargaban á los obispos que 
mandasen al clero rogar por el ejército español cuando el 
Rey saliese á c a m p a ñ a . 

É n la época de la reconquista, los reyes y grandes ca
pitanes llevaban en sus huestes algunos c lé r igos , y á veces 
obispos para cuidar del pasto espiritual de los soldados. E n 
la batalla de las Navas de Tolosa estaba al lado del Rey de 
Castilla el arzobispo de Toledo D. Rodrigo J iménez de Rada. 
E l Rey de Aragón t ra ía á su lado á los obispos de Tarazona 
y Barcelona para las tropas de aragoneses y catalanes que 
acaudillaba. En el gran lienzo'de la batalla de Higueruela 
(en una sala del Escorial) , se ve á un obispo con varios clé
rigos en aptitud de orar en el campamento mién t ras el Rey 
entra en acción. Pero esta asistencia no estaba organizada 
n i ménos ten ía carácter de exención. 

La jur isdicción castrense no se organizó en E s p a ñ a has
ta el advenimiento de la casa de Borbon al t rono, así como 
entónces se organizó el ejérci to, y se crearon las secretarías 
de los ministerios y otras muchas cosas, que hab ían tenido 
una existencia anormal ó precaria. La dirección de los asun
tos en lo relativo á la armada corría á cargo del obispo de 
Cád iz , por decreto de 1695. A las escasas tropas regulares 
que entónces había se les daban por capellanes clérigos secu
lares, y con más frecuencia regulares. Inocencio X concedió 
á Felipe I V , por un breve dado en 26 de Setiembre de 1644, 
que los capellanes mayores que nombrase para el ejército 
tuviesen en ellos atribuciones para administrar sacramentos 
por. sí y por sus subdelegados, y ejercer jurisdicción sin es
trépito forense. En 1705 se nombró vicario general de los 
ejércitos de mar y tierra á D . Cárlos de Borja y Centellas, 
obispo t i tular de Trapezunte ó Trebisonda, el cual fué nom
brado patriarca dos años después . 

Mas luégo se demembraron sus atribuciones, y se dió 
la dirección espiritual de la armada al obispo deMondoñedo , 
hasta que en 1736 se obtuvo del papa Clemente X I I la bula: 
Quoniam i n exercitibus cliarissimi i n Christo filii nostr i 



P M l i p p i I l i s p a n i a r m i Reg ís (1), dirig-ida con aquella fecha 
al Sr. V i n t i m i l l a , obispo de Barcelona, enca rgándo le ejer
ciese la jur isdicción comolosvicarios generales, sus antece
sores. Se ve, pues, que es un error suponer que el vicariato 
general castrense data de 1768 y de la bula de Clemen
te X I Í I , que por razones particulares publicó la Nov í s ima 
Recopilación (2). 

3 . Asi que la jur isdicción castrense es el c ú m u l o de 
atribuciones que debían ejercer los obispos sobre las perso
nas y cosas de los militares en lo relativo á su salvación y 
bien espiri tual; pero el Papa, por al t ís imas razones, suspen
de á los ordinarios el ejercicio de estos derechos y deberes, 
reservándoselos á sí mismo, y confiando al. Patriarca de las 
Indias el ejercicio de este cúmulo de atribuciones reservadas 
y por tiempo limitado. 

Esta jurisdicción varia en lo administrativo de lo j u d i 
cial , lo mismo que la ordinaria. 

Cada bata l lón 6 regimiento de cabal le r ía , constando de 
unas quinientas á ochocientás plazas, por té rmino medio, 
forma una parroquia ambulante ó móvi l , cuyo capellán es el 
pá r roco . En lo judic ia l el vicario general castrense pone un 
subdelegado en cada diócesis, donde hay aglomeraciones de 
tropas. L lámanse subdelegados, porque son tenientes del v i 
cario general castrense, que á su vez es un teniente ó dele
gado pontificio con facultad de subdelegar: nam delegatus 
a principe subdelegare potest, como dice el derecho; y el 
Papa es más que pr ínc ipe . 

Con eso se responde á los que niegan que el fundamen
to racional de la exención sea la movilidad del ejército, por
que los tribunales castrenses son fijos, pues á veces hay 
también subdelegaciones móviles (3), como sucede con las 
audi tor ías de guerra. Además hay la ventaja de que depen
dan de un centro común estas subdelegaciones, lo que no 
se conseguir ía si los asuntos judiciales castrenses fueran 
diseminados por los tribunales ordinarios. Finalmente la ór-

(1) Con estas palabras comenzaba ya la bula dada por Inocencio X . 
(2) Véase el tomo II de nuestra obra de Procedimientos, pag. 100 y si

guientes. 
(3) En la guerra de Africa y en otras ocasiones se hizo asi, yendo con el 

ejercito un subdelegado castrense para lo espiri tual , como iba un auditor de 
guerra para la jur isdicción secular cr iminal y c iv i l . Durante la ú l t ima guerra 
c iv i l de 1873 á 1876 , con los tres ejércitos de Cataluña, Provincias Vasconga
das y Centro, iban tres subdelegados castrenses, a?i como tres auditores de 
guerra. 



— 253 — 
ganizacion administrativa es movible , j va por donde el ba
tal lón , regimiento ó buque de guerra, que pud ié ramos lia,-
mavparroquia móvil , ó semoviente. 
4. E n el libro I I , t i tu lo 6.° de \& Novís ima Recopilación 

se hallan las disposiciones relativas al vicariato general cas
trense. La ley 1.a contiene la Real cédu l a , por la cual se 
manda observar el breve dado por el papa Clemente X I I I , 
en 10 dé Marzo de 1762, conpediendo al Patriarca de las 
Indias, que entonces era, ó en adelante fuese, la jur isdicción 
eclesiástica en todos los ejércitos de mar y t ierra ; pero sólo 
por espacio de siete años (1 ) , los cuales se ban venido pro-
rogando en esa forma hasta nuestros dias. 

En la ley 2.a se i n s e r t ó l a prórog'a dada en 11 de Octu
bre de 1795 con todas las facultades otorgadas al vicario 
general y á los sacerdotes de su ju r i sd icc ión , que son muy 
considerables, pues concede facultades para absolver y dis
pensar en muchos casos graves hasta de herej ía y aposta-
s í a , vestir de seglares, conferir el vicario general, como pa
triarca, todos los sacramentos como los obispos, bendecir 
ornamentos, y los subdelegados hacer respectivamente todo 
lo que los jueces eclesiásticos ordinarios, y los capellanes 
todo lo que los párrocos . 

Por otra ley recopilada(fi.a del t í tulo 3.°, l i b . I)se manda 
que los párrocos permitan al clero castrense el uso de las 
iglesias, ornamentos y demás necesario para el culto y ad
minis t rac ión de sacramentos, debiendo llevar los capellanes 
castrenses los derechos por los entierros de militares d i f u n 
tos, como los párrocos los suyos respectivamente, y que en 
las misas nupciales parta el capel lán con el pár roco . 

5 . L a organizac ión de la jur isdicción castrense en los 
demás pa íses var ía mucho, y depende de la costumbre ó 
privilegios. 

E n Francia no hay vicariato general castrense: la ju r i s 
dicción es tá organizada casi como estaba en E s p a ñ a , por el 
breve de Inocencio X en 1644, pues el limosnero ó capel lán 
mayor nombra los capellanes de regimiento de acuerdo con 
el Gobierno, pero en tiempo de paz y dentro de Francia, 
los capellanes militares visitan al ordinario local del pueblo 
donde es tán de gua rn ic ión y reciben su venia. Por ese mo-

(1) La concesión al Sr. Vin t imi l l a en 1846 fué por un septenio , y la de Be
nedicto XIV, en 1741, por otro septenio. El breve de 1762 fijó ya esta jurisdic
ción en el patriarcado de Indias. 
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tivo no tienen tribunales castrenses, n i subdeleg'ados con 
jurisdicción contenciosa. Mas puede nombrarlos y tiene ple
na jur isdicción sobre los soldados católicos j sus capellanes 
cuando están en c a m p a ñ a fuera de Francia, excepto en el 
caso de que estuvieran en Ital ia . 

En la primera guerra c iv i l de los Estados-Unidos , am
bos belig-erantes costeaban los capellanes de los batallones 
de irlandeses y católicos, con ig-ual consideración que á los 
protestantes. 

Echase de ver cuán to más favorecidos sean en esta parte 
el ejército español y nuestra jur isdicción por razón de la 
unidad catól ica , pudiendo nosotros decir: N o n J-ecit tali ter 
omni nationi. 

6. A pesar de haberse perdido aciagamente nuestra an
t igua unidad relig-iosa, Su Santidad no ha querido privar 
de ese favor a l ejército y al pais por culpas que no eran de 
és te , sino, de la revolución (1). Así que no tuvo inconvenien
te en prorog-ar, en su rescripto de 16 de Marzo de 1869, las 
facultades otorgadas al vicario general castrense por otro 
septenio. Pero Su Santidad no expidió para ello breve como 
en otras ocasiones, sino que, después de incluir y copiar los 
dos de Clemente X I I I y el de 1862 dirigido á la Reina, i n 
serta un rescripto al Patriarca de las Indias , dado por el Se
cretario de la Sagrada Congregac ión del Concilio ex audien
cia iSanctissimi, diciendo: Omnes et singulas facultates quw 
per commemoratas Apostól icas litteras prcedicto Pa t r i a r c l i a 
ab eodem Sanctissimo Domino nostro ir ibutm fuere, proro-
gare dignatus estad a l i um septennium ab has die inclioan-
dum, et in te r im adbeneplacitum Apostolice Sedis. 

Tanto esta próroga como la de 1862 ven ían basadas so
bre la de 1855, en que Su Santidad tuvo á bien introducir 
muy importantes modificaciones acerca de las personas que 
han de gozar del fuero eclesiástico y modo de gozarlo (2). 

(3) B Gobierno mismo lo dijo así en el preámbulo del decreto de 21 de Ju
nio de 1873, escrito en lenguaje algo bronco, en que se declararon suprimidos 
el Vicariato general castrense y sus dependencias por el Ministerio Pi Margall. 
«Desde que la libertad religiosa , una de las más preciadas conquistas de la re
volución española , íomo' carta de nafwraíeza en la Constitución del pais, la 
constante tendencia de la opinión {!!) se ha manifestado, como era lógico, en 
sentido de separar de la tutela , no siempre beneficiosa, del Estado, las funcio
nes del orden eclesiástico. (Nota de la 1.a edición.) 

Aunque hoy dia no hay libertad de cultos en España, sino mera tolerancia ó 
libertad de conciencia ; con todo, la unidad ya no existe , por cuyo motivo no 
se ha retirado la nota de la edición anterior. 

(2) Véase el Breve integro en los apéndices y su ú l t ima próroga . 
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E l ar t ículo 13 concede la exención á todos los que gocen 

del fuero mil i tar de g-uerra ó marina integro, esto es , en lo 
c iv i l y c r i m i n a l , ex tendiéndose la exención á las familias 
y sus sirvientes , y añade l u é g o : 

A r t . 14. Su Santidad espera que no se abusará de esta 
exención otorgando el fuero sino á los que sean verdaderos 
militares y estén agregados al ejército. 

A r t . 15. Por ese motivo no, alcanza la exención á las 
tropas diseminadas cuando no están sobre las armas, como 
sucedía con las llamadas milicias y ahora con las reservas. 
*Zocum non liaheatin officialihus aliisquepersonis i n copiis 
adscriptis qum Militise i n Hispani is nuncupantur (1). 

A r t . 16. Tampoco otorga el fuero á las viudas de los 
mili tares, n i á los pilotos y empleados en las maestranzas; 
los cuales sólo es tarán dependientes de la jur isdicción cas
trense desde que cobren sueldo, y sus familias sólo en el 
caso de que ellos gocen fuero ín teg ro y en capital de pro
vincia , ó lugar donde estén trabajando , pues en estos p u n 
tos liay subdelegado. 

A r t . 17. Es t án sujetos t amb ién á la jur isdicción castren
se los presidiarios , pues dependen de la autoridad mil i ta r 
para su custodia. 

A r t . 18. Los vivanderos, cantineros y demás que s i 
guen á los ejérci tos, aunque no tengan fuero mi l i ta r . 

A r t . 19. Los embarcados en buques de guerra ó en los 
mercantes fletados para el servicio. 

A r t . 20. Los que viven en castillos, arsenales , colegios 
militares, talleres y fábricas , excepto los que se bailan en 
Céuta y los presidios menores de Africa. 

A r t . 23, Los clérigos y legos que tengan a l g ú n cargo 
en el vicariato y sus tribunales. 

Eesume toda la teor ía el párrafo 24 en esta forma los 
cuatro conceptos de el fue ro , servicio, lugar y oñcio. 

«La forma y órden de la jur isdicción eclesiástica castren
se establecida del modo que hasta aquí hemos explicado, 
procede de cuatro principios ó t í tu los , por los que solamen
te , ó todos , ó algunos de ellos, con la autoridad Apostó
lica , por el tenor de las presentes establecemos , decreta
mos y decimos que cuatro clases asimismo de personas 

(1) Aludía no solamente á las llamadas antiguamente Milicias] provincia
les áe Castilla, sino también á la llamada Milicia nacional en sus múltiple» 
formas y denomlaonncies. 



— 256 — 
están sujetas y se han de considerar como sujetas al Vica
riato g-eneral , de modo que la primera clase comprenda, 
po r razón del fuero , personas que gocen del fuero mi l i ta r 
integro, tanto c iv i l como cr imina l ; otra , por razón del ser
vicio , comprende las que siguen á los Reales ejércitos j 
sirven en ellos; la tercera, por razón del lugar . se compo
ne de aquellas que residen en lugares sujetos á la autoridad 
mil i ta r , finalmente, la cuarta, por r azón del oficio, consta 
de aquellas personas que tienen cargos en el mismo V i - , 
car iato.» 

y . En la org-anizacion del Vicariato general castrense 
hay que distinguir lo judicial y gubernativo de la parte ad
ministrativa, s egún queda dicho en el párrafo 3.° donde se 
describió la naturaleza de esta jur isdicción. Forma para 
ello el territorio de E s p a ñ a y sus dominios una vasta cuasi 
diócesis. Cada diócesis viene á ser un partido judicia l ecle
siástico , en el cual el Patriarca de las Indias, como delega
do del Papa , pone un subdelegado. A veces hay m á s de 
uno en la diócesis cuando hay en ella varias vicarias gene
rales ó grandes aglomeraciones de tropa. 

Hace de provisor y subdelegado de Madrid el juez de 
la Real capilla ; el cual á la muerte del patriarca con t i núa 
ejerciendo la jurisdicción , ó cuando espira el septenio sin 
haber sido prorogado por Su Santidad (1). 

Las subdelegaciones castrenses fueron organizadas 
por Real decreto de 12 de Octubre de 1853 , como t a m b i é n 
lo relativo á los párrocos capellanes. 

E l vicario general castrense nombra los subdelegados. 
E l nombramiento de auditor general lo eleva á su Majestad 
por conducto del Ministerio de la Guerra. Para el ejercicio 
de su jur isdicción voluntaria y contenciosa tiene aquél una 
secretaría y un tr ibunal con su correspondiente archivo. 

A r t , 7.° En vacantes , ausencias ó enfermedades de d i 
cho prelado, el auditor general ejercerá la jur isd icc ión. 

A r t . 8." En cada una de las diócesis del Reino designa
das por el ú l t imo Concordato hab rá un subdelegado , que 
nombra rá el M, R. Vicario general , dando conocimiento, 
por conducto del Ministerio de la Guerra á su Majestad 
para la correspondiente aprobación. 

(1) Durante la revolución se hubo de separar la subdelegacion de Madrid, 
y áun la del Vicariato, de la otra de la Real capilla , pues á veces no hubo 
juez en ésta. 
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E l art. 13 les concede el uso de una medalla con una 

aleg-oría bél ico-re l ig iosa , y pendiente de un cordón de los 
colores del pabel lón nacional rojo y oro ú amarillo. 

E n cada una de las subdelegaciones h a b r á un fiscal y 
un notario nombrados por el vicario general. 

Los subdelegados tienen facultades no solamente j u d i 
ciales sino administrativas ; ejercen la jurisdicción graciosa 
al tenor de la bula citada de los papas Clemente X I I y X I Í Í . 

E n Ultramar son subdelegados castrenses natos los 
obispos. 

IB. Los capellanes de regimiento , colegios , cast i 
l los, etc. , forman el cuerpo parroquial castrense , segun 
queda dicho en el párrafo tercero. Estos párrocos castrense, 
no son beneficiados , pues sus dotaciones no es tán espiri
tualizadas , y por eso se t i tu lan meros capellanes : se los 
clasifica, segun el art. 19 del Real decreto de 1853 ya citado, 
en capellanes de entrada, ascenso y t é rmino . Son de entra
da los de infanter ía y reservas con sueldo de 600 reales 
mensuales: de ascenso los de cabal ler ía ; y de t é rmino los de 
cuerpos facultativos. Hay t ambién capellanes de parroquias 
fijas en hospitales, castillos , maestranzas y colegios , y el 
del Tr ibunal Supremo de Guerra y Marina, hoy Consejo. 
Las parroquias capel lanías se deben proveer por oposición 
E l vicario general, y á u n los subdelegados en su caso pue
den nombrar interinos. Pueden además nombrar capellanes 
en los puntos donde lo crean conveniente por afluencia de 
tropas. Los ascensos se dan por escalafón. Se les da consi
deraciones de capi tán más antiguo. 

1 ® . La jur isdicción superior corresponde al Vicariato 
general , como queda dicho; pero sólo en la parte adminis
trat iva, y cuando se proceda gubernativamente y sin for
ma de ju ic io . Pero en lo judicia l no cabe apelar al vicario 
general castrense, pues el t r ibunal de éste es el mismo del 
subdelegado , y por las razones que no permiten apelar al 
obispo del fallo de su provisor. Las apelaciones de los sub
delegados van á la Nunciatura, y está mandado que se re
mitan á ella directamente, y uó por conducto del vicario 
general. 

TOMO I 17 
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LECCION X X X I L 

©ŝ sleíics militares. 

i . Ráp ida ojeada sobre las Ordenes militares de Palestina, 
y su in t roducción en España . 

55. Asambleas de la orden de San Juan. 
3 . Origen de las cuatro de España , y ligera reseña de sus 

vicisitudes hasta el siglo X V I . 
4L Motivos de sus ¡Drivilegios y exención. 
5. Incorporac ión dé los maestrazgos á la Corona. 
O. Antiguo consejo de las Ordenes. 
*St Juzgado de las Ordenes; su especialidad. 
S. Junta apostólica : sus abusos y perjuicios. 
O. Tr ibunal dé las Ordenes, su antigua organización y j u 

r isdicción. 
flO. Su extinción y r eapa r i c ión polí t ica. 
11. Bula Que gravius extinguiendo la exención. 
1/5. Creación del obispado priorato de Zas Ordenes en Ciu 

dad-Real. 
1«S. Restablecimiento del Consejo y del Tr ibunal en su nue

va forma, y ju r i sd icc ión de uno y otro. 

1. Conquistada la ciudad santa de Jerusalen y gran 
parte de Palestina por los Cruzados, que acaudillaba Go~ 
dofredo de Bul lón , después de varias cruzadas y tentativas 
sin éxito, afluia una mul t i tud de peregrinos á visitar los 
Santos Lugares, donde se verificaron los altos misterios de 
la redención del linaje humano. Infestados todavía los ca
minos por los árabes del desierto, algunos caballeros toma
ron á pechos la tarea de proteger á aquellos en su penoso 
cuanto piadoso viaje, acogerlos en a lberguer ías y asistirlos 
en los hospitales. 

La primera, principal y que aún subsiste es la de San 
Juan , fundada en 1104 , ó 1118 según otros , por Raimun
do de Puy , é instalada en un hospi tal , que los comercian
tes de Amalfi hab ían fundado en Jerusalen , hácia 1048. 
S e g u í a n estos caballeros la regda de San Agus t ín , y se de
dicaban á obras de caridad y hospitalidad , por lo que su 
carácter , sin dejar de ser guerrero , t en ía más de hospita-
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la r io , y así se t i tulaban. A los tres votos de obediencia, 
continencia y pobreza, un ían por cuarto voto el servicio 
mil i tar en la forma dicha. Además de los sacerdotes ó ca
pellanes y d é l o s caballeros, que eran nobles, había los 
sirvientes ó medias cruces. Dividíanse por lenguas ó na
ciones: la primera era la provenzal, pues provenzales eran 
la mayor parte de los fundadores. La afinidad de éstos con 
los aragoneses hizo que fuese ésta la tercera lengua. Era 
la de Castilla la sexta, y la de Inglaterra la ú l t i m a : ésta 
fué suprimida en el siglo X V I , después de la titulada refor
ma de Enrique V I I I . 

Expulsados los cristianos de Palestina, fueron estos ca
balleros casi los úl t imos que salieron de a l l í , acogiéndose á 
las islas de Chipre y Eodas, de donde los arrojaron los mu
sulmanes más adelante. E l emperador Cárlos V les dió la de 
Malta , en 1530, y por ella pagaban feudo anualmente á 
E s p a ñ a , La cobardía de los caballeros franceses y su Maes
tre Lavalette, que r indió la isla á Napo león . casi sin resis
tencia, la desprest igió de tal modo que apénas ha logrado 
rehabilitarse. Los pr íncipes se apoderaron de sus bienes, 
dieron las cruces como mera condecoración política, y como 
ta l se la clasificó en E s p a ñ a ( I ) , 

E l papa León X I I , en 1526, t ras ladó á Ferrara el ca
pítulo de la Orden, que se hab ía refugiado en Sicilia, 

Coetánea de la hospitalaria de San Juan era la de los 
Templarios ó caballeros del Temple, que fundó Hugo de 
P a y e n s ^ Paganis) en 1118 con otros ocho caballeros fran
ceses, ü ió les Balduino I I una casa junto á las ruinas del 
templo de S a l o m ó n , de donde les vino el nombre de Tem
plarios. Tan pobres eran en un principio que t en ían u n 
caballo para cada dos. Confirmó su Orden Honorio I I , y 
San Bernardo les dió la regla cisterciense, adaptada á su 
profesión mil i tar . Como cistercienses usaban, hábi to blanco 
con cruz roja de cuatro palos iguales, al revés que los de San 
Juan, que usaban hábi to negro, ceñido por la correa agus-
t iniana, y cruz blanca de ocho puntas. 

(1) Real decreto de 26 de Julio de 1847, en que se enumera la órden de San 
Juan entre las condecoraciones políticas. 

A r l . 1.° Las Reales órdenes de España , en la esfera c i v i l , serán en ade
lante la antigua órden del Toisón de Oro , la de San Juan de Jerusalen , en 
sus dos lenguas de Aragón y Castilla, la Real y distinguida órden de Gar
los I I I y la Americana ó de Isabel la Católica. 

En tiempo de Fernando V I I los caballeros de gracia, ó nombrados de Real 
órden, usaban una corona sóbre la Cruz, á diferencia de los priores y caballeros; 
profesos, que usaban la cru?, grande y de trapo (tela) y sin corona. 
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Los Templarios entraron igualmente en E s p a ñ a y p r i 

mero en C a t a l u ñ a , formando dos grandes encomiendas en 
ambas nacionalidades de E s p a ñ a , t i tu lándose Maestres sus 
respectivos jefes. Lo? Templarios prosperaron en E s p a ñ a 
más que los Sanjuanistas, y como eran activos fueron ab-
sueltos al tiempo de su ex t inc ión , s egún queda dicho. Hoy 
dia los críticos no se inclinan á creer su perversidad. Su 
acusador Felipe el Hermoso, de Francia, era un tirano co
dicioso , y los cargos formulados contra ellos mas pareciait 
cuentos de viejas, como dice nuestro clásico Mariana. 

Los caballeros del Santo Sepulcro tuvieron escasa i m 
portancia mi l i t a r : en España , casi ninguna. A reclamar el 
cumplimiento del piadoso, pero nada político testamento de 
don Alfonso el Batallador (1) vino un canónigo del Santo 
Sepulcro, llamado Gerardo [Gi r a ldus ] , que se conjetura, 
fuese a ragonés ó ca ta lán . Diósele territorio en Calatayud y 
el señorío espiritual y temporal de varios pueblos adyacen
tes. P ropagáronse á Castilla, donde formaron otra provin
cia de canónigos reglares agustinianos, pero apénas tuvie
ron caballero^ de armas tomar, sino alg'uno que otro devoto. 
Suprimida la Orden por León X , y agregados sus bienes á 
la de San Juan, como los de los Templarios, D . Fernando el 
Católico obtuvo del Papa se conservara la casa matriz de Ca
latayud , cuyo prior se titulaba gran prior de la órden del 
Santo Sepulcro en E s p a ñ a (2). 

Los caballeros Teutónicos fueron aprobados por Celes
t ino I I I , en 1191, para mil i tar , y á fin de servir t ambién á 
los enfermos: pelearon en el siglo X I I I contra los paganos 
de Prusia, y conquistaron vastas provincias, cuyo señor ío 
era el del Maestre, La reforma se apoderó de sus bienes y 
bai l ías : de sus despojos surgió el ducado deBrandemburgo, 

(1) Itaque post obitum meum hceredem st tuccessorem, relinquo mei Se-
pulchrum Domini, quod est in Hierosolymis, et eos qui observant ét custo-
díunt íllud. 

(2) De esta órden no queda más vestigio en toda la cristiandad que el con
vento de Comendadoras del Santo Sepulcro en Zaragoza. Estas usan la cruz, 
patriarcal carmesí, que era la que usaban los canónigos del Sepulcro en Ca
latayud y los de Santa Ana en Barcelona, Véase el tomo L de la España Sa
grada. 

Su Santidad el papa Pió IX ha reorganizado la órden de caballeros del 
Santo Sepulcro, que se compone de caballeros, comendadores, y grandes 
cruces, los cuales usan banda de seda negra m o a r é , y la Cruz roja grande de 
Cruzada, con otras cuatro pequeñas en los cuatro compartimientos. Habién
dose prodigado este dist int ivo , en tiempo del Patriarca Monseñor Valerga. 
el Grobierno se vio en el caso de reclamar sobre ello y sobre el uso de esa 
condecoración. 
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después reino de Prusia, hoy convertido en imperio. Los 
principes del Imperio acabaron el despojo en 1805, y cuatro 
a ñ o s después (1809) quedó suprimida la órden . 

^ . Exting-uidos los Templarios y los caballeros del San
to Sepulcro, y agregadas sus rentas á la órden de San 
Juan, después de su brillante defensa en Rodas contra todo 
el poder m u s u l m á n , quedó aquella Orden mil i tar en Es
p a ñ a como ún ica de las cuatro de Palestina. Para sus dos 
leng-uas de Arag'on y Castilla t en ía dos Asambleas: una en 
Zaragoza, y otra que , por úl t imo, se fijo en Valladolid. 

E l prior de A r a g ó n se titulaba Gran Castellan de A m -
posta. Cuando la corona de Navarra se unió á la de Castilla 
en lo c i v i l , el año 1514, el priorato de San Juan en aquel 
pais se un ió al de A r a g ó n , por la mayor afinidad (1). 

E l priorato de Castilla , que venía dándose á los Infantes 
ú otras personas de la Eeal famil ia , quedó amayorazgado 
el año 1784, en v i r tud de un breve que obtuvo Cárlos I I I 
á favor de su hermano el infante D. Lu i s , del cual pasaron 
aquellos bienes y derechos á la casa de Braganza. 

3. A imitación de los Sanjuanistas y Templarios sur
gieron en E s p a ñ a ios caballeros de Santiago, que segu ían 
la regla de San A g u s t í n , y se dedicaban á la hospitalidad 
y la guerra, como los primeros; y los de Calatrava, guerre
ros cistercienses, que se asimilaban á los Templarios. 

F o r m ó esta Orden mil i tar San Eaimundo, abad de Fite-
r o , que se encargó de sostener á Calatrava, pueblo que los 
Templarios trataban de abandonar. Cedióseles D . Sancho I I I 
á ju ro de heredad, y con esa condic ión , en 1158. Aprobó 
las constituciones Alejandro I I I , en 1164, quedando depen
dientes del abad de Morimon (Morimundo) en Francia. 

Trece caballeros, acaudillados por D . Pedro F e r n á n d e z 
de Encalada, plantearon la órden de Santiago, para defen
der á los peregrinos que ven ían á visitar el sepulcro de 
Santiago en Compostela. Unié ronse á los canónigos agus-
tinianos de San E l o y , que t en ían hospitales y albergue-
rías en Galicia y por el camino de Santiago. El de San 
Márcos de León fué una gran adquisición para ellos, y 
l legó á ser el centro de su naciente mil ic ia . Como varios 

(1> En el priorato de Aragón sobresalía la encomienda de Caspe , cuya, 
iglesia era servida por una comunidad de Sanjuanistas, como en el de Castilla, 
sucedía con la iglesia y priorato de la casa matriz de Consuegra, L a Señora 
Maestra de Sixena era en la corona de Aragón tan privilegiada como la de las 
Huelgas de Búrgos en Castilla. 
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de los Caballeros eran casados, hubo que adaptar la regla 
de modo que no se les obligase á celibato. Con todo, como 
la regla de San Agus t ín era de vida c o m ú n , tuvieron que 
renunciar á ser propietarios (1). Alejandro I I I , que habla 
tratado al Maestre, estando de legado en E s p a ñ a , aprobó su 
regla en 1175. 

La orden de Alcán ta ra se asimiló á la de Calatrava, y 
aun dependió de ella en a l g ú n tiempo. Los caballeros de 
Salamanca y su t ierra , que la hablan planteado en San 
J u l i á n del Pereiro, en 1176, bajo las inspiraciones de un 
piadoso anacoreta, viendo ya adelantada la frontera, ó Ex~ 
tremadura [Extrema-2)ur i i ) , se encargaron de defender 
la vi l la de A l c á n t a r a , que les cedió la órden.de Calatrava. 
Tomaron por divisa una cruz igual á la de és ta , pero de co
lor verde , pues la de Calatrava era de color p u r p ú r e o . El. 
obispo de Salamanca D. Ordeño, monje cisterciense, hubo 
de interesarse por ellos, y los aprobó el mismo A l e j a n 
dro I I I . 

Estas tres órdenes militares, y t ambién los Sanjuanis-
tas y Templarios , conquistaron casi todo el vasto territorio 
que media de los montes de Toledo á Sierra-Morena, for
mando allí sus pequeños estados. La órden de Santiago 
l legó á tener dos grandes prioratos en León y Uc lés , regi
dos por obispos titulares y exentos (2). 

A la supresión de los Templarios se formó la órden de 
Montesa en Valencia, con los despojos de aquél los > y á 
peticionde D.Jaime I I . Aprobó la órden el papa Juan X X I I 
en 1317, y entraron en ella los caballeros de S. Jorge de 
Alfambra, y los militares de Ntra . Sra. de la Merced, ya 
en muy escaso n ú m e r o , juntamente con los restos de los 
Templarios de la Corona de A r a g ó n . 

41. E l motivo de su exención era el mismo que se alega 
para la de las órdenes monás t icas . Eran monjes, t en ían una 
vida privada i n t r a claustra, para la cual y su dirección es
pi r i tual necesitaban prelados especiales. Además los obis
pos no podían dirigirlos en sus empresas guerreras. Las 
privaciones de la vida mi l i ta r , soportadas por amor de Dios, 
son una penitencia no p e q u e ñ a , pero no pod ían los obispos 

(1) Primum est ut sub unius Magistri obedientia in omni humilitate atque 
concordia sitie proprio vivere debeatis. 

(2) Véanse las dignidades de las Ordenes y su estadís t ica en la páff. 109 del 
tomo I I de nuestra obra de Procedimientos. 
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dirigirlos en sus acometidas y defensas, n i calcular los per
trechos de sus castillos. N i á u n los sacerdotes entraban en 
las asambleas de los caballeros de Santiag-o. ¿ En qué iban 
á entender alli? Y con todo , á la misma milicia de Santia
go no le concedía exención el Papa , pues án te s les man
daba respetar los derechos episcopales en las parroquias, 
que ya t en í an , diciéndoles el papa Alejandro I I I , al aprobar 
su inst i tuto: «Profecto i n parochialihus ecclesiis quas Jiahe-
tis nolumus episcopos suo j u r e privao'i .» 

Miéntras vivieron como frailes , y f ra i l es se llamaban, 
no tuvieron más exención que la meramente pasiva muy 
moderada. Mas cuando principiaron á ser exentos , y las 
riquezas los hicieron orgullosos y prepotentes, se mezcla
ron en los disturbios pol í t i cos , se hicieron gravosos á los 
prelados, principiaron á promover cismas , sediciones y 
conflictos , bat iéndose entre sí en pandillas y mezquinas r i 
validades. Los reyes abusaron aveces de su influencia , y 
unas veces llevaban á los maestres al cadalso (1) , y otras 
hac ían dar los maestrazgos á sus bastardos. A fines del si
glo X I V ya las Ordenes no eran n i sombra de lo que hab í an 
sido. 

Pero sería injusto pretender rebajarlas y oscurecer sus 
glorias, haciendo que las debilidades de los hombres, aun 
que religiosos y caballeros , pesasen más en la balanza de 
la justicia que las altas glorias , mucho m á s esclarecidas, 
de sus comunidades , y los grandes servicios con que con
tribuyeron á propagar la re l ig ión y avanzar la reconquis
ta. Por desgracia se ven los defectos de los malos y no las 
modestas virtudes de los buenos caballeros de Cristo. 

5 . Vistos los abusos de los maestres y la decadencia de 
las Ordenes militares, los Reyes Católicos obtuvieron bulas 
pontificias para incorporar á la corona los maestrazgos de 
las Ordenes. Habiendo vacado el maestrazgo de Santiago, 
en 1476, y estando divididos los caballeros ; la Reina Cató
lica consiguió que los Trece nombrasen administrador al 
rey D. Fernando, lo cual aprobó el Papa. La adminis t rac ión 
de Calatrava se le dió poco después (1485). Alejandro V I 
ratificó estas administraciones, en 19 de Marzo de 1492, y 

(1) Se ha querido suponer nulidades en los procesos del maestre de Alcán
tara ajusticiado por D. Alfonso X I , y D. Alvaro de Luna , maestre de Santia
go. Pero esto que se dijo en el siglo X V I y conforme á las ideas de entonces, 
no regía en los siglos anteriores, pues no se reconocía fuero en delitos de alta 
t raición y lesa majestad. 
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finalmente Adriano V I declaró pe rpé tua esta administra
ción, en 4 de Mayo de 1523 , con la concesión de que los 
reyes pudieran titularse Maestres^ y las reinas Adminis t ra 
doras cuando la corona recayese en ellas. Finalmente , en 
1587 el papa Sixto V concedió á Felipe I I el Maestrazg-o de 
Montesa , como el de las otras tres Ordenes de Castilla. Es
tas concesiones y sus limites se hallan consignadas en las 
leyes recopiladas, en el t i t . V I I I del l ibro I I . 

Entre las gracias otorgadas á las Ordenes militares de 
E s p a ñ a sobresale la de Clemente V I I , en 1524, ratificando 
la concesión del papa Adriano, y lo que es m á s , ampliando 
la exención de las Ordenes militares; cuando ya éstas a p é -
nas lo eran, pues ya los caballeros de Calatrava y Alcán ta ra 
se casaban , y del espír i tu de su instituto apénas quedaba 
n i una sombra, n i vestigio de su vida claustral. ¿ A q u é fin 
correspondía entónces esta exención ? 

6 . Fo rmóse t ambién por entónces el Consejo de las 
Ordenes. Los Reyes Católicos hab ían conservado un Consejo 
para cada Orden. Cisneros , vistas las malversaciones y 
fraudes , que aver iguó durante su regencia , t ra tó ya de re
fundirlos en uno solo (1). As i se hizo en tiempo del Empe
rador , formando un solo Consejo compuesto de un presi
dente y seis caballeros , y algunas veces hasta ocho (2). 

A s i estaba en tiempo de San Pió V , en que se ratificó 
por el Papa la existencia del Consejo , expresando la Bula 
que el Rey debía administrar con é l , y añad iendo que en 
el Consejo hab ía personas eclesiásticas, disposición pon t i f i 
cia que no se ha tenido bastante en cuenta , v iéndose con 
escándalo que, cuando ya no quedaban al Consejo ó T r i 
bunal , más que asuntos eclesiásticos, se fallaban éstos por 
legos, sin que á veces hubiera en este niug'un clér igo (3) . 

(1) Véanse sus cartas, publicadas por los catedrát icos de Madrid Sres. Ga-
yangos y Lafuente , por cuenta del Gobierno , en 1867. A la pág . 130 dice una 
de ellas : «Ansímismo diréis á su alteza qup le hago saber que esto de las 
Ordenes estaba muy perdido.....* 

(2) Véase la obra del Sr. Guillamas sobre las cuatro Ordenes mil i tares . 
Mendo (Andrés) de Ordinibus militaribus, y para su historia Rades Andrade 
y también los respectivos Bularlos. 

(3) Ha querido buscarse una solución á esto , diciendo que los caballeros 
son religiosos profesos, pero sobre que la tal profesión es ya de mera fórmula , 
si no son clérigos profesos , tienen que ser legos profesos. 

Habiendo el actual Monarca profesado en Abr i l de 1877, en tal concepto 
es ya legitimo Maestre y no mero Administrador, pues los tratadistas ponían 
el reparo á los reyes de España, para ser Maestres, de que no eran profesos, 
debiendo el superior religioso, según las Decretales , ser profeso. —Z7í abhas 
•de'oeat monachari. 
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7 . Entre las muclias cosas inút i les que t en ían las Or

denes , era una de ellas el juzgado de las Ordenes m i l i t a 
res. E l estado de las iglesias de éstas era tan deplorable, 
que fué preciso crear , en 22 de Febrero de 1695 , un juez 
protector de las iglesias para que cuidase de su reparac ión . 
A ta l estado hab ían venido á parar las cosas de las Ordenes 
con la desastrosa rega l ía de la Adminis t rac ión por la Co
rona ( 1 ) , que fué todo ménos admin i s t r ac ión . 

8. Para cortar los desacuerdos y pleitos que t r a í an las 
Ordenes militares con casi todos los obispos del centro y 
Mediodía de E s p a ñ a sobre jur isdicción , diezmos y otros 
derechos, obtuvo Fe l ipe I I una bula del papa Gregorio X I I I , 
dada en 20 de Octubre de 1584, para terminarlos el mismo 
monarca por concordia y amigable composición. Era , pues, 
una comisión la que el Papa confiaba al Rey , sin presumir 
los atropellos que con aquella delegación hab ían de sobre
venir. Nombróse para ello una Junta compuesta de un Con
sejero de Castilla, otro de Indias y otro de las Ordenes,' sin 
n i n g ú n prelado , siendo esta comisión juez y parte en cau
sa propia ; con la in t rus ión de entender en cosas de j u r i s 
dicción, cuando la bula sólo hablaba de facultad para arre
glar lo de bienes y diezmos. Pero a ú n fué m á s deplorable 
lo que hizo Felipe V , pues nombrando cinco Consejeros 
para aquella Jun ta , hizo que todos fueran caballeros de las 
Ordenes. Los abusos de aquella Junta y su parcialidad y 
atropellos fueron tales, que el virtuoso arzobispo de Toledo 
Sr. Valero, tuvo que acudir al Papa en queja contra aque
l l a nueva Junta , llamada Apostólica casi por antífrasis , y 
de ingrato recuerdo para el episcopado españo l . 

» . Por decreto de 30 de Julio de 1836 se dió nueva 
forma al Consejo de las Ordenes, dándole nombre de T r i 
bunal , quedando reducido á un decano, cuatro ministros 
y un fiscal; y además un procurador general letrado y otros 
auxiliares. Supr imióse el juzgado de las iglesias , y se de
jaron sus atribuciones al t r ibunal . Este en tend ía t amb ién 
en lo relativo á las pruebas de los caballeros (2). 

l O . L a revolución de Setiembre ma tó este Tr ibuna l , 
pero, por una anomal í a tan cismática como ridicula é i n -

(1) Ti t . I X , l i b . I I de la Novísima Recopilación. Véase el tomo I I de Proce
dimientos , pág . 127. 

(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 128. 
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concebible, quiso sostener su jur isdicción , y dispuso que 
pasaran dos caballeros á la sala segunda del Tr ibunal S u 
premo, faltando á lo mandado por San Pió V , de que enten
diese en asuntos de las Ordenes un Consejo especial, en el 
que hubiese personas eclesiásticas. Mas lógica en este par
ticular la repúbl ica , prescindió de toda gest ión respecto de 
las Ordenes; diciendo, en 9 de Marzo de 1873 , que eran ar
queológicos institutos (!!) que debían desaparecer , y en su 
v i r tud acordó lo siguiente: 

«Art . I.0 Se declaran disueltas y extinguidas las Orde
nes militares de Santiago, Calatrava, A l c á n t a r a , Montosa 
y S. Juan , con las Reales Maestranzas de Sevilla , Grana
da, Ronda, Valencia y Zaragoza (1).» 

Después el llamado Poder ejecutivo restableció en Mayo 
de 1874 el Tribunal de las Ordenes, con peores intenciones 
y descarado jansenismo. E l poder temporal podía dar d i 
nero , pero no jur isdicción espiritual, pues no la tiene él 
mismo n i puede darla á quien el Papa la qui tó . 

11. Aunque por las leyes generales ya citadas , faltan
do la exención volvía la jurisdicción al ordinario , Su San
tidad , con paternalsolicitud, acudió á poner pronto y opor
tuno remedio, pues n i los prelados podían allanar todas las 
dificultades, n i obviar algunas dudas. Por su Bula Quogra
vites, dada en 14 de Julio de 1873 , dispuso lo siguiente des
pués de una compendiosa nar rac ión de las vicisitudes de las 
Ordenes y de su ext inción polít ica. «Por tanto, no permi
tiendo la gravedad del mal se difiera la aplicación del re
medio, Nos, inquirido ántes el parecer de nuestros venera
bles hermanos los cardenales de la S. R. I . , y t ambién de 
algunos'amados hijos, prelados de la Curia Romana, motv, 
p r o p r i o , de ciencia cierta , y con la plenitud de nuestra 
potestad apostól ica , en ejecución del Concordato, por medio 
de estas Letras decretamos la supres ión y abolición de la 
jur isdicción eclesiástica de los territorios pertenecientes á 
dichas Ordenes militares, juntamente con todoslos indultos, 
privilegios y facultades, áun las contenidas en Letras apos
tól icas y que debieran designarse con especial menc ión . 

(1) La redacción de aquel decreto resul tó bastante desdichada, pues ha
biendo dicho en el preámbulo , entre una porción de-frases inexactas y r i m 
bombantes, que podíanlos caballeros asociarse libremente , procedió á disol
ver y extinguir las Ordenes , en vez de decir que el Estado no reconocía su 
existencia. 

Pero los desmanes y abusos c ismát icos habían sido tantos y tales que los 
buenos católicos aplaudieron la ext inción. 
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y de hecho los abrogamos, extinguimos, casamos y anula
mos, y mandamos que por todos sean tenidos por entera
mente suprimidos y abolidos.» 

«Mas con la misma autoridad apostólica todos y cada 
uno de los territorios de las referidas Ordenes mili tares, y 
los lugares en cualquiera manera pertenecientes á las mi s 
mas, los unimos, agregamos é incorporamos á las diócesis 
p r ó x i m a s , conforme al art. 9.° del citado Concordato, á 
saber, los territorios ó lugares á ellos pertenecientes, i n -
cluidps por todas partes en los limites de alguna diócesis, 
los agregamos é incorporamos á la misma diócesis. Pero 
los que confinan con una ó muchas diócesis , en el primer 
caso los agregamos é incorporamos á la diócesis p róx ima , 
ya se trate de territorios , ya de lugares separados que les 
pertenezcan ; en el segundo caso, los agregamos é incor
poramos á la diócesis cuya iglesia catedral tienen más cer
ca. Por eso encomendamos y sujetamos cada una de las 
ciudades , pueblos, aldeas, que existen en los sobredichos 
terri torios, y á sus habitantes y cualesquiera iglesias, ya 
colegiatas , ya parroquiales, ó sucursales, oratorios, cua
lesquiera piadosos institutos de cualquier nombre, los be
neficios eclesiásticos ó cape l lan ías , si las hubiere, y tam
bién los monasterios de religiosas, á la jurisdicción ordina
ria , ó especialmente delegada por derecho ó por la Sede 
Apostól ica , al r é g i m e n y adminis t rac ión de los obispos que 
en tiempo fueren de aquellas diócesis , á las cuales, en v i r 
tud de las presentes Letras apostólicas son agregados é i n 
corporados los mismos territorios ó lugares separados á 
ellos pertenecientes; de suerte que los mismos prelados 
pnedan ejercer en los tales territorios todas y cada una de 
las facultades, así ordinarias como extraordinarias, y á u n , 
como arriba se dice, delegadas, s e g ú n las ejercen en las-
propias diócesis.» 

Por esta bula no quedaron extinguidas las Ordenes mi -
tares, sino solo su jur isdicción ; án tes al contrario, se reser
vó Su Santidad arreglar por sí la cuest ión del priorato, 
mandando que entre tanto pasaran todos los documentos 
relativos á las Ordenes á las cancelarlas y archivos diocesa
nos , á que sus territorios fuesen agregados. 

Hay que dis t inguir , pues, tres cosas en esta cues t ión . 
a) Las Ordenes militares, corporaciones de gloriosos 

recuerdos que el Papa no e x t i n g u í a . 
b) La funesta exenc ión , que sólo servía para discordias, 

indisciplina, laicismo y re la jación, teniendo el respetable 
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clero de ellas que depender de un t r ibunal lego, sin au tor i 
dad canónica y que más de una vez lo condujo al cisma (1). 

c) La reg'alia de la adminis t rac ión por la Corona, que 
después de dilapidar su r iquís imo tesoro, acabó también 
con los escasos residuos de su vida religiosa. 

Finalmente en 18 de Noviembre de 1875, á petición 
de la Corona, tuvo á bien Su Santidad expedir las Letras 
apostólicas ^ o ^ o f o c ¿ m , confirmatorias de las Qno gra-
mus y Qum diversa, disponiendo la erección del Priorato 
de las cuatro Ordenes mili tares, el territorio que ha de t e 
ner, los que han de ejercer la jur isdicción eclesiástica, sus 
cualidades, su nombramiento, con todo lo demás concer
niente á las personas y cosas, así como el r ég imen , adminis
t rac ión y g-obierno del mismo Priorato. La ejecución de d i 
chas letras A d Apostolicam se cometió al Emmo, Sr. Carde
nal Arzobispo de Toledo, quien, después del auto ejecuto
r i a l de 15 de Mayo de 1876, publicó las letras apostólicas en 
Ciudad-Real (2), el dia 4 de Junio, domingo de Pentecós tes , 
erigiendo en v i r tud de la delegación Apostólica toda la p ro 
vincia de Ciudad-Real en priorato de las Ordenes militares, 
cuyo territorio ha de ser pe rpé tuamen te en lo futuro para 
todos los efectos de derecho veré et p r o p r i é nu l l ius Dicecesis, 
é inmediatamente sujeto á l a Santa Sede. 

La jurisdicción espiritual y eclesiástica y el r é g i m e n del 
Priorato lo t endrá el eclesiástico que S. M . el Rey Católico 
de España y sus legí t imos sucesores nombraren como 
Orandes Maestres de las Ordenes, procurando que el 
electo sea apto y digno para el Episcopado, de cuya d ign i 
dad debe de estar revestido el Pr ior , s e g ú n se dispone en el 
Concordato, por lo que h a b r á n de proponerlo, ó postularlo, 
al Sumo Pontífice á la vez y juntamente para Obispo de la 
Iglesia de Dora inpa r t ihus i n ü d e l m m , que Su Santidad une 
pe rpé tuamen te al Priorato, á fin de que sea promovido á la 
mencionada iglesia por la autoridad apostólica. 

E l Obispo Prior (así se le ha de llamar expresa y perpé-

(1) Así lo dice el p reámbulo del decreto de 1874 restableciendo el Tribu 
n a l , asegurando que su jur isdicción nos iba á proporcionar lentamente una 
Iglesia nacional, es decir, cismática , al estilo de la de los Viejos Católicos. 

(2) Di ose á, esta población moderna el título de Clunia , que por error h i s t ó 
rico geográfico se le habia dado á Ciudad-Real en el Concordato , según queda 
dicho anteriormente. Clunia estaba en Coruña del Conde, Véase el tomo I I de 
la descripción del Obispado de Osma , por Loperraez. Al obispado de Ciudad-
Real correspondía la denominación de la antigua diócesis Oretana, pues cerca 
de Ciudad-Real están Calatrava y Granátula, á cuyas inmediaciones se ven aún 
Jas ruinas de la célebre Oritum , que fué obispado hasta el siglo X I I , 
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tuamente) ejercerá en toda la extensión de su territorio la 
misma potestad, tanto de orden como de ju r i sd icc ión , que 
todos los obispos tienen j ejercen en su diócesis j sobre la 
grey que les está encomendada, j nombra rá necesariamen
te un Vicario general del agrado del gran Maestre, el cual 
esté adornado de las cualidades que, s egún los sagrados 
c á n o n e s , se requieren en el que ba de ser elegido para d i 
cho cargo. 

A l ocurrir la vacante en el Priorato, tomará el gobierno 
de los fieles del mismo el vicario general, ó provisor, y se
g u i r á gobernando basta que el nuevo obispo prior tome p o 
sesión. Si án tes de ser instituido el nuevo prior vacase el 
cargo de vicario general, el gran Maestre nombra rá un ecle
siástico que ejerza la jur isdicción, bien comprobada su apti
tud para tal cargo de vicario. 

Se instituye en iglesia prioral la parroquial de Ciudad-
Real, que está dedicada en honor de Santa María, Madre de 
Dios. En ella t endrá la sede pontifical el obispo prior con 
su cabildo, compuesto de d e á n , arcipreste, arcediano, 
chantre y maestrescuela, cuatro canónigos de oficio, magis
t ra l , doctoral, lectoral y penitenciario, ocho canónigos de 
gracia y doce beneficiados. 

La dotación de esta iglesia prioral será la misma que 
hab r í a correspondido á la catedral de Ciudad-Real si hubie
ra llegado á erigirse con arreglo al Concordato. 

Cuanto ántes se ins t i tu i rá y admin is t ra rá un Seminario 
de c lé r igos , s egún la forma y decretos del Concilio T r i -
dentino. E l cabildo y clero de esta Iglesia cumpl i rá con los 
oficios divinos y demás funciones eclesiásticas y cargos, se
g ú n se practica en las demás iglesias catedrales de E sp añ a , 
pudiendo usar respectivamente los trajes y t ambién insignias 
que l eg í t imamente llevan y usan los cabildos y cleros cate
drales de las diócesis vecinas. 

Su Santidad concede á los capitulares de la iglesia prio
ral , que puedan disfrutar y gozar de todos los derechos, 
prerogativas, favores, privilegios y cualesquiera otros i n 
dultos como los demás cabildos catedrales, con tal que es
t én todavía en uso, ó que no sea por especial conces ión , ó 
bajo t i tu lo oneroso adquirido, excepto el derecho de nom
brar vicario capitular, acerca de lo cual ha de observarse lo 
ya expresado. 

Los mismos capitulares establecerán sin demora alguna 
unos estatutos, que sean enteramente conformes con las 
Constituciones apostólicas y principalmente con las pres-
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cripciones del Concilio Tridentino , los que l ian de ser con
firmados con la aprobación del obispo prior para que por 
ella puedan tener fuerza de ley. Ig-ualmente será obl igación 
de los mismos capitulares tener para con el obispo prior to
das las atenciones de honor y obsequio, que se guardan al 
propio obispo por los cabildos catedrales. 

La provisión de todos los beneficios per tenecerá siempre 
al gran maestre, excepto la de las canongias de oficio y cu
ratos, que se h a r á n prévio concurso. Los elegidos que no 
sean caballeros de las cuatro órdenes militares, se adscri
b i rán cuanto ántes en alguna de ellas. 

1 3 . Quedan abolidas desde luego todas las jurisdiccio
nes eclesiásticas que ántes ejercían el Rey como gTan maes
tre , y el Consejo ó Tribunal de las Ordenes en los territorios 
separados ó dispersos, y en todos los otros lugares, iglesias, 
monasterios é institutos que de cualquier manera pertene
cían á las citadas Ordenes militares. 

Para el ejercicio de la jurisdicción maestral judicia l ó 
gubernativamente se nombran un Tribunal con carácter me
tropolitano y un Consejo. E l Tribunal se compone de un 
decano, dos ministros, dos suplentes y un fiscal. E l Consejo 
le componen el decano y ministros del t r ibunal , tres conse
jeros más y un secretario. 

Las causas eclesiásticas se sus tanc ia rán y fallarán en 
primera instancia en la curia prioral , que al efecto t end rá 
un provisor, fiscal y los notarios y dependientes necesarios. 
E n segunda instancia conocerá de ellas y fallará el Tr ibunal 
de las Ordenes como metropolitano, y en ú l t ima .instancia 
pasa rán al Tribunal de la Rota. 

De esta manera se han evitado, con gran prudencia, t o 
dos los escollos de la antigua o rgan izac ión , los abusos de 
la Junta Apostól ica , las indebidas recusaciones de la Rota, 
y las tendencias al cisma é indisciplina; conservándose de 
este modo los gratos y gloriosos recuerdos de aquellas c é 
lebres milicias religiosas tan úti les y briosas en la Edad 
Media, y desapareciendo los ingratos y quijotestos recuer
dos de las funestas y malhadadas exenciones y los orgu
llosos y cismáticos resabios de su abigarrada jur isdicción 
laical. 
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L E C C I O N XXXIIÍ . 

M. Mea de esta, exención; su fundamento y origen. 
Diferencia, entre la, vida, interior y exterior de los regu

lares; disciplina, consignada, en el Conciliode Lé r ida . 
3 . Organización de la ju r i sd icc ión regular para la repre

sión de excesos intra claustra. 
A. Disciplina del Concilio de Trento en estos asuntos. 
5. Exenciones de los regulares y ju r i sd icc ión por pr iv i le

gios apostólicos y reales en algunos casos, y con t r i 
bunales especiales. 

6. Persecuciones de los regulares: diferencia entre la ex
claustración y la secularización. 

7 . Ju r i sd i cc ión de los Prelados regulares en E s p a ñ a se
g ú n el Concordato. 

S. Capitulo Tridentino regularis non subditas Episcopo. 
O. Restablecimiento de los institutos religiosos al tenor del 

Concordato, y sumisión de éstos á los obispos. 
1©. Derechos de adqui r i r y de propiedad. 
I I . Ju r i sd icc ión actual de los Prelados regulares limitada. 

t . La vida monás t ica tiene su fundamento en el conse
jo del Evang-elio que funda la perfección cristiana en la 
pobreza evang-élica y abnegac ión (1), Tiene el Evangelio 
preceptos j consejos : el cumplimiento de los primeros es i n 
dispensable para conseguir la sa lvac ión , á diferencia de los 
segundos que, como consejos, sólo son un medio de obtener 
y llegar á la perfección. A la consecución de ésta tiende la 
vida monás t i ca , y los que profesan en o*eli(jion aprobada 
por Su Santidad con este fin; arriesgan mucho su salva
ción si dejan de cumplir las prescripciones de su regla, que 
para ellos son preceptos desde el momento en que volunta
riamente la abrazaron. Por lo mismo , el origen v funda-

(1) Si vis perfectus esse vade et vende, omnia quce habas et da pauper'i-
bus..., s. Mateo, cap 19, v. 21. Los ascéticos distinguen el estado perfecto 
del estado de perfección: los monjes viven en un estado perfecto, pero no todos 
se hallan eu estado de perfección. 
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men tó de la exención de los regulares de la jur isdicción del 
ordinario estriba en la obediencia especial á su regia y al 
superior que aquél la le designa, en la necesidad de conservar 
una completa unidad entre los monasterios de cada orden, 
como medio de observar en toda su pureza la disciplina re l i 
giosa, y muy principalmente en lo que es necesaria para la 
quietud y tranquilidad de los religiosos, no ménos que para 
evitar los perjuicios y g r a v á m e n e s por parte de la jur isdic
ción ordinaria. En esta consideración se fundaba el papa 
S. Gregorio I , que, como monje y versado en el derecho, 
dispuso, en el Concilio Romano del año 601 , lo siguiente: 

1.° N i n g ú n obispo pod-rá disminuir las rentas, cosas ó 
derechos de los monasterios. 2.* Muerto el abad, no sea ele
gido un ex t raño , sino designado por sus. hermanos de h á 
bito de la propia congregac ión . 3.° E l obispo no pueda dis
poner de las cosas monást icas en t regándolas á iglesias secu
lares. 4.° Los monjes no podrán ordenarse n i ponerse al 
frente de las iglesias, n i pasar á otros monasterios para r e 
girlos contra la voluntad del abad. 5.° E l obispo no t end rá 
derecho para mezclarse n i intervenir en las cosas del mo-
naterio con motivo de la defunción del abad. 6.° Se p r o h i 
be absolutamente que el obispo celebre misas de pontifical 
en el convento. 7.° También el usurpar á los monjes su 
iglesia para erigirla en catedral, n i disponer cosa alguna, á 
ménos que fuere invitado por el propio abad. 

Sí. Es muy conforme á la naturaleza de la vida monás 
tica su exención de la jur isdicción ordinaria, sin que por 
esto se entienda que aquél la haya de ser omnímoda y abso
luta , de modo que el religioso y su comunidad no reconoz
can dependencia alguna del obispo en lo relativo á la vida 
exterior, sino que basta al fin indicado una exención parcial 
l imitada. Así que por medio de ésta los religiosos quedan 
exentos del ordinario en la vida interior y gobierno e c o n ó 
mico, ó sea en lo que se refiere al r ég imen de la comunidad 
dentro del claustro, en todo lo cual es tán sujetos á su pre
lado regular, dependiendo del ordinario en la vida y disci
pl ina exterior, ó sea en todos aquellos actos que tienen l u 
gar fuera del convento. La anterior distinción entre la vida 
interior y doméstica de los regulares y su vida ó disciplina 
exterior se funda en el cánon 3.° del Concilio de Lér ida , ce
lebrado el año 546, que puede verse en la lección X X I X . 
También el cánon 51 del concilio 4.° de Toledo, dice 
a s í : N u n t i a t u m est p r m e n t i Concilio, quod monacfd epis-
copali imperio, servi l i operi mancipentur, et j u r a mo-
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%asteriomm contra cons t i tu ía canonum i l l i c i t a prasumptio-
ne usurpentur, i t a utpene ex coenobio possessio f í a t , atque 
i l l u s t r i s por tio Chris t i ad ignominiam servitutenique perve-
n ia t . Qwapropter monemus eos qu i ecclesiis p r a sun t , u t u l 
t r a ta l ia nonprcBsumant, sed fioc tantum sibi i n monasteriis 
mndicent Sacerdotesquodprcecipiunt cañones, i d est, mona-
chos ad conversationem sanctam praemonere, abhates aliaque 
officia insti tuere, atque EXTRA REG-ULAMtfacta corrigere. La 
palabra Sacerdos en los cánones visigodos significaba por 
antonomasia al obispo. 

S. La historia del origen y vicisitudes de las Ordenes 
regulares no nos deja duda alguna, ya respecto á su exen
ción total de la jarisdiccion de los ordinarios, ya sobre su 
dependencia de los mismos en cuanto á la disciplina ex
terior , conservando en lo demás su exención como muy 
conveniente para su quietad y mayor perfección, s egún de
jamos manifestado. Por eso la exención parcial de los mo
nasterios y casas religiosas nace á veces con la vida mo
nást ica , á diferencia de la exención to ta l , que es ú n i c a 
mente efecto de causas ó motivos temporales y transitorios, • 
puesto que sin ella han existido y existen muchos monas
terios modelos de v i r tud y de perfección. 

Parala dirección de los institutos religiosos y sus i n d i 
viduos en la vida espiritual, objeto preferente y el m á s i m 
portante, y también parala parte administrativa y e c o n ó 
mica, tienen una organización asimilada á la de la Iglesia 
en general. Cada convento es como una parroquia á cuyo 
frente está un religioso grave, que lleva el t i t u lo de p r i o r , 
rector, g u a r d i á n ú otro equivalente. Este juzga los excesos 
de sus súbdi tos conforme á la regla, por lo común el sólo en 
los casos de faltas y corrección, y colegiadamente en los de
litos y excesos graves. La reun ión de varios conventos for
ma una provincia , á cuyo frente hay un provincia l . elegido 
por los religiosos mismos. Este conoce en apelación, y juzga 
por lo común colegiadamente , y según los estatutos espe
ciales de cada insti tuto. A l frente de todos los provinciales 
hay un superior apellidado general. 
4. E l Concilio de Trente dió acer tadís imas disposiciones 

sobre esta materia, ordenando lo siguiente : 
a) Los monasterios, lo mismo de varones que de re l i 

giosas, no se er ig i rán en lo sucesivo sin licencia del obispo 
d é l a diócesis. (Sesión 2^ de reformat, regular. , cap. 3.°) 

b) Los regulares que salieren de sus monasterios sin l i 
cencia escrita de sus superiores, sean castigados como após -

TOMO I . 18 
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tatas y desertores de su instituto por los, ordinarios de los l u 
gares. Procedan igualmente los ordinarios cén t r a los rel igio
sos enviados á las Universidades para aprender ó enseñar , 
si no habitan en conventos ó monasterios. {Idem, cap. 4.°) 

c) Ninguna monja puede salir de su monasterio después 
de la profesión , n i á u n por breve tiempo, bajo n i n g ú n pre
texto, á no tener causa legit ima aprobada por el obispo, sin 
que obsten indultos n i privilegios de ninguna clase. [Idem,. 
cap. 5.°) 

d) Tampoco se permite á persona alguna, sea cual fuere, 
su linaje, condic ión , sexo ó edad, entrar dentro de. los 
claustros del monasterio sin licencia escrita del obispo, ó del 
superior, bajo pena de excomunión f a d o . [Ibidem.) 

e) Los obispos y otros superiores cuiden de trasladar las 
monjas que vivieren en despoblado, á monasterios situados 
dentro de las ciudades ó lugares poblados, si lo consideran 
conveniente, para evitar robos y otros males. [Ibidem.) 

f ) Los obispos gobiernen los monasterios inmediata
mente sujetos á la Sede Apostólica, como delegados de ésta, 
sin que obste impedimento alguno, á ménos que dependan 
de otros regulares. [ Idem, cap, 9.°) 

g) Corresponde á los obispos ejercer ju r i sd icc ión , v i s i 
tar y corregir á los que tienen la cura de almas sobre perso
nas seglares, además de las que son de la familia d é l o s 
monasterios, en los conventos de hombres ó mujeres, etc. 
{Idem, cap. 11.) 

7i) También tienen derecho á hacer observar las censu
ras y dias festivos de la diócesis en las iglesias de los exen
tos. {Idem, cap. 12.) 

i) E l obispo debe resolver, sin ulterior recurso, todas 
las competencias sobre preferencia entre personas eclesiás
ticas seculares ó regulares en las procesiones, entierros, etc. 
[Idem, cap. 13.) 

j ) Es nula la renuncia de bienes hecha án tes de los dos 
meses inmediatos á la profesión, á no mediar licencia del 
obispo, entendiéndose que dicha renuncia no ha de tener 
efectos á no ser que se verifique la profes ión, etc. [ Idem, 
cap. 16.) 

k) E l obispo debe compeler, á u n por medio de censuras 
eclesiásticas, á la rest i tución de las cosas dadas al monasterio 
ántes de la profesión. [Ibidem.) 

I) Le corresponde igualmente explorar la libertad de las 
pretendientes ántes de que tomen el hábi to religioso, y á n t e s 
de hacer la profesión. [ Idem, cap i7 . ) 
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Omitimos otros muclios casos, en que los religiosos es

t án sujetos al ordinario, porque los citados bastan para de
mostrar que son muy pocos los regulares que gozan exen
ción total, s e g ú n la disciplina general de la Iglesia. 

5 . Las órdenes regulares que tienen exención de los 
obispos en muchas cosas relativas no sólo á la disciplina i n 
terior, sino también á la exterior, necesitan para su buen 
gobierno y adminis t rac ión de los mismos medios que los 
obispos en sus respectivas diócesis. Por esta razón , muchos 
prelados regulares con jur isdicción cuasi episcopal en ter r i 
torios-pm? null ius , t en í an sus tribunales, en los que hac ían 
de provisores, fiscales y notarios los monjes designados por 
el abad ó prior. En este caso se hallaban entre nosotros el 
prior del Escorial, el de la P e ñ a de Francia, el abad de F i -
tero y otros varios abades mitrados, benedictinos y cister-
cienses, como t ambién la abadesa de las Huelgas en Burgos, 
la cual, para ejercer la ju r i sd icc ión , nombraba dos clérigos 
que le servían de, vicario general y fiscal. 

O. Las órdenes religiosas han sido perseguidas en todos 
los países de Europa hasta el punto de que los religiosos 
han sido expulsados de sus conventos, imponiéndoseles á l a 
vez obstáculos para que puedan comunicarse con sus res
pectivos superiores. Con motivo de tantos atropellos come
tidos contra esta benemér i t a clase, muchos se vieron preci
sados á emigrar á países extranjeros , otros han tenido que 
acogerse á sus familias, mediante licencia de sus superiores, 
siendo en su consecuencia m u y difícil, si no imposible, ejer
cer respecto á éstos la vigilancia precisa para la conserva
ción de la disciplina reg'ular. Por esta r a z ó n , la sagrada 
Congregac ión de la Disciplina regular decretó, en 5 de Agos
to de 1872, que todos los religiosos profesos, de cualquier 
orden , congregac ión , sociedad ó inst i tuto, queden sujetos 
á la inspección y jur isdicción del provincial del territorio en 
que se hal len, dando éste cuenta todos los años y en otras 
ocasiones , si se le pidiere , al respectivo general de dichos 
religiosos, acerca de la vida y costumbres de éstos . 

Con respecto á E s p a ñ a , ha de tenerse presente, que el 
poder temporal decretó la exclaust ración general en 8 de 
Marzo de 1836, elevando á ley esta disposición en. 19 de Ju
lio de 1837, exceptuando solamente á l o s Escolapios, Misio
neros de Asia y los beater íos destinados á la hospitalidad y 
e n s e ñ a n z a . Esta ley de la potestad temporal, dice en el ar
t ículo 14: « q u e la jur isdicción eclesiástica que ejercían los 
prelados de las comunidades suprimidas , se devuelve á los 
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ordinarios en cuyas diócesis están enclavados los territorios 
exentos liasta aqui, etc.» Pero la autoridad temporal legis
laba en materia que no era de su competencia, y los rel igio-
áos exclaustrados se r eg í an y dependían de sus prelados r e 
gulares en parte, ba i lándose en lo demás sujetos á los ordina
rios de la diócesis en que residían. La exclaustración, pues, 
vino á colocar á muchos regulares exentos bajo la ju r i sd ic 
ción ordinaria, faltando el fundamento de la exención. Pero 
no por eso dejaban , ó dejan , de depender de los superiores 
que t en ían conocidos en lo relativo á la vida espiri tual , á 
ménos que obtuvieran secularización y dispensa del voto de 
obediencia, otorgada por el Papa. 

? . E l Concordato de 1851 reconoce la jur isdicción de los 
prelados regulares en el art. 11, la cual se l imi ta á la vida 
de los religiosos i n t r a claustra : y cuando tengan que pro
ceder contra los subditos en este concepto, se arreglan á lo 
que disponen sus estatutos, entendiendo en primera ins tan
cia el pr ior , y en vir tud de apelación el provincial (1). 

8. E l Concilio de Trente en el capí tulo Regularis non 
suhditus Episcopo (de Regularibus et Monia l i ius , sesión 25), 
dispone lo siguiente : « E l regular no sujeto al obispo, que 
viviendo dentro de los claustros del monasterio, delinquiere 
tan púb l i camente fuera de ellos que cause escándalo al pue
blo, sea castigado severamente por su superior, á instancia 
del obispo, dentro del t é rmino señalado por éste, y dándole 
cuenta del castigo que haya impuesto : si así no lo hiciere, 
sea privado del cargo por su superior, y el delincuente pue
da ser castigado por el obispo.» 

9 . E l Concordato de 1851 dispuso (art. 29) que a d e m á s 
de los colegios de misiones para Ultramar, se establecieran, 
oyendo prév iamente á los prelados diocesanos, casas y con
gregaciones religiosas de San Vicente de Paul , San Felipe 
Ner^ y otra órden de las aprobadas por la Santa Sede. Con 
respecto á casas religiosas de mujeres ordenaba (art. 30) 
que se conservára el instituto de las Hijas de la Caridad, 
bajo la dirección de los clérigos de San Vicente de Paul, 
como también las casas religiosas que r e ú n a n á la vida con
templativa la educación y e n s e ñ a n z a de n iñas ú otras obras 
de caridad, disponiendo en cuanto á los demás órdenes que 
los prelados ordinarios, atendidas las circunstancias de sus 

(1) Puede verse sobre esta materia la Disciplina del Concilio de Trento por 
D. Vicente de la Fuente, y los Procedimientos eclesiásticos escritos por los au
tores de esta obra. 
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respectivas diócesis , propusieran las casas de religiosas en 
que convenga la admisión y profesión de novicias y los ejer
cicios de enseñanza ó de caridad que hayan de establecerse 
en ellas. 

Después del citado Concordato se dieron muclias dispo
siciones acerca de la materia de que se viene hablando (1) ; 
pero la más importante á nuestro objeto es el breve expedi
do por Su Santidad, en 12 de A b r i l de 1851, en el que se su
jetan á los ordinarios todas las casas religiosas que se f u n -
dáran en los diez años siguientes, cuya gracia se prorogó 
por otro quinquenio en 7 de Mayo de 1861. Su Santidad 
dió ambos motuproprio. 

Por el Concordato de 1851 mejoró a l g ú n tanto la condi
ción de los religiosos de ambos sexos, y en v i r tud de dispo
siciones posteriores, dadas para la ejecución de aquél , empe
zaron á renacer en E s p a ñ a algunos órdenes monás t i cos ; asi 
que en fin del año 1864 habla cincuenta conventos de r e l i 
giosos en la pen ínsu la é islas adyacentes con m i l doscientos 
treinta y ocho individuos, siendo el n ú m e r o de religiosas 
catorce m i l novecientas treinta y cinco (2). 
SO. E l Gobisrno, de acuerdo con la Santa Sede, habla 

dado un decreto en 25 de Julio de 1868, prohibiendo á las 
religiosas ser propietarias. Pero verificada la revolución de 
Setiembre, un decreto de 15 de Octubre del mismo año de
rogó el de 25 de Julio, autorizando cimlmente á las r e l ig io 
sas profesas para adquirir y poseer bienes con arreglo al ar
t ículo 38 de la ley de 29 de Julio de 1837 , y otro decreto 
del Gobierno provisional , expedido en 18 del mismo mes, 
contiene muchas disposiciones contra los órdenes religiosos 
á la sazón subsistentes en E s p a ñ a . Ya para entonces hab ía 
sido suprimida la Compañ ía de J e s ú s , en 12 del mismo mes 
de Octubre , y seis dias después lo fué igualmente la socie
dad laical y caritativa de San Vicente de Paul. 

Por órden de 3 de Setiembre de 1870 quedaron ext ingui
dos los colegios de Misioneros Franciscanos, que con desti-

(1) véase el tomo IV de nuestra obra de Procedimientos, pág . 534 y s i 
guientes. 

(2) A mediados del siglo pasado existían en la Península é islas adyacentes 
dos m i l ciento cuatro conventos de religiosos y novecientos setenta y seis de 
religiosas ; pero desde entonces han disminuido considerablemente, ya por ha
berse suprimido en dicho siglo la Compañía de Jesús , la cual tuvo de nuevo 
existencia legal en este siglo hasta que volvió á suprimirse en 4 de Julio de 1833; 
ya por el decreto de 27 de Julio de dicho año de 1835, que suprimía todos los 
conventos de religiosos que no tuvieran doce profesos ; ya por la ley de 29 de 
Julio de 1837, que extinguió casi todos los conventos de varones. 
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no á Cuba y Puerto-Rico se hallaban establecidos en Ber-
meo, Zarauz, S. Mil lan de la Cogolla y convento de Santo 
Tomás Após to l , t é rmino de Ruy de P e r á s , siendo asi que 
la revolución proclamaba todas las libertades polít icas y 
con ellas el derecho de asociación (1). Pero una Real órden 
de 25 de A b r i l de 1875 ha derog-ado en parte estas disposi
ciones , autorizando la admisión de religiosas con arreglo á 
las prescripciones canónicas , y restableciéndose después va
rios de los institutos suprimidos. 

11. Ya se ha hecho m e n c i ó n , en el párrafo 3.°, de los 
breves pontificios en que se sujetaban.' 'á la jur isdicción de 
los ordinarios todas las casas religiosas que se fundáran en 
los diez siguientes años desde 1851, etc. Respecto a los con
ventos que exist ían y a , como son los de lás Misiones á U l 
tramar y Africa, los Escolapios y casas de religiosas, y ter
ciarias, es indudable que gozan de exención parcial perso
nal i n t r a claustra, dependiendo de los ordinarios en todo 
lo demás y fuera del claustro. Los institutos de hombres y 
mujeres, que procedentes de Francia se han establecido en
tre nosotros, están sujetos á la jur isdicción de los ordinarios, 
lo mismo que los d e m á s ; aunque ellos aspiran á emancipar
se, alegando su dependencia de superiores extranjeros, la 
cual no se les puede reconocer para la vida exterior, en 
atención á los motu jproprios de Su Santidad ya citados, y la 
bula Qnm diversa. 

E l art. 11 del Concordato de 1851 reconoce la jur isdic
ción de los prelados regulares en su párrafo 4.° ; pero esta 
disposición se referia á los conventos de religiosas , que se 
hallaban exentos de la jur isdicción ordinaria, asi como res
pecto á los conventos y congregaciones de varones en cuanto 
á la vida interior y dirección económica y administrativa,^de 
modo que su exención de los ordinarios era solamente par
cial , dependiendo los religiosos de sus prelados regulares 
en los actos que tienen lugar i n t r a claustra, ó sea en lo re
lativo á su vida inter ior ; acerca de los cuales eran juzgados 
por dichos superiores, con arreglo á las; constituciones ó es
tatutos de la respectiva órden á que per tenec ían . 

Por lo d e m á s , las Hijas de la Caridad dependen, s e g ú n 
el art. 30 del Concordato, de los Misioneros de S. Vicente de 

(1) Los inauditos atropellos que la república francesa está cometiendo con
tra los institutos religiosos en aquel país (1880), manifiestan dos tristes y bien 
sabidas verdades -: que el despotismo y la t i ran ía caben con todas formas de go
bierno, y que la libertad, preconizada por los sectarios, ha sido en todos t iem
pos, y s e r á , esclavitud negrera para la Iglesia. 
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Paul en cuanto á su dirección espiritual y económica, sien
do sus superiores los que las admiten, expulsan y trasladan 
á otros establecimientos sin contar para ello con los ordi
narios. 

Los demás institutos de religiosas , unos son exentos 
y otros es t án sujetos al ordinario , debiendo advertir que 
entre los primeros unos dependían inmediatamente del ro
mano Pontífice , como Las Huelgas de Búrg-os, entre nos
otros , que por otra parte estaban sujetas al Real Patronato; 
otros del metropolitano ú obispo de otra diócesis , como 
sucedía en Madrid x o n las relig-iosas d é l a Enca rnac ión j 
las de Santa Ursula en Salamanca , que dependen del 
arzobispo de Santiago , y algunos de prelados de sus res
pectivas órdenes . Pero todo esto ha desaparecido, ó debe 
desaparecer en cumplimiento de lo dispuesto por la bula 
Qum diversa civiUs jiotestas, ya citada , que suprime todas 
las jurisdicciones exentas , en cuya v i r tud han desaparecido 
la de la abadesa de las Huelgas de la maestra de Sixena y 
otras á este tenor. 

Hay institutos de religiosas sujetos al ordinario, que 
tienen dependencia total de éste , como sucede con las de 
la Visitación , llamadas comunmente Salesas (1) ; otras 
sólo parcial, dependiendo de un superior regular en cuan
to á la vida y disciplina interior , y del diocesano en todo 
lo d e m á s . 

Finalmente las religiosas sujetas inmediatamente al r o 
mano Pontífice son gobernadas por los obispos diocesanos, 
como delegados de a q u é l , s e g ú n se ordena en el Concilio 
de Trento, sesión 25 , cap. I X de reg. et monial . (2). 

(1) Muy notable era y es en este concepto el célebre convento llamado de la 
Imágen en Alcalá de Henares , único que observa la regla pr imi t iva de Santa 
Teresa con gran fervor y austeridad, habiendo dependido siempre de la j u 
risdicción ordinaria del vicario general de agüella v i l l a , sin querer admit i r 
la de los frailes n i en la dirección espir i tual , n i en la económica , n i de visita, 
con cuyo ejemplo , el de las Salesas y de otros institutos por el estilo , se res
pondía á los exencionistas, que alegaban la decadencia de los conventos su
jetos al ordinar io , ¡ como si no decayeran también á veces los que estaban 
sujetos á la dirección de los respectivos prelados regulares ! 

(2) Acerca de las facultades del vicario general sobre los exentos, trata 
muy bien el abate Bouix en el párrafo 3.°, cap. 4.° de la parte 2.a de judi-
ciis, qucestiones 12 y 24. 



1!í SE(TUÍ> 

JLIUSDICCIÜN CONTENCIOSA DE LA IGLESIA. 

L E C C I O N X X X I V . 

P o d e r j u c l í c S a l d e la, I g i e s l m esa f o r m a coiaieiacBO .sa. 

"1. Es de derecho divino en su esencia : su forma por dere
cho eclesiástico. 

®. Su mayor ó menor extensión, según las relaciones con 
el Estado. 

9 . Odio de la Iglesia á ios litigios y debates forenses : doc
tr ina evangélica. 

41. Conducta de los cristianos en los primeros tiempos de 
la Iglesia : los obispos como arbitros. 

5 . Leyes de Constantino en esta parte y juicio critico acer
ca de ellas. 

6. Doctrina de S. Agus t in , S. Ambrosio y otros Santos 
Padres. 

1. Que la Iglesia tiene poder judicia l por derecho d i v i 
no, y que éste se lo dió el mismo Jesucristo al subir al cielo, 
queda ya probado en las lecciones anteriores, y fuera imper
tinente el repetirlo (1). Ené rg ica es la frase de San Pablo 
cuando reconviene á los de Corinto por acudir á los t r i bu 
nales pag-anos diciéndoles : ¿ Cómo se entiende que quien 
tiene un neg'ocio con otro vaya á ser juzgado por los inicuos, 
y no por los santos V Nescitis quoniam Angelos judicaUmus? 
quanio magis sceculaHa (2). 

A q u i se ve la gran lat i tud que da S. Pablo al poder j u -

(1) Véase la lección IV y también el tomo I de nuestra obra de Procedi
mientos desde la pág, 6,a á !la 16. 

[2) Epístola 1.a á los de Corinto , cap. V I , versículo primero. 
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dicial de la Iglesia, nó como quiera en las cosas espiritua
les, sino en las mismas cosas temporales y del siglo, y eso 
á despecho del estado pagano ó infiel . Y á la verdad no 
sería la Iglesia estado perfecto si no pudiera regirse por l e 
yes propias , y t ambién seria ilusorio este poder si no t u 
viese medio de hacer cumplir sus disposiciones, juzgando 
á los transgresores y cas t igándolos . A u n las sociedades i m 
perfectas ejercitan á veces este poder con diferentes formas, 
y s e g ú n las leyes constitutivas del p a í s , y no pocas veces 
se lo arrogan á u n las secretas é ilícitas para existir á su 
modo. 

Pero este derecho inconcuso de la Iglesia en su esencia, 
var ía no poco según la f o r m a , y es de derecho humano. Je
sucristo , que prohibió los l i t ig ios , no dió forma alguna para 
juzgarlos , pues hubiera sido un contrasentido, prohibien
do pleitear, el decir á sus discípulos cómo hab í an de p l e i 
tear, y á los jueces cómo hab ían de juzgar los pleitos. Mas 
él mismo dijo que habr ía delitos y pecados , y dió reglas para 
castigarlos. En lo judic ia l es m á s importante lo criminal que 
lo c i v i l : no siempre el que puede juzgar en lo c iv i l puede 
entender en lo c r imina l , n i ménos ejecutar sus sentencias. 
A s í , pues, la Iglesia hubo de establecer la forma de los 
juicios y hasta las fórmulas de los procedimientos segundas 
necesidades de ¡os tiempos y de las iglesias particulares. 

2?. Es igualmente indudable que la Iglesia usó en t o 
dos tiempos de ta l potestad en los asuntos de competencia 
suya, sin que á l o manifestado se oponga en manera algu
na la mayor ó menor ex tens ión de este derecho según los 
tiempos y circunstancias y sus relaciones con el Estado, 
sobre lo cual ha de tenerse presente lo manifestado en la 
lección I I I , pues en los tiempos de persecución poco podía 
establecer en materias exteriores y de ritualidades, al paso 
que , siendo protegida, podía impetrar el auxilio del brazo 
secular para hacer respetar y cumplir sus fallos. 

3 . L a Iglesia ha odiado siempre los l i t igios y debates 
forenses , con arreglo á la doctrina de Jesucristo y de los 
Apósto les . Invitado Aqué l á intervenir en la repar t ic ión 
de una herencia, respondió : — ¿Qu i s me cons t i t uú jud i cem 
in ter vos t (San Lucas, 12, v . 13.), A ú n es m á s terminante 
la frase del Evangelio de San Mateo (1) : E t ei qui vul t te-
c i m jud i c io contendere , et tunicam tuam tollere , d imi t t e 

(1) Evangelio, cap. V , v. 40. La misma idea repite San Lúeas , cap. V I , 
versiculo 29. 



¿i et pa l l i um. San Pablo exhortaba á los cristianos á hu i r 
de los tribunales paganos. 

41. Por este motivo los primeros cristianos resolvían sus 
cuestiones sencilla y patriarcalmente , acudiendo á los obis
pos ú otros sacerdotes, ó bien á los cristianos ilustrados, 
nombrando árbi t ros entre ellos , siguiendo el consejo del 
Após to l , que decía á los de Corinto (1). «Pues qué ¿ no hay 
entre vosotros a l g ú n sabio , ó persona discreta, que pueda 
fallar el asunto de su hermano ? ¿Os parece bien que l i t igue 
el hermano con el hermano y ante infieles ?» Pero m á s ade
lante l legó á ser tal el n ú m e r o é importancia de los nego
cios que se ventilaban en los tribunales eclesiást icos, que 
fué preciso después acudir á formas y fórmulas, que conser
vasen el orden invariable de las diligencias, sobre lo cual 
se adoptaron muchas del derecho romano, y otras se esta
blecieron por decretos de los romanos Pontífices y de los 
Concilios (2), s egún verémos l u é g o . 

5 . Agradecido Constantino á los favores del cielo, 
adoptó disposiciones sumamente favorables á los cristianos, 
empezando por el edicto promulgado en Milán en 312 , en 
el cual prescr ibía la tolerancia á favor del cristianismo. Se 
rodeó de gran n ú m e r o de cristianos ; reedificó algunas igle
sias ; las eximió del impuesto que pesaba sobre los templos 
pagarnos; abolió la crucif ixión, los sangrientos combates 
de los gladiadores, dió leyes sobre la pacífica celebración 
del domingo, no debiendo omitirse entre sus muchas dis
posiciones favorables á los cristianos , aquél la en que orde
na sean considerados como libres ante la ley c iv i l los escla
vos libertados ante la Iglesia por los miembros del clero. 
Existe t ambién una ley de Constantino, que supone á los 
obispos con jur isdicción contenciosa , puesto que en ella 
permite á los litigantes acudir al t r ibunal de los obispos, 
si quisieren recusar á los magistrados civiles , t e n i é n d o 
se por firme su sentencia de igual modo que la dada 
por el mismo Emperador. Con esta ley concuerda esta otra 
del mismo Emperador , que dice a s í : Omnes causs , que 
vel prcetoris j u r e , vel c i v i l i tractantur, episcoporum senten-
t i i s terminatmperpetuo stahilitatis j u r e firmentur, nec liceat 
%ilterius re t ractar i negoi ium, guod episcoporum senten-

(1) Sic non est ínter vos sapiens quísqicam qui possitjudicare inter fra-
trem suum? (San Pablo , 1.a á los de Corinto, cap. V I , v. 6 J 

(S) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimienlos, pág . 6 y s i 
guientes. 
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t ia deciderit. Pero se cuestiona muclio acerca de la auten
ticidad de esta ley , que para unos es genuina, mién t ras 
otros la impugnan como espúrea y forjada por los falsifica
dores (1). Por ú l t i m o , diclio Emperador reconocía que no 
podía él intervenir en los asuntos de la Iglesia, y en este 
concepto decía : M i M episcopi et c le r i c i , qwum homo sim, 
nefas esi Jmjiosmodi re rum cognitionem adrogare, qimmet 
qui accusant et qu i accusantur sacerdotes s int . 

O. S. A g u s t í n dice terminantemente que nadie puede 
ser separado de la comunión , si no ha confesado volunta
riamente su delito , ó ha sido convencido de él enjuicio (2). 

S. Ambrosio conoció en apelación de la sentencia dicta
da por Syagrio, obispo de Verona, en la causa seguida á la 
v i rgen Indicia , acusada de sensualidad; y como dicha acu
sación era abiertamente calumniosa, s e g ú n resultaba del 
proceso seguido ante el prelado de Mi l án , fué revocada la 
sentencia del obispo de Verona, de la que se hab ía alzado 
dicha Indicia (3). Por lo que hace á los asuntos eclesiásticos 
el mismo le decía al Emperador, que era una cosa inaudita 
que los jueces seculares entendiesen en causas de fe. Lo 
mismo declan San Hilar io (4) á Constantino y San A t a -
nasio (5). 

L u é g o verémos las mucha disposiciones que en su e p í s 
tola á Juan Defensor dictó San Gregorio Magno , re la t iva
mente á E s p a ñ a y en el siglo V I , que prueban la falsedad 
con que los jansenistas quer ían suponer que la Iglesia no 
tuvo foro externo n i jurisdicción contenciosa hasta el s i 
glo V I I I . y que debió éstos á las falsas decretales. 

(1) Créese que esto se fraguó sobre lo que dice Sozomeno (l ib. 1.°, cap. 9), 
que Constantino permi t ió ut ad Episcaporum Judiciurn provocarent si ma-
gistratus civüis rejicere vellent. Mas siempre resulta cierto que Constantino 
hizo esta declaración conforme con la doctrina de San Pablo de que no compa
reciesen los cristianos en los tribunales de los Infleles. Lo que no parece ve
ros ími l es que fuese obligatorio el recurrir al arbitraje del obispo con solo 
pedirlo una parte, oponiéndose la contraria. 

(2} Nos vero , a commiinione prohibere quemquam non possumus (quam-
vis hcec prohibitio nondum sit mortalis sed medicinalis), nisi aut sponte 
confessum, aut in aliquo, sive sceculari, sive ecclesiastico judicio, nominatwn 
atque convictum: pasaje citado por Bouix, de judiciis, tomo I , pág. 41. 

(3) Booix, obra citada, pág . 37. 
(4) L ib . I á Constantino. 
(5) Quandonam judiciurn Ecclesioe a rege habiüt auctoritatem? (S. Atana-

sio, Historia arr íanorum admonachos.) 
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L E C C I O N X X X V . 

•BII¡CIO.«» celesiá«tieo« en la Edad Media. 

1. Sencillez de la antigua disciplina hasta el siglo V I . 
Sí. Carácter de S. Gregorio Magno, y su importancia j u r í 

dica. 
S. Su epístola á Juan el Defensor al enviarlo á E s p a ñ a . 
4. Procedimientos en la Iglesia visigoda antes y después 

de la conversión de Recaredo. 
Motivos por los que la Iglesia hubo de extender su j u 

r isdicción á varios asuntos temporales, por caridad. 
G. Causas llamadas miserabilium personarum. 
7. Ampl iac ión en otros casos por razón del juramento, 

pecado, otorgamiento, ó por convenio de las partes. 
8. Ventajas que de esto resultaron al Estado. 
0. Pruebas canónicas y vulgares: juicios de Dios. 

1 0 . Complicanse los expedientes canónicos por la admis ión 
de ritualidades y del formularismo romano. 

11. Quejas de algunos doctores en este sentido. 
1 2 . Los principes comienzan á imponer restricciones desde 

el siglo X I I I . 
13. Leyes recopiladas en este sentido. 

1 . La ritualidad en los juicios eclesiásticos no se cono
ció en los primeros siglos de la Iglesia; porque todos los 
negocios se despachaban y resolvían sin es t répi to forense. 
E l obispo, colocado entre sus presbí teros, como el magis
trado entre los asesores ó curiales, y teniendo á su vista á 
los diáconos como auxiliares, ministros de justicia y nota
rios, oía las mutuas pretensiones de los litigantes. 

Este juicio era por lo común verbal, sumario y sin fór 
mulas forenses: el obispo , después de enterarse de todo, 
dec re t ába lo que consideraba arreglado á just icia, tratando 
á la vez de avenir á las partes y hacer que se reconciliasen, 
deponiendo cualquiera mala pasión que hubiera entre los 
contendientes. Este órden en la celebración de los juicios se 
observó hasta mediados del siglo X I I , y con respecto á las 
causas más graves, el prelado reun ía el Concilio diocesano, 
al cual debían asistir los presbí teros de la diócesis , y en él 
resolvía t ambién la cuest ión sin el formularismo introducido 
en tiempos posteriores. Las apelaciones iban al Concilio 
p rov inc ia l , s egún queda dicho. 
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Respecto á las causas criminales hab í a una ritualidad 

m u y parecida á la que se observaba por derecho romano, 
pudiendo resumirse en lo siguiente : 

a) Era preciso acusación ó querella, firmada por el 
acusador, pudiendo desempeñar este papel todas las perso
nas fidedignas y de buena opinión y fama. Unicamente se 
procedía de oficio en los delitos públ icos , ó cuando los de
lincuentes se delataban á sí mismos. 

1) E l l ibelo , escrito y firmado por el acusador , hab í a 
de contener la inscr ipción y suscr ipc ión , manifestando por 
la primera que denunciaba á, un sujeto en v i r tud de ta l ó 
cual l ey , y que cont inuar ía la acusación hasta la sentencia: 
sujetábase por la segunda á la pena del ta l ion , si no pro
baba el delito denunciado, cuyas circunstancias y la de ser 
este acto personal se hallan en las acusaciones de Eutiques 
y Dióscoro de Ale jandr ía . 

cj Citación del reo para oirle sus descargos , la cual se 
hac ía hasta tres ó cuatro veces, si no se presentaba desde 
luego ; haciéndose aqué l la al ménos por dos obispos , clé
rigos ó legos, s e g ú n la clase á que el reo per tenec ía . Si el 
reo no comparec ía , se le condenaba en rebeldía . 

d) La comparecencia era personal, y no se admi t ía pro
curador, á no ser para excusar la ausencia de los reos. 

e) Se ins t ru ía el proceso en presencia del acusado ó en fe 
r ebe ld í a , á cuyo efecto se admi t ían las deposiciones , instru- m ; 
mentos y los indicios ; y si el reo se hallaba presente, era 
interrogado sobre el crimen de que se le acusaba, ó en su 
rebeldía , á cuyo efecto se admi t ían las deposiciones de los 
testigos presentados , inspeccionaba los instrumentos y 
replicaba si algo t e n í a que alegar en contra. 

/ ) Instruida así la causa, se pronunciaba la sentencia, 
y se publicaba solemnemente, notificándose al reo ausente 
por medio de cartas. 

<?) A la ins t rucción de la causa asist ían notarios, que 
generalmente eran los diáconos , los cuales escribían lo 
dicho por las partes y por los jueces : estos autos los custo
diaba después el obispo. 

Í5. La Iglesia j u z g ó siempre sobre los asuntos de su com
petencia, y observó las reglas esenciales al procedimiento, 
como medio de absoluta necesidad para resolver con arre
glo á justicia y á la equidad las causas y cuestiones que se 
or iginaban; pero las ritualidades y fórmulas forenses son ' 
posteriores. En tiempo del papa San Gregorio el Magno se 
usaban j a ciertas fórmulas , pero su completo desarrollo data 
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de úl t imos del sigio X I I y principios del siguiente, según 
se ve en el dereclio de las Decretales. 

E l sigio V I fué notable por su carácter altamente j u 
rídico. En él tuvieron los españoles sus dos primeros códi-
g-os. A fines del mismo descuellan las nobles fig-uras de 
Justiniano, Recaredo y S. Gregorio I , apellidado M a g 
no, ó grande. Per tenec ía éste á una familia patricia, tan dis-
ting-uida por sus virtudes como por su opulencia : fué pre
tor de Roma, y después monje y abad. E l papa Benedicto 
le a r rancó de su retiro para hacerle uno de los siete diáco
nos de la Iglesia romana , y poco tiempo después fué en
viado de 'apocrisiario, ó nuncio , á Constantinopla por el 
papa Pelagio. Allí t ra tó á nuestro S. Leandro y á los hom
bre más eminentes de aquel tiempo. Llamado á Roma y 
muerto el papa Pelagio, en 590, fué elevado á la cá tedra 
de S. Pedro, con no poca resistencia de su parte. En este 
puesto demostró a ú n más sus profundos conocimientos en 
el derecho, de lo que nos quedan no pocas noticias. 

Adriano, obispo de Tébas , fué acusado por causas c iv i 
les y criminales, y fué condenado injustamente por su me
tropolitano Juan, arzobispo de Larisa , tanto en lo c iv i l 
como en lo cr iminal , y le encerró en una estrecha pr i s ión . 
Había apelado de esta sentencia, habiendo sido absuelto 
primero, y después condenado, motivo por el cual apeló al 
Papa, quien examinó el proceso , y hal ló en é l , que tanto 
la sentencia de Juan de Larisa como la del primado Juan de 
Justinianea , eran tan injustas en la sustancia, como irre
gulares en la forma; por cuya razón anu ló dichas senten
cias y repuso á Adriano en su silla. Este asunto contencio
so nos da una idea del órden que ya se seguía en tónces 
en el procedimiento eclesiást ico, s egún queda dicho. 

E l mismo S. Gregorio absolvió á un presbí tero de Cal
cedonia de la sentencia pronunciada contra él por Juan el 
Ayunador, patriarca de Constantinopla, lo cual prueba á 
la vez su firmeza de carác ter , porque este acto tuvo lugar 
en el tiempo mismo en que pre tendía aquél usurpar el t í tu 
lo de -obispo universal. Las cuestiones sostenidas con dicho 
Patriarca son una prueba concluyente de la integridad y 
saber de San Gregorio. Entre los muchos escritos de este 
grande hombre no deben omitirse sus cartas, porque son 
un tesoro inapreciable de erudición eclesiástica. 

3 . Durante la dominación de los imperiales en nuestro 
l i tora l del Medi te r ráneo , un jefe llamado Comiciolo come
dió varios atropellos contra Genaro, obispo de Málaga . Hal lá -
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base también agraviado E s t é v a n , obispo de Oreto (Grana-
tu la) . Hab ían sido depuestos de sus sillas , después de ser 
juzgados ilegalmente por varios obispos. Los ofendidos no 
podían acudir al Concilio provinc ia l , porque los de la parte 
sometida á los imperiales no podian comunicarse con el de 
Toledo, y , siendo dudoso á quién correspondía convocar 
a q u é l , no podía utilizarse este medio , n i el de un Concilio 
nacional , perteneciendo los prelados á territorios de distin
tos beligerantes. Solamente la Santa Sede podía terminar 
este conflicto , y á ella se acudió . E l papa San Greg-orio 
Magno envió á E s p a ñ a al efecto, y como juez delegado , k 
Juan Defensor , á quien dió instrucciones arregladas á las 
leyes bizantinas , que cita textualmente, lo cual prueba 
sus grandes conocimientos j u r íd i cos , y su prudencia y t ino 
para la resolución de los negocios , toda vez que este asun
to hab ía de fallarse en territorio dominado por los imperia
les. En dichas instrucciones le encarga mucho que observe 
si la t rami tac ión ha sido arreglada á derecho , las cualida
des de los acusados y de los testigos (1), si depusieron de 
oídas ó por odio, si las actuaciones se llevaron por escrito, 
y si la sentencia se dió á presencia de las partes , etc. Juan 
Defensor estableció su t r ibuna l , oyó á las partes , y se con
venció de la injusticia cometida contra Genaro. 
4. La Iglesia de E s p a ñ a se gobernaba en los cuatro 

primeros siglos con arreglo á las disposiciones generales 
eclesiásticas , y observaba las formas canónicas usadas en 
aquél la ; lo cual era muy natura l , si se tiene presente que 
los prelados españoles se hallaban en ín t imas relaciones con 
el Sumo Pontíf ice , y que el Concilio 1.° de Nicea fué presi
dido por Osio , obispo de Córdoba , en nombre del romano 
Pontífice. Dicho Concilio , lo mismo que los cánones sardi-
censes y los de otros generales de la Iglesia , fueron cono
cidos y admitidos con todo respeto por los obispos de Espa
ñ a . E l Concilio de Il íberis nos suministra una prueba indu
dable , de que en el año 300 , es decir, cuando la Iglesia era 
perseguida en I^spaña, ya t en ía tribunales y procedimientos 
eclesiást icos, puesto que en él se habla de acusac ión , dela
ción (2) , t r ibunal de c lé r igos , causas, pruebas, testigos, 
circunstancias agravantes y atenuantes , y sentencia. 

Sobre los procedimientos eclesiásticos de la Iglesiajvisi-

(1) Véase la carta en los apéndices , y t ambién el tomo I I I de Procedimien
tos , y la página 292 del I I de la Historia eclesiástica ds España , por el s e ñ o r 
Lafuente. 

(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág . 13. 
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goda, antes de la conversión de Recaredo , tenemos muclios 
datos, l imi tándonos á seña la r los siguientes : 1.° P r o M b i -
cion de juzg-ar en domingo (1). 2.° Juicios públicos en los 
demás dias (2). Prohibición de cobrar derechos ó recibir re
galos por el ejercicio de la jur isdicción , á imitación de lo 
que hac ían los jueces seglares (3). 3.° Prueba testifical (4). 
4 .° Pena de la falsa acusación (5). 5.° Fallo en discordia (6). 
6.° Apelación al t r ibunal inmediato (7). 7.° E l canon 7.° del 
Concilio de Lér ida impone penitencia públ ica á los l i t igan
tes que se comprometen con juramento á no reconciliarse 
con sus contrarios (8). 

Las anteriores leyes procesales se observaron en los 
pleitos seguidos ante los jueces seglares después de la con
versión de Recaredo á la rel igión ca tó l i ca , como aparece 
de las leyes del Fuero Juzgo , cuyo notabil ís imo código fué 
hecho con asistencia de los prelados. En él se ordena que 
no se demande á nadie ante los tribunales (l ib. I I , t i t . I .0, 
ley 10), los domingos y siete dias án tes de la Pascua y los 
siguientes ; n i en la Natividad del Señor , n i en los dias de 
la Circuncis ión, Aparición y Ascensión del Señor , lo mi s 
mo que en el dia de Quincuagés ima . Tampoco permite que 
se celebren juicios durante la recolección de las mieses, 
desde el 15 de Agosto hasta el 15 de Setiembre, n i duran
te las vendimias, etc. Se habla de los jueces elegidos por 
las partes [ Idem, ley 13); de los citados por el juez para 
que se presenten á contestar la demanda interpuesta contra 
ellos [ Idem, ley 17) y de las penas en que incurren , si no 
se presentan en el plazo señalado , del juramento [Idem, 
ley 18) ; de la pena contra el juez que no administra recta
mente justicia [ Idem, ley 19) ; del juez tenido por sospe
choso por alguna de las partes , y se manda [Idem 22) que 
el juicio ó pleito se siga ante dicho juez , pero acompañado 
del obispo. Trá tase t ambién del demandado que declara ser 
cierto lo alegado en la demanda [Idem , leyes 23 y 27) : de 
las sentencias dadas por miedo ó mandato del Rey ; del po
der dado á los obispos para que amonesten á los jueces que 

(1) Cánon 4.° del Concilio de Tarragona, celebrado en 516. 
(2) Ibidem. 
(3) Cánon 10 del referido Concilio. 
(4) Cánon 8.° del Concilio 2.° de Braga, celebrado en 572. 
(5) Ibidem. 
(6) Suma de San Mart in de Braga . cap. 13. 
(7) Ibidem. 
(8) Pueden verse otros muchos casos en el tomo I I de nuestra obra de Pro-

eedirnientos, pág. 15. 
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obran injustamente , y si éstos no enmiendan su injusticia, 
encarga que hayan de conocer el obispo con otros obispos 
j hombres buenos , y resolver s e g ú n derecho juntamente 
•con ellos y el juez , á méños que éste no quiera compare
cer, en cuyo caso el obispo resolverá por si mismo [Idem, 
ley 28) ; de los pleitos en que son muchos de una ú otra 
parte { Idem, t i t . 2 . °y ley 3.a) ; de los que no se presentan 
•á contestar en el plazo señalado {Idem, ley 4.a) ; de la ne
cesidad de continuar el pleito después de comenzado; de la 
querella ante el juez que no lo es del reo [Idem , leyes 7.a 
y 8.a, i i t . 3 .°) , y de los pleitos seguidos contra los obispos 
ó el Rey [Idem , ley 1.a y 8.' y 2.a del t i t 3.°). Acerca de 
és tos dispone que nombren quien les represente. Trata asi
mismo de la representac ión de la parte por medio de perso-
nero, y la revocación del poder otorgado á éste [Idem, 
leyes 3.a y 5 a) ; de las personas que no pueden ser testigos 
{ I d e m , t i t . 4 .° , l ibro 2.°) ; del juramento que deben prestar 
y del valor d e s ú s dichos, como también del valor de las prue 
bas hechas por medio de escrituras, y cuando éstas son dudo
sas ó se hallan en oposición á la declaración de los testigos. 

Lo dicho basta para demostrar que había entre los g o 
dos un sistema completo procesal ya en el siglo V I I , y que 
l a Iglesia visigoda se hallaba á grande altura en esta época 
de ignorancia, puesto que á ella se debe en gran parte la 
formación del código que hemos citado (1). 

Además se hallan disposiciones notables de nuestros 
Concilios sobre la materia de que se trata , y pueden resu
mirse del modo siguiente : 

1. ° Se reconoce el derecho de apelación al Sumo Pon t í 
fice sobre todas las materias y causas eclesiásticas en el 
cap. I.0 del Concilio 3.° de Toledo. 

2. ° E l cap. 13 de dicho Concilio ordena, que sean ex
comulgados los clérigos que pidan justicia ante los jueces 
seglares. 

3. ° E l cap. 2.° del Concilio Hispalense , celebrado el 
a ñ o 9.° del reinado de Sisebuto, examina una cuestión en
tre San Fulgencio de Ecija y Honorario de Córdoba , en 
que se trataba de saber á qu ién correspondía una iglesia, 

( i ) Por lo que se dice aquí acerca de nuestra Iglesia visigoda y antes acer 
ca do la Iglesia universal , se ve cuan disparatada era la opinión de Van Esp^n 
y otros jansenistas , que aseguraban que la Iglesia no había tenido fuero ex
terno propiamente tal hasta el siglo X I I Van líspen ha gozado de una reputa
ción inmerecida, gracias al favor de los jansenistas. Hoy ningún canonista ca
tólico se atreve ya á citar á ese autor , siquiera lo fuera mucho en el siglo 
pasado. 

TOMOI. 19 
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y se ordena en él que por las dos partes se envíen personas 
inteligentes que registren los l imites antiguos de la Iglesia 
en cues t ión , y que se pruebe su pertenencia por el obispo 
que la posee , pero que no se le despoje , y que si no pue
de probar claramente que se halla en el t é rmino de su d i ó 
cesis, le valga la prescripción , sin que sirva á la otra parte 
la apelación , porque la objeción tricenal le impone silen
cio , á menos que ántes del tiempo tricenal pruebe el recla
mante su derecho. 

4.° E l cap. 12 del Concilio 13 de Toledo dice , que si 
un clérigo ó monje fuese excomulgado por su obispo, y ape
lase á su metropolitano , no debe tenerse como tal exco
mulgado án tes de la sentencia del metropolitano , n i el 
obispo podrá proceder contra él por razón de aquella cen
sura. 
% 0 . Es indudable que la Iglesia conocía en los siglos V I , 
V I I y siguientes de muchos asuntos temporales, sin que en 
ello se tratase de usurpar al poder c iv i l sus derechos, se
g ú n dicen. Las principales causas que existieron para ello 
fueron las sigmientes : 

1. a Los cristianos de los primeros tiempos acudían á los 
obispos para que dirimiesen sus cuestiones , siguiendo en 
esto el consejo del Após to l , y los obispos las resolvían ex 
csquo et hono con arreglo á las máx imas del Evangelio y á 
las disposiciones civiles fundadas en la iusticia , consultan
do , si era preciso, á personas entendidas. Era ta l la j u s t i 
ficación con que obraban , que los mismos gentiles pon ían 
á veces sus negocios en manos de los obispos; y éstos por 
s í , ó por medio de los presbí teros , desempeñaban ese car
go en la forma que se deja enunciada. 

2. a Los emperadores cristianos aprobaron esta costum
bre , dando al fallo de los obispos la misma autoridad que 
á las decisiones del prefecto del pretorio , y encargaban á 
los magistrados ordinarios las hicieran ejecutar. 

3. a La const i tución verdadera ó fingida de Constantino, 
que después corría en nombre del emperador Teodosio , fué 
aprobada por Carlo-Magno, y quiso que se observára en to
das las provincias del imperio , pudiendo en su consecuen
cia los litigantes elegir por juez al prelado en cualquier 
estado de la causa , á u n contra la voluntad de la otra 
parte. 

4. a Los jueces seculares eran rudos é iguorantes , se 
empleaban en la guerra, y no se cuidaban de la adminis
tración de justicia; y por esta razón el Concilio I I I de To-
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ledo prescribe en el cánon X V I I I , que asistan á los 
Concilios para que aprendan á juzgar (1). 

5.a En muchos puntos no exis t ían leyes n i tribunales 
que administraran just ic ia , y por esto la Iglesia se enca rgó 
de hacerlo en bien de la sociedad y de los pobres. 

© . Siendo los obispos padres y protectores de sus dio
cesanos, y principalmente de los pobres, huérfanos y viudas, 
contra las violencias y usurpaciones de los ricos y podero
sos, pon ían su principal cuidado en ampararlos; y a s i lo 
disponen los cánones X I del primer Concilio de Toledo (2), 
y el X X X I Í del cuarto. 

Justiniano concedió á los obispos que visitaran á los en
carcelados una vez á la semana, au tor izándoles para que 
amonestasen á los jueces sobre el cumplimiento de sus de
beres y diesen parte al principe , si fuesen negligentes ; lo 
cual fué causa de que en la Edad Media supliesen la n e g l i 
gencia de los magistrados y t r a s l adá ran á su t r ibunal las 
causas que se prolongaban ante los jueces legos, llegando, 
por ú l t imo, á juzgar á los mismos jueces sospechosos. 

Es tanta la importancia dada por la Iglesia á las perso
nas pobres, que el Concilio de Trento (3) dispone, que los 
clérigos seculares ó regulares que vivan fuera de sus mo
nasterios, no obstante su exención de cualquiera clase, y 
aunque tengan en los lugares juez privativo deputado por 
la Santa Sede, puedan ser citados en las causas civiles so
bre salarios, que deban á personas pobres, ante los ordinarios 
de los lugares, como delegados en cuanto á esto de la Sede 
Apostól ica , y ser obligados á pagarles. 

La jurisdicción episcopal se extendió á casi todos los 
negocios civiles de los legos, en v i r tud de los motivos ex
puestos en el párrafo anterior, contribuyendo á ello la creen
cia común en aquellos tiempos de que todas las causas don
de había, a l g ú n pecado ó in te rven ía mala fe, eran de su j u 
r isdicción, porque á ellos correspondía juzgar de los peca
dos, y por lo tanto de la cosa que los motivaba; sin que en 
aquella época l l ega rá á advertirse por m á s que fuese fácil, 
que el conocimiento sobre el pecado per tenec ía á los sacer-

(1) Sempere y los que le lian seguido á ciegas, y entre ellos el Sr. Pacheco, 
de más talento y más buena fe, ponen el gri to en el cielo contra este favor, que 
interpretan por, agravio , suponiéndolo invasión teocrát ica y rebajamiento de 
la magistratura; Algo peor era que los vireyes con espada y espuelas presidie
sen á l a s audiencias en épocas recientes . y lo aguantaban éstas . 

(2) Véase el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos, pág. 257. 
(3) Cap. XIV, de reformat., sesión 7,a 
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dotes, por lo común en el fuero interno. De este modo todas 
las causas vinieron á parar al foro eclesiástico, porque a p é -
nas habla alguna donde no hubiese pecado ó mala fe. 

También los negocios civiles de los legos pasaron al foro 
eclesiástico por razón del juramento (1 ) , matrimonio , tes
tamento ó cualquier otra causa piadosa, porque en todo esto 
habla algo de espiritual, ya en los contratos si mediaba j u 
ramento, ya en los testamentos, porque los emperadores 
cristianos hablan encargado á los obispos el cuidado de los 
testamentos y ansas piadosas , acos tumbrándose además que 
escribiesen ios testameDtos un notario c iv i l y otro eclesiás
tico ; ya también porque siendo el matrimonio un sacramen
to , se consideraban dependientes de él y de la competencia 
eclesiástica los esponsales, dotes, alimentos, etc., como ac
cesorios de lo principal . 

Ya se deja manifestado que los cristianos y á u n los gen
tiles acudían por mutuo convenio á los obispos para que d i 
rimiesen sus cuestiones, etc., lo cual juntamente con lo de-
mas que se ha expresado, fué causa de que los tribunales 
civiles quedaran desiertos y casi anulados, caso de que los 
hubiera que merecieran llamarse tribunales. 

8 . No dejaron de resultar algunas ventajas para los pue
blos de que entendiera la Iglesia en estos asuntos: 1.a Los 
pleitos se resolvían por los obispos , ó clérigos nombrados 
por ellos, gratuitamente y en breve tiempo, aviniendo á las 
partes ; y nada mejor podía apetecerse por el Estado, pues
to que se cortaban inmediatamente las desavenencias, se de
p o n í a n l o s odios, y se res tab lec ía la paz entre los ciudadanos. 
2.* Se daba gusto á l o s li t igantes, que prefer ían el t r ibunal 
del obispo al seglar. 3.a Era una ventaja para los opr imi
dos por jueces ignorantes y prepotentes en aquella época 
de barbarie, que los obispos intimidasen á éstos y pudieran 
someter á su conocimiento las causas de a q u é l l o s , porque 
hab í a en ellos m á s ciencia y más v i r tud . 4.a Por este medio 
se restablecía el imperio de la ley y la razón y la justicia, y 
se modificaba el carácter duro, opresor y t i ránico de aque
llas gentes. 

9 . Se admitieron con el tiempo en los juicios ec les iás 
ticos sobre causas criminales las purificaciones canónicas 

(1) El papa Inocencio ITI defendió briosamente este derecho en la decretal 
Novit Ule, que los galicanos y el mismo Bossuet llevan á mal. Rochbacker ex
plica esta Decretal magníficamente y con la historia en la mano, probando que 
habiendo faltado el rey de Francia al juramento que había hecho al de Inglate
r ra , y acudiendo éste al Papa, tenía Inocencio I I I pleno derecho para decir lo 
que consignaba en aquella decretal. 
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fpurgationes canónica) (1) y vulg-ares, que formaban parte 
de las orciálias y ju ic ios de Í)¿OÍ. En tend ía se por esta pur i 
ficación en materias eclesiásticas , la praeba de la propia 
inocencia del crimen imputado. Es de dos especies: canóni 
ca la una, y la otra vulgar. La primera., aprobada por la au
toridad de los c á n o n e s , es un solemne juramento de no ha
ber cometido el crimen imputado, cuando no existen prue
bas por parte del acusador. Como en el sigio I V adquirieron 
celebridad por sus milagros los sepulcros y las reliquias de 
los m á r t i r e s , se extendió la opinión de que por aquél las se 
descubr ían las cosas ocultas; y este fué el fundamento de 
la in t roducción del juramento sobre las reliquias de los san
tos para descubrir la verdad oculta, cuyo uso se aprobó por 
los obispos y pontífices. Después se admit ió el juramento 
sin que se luciera ante dichas reliquias. Sólo los legos pres
taban juramento en un pr inc ip io , pero después se obligó 
t ambién á los clérigos á prestarlo. 

Los que prestaban dicho juramento, t en í an necesida d de 
acompañarse de testigos, llamados por esta razón compur-
gaiorcs, conjuratores y sacramentales, que jurasen su creen
cia de que el acusado había jurado con verdad. Era preciso 
qu»3 los testigos fueran de la misma j e r a r q u í a , condición y 
vecindad que el reo, y hombres de probidad. Los testigos 
debían ser tres, cinco, siete y a ú n más si el crimen impu
tado era enorme. Con el tiempo se desusó esa purificación 
canónica . 

La purificación vulgar (purgatio milgaris) era la demos
tración de la inocencia ú otro hecho controvertido, que se 
practicaba por exigencia del vulgo, mediante desafio, apli
cación de un hierro candente, y por el agua caliente 6 f r i a , 
etc., porque se creía que era inocente el que así lo afirma
ba , si desafiaba á su contrario y le vencía , teniéndosele por 
cr iminal , si era vencido. En el juicio del hierro candente, el 
acusado lo tomaba con la mano desnuda, declarándosele ino
cente si no se quemaba, y culpable si recibía lesión (2). E n 
la del agua, el acusado met ía un brazo desnudo en agua h i r 
viendo; si le sacaba ileso era inocente, y cr iminal si sucedía 
lo contrario. Respecto al agua f r í a , el acusado se met ía en 

(1) Estas palabras fueron traducidas demasiado l i teral y groseramente aí 
castellano: hoy seria da mal tono usar ese lenguaje grosero, digan lo que quie
ran los hablistas; pues entre el uso y la decencia estamos por la decencia. 

(2) D. Alfonso el Batallador concedió al monasterio de Santa Cristina in 
sumnxn por tu , cerca de Ganfranc, que las pruebas del hierro candente se h i 
cieran allí. 
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un grande estanque de ag-ua fria; si nadaba, se le ten ía por 
reo, y si se sumerg í a , por inocente. Para evitar el peligro de 
muerte en esta prueba, se les ataba á una cuerda para sa
carlos inmediatamente si llegaban á sumergirse. Llamaban 
también á estas pruebas ordcdias. 

Estas pruebas vulgares fueron introducidas en el Occi
dente por la superst ición de los pueblos b á r b a r o s , sin que 
t e r m i n á r a n al convertirse, n i después de hacerse cristianos, 
y , lo que es m á s , sepropagaron extraordinariamente en me
dio de la ignorancia de aquel tiempo, teniéndose todas las 
pruebas vulgares j)ov Juicios de Dios, usándose como prue
bas en los juicios civiles y criminales. Estos delirios supers
ticiosos y aventurados obtuvieron la aprobación de algunos 
obispos y concilios par t i cu la rés . Precedían ciertas solemnida
des á estas pruebas, como era el ayuno de tres días por parte 
del acusado t acto seguido era conducido á la iglesia , los 
sacerdotes rezaban ciertas preces, y en seguida se celebraba 
la misa llamada del j i o i c io , comulgando en ambas especies 
bajo una fórmula especial. Concluida la misa, se bendecía 
el agua, de la que bebía el acusado al llegar al lugar del 
ju ic io . Allí se conjuraba el agua ó hierro, se desnudaba el 
acusado, besaba los evangelios y la crux, se rociaba con 
agua bendita á todos los circunstantes, y se procedía al j u i 
cio. La Iglesia desechó estos actos, y los esfuerzos de los 
pontífices y el estudio de las buenas letras contribuyeron á 
su total abolición. Las pruebas vulgares no se conocieron 
en E s p a ñ a hasta el siglo X I , y puede asegurarse que fue
ron importadas del extranjero. F u é célebre en tal concepto 
el desaño para abolir el rito gótico (1). 

fO. E l método que la Iglesia usaba en sus ju ic ios , se 
m u d ó insensiblemente, y ya en el siglo X I I observó los 
t rámi tes forenses en las causas civiles , y admitió muchas 
nuevas adiciones en las causas criminales, s e g ú n aparece 
del derecho nuevo y novís imo. Cont r ibuyó algo á este cam
bio el derecho consignado en las decretales Mercatorianas, 
de que el conocimiento de muchas causas en que en tend ían 
Concilios provinciales era de la Competencia del Sumo Pon
tífice. De aquí resul tó que se estableciese un nuevo orden 
de juicios para d i r ig i r por medio de rescriptos el conoci
miento de las causas en las provincias, motivando todo esto 

(1) El fuero del monasterio de Sahagun (Sancti FacitncU) UKO de los m á s 
bárbaros entre todos los de España, y otorgado en pro de los cluniacénses fran
ceses, sancionaba la intervención del Abad en los desafios. 
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que se dieran muel l ís imas constituciones que pueden verse 
en los t í tulos de rescriptis, de judicibus delegatis, de officio 

j u d i c i i o r d i n a r n , y de dilationibus. 
Otras de las causas que motivaron el cambio de discipl i 

na en esta materia fueron, por una parte, la separación de los 
beneficios de la ordenación, los impedimentos del mat r imo
nio nuevamente establecidos para defender la honestidad 
púb l i ca , la mit igación del antigmo rigor de la penitencia p ú 
bl ica, las muchas órdenes relig-iosas extendidas por Europa, 
las exenciones de la jurisdicción episcopal concedidas á los 
monasterios y cabildos catedrales ; y por otra, que los auto
res de las colecciones canónicas dadas á luz después del si
glo X , introdujeron en ellas muchas cosas del derecho c iv i l , 
lo cual fué causa de que los clérigos se dedicaran con em
p e ñ o al estudio de éste y á ponerle en práctica en cuanto al 
órden judic ia l . Los mismos romanos Pontífices abrazaron en 
muchas cosas las leyes romanas, y , como muy versados en 
la jurisprudencia algunos de ellos , arreglaron á las mismas 
sus respuestas y el órden judic ia l . De esto nos ofrecen 
una prueba acabada las Decretales de Gregorio I X , siendo 
digno de tenerse presente que el órden judicia l establecido 
en ellas fué recibido no sólo en los tribunales eclesiásticos, 
sino también en los civiles. 

I f l . San Bernardo, en el l ibro I de consideratione. capí
tulo I V , se quejaba diciendo que en el t r ibunal del Pontífice 
se oían citar á cada instante las leyes de Justiniano más que 
las de Cristo. E l abate Gaume se pronuncia contra el roma-
nismo, suponiéndole causante de las ideas y doctrinas revo
lucionarias de los tiempos modernos, no ménos que de la 
abierta hostilidad al catolicismo y de la reaparición del pa
ganismo. Pero contra esto deberá tenerse presente que el có
digo Teodosiano y el de Justiniano no eran paganos, y que 
la Iglesia ha aceptado y acepta sus doctrinas en muchos ca
sos en las leyes que llama canonizadas, cosas que no ha t e 
nido en cuenta el escritor francés. 

Finalmente, no queremos omitir aquí los veint i t rés ca
sos con que Unos malos versos de los decretalistas declara
ban los que eran ele competencia eclesiástica en la Edad Me
dia, á saber, causas de he re j í a , s imonía , servidumbre ecle
siást ica , perjurio, adulterio, violación de tregua, falsifica-
cacion de bulas y violación de privilegios, violencia ó per
cusión de c l é r igo , sacrilegio, falta de t r ibuna l , negligencia 
del juez secular, sospechas justificadas contra éste , vasalla
j e á la Iglesia, uso ó feudo, ser el acusado rústico ignoran-
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te , siervo ó collazo de la igiesia , peregrino, viajero ó ex
tranjero , penitente , persona desvalida , ó ser causa mixta, 
de eclesiástica y profana ó denunciada á la Iglesia. 

Echase de ver cuán inexacta é incompleta es la tal lista, 
pues faltan en ella muclios delitos canónicos , y las causas» 
canónicas civiles más importantes. Con todo, y á pesar de 
su escasa exactitud é importancia , no hemos querido o m i 
tirlas , n i tampoco los versos aludidos (1) para que se forme 
idea de las opiniones de la Edad Media en esta parte. 

1*5. La jurisdicción eclesiástica en las causas tempora
les de los seglares decayó considerablemente desde el siglo» 
X I I I , habiendo llegado con el transcurso del tiempo á per
derla completamente. Largo seria hacer una resena de las 
controversias entre las autoridades eclesiásticas y civiles de 
los distintos países de Europa acerca de esta materia; pero, 
no debemos pasar en silencio lo que sobre este asunto tuvo-
lugar en España . E l Concilio de Peñafiel^celebrado en 1302, 
y al que asistieron además del arzobispo D. Gonzalo, los. 
obispos de Falencia , á e g o v i a , S i g ü e n z a , Osma, Cuenca y 
los representantes de sus cabildos, tuvo por objeto formar 
una coalición en defensa de la inmunidad de sus iglesias 
atropelladas en sus bienes y personas ; pero en cambio los 
procuradores del reino pidieron que se devolviesen las ad
quisiciones hechas por la Igiesia contra los ordenamientos, 
de Nájera y Benavente. Las peticiones hechas en las Córtes. 
de B á r g o s en 1315, Valladolid en 1307 y 1325, Medina del 
Campeen 1328, Madrid en 1329, Alcalá de Henares en 1348, 
León en 1349, Toro en 1371, Segovia en 1386, etc., etc., 
tienen por objeto que se prohiba á los obispos y prelados to
mar la Real jur isdicción en las demandas y pleitos que á ella 
correspondiesen; y que se imponga pena á los legos que c i 
taren á otro lego ante los jueces de la Iglesia sobre cosas 
pertenecientes á la jur isdicción temporal. 

1 3 . Por ú l t imo , algunas leyes recopiladas tienen por 
objeto impedir que la jur isdicción eclesiástica entienda en 
negocios temporales de los legos; asi que, la ley 3.a, t i t . I .0, 

(1) Los versos aludidos, de difícil inteligencia y desabrida musa, dicen asi 

Hcereticus, simón, servus, perjm^us, adulter, 
Pax, prívilegium víolans, vioLe'ntus,.sacrÜegusque , 
Si vacat imperium, si negligit, ambigit an sit 
Suspectus judeoo, si subdita térra, vel usus, 
Rusticus et servas, peregrinus, feuda viator, 
Si quis pceniteat, miser ant sit, causaque mixta ^ 
Si denuntíat Ecvlesice quis,judicat Ipsa. 
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libro 4.°, dispone, en vista de las peticiones j reclamacio
nes de los procuradores del reino, que n i n g ú n juez ecles iás
t ico sea osado de impedir n i perturbar en manera alguna la 
Eeal jur isdicción. La ley 4.1, t í t . 1.°, l ibro 4.° y ley 7.%, 
t i t . 1.°, l ibro 2.°, dice : que el juez ó prelado que usurpare 
aquél la ent romet iéndose á conocer en los casos que no le es 
permitido por derecho, pierda su naturaleza y temporalida
des en estos reinos, y sea habido por ex t raño de ellos. La ley 
3.a, t i t . I.0, libro 4.b, y la 10, t i tu lo 9.°, l ibro 1.°, expresan: 
que sobre cualesquiera derechos y privilegios que tengan de 
los Reyes y demanden las iglesias, monasterios y personas 
eclesiásticas y los legos , deban emplazar á éstos ante los 
jaeces seglares , y nó ante los eclesiásticos. Por ú l t imo , la 
ley 4.a, t i t . I.0, l ibro 2.°, previene, que en los casos en que 
los jueces eclesiásticos procedan s e g ú n derecho contra los 
legos, no pueden prender sus personas n i hacer ejecución 
en sus bienes sin impetrar ántes el auxilio del brazo secular. 

También se ordenó, á petición de los procuradores, en las 
citadas Cór tes : « Que n i n g ú n lego sea osado á demandar,, 
» citar, n i emplazar á otro lego delante el juez de la Iglesia, 
» n i hacer n i otorgar obligación sobre s i , en que se someta 
» á la jur isdicción eclesiástica sobre deudas ó cosas profanas 
» á la Iglesia no pertenecientes ; y si lo hiciere, por el mis-
» mo hecho pierda la acción y sea adquirida al reo ; y si t u -
» viere oficio en cualquiera de las ciudades, villas y lugares 
» de estos reinos , pierda el oficio, y si oficio no tuviere, que 
» dende en adelante no pueda haber otro: y demás que vaya 
» en pena de diez m i l maravedís (1). » 

Las leyes 6.a y 7.a, t i t . I.0, l ibro 10 de la Novís ima Ee-
copilacion contienen t ambién varias disposiciones sobre el 
mismo asunto y en ese mismo sentido. 

(1) L a ley 7.a, titulo 1.°, l ibro 4 .° de l a N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . E s t a ley f u é 
formada caprichosamente por los compiladores de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . 
Evacuadas las c i t a s e n la preciosa c o l e c c i ó n de Córtes de C a s t i l l a , publ icada 
por l a Acaderaia de la His tor ia , resultan todas inexactas. L a p e t i c i ó n 58 de las. 
Cortes de Madrid en 1329 (tomo 1.°, p á g . 425 de Cortes) , só lo cast igaba en ciei> 
maravedises de l a buena moneda á los que se pusiesen en j u r i s d i c c i ó n de la 
Igles ia . L a s otras a ú n se desvian m á s . 

L o s que tanto han declamado contra las falsas Decretales debieran es tudiar 
estas y otras s u p e r c h e r í a s hechas á pr inc ipios de este siglo en ese c ó d i g o , a i 
que l a Ig les ia de E s p a ñ a debe muchos agravios y pocos favores , pues s ü s t e n 
dencias u l traregal i s tas se descubren por do q u i e r a , aunque mezcladas coa 
c ierto fondo de piedad. 
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LECCION XXXVI. 

F u e r o c « I e ¡ s l á s í l c o . 

I . Origen de la, inmunidad personal de los clérigos. 
15. Si es de derecho divino : razones en pro. 
«5. Razones en contra. 
41. Sí pueden los principes católicos restr ingirla ó abo

l i r ía . 
S . Condiciones que debe tener el clérigo para gozar fuero. 
©. Sí pueden gozarlo otros que no sean clérigos. 
7 . Si puede el clérigo renunciar su fuero. 
8. Casos de desafuero por derecho c o m ú n : causas civiles 

en que los clérigos no gozaban fuero. 
O. Causas de los obispos, y dónde se deben entablar según 

la naturaleza de éstas. 
SO. Deberes del clérigo que ha de comparecer ante los t r i 

bunales civiles. 
I I . Dictiímenes del Consejo de Castilla á principios de este 

siglo. 

1. Sabido es de todos que la Ig-lesia de Jesucristo fué 
borriblemente perseguida en su origen durante 300 a ñ o s , y 
que las autoridades temporales la negaron'las consideracio
nes á que tenia derecho, por más que contrariasen con su 
conducta la voluntad del soberano Señor de los imperios y 
reinos de la tierra , á quien han dado ya cuenta de su modo 
de proceder, como se la da rán t ambién los que al presente 
y en el porvenir falten á los deberes que tienen para con la 
misma. No es aquí nuestro objeto hacer n i siquiera un resú-
men de las vicisitudes por las que ha pasado la Iglesia en 
el trascurso de los siglos en lo relativo á su inmunidad, lo 
cual ofrece no poca variedad, no sólo en la época anterior á 
la conversión del emperador Constantino (1). y en los países 
que en la actualidad no profesan el cristianismo, sino tam
bién en los que son católicos ; porque todo esto depende de 

(1) V é a s e lo dicho en los p á r r a f o s ú l t i m o s de l a l e c c i ó n X X X I V , de los que 
se infiere que y a desde entonces pr inc ip iaron los c l é r i g o s y personas re l ig iosas 
á gozar de inmunidad. 
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la rect i tud, justicia y piedad de los sumos imperantes y de 
sus relaciones más ó ménos intimas con la Iglesia. 

9J. La cuest ión que ahora nos proponemos examinar es 
mucho más alta, puesto que versa sobre un principio de de
recho, acerca del cual debemos manifestar, que la i n m u n i 
dad eclesiástica y personal de los clér igos va aneja á su es
tado , y en este concepto es de derecho divino primario, si se 
trata de cosas espirituales y meramente eclesiásticas ; de 
derecho divino terciario y de equidad natural en las cosas 
temporales y mixtas, habida consideración á su estado. Pero 
si bien todos los canonistas sostienen que los clérigos es tán 
exentos por derecho divino de la potestad temporal en las 
cosas propiamente espirituales y eclesiást icas, no sucede lo 
mismo en cuanto á l a s civiles y criminales , que no son espiri
tuales , sino más bien profanas. Respecto á éstas , algunos 
dicen que es de derecho d iv ino , y aducen en apoyo de su 
opinión las razones siguientes : 

1. a La inmunidad de los clérigos es un hecho constante 
y perpetuo desde el tiempo del emperador Constantino has
ta estos tiempos , lo cual prueba que esta inmunidad es de 
derecho divino en su esencia, porque, como dice Suarez : 
Qiiando fraditio esi constans (1) ac perpetua , ostendere solet 
j u s d i v i n u m , prcesertim qtiando non apparet ra t io i l l a m t r i -
buendi apostolice i v i s t i t u t i on i ; talis autem esse videtur t r a -
dit io Jmjus exemptionis : est nempe adeo anticiua, I U n u l l u m 
ejus agnoscatur i n i t i w m , nam, pro temporum opportunitaie 
semper sérva la est, prcecipne vero post témpora chrisliano-
n m Imperatorum. 

2. a Citan las palabras del Apóstol á Timoteo (cap. V de 
la carta 2.a) : Adversuspreshjterum acc/iisalionem nol i reci-
pere, n i s i suh duohis , vel tr ibus testibus; en cuyas pala
bras no le concede el derecho , sino que reconoce la facultad 
ele recibir las acusaciones hechas contra los presbí teros , lo 
cual supone que ya exist ía t r ibunal episcopal para juzgar 
las causas de los clér igos de cualquiera clase que fuesen, 
como dice Suarez , puesto que dichas palabras son genera
les é indefinidas. 

3. a E l Concilio 5.° de Letran dice en su sesión 9.a, que 
ninguna potestad se ha concedido por derecho divino n i h u 
mano á los legos en las personas e c l e s i á s t i c a s y el Conci -

( l ) Aducido por el Cardenal Sogl ia : Derecho púb l i co e c l e s i á s t i c o , l ib . I I I , 
cap. I , pár . 53. 
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lio de Colonia afirma (1) que la inmunidad eclesiástica es 
ant iquís ima y de origen divino y humano. E l mismo Con
cilio de Trento dice : que la inmunidad de la Iglesia (2) , y 
y de las personas eclesiásticas fué establecida por Dios : 
' B e i ordinatione, et canonicis smictionibus constituta. 

3 . Otros sostienen que la inmunidad eclesiástica es de 
derecho divino en cuanto á las causas espiritLiales y mera
mente eclesiásticas ( 3 ) , pero no asi en cuanto á las causas 
temporales y profanas, como son las causas civiles y c r imi 
nales de los c lé r igos , v . gr. , las que versan sobre deudas, 
contratos, testamentos, hurtos , homicidios, y sobre todo 
en las de traición y lesa majestad. 

Covarrubias, en sus Gioestiones prác t icas y Aico,, después 
de citar las razones alegadas en pro y en contra , que los 
clérigos están exentos de la potestad y jurisdicción del pr ín
cipe secular en las cosas verdadera y propiamente espiritua
les y eclesiásticas ; pero que no se hallan en igual caso res
pecto á las causas civiles y criminales que no son espiritua
les. Esta opinión se funda en las razones siguientes: 

1. a No existe ley alguna en el Nuevo Testamento que 
exima á los clérigos de la jurisdicción de los principes. 

2. a Consta por la historia que Justiniano y otros empe
radores eximieron á los clérigos de su jur isdicción en de
terminados asuntos temporales ; luego la concesión no data
ba de los tiempos primitivos , ó anteriores (4). 

3. a Consta igualmente que los clérigos y las cosas per
tenecientes á los mismos , estuvieron sujetas á la jur isdic
ción de los emperadores y de los reyes en la pr imit iva Igle
sia , lo cual se halla demostrado por muchas leyes de los 
emperadores cristianos y de las constituciones dadas por los 
mismos sobre las personas y cosas eclesiásticas. 

4. a E l mismo S. Pablo nos ofrece una prueba de esto 
cuando apeló al C é s a r , viendo que su causa no se segu ía 
en justicia. Además el citado Apóstol e n s é ñ a l a misma doc
tr ina cuando dice : Omnis animapotesiatihus sublimioribus 
subdita s i t (5). 

(1) Parte 1.a, cap. 20. 
(2) S e s i ó n 25, cap. X X de r e f o r m a t . 
(3) His tor ia e c l e s i á s t i c a del P . Natal Alejandro , á que se refiere el cardenal 

Sogl ia en su obra y a c i tada. 
(4) D. Alfonso el Sabio , siguiendo el e s p í r i t u del Derecho r o m a n o , s u p o n í a 

t a m b i é n que la inmunidad e x i s t í a por c o n c e s i ó n de los p r í n c i p e s .seculares. 
(5) Car ta á los R o m a n o s , cap. X I I I . 
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5. a S. Juan Crisóstomo enseña que las citadas palabras 

del Apóstol prescriben la obediencia á todos, ya sean evan
gelista ó profeta, siempre que esta sujeción no se oponga 
á la piedad. 

6. a Esta misma opinión se confirma por las siguientes 
palabras del Principe de los Apóstoles : Subdi t i eslote domi-
TIÍS ves t r is sive r eg i , sive ducibus ab eo missis (1). 

7. a Porque ái fuera de derecho div ino , el Papa no podr ía 
dispensar en este punto, n i podr ía privarse de él á los c l é r i 
gos por el derecho humano, y con todo , el mismo derecho 
c o m ú n desafora al clér igo en algunos casos. 

41. Debe tenerse presente que esta inmunidad en las cau
sas temporales (2) , civiles ó criminales \ ya sea de derecho 
divino , ó ya de derecho humano , es tan conveniente y á u n 
necesaria para el libre y recto ejercicio del ministerio ecle
siástico , que los defensores de una y otra opinión es tán 
conformes en que no puede quitarse ó abolirse, n i á u n por 
los sumos pontíf ices, en cuanto á todos los clérigos y en 
cuanto á todas las causas (3). Si los papas no pueden , se
g ú n el mismo Covarrubias, abolir en absoluto la inmunidad 
eclesiást ica, es evidente que tampoco pueden hacerlo los 
principes : pero debe advertirse que en la opinión de los que 
defienden la expresada inmunidad como de derecho divino, 
no puede restringirse n i ménos abolirse por la autoridad 
temporal. Tampoco puede ésta suprimirla en absoluto, en 
opinión de los que la consideran como de derecho humano 
en las cosas meramente temporales y profanas ; pudiendo 
solamente en cuanto á éstas l imi tar la en casos de abusos 6 
graves perjuicios , y procediendo para obrar asi con la cir
cunspecc ión debida y de acuerdo con el Sumo Pontífice. 

5 . E l Concilio de Trento , que encomienda á los empe
radores y pr íncipes cristianos (4) observen y hagan que se 
guarde por sus subordinados la inmunidad ecles iás t ica , no 
permitiendo en manera alguna que se quebrante , dice : que 
para gozar esta exención se requiere haber recibido la pri
mera tonsura y tener beneficio eclesiástico , el cual no pue
de concederse án tes de la edad de catorce a ñ o s , ó llevar h á 
bito y tonsura cler ical ; servir en alguna iglesia por dispo
sición del obispo, ó seguir estudios con licencia del mismo 

(1) C a r t a 1.a, cap. l í . 
(2) V é a s e en los a p é n d i c e s l a p r o p o s i c i ó n y siguientes del Sj / l labus. 
(3) V é a s e al cardenal Sogl ia en el lugar citado. 
(4) S e s i ó n 25, cap. X X de r s f o r m a t . 
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en a lgún seminario (1) escuela , ó universidad , con el fin 
de prepararse para recibir las órdenes mayores. 

& . Pueden gozar fuero eclesiástico los que no son clé
rigos , puesto que en cuanto á éstos se comprenden bajo el 
nombre de clérigos los religiosos de uno y otro sexo , lo 
mismo que las personas que viven dentro de los conventos, 
es decir,, los novicios mientras permanecen en el noviciado, 
los sirvientes ó adictos por cualquier t í tulo á las órdenes 
mil i tares, monasterios ó colegios, los clérigos ó donados 
llamados selváticos, esto es , clérigos que no teniendo ton 
sura alguna visten traje clerical ó eremítico (2), sirviendo en 
alguna iglesia urbana ó capilla suburbicaria. Los familiares 
legos de los obispos que desempeñan varios oficios , como 
secretarios , escribientes , domésticos y cursores ó porteros, 
gozan del.privilegio del fuero, s e g ú n los in térpre tes del de
recho : pero en este punto se han introducido alteraciones 
que es preciso tener presente y que, como peculiares de los 
distintos reinos y pa í s e s , no es del caso señalar , 

" i . . Todos los que gozan del privilegio del fuero podían 
renunciarlo y sujetarse al juez seglar, s egún el derecho 
ant iguo, por el principio de que cada cual puede renunciar 
á lo que le es favorable ; pero Inocencio I I I prohibió seme
jante renuncia , y declaró que era nula si se h a c í a , aunque 
interviniese juramento , porque no puede renunciarse el de
recho público por pactos particulares, cuando es en. favor 
de la clase y nó de la persona, y el privilegio del fuero es 
de derecho público ; y además porque los cánones antiguos 
prohib ían desde luego á los clérigos sujetarse al juez lego. 

8. Los clérigos no han gozado n i gozan del privilegio 
del fuero en todos los actos que ejecuten , y por lo tanto 
quedan sujetos al juez seglar por derecho común en las 
cuestiones feudales , en las demandas que deduzcan contra 
los legos sobre pertenencia suya ó de la Iglesia de una cosa 
que éstos aseguren ser suya ; en los delitos (3) de aposta-
s ía , y entre nosotros tampoco le gozaban en una mul t i tud 

(1) Cap. V I cíe re/ i9rmaf. , s e s i ó n 23. 
(2) Los e r m i t a ñ o s , santeros ó demandas , que v i v í a n aisladamente y s in 

regla a l g u n a , l legaron á ser muy m a l mirados desde el siglo X V I í , pues m u 
chos de ellos estaban llenos de vicios y eran e s p ía s de ladrones : por ese mot i 
vo se dieron contra ellos v a r í a s disposiciones que pueden verse en las leyes 6.a, 
7.a y 8.a, tit. X X V I I I , lito. I de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . Carlos I I I q u i t ó el 
fuero á los que no viviesen en comunidad. E n ella viven , y son m u y dignos de 
elogio , los e r m i t a ñ o s de Córdoba sumamente apreciados en aquel p a í s . 

(3) V é a s e el tomo 11 de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 225 y s i 
guientes. 1 ,íBít\toV«*<. ík i i / 7Z ;(i?Wt«*2 fiíjlea??' F-'Í 
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de causas civiles y criminales, que se expresan en las l e 
yes ( 1 ) de Partida y Eecopiladas , no ménos que en dispo
siciones posteriores (2). Hoy el fuero eclesiástico entre nos
otros casi lia desaparecido, puesto que el decreto del Gobier
no provis ional , expedido en 6 de Diciembre de 1868 , deja 
un solo fuero para todos los Españo les . E l articulo 2.° dice 
as i : «Los tribunales eclesiásticos con t inua rán conociendo 
de las causas sacramentales , beneficíales y de los delitos 
eclesiásticos con arreg-lo a l o que disponen los sagrados c á 
nones .» 

«También será de su competencia eí conocer de las cau
sas de divorcio y nulidad del matrimonio , s e g ú n lo preve
nido en el Santo Concilio de Trente ; pero las incidencias 
respecto del depósito de la mujer casada, alimentos , l i t i s 
expensas y demás asuntos temporales , cor responderán al 
conocimiento de la jur isdicción ordinaria (3).» De modo que 
la autoridad eclesiástica ha sido privada en E s p a ñ a por ese 
decreto-ley del conocimiento de casi todos los asuntos y 
causas en que venia entendiendo hasta la referida fecha , y 
su jur isdicción ha quedado l imitada á las causas meramen
te espirituales , y al conocimiento y fallo en algunas otras 
acerca de las cosas í n t i m a m e n t e ligadas con aquél las . 

O. Las causas eclesiásticas contra los obispos se juzga
ban en la antigua disciplina en los concilios provinciales, 
á u n en el caso de tratarse de deposición ó t raslación de una 
iglesia á otra , con arreglo al cánon 5.° del Concilio de N i -
cea , en el que se disponía que todas las causas nacidas en 
las provincias debían fallarse en el Sínodo de la misma p ro 
vincia ; y en el cánon 2.° del Concilio general de Constan-
tinopla , lo mismo que en el citado del Concilio Niceno, se 
hallan comprendidas las causas cén t r a lo s obispos. Esta mis
ma disciplina se consigna en el cánon 14 y siguientes del 
Concilio de An t íoqu í a , y á u n el Sínodo Sardicense dice cla
ramente, que las causas criminales de los obispos deben de
cidirse en el Concilio provincial , por más que reconoce en 
el Sumo Pontífice el derecho de decidir si las causas deben 
tratarse ó no en la provincia. Esta disciplina estuvo vigen-

(1) V é a s e dicho tomo en el lugar c i tado , y el tomo 111 de la c i tada o b r a , 
p á g . 335 y s iguientes . No estando en observancia , s e r í a superfino c i tar las 
aq[ui.,\r- _ , , , , - . . ; / . . • . • , , „ . .v^i :(r ;;' - . : . : ; ! , , , < : ; ...v (m 

(2) Por disposiciones dadas desde ,1827 á i8S7 no gozaban fuero los c l é r i g o s 
en causas de contrabando , inqui l inato y otras var ia s . 

(3) E s t e decreto se m a n d ó que fuera tenido como ley por d i s p o s i c i ó n de l a s 
Cor te s , dada en 19 de Junio de 1869. L a r e s t a u r a c i ó n no la ha derogado. 
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te hasta el sig-lo I X , mas en el X se reservó el Sumo Pon
tífice el conocimiento y fallo de las causas de los obispos, 
no pudiendo los sínodos provinciales desde entonces conde
narlos sin intervención de la autoridad pontificia. 

La nueva disciplina sólo reservó á los papas el conoci
miento de las causas mayores de los obispos , dejando á los 
'concilios provinciales el entender en las menores. Se llaman 
causas mayores las que se castigan con la degradación , y 
ménos g-raves las que merecen una pena más suave, ó las 
que versan sobre intereses pecuniarios. Inocencio I I I san
c ionó esta discipl ina, contando entre las reservas pont i 
ficias solamente la traslación , deposición y renuncia de los 
obispos , y el Concilio de Trento la confirmó (1). 

En lo secular los obispos son demandados ante el T r i 
bunal Supremo. La ley provisional sobre organización del 
poder judicial , dice : «Art . 281. Conocerá además la Sala 
tercera en juic io oral y público , y ún ica instancia , de las 
•causas contra los cardenales , arzobispos , obispos y audito
res de Rota .» 

lO. U n clérigo puede verse en la necesidad de deman- • 
dar á un lego ante la autoridad c i v i l , cuando se tratare de 
un asunto temporal acerca del cual no puede citar á aqué l 
ante el tr ibunal eclesiástico , y en este caso es preciso que 
impetre el clér igo la licencia de su prelado , á fin de no i n 
cur r i r en la excomunión fulminada en el Concilio de 
Agde (2). 

Cuando el clérigo tiene que demandar á otro clérigo 
ante un juez seglar , debe igualmente impetrar la vénia de 
.su prelado para no incurr i r con mayor razón en las penas 
c a n ó n i c a s , que deben imponérseles s egún lo mandado por 
el Concilio de Calcedonia. Mas el que da lugar á ello con su 
tenacidad, y rehusando poner el asunto en manos de á r b i -
"tros , debe ser castigado severamente. 

Los clérigos demandados ante los tribunales civiles no 
•están comprendidos en lo sancionado por los citados conci
lios : pero deben evitar en cuanto sea posible su presenta
c ión , procurando componerse con su contrario , y respecto 
al caso en que sean llamados como testigos en causas gra
ves , deben con mayor razón hacer cuanto (3) esté de su 

(1) V é a s e el tomo I I I de la obra de Procedimientos e c l e s i á s t i c o s , p á g . 420; 
.y el tomo IV de l a m i s m a , p á g . 408 y siguientes. 

(2) V é a s e el tomo II de nuestra obra de Procedimientos e c l e s i á s t i c o s , p á g i -
aaa 255 y siguientes. 

(3) V é a s e el tomo I I I de los Procedimientos , p á g . 291. 
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parte para eximirse de ello , habida consideración á su 
¡estado. 

11. Aunque ya no exista el fuero eclesiástico en Espa
ñ a por derecho c i v i l , con todo, n i el clero n i los católicos 
podemos considerarlo como abolido , sino de hecho. N i está 
en el poder de u n gobierno abolirlo , n i ménos podía hacer
lo el Gobierno e s p a ñ o l , teniendo el compromiso con el Papa 
de no alterar el staiu quo de las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado , pactado en los ar t ículos 43, 44 y 45 del Con-
icordato novís imo. 

Conviene , por tanto , saber cómo se procedía y opinaba 
por el Consejo de Castilla en estas materias (1). 

Varios delitos cometidos por algunos malos clérigos , á 
principios de este siglo , concitaron la opinión contra el fue-
TO eclesiástico. Consultados en 1804 los fiscales del Consejo 
Arjona y Viegas, dieron dic támen contra la inmunidad en 
delitos atroces. E l Consejo opinó que en casos tales el juez 
.secular formase el proceso , avisando al eclesiástico para 
que asistiese á las diligencias , si quer ía . E l Gobierno es
cribió en este sentido al cardenal Gonzalvi , el cual en 5 de 
Julio de 1805 no accedió á ello (2). 

E n 1816 y 1824 volvió á tratar esta cuest ión el Conse
jo , con motivo de delitos atroces de algunos c lé r igos , y en 
unos y otros casos propuso el Consejo que procediesen a m 
bos jueces citando el secular al eclesiástico , y añadiendo en 
1824 , que si no se hacía en breve plazo la degradación por 
•el prelado eclesiástico , se ajusticiase al clérigo delincuente 
sin degradarle. En los d ic támenes hay algunas discrepan
cias y votos particulares. 

Pero encendida la guerra c iv i l en 1834 y rota desde en
tóneos la intimidad entre la Iglesia y el Estado en E s p a ñ a , 
se prescindió por el Gobierno , á u n de esos miramientos. 

(1) Aunque el emparador Garios V hizo agarrotar al obispo A c u ñ a , m a n d ó 
a l alcalde Ronquil lo y otros minis tros que impetrasen a b s o l u c i ó n . E n l a ru ido
sa causa p o l í t i c a dél Paste lero de M a d r i g a l , Fel ipe I I bizo juzgar par un t r i 
bunal mixto y de acuerdo con el Nuncio á los frailes portugueses encausados, 
ú pesar de ser causa dr) lesa majestad. 

(2) P u b l i c ó estos d i c t á m e n e s muy curiosos el Sr . Mas y Abad en el tomo 
X X X I V de )a Rev i s ta de Jurisprudencia y L e g i s l a c i ó n , donde pueden verse. 

TOMO 11. 20 
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L E C C I O N X X X V i l 

Causas mayores . 

1. Diferentes especies de causas en derecho canón ico : dife~ 
r e n d a entre las mayores , graves y ordinarias. 

1t. Cuáles se llaman mayores: sus diferentes especies ftegun 
las personas y las cosas , y según que son de jur i sd ic
ción voluntaria ó contenciosa. 

3 . Causas canónicas de los obispos: su deposición , trasla
ción ó renuncia. 

4. Origen y fundamento de las reservas pontificias en esta 
parte. 

5 . Disciplina de la Iglesia de E s p a ñ a . 
6 . Capitulo Tridentino: Oausae criminales graviores. 
"S. Expediente sobre división , supresión y demarcación de 

diócesis , dejando el procedimiento ¡ jara la parte 3.' 
S . Causas de herejia , cisma ó apostasia de los principes. 
9 . Condenación de herejías y otras malas doctrinas tras

cendentales. 
m . Causas de beatif icación: actuaciones preliminares y 

compulsoriales que pueden tener lugar en los í r ibu -
naZes inferiores. 

1. Las causas canón icas , y que como tales han de se
guirse ante las autoridades eclesiás t icas , pueden ser de 
mayor ó menor importancia , y en este concepto se dividen 
en mayores, menores, graves y ordinarias. S e g ú n su na
turaleza son civiles ó criminales : s e g ú n la forma en que se 
procede, són judiciales ó g'ubernativas, que llamaban econó
micas. Se l laman mayores aquél las que por su misma na 
turaleza son de tal importancia que su conocimiento se ha 
reservado al Sumo Pontífice. Las causas graves se dist in
guen de las ordinarias , no solamente por la importancia, 
sino también por la de legac ión , pues en las graves no pue
de conocer el vicario, sea general ó foráneo , sin una dele
gac ión especial y dada expresamente. Benedicto X I V desig
nó algunas de éstas , y los práct icos a ñ a d e n otras varias (1). 

(1) Benedicto X I V , de Synodo I)<*c. , c i ta algunas (l ib.2.0, cap. 8 . ° , n ú m . 2) . 
Bouix c i ta hasta 38 , y se refiere a otros que aún ponen m á s . {Tracta tus d e j u -
d i c i i s , parte 2.a, cap. 4 . ° de Vicar io g e n e r a l i , p á r r a f o 2.°) 
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Las principales entre ellas son las beneficíales y criminales 
de los clér igos. l inas y otras es tán comprendidas en el tex
to de las Decretales (1). Algunos autores p é n e n l a s matrimo
niales entre las graves, otros n ó . De hecho algunos exentos 
en E s p a ñ a no podían entender en causas matrimoniales: 
además el Concilio de Trento, cap. 20, dice... que las cau
sas matrimoniales y criminales no las fallen los Arcedia
nos: non decani , archidiaconi.. . sed Episcopi. ¿antum exa~ 
m i n i re l inquantur (2). En la práct ica esta dist inción sirve de 
poco en E s p a ñ a , pues los provisores, y á u n muchos v ica 
rios foráneos en pueblos importantes, conocen en esas cau
sas graves, por tener para ello mandato expreso (3) . 

T a m b i é n eran consideradas por algunos como graves las 
causas decimales, pues daban á veces lugar á grandes com
plicaciones. 

^ . . Las causas mayores, por razón de las personas, son 
todas aquellas que versan sobre delitos de los obispos, que 
merecen ó llevan aneja su deposición ó pr ivación. Por r azón 
de las cosas lo son las cuestiones de fe, la canonización y 
beatificación de los santos, la aprobación y supres ión de 
órdenes regulares, la creación, t ras lación, un ión y división 
de obispados, las de exención de la potestad episcopal, 
dispensa de los cánones hecha á particulares en materia 
grave, la creación de obispos coadjutores y nuevas d i g n i 
dades, no ménos que la convocación de los concilios gene
rales: el conocimiento de todas estas cosas , que mejor que 
causas podr íamos llamar expedientes, está justamente reser
vado al Sumo Pontífice, quien entiende en ellas enferma 
contenciosa ó voluntaria, s e g ú n su índole respectiva (4). 

3 . Ante todo debe advertirse que el Romano Pontíf ice, 
en v i r tud del primado de honor y jur isdicción, que ejerce en 
toda la Iglesia por disposición d iv ina , tiene un incuestiona-

(1) E l t í t u l o de offlcio V i c a r i i , a l hab lar de las causas c r i m i n a l e s de los 
c l é r i g o s , dice que no puede é s t e entender en ellas n i s i specialiter hcec c o m m i -
t a n t u r . De las b e n e f i c í a l e s dice (tit. 13 del l ib . I .0) n i s i Veneflciorum collatis 
ips i s special i ter sit c o m m í s s a . 

(2) S e s i ó n 24, cap . X X , de j R ^ o r m a í . 
(3) V é a s e el formulario 51. á l a p á g . 753 del tomo 4 . ° de nuestra obra de 

Proced imientos . 
(4) L a p a l a b r a l a t i n a c a u s a de donde se der ivaron las e s p a ñ o l a s c a u s a y 

c o s a , t iene en su origen una s i g n i f i c a c i ó n m u y a m b i g u a . Al jur isconsul to es
p a ñ o l no le es l í c i t o confundir las palabras c a u s a , pleito y expediente, n i 
m é n o s procedimiento en la forma ac t iva , con l a pa labra proceso en su forma 
contracta y pas iva , n i eV j u i c i o con ninguna de estas otras . Conviene fijar bien 
el tecnic ismo de todas estas palabras y desl indar las s i n o n i m i a s . 
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ble derecko para conocer, no sólo de las causas ya citadas, 
sino también de las que avoque á si por motivos urgentes y 
razonables, sin que á esto se oponga n i lo desvir tué en lo 
m á s minimo la circunstancia de haber entendido en ellas en 
ciertas épocas otras autoridades inferiores, porque , como 
dice Tomasino, en las notas á su obra De vet. et nov. Eccl . 
discipl ina {!),, I n Ponti/lce tota semper fllerntiidopotestatis 
residet,: etsi non íotam semper exerceat. 

En este supuesto procede tratar de la deposición de los 
obispos, siguiendo el órden señalado en el ep ígrafe ; y 
acerca de este punto conviene manifestar que, s e g ú n la 
antigua disciplina, los obispos eran depuestos en el Conci 
l io provincial , y los presbí teros y demás clér igos inferiores 
por su propio obispo con su presbiterio. Los Padres africa
nos establecieron que se reunieran doce obispos para la 
deposición de uno de su clase, cuando hubiera necesidad 
de hacerlo fuera del tiempo señalado para la celebración 
del concilio provincia l , porque el caso no admit ía dilación; 
pero con el tiempo, ó sea á fines del siglo X , se reservó 
este derecho la Santa Sede, porque los concilios provincia
les no se celebraban con regularidad, y por otra pár te lo 
requer ía así la ut i l idad de la Iglesia. 

Esta misma práct ica se observó respecto á la trasla
ción y renuncia de los obispos, de manera que en la anti
gua disciplina entendieron en estas causas los concilios 
provinciales, y desde ú l t imos del siglo X quedaron reserva
das al sumo Pontífice: pero no todas las causas de losobispos 
es tán reservadas al Papa, sino ú n i c a m e n t e las m á s graves 
ó ^ r í m o r e í , como la de deposición, t ras lación y renuncia, 
s e g ú n el Concilio Tridentino en el capítulo Oausxe crimina
les graviores (2), porque las causas menores se resuelven por 
otras autoridades inferiores. 

En igual caso se hallaban las causas de los metropoli
tanos , y en su consecuencia sufrieron casi las mismas v ic i 
situdes. Primero entendió en ellas el concilio provincial , 
después de instituidos los patriarcas pasó á éstos su cono
cimiento con arreglo á lo dispuesto en el Concilio Calce-

(1) V é a s e el Derecho p ú b l i c o e c l e s i á s t i c o del cardenal Sogl ia , l ibro 2 . ° , 
p á r r a f o -í9-. eoí v {unoM . ¿ . s í í o f ^ i BM»i*pw' DH w t ó t o r - . - - . 

(2) E l Concil io def in ió aquí a p o s f e r i o r t , á la manera que nuestro c ó d i g o 
penal define el delito en su ar t í cu lo 1.°, n ó a p r i o r i por la cu lpab i l idad , sino 
a poster ior i por l a pena l idad , « E s delito ó falta toda a c c i ó n ú o m i s i ó n vo lun
t a r i a penada por la l e y . » 
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d ó n e n s e ; pero esta disciplina estuvo vidente más bien en la 
Iglesia oriental , donde habla muclios patriarcas, y con 
respecto á la occidental, pasó el conocimiento de las mismas 
al Papa (1) . 

41. Ya se deja manifestado que el Papa puede entender 
en estas y otras cáusas en v i r tud de la plenitud de potestad 
concedida al mismo por derecho divino, y á este propósi
to dice Inocencio I I I lo siguiente: Gumfof t ins s i t spir i tua-
le v incu lum, quam carnale, dubi ta r i non debet , quin om-
nipotens Betos sp i r i íua le conjugium, quod est inter episco-
p u m et Ecclesiam suo tantum jud i c io reservaverit dissol-
vendum. N o n Tiumana, sed potius d ivina potés ta te con-
j u g i u m spiri tuale d issohi tur , cum per translationem, 
depositionem, aut cessionem auctoritate romani Pontijicis 
(quem constat esse v icar ium Jesv, Cl i r i s t i ) episcopus ab 
Bcclesia, removetur, et ideo t r i a JKBC, qua pr&misimus non 
tam constiiutione canónica , quam insti tut ione divina soli 
sunt Romano Pont i f ic i reservata (2). 

Aunque se trata de una materia, en que Cabe la varie
dad de disciplina, s e g ú n las necesidades de la Iglesia y su 
u t i l idad y conveniencia, no debe nunca olvidarse que su 
var iación compete al Papa, y que en este concepto los con
cilios provinciales entendieron en estos asuntos por toleran
cia de los papas, siquiera és ta fuese hija de la necesidad 
y de la descentra l ización, y nó como quieren algunos por 
derecho propio, sosteniendo á la vez que la variación de 
disciplina en esta parte es ún i camen te debida á las falsas 
decretales de Isidoro Mercator, como si el romano Pontífice 
hubiera necesitado de esto para el ejercicio de un derecho 
anejo á la p r imac ía ; lo cual se halla t a m b i é n atestiguado 
pe rno pocos hechos históricos (3). 

5 . La disciplina de la Iglesia de E s p a ñ a hasta el si
glo X I I fué la de la Iglesia en general. Los Concilios pro
vinciales juzgaban en primera instancia y el Papa en ape
lación. Así se ve en las causas de Marcial v Bas í l ides , en 

(1) DEVOTI, I n s t . c a n . , l i b . 3 . ° , t í t . 15, par . 30. 
(2) C a r d . SOGLIA, obra c i t a d a . L a s palabras de r e s e r v a p o r derecho d i 

vino deben entenderse en un sentido lato, cual queda dicho, pues de lo con
t r a r i o r e s u l t a r í a que los conci l ios hasta el siglo X I I h a b í a n obrado por u s u r p a 
c i ó n y contra el derecho divino al deponer á los obispos, pues el Papa no puede 
dispensar en el derecho divino p r i m a r i o . 

(3) E l papa Agapito depuso de la s i l l a de Constantinopla á Ant imo, y con
s a g r ó para obispo de aquella Igles ia á Mena; y los legados del papa S. L e ó n 
se expresaban en el Concil io de Calcedonia en estos t é r m i n o s : Sanct i s s imus et 
Beat iss imus P a p a , caput u n i c e r s a l i s Ecclesice, Leo , p e r nos v icar ios suo P e t r i 
apostoli prceditus dtpmtale episcopali eum (Dioscorum) diffnitate nudav i t . 
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la de Genaro de Málaga y en la de Potamio de Braga , si 
Lien éste filé juzgado y castigado en un Concilio nacional, 
pues se confesó ante él . En la causa de Marciano de. Ecija, 
no se apeló por éste ante el Papa, sino ante el Concilio na 
cional, como queda diclio. : : 

Que el derecbo de apelación al Papa en estas causas era 
esencial é inherente al primado es cosa innegable, digan 
lo que quieran los jansenistas (1). También lo es que el Papa 
podía conocer en la primera instancia de estas causas no 
solamente: cuando fuese necesario , sino t ambién cuando 
quisiera y conviniera. Pero como por las guerras, falta do 
comunicaciones, invasiones de los bárbaros y otras, causas 
sociales y polí t icas , hab ía una grande descentra l izac ión, 
el derecho consuetudinario introdujo que los obispos, j u z 
gasen á los obispos conciliarmente (2), y aun llegaron á 
llevar á mal las apelaciones á la Santa Sede, en lo cual se 
equivocaban. Cuando creciendo los abusos tuvo aquél la por 
conveniente reivindicar aquel derecho, lo hizo con toda r a 
zón y justicia. Pretender ahora volver á la disciplina a n t i 
gua y á la descentral ización de los tiempos atrasados y re
motos es un absurdo jansenís t ico y un anacronismo. 

4a>. E l santo Concilio de Trente dice lo siguiente en el 
capitulo Cmsae criminales t/raviores (3): Sólo el Sumo 
Pontífice Eomano conozca y termine las causas criminales 
más </7'(ives coniva. los obispos, aunque sean de herej ía ( l o 
que Dios no permita), y por las que sean dignos de depo
sición ó pr ivación. Y si la causa fuese de ta l naturaleza, 
que deba conocerse necesariamente fuera de la Curia r o 
mana, á nadie se cometa absolutamente , sino á los metro
politanos ú obispos que nombre el Sumo Pontífice. Y esta 
comisión ha de ser especial, y además de esto firmada de 
mano del mismo Sumo Pontífice, quien j a m á s les comete 
más autoridad que para hacer información del hecho y for
mar el proceso. Este lo m a n d a r á n inmediatamente á Su San
t idad, quedando reservado al mismo Sant í s imo Padre la 
sentencia definitiva. Obsérvense todas las demás cosas que 
en este punto se han decretado án tes en tiempo de Julio I I I 

(1) Aun considerado meramente como P a t r i a r c a de Occidente no se le 
p o d í a negpr ese derecho. 

(2) Se dice por escritores bien intencionados, pero poco exactos, que l o s p a -
pas concedieron á los obispos entender en estas causas, pero no se ha l la docu
mento que lo acredite, y la c r í t i c a h i s t ó r i c a no se satisface con suposiciones y 
conjeturas. 

(3) S e s i ó n 24, cap. V . de R e f o r m a t . 
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de feliz memoria (1), asi como la const i tución del Concilio 
general en tiempo de Inocencio I I I , que principia i Qua l i -
ter et quando (2) ; la misma que al presente renueva este 
santo Concilio. Las causas criminales menores de los obis
pos conózcanse y t e rmínense sólo en el Concilio provincial , 
ó por ios que depute este mismo Concilio. 

K . Como la disciplina versa sobre cosas variables seg:un 
los tiempos y necesidades de la Iglesia, de aqu í es que la 
primera división y demarcación de diócesis hecha por aqué 
l l a , hubo de modificarse por la misma Ig-lesia, efecto unas 
veces de las vicisitudes del imperio romano, ó estado par
ticular de las iglesias, ó como medio en otras de t r a n 
s i g i r í a s discordias entre las autoridades eclesiásticas , ó en
tre la eclesiástica y c iv i l . Se cuestiona mucho entre los 
canonistas sobre la autoridad que debe intervenir en estos 
expedientes, no ménos que acerca de las causas en que 
han de fundarse ; pero , si bien es indudable , que como 
asunto eclesiástico es de la exclusiva competencia de la 
Iglesia , no es ménos cierto que la autoridad temporal ha 
intervenido más ó ménos directamente desde los emperado
res cristianos hasta nuestros dias en los países católicos, 
s e g ú n que las relaciones entre ambas potestades han sido 
m á s ó ménos í n t i m a s , dejando á un lado algunos hechos 
particulares, que nada prueban. Con respecto á E s p a ñ a sólo 
nos limitamos á manifestar que los reyes han procedido de 

(1) L o mandado por Julio I I I á que se hace referencia en esto c a p í t u l o , es 
lo s iguiente T s e g ú n dice el cap í tu lo VI dif Reformat . , s e s i ó n 13. « G o m o los s ú b -
ditos del obispo sue len , aunque h a y a n sido corregidos j u s t a m e n t e , aborre
cerle sobre m a n e r a , y como si hubieran sufrido graves i n j u r i a s , imputarle 
falsos delitos para mo'estarle por todos los medios posibles; resultando da 
esto que el temor de tales vejaciones le in t imida y hace m á s pesado para i n 
q u i r i r y cas t igar los delitos de sus s ú b d i t o s , por esto el santo Concil io dispo
ne , á fln de que el obispo no se vea precisado á abandonar el r e b a ñ o que le 
e s t á condado , y á andar vagando con grande incomodidad suya y de l a Ig le 
s i a , 110 m é n o s que con detrimento de su dignidad episcopal , que en m a n e r a 
alguna se c i t e , n i amoneste al obispo para que comparezca personalmente, s i 
no es por causa en que deba venir para ser depuesto ó p r i v a d o , aunque se 
proceda de oficio, ó por i n f o r m a c i ó n , denuncia , a c u s a c i ó n ó de otro cua l 
quier m o d o . » 

E l cap. V i l de R e f o r m a t , de d icha s e s i ó n , dispone que no se rec iban por 
testigos en causa c r i m i n a l para la i n f o r m a c i ó n ó i n d i c i o s , ó para cua lquiera 
otra cosa en causa pr inc ipa l contra el obispo , s ino personas que e s t é n con
testes y sean de buena conducta , r e p u t a c i ó n ó fama ; y en caso que depongan 
alguna cosa por odio ^temeridad ó codic ia , sean cast igadas con graves penas. 

E l c a p í t u l o V I I I , s iguiente de l a m i s m a s e s i ó n , ordena que las causas de los 
obispos se han de exponer ante el sumo Pont í f ice y ante é l se han de t e r m i n a r , 
cuando dichos obispos deban comparecer por la cal idad de delito imputado. 

(2) V é a s e la l e c c i ó n X L I I , y t a m b i é n el tomo I I I , p á g . 158, de nuestra obra 
de Proced imientos , 
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acuerdo con la autoridad eclesiástica en estas materias des
de la conversión de Recaredo hasta nuestros dias. En efec
to , la división de diócesis lleva consigo el dar jur isdicción 
espiritual á un obispo j quitarla á otro , y como el dar 
y quitar la jur isdicción espiritual no compete á la potestad 
secular, por eso ésta no puede entender por si sola en la. 
división de diócesis , como supon ían los jansenistas y adu
ladores cortesanos (1). 

Los metropolitanos y concilios provinciales entendieron 
en estos asuntos durante los nueve primeros siglos ; per©' 
el desuso en que cayó la celebración de dichos concilios dió 
ocasión á que los romanos Pontífices se reservaran el co
nocimiento de estas causas en uso del derecho, que les com
pete y va anejo á la naturaleza misma del primado ; así 
que desde el siglo X , y sobre todo desde los X I I I y X I V , 
se reservó en todos los países católicos el conocimiento de 
estas causas al Papa, interviniendo t a m b i é n el consenti
miento de la potestad temporal donde conveníal o lo exigían 
las buenas relaciones con los estados católicos , lo cual se 
ha observado igualmente en E s p a ñ a . 

La división , supresión y demarcación de diócesis no es 
una cosa arbitraria , y por lo mismo ha de mediar causa jus
ta que la motive ; la cual no es otra que la necesidad ó u t i l i 
dad de la Iglesia, teniéndose á la vez en cuenta , si se trata 
de la división de diócesis , los medios necesarios para el sos
tenimiento del nuevo prelado y su cabildo, y del culto deco
roso de la catedral, el lugar en que ha de constituirse l a 
nueva silla , los derechos que pueden ser perjudicados (2). 
S i , por el contrario , se tratase de la supresión ó demar--
cacion de diócesis , h a b r á de tenerse presente la disminu
ción del pueblo cristiano , la escasez de medios para soste
ner muchas iglesias catedrales, las variaciones que haya, 
sufrido el territorio s egún la antigua distr ibución de d ióce 
sis , ó quizá de la terri torial secular, etc. 

8 . Se consideran también como causas mayores las de 
herej ía , apostasía y cisma de los pr íncipes , porque la cal i
dad de las personas que pueden delinquir é incurr i r en ta 
les delitos, exige que sólo el Sumo Pontífice en su alto 

(1) E l jansenis ta y afrancesado L l ó r e n t e e s c r i b i ó en 1809 un l ibro para p r o 
bar que los reyes podían arreg lar por si solos las demarcaciones e c l e s i á s t i c a s . 
C i ta all í algunos documentos a p ó c r i f o s y otros truncados , tomados á s u 
arb i tr io y s in cr i ter io alguno de la obra t i tulada E s p a ñ a S a g r a d a . 

(2) V é a s e el tomo IV de los Procedimientos , p á g . 428. 
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criterio y conocimiento de los verdaderos intereses de l a 
Iglesia de Dios, pueda apreciar debidamente la conducta 
que en estos casos convenga seguir. E l mal camino segui
do por el principe no afecta sólo á su persona , sino que 
puede perjudicar á la salvación de todo un pueblo , aparte 
dé los inconvenientes que podr ían resultar en otro concepto, 
como la falta de libertad y energ ía de parte del episco
pado para condenar al que en lo temporal era superior 
suyo. Por esta razón , los sumos pontífices vienen condenan
do por sí mismos estos delitos de los p r ínc ipes , y de ello te
nemos repetidas pruebas en los emperadores Constancio, 
Constantino Coprónimo , varios emperadores de Alemania, 
Enrique V I I I de Inglaterra , etc.; siendo este un dereclio 
esencial é inconcuso del primado pontificio (1). 

O. Los obispos conocen acerca de las causas de here j ía , 
cuando se publican verbalmente ó por escrito errores con
denados ya por la cabeza de Iglesia , y tienen estrecha 
obligación de impedir la in t roducción en su diócesis de 
toda clase de errores , por todos cuantos medios les sugiera 
su celo por la salud de las almas encomendadas á su v i g i 
lancia pastoral; pero no pueden definir como dogma las 
doctrinas que no hayan sido declaradas como tales por l a 
autoridad del Romano Pontífice, por sí solo ó con la Iglesia 
congregada , n i tampoco condenar como herej ías las doctri
nas acerca de las cuales no haya pronunciado la Iglesia su 
ú l t ima palabra ; porque todo esto se reserva al Romano 
Pontífice (2 ) , y á él corresponde entender en las causas 
mayores , y las de herej ía son las primeras entre aquél las ; 
sobre todo , cuando por haberse extendido mucho , n i es ya 
suficiente la acción de un obispo , n i tampoco la de los me
tropolitanos, para Cortar sus progresos. 

l O . E l pueblo y los obispos de las diócesis adscr ib ían 
en el n ú m e r o de los santos á las personas que cre ían d i g 
nas de venerac ión por sus grandes virtudes y servicios que 
hab í an prestado á la Iglesia durante su vida mor ta l , ó por
que hab í an sido martirizados. Esta disciplina se observó en 

(1) Los jansenis tas y otros cortesanos , aduladores de les vicios de los reye 
y á u n de su despot ismo, quis ieron negar el derecho de juzgar á los reyes, cen 
surando á San Ambrosio por lo que hizo con Teodosio el Grande. ¿ C ó m o en 
t e n d í a n y e n t e n d e r á n estos hombres la l ibertad , y sobre todo la santa l ibertad 
de l a Igles ia y el bien de los pueblos en la r e p r e s i ó n del despotismo c e s á r e o í 

(2) V é a s e el tomo III de nuestra obra de Procedimientos , p á g i n a s 185, 319 
y siguientes , y el I V , p á g . 493 y siguientes. T a m b i é n puede verse el M a n u a l 
e c l e s i á s t i c o del S r . G ó m e z S a l a z a r , p á g . 29 y s iguientes. 
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los once primeros siglos, durante los cuales se practicaban 
pocas solemnidades para proceder á la beatificación y ca
nonización de los siervos de Dios. Los abusos que sol ían 
cometerse por las exageradas pretensiones del pueblo y l i 
gereza con que se procedía , sobre todo en Francia , obl iga
ron á la Santa Sede á reservarse esta facultad. Eugenio I I I 
fué el primero que usó de este derecho, y á su ejemplo 
Alejandro I I I y sus sucesores lo contaron entre las causas 
mayores, y entendieron en ellas, convocando al efecto con
cilios adonde asist ían varones eminentes en ciencia y d ig
nidad , y oido su consejo resolvían dichos expedientes. Es tá 
fué la práct ica observada desde el siglo X I I hasta que 
Sixto V creó la Sagrada Congregac ión de Ritos: desde 
está época sé forman en ella esos expedientes , s e g ú n se 
manifestó en la lección V I I . 

Para la práct ica de la Curia española y lo que deben sa*-
ber nuestros jurisconsultos , basta decir que los ordinarios 
pueden formar expedientes de información de vida , v i r t u 
des y milagros cuando lo tengan por conveniente , y á u n 
conviene que lo hagan con respecto á los que mueren en 
olor de santidad, según l a frase de nuestros clásicos. 

E n estos procesos puede hacer el provisor que interven
gan él fiscal, y declaren físicos , médicos y naturalistas , si 
lo tiene por conveniente. Pero estos procesos por autoridad 
o rd ina r i a , aunque no despreciables , suponen poco, y al 
cabo de medio siglo se entablan en la Congregac ión de R i 
tos los procedimientos por autoridad apostólica. 

Aquél la delega un prelado ó persona caracterizada que 
examine e l expediente formado por el ordinario en el ter r i 
torio donde tuvo lugar , y reconozca el estado del cadáver y 
si éste se halla en el paraje donde se l e en te r ró . Examina 
también si se le ha dado culto : si del expediente de non 
cultu aparece que lo ha tenido, este exceso es una gran r é -
mora para en adelante , y asimismo el haber sacado el ca
dáver del paraje donde fué enterrado (1). 

(1) A todo esto se h a faltado en l a reciente e x h u m a c i ó n de los supuestos 
restos de Colon. 

P a r a m á s datos sobre esos expedientes v é a s e nuestra obra de P r o c e d i 
mientos , tomo 111, p á g . 44, y el formular io 3 . ° de dicho tomo, p á g . 432 y s i 
guientes. 
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LECCION XXXVIÍL 

Proh ib ic ión de l i t igar impuesta áAos clérigos, 
¿t . Demanda, de u n lego por un clérigo ante un t r ibunal se' 

cular : si debe para ello impetrarse la venia del pre-

3 . Demanda, de u n clérigo por otro clérigo, ó lego , por ac
ción personal. 

41. Si puede la Iglesia conocer en asuntos pecuniarios. 
Leyes recopiladas sobre estas materias. 
Los Arbitros por derecho canónico. 

'Sí,. Ut i l idadé importancia de los arbitros especialmente par a 
el porvenir . . 

8 . ¿Deben conocer los tribunales eclesiásticos en los interdic
tos posesorios en materias beneficiales ? 

9 . Instrucciones de los juzgados en esta parte. 
l O . ¿Debe preceder e l acto de concil iación a la demanda de 

u n clérigo contra otro por acción personal ? 

i» Y a se deja manifestado en la lección X X X I V que la 
Iglesia detesta los l i t igios y debates forenses entre los cris
tianos; lo cual tiene a ú n mayor aplicación respecto á los clé
rigos, porque ban abrazado un estado m á s perfecto , y por 
eso el Concilio 4.° de Cartago dice : que el obispo no debe 
l i t igar por las cosas transitorias, n i áuii provocado por otros. 
E l Concilio I I I de Toledo manda fulminar la excomunión 
contra los clér igos que piden justicia ante los jueces segla
res , cuya disposición puede verse en la lección X X X V . 

9 . La Iglesia desea que los clérigos no l i t i g u e n ; pero 
no les prohibe en absoluto el ejercicio de este derecho, sino 
ú n i c a m e n t e el que le uti l icen ante los jueces legos, y por 
esto los cánones impusieron penas á los c lér igos que acu
diesen á los jueces seglares en sus pleitos con otros c lé r igos , 
dejando de hacerlo ante el propio obispo. Mas no por eso se 
entienda que se les prohibe absolutamente acudir ante el 
juez seglar, cuando hayan de demandar á un seglar, s e g ú n 
la m á x i m a actor sequitur forum re i , etc.; porque en estos 
casos podrán ut i l izar este medio con permiso de su prelado, 
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como se l ia manifestado en la lección X X X V I (1). De lo con
trario, no podr ían en muchos casos cobrar sus deudas n i las 
rentas contra legos insolventes. 

3 . E l clérigo que se ve obligado á presentarse ante los 
tribunales civiles por haber sido demandado por otro c lé r i 
go ó por un lego, no se halla comprendido en la censura de 
los Concilios de Calcedonia y Agde (2), n i tiene responsabi-
dad alguna por este acto, á que se le obliga, si él no ha 
dado motivo con su conducta para que su contrario acuda 
ante los tribunales. Otra cosa sería , si la parte contraria ha 
empleado inú t i lmente antes de dar este paso otros medios 
de avenencia en su justa pre tens ión ; porque en este caso el 
clérigo demandado debe ser corregido por su.prelado, toda 
vez que él ha dado m á r g e n á que se le citase ante los t r i 
bunales civiles en mengua y desdoro de su clase. La ley c i 
v i l permite poner los asuntos en manos de árb i t ros , y á este 
medio deben recurrir los clérigos en sus coatiendas, án tes 
que dar el escándalo de l i t igar ante jueces de primera ins
tancia , enemigos quizá de ellos y de la Iglesia, si son ateos, 
racionalistas ó impíos (3). 

4 . La Iglesia puede conocer en asuntos pecuniarios si 
los fieles, ó las personas interesadas, ponen en manos de los 
prelados sus diferencias para que las resuelvan. Con todo, 
S. Agus t ín las miraba como odiosas, y r ehu í a entender en 
ellas cuando los legos que r í an someterlas á su arbitraje, 
pues no es lo mismo transigir las cuestiones de injurias, en 
que puede obrar mucho la caridad, que las de dinero en 
que ciega la codicia; pero no sucede lo mismo acerca del 
derecho de la Iglesia para conocer sobre estas materias i n 
dependientemente de lo que el poder c iv i l tenga establecido. 
Para la mejor inteligencia de esta cuest ión es preciso tener 
presente lo que ya se deja manifestado al principio de la 
lección X X X V I . Allí se dijo que, en opinión de muchos y 
respetables canonistas , la inmunidad personal de los c l é r i 
gos es de derecho divino, en cuyo supuesto es indudable que 
la Iglesia puede conocer por derecho propio en asuntos pe-

(1) V é a s e el tomo I I de nuestra obra de Procedim'entos , p á g . 265. 
(2) V é a s e la l e c c i ó n X X X V I de este l i b r o . 
(3) E n Í871 a c u d i ó al Gobierno de entonces un juez de p r i m e r a i n s t a n c i a 

de Colmenar diciendo, que él no cre ía en Dios; y por tanto que en vez de dec ir 
« D i o s guarde á V. muchos años , -* p r e f e r í a decir 5aíwcí y f r a t e r n i d a d . E l Go
bierno t o m ó por lo serio esa m a n i f e s t a c i ó n , que.se p u b l i c ó en la Gaceta. j P o -
d r í a u n c l é r i g o e s p a ñ o l comparecer decorosamente ante un juez que h a c í a a l a r 
des de a t e í s m o ! 
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cuniarios de éstos. También le corresponde entender en los 
mismos aun cuando este derecho proviniera de mera conce
sión de los principes temporales, porque la Ig-lesia no puede 
ser despojada de é l , de un modo absoluto, s e g ú n se man í -
festó t ambién . E n todo caso, convendrá siempre disting-uir 
entre las causas puramente temporales y las que participan 
de espirituales por Mllarse unidas á és tas , y que por ta l 
motivo se l laman mixtas , á cuya clase pertenecen los bene
ficios eclesiásticos y sagrados ministerios , que tienen ane
jos de un modo perpetuo rentas temporales (1), 

No debemos pasar en silencio sobre este punto que la 
autoridad eclesiástica debe tener presente las disposiciones 
civiles del país en que administra just ic ia , á fin de no verse 
envuelta en los llamados recursos de fuerza y otros proce
dimientos del poder c i v i l , por m á s que obre dentro de sus 
facultades. Por ú l t imo , t éngase presente respecto á E s p a ñ a 
lo que se deja ya consignado en la citada lección X X X V I . 

5 . Las leyes recopiladas no reconocen en los clér igos el 
pr ivi legio del fuero en los pleitos de t e s t a m e n t a r í a , en los 
juicios reales y consiguientes á las berencias, como son los 
de nulidad de testamento, inventario y particiones; en los 
pagos y servicios de lanzas y otros derivados de feudos y 
donaciones reales; en los arriendos de contribuciones, r e n 
tas reales, consumos, mayorazgos, inqui l inatos , diezmos 
novales, funerales y prerogativas de sepulturas y cemen
terios. 

Tampoco reconocen fuero en los clérigos respecto á 
los delitos atroces, de alta t raición y lesa majestad, que, se
g ú n dichas leyes, son castigados con la pena capital (2) , 
ex t r añamien to perpé tuo , etc. Puede decirse que en la ac
tualidad los clér igos ya no gozan fuero, y que el poder c iv i l 
los considera casi como á cualquier otro ciudadano. 

(1) Acerca de estas mater ias m i x t a s dice oportunamente Devoti lo s i 
guiente : Vt rec tum f e r r i p o s s í t i u d i c i u m , a c j u s t i p o n a n t u r fines ecclesiasticce 
et c i v ü i s potestatis, i l l u d m i h i i n p r i m i s observandum videtur cvjus auc tor i -
tate et legibus e a r e s , de qua q u c e r ü u r , c o n s t i t u í a sit . Ñ e q u e e n i m dubitare 
qnis potest , qumj i is , qui r e m a l i q u a m constituit, legesque tulit , c u m quibus 
eadem a d f n . i n í s t r a r e t u r , omnesque i n ea JUr i sd ic t ionem et auctor i tatem h a -
bere debeat. Atque ab E c c l e s i a ins t i iu ta s ú n t beneficia, fus p a t r o n a t u s , deci-
mce , j u s f u n e r i s et sepuUiirce, j i i r a m u l t a et pr iv i l eg ia episcoporum, j u r a 
p a r o c h o r u m et costera, quos aut s p i r l t u a l i a , aut spir i tual ibus annecca sunt , 
de USqu.é ó m n i b u s ab E c c l e s i a leges prcescriptce sunt . Cuneta igiticr ab ejus 
auctoritate p e n d e r é debent, 

(2) V é a s e el p á r r a f o segundo de la l e c c i ó n X X X V I , y a d e m á s el tomo I I de 
nuestra obra de P r o c e d i m i e n t o s , p á g . 227 y s iguientes. 
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©. iiLl'ámase:¿^e^í> éJa5péí-sona-éóustitiaída: por conve

nio de las partes, ó por áisposieion del derecho, para cono
cer y dar sentencia en un asunto determinado en vez del 
juez ordinario. Asi , pues , ios arbitros pueden ser de dere
cho ó. necesarios , y -dé-comproimiso' ó voluntarios. Entre 
éstos , unos, son propiamente i írMíros , porque deherí cono
cer con > arreglo á derecho, y otros a rMí radn re s ó amig-ahles 
componedores . porque proceden con arreglo á los p r i n c i 
pios de la equidad y caridad, sin guardar las formas proce
sales., Respecto & los 4rMtros de derec&o^ pueden ser nom 
brados por el superior, y á veces por el juez ó por la ley. 
De los árbi t ros en casos de- recusación se hab l a r á en la 
lección siguiente. 

E l derecho canónico excluye de este cargo á los locos, 
fatuos, infames con infamia canónica (1) , ; pupilos, sordo
mudos, menores y á los religiosos sin licencia del superior. 
Tampoco pueden serlo las mujeres á no que tengan d i g n i 
dad ó jurisdicción (2). Tampoco pueden serlo los legos en 
causas espirituales, pero puede ser nombrado arbitro u n 
lego con un clérigo (3). 

Por ú l t imo, debemos advertir acerca de esta materia (4), 
que deben tenerse á la vista las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , principalmente cuando las cosas so
metidas a l arbitraje versen sobre asuntos puramente tempo
rales, á fin de evitar que se declare nulo y de n i n g ú n valor 
lo actuado y fallado en el laudo. 

9 . Los arbitrajes se hallan recomendados por el Após 
tol (5) y su uti l idad é importancia son bien conocidas. Por 
este medio se conserva la paz entre las familias, se evitan 
gastos y dilaciones, resolviéndose las cuestiones con m á s 
equidad y pronti tud. Los prelados eclesiásticos deben reco
mendarlos , y hasta exigir á los clérigos que terminen sus 
diferencias por este medio, án tes que acudir á los Tribuna
les civiles, á cuyo frente podrá encontrarse un ateo, indite-
rentista, protestante, israelita, racionalista, etc. , lo cual 

(1) Aunque el c ó d i g o penal ha suprimido l a i n f a m i a como pena c i v i l , e l de
recho c a n ó n i c o no la tiene abol ida en lo e c l e s i á s t i c o . 

(2) Cap. I V , t í t . X L I I I , l ib . I de las Decretales . Por esta regla p o d í a n ser 
a r b i t r a s en causas c a n ó n i c a s la abadesa de las Huelgas, la gran mae -tra de 
S i x e n á , y las reinas reinantes en E s p a ñ a en concepto de admini s tradoras de 
las Ordenes m i l i t a r e s . 

(31 Cap. V I H y I X del citado tit. X L I I I De a r b i t r i s . 
(4) V é a s e el tomo I I I de nuestra obra de Proced imientos , \>éíg. 143 y s i 

guientes. 
(5) V é a s e el tomo II d é l o s Procedimientos E c l e s i á s t i c o s , p á g . 8 , 187 y s i 

guientes. 
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hace presumir que los arbitros sean en lo porvenir de suma 
importancia entre los católicos , para evitar l i t igios ante jue
ces imp íos , herejes , ó desafectos al catolicismo. 

8 . Prescindiendo de las muchas disposiciones c a n ó n i c a s 
sobre los interdictos (1), y l imi tándonos al punto de si los 
tribunales eclesiásticos deben conocer en los interdictos po
sesorios , debernos manifestar que la Iglesia ha entendido en 
estas materias, segMin aparece claramente de las resolucio
nes contenidas en las Decretales. Pero si bien es de su ex
clusiva competencia el conocimiento de los interdictos pose
sorios sobre cosas espirituales, ó espiritualizadas, 6 benefi-
ciales , es indudable que en otras, como las de obra nueva ú 
obra vieja, etc. no le corresponde entender, porque versan 
sobre asuntos meramente profanos, á menos que el poder 
temporal haya autorizado para ello , y por esta r azón deben 
tenerse en cuenta las disposiciones civiles de cada pa í s . 

Debe, ademas , tenerse presente que la Ig-lesia poseyó 
bienes de toda clase en los primeros tiempos, á pesar de los 
edictos de los emperadores, y que dictó acerca de esto sus 
disposiciones , sobre cuya observancia le corresponde en
tender por el principio de que el conocimiento acerca del 
cumplimiento de las leyes corresponde á la autoridad que 
las establece (2). 

f>. La ley de Enjuiciamiento civi l dice en su art. 692, 
«que el conocimiento de los interdictos corresponde exclusi-
»vamen te á la jur isdicción ordinaria, cualquiera que sea el 
«fuero de los demandados ,» cuya disposición ha dado mar
gen á que algunos jueces de primera instancia se hayan 
propasado á conocer en asuntos de la exclusiva competen
cia de la Iglesia (3) , por la sola razón de ser interdictos. 
Algunos provisores tampoco han querido entender en inter
dictos en causas beneficiales, lo cual no parece acertado (4). 

(1) V é a s e é l tomo ÍII de los P r o c e d í m t « n í o s E c l e s i á s t i c o s , p á g . 119 y s i 
guientes . 

(2) v é a n s e las obras citadas de los cardenales Inguanzo y Sogl ia . 
(3) V é a s e dicho tomo I I I de los Procedimientos E c l e s i á s t i c o s en el lugar c i 

tado. 
(4) E l derecho de Decretales p e r m i t í a a l juez e c l e s i á s t i c o a d m i t i r el in ter 

dicto l inde v i (de despojo , l lamado a h o r a interdicto de recobrar) en favor de 
personas miserables (cap. X V , t i t . I I , l i b . II de las Decretales) . T a m b i é n m a n 
daba al juez e c l e s i á s t i c o dar p o s e s i ó n al despojado s i el despojante e r a rebelde 
ó contumaz, cap. V, p á r r a f o 6 .° , tit. VI del dicho l i b . I I . 

E l cap. I V , t í t . X I I I , l ib . 2.6, admite el interdicto de retener ; y es un caso 
m u y curioso y enredado el que resuelve. No lo es m é n o s el que se resuelve en 
el cap. V I , tit. X I I I , l ib . I I , sobre el interdicto wnde t>í e t c l a m , cuyo epí-
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l O . E l acto de conciliación es muy conforme en su esen

cia al espír i tu de la Iglesia y á la doctrina de Jesucristo, 
s e g ú n aparece claramente de aquellas palabras : S i pecca-
ver i t i n te f r a t e r tuus a f fe r tecum testes...,. Así que, 
los juicios arbitrales dé los prelados de la Iglesia en los p r i 
meros siglos, no eran quizá otro cosa que meros actos de 
conciliación. Pero estos actos lian de intentarse entre nos
otros ante el juez de paz ó municipal , y por lo tanto, aun
que no son verdaderos ju ic ios (1) en el r igor técnico de la 
palabra, conviene que los clérigos no citen á otros de su 
clase para este acto, sin que antes empleen los medios con
venientes para arreglar sus diferencias, bien eligiendo ar
bitros de común acuerdo , ó ya presentándose con este obje
to ante el prelado ó su vicario. Si esto no diere resultado, 
entónces podrán usar de su derecho (2) acudiendo á los 
jueces municipales , como medio indispensable para enta
blar la clase de demanda que proceda con la venia del 
Prelado, que es lo m á s seguro. 

grafe, m u y notable, dice así : N o n obs ía t eocceptio c r i m i n i s agenti interdicto 
unde v i , vel unde vi et c lam. Siendo pues los interdictos a n t i q u í s i m o s en el 
derecho c a n ó n i c o , no pueden menos los provisores de admit ir los en las causas 
beneflciales, s iqu iera no puedan y a hacerlo en favor de las personas m i s e r a 
bles y en otras causas profanas. 

(1) Guando se los introdujo por p r i m e r a vez en 1821, se los l l a m ó j u i c i o s 
de c o n c i l i a c i ó n , y á los alcaldes que actuaban en ellos se los denominaba "̂we-
ces de p a z : ú l t i m a m e n t e se los denomina actos de c o n c i l i a c i ó n . 

(2) V é a s e e l tomo II de los Procedimientos E c l e s i á s t i c o s , p á g . 248 y s i 
guientes, 
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LECCION X X X I X . 

CompeteneSas i 

f . Diferentes acepciones de esta palabra. 
55. Competencias entre los Tribunales eclesiásticos de dis

tinta ju r i sd icc ión ó terri torio. 
3 . Recusación de jueces incompetentes por derecho canó

nico. 
41. Arbi tros en estos casos. 
& . Inhib i tor ia y declinatoria. 
6 . Recursos de fuerza: r á p i d a idea acerca de ellos. 
9 . Recursos de pro tecc ión : diferencia entre éstos y los de 

fuerza , por su naturaleza y por las autoridades que 
conocen acerca de ellos. 

S. Otras especies de recursos inventados por la antigua 
prác t ica . 

9 . Recursos de queja. 
l O . Reglas para evitar conflictos de ju r i sd icc ión entre las 

dos potestades. 

fl. La palabra competencia puede expresar la legit imidad 
con que un juez eclesiástico conoce en un asunto, porque 
es de su ju r i sd icc ión ; y puede también significar el conflic
to entre dos ó más jueces, que se creen con dereclio para 
entender en un asunto determinado. En el primer caso la 
jur isdicción compete : en el segundo las autoridades compi
ten. As i se nota en el presente del verbo la diferencia que 
no hay en el nombre, s egún que compete ó se compite. 

ÍS. Las competencias entre los jueces pueden ser de d i -
fereíites clases, s e g ú n que se promueven entre la jur isdic
ción eclesiástica y la secular : entre la eclesiástica ordina
ria (1) y la exenta ó privativa ; entre la ordinaria misma de 
un territorio con la de otro ter r i tor io , ó entre dos jueces 
ordinarios del mismo terri torio. 

Para resolver esta clase de cuestiones, poco comunes en 
la actualidad, pero que ocurren algunas veces, es preciso 
tener presentes las reglas que rigen en la materia , tanto 
por derecho canónico como por derecho c iv i l , á fin de evitar 

(1) V é a s e el tomo II de los Procedimientos E c l e s i á s t i c o s , p á g . 174 y s i 
guientes. 

TOMO í . 21 
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las enredosas contiendas entre las autoridades eclesiásticas 
y seculares, en las que la Igdesia suele salir perdiendo. 

E l juez es competente por dereclio ordinario en los casos 
siguientes : 1.° Por razón del domicilio. 2.° Por razón del 
contrato 3.° Por el lugar en que está la cosa , ó sea la cosa 
sita ( re i s i t a ) , como suele decirse, bien sea ésta un predio, 
ó bien sea un beneficio. 4.° Por razón del delito. 5.° Por 
dudarse de que sea legit ima la exención alegada. 

La competencia por derecho extraordinario tiene lugar 
en derecho canónico : 1.° Por delegación. 2.° Por proroga-
cion. 3.° Por conexión de la causa. 4.° Por reconvención , 
5.° Por compromiso. 6.° Por privilegio (1). 

Son notables sobre esto las siguientes m á x i m a s del De
recho de Decretales en el l ibro 2.° 

a) Sententia a non suojudice non valet, (cap. I V . t i t . I . ) 
b) Glericus propr inm non deserat Bpiscopum, (cap. I , 

t i t . 2.°) 
c) P r imas det judices i n cujus provincia est locus , de 

quo contenditur, (capítulo I I I , ibidem.) 
d) TJhi domicil ium habent, naleant conveniri (2). 
3 . La recusación por derecho canónico tiene lugar con

tra el juez competente, y es preciso que se interponga por 
escrito ante el mismo juez recusado, el cual obl igará á las 
partes á que nombren árbi tros que decidan , si el juez debe 
inhibirse ó n ó , para lo cual se ve , si hay pruebas de par
cialidad ; pero debe advertirse que no se puede recusar 
al juez en las causas criminales si el delito es enorme y ma
nifiesto. 

4 . Las formalidades prescritas para el árbi t ro ó árbi t ros 
necesarios, que sustituyen al juez recusado, no son las mis
mas que para los árbi t ros voluntarios. Unas.y otras se ha 
l lan consignadas en el t i tu lo X L I I I del l i b . I de las Decre
tales de a r b i t r i s , y el no haberlas distinguido bien los p r á c 
ticos ha producido alguna confusión en esta parte. 

Las reglas principales acerca de los árbi t ros necesarios, 
en casos de recusación , son las siguientes : 

a) E l demandado que recusa al juez sospechoso, y puede 
serlo el obispo mismo, manifes tará ante éste las causas en 
que la funda (3). 

(1) Veas* dicho tomo , en el lugar c i tado. 
(2) E s un caso muy curioso de unos ingleses que no q u e r í a n pagar las deu

das sino en su t i e r r a . ÍCap. X I V , t í t . I I , l i b . 2 .° de las Decretales . ) 
(3) Cap. L X I , t í t . XX"VIII del l ibro 2.° de las Decretales, que t ra ta este asun

to, y a d e m á s el cap. I V , t í t . I I , l ib . 2 . ° d é l a s Decreta les . 
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b) E l demandante y demandado e leg i rán árb i t ros de 

c o m ú n acuerdo: éstos no serán pares (1). 
c) E n el caso de recusación del juez , eligen árbi tro el 

recusante y el recusado. 
d) E l obispo recusado puede delegar en otro juez en 

lugar de nombrar á rb i t ro . 
e) E l juez recusado puede exigir que se prueben las 

causas de recusación dando para ello un plazo prudente. 
Si no justifica el recusante las causas, el recusado rea
sume su jur i sd icc ión ; pero el recusante puede apelar (2). 

f ) Los árb i t ros nombrados uno por cada parte no deben 
nombrar el tercero en discordia. Este debe ser nombrado 
por el demandante y demandado , ó en su caso por el recu
sante y el juez recusado. 

g ) E l árbi tro ó árbi tros nombrados no pueden admitir 
reconvención (3). 

h) E l juez recusado señala plazo prudente á los árbi t ros 
para fallar: si no terminan en ese tiempo, puede prorogar el 
plazo; ó bien nombrar un delegado si puede hacerlo, ó 
remit ir los autos al superior. 

i ) Si la causa es criminal y los árbi tros disienten , se está 
al fallo del que condena m é n o s , de modo que si uno conde
na en 15, otro en 10 y el Otro en 5, se tiene por mejor fallo 
el más favorable, ó sea el de aquél que condenó en cinco. 

j ) Del fallo de los árbi t ros necesarios, que no es laudo 
como el de los voluntarios, se apela al superior inmediato, 
y al Papa en algunos casos (4). 

a . Las palabras inhib i tor ia y declinatoria son poco usa
das en derecho canónico, pero nó desconocidas, pues las pa
labras inJiihere y declinare son frecuentes en las Decretales. 
La declinatoria se interpone ante el juez tenido por i ncom
petente para que se abstenga de conocer en el negocio 
intentado ante é l ; y la inhibitoria ante el juez que se con
sidere competente para que oficie al que estime no serlo, á 
fin de que se inhiba y remita los autos. La ley de Enjuicia
miento c iv i l , y la orgánica de Tribunales , no es tán en opo
sición con la ley canónica ; pero descienden m á s al terreno 

(1) Cap. I , t í t X L I I I , l i b . i.0 de las D e c r é t a l e * : aut u n u s el igatur, aut tres , 
( i ) N ó t e s e que la r e c u s a c i ó n del obispo no impl i ca la del provisor. Capi

tulo L X I , t í t . X X V I I I , l i b . 2 .° de las Decretales . 
(3) Gap. VI del t í t . X L I I I , l ib . de A r b i t r l s . E s m u y notable y sobre todo 

por c i t a r la r e c o n v e n c i ó n . 
(4) Cap. X I , t í t . X I V , l i b . I.0 del sexto á e Decretales. Los casos que resuelve 

all í la Decreta l son especiales y complicados. 
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práctico (1) y deben tenerse á l a vista. A veces la inhibi to
ria se designa en las Decretales con la palabra sobreseer (su-
persedere) Qqmv2ÍÍQiLÍQ á desistir en el conocimiento de una. 
causa voluntariamente ó á petición de parte (2). Sobreseer 
equivale á sentarse ó detenerse sobre un asunto que se esta
ba agitando. E l derecho canónico considera la inhibitoria y 
la declinatoria como excepciones, y el sobreseimiento como-
una consecuencia de la admisión de éstas . 

6 . Los recursos de fuerza no son de origen español n i 
antiguos en las leyes procesales de E s p a ñ a , pudiendo ase
gurarse que fueron desconocidos án tes del siglo X V I I , en 
que nuestros prácticos usaron esta denominación (3), to
mándola de los escritores franceses. L a ley de Enjuicia
miento c iv i l y la orgánica de los Tribunales retiene esta 
denominac ión , s e g ú n la cual el recurso de fuerza es un acto 
j u d i c i a l , que se interpone ante las autoridades superiores 
seglares sobre un asunto contencioso , en que entiende la 
autoridad eclesiástica al parecer indebidamente. 

Acerca de estos recursos se dice que son tres: en el p r o 
ceder, en el modo de proceder y en no otorgar la apelación. 
Hasta en esto es poco filosófica la escuela regalista, pues en 
realidad los recursos solamente son dos, uno en cuanto á 
lo. esencia del asunto y otro en la f o r m a del proceso. Pero 
nosotros no debemos detenernos en esta materia odiosa , y 
que hoy dia, dada la libertad de conciencia y las ideas mo
dernas, apénas tiene razón de ser, y a ú n ménos h a b i é n 
dose suprimido el fuero eclesiástico. 

(1) E n nuestra obra de Procedimientos E c l e s i á s t i c o s se han puesto al lado 
de las disposiciones c a n ó n i c a s las de nuestras leyes civi les , con el objeto de 
que los jueces e c l e s i á s t i c o s pudieran tenerlas á l a v i s ta en los negocios some
tidos á su conocimiento, y de ello no d e b í a m o s presc indir , y a porque nues
tros Tribunales las han seguido ordinariamente en los casos al l í expresados, y a 
para que puedan serv ir de norma y regla de conducta á los mismos jueces ecle
s i á s t i c o s en otros muchos asuntos acerca de los cuales l a ley c a n ó n i c a nada 
dispone. L a s relaciones de la Igles ia con el Estado han variado notablemente 
en E s p a ñ a desde la r e v o l u c i ó n de Setiembre de 1868, y por esto las leyes c i v i 
les de este pa í s son de m é n o s a p l i c a c i ó n en las cuestiones y asuntos de l a com
petencia de los Tribunales e c l e s i á s t i c o s ; pero esto no obsta para que se s i 
gan observando, por equidad, en todo aquello que no se oponga á los sagrados 
c á n o n e s , y á fin de ev i tar conflictos. L a s disposiciones de la ley de E n j u i c i a 
miento c iv i l han sido modificadas por la o r g á n i c a de los Tribunales de 15 de 
Setiembre de 1870, y por lo mismo los jueces e c l e s i á s t i c o s deben tenerla á la 
v is ta por los motivos indicados respecto á la p r i m e r a . 

(2) Él cap. V I I , t í t . X X V , l ib2.0 de las Decretales: S i e x c e p t i o j u r i s d i c t i o n U 
e v c l v s i v a (declinatoria) propter quam fuit appel latum, probatur v e r a , i u d e x 
appellationis n o n dehet de p r i n c i p a n cognoscere, sed supersedere. E l cap. X 
tit. X X V I I I del mismo l ibro dice : Supersedetur propter a r t i c u l u m . 

(3) V é a s e el tomo I I de l a obra de Proced imientos , p á g . 229 y siguientes. 
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y . Los recursos de protección se interponen por el cléri-

;go ante la autoridad c iv i l administrativa para que ésta re
medie la opresión, que á su juicio sufre en v i r tud de dispo
sición gubernativa del superior eclesiástico. De modo que 
es manifiesta la diferencia entre estos recursos y los de 
fuerza, puesto que el recurso de protecciones gubernativo, 
y se interpone ante las autoridades administrativas por un 
clérig-o; y el de fuerza es judic ia l , y se interpone por un 
lego ante las autoridades judiciales civiles, suponiendo 
siempre la existencia de un l i t ig io ó acto contencioso. 

H . A d e m á s de estos recursos los antiguos prácticos i n 
ventaron el llamado de Protección del Ooncilio de Trento, y 
-otro especial que llamaban de Regulares, para admitir las 
quejas de éstos contra sus superiores regulares. Por el p r i 
mero se arrogaban nuestros antiguos gobernantes y políticos 
el conocer en asuntos de disciplina en que supon ían no se 
cumpl í a lo dispuesto en el Concilio de Trento. 

O. Además de los recursos de fuerza y de protección se 
liabla del de queja al tratar de esta materia, y se designa con 
esta palabra la reclamación que interpone la autoridad 
eclesiástica contra el juez seglar, que se propasa á enten
der en asuntos espirituales ó mixtos, cuyo conocimiento 
corresponde al juez eclesiástico. 

1©. Las autoridades civiles de los países católicos tienen 
el deber de reformar estas leyes en lo que tienen de hostiles 
y poco decorosas para con la Iglesia; á cuyo efecto debieran 
hacer que desapareciese hasta la palabra y r ^ r ^ í Z , y se e m 
pleara la de queja, así en los recursos contra los jueces ecle
siásticos, como en los otros contra los seglares, y en completa 
reciprocidad; lo cual , sobre quitar la odiosidad de esa pala
bra, crear ía un derecho igualitario y más equitativo. 

Los t é rminos empleados por la ley c iv i l en estas mate
rias bastan para comprender la parcialidad con que se pro
cede: por esta razón la Iglesia no consiente los de fuerza, 
n i los aprueba, y se hallan condenados en el Syllabus, y 
n i n g ú n católico puede defenderlos n i intentarlos. Pero en la 
práct ica el que sucumbe á ellos cede ante una necesidad y 
coacción de la autoridad secular. 

Convendr ía además crear , de acuerdo con la Santa 
Sede (1), un t r ibunal mixto, que entendiese en estos asun
tos. Esta prác t ica se había principiado á seguir en E s p a ñ a , 

(1) V é a s e el tomo I I de la obra de P r o c e á i m i e n t o s , p á g . 237. 
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en v i r tud de las consultas del Consejo de Castilla en 25 de 
Agosto de 1804 y 14 de Diciembre de 1816, estableciendo 
que en las causas atroces de los clérigos se formase un t r i bu 
nal mixto , compuesto del juez eclesiástico y el seglar, para 
dar sentencia (1). 

Si fuesen nombrados dos magistrados del Tr ibunal 
Supremo y dos auditores de Eotabajo la presidencia del Pre
sidente del Tribunal Supremo, ú otro nombrado de común 
acuerdo entre ambas potestades, y con el benepláci to de la 
Santa Sede , formarían jurisprudencia con sus fallos, y en 
breve apénas habr ía n i n g ú n desacuerdo (2), desapareciendo 
asi la odiosidad de esa legis lac ión , que Mere el sentimiento 
católico. 

(1) V é a n s e estos d i c t á m e n e s y sus resoluciones en el tomo X X X I V de la 
R e v i s t a de J u r i s p r u d e n c i a u L e g i s l a c i ó n ; y el extracto de ellos al final de la 
l e c c i ó n X X I I I , 

(2) No podemos menos de c i tar con elogio l a siguiente R e a l orden de 23 de 
Agosto de 1861, n ó como enteramente buena, sino como l e n i t i v a , una vez 
supuestos los recursos de fuerza: « P a r a evitar que la j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a 
quede s in l a debida r e p r e s e n t a c i ó n oficial, y s in la conveniente defensa en los 
recursos de fuerza, . . . . , que los fiscales de las audiencias sean parte indispensa
ble en todos los ju ic ios de esta clase, y sostengan l a defensa de la j u r i s d i c c i ó n 
e c l e s i á s t i c a , cuando crean que los tribunales de este fuero no se han e x t r a l i 
mitado de las atribuciones que les competen. 
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LECCION XL. 

Procedimiento civil canónico. 

1. Diferentes clases de juicios admitidos en la. Iglesia. 
ÍS. Partes de que consta el procedimiento canónico en ge

neral. 
3 . Partes de la pr imera instancia : p repa rac ión . 
41. Periodo j u r í d i c o , libelo ó demanda: citación y empla

zamiento: excepciones. 
5 . Litiscontestacion: contumacia: diferencia entre el j u i 

cio y el plei to: répl ica y dupl ica: tercer ías . 
6 . Periodo h is tór ico : medios de prueba, y su apreciación: 

derecho canónico, la prueba en derecho canónico : ter
mino probatorio. 

•y . Periodo cr í t i co : publ icac ión de probanzas: calificación 
de la prueba: el juramento en derecho canónico. 

Sentencia: sus especies y solemnidades. 
9 . Plazos en derecho canón i co ; capítulo Tridentino Causae 

omnes. 
t O . Benéfica influencia del procedimiento c iv i l canónico 

para mejorar los juicios seculares. 
11 Examen del l ibro 2." de las Decretales. 

1 . Los ju ic ios se dividen : 1.° en eclesiásticos y secula
res. 2.° En civiles y criminales 3.° En petitorios y poseso
rios. 4.° En ordinarios y extraordinarios. E l juicio ordina
rio se subdivide en sumario y sumarisimo , doble y senci
llo (sim,plexj que suele decirse simple , aunque con impro
piedad (1). Por ú l t i m o , se distinguen t ambién en derecho 
canónico los juicios que se llaman de buena f e y los de 
derecho estricto (2) , porque el juez procede en los primeros 
ex mquo et hono, ó sea buscando el medio de arreglar equi
tativamente las cuestiones y diferencias , que median entre 

(1) T a m b i é n á los beneficiados s lne c u r a se los h a l lamado simples, y , como 
esta pa labra suele á veces tomarse en sentido poco l isonjero , da motivo para 
bur las . Los tratadistas vert ieron á veces las palabras lat inas a l castellano con 
poca propiedad , pero hay que respetar el uso. 

(2) V é a s e el tomo I I de la obra de P r o c e d í m i e n í o s , pag. 238 y siguientes 
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los litig-antes ; y en cuanto á los seg-undos , tiene que ajus
tarse estrictamente á las prescripciones de la ley. 

25. E l juicio c iv i l Ordinario se divide en cinco grandes 
períodos que son : 1.° Preparac ión del ju ic io . 2 . ' Primera 
instancia. 3.° Apelaciones ó procedimientos en el t r ibunal 
de alzada. 4.° Recurso definitivo ante un t r ibunal supremo. 
5.° Ejecución. Pero no en todos los juicios hay todos estos 
per íodos. 

3 . E l juicio c iv i l ordinario en primera instancia consta 
en derecho canónico , después de su preparación , de cuatro 
partes principales : 1.* Período j u r í d i c o , ó sea desde la de
manda hasta el señalamiento del t é rmino de prueba (1). 2.* 
Período his tór ico , ó el sea de las pruebas. 3.a Período crítico, 
ó sea desde la publicación de probanzas hasta la sentencia 
definitiva. 4.a Período transitorio , ó sea desde la apelación 
de la sentencia , si la hubiere, hasta su remisión á la supe
rioridad , ó á la ejecución en su caso. 

La preparación ó antejuicio tiene lugar en aquellas cau
sas en que hay que reconocer p rév iamente instrumentos ó 
que pueden ser terminadas por avenencia (2). 

J . La primera instancia del juicio c iv i l ordinario e m 
pieza por la demanda , que tiene en las Decretales el nom
bre de libelo (l ihellus), cuando la demanda es por escrito. 
E l libelo debe tener los requisitos (3) comprendidos en este 
verso: 

Quis , q u i d , coram quo, quo j u r e petatur, et á quo, 
Nomine conscriptus quisque libellus habet (4). 

La demanda ó libelo debe contener tres partes : 1.* el 
hecho ó nar rac ión . 2.* E l derecho ó exposición de las razo
nes. 3." La conclusión ó petición , aunque en la práct ica á 
veces se principia por és ta . . 

(1) V é a s e el tomo I I de nuestra obra da Procedimientos e c l e s i á s t i c o s , p á 
g ina 842. 

(2) E n las caucas de divorcio á reces h a y este antejuicio y acto de conci
l i a c i ó n , con objeto de evitar que el l i t ig io pase adelante . calmados los pr ime
ros í m p e t u s de la c ó l e r a . 

(3) V é a s e el tomo I I de los Proced imientos , p á g . 312 y siguientes. 
(4) Algunos m á s requisitos necesita l a demanda , s e g ú n nuestro derecho y 

l a costumbre, y aun por el mismo derecho c a n ó n i c o . L a s u s t i t u c i ó n con firma 
y r ú b r i c a es necesaria s e g ú n la r e s o l u c i ó n siguiente : Oportet vos secundum 
ecclesiasticam auctori tatem reclamattonem ves tram libelli serie d e c l a r a r e , 
eamque vestr is manibus rohora tam synodo p o r r i g e r e . Cap. I .0 , t í t . I I I , l i 
bro 2 . ° de las Decretales . De roborare se á i i o r o b r a r y r u b r i c a r . 
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Los canonistas distinguen cnatro especies de citación: 

1.a General y particular, 2.a Real y verbal. 3.a Públ ica y 
privada, á." Simple y perentoria; debiendo advertirse que 
el derecho canónico apénas dice nada (1) de las formalida
des de la citación. Tampoco dice apénas cosa alguna acerca 
del emplazamiento fprcefixio t e r m i n i j , pero es necesario, 
pues de lo contrario el reo se tomar ía l a rgu í s imos plazos 
para comparecer, haciendo ilusoria la citación. 

Acerca de la contumacia , contienen las Decretales dis
posiciones muy acertadas (2) , que no deben perderse de 
vista , porque no están derogadas , s e g ú n verémos l u é g o . 

E l demandado no siempre contesta á la demanda , sino 
que la elude alegando una ó más excepciones. Se entiende 
por excepción la exclusión de la acción intentada. Las ex
cepciones pueden ser: 1.° Nominadas ó innominadas. 2.° Ci 
viles y pretorias. 3,° Reales , personales y mixtas. 4.° Pe
rentorias y dilatorias (3). 

Si el demandado no comparece en v i r tud d é l a c i tac ión , 
se le declara contumaz ó rebelde , y el pleito se sigue en re
beldía . E l derecho canónico mira t ambién como casos de 
contumacia el no jurar cuando lo exige el juez , no respon
der ó usar de anfibologías y lenguaje intencionadamente 
oscuro y capcioso , ó negarse á ,dar ó devolver fianza. 

N i h i l dicens , pignusque tenens, j u r a r e que nolens 
Obscure loquens, i s t i sunt j u r e rehelles, 

5 . La litiscontestacion es la respuesta del demandado 
oponiéndose ante el juez á la petición del demandante en 
todo ó en parte. La contestación es una parte esencial del ' 
ju ic io , s e g ú n las Decretales , y los juicios en que se omite 
son sumarisimos ; pero debemos advertir que los cánones no 
seña lan plazos para la contestación (4), y por esta r a z ó n se 
observan los marcados por las leyes civiles de cada pais ó l a 
costumbre. 

Discuten los práct icos si el pleito principia por la deman
da ó por la litiscontestacion. Esta controversia de escuela es 
poco importante si se fijan bien los t é rminos . E l j u i c i o p r in 
cipia por la demanda : el pleito por la litiscontestacion ex-
cepcionando ú oponiéndose , pues sin l i t e ó contienda 

(1) V é a s e el tomo II de los Procedimientos , p á g , 325 y siguientes. 
(2) Idem , p á g . 287 y siguientes. 
(3) I d e m , p á g . 278 y siguientes. 
(4) Idem , p á g . 334 y siguientes. 
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(contentio), Habrá j u i c i o , pero no pleito ó l i t e , { l i s , l i d , re
yerta). Todo pleito es juicio , pero no todo juicio es pleito 
ó l i te . 

Los escritos de réplica y duplica sirven para refutar el 
demandante los asertos del demandado en su contestación, 
y á la vez éste refata los de la réplica del demandante , de
biendo darse plazos y escritos iguales á los dos , y á u n á los 
terceros, si a l g ú n nuevo demandante se presentase en terce-
H a contra los dos primeros. 

6 . Las pruebas no son una parte esencial del j u i c i o , y 
por esto no tiene lugar este t rámi te cuando se trata dê  co
sas teóricas ó cuestiones ju r íd i ca s , en que no todos entien
den la ley de igual manera ; pero hay casos , y es lo m á s 
frecuente , en que se citan hechos, y es preciso probarlos ó 
robustecerlos. Los antiguos comentaristas r e s u m í a n todos 
los medios de prueba en el distico siguiente : 

Aspectum, sculptum, testis, notoria , scr iptum, 
Jurans, confessus, prcesumptío , f a m a proha i i t . 

Los medios de prueba pueden reducirse á los siguientes: 
1.° Testigos. 2.° Juramento y confesión judic ia l . 3.° Docu
mentos públicos y privados. 4.° Reconocimiento judic ia l é 
inspección ocular. 5.° Notoriedad de hecho y fama públ ica . 
6.° Monumentos históricos. 7.° Presunciones. Aunque los 
escritores modernos rebajan la prueba testifical, por la faci
lidad con que ahora , por desgracia, se gana ó soborna á los 
testigos , el derecho canónico le da importancia sobre todos, 
pues , como dice el Evangelio : I n ore duorum vel t r i u m 
testium stat omne verhum. 

No debe confundirse la prueba con los medios de prue
ba, porque son cosas distintas, n i tampoco tienen igual va
lor todos los medios de prueba , y por esta razón se divide 
hsto, en plena j semiplena (1), siendo además preciso que 
todas las diligencias probatorias se practiquen dentro del 
t é rmino señalado. E l derecho canónico deja esto al arbitrio 
j u d i c i a l ; pero nuestra ley de Enjuiciamiento c iv i l lo l imi ta 
al de sesenta dias, cuando la prueba hubiere de hacerse en 
la Pen ínsu l a , islas adyacentes ó posesiones españolas de 
Afr ica ; mas si la prueba hubiere de tener lugar en otros 
puntos, concede un té rmino extraordinario, que será de cua
tro meses verificándose en Europa é Islas Canarias , de seis 

(1) V é a s e el tomo I I de los Procedimientos , p á g . 354 y siguientes. 
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meses , en las Anti l las españolas ; de ocho, en los c o n t i 
nentes de Amér i ca , Africa ó escala de Levante, y de un 
año en Fil ipinas, ó en cualquiera otra parte del mundo. 

V . Respecto á la calificación de las pruebas, nos l imi ta -
rémos á manifestar, que hacen prueba plena (1). 

a) Las declaraciones contestes y conformes de dos ó tres 
testigos idóneos , s e g ú n las Decretales. Cuando por ambas 
partes se presentan testigos honrados é idóneo s, s e e s t á a l 
mayor n ú m e r o , si este es considerable, s e g ú n el criterio 
jud ic ia l . En caso de duda se está á favor del reo ó deman
dado, pues al actor toca probar : actoris estprobare. 

b) E l instrumento público ó cualquiera otra escritura 
au t én t i ca , ó monumento histórico , el cual tenga la misma 
fuerza para probar que un documento públ ico . 

c) La presunc ión y ^ r f í et de j u r e . 
d) E l juramento deferido por la parte contraria, ó 

decisorio. 
e) La confesión judic ia l . 
/ ) La evidencia ó notoriedad de hecho. 

Constituyen prueba semiplena : 
g) La deposición de un testigo varón y mayor de edad,, 

de toda excepción (2). 
h) La de dos ó más testigos tachables por a l g ú n concep

to no vicioso. . 
i ) E l instrumento público no original ó de primera saca, 

y que no es dado por mandamiento jud ic ia l , lo mismo que 
las escrituras ó documentos privados no reconocidos j u d i 
cialmente. 

j ) E l juramento supletorio. 
k) La presunc ión de hecho. 
I) La fama públ ica . 

¥1 juramento es la invocación de Dios en prueba de que 
se dice la verdad. Se divide en asertorio y promisorio. E l 
primero se subdivide en decisorio ó indecisorio , y a d e m á 
puede ser judic ia l y extrajudicial. El judic ia l á su vez pues 
de ser voluntario ó necesario (3), s e g ú n que lo exija el juez, 
ó se ofrezca e s p o n t á n e a m e n t e por el que ha de prestarlo. 

Las principales disposiciones del t i tulo 20, l ib . I I de las 
Decretales, que trata acerca del importante asunto de los 
testigos , son las siguientes : 

(1) V é a s e nuestra obra de Proced imientos , tomo I I , p á g , 371 y siguientes. 
(2) Idem , p á g . 452 y siguientes. 
(3) I d e m , p á g . 379 y siguientes. 
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a) Los testigos han de ser examinados con citación de la 

parte contraria : es máx ima de San Gregorio Magno á Juan 
Defensor (cap. 2.°) 

d) Con un testigo no se hace prueba para condenar : 
unius testimonium non sufficit ad condemnaüonem (cap. 10) 

c) Los testimonios dados en un juic io valen para otro 
(cap. 11). 

d) Los clérigos pueden ser testigos en cosas de su igle
sia (cap. 12). 

e) Se pueden admitir testigos mién t ras no se haga p u 
blicación de probanzas (cap. 25). 

f ) La tacha de testigos se hace ántes de la publ icación 
•de probanzas, excepto en los casos especiales de no saberlo 
el contrario, ó haberlo protestado (cap. 31). 

g) Las declaraciones dadas en el sumario no valen para 
el plenario. Attestationes recepta i n summariofidem non 

f a c i m i t i n plenario (cap. 38). 
Ji) N ó v a l e declaración que no es jurada (cap. 51) (1). 

Estos son los principales capí tulos entre los cincuenta y 
seis que tiene aquel t í tu lo . Por lo demás los decretalistas 
recomiendan al criterio judicial examinar en los testigos las 
cualidades sigmientes : 

Gonditio, sexus, atas , discretio, f a m a , 
E t f o r t u n a , fides, i n testibus ista requires. 

8 . La sentencia, según los canonistas, puede ser defini
t iva é interlocutoria , s egún que dirime completamente la 
controversia , concediendo ó negando lo que se pide por 
el demandante , ó resuelve una cuestión incidental (2). 

Las solemnidades de la sentencia definitiva son internas 
j externas. Las internas son (3) las siguientes : 

{ i ) E l derecho de Decretales e x i g í a que los testigos declarasen en a y u n a s : 
n u l l u s test imonium dicat 7iisi jeiunits {c&v. i.0 del citado titulo 20). P a r a la 
r a z a lat ina basta que el juez conozca que el testigo no esta é b r i o n i hebetado. 

(2) Como los alumnos de la c á t e d r a de DISCIPLINA ECLESIÁSTICA estudian 
« a t a as ignatura s i m u l t á n e a m e n t e con las de TEORÍA DE PROCEDIMIENTOS y 
PRÁCTICA FORENSE , no descendemos en esta l e c c i ó n y l a siguiente á otras no
ciones, que en estas se les explican con m á s latitud respecto del foro secular , 
con el cual no hay gran divergencia como se ve por la l e c c i ó n siguiente. Por 
lo que hace á los que y a poseen nuestra obra de Procedimientos , seria excu
sado repetir aquí lo que y a se dice allí con m á s ampl i tud. 

A é s t o s solamente debemos l l amar la a t e n c i ó n sobre l a p e q u e ñ a inexac
t i tud en los formularios de la obra á e Procedimientos respecto á l a i n f o r m a c i ó n 
de pobreza , sa lvada en pliego aparte. 

(3) V é a s a el tomo II de los Procedimientos , p á g . 464 y « i g u i e n t e s . 
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1.a Ha de ser justa y conforme á derecho. 2.'' Cierta j 

absoluta. 3 / Que decidael asunto, objeto de la controversia. 
Las solemnidades externas son : 1. ' Que se dé á presen

cia de las partes, ó pop lo ménos c i tándolas . 2.a Que se dé 
por escrito. 3.a Que el juez esté en su t r ibunal j á u n senta
do. 4.a Que se dé en tiempo conveniente. 5.a Que no se dé 
en dia festivo (1). 

La ley c iv i l exig'e que la sentencia sea razonada y a r t i 
culada en resultandos y considerandos, exponiendo asi el 
hecho y el derecho conforme á la demanda. E l derecho ca
nónico no lo exige , pero los Papas razonaban sus senten
cias, como se ve en las Decretales , y es buena práct ica el 
hacerlo, aunque una ley recopilada lo prohibía . 

O. E l cap. 20 de Reformatione i n genere del Concilio de 
Trente, que comienza con las palabras Causee omnes, dictó 
algunas disposiciones, aunque pocas, para mejorar el p ro 
cedimiento canónico , y contiene cinco partes: 1.° sobre 
duración de pleitos ; 2.° que no se saquen los pleitos de los 
tribunales competentes ; 3.° g-ravedad de las causas ma
trimoniales ; 4.° prohibición á la jur isdicción superior de 
avocar las causas en perjuicio de la o r d i n a r i a / y 5.° sobre 
apelaciones. i 

E l texto del capitulo dice así (2) : 
a) «Todas las causas que de cualquier modo pertenezcan 

al fuero eclesiást ico, aunque sean beneficíales , sólo se han 
de conocer en primera instancia ante los ordinarios de los l u 
gares, y precisamente se han de finalizar * dentro de dos años 
á lo m á s , desde el dia en que se entabló el pleito ó proceso : 
si no se hace a s í , puedan las partes, ó una de ellas, r ecu
r r i r al t r ibunal superior pasado aquel tiempo, como por otra 
parte sea competente: y este superior tomará la causa en el 
estado que estuviere , y p rocu ra r á terminarla con la mayor 
pronti tud que fuere posible.» 

d) «Antes de este tiempo no se sometan á otros, n i se 
avoquen, n i se admitan tampoco por ninguna clase de su
periores las apelaciones que interpongan las partes ; n i se 
permita su comisión ó inhibición sino después de la sen

i l ) E l cap. I , t í t . I X , de P e r i i s , l ibro ?.0 de las Decretales dice : Diebut 
ü o m i n i c i s m e r c a r i . l i t igare , j u d i c a r e , vel i u r a r e n o n ííc^í. E l cap. V d i c « 
los dias feriados en que tampoco se permiten actos jud ic ia le s , y son unos c i n 
cuenta a d e m á s de los cincuenta domingos , pues eran dias de flesta todos los 
del S e ñ o r , de l a Virgen , A p ó s t o l e s , pascuas y fiestas de var io s santos. 

(2) Aunque no va dividido el c a p í t u l o en p á r r a f o s , nos tomamos la libertad, 
de hacerlos para mejor intel igencia de nuestros alumnos. 
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tencia definitiva, ó de la que teng-a fuerza de definitiva , y 
cuyos daños no se puedan resarcir apelando de la definitiva. 
Se exceptúan de esto las causas que, s egún los cánones , de
ben tratarse ante la Sede apostól ica , ,ó las que el Sumo Pon-
tifice creyere oportuno , mediante causa urg-ente y razona
ble , cometer á otras personas, ó avocar á sí por especial 
rescripto suscrito de su propia mano .» 

c) « A d e m á s , las causas matrimoniales y criminales no 
se dejen, n i á u n en el caso de la vis i ta , al juicio de un deán, 
arcediano ú otros inferiores, sino que han de hallarse sujetas 
al exámen y jurisdicción del obispo tan solamente, aunque 
á la sazón haya entre el obispo y el deán , arcediano ú otros 
inferiores, pleito pendiente en cualquiera instancia acerca 
del conocimiento de estas causas. 

d j Si una de las partes probare ante el mismo ser verda
deramente pobre , no se le obligue á l i t igar fuera de la p ro
vincia en segunda n i en tercera instancia sobre la, misma 
causa matr imonial , á no ser que la otra parte le pague a l i 
mentos y gastos del ju ic io . 

e) Los Legados, aunquasean á l a t e r e , los Nuncios, go
bernadores eclesiásticos ú otros no puedan en v i r tud de n in 
g ú n privilegio impedir á los obispos el conocimiento de d i 
chas causas, n i usurparles de a l g ú n modo su jur isdicción ó 
perturbarles en ella, n i tampoco deben proceder contra los 
clérigos ú otras personas eclesiásticas, á n o ser requerido án-
tes el obispo, y ser éste negligente. De otro modo , no ten-
g-an valor alguno sus procesos y determinaciones, y estén 
obligados á satisfacer el daño causado á las partes. 

/ ) A d e m á s , si alguno apelare (1) en los casos pe rmi t i 
dos por el derecho , ó se quejare de a l g ú n agravio (grava
men), ó recurriere á otro juez por haber trascurrido los dos 
años que se dejan mencionados, tenga obligación de pre
sentar á su costa ante el juez de apelación todos los autos 
seguidos ante el obispo , prévio aviso de é s t e , á fin de que 
pueda informar al juez de apelación de alguna cosa que con
sidere conveniente para la ins t rucción de la causa. Si la 
parte contra quien se apela, ó el apelado, compareciere en el 
t r ibunal superior, tiene obligación de pagar su parte en los 
gastos de la compulsa de los autos , siempre que quiera usar 
de ellos, á no haber costumbre en contrario. Finalmente, el 
notario tenga obligación de dar copia de los mismos autos 

(1) Aunque p u d i é r a m o s dejar e s t í p á r r a f o sobro apelaciones para l a lec
c i ó n X L V , preferimos darlo aquí por no mut i lar el capitulo Trident ino . 
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al apelante con la mayor p ron t i tud , y á más tardar dentro 
de un mes , pagándole el competente salario por su trabajo. 
Si el notario cometiere el fraude de diferir la entreg-a, que
de suspenso del ejercicio de su empleo á voluntad del ordi
nario , y obl igúesele á pag-ar doble cantidad de la que i m 
portaron los autos, la que se ha de repartir entre el apelan
te y los pobres del lagar. Si el juez fuese t amb ién sabedor 
ó participe de estos obstáculos ó dilaciones , ó se opusiere de 
a l g ú n modo á la entrega integra de los autos al apelante 
dentro de dicho t é rmino , tenga obligación de pagar en pena 
el doble de la cantidad, s e g ú n se ha dicho; sin que obsten 
á la ejecución de todo lo expresado , privilegios , indultos ó 
concordias,, * las cuales solamente o l l igan a los que las ha
cen, n i otras costumbres, c u a l q u i e r a que sean.» 

En esto se resume toda la reforma que hizo el Concilio 
de Trente en la parte procesal canónica . 

t O . Los pueblos que destruyeron el Imperio Romano, y 
que se repartieron sus provincias como vencedores fundan
do distintas nacionalidades, eran gentes groseras é ignoran
tes, enemigas de las letras y de toda cultura : resolvían las 
cuestiones con aquella rudeza propia de su carácter feroz, 
bien por medio del desafio, ó ya acudiendo á pruebas va 
nas y supersticiosas , s e g ú n se deja notado al hablar de 
los ju ic ios de Dios , en la lección X X X V . La administra
ción de justicia en su verdadero sentido, era desconocida 
entre ellos ; pero la Iglesia cons igu ió , por medio de la doc
tr ina y del ejemplo, atraerlos á la verdadera rel igión de Je
sucristo , y sus costumbres y hábi tos groseros fueron des
apareciendo poco á poco, á medida que la Iglesia iba adqui
riendo mayor influencia y prestigio entre ellos. La rec t i 
tud y desinterés con que administraba justicia por medio de 
los prelados y sus tr ibunales, la especial predilección con 
que eran miradas las causas de los pobres y desvalidos, atra
jeron á la Iglesia casi todos los negocios de los legos, lo 
cual con t r ibuyó , juntamente con otros motivos, para que 
desapareciera el procedimiento, nada racional, seguido en 
los tribunales seculares, in t roduciéndose en su lugar el 
consignado por los sagrados cánones (1). Esta bénefica i n 
fluencia del procedimiento canónico en la t rami tac ión de los 

(1) E l procedimiento c a n ó n i c o fué aceptado por todos los pueblos de E u r o 
pa , y á este p r o p ó s i t o dice el c é l e b r e G o í o f r e d o : T o í u s ordo j u c í í c í o r t í m gruí 
ubique genCium í n orbe chr i s t iano observatur , hunc so lum v e l u i í f u n d u m 
habet. 
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neg-ocios seculares, fué natural y e spon tánea , j a porque 
los jueces seculares eran sumamente ig-norantes y necesita
ban el auxilio de los clérig'os para que los asesorasen, ya 
porque la Ig-lesia habla extendido su jur isdicción á casi to
dos los asuntos temporales, s egún se deja manifestado ; y 
finalmente, porque careciendo aquellas g-entes de toda cul
tura (1) , aceptaron por fin el procedimiento canónico en 
sus respectivas legislaciones (2) , desde el momento en que 
descebaron en absoluto las pruebas vulg-ares. 

Í l . E l l ibro 2.° de las Decretales trata de los procedi
mientos eclesiást icos, y es la mejor demostración de los co
nocimientos jur ídicos que poseían los romanos Pon t íñces 
anteriores á Greg-orio I X . Se halla dividido en cuatro partes 
principales, que comprenden las nociones generales de los 
juicios y foro competente en sus dos primeros t í tulos : desde 
el t í tulo 3.° hasta el 17 se trata de los actos judiciales nece
sarios para preparar y comenzar el l i t i g i o : desde el 18 al 
26 se habla de las pruebas con toda extensión , y desde el 
27 al 30, de la te rminación de los pleitos en los tribunales 
inferiores y superiores. 

(1) T é n g a s e en cuenta lo que dice el R e y Sabio sobre las f a z a ñ q s y albc-
cirios por los cuales se adminis traba j u s t i c i a en Cast i l la t o d a v í a hasta el s i 
glo X I I I , y se v e r á s i fué ó no benéf i ca l a influencia de la Iglesia en el mejo
ramiento de la a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a . 

(2) E n la Corona de Á r a g o n era tan acatado el derecho c a n ó n i c o que se 
acudía á sus fallos en lo que no alcanzaban los fueros , a l paso que se p r o h i 
bía c i tar leyes romanas . 
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LECCION XLI, 

¡Paralelo entre los» procecllmlenios elwM. ©aiaóíil©® y 
civil ordinario de España. 

1. Examen de los dos ar t ículos úl t imos de la, ley de Enju i -
cicimiento c i v i l , con re lac ión a t a disciplina part icu
lar de E s p a ñ a . 

58. Casos en [que conviene á los tribunales eclesiásticos 
atemperarse á dicha ley, y casos en que no pueden ha
cerlo. 

3 . Diferencias m á s notables entre el procedimiento canó
nico y el c i v i l , principalmente en cuanto á la deman
da, plazos , pruebas y sentencia. 

41. Ventajas é inconvenientes de una y otra p rác t i ca . 
5 . Si en los procedimientos es preferible el formular ismo 

á la equidad. 
G. Doctrina de la Iglesia favorable á la equidad y sen

cillez. 

1. Los dos ú l t imos ar t ículos de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l dicen lo siguiente : 

«Art ículo 1414. * Todos los jueces y tribunales, cua l -
Í quiera que sea su fuero, que no tengcm ley especial pa ra 
vsiís procedimientos, los a r r e g l a r á n en los pleitos y nego-
»eios civiles de que conozcan, á las disposici mes que ante
c e d e n . » 

«Art ículo 1415. Quedan derogadas todas las leyes, Rea-
»les decretos, reglamentos, órdenes y fueros en que se ha-
»yan dictado reglas para el enjuiciamiento civil.» 

Estos ar t ículos no pueden ecliarse en olvido por los t r i ' 
bunales eclesiásticos de E s p a ñ a en la t rami tac ión de los ne
gocios que estén llamados á resolver , sin que por esto se 
entienda que todos los asuntos de su competencia hayan de 
acomodarse al procedimiento señalado en esta ley , puesto 
que el art. 1414 no les comprende, teniendo como tienen 
la Iglesia y sus tribunales una ley especial. 

9í. Los tribunales eclesiásticos acomodaban sus procedi
mientos en los asuntos civiles de que conocían , á las dispo
siciones contenidas en la ley de Enjuiciamiento c i v i l , basta 
que se dió el decreto de 6 de Diciembre de 1868, ya citado 
en la lección X X X V I , de manera que, si un seglar deman-

TOMO I . ' 22 
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daba á un clérig-o sobre una cantidad que le adeudaba, esta 
demanda se seg-uia con arreglo á los t rámi tes señalados en 
dicba ley para el Juicio ordinario , de menor c u a n t í a , ó eje
cutivo , s egún la clase á que perteneciese, en vista de lo que 
se ordena en la misma. Los incidentes , competencias , c i 
taciones , excepciones , apelaciones y hasta los recursos de 
fuerza, que su rg ían durante el l i t i g i o , se arreglaban tam
bién al procedimiento señalado en la referida ley. 

Si la cuest ión versaba sobre un asunto sacramental, en el 
que la Iglesia no tiene un procedimiento especial, se segu ía 
igualmente el marcado por la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; 
y si la cuest ión versaba sobre materia también sacramental, 
acerca de la cual exis t ían algunas reglas canónicas con res
pecto al procedimiento , se observaban é s t a s y en lo de
m á s se cumpl ía lo dispuesto por dicha ley de Enjuic ia
miento c iv i l , como v. gr . , en los pleitos de divorcio y n u l i 
dad de matrimonios (1). Pero, si se trataba de un expediente 
de beatificación é información de milagros , de clér igos no 
residentes, concubinarios, condenación de un l ibro , dene
gación de sepultura eclesiást ica, etc., no solamente no se 
segu ía n i acomodaba la t rami tac ión á las leyes civiles de 
procedimientos, que por otra parte no son adaptables á es
tos asuntos administrativos por lo común , sino que los jue 
ces eclesiásticos no podían , n i pueden hacerlo, y tienen obl i 
gación de seguir la t rami tac ión que les ha señalado la Igle
sia , ó se halla aceptada por una práct ica respetable, que 
constituye un derecho consuetudinario, sin que haya lugar 
por esto á cuestiones desabridas con las autoridades civiles, 
porque la misma ley de Enjuiciamiento deja á salvo este de
recho en el citado art ículo 1414, reconociendo la ley especial. 

Hoy , que se ha suprimido el fuero, los tribunales ecle
siásticos pueden seguir en los asuntos de su competencia la 
misma regla de conducta que se deja trazada, puesto que la 
Iglesia carece de una ley completa de procedimientos, y por 
otra parte nada hay que desdiga n i sea contrario á la equi
dad en la ley c iv i l , á no ser en lo concerniente á los recur
sos de fuerza, injustos en la esencia y en la forma, y con
denados por la Iglesia (2), s e g ú n ya queda dicho en la lec
ción X X X I X . 

(1) Puede verse p r á c t i c a m e n t e en el tomo I I I de nuestra obra de P r o c e d i 
mientos , p á g . 7 y siguientes. 

(2) V é a s e el tomo 2.° de nuestra obra de P r o c s d i m i e n t o s , p á g . 13 y s i 
guientes. 
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3 . E l simple examen del procedimiento canónico j del 

«civil español da desde luego á conocer las diferencias que 
median entre uno y otro. Nuestra ley de Enjuiciamiento 
exige que en la demanda se exprese la clase de acción que 
se ejercite, lo cual no se exige por derecho canónico (1). 
Manda también aquél la que se expongan sucintamente y 
enumeren los hechos y los fundamentos de derecho, que se 
acompañen los documentos en que se funda el derecho de la 
parte, una copia de la demanda en papel c o m ú n , el poder 
del procurador bastanteado por el letrado, y la certificación 
del acto de conciliación , sobre lo cual nada dice el derecho 
canónico . También son más precisas las disposiciones d é l a 
ley c iv i l en cuanto á la ci tación; fija los plazos para ésta y 
el emplazamiento, determinando sus formalidades, asi como 
para la contestación. Tampoco dispone nada el derecho ca
nónico sobre los escritos de réplica y duplica, n i determina 
el tiempo dentro del cual ha de hacerse la prueba. La ley 
canónica da reglas sobre el valor que debe darse á las decla
raciones de los testigos, y la ley c iv i l ordena que los jueces 
las apreciarán s e g ú n las reglas de .«ana critica, y no exclu
ye de ser testigos á varios de los que se declaran inhábi les 
por derecho canónico. La ley c iv i l no fija el n ú m e r o de tes
tigos que pueden admitirse, y el derecho canónico dice que 
no pasen de cuarenta, y que no se admitan m á s que tres 
presentaciones de testigos, sobre lo cual nada dispone tam
poco la ley c iv i l . E l derecho canónico exige que el juez pro
nuncie la sentencia por si mismo y estando sentado, lo cual 
no requiere la ley c i v i l ; que dicha sentencia se dé con cele
r i d a d , y la ley c iv i l fija el t é r m i n o ; y previene además que 
se razone y articule la sentencia por resultandos y conside
randos , lo cual no exige' el derecho canónico (2), aunque 
tampoco lo prohibe. 

4. Basta este rápido exámen de uno y otro procedimien
to para conocer desde luego que pueden armonizarse las m á s 
de las veces. Por regla general , la ley c iv i l deja ménos al 
arbitrio j ud i c i a l , y por otra parte es más minuciosa en 
cuanto á las ritualidades del procedimiento, lo cual puede 

( l ) Nornen actionis i n l íbel lo eccprimere p a r s n o n cogitur (cap. V I , t í 
tulo I l ib . I I de las Decretales) , Con todo, el cap. II del t í t . I II exige que se pre
c i se la demanda en l a a c c i ó n r e a l , y no se pida en g e n e r a l sino en especial: 
sed debet ita specifivari ut evitetur ohscuritas et c e q v i v o c a t í o . 

(-2) V é a s e el tomo I I de nuestra obva de Procedimientos , p i g . 3 Í 3 , 354, 
464 y s iguientes . 
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ocasionar alguna vez perjuicios de consideración para la 
parte inocente; pero tiene ordinariamente la ventaja de 
contener y sujetar á los litigantes temerarios y de mala fe 
dentro de nn círculo muy reducido, que les impide abusar 
de su contrario, alargando indefinidamente los pleitos, con 
otros muclios inconvenientes fáciles de comprender. Con 
todo, no se crea que el dereelio de Decretales esté por el ar
bitr io jud ic i a l : Ganonum statuta cusiodiantur ab ómnibus , 
ei nemo i n actionibus e t jud ic i i s ecclesiasticis suo sensu, sed 
auctoritate, abundet (1). Mas la ley civi l obliga á los jue
ces á estudiar y mirar con detención los asuntos que se pre
sentan á su fallo, en el mero beclio de exigirles que las 
sentencias sean razonadas, y por otro lado les impide i n c l i 
narse más á una parte que á otra , n i dar largas á los asun
tos , puesto que la ley misma les designa los t é rminos en 
que han de alegar sus mutuos derechos y los plazos dentro 
de los cuales los han de uti l izar, haciendo de igual condición 
á las dos partes, etc. etc. 

5 . Ya se ha indicado en el párrafo anterior que nuestra 
ley de Enjuiciamiento c iv i l deja, por regla general, ménos 
amplitud al arbitrio judicial que la ley canón ica , y que esto 
es m á s conveniente en nuestros tiempos, porque la expe
riencia así lo tiene demostrado. Esto, que á nuestro juicio 
es incontestable, t ra tándose de los tribunales civiles, no lo 
consideramos del mismo modo respecto á los eclesiásticos, 
pero á u n así puede decirse en tésis general lo mismo que 
de aqué l los , aunque por otra parte sería preferible la equi 
dad á dicho formularismo, habiendo en los jueces las prendas 
y cualidades necesarias para esto, como son ciencia, rec t i 
tud y economía. Mas hoy en todas las leyes seculares, p o l í 
ticas y civiles, prevalece el principio de mutua desconfianza^ 
al paso que la iglesia tiene siempre por norma la santa ca
r idad , que inspira en todo el mutuo amor y respeto. 

O. Abundando en este sentido, se ve que la Iglesia pre
firió desde un principio el procedimiento ex cequo et bono al 
ritualismo de los tribunales civiles, y a ú n hoy mismo le 
emplea con fruto en ciertos asuntos de los que hab la rémos 
m á s adelante; pero cuando la corrupción domina y corroe 
las en t r añas de la sociedad, es preciso que la ley descienda 
á pormenores y ritualidades del todo necesarias para preve
ni r los abusos y la injusticia. Así que el-retroceso al formu-

(1) Gap. I , t it . I I , li'b. I de las Decretales . 
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larismo no hace honor á la decantada civilización de nuestra 
época , pues el progreso en los intereses materiales se hace 
por lo común á costa del retroceso en los deberes morales, 
aunque sea doloroso confesarlo. 

Consecuencia d é l o expuesto es cuanto se dice contra la 
prueba testifical. ¿Qué honor hace á la civilización moderna 
considerar siempre á los testig-os como hombres de mala fe y 
fáciles de sobornar? Lo mismo sucede con el rebajamiento 
moral del juramento. 

En resumen, asi como se decia por los antig'aos corrupta, 
respublica 'plurime leges, asi nosotros podemos decir hoy. 
corrupta respublica pro aquitate solemnitates. 

LECCION XLIf. 

Procedimiento eanóitlco criminal. 

1. Examen del t i tulo 1.°, l ibro b." de las Decretales. 
$5. Par íes de que consta, el ju ic io c r iminal canón ico : dife

rencia entre el antiguo y el nuevo. 
3 . Si deben los tribunales eclesiásticos de E s p a ñ a atempe

rarse al procedimiento secular. 
« ü . Reglas acerca de esta materia. 
5 . Delación, acusación é inquis ic ión : sus especies. 
6 . Comparación entre la inquis ic ión y la policia. 
•y. Canon Lateranense Qualiter et quando, 
8 . Obligaciones del acusador y del acusado. 
O. Reconvención. 

l O . Casos en que los tribunales eclesiásticos tienen que 
proceder secretamente, y reglas ¡Jara ello. 

1. E l t i tu lo 1.°, l ibro 5.° de las Decretales se halla d i 
vidido en 27 cap í tu lo s , que versan sobre acusac ión , i n q u i 
sición y denuncia. Tiene, pues por objeto seña la r los tres 
medios que pueden emplearse para incoar el juicio cr iminal , 
que son: la acusación, indagatoria ó pesquisa, y denuncia. 
A este efecto habla de la persona que acusa, sus cualidades, 
responsabilidad (Capitules 1.°, 5.°, 7.°, 8.°, 1 0 , 1 1 , 13, 
14, 15 y 23) y modo de evitarla. Trata del sujeto que de
nuncia un crimen, de las formalidades que han de preceder 
á la denuncia (Capítulos 2 .° , 1H, 20, 26 y 27), sus cualida-
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des y precauciones á favor del mismo, si se le imponen cen
suras por el denunciado, etc. Respecto á la inquisición ó 
pesquisa, se dispone lo que l ia de observarse, circunstan
cias ó casos en que ha de emplearse este medio (Capítulos 
9.0/17, 18, 19, 21 , 24 y 35), y lo que deben hacer los me
tropolitanos en los concilios provinciales para investigar los 
excesos que ocurran en las diócesis. Finalmente, habla de 
los acusados, inhabilidad de los mismos para obtener as
censos durante su acusación ó denuncia (Capitulo 4.°, y to
dos los demás no comprendidos en los casos de acusación, 
denuncia é inquisición) y la irresponsabilidad de los m i s 
mos cuando se trata de acusación de que han sido absuel-
tos, etc. 

í2. E l juicio penal canónico consta ordinariamente de 
cuatro partes principales , que son: 1.a Preparac ión del j u i 
cio. 2.a Sumario. 3.aPlenario. 4.a Sentencia y su ejecución. 
E l antiguo juicio criminal t ambién comprendía estas cuatro 
partes (1); pero no se observaban en é l las solemnidades 
prescritas por las Decretales acerca de cada una de ellas (2), 
como se ve claramente comparando uno y otro ju ic io . E l an-
tig-uo prescr ib ía la inscripción y suscripción, sujetándose por 
ésta á l a pena del t a l lón , que hoy no está en uso en su senti
do estricto. La citación del acusado se hacía por dos ó m á s 
personas de su clase, y hoy se hace por procurador. E l proce
so se in s t ru í a á presencia del acusado, quien por sí mismo 
replicaba si t en í a alguna cosa que alegar, y hoy puede éste 
servirse de procurador con dirección de letrado en el plena-
rio, sin que esté presente á la ins t rucción del proceso. Nada 
decimos en cuanto á los t é rminos , clasificación de pruebas, 
ritualidades en cada una de las partes del juicio y de la sen
tencia, acerca de lo cual apénas se dispone nada en el a n 
tiguo juicio criminal canónico. 

3 . Los tribunales eclesiásticos pueden atemperar sus 
procedimientos á lo establecido por la potestad temporal, 
siempre que se trate de citaciones, t é rminos y diligencias, 
acerca de las cuales nada se halle establecido por la ley ca
n ó n i c a , y siempre que, por otra parte, laclase de ju ic io 
canónico que se siga permita adaptar su procedimiento al 
secular. También h a b r á n de acomodarse á éste en aquellos 

(1) V é a s e la l e c c i ó n X X X V . 
(2) v é a s e el tomo 3 .° de nuestra obra de P r o c e d i m i e n t o s , p á g . 158 y s i 

guientes. 
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casos en que se observaba por práct ica inmemorial el proce
dimiento establecido en nuestras leyes antiguas ; pero si se 
trata de juicios especiales canónicos , se segu i rán las dispo
siciones de la Igiesia acerca de los mismos , y en su defecto 
lo que por práct ica inmemor ia l , ó derecho consuetudinario, 
se venga observando , s e g ú n queda dicho en la lección an
terior , puesto que no son generalmente adaptables á los 
mismos las prescripciones de la ley c iv i l . 

4. Por razones de equidad, y para evitar conflictos, pue
den tenerse en cuenta las reglas siguientes (1) : 

a) Los jueces eclesiásticos pueden seguir el procedi
miento secular en los casos para los cuales nada se halla 
establecido por la Iglesia acerca de la materia , ó hay cos
tumbre de seguirlo. 

I ) Cuando la Iglesia tenga establecido el procedimiento 
que ha de seguirse en la clase de juic io penal que se ejerci
te , el juez eclesiástico prescindirá de las reglas estableci
das por las autoridades seculares , y se a tendrá á las c a n ó 
nicas. 

c) Si la Iglesia designa en general el procedimiento sin 
prescribir todas las ritualidades , el juez eclesiástico supl i rá 
éstas por lo que establezca la ley c i v i l , siempre que sean 
aceptables y puedan acomodarse al juicio canónico . 

d) Además , deben tenerse presente las relaciones de la 
Iglesia de E s p a ñ a con el Estado. Hoy pueden los jueces 
eclesiásticos obrar con m á s independencia en esta materia, 
y mayormente si se trata de asuntos puramente espirituales. 

e) E n el juicio penal eclesiástico existen disposiciones y 
ritualidades propias de la época en que se dieron, y que han 
caido en desuso, las cuales deben por lo tanto omitirse (2). 

f ) Debe preferirse , por úl t imo , en esta materia lo que 
se halla aceptado por derecho consuetudinario. 

5 . La delación es una manifestación que se hace al juez 

(1) Dos m á x i m a s m u y notables tiene en cuenta para esto l a Ig les ia , Jesu
cr is to d e s p u é s de probar á San Pedro que no deb ía pagar tributo le manda p a 
garle por ambos , dando por r a z ó n para e l lo: V e r u n t a m e n ut n o n s c a n d a l i -
cemus eos. 

(2) Por la m i s m a r a z ó n que hemos consignado las disposiciones c iv i les 
soÍ)re el procedimiento penal en el tomo 3 . ° de l a obra de Procedimientos 
tantas veces c i tada , debemos manifestar a q u i , que a q u é l l a s han sido notable
mente modificadas por la ley provis ional de E n j u i c i a m i e n t o c r i m i n a l , de 22 
de Dic iembre de 1872, á fin de que los jueces e c l e s i á s t i c o s l a tengan á la v i s t a 
y puedan acomodarse á e l l a , por equidad, con s u j e c i ó n á las reglas expresa
das en el texto. Pero como é s t a s q u i z á sean modificadas , s e g ú n se dice , no nos 
detenemos en examinar las . 
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secretamente por persona que oculta su nombre (1); acusa
ción , ó querella , es la demanda que se interpone abierta
mente (2) ante el juez contra un delincuente , á fin de que 
se le castig-ue j resarza los perjuicios y daños ocasionados. 
La inqu is ic ión , cuya palabra se deriva de la latina inqu i -
rere, es un acto judic ia l que tiene por objeto averig-uar (3) si 
se ha cometido un delito , su autor y cómplices . La i nqu i 
sición , llamada más comunmente entre nosotros indagato
r i a ó pesquisa , puede ser , s e g ú n los canonistas, g'eneral, 
especial ó mixta ; pero estas distinciones tienen poca u t i l i 
dad práct ica . 

Tampoco deben confundirse la delación y denuncia; 
porque aquél la es secreta seg-un se deja dicho , y el delator 
oculta su nombre , lo cual no se verifica en ésta , que es ó 
puede ser públ ica , sin que el denunciador oculte su nom
bre 7 y á veces se hace por persona autorizada. Asi , por 
ejemplo, cuando el metropolitano falta á la residencia, el 
obispo m á s antiguo de la provincia le denuncia al Papa. 

6 . La inqu i s ic ión , como instituto canónico , y \& p o l i -
cia tienen un mismo objeto , que es prevenir los delitos y 
averiguar los cr ímenes ocultos; pero no deben, sin embargo, 
confundirse en la parte procesal, porque la primera proce
de judicialmente , á diferencia de la segunda, que obra en 
todo gubernativamente. Mas una y otra callaban y callan 
los nombres de los delatores , pues si la policía publicara 
los nombres de és tos , nadie quer r ía suministrarle datos 
para sus pesquisas y descubrimiento de conspiraciones , y 
los delatores pronto serian asesinados. 

y . La Decretal Qualiter et quando , dada en el Conci
lio I V de Letran (4), expresa los casos en que el prelado 

(1) v é a s e el tomo 3.° de nuestra obra de P r o c e d i m i e n t o s , p á g . 174. 
(2) V é a s e el tomo 3 . ° de nuestra obra de P r o c e d i m i e n t o s , p á g . 159 y s i 

guientes. • 
(3) V é a s e el tomo 3 .° de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 194 y s i 

guientes. 
(4) Gap. X X I , t i t . I , l ibro V de Decretales . Son muy notables en ella los 

p á r r a f o s siguientes : 
«Qua l i t er et quando debeat prselatus p r o c e d e r é ad inquirendum et punien-

» d u m subditoi-um excessus, ex auctoritatibus veteris et novi Tes tament i co l l i -
» g i t u r e v i d e n t e r . . . E x quibus auctoritatibus m a n i f e s t é probatur , quod non 
» 8 o l u m cum subditus , verum et iam cum pnelatus exced i t , s i per c lamorem 
>et famam ad aures superioris pervenerit , non quidem a malevolis et male-
>dicis , sed a providis et honestis , nec semel tantura , sed ssepei-, quod c amor 
» i n n u i t , et diftamatio m a n i f e s í a t , debet coram Bcciesife senioribus ver i ta -
>tem dil igentius p e r s c r u t a r i , ut (si r e í poposcerit qual i tas) c a n ó n i c a d i s t r i c t io 
» c u l p a m fer ia l de l inquent l , non tanquam idem sit accusator et j u d e x , sed 
» q u a s i denuntiante fama , val deferente c lamore , o f ñ c i i sui debitum exe-
» q u a t u r . » 
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debe proceder á castigar los excesos de los subditos j el 
modo de hacerlo sin que se cometan atropellos por proceder 
con demasiada ligereza y evitando las calumnias contra los 
superiores, los cuales no pocas veces quedan infamados por 
cumplir con su deber: M qtda non possunt ómnibus com
p lace ré frequenter odium mul torum incur run t . Manda, 
pues, que en las causas criminales graves (1) no se admita 
acusación que no vaya firmada y escrita; y asimismo orde
na que esté presente el sujeto contra quien se hace la pes
quisa , á no ser que se le persiga en rebeldía , y que se le 
hayan de leer los cargos para que pueda defenderse, y se le 
digan los testigos y sus nombres , escuchando sus excepcio
nes y réplicas (2). E n seguida añade las palabras s iguien
tes , que dejamos con el vigor del texto original por con
tener los preliminares del procedimiento y a l g ú n requisito 
de la sentencia, ü t tamen i n ómnibus diligens adhibeatur 
cautela ne fo r t e per leve compendium ad grave dispendium 
veniatur , * sicut accussatíonem legitima debetprcecedere i n -
scriptio, sic et denuntiationem cliaritativa monitio, et i nqu i -
sitionem clamosa insinuatio prmvenire, i l l o semper adhibito 
moderamine u t , j u x t a fo rmam j u d i c i i , sententice quoque 
f o r m a dictetur (3). 

8 . E l acusador tiene obligación de probar , y si no lo 
hace es condenado en costas, daños y perjuicios. E l acusa
do queda inhábi l para obtener dignidades eclesiásticas , y 
recibir órden sacro , si la acusación es sobre delito grave y 
hay presunciones vehementes contra él (4), aunque no haya 
suficientes pruebas para condenarle. E l derecho canónico 
antiguo imponía al acusador la pena del talion : calumnia-
tor , s i i n accusatione defecerit, talionem recipiat. Qui non 
probaverit quod objecit, poenam quam in tu l e r i t ipsapat ia tur 
(cap. 2.° y 3.°, qusest. 3 / , caus. 2.a). 

La pena de que se habla en dicho texto ha de entenderse 

(1) « G r i m i n a l i s accusatio qu£e ad d iminut ionem cap i t i s , id est degradatio-
nem interdi tur , n i s i l eg i t ima prsecedat inscript io nullatenus a d m i t t a t u r . » 

(2) « D e b e t ig i tur esse prsesens i s , contra quem facienda est inquis i t io , n i s i 
» s e per contumaciam a b s e n t a v e n t : et sponenda sunt ei i l la capi tula , de qu i -
»bus fuerit inquirendum , ut facultatem habeat defendendi se ipsum : et non 
» s o l u m d i c t a , sed e t iam nomina ipsa test ium sunt e i (ut , quid et a quo sit 
» d i c t u m , appareat# publicanda , necnon exceptiones et repl icat iones l e g i t i m a 
» a d m i t t e n d 8 e : ne per suppressionem nominum , i n f a m a n d i , per exceptionum 
»Yero exclusionem deponendi falsum , audacia p r a e b e a t u r . , . » 

(3) L o restante de esta Decretal i m p o r t a n t í s i m a puede verse en el tomo 3 . ° 
de los Proced imientos , p á g . 158. 

(4) V é a s e el tomo I I I de los Proced imientos , p á g . 166 y siguientes. 
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en un sentido lato , s e g ú n el cual debe imponerse una pena 
aná loga al acusador que no probó su acción j aparece como 
calumniador , con arreglo á lo que se dirá acerca de la ana-
logia , exemplaridad j demás cualidades de las penas, cuan
do se trate acerca de éstas en l a 5 / parte de esta obra. 

®. E l derecho canónico admite la reconvención j mutua 
petición como partes del juicio (1). La reconvención es la 
acción cr iminal que opone el acusado á la querella del acu
sador, viniendo á ser á su vez acusador del acusador, y opo
niendo querella contra querella. La reconvención procede en 
lo c r imina l , v . g . Si la adúl te ra excepciona contra su c ó n 
yuge acusándole á su vez de adulterio , neutralizando una 
acción con otra, ó impu tándo le otro crimen, como v . gr . 
de sevicia calificada , homicidio i i herej ía . 

La mutua petición procede en lo c i v i l , como en el caso 
de que el demandante reclame una cantidad de tr igo y el 
demandado excepcionare pidiendo una deuda en dinero. Las 
Decretales presentan el caso curioso de reconvención entre 
un monasterio y un señor feudal que se reconven ían por 
despojo (2) , y sienta la doctrina de que el despojado no tie
ne obligación de responder al despojante hasta que éste 
haya indemnizado. 

E l derecho canónico establece sobre la reconvención las 
reglas siguientes : 

a) E l juez que puede convenir al demandado, puede 
también hacer que el demandante responda á la reconven
ción , (cap. 2.°, t í t . 4.°, l ibro 2.° de las Decretales). 

üj E l excomulgado puede excepcionar, apelar y defen
derse , pero no puede reconvenir. (Cap. 5.°, t í t . 25 , l ibro 
2.° de las Decretales.) 

c) E l árbitro no puede entender en casos de reconven
ción. (Cap. 6.°, t í t . 43 , l ibro 1.° d é l a s Decretales.) 

I ® . Los Tribunales eclesiásticos tienen que proceder 
secretamente en aquellos casos de los que puede resultar es
cándalo y difamación de personas y corporaciones, bien re
putadas ante el púb l i co , como sucede en los delitos (3) de 
los clérigos solicitantes en la confesión, concubinarios , as -
pirantes á órdenes , etc.; pero en estos y otros casos se
mejantes deben formarse los expedientes debidos con m u -

(1) Tít. I V del l ib . I I de las Decretales : de mutuis petitionibus. 
(2) C w n ea i n m o d u m actionis propos i ta in te l l igantur mutuce p e t i t í o n e s . 

A s i dice en este caso , cap. I I , t í t . X , l ib . II de las Decre ta les . 
(3) V é a s e dicho tomo 3 . ° , p á g . 188 y s iguientes . 
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clia precaución y reserva, á cuyo efecto deberán observarse 
las reglas siguientes: 

1. ' Si un clérig-o ha solicitado en la confesión á u n a per
sona seglar, deben ante todo verse los antecedentes del de
nunciado y los de la denunciante. Si hay motivos bastantes 
para creer fundada la denuncia, y el clérigo está bien repu
tado , convendrá seguir el expediente gubernativamente, y 
sin más publicidad que la estrictamente necesaria, y á este 
efecto convendrá habilitar á un clérigo para que desempeñe 
el cargo de notario. 

2. a Lo mismo deberá hacerse, y con más razón , cuando 
la solicitada es religiosa, y al tenor de la const i tución de 
Benedicto X I V Sacramentum pmnitenti(B, que impone por 
jus t í s imas razones el triste deber de denunciar al solicitante. 

3. a Respecto á los clérigos concubinarios, cuyo delito 
no sea públ ico, debe hacerse ordinariamente lo mismo, como 
se dirá luégo en la lección X L V . 

4. a Por ú l t i m o , el expediente debe ser reservado en t o 
dos aquellos casos en que el prelado ó juez eclesiástico p r o 
cede de oficio, y la publicidad cede en detrimento de la mo 
ra l púb l i ca , de corporaciones religiosas, ó de familias y per
sonas bien reputadas, ó dar ocasión de escándalo á los débi
les y de ludibrio á los impíos y enemigos de la Iglesia , los 
cuales, con perversa lógica, suelen sacar consecuencias ge
nerales de hechos particulares, aislados, y no como quiera 
raros, sino r a r í s i m o s , y previstos ya por la Iglesia. 

5. a A u n los tribunales seculares suelen tener las vistas 
de causa á puerta cerrada cuando se tratan asuntos de gran 
lubricidad ó profunda corrupción mora l ; y con mucha m á s 
razón debe hacerse en los eclesiásticos. 
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LECCION X L I I I . 

Procedimiento .sumario. 

•1. Diferencia entre el procedimiento sumario y el suma-
risimo. 

2 . Expl icación de la Clementina Ssepe contingit. 
3 . Decretal Dispendiosam. 
41. Casos en que se procede sumaria, ó gubernativamente. 
5 . Los interdictos según el derecho canónico en materias 

eclesiásticas. 
O. Procedimiento a rb i t ra l : casos en que no tiene lugar. 

fl. Hay en el procedimiento partes que se llaman esen
ciales, y otras que se consideran corno accidentales, ó de so
lemnidad. Son esenciales la demanda, citación, contesta
ción , citación para definitiva y sentencia. Las pruebas no 
siempre son necesarias ó esenciales, segmn queda dicho: los 
escritos de réplica y duplica, excepciones, reconvención , 
tachas y demás partes del juicio son consideradas como de 
solemnidad. 

E l procedimiento ordinario es aquel en que se observan, 
ó pueden observarse, todas las solemnidades establecidas 
para lograr el acierto en los juicios (1). E l extraordinario 
prescinde de algunas de las solemnidades de a q u é l : éste es 
sumario cuando sólo se omiten las formas accidentales guar
dándose las esenciales, á diferencia del sumarisimo, en el 
que se omiten además alguna ó algunas de las partes esen
ciales. De modo que el procedimiento sumario se distingue 
del sumarisimo en que aquél prescinde de las solemnidades 
ó partes accidentales del ju i c io , pero nó de las esenciales, y 
en éste se omiten también algunas de las esenciales, como 
la c i tac ión, y todo lo que de ella se deriva. 

Sí. La Clementina Scepe contingit tiene por objeto expli
car algunas palabras usuales en el foro, por lo cual está en 
el t í tulo úl t imo de verhorum signiflcatione y dice as í : * Sape 
contingit quod causas committimus, et i n earum aliquibus 

(1) V é a s e el tomo 11 de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 241. 
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simpliciter et de plano, ac sine strepitu et figura j u d i c i i 
p roced í mandamus palabras cuya sig-nificacion analiza 
en seguida. Expl ica, pues, las palabras sencillamente [sim
pliciter] ' , lisa y llanamente {deplano), aludiendo á la prác t i 
ca de los pretores romanos, cuando, al bajar de su estrado, 
respondían interlocutoriamente en la planicie del foro ; s in 
es t répi to , lo cual no se entiende materialmente por el g r i t e 
río, sino por la publicidad inconveniente y la proligidad y 
encono de los debates; y sin figura de ju ic io , esto es, sin el 
formularismo rig-uroso del foro. 

E l juicio sumario puede ser, seg-un la Clementina Scepe 
contingit , meramente ora l ó escrito. En su primer caso todo 
el procedimiento es de palabra ó verbal, sin excluir la sen
tencia; pero se levanta por notario acta de todo, insertando 
literalmente la demanda y sentencia, y se firma por las par
tes con el juez y notario. Cuando el juicio sumario es por 
escrito, se admite por el juez, aunque sea en papel simple 
y sin las formalidades legales, lo mismo que la contestación 
del demandado; dicta providencia por escrito, examina los 
documentos presentados y falla sin que interveng^an en el 
ju ic io procurador n i abog"ado, l evan tándose acta que debe 
firmarse por todos (1), como en el juicio verbal. Previene, 
por ú l t imo, que no se admitan dilaciones , n i se alarguen los 
plazos, y que no se permita divagar á los abogados, n i 
amontonar escritos con los que suele embrollarse la cuest ión 
en vez de fijarla. 

3 . La Decretal Dispendiosam iiene por objeto evitar las 
dilaciones y g-astos de los pleitos, fija los casos en que 
debe seguirse el procedimiento sumario , pero hoy no puede 
aceptarse todo lo que en ella se ordena (2), por estar en 
oposición con otras disposiciones posteriores. 

E l texto de la citada Decretal dice, que las causas 
sobre elecciones, postulaciones, provisiones, prebendas, 
dignidades, personados, oficios, canonicatos, benefi
cios eclesiásticos de cualquiera clase, diezmos, matrimo
nios/usuras y sus incidentes, deben tratarse y precederse 
en ellas simplemente, de plano y sin estrépito n i forma de 
juic io . Esta Decretal está derogada en varias de sus disposi
ciones ; asi que las causas matrimoniales de divorcio ó nu-

(1) V é a s e el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos , p á g i n a 104 y s i 
guientes. 

(2) V é a s e el citado tomo 3 . ° , p á g . 107 y s iguientes. 
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lidad se sig-uen hoy enjuicio ordinario, j las de usura sue
len ser criminales. Casi todos los casos beneficíales que en 
dicha decretal se ci tan, son gubernativos. 

4 . Se procede ordinariamente de un modo sumario con
tra los clérigos concubinarios; pero también cabe en estos 
casos el procedimiento sumarisimo, el ordinario y el gu
bernativo, s egún que hay ó no escándalo, publicidad, priva
ción del beneficio, y otras penas, como verémos en la l ec 
ción siguiente. 

E l procedimiento contra clérigos no residentes es guber
nativo en la parte que tiene por objeto averiguar la ausen
cia, y sumario en todo lo demás . 

Por ú l t imo, se procede sumariamente: 1.° Contra los 
casados por sorpresa (1). 2.° Contra los usureros. 3.° En los 
juicios de menor cuan t ía . 4.° En las cuestiones sobre dere
chos parroquiales y otros casos aná logos . 

E l procedimiento es gubernativo: 1.° En la provisión de 
beneficios. 2.° Formación de t i tulo de ordenación y sagradas 
órdenes . 3.° Reparación de templos, vasos y ornamentos 
sagrados. 4.° Traslación de cadáveres (2) y arreglo de ce
menterios. 5 .°Procesiones y precedencias. Masen el acto de 
la procesión (que no se puede detener) el obispo ó vicario 
fallan de plano, sin perjuicio de oir después . Por lo demás 
estas cuestiones de etiqueta, en E s p a ñ a sobre todo, sol ían 
hacerlas ordinarias y l a rgu í s imas el orgullo y la tenacidad 
de los contendientes. 

5 . La Iglesia ha dado sus disposiciones en materia de 
interdictos sobre cosas eclesiást icas, siendo conocidos en su 
legislación el interdicto de adquirir, de retener (3) y de re
cobrar, acerca de los cuales tiene disposiciones en crecido 
n ú m e r o , Pero la ley de Enjuiciamiento c iv i l despoja á los 
Tribunales eclesiásticos del derecho de conocer en estás ma
terias, ó sea en los interdictos, s e g ú n queda dicho; y por 
lo mismo, los jueces eclesiásticos pueden hacer que dichos 
asuntos se traten en juicio ordinario, gubernativo, ó arbi
t ra l , etc., á fin de evitar un recurso de fuerza y sus conse
cuencias. Mas debe advertirse que el interdicto sólo cabe en 
cosas materiales y nó sobre derechos, por cuyo motivo no 

(1) V é a s e el tomo 3 , ° de nuestra ebra de Procedimientos , p á g . 330 y s i 
guientes. 

(2) V é a s e el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos e c l e s i á s t i c o s . 
(3) V é a s e el tomo 3 .° de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 119 y s i 

guientes, y l a l e c c i ó n X X X V I U , p á r r a f o 8.° 
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se puede admitir interdicto sobre el mero derecho al benefi
cio. Las dudas que ban ocurrido, han sido, por lo común , en 
cuestiones sobre rentas de éstos, y acerca de las obvenciones 
parroquiales. 

6 . E l procedimiento arbitral se recomienda en la sagra
da Escritura, y la iglesia ha aconsejado siempre que las 
discordias y controversias entre los cristianos se resuelvan 
por este medio (1), á cuyo efecto ha dictado no pocas dis
posiciones , ya distinguiendo entre los árbi t ros de derecho 
y por compromiso, ya respecto á la forma en que unos y 
otros deben conocer del asunto sometido á su resolución, 
ya designando las personas que es tán inhabilitadas para 
este carg-o, ya acerca de las cosas que no pueden ser objeto 
de arbitraje, sobre lo cual debemos de manifestar, que no 
pueden ponerse en manos de árbi t ros las cosas que no se 
pueden t ransigir , y c i tarémos las siguientes: Las causas 
matrimoniales de nulidad j á u n las de divorcio. 2.° Las be
neficíales y de exención. 3.° Las causas pasadas en au to r i 
dad de cosa juzg-ada. 4.° Las de rest i tución i n integrum* 
5.° Las de comunidades; y 6.° Las criminales. 

(1) V é a s e el tomo I I de nuestra obra de Procedimientos e c l e s i á s t i c o s , p á 
g ina 188 y siguientes, tomo I I I , p á g i n a s 143 y siguientes, y l a l e c c i ó n X X X I V 
en que se h a b l ó y a largamente de este asunto y sus grandes ventajas en l a a c 
t u a l i d a d , conforme a l e s p í r i t u de los sagrados c á n o n e s . 
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LECCION XLIV, 

1 . Naturaleza de este procedimiento: si es lo mismo que el 
gubernativo. 

35. Varios procedimientos gubernativos por derecho ca
nónico. 

3 . Autos de visita, 
4 . Autos de concurso á curatos. 
5 . Diferencia entre la ju r i sd icc ión voluntaria y la gra

ciosa, y los expedientes que se derivan de una y otra. 
G . P roh ib ic ión de u n l ibro. 

. Censura de obra i n é d i t a : Bula Sollicita et provida. 
8. Apelación y recurso á la Santa Sede. 
O. Procedimiento ex infórmala conscientia: capííuío Oum 

honestius del Concilio de Trento. 
l O . Procedimiento contra un clérigo concubinario: capí tu lo 

Tridentino Quam turpe. 

1. E l procedimiento sumarisimo j extrajudicial no es 
acto de jur isdicción voluntaria, toda vez que suele ser infer 
nolenies. Tampoco puede confundirse con el procedimiento 
gubernativo, porque éste puede ser administrativo, por lo 
cual más bien que proceso ó j u i c io , suele llamarse expedien
te á ese serie de actuaciones , que suele tener por objeto, 
v . gr. , la construcción ó reparación de un templo, suminis
t ración de fondos á l a fábrica de una iglesia, const rucción, 
ampliación y reparación de cementerios, exhumac ión y 
t raslación de cadáveres ó enajenación de objetos espiritua
lizados ; mas aquél otro es casi siempre criminal por su na
turaleza (1), como vamos á ver en Jos principales casos. 

^5. La Ig-lesia y las distintas autoridades de la misma 
proceden gubernativamente en la mayor parte de los asun
tos propios de ella; tales son los que se .dejan citados en el 
n ú m e r o anterior, y otros muchos de que bab la rémos en la 

(1) V á a s e el tomo 3.° de nuestra obra de Procedimientos , p á g i n a 340 y s i 
guientes. 
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tercera parte al tratar del derecho canónico administrativo. 
Esto mismo se observa en los gobiernos temporales, en 
donde se procede gribernativamente en todo lo que es objeto 
de la adminis t rac ión j policía (1). 

36. Respecto á los autos de visita dice el Concilio de 
Trente lo siguiente: «Para que los obispos puedan m á s 
« o p o r t u n a m e n t e contener en su deber y subordinación al 
»pueblo , que gobiernan; tengan derecho y potestad^ á u n 
»como delegados de la Sede Apos tó l ica , de ordenar, mode-
» r a r , castigar y ejecutar, s e g ú n las disposiciones canónicas , 
»cuanto les pareciese necesario, conforme les dicte su p ru -
»denc ia , en órden á la enmienda de sus subditos y á l a u t i 
l i d a d de su diócesis en todas las cosas pertenecientes á la 
»visita y á la corrección de costumbres: sin que impida ó 
»suspenda de modo alguno la ejecución de todo cuanto man-
»daren, decretaren ó juzgaren, en lo concerniente á la visita 
»ó corrección de costumbres, ninguna exenc ión , ó la inh ib i -
wtoria de alguna apelación ó querella, aunque se interponga 
«pa ra ante la Sede Apostólica (2).> 

Asi pues, el Concilio quiere que las disposiciones toma
das por el obispo en la visita se cumplan sin que obste re
curso de ninguna clase, porque en todo esto obra sumarisi-
ma y gubernativamente, y sobre hechos notorios, que no 
exigen un exámen prolijo. 

41. E n cuanto á los autos de concurso, que t a m b i é n son 
gubernativos como los anteriores, debemos manifestar, que 
el Concilio de Trente dispone , en la sesión 24 , cap. 18 de 
Reformat, , todo lo relativo á esta materia , permitiendo el 
recurso de apelación ante el sínodo provincial contra las de
cisiones de los examinadores, S. Pió V , en su bula I n con-
ferendis, expedida en 1566, autor izó la apelación ante d i 
cho concilio provincial de lo resuelto por el obispo en la 
provisión de curatos mediante concurso; y Benedicto X I V , 
en su bula Qum i l l u d , dispuso, que las apelaciones de que 
se trata , se interpusieran ante el metropolitano, supuesto 
que los concilios provinciales no se celebraban con la fre
cuencia prescrita en el Concilio de Trente. Pero de este p u n 
to t ra ta rémos en la lección L X V . 

(1) Queda y a dicho en lecciones anteriores l a diferencia entre los ju ic ios y 
los varios procedimientos de é s t o s , s e g ú n que son civi les y los l lamamos p í o -
ios, cr iminales o sean causas , y gubernat ivos , que solemos designar con el 
nombre de e x p e d i e n t e s . 

(2) S e s i ó n 24, cap. X , de Re f o r m a l . 

TOMOI. 23 
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5 . La diferencia entre la jurisdicción voluntaria y g r a 

ciosa es palpable, y se explica y concibe fáci lmente; puesto 
que los actos emanados de la primera son judiciales, y pue
de apelarse de ellos , y hasta hacerse contenciosos, lo cual 
no tiene lug-ar en los que emanan de la seg-unda. Además 
debe seguirse en los actos de jurisdicción voluntaria cierta 
ritualidad en los expedientes, de los cuales puede in t rodu
cirse el recurso de apelación; y en el ejercicio de la jurisdic
ción graciosa, no siempre se forman tales expedientes, n i en 
ellos interviene la parte interesada, n i cabe recurso alguno. 
Así que los expedientes para la celebración del matrimonio, 
las informaciones adpcrpetuam, el nombramiento de tuto
res y curadores, corrección departidas sacramentales, etc., 
son de jur isdicción voluntaria , y de ellos puede apelarse, 
haciéndose contenciosos en muchos casos. Pero los expe
dientes para ingresar en el clericato, los relativos á provi
sión de prebendas y beneficios catedrales, exceptuando las 
de oficio, los economatos de parroquias y coadjutor ías , las 
dispensas de casarse en la parroquia, ó de cumplir con el 
precepto pascual en ella, de trabajar en dias festivos, etc., 
son de jur isdicción graciosa, sin que puedan hacerse con
tenciosos n i apelarse de ellos,. De manera que toda jur isdic
ción graciosa es voluntaria , pero no toda jur isdicción v o 
luntaria es graciosa (1). 

©. La Iglesia tiene por derecho divino facultad para 
censurar y condenar los malos l ibros, y de ella ha hecho 
uso en todos los tiempos. S. Pablo quemó en Malta muchos 
libros supersticiosos y de magia, que probablemente ser ían 
de lo que ahora se llama espiritismo. E l Concilio V de Letran 
prescribe que nadie pueda impr imir l ibro alguno (2) sin p re 
via licencia de la autoridad eclesiástica bajo severas penas, 
que renovó el Concilio de Trento, en cuanto á los libros 
que tratando de cosas pertenecientes á la r e l i g i ó n , se i m 
primiesen sin licencia de la autoridad del ordinario. E l pro
cedimiento que se sigue es, distinto, s e g ú n que el autor se 

(1) No s iempre estuvieron afortunados los e s c o l á s t i c o s en la e l e c c i ó n de 
nombres, como haremos n o t a r e n m á s de una o c a s i ó n . E n vez de decir j u r i s 
d i c c i ó n contenciosa y voluntaria , hubiera sido mejor que d i jeran contenciosa 
y no contenciosa. Definen l a voluntaria diciendo que es l a que agit in ter vo-
lentes. Es to da una idea equivocada. E l marido y la mujer piden á la vez e l 
divorcio-, ambos lo quieren y lo piden á la vez: en este caso a g í t u r í n t e r u o 
lentes , y con todo, la j u r i s d i c c i ó n no es v o l u n t a r i a . 

(2) V é a s e el tomo 4.° de nuestra obra de Procedimientos , p á g . 394 y s i 
guientes. 
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somete á lacensura, ó imprime y publica su escrito sin ella. 
E n este ú l t imo caso el procedimiento es sumarisimo y se da 
la censura sin oir al autor, puesto que el delito es patente 
y consumado, el mal está hecho, y no merece otra cosa su 
desacato á la Iglesia. Pero si el autor pide que se le oiga, se 
abre de nuevo el expediente. y se le oye como al que pide la 
censura para la impresión de sus escritos. 

7 . E l expediente parala censura de obras, que se trata de 
dar á l u z , es t ambién gubernativo. 

E l autor se dirige por medio de un escrito al ordinario, 
pidiendo el e x á m e n y censura del manuscrito que acompa
ñ a , á fin de que se le conceda la correspondiente licencia 
para su impresión y publ icación. 

E l ordinario manda por decreto marginal , que pase á 
mano del censor, que se designa, para que lo examine y cen
sure, á cuyo efecto se le dirige el correspondiente oficio, y 
el censor emite por escrito su d ic t ámen , y , si es favorable, 
se concede ordinariamente , sin practicar más diligencias, 
la licencia solicitada. 

Los censores deben atenerse á las reglas consignadas 
por Benedicto X I V en la Biela soll ici la e t p r ó v i d a , al tenor 
de las reglas siguientes (1): 

a) Los consultores no deben aspirar á q u e se condene la 
obra á todo trance: su deber es manifestar á la Congregac ión 
las razones en que se fundan para creer que la obra exami
nada por ellos con toda madurez é imparcialidad, debe 
proscribirse, corregirse, ó dejarse sin censura alguna. 

h) E l consultor que se reconozca sin los conocimientos 
necesarios al efecto, debe declinar este cargo, y participarlo 
al Secretario de la Congregac ión , para que se nombre otro. 

c) Deben tener su espíri tu exento de toda preocupación 
de nacionalidad, familia, escuela y partido, sin otra base 
ó principio que los dogmas de la Iglesia, los decretos de los 
concilios y de los papas, el consentimiento de los Padres y 
Doctores, teniendo siempre á la vista , que hay opiniones 
predilectas de una escuela, y en su concepto ciertas, pero 
que son rechazadas por otros católicos, sin que la fe católica 
sufra en nada. 

d) No se puede juzgar á un autor sin haber leido y exa-

(1) V é a s e en los a p é n d i c e s esta preciosa Bula, que la Santidad del papa P i ó I X 
r e c o m e n d ó mucho , y figura al frente de l a ú l t i m a e d i c i ó n del Indice de libros, 
•prohibidos, hecha en R o m a el a ñ o 1841. 
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minado todo su l i b ro , comparando las cosas dichas en d i 
versos pasajes, analizando el objeto del escritor, sin separar 
las proposiciones de su contexto, n i mutilarlas. 

é) Las cosas ambig-uas, sobre todo en un escritor ca tó
lico y de buena r epu tac ión , deben tomarse siempre en buen 
sentido. 

8 . Cuando la censura no es favorable suele ponerse en 
conocimiento del autor para que corrija su manuscrito. Si 
lo hace á satisfacción, queda todo terminado; pero si no se 
conforma con la censura, entónces se examina de nuevo por 
uno ó m á s censores, ó por el mismo prelado, resolviéndose lo 
que se crea justo, oyendo al autor, ó sin oirle. Pero es indu
dable que éste pueda apelar de la sentencia del obispo al i n 
mediato superior hasta llegar á la Santa Sede, ó acudir d i 
rectamente á la Congregac ión de la Inquis ic ión. 

E l Papa elig-e el prefecto y los cardenales, que componen 
la Congregac ión propiamente dicha, y l uégo ésta elige los 
prelados, religiosos y sacerdotes que constituyen la Congre
gación inferior, ó preparatoria, de entre los hombres m á s .ins-
truidos del orbe católico (1), y éstos son los llamados á cen
surar los libros; debiendo advertirse que el cardenal prefecto 
es elegido de entre los miembros más instruidos del Sacro 
Colegio , y el secretario de entre los religiosos del Orden de 
Predicadores ó de Santo Domingo. Estos son los que exa
minan primeramente el l ibro, y , si creen que.éste , y la cen
sura hecha de é l , merecen tomarse en consideración , lo en
vían á uno ó más consultores, que les conste se hallan muy 
versados en la materia de que se trata, los cuales lo leen en 
su totalidad, y lo estudian con arreglo á las sabias reglas 
trazadas por el Concilio de Trente, por Clemente V I I I , 
Alejandro V I I I y sobre todo por Benedicto X I V , en su bula 
iSollicita et provida, ya citada y extractada. 

H . Los procedimientos ex in fó rma la conscientia son los 
especialmente sumarisimos entre los desudase . E n estos 
no se oye á la parte, n i se le admite apelación ante el me
tropolitano, n i ante el t r ibuna l de la Rota. y ú n i c a m e n t e 
tiene el procesado derecho para acudir ante la Santa Sede. 
Los casos los marca el mismo Concilio de Trente, el cual dice 
asi en la sesión 14, cap. I de Reformat* E i cui ascensm ad 

(1) V é a s e el tomo I I I de nuestra obra de Proced imientos , p á g i n a 302 y s i 
guientes. 
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sacros ordiñes á suo pradato, et quacumque causa, etiam oh 
occultum crimen , quomodolibet, ETIAM EXTRAJÜDICIALITER, 

f u e r i t interdictus, aut q%i a suis ordinibus sen gradihus nel 
dignitatibus ecclesiasticis f u e r i t suspensus, nu l l a contra i p -
siws p r a l a t i voluntatem concessa licentia de sepromoveri f a 
ciendo, a%t adpriores ordines, gradus, dignitates , sive ho
nores restitutio suffragetur . 

Se ve, pues, que este procedimiento es canónico, y los 
casos en que tiene lugar son los siguientes (1): 

1 . ° Para no promover á los órdenes al indigno, aunque 
el delito sea oculto. 

2. ° Para suspender al ordenado del ejercicio de los órde
nes con privación de honores, grados y dignidades. 

Lo dispuesto por dicho Concilio acerca del primer caso 
tiene su fundamento en una decretal de Lucio I I I , y no 
puede calificarse de arbitrario, n i mucho ménos de injusto, 
puesto que la elevación á los sagrados órdenes es una gra
cia, y requiere, s e g ú n el Apóstol, ciertas disposiciones es
peciales en el sujeto para que se le conceda; y la responsa
bilidad de la ordenación es del obispo. 

Respecto del caso segundo, en que tiene lugar dicho pro
cedimiento, debemos advertir que ha sido combatido por el 
sinodo de Pistoya en sus proposiciones 49 y 50, condenadas 
por el papa Pió V I en la hu í a Auctorem fdei . 

Tengase, por ú l t imo, presente que la parte que se con
sidere agraviada con estos procedimientos sumarisimos, 
puede recurrir á la Santa Sede, y el prelado que ha usado 
de ellos, no puede ménos de dar á ésta las explicaciones que 
le pida. 

l O . E l procedimiento contra clér igos concubinarios 
está señalado por el Concilio Tridentino en el cap. X I V 
de Reformat, sesión 25, que empieza: Quani turpe, el 
cual dispone, que primero se amoneste á los clérigos que ten
gan en su compañía mujeres sospechosas. Añade que, s ino 
hacen caso, seles prive de la tercera parte de las rentas y 
obvenciones, y á la tercera int imación se les prive de oficio 
y beneficio , y , si es necesario, seles excomulgue. Debemos 
advertir que este procedimiento podrá ser ordinario en unos 
casos, sumario en otros, y t amb ién sumarisimo ó guberna
tivo en algunos, s e g ú n dejamos manifestado en la lec
ción X L I I I , y dice el Concilio, que manda proceda el obispo 

(1) V é a s e el tomo I I I de los Procedimientos , p á g . 351 y siguientes 
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por s i mismo, sine strepitu e t f igura j t i d i c i i . . . . y por esta 
razón sólo t ra ta rémos aqu í del procedimiento ex informata 
conscientia contra clérigos concubinarios; el cual deberá se
guirse ún icamen te cuando el delito es oculto ( ] ) y no apa
rece prueba alguna que lo justif ique, por más que no haya 
duda acerca de su perpetración n i de la persona que lo ha co
metido. Si puede justificarse, entonces se procederá en ju i 
cio sumario, pero secreto. Podrá ser ordinario y nó secreto en 
el caso en que hubiere publicidad y escándalo (2). Las pala
bras terminantes del Concilio* et sola f a c t i veritate inspectar 
manifiestan, que si el obispo tiene plena certeza delhecho^ 
puede proceder sumar í s imamen te (3). 

LECCION XLV. 

Apclarluncs. 

1. . Aníe qu ién se hac ían las apelaciones antiguamente y se
g ú n la naturaleza de las cosas, las personas y pa í se s . 

Í5. Cánones sardicenses. 
3 . Canon Ad transmarina. 
41. Diferencia entre la apelación, la devolución y el recur

so en queja. 
5 . Quién puede apelar y cómo. 
6 . De qué sentencia, y cuántas veces se apela. 
V. Plazo ¡ jara apelar en las causas sacramentales. 
8. Capítulos del Concilio de Trento en la sesión 13 sobre 

apelaciones. 
O. Bula de Benedicto X I V Ad militantis. 

SO. Apostólos: remisoriales y compulsoriales. 
t t . Apelación a la Rota, comisiones, ponentes y turnos. 

Tiempo en que se deben terminar los procedimientos 
por derecho canónico. 

13. Casación, cuadrienio y rest i tución in integrum. 

fl. Las apelaciones al Sumo Pontífice y la facultad de 
éste para admitirlas de todos los miembros de la Iglesia, así 

(1) V é a s e dicho tomo I I I de los Procedimientos , p á g . 322 y siguientes. 
(2) Idem, p á g . 356. 
(3) E l Concil io p r e v é el caso de que este delito lo cometa un obispo , y 

manda que , s i no se enmienda por la c o r r e c c i ó n del Conci l io , pues es causa 
m e n o r , se d é cuenta al P a p a , el cual puede imponer la d e p o s i c i ó n , s i lo cree 
coaveniente. 
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como de ordenar sobre esta materia lo que crea conveniente, 
es un derecho esencial, anejo á l a dignidad suprema, ósea al 
primado concedido al mismo por Jesucristo; y por esta r a 
zón no se comprende el empeño de los jansenistas en sos
tener, que el derecho de apelaciones á l a Santa Sede (1) fué 
desconocido en los primeros tiempos, suponiendo que la i n 
t roducción de este recurso fué debida á las falsas decretales 
de Isidoro Peccator ó Mercator. N i tampoco se explica cómo 
otros autores sostienen que el derecho de apelación á la San
ta Sede se estableció en el Concilio de Sárd ica , etc. Esta 
cuest ión, examinada en el terreno de la historia, supone 
ignorancia de ella (2). 

Mas, por lo que hace al derecho, no ofrece duda 
alguna, porque n i n g ú n católico puede, sin dejar de serlo, 
poner en tela de juic io el primado del romano Pontífice so
bre toda la Iglesia, n i negar que Jesucristo concedió á San 
Pedro y á sus sucesores la suprema jur isdicción ec les iás t i 
ca , y por lo tanto el derecho de avocar á sí el conocimiento 
de las causas falladas por los obispos, no ménos que el de 
ordenar todo lo concerniente acerca del ejercicio de la ju r i s 
dicción eclesiást ica, t r ámi tes que han de observarse , é ins
tancias necesarias para que una causa pase en autoridad de 
cosa juzgada. Finalmente, el Concilio Vaticano acaba de 
afianzar como cosa dogmát ica su jur isdicc ión como ordinaria, 
en y pa ra todala Iglesia. 

As i como en lo secular tenemos el Tr ibunal Supremo de 

(1) V é a s e á Benedicto X I V , de S y n o á o dicecesana, l ib . I V , cap . V , n ú m e 
ro i.0 y siguientes. —Cardenal Sog l ia , Derecho p ú b l i c o e c l e s i á s t i c o s , l x h . I I , 
p á r . 35.—DEVOTI : I n s t . c a n o n , , l ib . I I I , tit. 15. 

(2) 1.° Fortunato, F e l i c í s i m o y otros p r e s b í t e r o s condenados en A f r i c a , 
apelaron al papa San Gornelio en el a ñ o 252. 2 . ° Marcia l y B a s í l i d e s , obispos de 
M é r i d a y Astorga , depuestos en un Concil io nacional , que se cree celebrado en 
L e ó n , h á c i a el mismo tiempo {año 250), acudieron al papa S a n E s t é b a n , que 
los r e c i b i ó en c o m u n i ó n . 3 .° Marcion, condenado y depuesto por el obispo de 
Sinope , por haber sido convencido del delito de estupro, a p e l ó á la Santa Sede, 
en el a ñ o 442, para que se le rest i tuyese á la c o m u n i ó n . 4.° Pr ivato , condena
do por un s í n o d o de noventa obispos, a c u d i ó á l a Santa Sede para que se le a d 
m i t i e r a á la c o m u n i ó n . 5 .° Pablo de Samosata, depuesto en un concilo de A n -
t i o q u í a , e l e v ó su causa al sumo pont í f ice F é l i x I en el a ñ o 262. 6.° Gec ihano , 
obispo de Cartago, fué depuesto el a ñ o 313 en un concilio numeroso, reunido 
en aquel la c iudad, y a p e l ó de aquella sentencia al papa M e l q u í a d e s , que le ab
s o l v i ó de?pues de examinar la causa. 7 .° S. Atanas io , injustamente conde
nado por los a r r í a n o s , y depuesto sucesivamente en los s í n o d o s de T i r o y A n -
t i o q u í a , a p e l ó á la Santa Sede, y obtuvo la a b s o l u c i ó n . Estos y otros hechos, a n 
ter iores al Concil io de S á r d i c a , prueban evidentemente que la Santa Sede u s ó 
de este derecho, anejo a l pr imado, desde los pr imeros t iempos, y que nadie le 
d i s p u t ó esta p r e r o g a t i v a , que vemos e jerc ida respecto á los obispos y c l é r i g o s 
agraviados , lo mismo en la Iglesia oriental que en la occidental . 
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Justicia, y lo mismo sucede en todos los países cultos, t a m 
bién la Igiesia tiene y necesita tener un Tribunal Supremo 
de apelación y ú l t ima alzada. En las lecciones anteriores he
mos visto, que éste no puede ser el concilio g-eneral, y que 
los nacionales tampoco podr ían serlo en muchos casos. 

Ya se ha manifestado en las lecciones anteriores , que 
los obispos decidían en los primeros tiempos todos los nego
cios de gobierno en sus respectivas diócesis , ex mquo et bono, 
y las causas criminales de los clérigos y graves con el pres
biterio ó sinodalmente. Pero, como podían abusar de su po
testad , por esto el Concilio primero de Nicea o r d e n ó , que 
los concilios provinciales, que debían celebrarse dos veces 
al año , s egún disposición del mismo, entendiesen sobre las 
quejas que los subditos interpusieran de los obispos ante d i 
chos concilios (1) , sin que estas apelaciones tuvieran m á s 
efecto que el devolutivo; de modo que este recurso se ad
m i t í a , como hoy decimos, en un solo efecto. 

Respecto á las causas de los obispos, tampoco era en 
aquella época lo ordinario que se apelara de la sentencia 
del concilio provincial ; porque, s e g ú n la disciplina de los 
primeros siglos, las causas debían terminarse en la misma 
provincia donde se incoaban , y así lo dispone el Concilio 
Antioqueno en el cánon 15, y el Milevitano en el 22 (2), or
denándose en a q u é l , para el caso en que hubiere discordia 
en el concilio provincial acerca de la condenación del obis
po, que se llamase á los de la provincia vecina, á fin de que 
fallasen la causa en un ión con los obispos comprovinciales. 

E n la Iglesia oriental se observó la misma disciplina, 
que se deja expuesta, hasta el Concilio de Constantinopla, 
celebrado el año 381, en el que se dividió dicha iglesia en 
cinco diócesis , y en su v i r tud se apelaba de la sentencia 
del obispo ante el concilio provincia l , y de éste ante el pa
triarca , ó en su caso el concilio diocesano, cuya disciplina 

(1) Lo vemos consignado en el c á n ó n 5.° de dicho Conc i l i o , que dice as í . 
«De l i i s , qui communione pr ivantur , seu ex c lero , seu ex laico ordine, ab 

» e p i s c o p i s per unamquamque provlnciarn sententia regu lar i s obtineat, u t h i , 
»qu i abjic iuntur ab a l i i s , ab al i is non rec ip iantur . R e q u i r a t u r autem, ne pu-
» s i l l a n i m i t a t e , aut contentione, aut al io quolibet episcopi vit io v ideatur a 
» c o n g r e g a t i o n e seclusus. Ut hoc ergo decentlus m q u i r a t u r , bene placuit annis 
» s i n g u l i s per unamquamque p r o v i n c i a m bis in aono conc i l la c e l e b r a r i , ut 
» c o m m u n i t e r ó m n i b u s s imul episcopis . provincias congregatis , discutiantur 
» b u j u s m o d i qusestiones. Ét s ic qui suo peccaverunt evidenter episcopo, excora-
» m u n i c a t i rat iooabi l i ter ab ó m n i b u s Eestirnentur, usquequo, vel in communi , 
vel e idem episcopo placeat humaniorem pro talibus f e r r é sentent iam, 

(2) C. ZT), q u w s t . V I , CÍUÍS. 2.a, p a r í . 2.a d e c r e t i 
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aprobó el de Calcedonia, pero, dejando al arbitrio de los 
que se quejaban que pudieran acusar á los metropolitanos 
ante el patriarca de la diócesis , ó ante el de Constantinopla. 

Resulta de lo dicho: 1." Que se apelaba de la sentencia 
del obispo ante el concilio provincial, 2.° Que en las cosas 
de fe se conoció y existió siempre el recurso á la Santa Sede 
del fallo del obispo, concilio provincial ó diocesano. 3.° 
Que en la Iglesia oriental se apelaba del obispo al concilio 
provincial, y de éste ante el patriarcal, que entónces se decía 
diocesano. 4.° Que generalmente las causas terminaban en 
la provincia, y la sentencia del concilio provincial pasaba 
en autoridad de cosa juzgada en las causas de los legos y 
c lé r igos , á u n cuando fueran obispos, sin que por esto se 
entienda que no se apelaba en aquellos tiempos á la Santa 
Sede, no obstante la sentencia del concilio. 

® . En el de Sárdica se confirmó lo que ya se hallaba 
en observancia, si bien allí se fijó de una manera ad
mirable la doctrina sobre las apelaciones á la Santa Sede, 
como lo demuestra el simple examen de los cánones 3.°, 4.° 
y 5.° E l cánon (1) tercero se refiere al obispo juzgado 
por el concilio provincia l , y dice, que si dicho obispo pide 
que se examine de nuevo la causa, se pondrá en conoci
miento de Su Santidad por los que entendieron en ella, ó por 
los obispos de la provincia inmediata; y si el Romano P o n t í 
fice determina que se vuelva á ver la causa, se verá por los 
jueces que designe, sometiéndose en un todo á lo que de
termine. Como se ve, no se habla de las apelaciones que se 
interponen ante la Santa Sede en úl t imo t é rmino , ó sea 
después de seguidos gradualmente todos los recursos, sino 
de la apelación interpuesta ante el Sumo Pontífice por el 
que hubiera sido condenado en el primer ju ic io , ó sea en p r i 
mera instancia; y como esto era nuevo, toda vez que s e g ú n 
la costumbre de aquellos tiempos y lo determinado por el 
cánon 14 del Concilio Antioqueno, se debía acudir del 
concilio provincial al de los obispos de la provincia inme-

M) G. I I I «Osius episcopus dixi t : 
Quod s i a l iquis episcopus judicatus fuerit in a l i -

*qua causa, et putat se bonam causam habere, ut i t erum conci l ium r e n o v e t ü r , 
» s i vobis placet, S. P e t r i apostoli m e m o r i a m honoremus, ut scr ibatur , vel ab 
>his, qui causam examinaru'nt, vel e t iam ab i l l is episcopis q u i i n provinc ia pro-
» x i m a morantur . Romano Episcopo, et si j u d i c a v e r i t renovandum esse j u d i -
» c i u m , r e n o v e t ü r , et det Judices: s i autem probaverit ta lem causam esse, ut 
« n o n replicentur ea, quse acta sunt, quse decreverit R o m a n a s Episcopus conflr-
» m a t a erunt. Si hoc ó m n i b u s placet, statuatur. Synodus respondit : Placet.v 
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diata por el que se considerara agraviado; de aqui es que 
dicho cánon 3.° estableciera una cosa nueva, á fin de re
pr imi r la audacia de los Eusebianos (1), que trataban de 
usurpar al Romano Pontífice su derecho en las causas del 
Oriente, Téngase además presente que la Santa Sede podía, 
en v i r tud del primado concedido á la misma por derecho 
divino, conocer en primera instancia de los asuntos que 
juzgase conveniente reservarse, ó en ape lac ión , ya cono
ciendo de ellos inmediatamente, ya delegando jueces que 
para ello fuesen á l a s provincias (2), ya, por ú l t imo, dispo
niendo á su prudente arbitrio lo que considerase conveniente 
en esta materia. 

E l cánon I V (3) habla del obispo depuesto por los obis
pos de la provincia, y dice, que si el depuesto apelase á la 
Santa Sede, no se provea su silla hasta que se falle la cau
sa por Su Santidad, E l cánon V (4) habla del obispo acusado, 
y que ha sido degradado por los obispos de la provincia; y 
se dice, que si ha apelado á la Santa Sede, y el Romano Pon
tífice cree justo que se vuelva á examinar la causa, se d i g 
n a r á manifestarlo así á los obispos de otra provincia i nme
diata, para que examinen todo con la mayor diligencia y lo 
resuelvan con arreglo á justicia. Pero si el obispo que ha 
apelado suplica á Su Santidad que mande para conocer del 
negocio presbí teros a latere suo, h a r á lo que estime conve
niente, y en su arbitrio está mandar legados, que j u n t a 
mente con los obispos juzguen la causa y tengan la autori
dad de la persona á quien representan, ó disponer que bas-

(1) DEVOTI. Ins t . c a n . , l ib . 3 . ° , tit. 15, párrafo 28, nota 1.a 
{2) I d . ib id . , párra fo 31. 
(3) « G a u d e n t i u s episcopus dixit: addendum est, s i p l a c e t , hu ic sententise 

>quam plenam sanctitate protul is t i , ut quumal iqu i s episcopus depositus fuerit 
» e o r u m episcoporum judic io qui in v i c i á i s commorantur locls , et proclamave-
»r i t agendum s ibi esse negotium in urbe R o m a : alter episcopus in eadem c a -
)»thedra post apel lat iouem ejus , qui videtur esse depositus, omnino non ord i -
» n e t u r : n i s i causa fuerit in judic io romani episcopi d e t e r m í n a l a . » 

(4) «Os ius episcopus d i x i t ; placuit autem, ut s i episcopus accusatus fuerit , 
» e t jud icaver int cougregati episcopi regionis i l l ius , et de gradu suo dejece-
» r i n t e u m , appellaverit qui dejectus est, et confuger i tad B e a t i s s i m u m E c c l e -
»si9e Romanas Ep i scopum, et voluerit aud ir i ; s i j u s t u m putaverit ub renovetur 
j»examen, scribere episcopis dignetur Romanus Episcopus, bis qui in finítima et 
>propinqua altera provinc ia sint, et ips i di l igenter omnia requirant , e t j u x t a 
* ñ d e m veritat is defflniant. Quod s i i s , qui rogat causara s u a m i t erum a u d i r i 
» d e p r e c a t i o n e s u a m o v e r i t Episcopum R o m a n u m ; ut e latere suo presby teros 
» m i t t a t , er i t in polestate ips ius quid velit et quid" aestimet: et s i decreveri t 
j>mittendos esse qui prsesentes cum episcopis jud icent , ut e t iam habeant a u -
» c t o r i t a t e m pevsonse i l l ius , a quo destinati sunt, erit in ejus arbi tr io : s i v e r o 
» c r e d i d e r i t sufficere episcopos provinciales ut negotio t e r m i n u m imponant , 
» f a c i e t quod sapient iss imo consil io suo j u d i c a v e r i t . » 
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ten los obispos provinciales para terminar el negocio (1). E l 
Concilio de Sárdica se celebró el año 347, y conviene tener 
presente esta fecha, para demostrar, que los recursos á la 
Santa Sede de las sentencias de los Concilios provinciales 
no sólo en los puntos de fe, sino también en las demás cau
sas , son de fecha anterior á ese Concilio, s e g ú n queda de
mostrado. 

Probado ya que las apelaciones á la Santa Sede son ante
riores al Concilio de S á r d i c a , no sólo de derecho sino t a m 
bién de hecho, no es necesario molestarse en rebatir el error 
de los jansenistas, que hacen derivar el derecho de apela
ciones á la Santa Sede de las falsas decretales de Isidoro 
Mercaíor (2). 

3. E l cánon Ad transmarina, de que hablan mucho los 
jansenistas, por burlarse de Graciano, prohibe á los presbí te
ros y demás clérigos inferiores apelar de las sentencias dadas 
por sus obispos sino á los concilios africanos, y á lo sp r imados 
de sus provincias , imponiéndoles la pena de incomunica
ción , si apelaren al otro lado del mar, y concluye diciendo : 
* A d transmarina autem qu i putaveri t appellandum, a nul la 
i n t r a A f f r i c a m i n communione suscipiatur. Graciano a ñ a 
dió las palabras siguientes : N i s i fo r te ad Romanam Sedem 
appeUaverint. I s autem qui appellaverit, ad eum , a quo ap-
pe l l av i t , r emi t t i non debet. No estuvo afortunado Graciano 
en esa al teración ; pero n i eso merecía tanto ruido , n i han 
estado más afortunados los jansenistas , que á su vez t a m 
poco entendieron bien el cánon (3). 

4 . Se entiende por apelación el acto de recurrir del juez, 
inferior á otro superior, para que éste vuelva á examinar y 
fallar la causa , y corrija y reforme la sentencia dada por 
aqué l . .Devolución es un acto por el cual el superior suple 
la negligencia del inferior, bien sea de oficio ó á petición de 
parte.Resulta de estas definiciones, que la apelación es acto 
judic ia l , y la devolución acto administrativo: que la primera 

(1) Los c á n o n e s I V y V de dicho Concil io tratan terminantemente de las 
apelaciones á Su Sant idad, s e g ú n resulta de lo que se deja manifestado. 

(2) Son en gran n ú m e r o los casos de varios p a í s e s , y desde el siglo I V a l 
V I I I inclusive , que c i ta el obispo Devot i . 

Por lo que hace á E s p a ñ a tenemos los recursos á l a Santa Sede de P r i s c i l i a -
no, obispo de A v i l a , á quien no quiso escuchar S. D á m a s o , y el de Genaro, 
obispo de M á l a g a , c u y a d e p o s i c i ó n a n u l ó Juan Defensor. , 

(3) C . p . 35, qucest. V I , causa I I , p a r t . I I Decret i . Lo que i m p o n í a n los obis
pos de Afr i ca no era e x c o m u n i ó n sino i n c o m u n i c a c i ó n . D á n d o s e por desa i ra 
dos por el apelante se negaban á t ra tar con él , y , como esto era un acto de c a 
r i d a d y c o r t e s í a , no se p o d í a ex ig ir que h i c i eran otra cosa. 
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se introduce é interpone por el agraviado, y la segunda pue
de ser de oficio , ó á petición de alguno (1). Tampoco debe 
confundirse la apelación con lo que llaman las decretales 
provocatio ad causam, que viene á ser un recurso de queja 
contra un agravio, antes de entablar demanda y para reme
diarlo gubernativamente. E l derecho de decretales lo dist in
gue terminantemente de la apelación (2). 

5 . Pueden apelar todos los que se consideren agravia
dos por alguna sentencia, pero han de hacerlo dentro de los 
t é rminos señalados por la ley, y en la forma que ésta, p re 
viene, á fin de que surta efecto. Se puede apelar de todas las 
sentencias que causan agravio irreparable, hasta dos veces, 
por cada una dé las partes, s e g ú n declaró Justiniano, y san
cionaron las Decretales: de modo que en caso de discordia 
pueden resultar cuatro apelaciones y cinco instancias. Para 
la apelación se dan diez dias, contados desde el momento de 
la apelación. Puede hacerse ésta por escrito, ó bien de pala
bra en el acto de la notificación, con sólo decir apelo y hacer 
que conste. 

O. Las reglas para saber de qué sentencia se puede ape
lar son las siguientes : 

a) No se admite la apelación al perseguido y condenado 
en rebeldía (3). 

b) Tampoco se concede este derecho después de dar tres 
sentencias conformes (4). 

c) No se apela de las sentencias interlocutorias, sino 
cuando producen agravio irreparable. 

d) Tampoco puede utilizarse este recurso en las causas 
.de visita y corrección. 

e) Este recurso ha de interponerse por medio de procu
rador, con poder en forma, y ante el juez de quien se alza 
la parte para ante el otro superior inmediato de aquél . 

Las Decretales establecen también estos curiosos aforis
mos jur íd icos . 

f ) Cesando el agravio cesa la apelación, s egún el axioma 
filosófico: Cum causa cessante cesset effectus[z^. 6.°, t í t . 28, 
l i b . 2.° de las Decretales). 

(1) V é a s e el tomo II de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 494. 
(2) « Si vero a gravamine ante l i t i s ingressum fuerit appellatum, hujusmo-

» di audietur appellans, quoniana s a c r i c á n o n e s e l i a m extra j u d i c i u m pass im 
» appellare permit tunt; nec solent hujusmodi d ic i appellationes , sed p r o v o c a -
» tiones ad causam. (Gap. V , tit. X X V I I I , l ib . 11 de las D e c r e t a l e s . ) » 

(3) V é a s e el tomo I I de nuestra obra de Proced imientos , p á g 494 y s igs . 
(4) L u g a r citado y e l tomo IIí de dicha o b r a , p á g . 390. 
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g) Se puede apelar á u n en causas de menor c u a n t í a : 

Pro minorihus ant leviorihus causis appellari potest (capi 
tulo I I , ibidem.) 

h) De la ejecutoria no se apela : a judice jur isdict ionem 
exequente non appellatur (cap. 29, ibidem). 

'9. Se conceden diez dias para util izar el recurso de ape
lación s e g ú n queda dicho, y este t é r m i n o , señalado por las 
Decretales, es tá en prác t ica en los tribunales eclesiásticos 
de E s p a ñ a en toda clase de negocios, á pesar de señalarse 
u n t é rmino menor en la ley de Enjuiciamiento c iv i l (1). Re
ducido el fuero eclesiástico á las causas meramente eclesiás
ticas, debe siempre regir ese decendio. 

%. E l capítulo I de Beformat. de la sesión 13 dice : 
« Que los reos aparentan muchas veces quejas y agravios 
» para evitar las penas y declinar las sentencias de los 
» obispos, impidiendo el proceso del juez con la evasiva de 
» la ape lac ión , y , para que no abusen en defensa de su i n i -
» quidad, del remedio establecido para amparo de la inocen-
» cia.. . decreta, que no haya lugar á la apelación antes de la 
y> sentencia definitiva del obispo, ó de su vicario general en 
» las cosas espirituales, de la sentencia interlocutoria, como 
» tampoco de n i n g ú n otro agravio, cualquiera que sea; n i 
» en las causas de visita y corrección, ó de aptitud é inepti-
« t u d , así como tampoco en las criminales, no teniendo 
» obl igación el obispo, ó su vicario, de deferir á semejante 
» ape lac ión , por í r ívola ; sino que pueden continuar el p ro -
» cedimiento sin que obste ninguna inhibición emanada del 
» juez de apelación, n i tampoco pueda ser obstáculo al efecto 
» n i n g ú n uso ó costumbre contraria, aunque sea inmemo-
» r i a l , á no ser que el agravio alegado sea irreparable por 
» la sentencia definitiva , ó que no pueda apelarse de ésta, 
» porque en tales casos quedan en su vigor los antiguos es-
» tatutos de los sagrados cánones .» 

E l capí tulo I I de Beformat. , de la misma ses ión , dice, 
'< que la apelación en las causas criminales , cuando h á l u -
» gar á admit i r la , de la sentencia del obispo ó de su vicario 
» general i n spiHtualibus , si aconteciere que ha de come-
» terse i n partibus por autoridad apostólica á a l g ú n juez fue-
» ra de la curia romana, se delegue para esto al metropoli-
» t año , ó á dicho su vicario general, y si aquél fuere sospe-

(1) V é a s e el tomo 11 de nuestra obra de Procedimientos , p á g . 4S4 y s iguien
tes ; tomo I I I , p á g . 390. 
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» dioso por alguna causa, ó dista más de dos dietas ó jo rna -
» das leg-ales de camino, ó se ha apelado de é l , se delegue 
» para ello á uno de los obispos más p r ó x i m o s , ó á sus v i -
y> carios, pero nó á jueces inferiores. >> 

E l capítulo I I I de Reformat, de dicha sesión, previene, 
« que el apelante en causa criminal de la sentencia del obis-
» po ó de su vicario, ha de presentar necesariamente al juez 
» ante quien ha apelado los autos de la primera instancia, 
» sin cuyo requisito y sin haberlos visto no pueda éste pro-
» ceder á su absolución. A este efecto el juez de quien se ha 
» apelado debe entregar gra t i s los autos dentro de treinta 
» dias al que los pidiere, y , de no hacerlo asi, t e rmínese en 
» jus t ic ia y sin ellos la causa ape lada .» Las disposiciones 
dictadas por el mismo Concilio en la sesión 24, cap. 20 de 
Reformat. i n genere, quedan ya consignadas (1). 

I>. E l papa Benedicto X I V , viendo los muchos abusos 
que se cometían con las inhibitorias de j u r i s d i c c i ó n y ape
laciones indebidas, dió en 1742 su bula A d m i l i t a n t i s Eccle-
sice régimen, para prohibir las inhibiciones en muchos casos, 
y dar algunas reglas moderadas acerca de la admisión ele 
apelaciones. 

Prohibe, pues, las inhibitorias en más de treinta casos, 
con lo cual mejoró mucho la adminis t ración de justicia. E n 
tre ellos son los más notables : 1.° La prohibición de admi
t i r inhibitoria en autos de visita. 2.° Sobre nombramiento de 
tenientes por exceso ele feligresía, ó gran distancia. 3.° So
bre licencias de predicar á u n á los exentos, y en general todo 
lo que se refiere á la cura de almas. 4.° Sobre seña lamien to 
de plazo al prelado para castigar al regular exento que delin
quiere fuera del claustro. 5.° Sobre censuras contra concubi-
narios, clérigos ó legos. 

E l papa Benedicto renueva las disposiciones del Conci
l io acerca de apelaciones, y l imi ta varias atribuciones, que 
ten ía ántes el cardenal prefecto, para admitir apelaciones y 
avocaciones de causas ad effectum comparandi. Manda tam
bién que no se admitan apelaciones sin copia autorizada de 
la sentencia definitiva, á ménos que el juez apelado se ne
gare á darla. 

UO. La ley de Enjuiciamiento c iv i l dispone, « q u e el 
» juez admit i rá la apelación si se interpusiere en tiempo y 

(1) V é a s e en el mira. 6 .° de la l e c c i ó n X L donde se a n o t ó y a lo relat ivo á l a 
a p e l a c i ó n por no truncar el capí tu lo como allí se d i jo . 
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»forma sin sustanciacion alguna , y remi t i rá los autos a l 
» t r ibuna l superior dentro de seg-undo dia , citando y empla-
»zando previamente á los procuradores de los litigantes 
»pa ra que comparezcan ante él.» 

Los autos quedaban antiguamente en los tribunales 
eclesiásticos de quienes se apelaba, y se daba al apelante 
un traslado ó letras remisoriales y compulsoriales de los 
mismos , á las cuales se daba el nombre de apostólos , pues
to que eran enviados de una á otra parte. E l plazo para pe
dirlos era el de treinta dias, contados desde aquel en que 
se apelaba (1). 
11. De las sentencias del sufragáneo se apela al metro

politano , y de éste ante el Nuncio de Su Sant idad, quien 
comete el conocimiento de la causa á la Rota (2) ; á cuyo 
efecto el apelante presenta un escrito al Nuncio de Su San
tidad en E s p a ñ a , pidiendo se sirva cometer á la Rota el co
nocimiento de la causa apelada, según consta por los autos 
recibidos allí , porque boy no se dan apóstolas (3) , sino que 
se remiten al Tribunal superior los originales. 

E l auditor del Nuncio manda por un decreto marginal 
que pasen los autos al abreviador. Este extiende un buleto, 
dando comisión á un auditor para conocer del asunto como 
ponente. Otros dos auditores, que forman el tu rno , se l la 
man corresponsales. E l procurador recoge el breve, firmado 
por el Nuncio ó su asesor , y le presenta al auditor ponen
te , quien firma el auto de aceptación , mandando se una á 
los autos de su referencia. En la des ignación de ponente se 
sigue turno riguroso. 
1®. El plazo para la presentación del apelante ante el 

superior , no se designa por derecho canónico , s iguiéndose 
por lo mismo entre nosotros lo preceptuado por la ley ci
v i l (4) ; pero no sucede lo mismo respecto al tiempo en que 
debe terminarse la causa. E l derecbo de decretales señala 
el t é rmino de tres años al tenor de la decretal de I l o n o -

(1) V é a s e el tomo 11 de nuestra obra de Proced imientos , p á g , 505. 
(2) V é a s e el tomo I I I de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 398 y s i 

guientes. L a s apelaciones no deben hacerse á la R o í a , sino á Monseñor el Nun
cio de Su Santidad. 

(3) E n t i é n d e s e esto de las sentencias deflnitivas ó de las apelaciones a d m i 
t idas en ambos efectos , pues t o d a v í a se dan de los autos cuando se admite la 
a p e l a c i ó n en un solo efecto. 

(4) V é a s e el tomo I I I de nuestra obra de Proced imientos , p á g . 365 y s i 
guientes. 
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rio I I I (1). E l Concilio de Trento lo redujo á dos años para 
la primera instancia (2) , y respecto.á la seg-unda, previene 
á los jueces que procuren abreviar la t rami tac ión , 

13. La casación está, reconocida en el derecho c a n ó n i 
co contra las sentencias notoriamente nulas. 

Una vez que l ian recaído tres sentencias conformes , no 
cabe ya apelar m á s . Tanto en este caso como en el otro de 
no baber apelado ántes ó baber apelado fuera de t iempo, se 
declara por el juez que su sentencia pasó en autoridad de 
cosa juzg-ada , y se procede á la ejecución ; devolviendo los 
autos del t r ibunal metropolitano, ó de la Rota al inferior, ' 
para que proceda á la ejecución de la sentencia, dando al 
efecto la Rota las letras llamadas ejecutoriales. 

E l t í t . 27 del l ibro I I d é l a s Decretales trata de sententia 
et re judica ta . Es notable en este t i tulo la doctrina que es
tablece que la sentencia contra la nulidad de matrimonio 
nunca pasa en autoridad de cosa juzgada (3). 

E l recurso de casación es ant iquís imo en la Iglesia, 
como que ya lo citaba el gran papa San Gregorio Magno el 
año 600 (4): Sententia contra leges canonesveprolata, l icei 
non s i t appellatione suspensa , non potest tamen suhsistere 
i y so j u r e . Inocencio I I I , en una Decretal dirigida alpatriarca 
de Jerusalen , sobre contumacia del plebano de San Márcos 
de Venecia , anula unas sentencias diciendo : Prmlictas 
cassavimus sententias, immo cassas denuntiavimus (5). 

Este recurso de casación sólo corresponde al poder su
premo, y por tanto al Romano Pontífice ; pero boy sería d i 
ficilísimo en la práct ica . Con todo , si la injusticia fuese tan 
grave y notoria , que el Papa creyese deber entender en el 
asunto , lo pasar ía á la Signatura de Justicia, que entiende 
en asuntos de casación. 

Pasado el decendio , y la sentencia en autoridad de cosa 
juzgada, se dan cuatro meses para la ejecución d é l a sen
tencia, por plazo regular y ordinario , pues podrá acortarse 
ó alargarse el plazo á voluntad del juez (6). 

(1) Gap. X X , tit. I , l ib . I I . Aunque la Decretal habla acerca de las causas 
delegadas , los decretalistas lo interpretaron de todas las causas . 

(2) V é a s e el tomo I I I de nuestra obra de Procedimientos , p á g . 387. 
(3) Cap, V i l , tit. X X V I I del l i b . I I de las Decretales . 
(4) Gap. I del mismo t í t u l o . 
(5) Cap. I I , tit . : v rde l m i s m o l i b r o . 
(6) E s muy notable este pasaje consignado en el cap. X V , tit . X X V I I , l i 

bro I I de las Decretales. «Gum post decem dierum spat ium sentent ia in aucto-
» r i t a t e m re i transeat judicatse qui ad provocationis subsidium i n t r a id tempo-
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Todavía si la sentencia es contra alguna iglesia tiene 

és ta , á t i tu lo de menor , el beneficio de res t i tución i n inte-
g r u m , durante cuatro años . Este beneficio del cuadrienio, 
reconocido en el derecho de Decretales (1) , lo tiene t amb ién 
contra los contratos perjudiciales y contra la confesión per
judic ia l , ó nociva á su derecho, hecha en juic io . Es m á s : las 
Clementinas (2) conceden derecho para pedir la res t i tuc ión 
a l cuadrienio si hubo lesión en esto. 

» r i s non r e c u r r i t appellandi s ib i ad i tum denegavit. . . sed nec executionem ip-
» s ¡ u s sententise ideo convenit r e t a r d a r i , l icet ad hoc agendum quadr imes tre 
» t e m p u s regular i ter s it s t a í u t u m . » Sigue l u é g o ampliando esta p r á c t i c a . 

(1) Cap. X , t í t . X X I , l i b . I del sexto de Decretales. 
(2) Gap. ú n i c o , t í t . I X , l ib . I de las C l e m e n t i n a s . 

FIN DEL TOMO PRIMERO. 

TOMO I . 24 
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APÉNDICES. 

APÉNDICE NÚM. i . 

Comisión de San Gregorio Magno á Juan Defensor, a l venir á 
España , y fórmula de la sentencia 'dictada por éste en la cansa 

de Genaro , Obispo de Málaga. 

G R E G O R I U S JOANNI D E F E N S O R I IN NOMINE DOMINI E U N T l 

I N H I S P A N I A M . 

In priniis reqü i íendum est de persona Presbyteri dilectissimi Fra-
t r i s , et Coepiscopi nostri Januarii, et si ita se veritas habet, sicut 
ejusdem Episcopi petitio continet, in Ecclesiam atque in locum suum 
modis ómnibus idem Presbyter revocetur. Si aüteni dictum fuerit, 
quia contra ipsum causa aliqua mota, sive probata est, subtiliter ipso 
prassente, et pro se rationem reddente, quaeréndum est, et genus 
causee , et modus probationis , ut ex hoc recté coiligere valcas u t rum 
adhuc in exilio demoran, an certé in Ecclesiam suam, et officium 
suum debeat revocari. 

De suprascripti vero Episcopi persona Jioc statuendum est . ut si 
mil la contra eum criminalis causa, quae exilio vel depositione digna 
est, mota sive probata est, is qui eo superstite Episcopus perverso, ac 
contra cañones in Ecclesia ejus ordinari praesumsit, Sacerdotio 
privatus, ab omni ecclesiasticó ministerio repellatur. Qui eíiam ci-
dem dilectissimo Januario Fra t r i , et Coepiscopo nostro tradendus est, 
ut aut ab ipso in custodia habeatur, aut certc ab eo ad nos per omnia 
transmittatur. Episcopi vero qui eum ordinaverunt, vel ordinationi 
ejus consentientes interfuerunt, in sex mensibus Dominici corporis, 
et sanguinis communione privat i , agere poenitentiam decernantur 
in monasterio: et suprascriptus Januarius loco et ordini suo modis 
ómnibus reformetur. Si vero communione privatis mortis contigerit 
imminere periculum benedictio eis Viatici non negetur. Si autem 
Episcopi in praejudicium condemnationis. vel depositionis memorati 
Episcopi, se metu Judiéis consensisse, ac talia fecisse non sua spontc 
fassi fuerint, et tempus eis abbreviandum est, et modus pceniten-
tiae temperandus. Si vero ille qui locum ejus invasit, de hac fortassé 
luce migraverit , et alter ordinatus est; quia levior culpa videtur, 
eum non quasi isti superstiti, sed successisse defuncto videatur, Epis-
copatus i l l i officium ab il la Ecclesia tantummodo interdicatur, ut i n 
alia Ecclesia, quae Sacerdote vacaverit, si electus fuerit, possit esse 
Episcopus , ad Malacitanam tamen Ecclesiam nunquam aliquo modo 
reversurus. Gloriosus autem Comitiolus quidquid praedictus Episco-
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pus per violentiam , atque insecutionem ipsius expendisse , vel dam-
n u m pertulisse dato sacramento firmaverit , eidem Episcopo restitue-
rc condemnetur. Si autem aliter quam antefati Episcopi petitio con-
t inc t , actum esse forsitan perhibetur, subtilitér qua!rendum est, et 
veri ta te cognita, cura Dei timore, quod justitiae ordo suaserit judi-
candum. 

Quia crgo Stephanus Episcopus, in odio suo, quíedam ficta, et de 
í'alsis se capitulis aecusatum, ñeque aliquid ordinabiliter factuni, sed 
injusto se asserit condeinnatum; diligenter q u é e r e n d u m est, primo si 
j u d i c i u m ordinabiliter est habitum , aut si alii aecusatores , aiii testes 
fuerunt. Deinde causarum qualitas est examinanda, si digna exilio, 
vel depositione fuit. Aut si eo pnesente sub jurejurando contra eum 
testimonium dictum est, seu scriptis actum est, vel ipse licentiam 
respondendi, et defendendi sehabuit. Sedet de personis aecusantium 
ac testificantium subtilitér quEerendum est: cujus conclitioms, cujus-
que opinionis, aut ne inopes sint , aut ne forte aliquas contra praedi-
ctum Episcopum inimicitias habuissent, et utrum testimonium ex au-
ditu dixerunt, aut certo se scire specialiter testati sunt, vel si scri
ptis judicatum est, et partibus prsesentibus sententia recitata est. 
Quod si forte bsec solemniter acta non sunt, nec causa probata est, 
quse exilio , vel depositione digna sit, in Ecclesiam suam modis óm
nibus revocetur. Hi vero qui eum contra Dei t imorem, et canonum 
statuta condemnaverunt, excommunicati in monasterium ad agen-
dam poenitentiam in sex mensibus sunt mit tendi: ita sane ut si 
cuiquam eorum mortis contigerit imrriinere discrimen , Viatici ei be-
nedictio non negetur. Ipse autem , qui eo vívente locum ejus temera
rio ambivi t , privatus Sacerdotio ab omni ministerio ecclesiastico re-
pellatur , atque eidem dilectissimo Fra t r i , et Coepiscopo nostro trada-
tur , ut eum aut ipse ad nos transmittat , aut apud se in custodia ha-
beat. Episcopi vero qui eum ordinare pr íesumserunt , vel perversa; 
ipsius ordinationi prcebuere consensum , iidem communione privati, 
sex mensibus ad agendam poenitentiam in Monasterio deputentur. Si 
autem Episcopi in preejudicium condemnationis, vel depositionis 
memorati Stephani se metu Judiéis consensisse, ác talia se fecisse 
non sua sponte professi fucrint; tempus eis abbreviandum est, et 
modus pcenitentiae temperandus. Si igitur is, qui prsedicti Stephani 
locum invasit, fortasse defunctus est, atque alius in Ecclesia ejus 
Episcopus ordinatus est: i l lud de eo statuendum est, quod superius 
de causa Fratris, et Cocpiscopi nostri Januarii diximus. Quod si forte 
aliqua de objectis contra memoratum Stephanum Episcopum proba
ta sunt, aliqua vero doceri minime potuerunt: cauta omnino consi-
deratione pensandum est utrum ieviora Capitula , an certe graviora 
probata sint, ut eis qualiter deíinitionem tuam formare debeas, pos-
sis scire. Glorlósus vero Comitiolus, si suprascriptus Episcopus inno-
cens esse claruerit , quidquid de robus ejus, vel Ecclesiae ipsius tuli t , 
ei sine aliqua restituat dilatione. Sed et quEeque se in persecutioncm, 
ac violentiam ejus expendisse , vel damnum ídem Episcopus pertulis
se juraveri t , ídem memoratus gloriosus Comitiolus reddat, ac satis-
faciat. Si autem talem culpam antedictum Episcopum commisisse 
constiterit, quod absit, ut constet eum non irrationabiliter fuisse de-
positum : eadera ejus depositio confirmetur, et Ecclesiíe res suse om-
nes restituantur , qu?e, ablatse claruerint; quia delictum_ personae in 
damnum Ecclesise non est convertendum. Si enim, ut dicunt, Comi
tiolus defunctus est, ab hserede ejus quoe ab i 11 o injusto ablata 
s u n t , sine excusatione reddantur. 
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SENTENTÍA JOHANNÍS DEFENSORIS. 

ht nomine Domini. Imperatore i l lo , i l l a die . i l l a Indicüone. 

Ule cui officium cognitoris injungitur, ita se pura , ac intemerata 
conscientia debet in ómnibus exhibere, ut ex his qua; j n aliis judi -
cat, ipse ultionem íeterni examinis non incurrat. Dum igitur ex de-
putatione beatissimi, atque apostolici Domni mei P a p » Gregorii, ego 
Johannes Defensor inter Januarium Episcopum Malacitana; civitatis, 
atque inter i l los, et illos Episcopos cognitor resedissem, necesse habui 
causam prssdicti Januarii interna inquisitione discutere , et a parti-
bus subtiliter quíerere veritatem , si ut petitio ejus c o n t i n e t t r a n s -
missis Clericis a memoratis Episcopis una cum hominibus gloriosi Co-' 
mit iol i de Ecciesia fuerit violenter abstractus. Qui dum multa contra 
se invicem, sicut gesta testantur, objicerent, ad conclusionis Üunc 
utraque partes aliquando terminum pervenerunt, pétenles me de 
agnitis deberé judicare. Undé sollicite relegens ouse acta sunt, et ve
ritatem diligenti investigatione perquirens, nuliam in antedicto Ja-
nuario culpam , quíe exilio vel depositione digna esset pun i r i , sed 
magisi l lum ejectum de Ecciesia violenter inveni. Et quamquam hu-
jusmodi temeritatem legum censura detrictissime feriat; ego tamen 
legum vigorem sacerdotali moderatione temperans , mediis sacro-
sanctis Evangeliis , quibus praesentibus ab initio in hoc cognitor 
resedi judicio , ea quae contra eum statutasunt, licet jure non te-
neant, nec alicujus sint moment i , injusta tamen, et i n ñ r m a esse 
pronuntio, atque i l los , et illos memoratos Episcopos, qui postposita 
consideratione sacerdotali, in fratris sui praejudicium , atque condem-
nationem injuste et contra Dei timorem versati sunt, condemnans, 
in monasterio recipiendos ad agendam i n tempus poenitentiam statuq, 
atque decenio. í l lum vero qui loeum antedicti sanctissimi_ Januarii 
contra sacrorum Canonum statuta nequiter prsesumsit inyadere, 
condemnans , privari sacerdotio, et ab omni ecclesiastico ordine re-
moveri statuo : ut et hoc quod male est adeptus amit tat , nec ad offi
cium quod ante indigne gesserat, revertatur. Saepe dictum autem 
sanctissimum Januarium Episcopum absolutum loco suo in Episcopa-
tusgradu Deo auctore rever t í , ac modis ómnibus reíbrmari constituo. 

APÉNDICE NÚM. 2. 

Bula de Urbano 11, concediendo á los reyes y ricos-hombres de Aragón 
el patronato de las iglesias en pueblos de conquista (1095). 

«Urbanus episcopus, servus servorum Dei, Petro carissimo sibi 
i n Christo filio Hispaniarum Regi excelentissimo ejusque succesori-
bus rite substituendis in perpetuum.—TUÍB , dilectissime fili , devo-
tionis affectu , per venerabilem fratrem nostrum Aymericum Pinna-
tensis Monasterii Abbatem , acceptis litteris circa Sacrosanctam Ro
manan! Ecclesiam agnito, lEetitia haud módica mentís exhiiaratus est 
animus. Sed u t verum fatear, eisdem perlectis, ira; perturbationis 
nimise commotioni immutatus nec immerito ex earum namque indi
cio , dilectionis et reverentiae , quam erga S. R. Ecclesiam semper ha-
b u i s t i , et habes, magnitudinem cognovi, quantumquein ea confidas, 
quam devote et fideliter animse tuas salutem ejus orationi committas 
advertí ; ex fine vero eammdem tantam verum confeci abusionem» 
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quse ruenti mese longé a suo statu dimoíae , majorem quam credit pos-
set, iramitteret stuporem. Te scilicet pro bonorum numcrositate, 
rnalorum multíplicatione perferre; et pertúrbala prosperitate tribula-
tionum in innocentiam tuam catervas (imde auxilia et consilia 
praecipue procederé deberent) irruere. Siquidem , quam^nter moder
nos regnorum Rectores quorum plerosque animarum suarum , ne
gligentes vel penitus oblitos, utpote ab omni sequitatis itinere devios, 
planarn viam ad mortem ducentem sequi ingemiscimus te fere solum 
divino affíatum spiri tu, angustias ad vitam ducentes elegisse videa-
mus , cum justitise rigore constanter insistere , Ecclesiarum tranquil-
l i tat i et paci studiosi invigilare , pupi l lorum, et orphanorum defen-
sionejugem operara da ré , paganse gentis depressioni et coarctationi, 
christianae vero exaltationi et arapli í icat ioni , cum summa incessan-
ter strenuitate insudare. Et ut breviter concludam, cum totius mali 
pulsioni, lotiusque boni exercitiis, efíicaciter incumbere gaudeamus, 
ipsi íum , preetiosorum fructuum agnoscentes arborem , officio suis 
venerari ac extollere deberent, cui scilicet Regni Antistites, quibus 
pro assidua experientia tantorum meritorum tuse specialius veneratio-
ni tuisque obsequiis esse insistendum, in te pretaxatarum l i t íerarum 
pandit series insurgunt. Et quia humi l i Christo conformatum patien-
tise clipseum nolle objicere vident, tamquam erectis contra te calca-
neis deprimere et coiítundere mansuetudinera non erubescunt. Verum 
ne i l lorum temeritati solum tibí tantarura injuriarum dedecus ar-
bitreris inferre : advertere tua potest prudentia eos non minus in apos-
tolicam auctoritatera peccare, dum ea qufe prsedeccessor meus, Ale-
xandcr videlicet secundus, et mea post illura parvitas , tui patris ce-
lebris memoriíe Regis Sancii rationabilitcr concessit pet i t ioni , frivo-
lis suis ratiocinationibus in i r r i tum conantur reducere, casos niten-
tes labore nodum in scirpo invenire. Sed ne verbis diutius immore-
m u r , his , et eorum causis demonstrandis, quaí constituturi sumus, 
praemissis, ad rem deveniamus. Quoniara igitur pnedictorum episco-
poruin tantam videmus indiscretionem et tara nullam dispensationis 
recogitationem, quae jara pridem , ut superiüs diximus, concessa sunt; 
modo prasentis priviiegii munimine firmantes , ex auctoritate Omni-
potentis Dei Patris et F i l i i , et Spiritus Sancti, et B. Mariaesemper 
Virg. Beatorumque Apostolorum Petri et Pauli , necnon et Sacrosan-
ctae R. E., et ad u l t ímum nostrse divinitus concessa parvi tat i , statui-
mus , t i b i , carissime fili Petre, tuique Regni successorura , ex genere 
tuo rite substituendorum juris esse, ut Ecclesias villarum tara earum, 
quas in saracenorum terris capere potueritis , quam earum , quas 
ipsi in Regno vestro sediíicari feceritis, vel per quaj volueritis Monas-
teria (sedibus dumtaxat episcopalibus exceptis) distribucre liceat vo-
bis. Etne apud matrera, cujus voluntatibus et prseceptis exsequendis 
semper promptissimus ext i t is t i , repulsara in parte aliqua patiatur 
petitio , tu i queque Regni proceribus eamdera licentiam concedentes, 
eoderaque il lam privilegio , et eadem auctoritate corroborantes , san-
cimus, ut Ecclesias quas i n saracenorum terris jure belli acquisiverint 
vel in propriis hceredilatibus fundaverint, sibi, suisque hmredibus 
cum pr imit i i s et decimis , propriarum dumtaxat hmreditatum (dura-
modo cura necessariorum adrainistratione divina in eis raysteria rite 
a convenientibus personis celebrari faciant) eis liceat retiñere ; vel 
quarumlibet capellarum vel raonasteriorum ditioni subdere. Tu au
tora , Serenissirae Rex, tuique posteri et superni Patris, et ejusque 
taraquara specialibus filiis tanta; prcerogativee dona vobis conferí 
semper memores Matris , tales fieri l abóra te , ut ipsis in nullo abu-
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tentes , sed jam memorati Regis Sancii per omnia conservationem se-
quentes , post momentanei regni gubernacula , feliciter ad Regis Re-
gum congregati pervenireque mereamini consortium. Hane ergo nos-
tram constitutionem , perpetua cupientes stabilitate teneri ; ómnibus 
notum esse volumus , (juod quisquis contra eam temeré venire volue-
r i t , totius christianitatis expulsus consortio, anathematis judicio sub-
jacebit; qui autem pia i l lam veneratione servaverit, et Apostolicse 
benedictionis gratiam, et aeternae retributionis consequatur abun-
dantiam, amen, amen, amen. Datum Rornte , i6 Kal. M a i i , per manus 
Joannis S. R. E. Diaconi Cardinalis , et Prsesignatoris D. Urbani P. P. 
2 , anno Dominicífi íncarnat ionis 1095, IndictioneS, anno Pontific. 
ejusdem Domini 8(1),—Sanctus Petrus.—Sanctus Paulus.—Urbanus 
Papa.» 

APÉNDICE NÚM. 3. 

Bula de Mar tino V á D . Juan Contreras , declarándole primado 
de la Iglesia de España. Año 1424. 

M A R T I N U S , E P I S C O P U S , SERVUS SERVORUM D E I : AD P E R P E T U A M 
R E I MEMORIAM. 

Ex susceptaB servitutis officio de cunctis orbis ecclesiis quibus Nos 
Apostolicae pertulit excellentia dignitatis studiis cogitare tenemur 
assiduis, ut illae earumque Pastores consilii coelestis dispositione in 
partem sollicitudinis evocati congruis perfruantur praerogativis et 
nonoribus, nostri dona ministerii favorabiliter impertimur. Venera-
bilem igitur Toletanam Ecclesiam paternis (u t decet) complectentes 
affectibus, quodque illius consideratione et intui tu Archiepiscopus 
Toletanus, pro tempere existens, PRIMAS EST, et propterea Venerabi-
l i um Fratrum nostrorum Patriarcharum, ad instar quorum ad Pri-
matum (LICET NOMINE DUMTAXAT DIFERAT) eadem existant dignitates 
quod praeeminentia dignitatis administralis attollendus sit sequani-
miter recensentes ad omnis ambiguitatis dubium (quod forsan apud 
aliquos orir i posset in posterum penitus submovendum, venerabilem 
Fratrem nostrum Joannem, et successores suos pro tempere existen
tes, Toletanos Archiepiscopos, i n nostris et successorum nostrorum 
Romanorum Pontíficum Capellis, generalibusque consistoriis, et Con-
ciliis ac quibuslibet aliis publicis ac privatis locis, ultra Sedis Apos
tolicse Notarios, ac omnes et singulos alies (et promotos) qui Prima
tes et electores Imperii non fuerint, Archiepiscopos locum tenere, 
illisque preeponi ac praiíerri deberé, necnon ómnibus et singulis 
praírogativis, privilegiis et insigniis ; quse dictis Patriarchis com
peteré poterunt, u t i at gaudere libere liciteque possint, auctoritate 
Apostólica tenore prsesentium decernimus et declaramus; non ob-
stantibus constitutionibus Apostolicis, statutis et consuetudinibus 
ecclesiarum , et locorum quorumlibet, juramento , Apostólica con-

(1) E s t a fecha es dudosa : v é a s e esta Bula con su o r t o g r a f í a de l a é p o c a en 
l a Hi s tor ia E c l e s i á s t i c a de E s p a ñ a , por D. Vicente de l a Fuente , tomo I I I de l a 
segunda e d i c i ó n , p á g . 522, donde se publ ica , conforme á la copia que conserva 
l a R e a l Academia de la H i s t o r i a , l a cual no lleva fecha. 
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í i rmatione , et quavis alia í irmitate roborationis, caíterisque contra-
riis quibuscumque; nul l i licet etc. Datum Romee , apud Sanctos Apos
tólos , Séptimo ¿alendas Aprilis , Pontificatus vero nostri anno undé
cimo {i) . 

APÉNDICE NÚM. 4. 

Bula de León X sobre provisión de las Prebendas Doctoral y 
Magistral, en 1521, confirmando y ampliando las de Sixto I V 
é Inocencio. 

Leo Papa X, ad perpetúan! memoriam. In suprema Apostóli
ca; Sedis specula, meritis, licet imparibus , divina dispositione con-
st i tut i , circa statum et honorem singularum praesertim Metropolita-
narum, et aliarum Cathedralium Ecclesiarum, quarum cura nobis 
imminet generalis, feliciter considerantes, sollicitis studiis intendi-
m u s , et ut illae in suis junbus et bonis praesertim votivis, in spiri-
tualibus temporalibusque , ad Omnipotentis Dei laudem proficiant 
incrementis ; opem et operam eííicaces quantum nobis ex alto conce-
di tur , favorabiliter adhibemus, ac ea quse propterea a praedecessori-
bus nostris Romanis Pontiíicibus provide emanarunt, nostrae appro-
bationis munimine solidamus, et alias desuper disponimus prout in 
Domino conspicimus salubriter expediré ; dudum siquidem , fel. re
record. Sixto Papse IV, prcedecessori nostro, pro parte universorum Ar-
chiepiscoporum ac dilectorurn filiorum Metropolitanorum, et aliarum 
Cathedralium Ecclesiarum Castellse et Legionis Regnorum expósito, 
quod ipsarum Ecclesiarum Canonicatus, tam Apostólica, vigore 
gratiarum expectativarum specialium et aliarum reservationum ac 
alias, quam ordinaria auctoritatibus, propter inordinatos favores per-
ssepe conferebantur viris parum litteratis, adeo ut nonnunquam eve-
n i re t , quod nullus earumdem Ecclesiarum Canonicus graduatus exis-
ta t , cnjus consilio et auxilio jura tueri , et bona occupata recupera-
r i , et alia negotia utiliter et salubriter dirigi valerent, in non modi-
cum dictarum Ecclesiarum detrimentum, et honoris et reputationis 
diminutionem, et quod si ex Canon, aut integris vel dimidiis Portio-
nariiscujuslibet earumdem Ecclesiarum continuo unus esset Magister, 
seu Licenciatus in theologia, et unus Doctor aut Licentiatus in utro-
que vel altero j u r i u m , prsefato earumdem Ecclesiarum decori et ve-
nustati, ac prospero et foelici regimine utiliter provideretur, dictus 
Sixtus prsedecessor, ipsorum Archiepiscoporum, Episcoporum et ca-

{útulorum hujusmodi supplicationibus inclinatus, per quasdam suas 
itteras statuit et ordinavit, quod de duobus Canonicatibus et totidem 

praebendis, qui primo per cessum vel decessum , aut quam vis aliam 
dimissionem illos obtínentium extra Romanara Curiara i n quibusvis 
mensibus siraul vel sucessive vacarent in qualibet Ecclesiarum ea
rumdem, etiara si dispositione Apostólica ex quavis causa, non taraen 
i n prima vice generaliter reservati í b ren t , perpetuis futuris tempori-
bus , quoties illos vacare pro tempere contigerit, uni qui i n Theolo
gia Magister seu Licentiatus, et alteri qui altero j u r ium Doctor seu 
Licentiatus existeret, posset et deberet, una cura capitulo cujuslibet ea-

(1) E s t á copiada de la defensa del Pr imado de la Santa Ig les ia de Toledo 
por el Dr . D. Nicasio Sevil lano , cap. 5 .° , pag. 207. 
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rundem ordinaria auctoritate provideri in ómnibus et per omnia per-
inde ac si aliquee gratiae expectativíe spcciales vel generales reser-
vationes , et nominandi seu nominatis coníerendi facultates , et mán
dala ab eodem Sixto praedecessore nostro , seu Sede Apostólica , vel 
suis Legatis , seu alias ej us auctoritate , et Regum, Ducum, et Prin-
cipum vel prselatorum , aut quavis alia consideratione nullatenus 
emanassent, seu in posterum emanarent, ita tamen , ut de eis , qui 
primo Doctori, vel cum rigore examinis Licentiato i n altero j u r i u m , 
et aliis qui postmodum vacarent simul vel successive canonicatibus 
et praebendis hujusmodi Magistro , vel Licentiato in Theologia provi-
deretur , et inter Doctores et Licentiatos eosdem ad illos pro tempere 
nominatos , i l l i qui de nobili genere procreati íbrent aliis non nobili-
bus, et inter ipsos nobiles , qui utroque párente nobiles forent nobi-
libus ex altero tantum et inter ex utroque, vel único latero tan íum no
biles de majori nobilium genere procreati per eosdem Ordinarios col-
latores et capitules prseligerentur, qui si in eadem ecclesise benefic. 
et alias sic qualificati reperirentur, aliis praeferrentur, sicque per-
petuis futuris témporibus observaretur , decernens ex tune omnes et 
singulas gratias , accepíiones , provisiones , annexiones , et incorpo-
rationes et alias dispositiones , processus, sententias , et censuras de-
super , necnon totum id et quidquid secus super bis a quoquam qua
vis authoritate scienter vel ignoranter contingerent attentari i r r i ta 
et inania , nulliusque roboris et momenti , necnon canonicatus et 
prsebendas, quos ut preeíertur vacare contingeret in qualibet ecclesia-
rum earumdem Doctorum , et Licentiatorum in Theologia , altero j u 
r ium .canonicatus et prsebenda nuncupari deberé ; et aliis quam Doc-
toribus et Licentiatis praedictis coníerri non posse , et illos ordinaria 
dumtaxat authoritate coníer r i , et sub pradictis ex quibusvis aliis 
gratiis et expectativis , specialibus et generalibus reservationibus, 
unionibus, et incorporationibus , extinctionibus et legatis, et aliis 
concessis et concedendis facultatibus non comprehendi, necnon i r r i -
tum et inane, si secus super his a quoquam quavis authoritate 
scienter contigerit attentari. Deinde ut ex htteris optatus succederet 
eífectus, per alias suas litteras voluit et staluit, quod in hujusmodi 
canonicatibus et praebendis in eisdem litteris Archiepiscopis , Epis^ 
copis, capitulis praefatis concessis comprehensis, illis dumtaxat 
graduatis provideri posset, qui i n aliqua Universitate studii genera-
lis Regnorum Hispaniae servatis servandis juxta earumdem Univer-
sitatum statuta promoti pro tempere forent, et aliis quarumcumque 
graduatis extra Universitates praedictas , et etiam in illis alias quam 
servatis servandis , juxta earumdem Universitatum statuta , ritus et 
mores pro tempere tactee collationes de hujusmodi Canonicatibus et 
Praebendis nullius essent roboris vel momenti , et haberentur pror-
sus pro infectis , quodque i l l i quibus de hujusmodi Canonicatibus et 
Praebendis pro tempere provisum foret, deberent et tenerentur i n 
eisdem Ecclesiis personaliter residere , et si absque Ordinarii vel ca-
pitul i sui licentia ultra mensem se absentarent, eo ipso collatis ca-
nonicatu et prsebenda hujusmodi privati , et perpetuo ad illos inhá
biles existerent, possetque et deberent de illis sic vacantibus aliis 
graduatis, qui vellent et valerent i n ipsis Ecclesiis residere, alias 
juxta priorum litterarum praedictarum tenorem provideri. Et suc
cessive pise memoriae Innocentio Papae praedecessori nostro , pro 
parte clarae memoriae Ferdinandi Regis et Elisabeth Reginas dic-
torum Regnorum, expósito , quod nonnulli ex personis eisdem, qui
bus ex dictis Canonicatibus et Praebendis provisum í 'uerat , ut prae-
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fertur, pro eo quod in aliis Ecclesiis alios símiles canonicatus et 
pra;bendas tamquam graduati obtinebant, personalem residentiam 
non_ faciebant, prsefatus Innocentius praedecesor eorumdem Regis et 
Reginse in ea parte supplicationibus inclinatus per alias suas litteras 
statuit et ordinavit , quod nullus cujuscumque dignitatis , status, gra-
dus , ordinis vel conditionis íb re t , qui dúos canonicatus et totidem 
praebendas ex illis qui pro graduatis ordinaü erant obtinere valeret, 
et tales canonicatus et prebendas pro tempore obtinens apud ec-
clesias in quibus illos obtmebat juxta ordinationem Sixti prsedecesso-
ris hujusmodi residentiam faceré teneretur , quodque si contingeret al i-
quas personas canonicatus et praebendas praefatos duabus hujusmodi 
deputatos pro tempore oblinentes de licentia capitulorum praedicto-
rum ad Romanam Curiam accederé , et in il la ab hac luce decedere, 
Ordinarii et Capituli hujusmodi de eisdem canonicatibus et praebendis 
per obitum taiium pro tempore vacantibus , alias juxta formam litte-
rarum Sixti praedecessoris , hujusmodi libere disponere possent, quod
que capitula praedictarum Cathedralium et Collegiatarum Ecclesiarum 
praedictorum et aliorum Regnorum, et Dominorum dictorum Reginae 
canonicis et portionariis , aliisque beneficiatis ipsarum ecclesiarum ab 
illis absentibus, et personaliter non residentibus, etiam praetextu quo-
rumcumque indultorum et litterarum , quibusvis formis et expres-
sionibus verborum, aut cum quibusvis clausulis etiam derogatoria-
rum derogatoriis , censuris et poenis ab ipso Innocentio praedeceso-
re, vel Sede Apostólica, pro tempore emanatorum ; alicui de quoti-
diannis distributionibus ratione praebendarum etportionum aliorum-
que beneficiorum per eos obtentorum in absentia minime ministra
re tenerentur, nec propterea excommunicari , suspendí , interdici, aut 
aliqua alia poena mulctari possent, etiam si in litteris hujusmodi 
plena et expressa de litteris Innocentii hujusmodi mcntio habenda, 
eUliis expresse derogatura forent, prout in singulis litteris praedic-
tis plenius continetur. 

Cum autem sicut exhibita nobis pro parte praefatorum et dile
ctorurn íiliorum Metropolitanorum et aliarum Ecclesiarum Cathedra
l ium Gran atae-et Navarrae Regnorum capitulorum petitio coutinebat, 
ipsi cupiant singulas litteras praedictas pro earum subsistentia íir-
miori nostrae approbationis munimine roborari, pro parte eorumdem 
capitulorum nobis fuit humiliter supplicatum, ut singulis litteris 
praediclis, ac ómnibus et singulis in eis contentis clausulis nostrae 
approbationis robur adjicere, aliasque in pra-missis opportune pro-
videre de benignitate Apostólica dignaremur. Nos igitur dictarum Ec
clesiarum felici successui consulere, ut litterae praeclictae cum óm
nibus et singulis in eis contentis clausulis eo firmius observentur, 
quo clarius constiterit illas ea deliberatione approbatas , qua conces-
sae fuerunt, providere volentes, supplicationibus inclinati , conside-
rationc etiam charissimiin Christo íilii nostri Caroli Romanorum , et 
Hispaniarum Regis in Imperatorem electi, et nobis super hoc humi
liter supplicantis singulas Sixti et Innocentii praedecessorum litte
ras hujusmodi cum ómnibus , et singulis in eis contentis, ex certa 
scientia nostra authoritate Apostólica tenore praesentium approba-
mus et innovamus, nc perpetuae firmitatis robur obtinere et inviola-
biliter observari deberé decernimus , et quoad Ecclesias praedictas 
Castellae ac Legionis Regnorum praedictorum, in quibus eisdem litte
ris contraventum , et de canonicatibus et praebendis graduatorum 
hujusmodi qui ex tune vacarunt per Sedem Apostolicam provisum 
fuit , in pristinum , et eum in quo i l l i ac ordinarii et capitula earum 
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ante hujusmodi contraventiones et Apostólicas provisiones quomodo-
libet erant, statum restituimcs , reponimus, revalidamus, et plena-
rie redintegramus, illasque ad omnes et singulas Metropolitanas et 
alias Cathedrales Ecclesjías Gran ata; et Navarra; Piegnorum priedic-
torum , in quarum singulis de duobus canonicatibus et totidem pra;-
bendis ceetero primo vacaturis personis in Theologia et altero j u -
r i u m , ut prafertur , graduatis, per Archiepiscopum seu Episcopum 
et capitula cujuslibet earumdem ordinaria authoritate praídicta dum-
taxat , juxta tenorem litterarum Sixti pnedecessoris hujusmodi pro-
videatur, scientia , authoritate et tenore pradictis extendimus et am-
pliamus, et nihilominus pro potiori cautela , prsemissa omnia , prout 
per Sixtum et Innocentium prcedecessores praefatos statuta et ordi-
nata fuerunt, de novo, ac de canonicatibus et praebendis gradua-
torum hujusmodi, cum per resignationem in manibus nostris , vel 
successorum nostrorum Romanorum Pontificum pro tempere facien-
dam, vacaverint, personis, juxta tenorem praedictarum et praesen-
t ium litterarum qualiíicatis , in partibus illis provideri mandari de-
beat, cum vero ipsi canonicatus et prsebendae graduatorum per obi-
tum apud Sedem praeíatam vacaverint, Archiepiscopi, Episcopi, 
et capitula praeíati ad electionem personarum , ut praeíertur gradua
torum , et provisionem canonicatuum et praibendarum graduato
rum hujusmodi, apud Sedem Apostolicam per obitum vacantium, 
alias juxta formam litterarum Innocentii prsedecessoris et prsesen-
t ium procederé , et electione ad hujusmodi canonicatus et praeben-
das sic apud sedem vacantes facta electos , pro tempere ad possesio-
nem illoruzu: sic tamen, quod ipsi electi infra quatuor menses no-
vam provisionem desuper ab eadem Sede impetrare , et litteras de-
super taliter expediré , ac jura Camene Apostólica; solvere tenean-
tur recipere, et amittere , necnon ocurrente pro tempere vacatione 
canonicatuum et pra;bendarum graduatorum hujusmodi, capitula 
illos uni ex Canonicis earumdem ecclesiarum interim doñee ad illo-
rum provisionem procederetur, libere commendare , pttalis canonicus 
illos in hujusmodi commenda obtinere possit et valeat. Lapso tempe
re edicti propterea apponendi, ordinarius vel ejus vicarius infra t r i -
duum próximo sequent, ad provisionem si ve electionem hujusmodi 
de persona idónea , publico examine príevio , faciendam , accederet 
teneatur: alioquin capitula ipsa ad i l lam procederé valeant, et in hu
jusmodi electionibus ipsi electores juramentum de eligendo magis 
idóneo, habito respectu ad utilitatem Ecclesiae , et mores personee 
eligenda prsestare teneantur , quodque majori parti votorum secreto 
de necessitate príestandorum Archiepiscopi vel Episcopi pro uno com
pútalo stare , et nisi nullus haberet majorem partem votorum , dúo 
habentes plures voces ad secundum scrutinium admitti debeant, et si 
unus habuerit plures voces , et ali i habuerint pares et illis paribus fiat 
secundum scrutinium quisi l lorum concurrit cum primo, et electusillo-
rum a majori parte, admittatur cum primo ad tertium scrutinium , et 
si iterum fuerint pares, serte dirimatur quis concurrit cum primo : et 
si ultimo dúo habuerint paritatem , etiam serte dirimatur , et sors 
loco electionis et provisionis habeatur ; quodque de canonicatibus et 
prabendis graduatorum hujusmodi personis in Universitatibus d i -
ctorum Regnorum Castelbe et Legionis, ac Collegialibus Hispanis Col-
legii S. Clementis Bononise, per bonse memoriíe iEgidium de Al 
bornoz Episcopum Sabinen. S.R. E. Cardinalem inibi fundati , ser-
vatis servandis juxta Universitatum et Collegii prsefatorum statuta, 
r i tus , et mores respective promotis, seu graduatis, dumtaxat pro-
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Tídcri possit authoritate , et tenore praemissis, perpetuo statuimus 
et ordinamus , ac concedimus , et pariter indulgemus. Ac quod sta-
tuto , et concessioni , et ordinationi hujusmodi ac praesentibus litte-
ris per quascumque regulas Cancellariae, et alias litteras Apostóli
cas et S. Romanee Ecclesiae Cardinalibus hactenus, et pro tempore 
etiam motu proprio , et alias quomodolibet concessas , et quoad con-
sensum per eos praebendum ratione vacationis per obitum familia-
rum suorum , etiam quasvis clausulas generales vel speciales et de-
rogatoriarum derogatorias , efficaciores , et insólitas , ac etiam i r r i -
tantiam decreta, sub quorumcumque verborum expressione in se 
continentes, nullatenus derogatum s i t , neccenseatur esse , nec dero
gan , nec Canonicatus et Praebendae hujusmodi, etiam per nos aut 
successores nostros, et de consensu Magistrorum et Licentiatorum, 
seu Doctorum ut sup., qualificatorum , illos nunc , et pro tempore ob-
t inentium, etiam ex quavis causa, et motu proprio, etiam consis-
torialiter , aliqua vel aliquibus pcnsionibus, gravari, ñeque i l lorum 
fructus : vel aliqui eorum , a l i cu i , vel aliquibus etiam Cardinalibus 
concedí possint, nisi in pensionibus , fructuum concessionibus hu
jusmodi praedictorum , ad quos dictorum canonicatuum et prae-
btmdarum j uxta praemissarum litterarum continentiam collatio per-
tinet specialis et expresse per trinas eorum litteras , etiam inter-
vallo t r ium mensium interdatos accedat assensus, et si secus fieri con-
t igeri t , derogationes , pensiones, et fructuum concessiones hujusmo
di nomine suffragentur, ac ordinar i i , et capitula praefati litteris 
derogatoriis ac pensionem , et fructuum hujusmodi concessiombus 
et decretis super illis processibus ac i l lorum executionibus , eorum-
que mandatis, et monitionibus parere minime teneantur, sed eis 
í irmiter resistero, et litterarum hujusmodi executionem impediré , 
nec ratione resistentiae hujusmodi aliquibus censuris, seu poenis ec-
clesiasticis innodari possint, et sic per quoscumque judices , et com-
misarios etiam causarum Palatii Apostolici Auditores in quibusvis 
causis et instaní i is , subíala eis, et eorum cuilibet quavis aliter jud i -
candi, et interpretan di facúltate et authoritate, judicare et deffmíri 
deberé , ac quicquid secus super his a quoquam quavis authoritate 
scienter vel ignoranter contigerit attentari i r r i tum et inane fore de-
cernimus. Quocirca dilectis filiis universis et singulis quorumvis mo-
nasteriorum , domorum, et ordinis , Abbatibus, et Prioribus con-
ventualibus, et príoceptoribus generalibus per Apostólica scripta 
mandamus, quatenus ips i , vel tres , aut plures , seu dúo , aut unus 
eorum per se, vel alium seu alios singulis praedictas et praesentes 
litteras , ac in eis contenta, quaecumque ubi et quando opus fuerit 
et quoties pro parte capituíorum praedictorum , seu aliquorum eo
rum desuper fuerint requisiti solemniter publican, eisque efíicaci 
defensionis praesidio assistant, faciantque authoritate nostra singu-
las litteras, et in eis contenta hujusmodi per censuras , et poenas ec-
clesiasticas firmiter observan, ipsaque capitula illis pacifico gaude-
re non permitientes ea desuper per quoscumque quomodolibet indebite 
molestan , contradictoris quoslibet, et reholles per easdem censuras 
et poenas appellatione postposita compescendo , ac legitimis super 
his habendis, et servandis, processibus, censuras et poenas, quate
nus opus fuerint, aggravando, invocato etiam ad hoc , si opus fuerit, 
auxilio brachii saecularis, non obstantibus praemissis, ac constitu-
tionibus et ordinationibus Apostolicis , necnon facultatibus et litteris 
Apostolicis contra tenorem litterarum hujusmodi, quomodolibet con-
cessis , confirmatis, et approbatis; ac quibusvis reservationibus per 
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regulas Cancellariae factis et faciendis, quibus ómnibus , etlamsi pro 
i l lorum sufíicienti derogatione de i l l i s , earumque totis tenoribus spe-
cialis specifica expressa individua , ac si de verbo ad verbum mentio 
habenda foret , illorumque tenores, ac si de verbo ad verbum insere-
rentur preesentibus pro expressis , et sufficienter inserlis liabentes, 
scicntia, authoritate, et tenore pnedictis specialiter et expresse de-
rogamus , necnon quibusvis accesibus et ingresibus , ac coadjuto-
r iarum deputationibus, vel aliis gratiis ad canonicatus et prseben-
das graduatorum hujusmodi, et de consensu, et cum quibusvis c lau-
sulis et decretis, etiam per nos et Sedem praedictam pro tempore 
etiara dictis Cardinalibus concessis, et factis, quos , et quEe , sic ta -
men , quod capitula ecclesiarum hujusmodi, quoad gratias hacte-
nus concessas , expensas per eos quibus concessae fuerint, propterea 
facías restituere teneatur, cassamus , irritamus , et annullamus , et 
nullius roboris , vel momenti fore decernimus , necnon ómnibus 
i l l i s , quse in singulis praídictis concessum fuit non obstare , et quse 
pro repetitis prsesentibus habere volumus, contrariis quíbuscum-
que , aut si aliquibus communiter , vel divisim ab eadem sit Sede in-
dultum , quod interdici, suspend í , vel excommunicari non possint 
per litteras Apostólicas, non facientes plenam et expressam , ac de 
verbo ad verbum , de indulto hujusmodi mentionem. Ceeterum quia 
difficile foret singólas litteras hujusmodi ad singula loca i n quibus de 
eis fides adhibenda foret, deferre , volumus , et prsefata authoritate 
Apostólica decernimus quod singularum earumdem litterarum tran-
sumptis manu notarii publici subscriptis et sigillo alicujus Praelati 
munitis , eadem prorsus fides in judicio , et extra adhibeatur , quse 
ipsis prasentibus adhiberetur si forent exhibiíse vel os tens íB . Null i 
ergo etc. Dat. Rom. 42 Kalend. Apr i l . anno 9. Dat. reformationis 10. 
Kalend. Septemb. , anno 1321. Visa L. Card. Sanctorum quatuor refe-
renda l ib. 17, fol. 217.=Magister Elbasthendo. 

APENDICE NÚM. 5. 

Reglas del Indice ex¡mrgalorío según el Concilio de Trento y ¡as 
instrucciones de Clemente V i l sobre ellas. 

Diez son las reglas que se llaman del Concilio de Trento por ha
berse publicado por mandado de éste y á consecuencia de sus tareas 
y trabajos para el Indice expurgatorio : en compendio dicen lo si
guiente : 

1. a Los libros condenados por los Papas ó los Concilios antes 
de 1515, quedan condenados, aunque no consten en el Indice. 

2. a Quedan prohibidos los libros de los heresiarcas ó jefes de here
j í a , como Lulero, Zwinglio y Calvino , cualquiera que sea el asunto de 
que traten. 

Los libros de los otros herejes que no traten de religión se pueden 
aprobar. 

3. a Se permiten las traducciones de escritores eclesiásticos, hechas 
por herejes , si nada tienen contra la buena doctrina, pero nó las tra
ducciones del Nuevo Testamento hechas por los heresiarcas. Las traduc
ciones permitidas l levarán notas puestas por la Inquisición general ó 
por alguna Facultad ele Teología de Universidad católica. 
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4. a Las traducciones en lengua vulgar no se permit i rán á todos, 

sino que sólo se consentirá tenerlas y usarlas á juicio del Obispo ó del 
Inquisidor con dictámen ó consejo del párroco ó del confesor. 

5. a Las obras de los herejes en que ponen poco de suyo, como son 
Diccionarios , Concordancias , Indices, etc. , se permit i rán expurgadas 
de orden de los obispos ó délos inquisidores. 

6. a Acerca de los libros de controversia entre católicos y herejes 
escritos en lengua vulgar, guárdese lo que se dijo acerca de las tra
ducciones de la Biblia (regla 4.a). Los que tratan de mora l , confesión, 
oración y otros asuntos por el estilo, no se prohiban, aunque estén en 
lengua vulgar, si no tienen algo malo. 

7. a Los libros que tratan de cosas lascivas ú obscenas , se prohi
ban severamente, y castiguen los obispos severamente á los que los 
tengan. Pero los de autores gentiles de la antigüedad se permitan 
por la elegancia de su lenguaje, con tal que no se dejen á los niños por 
ningún concepto. 

8. a Los libros cuyo asunto es bueno, pero en los que hay algo que 
pueda referirse á herej ía , impiedad, adivinación ó supersticiones, 
permítanse después de expurgados. 

9. a Se prohiben los libros de nigromancia y otros por el estilo que 
tratan de sortilegios , hechicerías, agüeros, adivinaciones, encanta
mientos y cosas de magia, como también todos los de astrología j ud i -
ciaria que tratan de adivinar los futuros contingentes; pero se per
miten los de ciencias naturales, que puedan servir para la agricultura, 
medicina y navegación. 

10. Guárdese lo mandado por el Concilio de Letran acerca de la 
prévia censura ; de modo que los libros que se impriman en Roma los 
examine el Cardenal Vicario ó el Maestro del Sacro Palacio. 

En las demás partes los examinarán previamente el obispo ó los 
Inquisidores de la Diócesis en que se impriman , guardando un ejem
plar, firmado por el autor : la aprobación suscrita per eorum manum 
propria subscripiione , gratis et sine dilatione imponendám. Esta 
aprobación irá al frente del libro. 

El final dice ( nótese bien) pues como parte esencial y de resumen 
se deja en latín. 

Quod si quis libros hcereticorum , vel cujusvis auctoris scripta , ob 
hceresim vel ob fulsi dogmatis suspicionem damnata , atque prohibita 
legerit, sive habuerit , statim in excommunicaiionis sententiam in -
currat. 

Qui vero libros alio nomine interdictos legerit, aui habuerit, prmter 
peccati mortalis, quo a ffteitur , judicio Episcoporma severo jmniatur. 

Las reglas del p^pa Clemente V i l son diez y ocho. 
Las seis primeras son sobre prohibición de libros: cinco son relati-

vaá á la corrección y siete á la impresión. 
Las más importantes son las relativas á la corrección , pues las 

otras sólo se cumplen en lo que se puede , teniendo en cuenta el gran 
desarrollo de la tipografía y la prensa , y lo que es peor , del indife
rentismo c impiedad. Las relativas, pues , á la corrección son las si
guientes : 

1. Los Obispos y los inquisidores corregirán los libros en sesión 
{conjunctim): donde no haya Inquisidores , los obispos solos. 

11 y principal. El Censor examine todo el l ibro, hasta los suma
rios , los índices y las dedicatorias , y ^ o deje pasar nada. 

Las calificaciones que allí se marcan y son las usuales y corrien-
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tes ; se reducen á nueve principalmente; pues el texto no dice que 
sean las únicas (fere hcec sunt). 

Proposiciones herét icas, e r róneas , con sabor de- herejía ó próxi
mas á herej ía , escandalosas, ofensivas d é l o s oídos piadosos, ó sea 
impías , temerarias , cismáticas , sediciosas y blasfemas. 

Las palabras textuales son : QUCB autem correctione atque expurga-
tione indigent fere heve sunt, quaj sequuntur. 

Proposüiones MireticcB , erróneos, hceresim sapientes, scavdaloscv, 
p i a m m aurium offensivos, íemermicc , sehismaiicce , seditiosce et blas-
phemee. 

Deben ser además corregidas ó expurgadas las cosas relativas á 
las diez y seis advertencias siguientes: 

4.a Las que introducen alguna novedad contra los ritos y ceremo
nias de los Sacramentos y el uso y costumbre de la Santa Iglesia 
Romana. 

2. a Las novedades profanas de voces introducidas por los herejes 
con objeto de engañar . 

3. a Las palabras dudosas y ambiguas que pueden inducir á error. 
4. a Las palabras de la Sagrada Escritura no citadas con exactitud, 

ó tomadas de malas versiones, á no ser para combatir á los herejes 
con sus mismas armas. 

5. a Las palabras de la Sagrada Escritura adoptadas impíamente 
para usos profanos y chocarrer ías , ó fuera del sentido de los padres 
y doctores católicos. 

6. a Los epítetos honoríficos y encomios de los herejes. 
7. a Las supersticiones , sortilegios y agorerías. 
8. a Las ideas que hablando del hado ó la fortuna .al estilo pagano 

y fatalista , deprimen la libertad del humano aJbedrío. 
9. a Las cosas que perjudican á la reputación de los prójimos , y 

principalmente de los eclesiásticos y de los príncipes , ó son contra
rias á las buenas costumbres y á la disciplina cristiana. 

10. Las proposiciones que perjudican á la libertad, inmunidad ó 
jurisdicción de la Iglesia. 

11. Las que tienen cierto sabor pagano. 
12. Las que favorecen á la t i ranía tomándolas de las opiniones, 

costumbres ó ejemplos de los paganos, y que favorecen á lo que se lla
ma razón de Estado, en oposición con el Evangelio y el Cristianismo. 

13. Los ejemplos que deprimen los ritos eclesiásticos , los institu
tos religiosos y al estado , dignidad y personas de ellos. 

14. Los dicterios y chocarrerías en perjuicio de la fama y reputa
ción de otros. 

13. Todas las cosas lascivas ó que pueden perjudicar á las buenas 
costumbres. 

16. Las estampas obscenas áun en viñetas y letras iniciales. 

Las reglas siguientes son ménos importantes: 
IIÍ. Los libros posteriores al año 1515 enmiéndense al imprimirlos 

en aquello que se pueda hacer fácilmente , añadiendo ó quitando al
guna cosa: si no cabe enmienda, que los correctores lo supriman. 

ÍV. En los libros de los católicos antiguos no se altere cosa alguna, 
sino en aquello que se hubiese introducido algún error por fraude de 
los herejes ó descuido de los impresores. Sí es cosa de importancia, ad
viértase en notas marginales ó escolios. 

V. Publicados los índices expurgatorios , los que tengan libros que 
corregir ó expurgar deberán hacerlo al tenor de ellos. 
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APÉNDICE 6.° 

Resolución cíe la Congregación de Ritos de 1605, dispensando á 
las iglesias de España de cumplir en todo con las disposiciones 
del Pontifical Romano. 

Quia in ecclesiis Regnorum Hispanige , ex antigua et immemorial i 
consuetudine, multo diverso modo fiimt ab eo , quod in Coeremoniali 
Episcoporum declaratur et ordinatur , partim ex Apostólica con-
cessione , partim ex ministrorum varictate, partim ex diverso eccie-
siaruni , altarium , et chori situatione , ideo ad instantiam , et pro 
parte omnium ecclesiarum in Hispaniae Regiiis , Sacrse Rituum 
Congregationi supplicatum fuit declarar!, l ibrum preedictum Caere-
moniaíe-nuper editum ( i ) . 

Congregatio ut alias ssepe ad instantiam omnium ecclesiarum 
in Hispanise Regnis immemoriales et laudabiles consuetudines non 
íollere declaravit die 11 Junii anno 1603. 

APÉNDICE 7.° 

Arancel de la Nunciatura, estipulado en la transacción con el 
•nuncio Facheneti. 

DERECHOS DE LOS DESPACHOS DE GRACIA POR LA ABREVIATURA. 

Para que sea notorio á todos la tassa de los derechos de nuestra 
Abreviatura; y las partes, que hubieren de conseguir algunas gra
cias , sepan cuántos son los derechos de ellas , y no paguen más á sus 
Agentes y Procuradores ; por tanto avenios mandado inserir aquí las 
tassas que son las siguientes : 

Licentia celebrandi in Oratorio, Gratis.—Audiendi Juria Civilia, 88 
reales.—Indultum absentiae causa studi i , 88.—Indultum patrocinan-
d i , 88—Permutatio , si in evidentem , 44. —Dispensatio super defe-
ctibus corporis, 77. —Confirmatio statutorum , 88.—Et secundum ne-
gotii qualitatem. 110 y 143.—Institutiones Beneficiorum , quae da-
buntur sérvala forma conci l i i , 116.—Provisio Beneficiorum , 132.— 
Explorandi voluntatem , 66.—Admittendi famulam , 66.—Transeundi 
ad alium Monasterium , 66.— Super impedimentum publicse honesta-
íis, si veré contraxerint, 176.—Confirmatio concordia, 110, 154 y 
176.—Transumptio in forma vidimus , 33.— Commutatio v o t i , 44.— 
Extra témpora pro arctatis tantum , 66.—De promovendo cum dis-
pensationc , 66.—Dispensatio super interstitiis , 66.—De promovendo 
absque dispensationc, 44.—Transferendi ossa , gratis.—R.elaxatio j u -
ramenti pro capitulo , aut part iculari , 44;—Ad effectum non obser-
vandi statutum , 110.—Relaxatio ad effectum agendi etiam cum abso-

(1) Deben faltar algunas palabras tales como ipsí*. n o n obl igare , ó b ien 
aclimplere n o n t e n e r i . 

E s t á copiado de un Memoria l de las Igles ias de Cas t i l la sobre la B u l a Apos-
pi l ic i Mln i s ter l i , r e f i r i é n d o s e al l íber B r e v m m í c c l e s s l a r u m del a ñ o 1666, fo
l io 413. 
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lulione , 44. — Absolutio in foro conscientiae , gratis.—Absolutio cum 
dispensatione, 99.—Si interfuit bellis , 99.—Si commisit falsum, 99. 
—Si vulneravit, 99.—Si judicavit, aut suscripsit in criminalib. , 99.— 
Si exercuit medicinam, 99.—Si commisit in administratione Sacra-
mentorum, 99.—Dispensatio super aliis irregularitatibus sine abso-
tione , 66.—Dispensatio pro eo, qui originem trahit a poenitentiatis per 
Inquisitionem Sancti Ofíicii, 66.—Absolutio ab excommunicatione pro 
capitulo, 176.—Notariatos, 44,—Protonotariatus, 550.—Paulina pro 
pnvata persona , 22.—Si pro Collegio , communitate, vel domino t i tu
lará , 55.—Si pro Abbatibus Epis. decimi, seu decimorum arrendatari-
bus , 55.—Indulgentia pro sigillo, et scriptura, gratis.—Commissio 
causee , 33.—Si per extensum dabuntur serv. forma Concil. et facult., 
44.—Institutio cum dispensatione, 132.—Dispensatio ad dúo sub eodem 
tecto , 110.—Ab dúo sub diversis , 88.—Ad plura beneficia, 110.—Su-
per defecto oculi Canonis, 88.—Super defectu oculi dextr i , 66.—Con-
íirmatio litterarum , 66.—Coníirmatio licentise , 44.—Explorari volun-
tatem, 66.—Licentia solemnizandi nuptias tempere prohibito, 44.— 
Absolutio ab incesto , 88.—Absolutio ab usura, 88.—Absolutio a con-
cubinatu in utroque foro, 33.— Absolutio ab stupro, 176.—Super de-
fectum ña ta l ium, 110.—Perhibendi Testimonium, M.—Transeundi 
ad arctiorem, 66.—Derogatio statutorum: juxta facult., et in casibus, 
110.—Perinde valere, 66.—Licentia medendi , 110.—Licentia susci-
piendi velum, 55.—Licentia opponendi stratum, 66. —Licentia reci-
piendi benedictiones in Capella, 44.— Absolutio a transgresione voti, 
66.—Indulgentise , gratis.—Mutatio Judiéis á Sede Apostólica deputati 
eo quod ille , cui committebatur executio obierit , 44.—Litterse dimis-
soriales ut promoveatur, 44.—Reservatio Juris Patronatus Capellse 
seu Ecclesise, 44. 

APÉNDICE NÚM. 8. 

Bula de Alejandro V I I , en que se ordena que en caso de empate 
en los votos para la provisión de las Prebendas de oficio que
de etegido el de mayor edad.—Alio de 1656. 

Alexander Episcopus, servus servorum Del ad perpct. rei mem. 
Romanos Pontifex supremae dignitatis culmine , et Apos-

tolicse potestatis plenitudine a Deo constitutus, ad ea principa-
l i t e r , quse discordiis, et inimicitiis inter personas quaslibet, 
proesertim eruditas, et nobilitate pollentes exoriri possent obvia
re libenter intendit et desuper officii sui partes favorabiliter in-
terponit , prout id conspicit in Domino salubriter expediré Sane 
^um sicut accepimus in electione canonicatuum et pnebendarum 
in singulis Cathedralibus et Metropolitanis Ecclesiis Regnorum 
Castellse et Legionis, de quibus ad electionem per vota secreta 
venerabilium fratrum nostrorum Arclnepiscoporum , Episcoporum, 
et dilectorum íiliorum Capitulorum prsevio examine in concursu 
provideri clebet, et solet, et ex indultis Apostolicis habenda sit ra-
tio nobilitatis et majoris nobilitatis conCurrentium , et i n paritate 
votorum de hac eadem nobilitate pro praelatione electi in paritate 
votorum rationem habere consuetudo inolueri t , prout , et paritatem 
ipsam in certis casibus sorte designanda eadem indulta permittant, 
cum vero sortis judicium in hac materia fallax et periculosum nimis 
existat, discussio vero nobilitates magnas plerumque discordias et 

TOMO I . 25 
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calumnias , ac inimicitias inter personas et «íamilias excitari soleat, 
ex quibus gravia interdum scandala suborta fuerunt, illaque dein-
ceps suboriri possint cum perturbatione Ecclesiarum, et Capitulo-
rum hujusmodi, nec non diversarum familiarum nobilium , et prin-
cipalium , principaliter gsmulationem concurrentium , qui ut sibi ip-
sis patrocinantibus, aliorum defectus, et familiarum maculas alle
gare , etiam contra communem honoris sestimationem non desinunt. 
indeque ortis gravissimis litigiis , et controversiis, iisque diutius, 
agitatis, Ecclesiae interim debito servitio careant, Nos , pastorali cura 
ecclesiarum prsedictarum, illarumque Praesulum , et capitulorum 
nec non familiari hujusmodi, utilitate, quieti , et tranquillitati con
sidere desiderantes , motu proprio et ex certa scientia , deque Apos-
tolicífi potestatis plenitudine perpetuo statuimus et ordinamus , quod 
de csetero perpetuis futuris temporibus in dicta votorum paritate sola 
aetatis concurrentium ratio habeatur, ita ut quotiescumque decsete-
ro in electionibus praedictis eligentium paria vota fuerint, in dicta 
paritate , dle qui avtate major fuerit, alteri eetati m i n o r i , remota 
sorte, et qualibet alia ratione , seu consideratione qualitatis , gradus, 
aut cujuslibet, etiam insignis , aut primaria} nobilitatis , omnino 
pneferri, iliique de similibus canonicatibus et pra?.benclis providc-
r i , et de illis provisus in possessione ipsorum canonicatos et prse-
bendarum vacantium immi t t i omnino debeat , servato tamen alias 
forma litterarum et indultorum Apostolicorum super modo et forma 
providenti de similibus canonicatibus et prsebendis, uíi ante pne-
sens nostrum statutum , decernentes prsesentes litteras semper et 
perpetuo validas et efficaces foro et esse, suosque plenarios et ínte
gros effectus sortiri et obtineri , ñeque ab illis ullo umquam tempere 
resilire aut recedi posse, ñeque deberé, sicque , et non alias per quos-
cumque judices ordinarios vel delegatos, etiam causarum palatii 
Apostolicí auditores, ac Sanctaí Romanas Ecclesiae Cardinales, et 
de latere Legatos, dictaeque scdis Nuntius, subíala eis , et eorum 
cuilibet aliter judicandí et interpretandi facúltate, et authoritate j u -
dicari et definiré deberé , ac i r r i tum et inane , si secus super bis á 
quoquam quavis authoritatem scienter vel ignoranter contigerit atten-
tari , non obstantibus praemissis ac foelicis recordationis Sixti Pa-
pae IV. ac Leonis X, nec non Gregorii XV, et aliorum Romanorm 
Pontificum praedecessorum nostrorum litteris, seu constitutionibus 
desupcr in contrarium forsan editis , ac in universalibus , provincia-
l ibus, et synodalibus conciliis editis, specialibus vel generalíbus 
constitutionibus er ordinationibus Apostoiicis, nec non ecclesiarum 
cathedralium , et metropolitanarum hujusmodi , etiam juramento, 
confirmatione Apostólica, vel quavis firmitate alia roboratis, statu-
tis , et consuetudinibus , privilegiis queque, indultís , et litteris Apos
toiicis hujusmodi, illisque eommque capitulis etcanonicis, aliisque 
super ior íbus , et pcrsonis , sub quibuscumque tenoribus et formis 
in contrarium quomodolibet conccssis , approbatis , etinnovatis , qui
bus ómnibus et singulis , etiam si de illis , eorumque totis tenoribus 
specialis , specifica, expressa ac individua , non autem per dictas 
generales ídem importantes , meníio , aut quaevis alia expressio ha-
benda , aut alia exquisita forma ad hoc servanda foret, tenores hu
jusmodi , ac si de verbo ad verbum nihi l penitus omisso , ac forma 
in illis tradita obsérvala inserti íb ren t , prasentibus pro plene , et 
sufficienter expressis habentes , illis alia in suo robore permansuris. 
latissime hac vice dumtaxat harum serie specialiter, et expresse 
motu pari derogamos , caeíerisque contrariis quibuscumque. Nullí 
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ergo omníno hominum liceat hanc paginam nostrae derogationís, 
statuti, ordinationis, et decretis infringere , vel ei ausu temerario 
contraire; si quis autem hoc attemtare praesumpserit, indignatio-
nem omnipotentis Dei, et Beatorum Petri et Pauli Apostolorum ejus, 
se noverit incursurum. Batum Roma; apud Sanctam Mariam Majo-
r e m , auno Incarnationis Bominicae millesimo sexcentessimo quin-
quagesimo sexto, sexto Nonas Octobris, Pontificatus nostri anno 
secundo. 

APÉNDICE NUM. 9. 

Brem de Urbano VI I J , expedido á inslancia de los cabildos de Cas
tilla y León, en que se prohibe que ios prebendados de oficio sean 
inquisidores n i jueces.— Año de 1640. 

Super universas orbis ecclesias, ab eo, qui cunctis imperat, nul-
lo licet meritorum nostrorum suí'fragio constituti, in bis, per qua; 
ipsarum Ecclesiarum , prsesertirn metropolitanarum et cathedra-
liura honori, et commodis opportune consulitur, Pastoralis officii 
nostri partes, cum a nobis petitur, libenter interponimus prout 
conspicimus in Bomino salubriter expediré. Nuper siquidem nomine 
diiectorum filiorum , metropolitanomm, et aiiarum ecclesiarum 
cathedralium regnorum Castellae et Legionis, Nobis exponi fecit 
dilectus filius Augustinus González Bávila, Juris utriusque Boctor, 
eorumdem capitulorum Procurator generalis, quod in qualibet eccle
siarum hujusmodi dudum juxta Sacri Concilii Tridentini decreta, 
Poenitentiarius, cum unione unius ex Prsebendis , pro uno Magis-
t ro , velBoctore, aut Licentiato in Sacra Theologia vel Jure Canó
nico institutus ; nec non una Lectoralis pro uno Theologo lectore Sa-
crae Scripturse, et prseterea juxta ordinationem íoelicis recordatio-
nis Sixti IV , e tLeon i sX, Romanorum Pontificum praedecessorum 
nostrorum, alias, et ex particulari Sedis Apostólica; indulto in qui-
busdam , ex dictis ecclesiarum , duae Boctorales pro uno, sen duo-
bus respective Boctoribus , seu Licentiatis in utroque vel altero j u -
r ium , ac alias praebenda Magistralis respective nuncupata pro uno 
Magistro seu Licentiato in Sacra Tbeologia constitutae fuerunt. Cum 
autem, sicuteadem expositio subjungebat, juxta ejusdem Tridentini 
decreta Poenitentiario onus audiendi confessiones publico in eccle-
sia, Theologo autem Canonicis prsedictis legendi, et interpretandi Sa-
cram Scripturam incumbat; Magistrales vero et Boctorales Cano-
nici hujusmodi in prsedictis ecclesiis in v im dictae ordinationis Six
t i IV , et Leonis X, praedecessorum nostrorum hujusmodi, et respecti
ve indulti pra;dicti éo fine instituti sint, ut i i suae ecclesiae in defen-
dendis illius juribus et in dandis capitulo suo, aliisque ecclesiae 
suae Ministris salubribus consiliis pro foelici negotiorum eorumdem 
directione assistant, ille autem , ut verbum Bei populo praedicet, et 
in bis, quse ad conscientiam pertinet, recta consilia capitulo, et m i 
nistris suae ecclesiae prasbeat, et proinde ipsos apud suas eccle
sias assidue residere oporteat; contingit tamen interdum ut non-
nul l i ex canonicis hujusmodi, variis praetextibus, et Inter aliosr 
quod officio sanctae Inquisitionis adversus haereticam pravitatem 
inserviant, ac etiam vigore indultorum sibi ab Apostólica Sede con-
cessorum , ab ecclesiis suis absint, et nihilominus suorum canoni-
catuum et pra;bendarum fructus, redditus et proventus ac etiam 
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distribuiiones quotidianas, integre , tanquam si residerent, percipe-
re praetendant, in grave ipsarum ecclesiarum detrimentum. Quare 
dictus Aagustinus eorumdem capitulorum nomine nobis humiliter 
supplicari lecit , ut capitulorum et ecclesiarum hujusmodi indemni-
tati in príomissis opportune consulere de benignitate Apostólica digna-
remur. Nos igitur attendentes petitionem hujusmodi rationi esse 
consentaneam , ad capitula, et Augustinum prsefatos specialibus 
favoribus, et gratiis prosequi volentes. eorumque singulares personas 
a quibusvis excommumcationis, et suspensionis, et iiaterdicti, 
aliisque ecclesiasticis sententiis , censuris, et poenis a j u r e , vel ab 
homine, quavis occasione, vel causa latis, si quibus quomodo-
libet innodatfe existunt, ad efí'ectum prsesentium dumtaxat conse-
quendum, harum serie absolventes , et absolutas fore censentes, 
Hujusmodi supplicationibus inclina t i , eisdem capitulis metropolita-
na rum1, et aliarum cathedralium ecclesiarum, Regnorum Castellse et 
Legionis prBedictorum , ut nullo unquam tempere canonicis Poeniten-
tiariis , Lectoribus , Magistralibus, et Doctoralibus suarum eccle
siarum pro tempore existentibus ex quavis causa, etiam p n B t e x t u , 
quod ofíicio sanctae Inquisitionis inserviant, absentibus, et si ali-
quod ex Apostólica Sede indultum desuper sine speciali capitulorum 
praedictorum consensu, obtinuerint, fructus, redditus, et proven-
tus, ac distributiones quotidianas suorum canonicatuum, et prse-
bendarum prsestare mimme teneantur , nec ad id inv i t i , cogi, au t 
compelli , seu vigore litterarum Apostolicarum , nisi in illis de prae-
,senti indulto de verbo ad verbum specialis mentio f í a t , interdici, 
suspendí, vel excommunicari possint, authoritate Apostólica, tenore 
proesentium , de speciali gratia indulgen] us, praedictos canónicos 
Poenitentiarios, Lectores, Magistrales, et Doctorales, quavis de 
causa, occasione , vel prgetextu, etiam servitii dicte s áne t e Inqui
sitionis hujusmodi, a dictarum suarum ecclesiarum servitiis, illis 
incumbentibus , se quoquo modo eximere, ac super hoc quodeum-
que indultum , etiam a Sede Apostólica, nisi eorumdem capitulorum 
ad id , expresso accedente consensu, impetrare, aut sibi quovis 
modo , etiam raotu proprio concesso uti , vel f ru i , nullatenus posse, 
aut deberé , nec illis in aliquo contra príesentium tenorum suffra-
gari ; quinimo quandocumque contigerit pro tempore existentes Ca
nónicos Poenitentiarios, Lectores, Magistrales, et Doctorales hujus
modi in aliis i quam dictarum suarum ecclesiarum servitiis, etiam 
officii sanctae Inquisitionis, etiam intra civitates, in quibus ecclesiae 
praefate existunt, oceupari, canonicatus et praebendas per eos 
obtentos in ecclesiis hujusmodi, eo ipso vacare, ac aliis personis 
qualificatis per eos ad quos eorum collatio pertinebit, libere con-
ferri posse, sicque ab ómnibus censeri, et i ta , et non aliter per 
quoscumque judices ordinarios delegatos , etiam causarum palatii 
Apostolici auditores, ac Sanctae Ecclesiae Romanaí Cardinales, 
etiam de latero Legatos, nostrosque, et Sedis Apostolicae Nuncios, 
ac quoscumque alios quavis authoritate fungentes, sublata eis, et 
eorum quil íbet , quavis aliter judicandi, seu interpretandi facúltate, 
et authoritate j udicari, et definiri deberé , irr i tumque, et inane , si 
secus super bis a quoquam, quavis authoritate scienter, vel ignoran-
ter contingerit attentari , decernimus. Quocirca venerabilibus fra-
tribus Archiepiscopis et Episcopis metropolitanorum et cathedra
l ium ecclesiarum praedictorum respective , necnOn nostro et Aposto
licae Sedis pro tempore existente in Regnis Hispaniarum Nuncio , per 
praesentes committimus, et mandamus, quatenus Archiepiscopi et 
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Episcopi praefati quilibet ín suis civitate et dioecesi; Nuncius vero 
prsefatus in quibusvis suaa jurisdictionis locis in eisdeni Regnis per 
se vel a l ium, seu alios praescntes litteras, et i n eis contenta, ubi , 
et quando opus fuerit , et quoties pro parte dictorum capitulorum 
fuerint requisiti solemniter publicantes, illisque in pramiissis effi-
cacis defensionis praesidio assistentes, í'aciant authoritate nostra 
eaclem capitula praemissorum hujusmodi effectu pacifico frui et gau-
dere, non permittentes i l la desuper a quoquam quavis authoritate 
quomodolibet indebite molestan, contradictores quoscumque per 
sententias , censuras, et poenas ecclesiasticas, aliaque opportuna 
juris et facti remedia, appellatione postposita compescendo , invo-
cato etiam ad hoc si opus fuerit auxilio brachii ssecularis. Non obs^ 
tantibus foelicis recordationis Bonifacii Papae octavi , príedecesso-
ris nostri de una, et Concilii generalis de duabus dietis , dummodo 
ultra tres dietas, aliquis authoritate príesentium , in judicium non 
trahatur, aliisque Constitutionibus et ordinationibus Apostolicis , ac 
ecclesiarum pragfatarum^ etiam juramento, confirmatione Apos
tólica, vel alia quavis firmitate , roboratis statutis , et consuetudini-
bus : stabilimentis , usibus , ét nativis, privilegiis queque , indultis 
et litteris Apostolicis , etiam proefato sanctse Inquisítionis officio, 
et quibusvis aliis in contrarium praemissorum , nunc et pro tempe
re sub quibuscumque tenoribus , et formis quomodolibet concessis, 
confirmatis et approbatis. Quibus ómnibus et singulis eorum teno
res praesentibus, pro expressis habentes, ad praemissorum efíec-
tum specialiter et expresse derogamus , caeterisque contrariis quibus
cumque. Volumus autem , ut prassentium transumptis, etiam i m -
pressis, manu alicujusnotarii publici subscriptis, et sigillo personas 

'm dignitate ecclesiastica constitutae munitis , eadem prorsus adhi-
beatur fides , quae adhiberetur, si fuerint exhibitae , vel ostensae. 
Datum Romae apud Sanctum Petrum, sub annulo Piscatoris, die de
cima Januarii millesimo sexcentésimo quadragesimo , Pontificatus 
nostri auno décimo séptimo. Locus annulli Piscatoris. M. A. Maraldus. 

APÉNDICE NUM. 10. 

Real cédula de Felipe V, exhortando á los Prelados á celebrar 
concilios provinciales.—Año de 1721. 

El Rey D. Felipe, por la gracia de Dios, Rey de las Españas , de las 
Dos Sicilias y de Jerusalen, etc. Muy reverendo en Cristo Padre car
denal Belluga, mi muy caro y muy amado amigo, obispo de Cartage-

' na, de m i Consejo. Reconociendo la gran necesidad que hay en mis 
reinos de que se celebren los concilios provinciales y sinodales tan 
encomendados por los sagrados Cánones, por lo que de ellos depende 
la reforma de la disciplina cristiana y eclesiástica, y que se guard en 
y observen las muy santas disposiciones que para uno y otro estable
ció el Santo Concilio de Trente; y muy señaladamente la que disponía 
de les Seminarios en todas las diócesis, en les que quise fuesen edu
cados les que han de ser ministros de la Iglesia, y lo que si se observa
r á , no sólo no fuera tan crecido como le es el número de les eclesiás
ticos de que mis reinos abundan, dando por esta parte tanto que ha
cer á sus Prelados, por entrar desde muy corta edad sin más vocación 
al estado que la de sus padres, que per sus conveniencias tempora
les los hacen clérigos, sino que todos con la educación de dichos Se-
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minarlos fueran más aprovechados en virtud y letras; y no sería ad
mitido á las órdenes , n i áun á las menores, el que no aprovechase en 
ellos y descubriese vocación de eclesiástico: y de este modo resplan
decería más en ellos la disciplina eclesiástica, con edificación grande 
de mis pueblos; y Dios sería más glorificado en ellos, y sus iglesias 
más bien servidas, y mis vasallos tuvieran un continuo ejemplo para 
la moderación de sus costumbres; y deseando que todo esto se ponga 
en planta en mi Reino por medio de los concilios, y que se guarden y 
observen todas las disposiciones del Santo Concilio de Trento; y que 
así Dios sea glorificado y honrado en uno y otro estado eclesiástico y 
secular; y remediadas sus ofensas y restablecida una y otra discipli
na tan del todo decaída: líe resuelto deciros, como al muy reverendo 
en Cristo Padre Arzobispo de Toledo , vuestro Metropolitano, he escrito 
y manifestádole cuán de mi Real agrado y servicio sea el que según las 
disposiciones del Santo Concilio celebre sus concilios provinciales, á los 
tiempos que el Derecho dispone para la provincia toda, y los sinodales 
del mismo modo para lo particular de su diócesis; y que todo lo de
terminado en ellos se ponga en ejecución, y que para esto también he 
excitado y excitó á los Arzobispos todos de estos mis Reinos y á los 
Obispos sufragáneos, así para que convocados por sus Metropolitanos 
ninguno que no esté notoriamente impedido, falte con su personal 
asistencia, por lo que en ello á más de ser de su obligación, me daré 
por muy servido; como también para que concluidos los sínodos de cada 
provincia, celebren los que tocan á sus diócesis, haciendo en ellos eje
cutar lo que por toda la provincia se hubiese establecido y determi
nado , como también me ha parecido deciros que por no ser conve
niente que todos los Prelados á un mismo tiempo falten de sus iglesias, 
como sucedería si á un tiempo mismo se celebrasen todos los concilios 
provinciales, siendo la iglesia de Toledo la primada de las Españas , 
he prevenido al Arzobispo, que convendrá mucho el que se celebre 
primero su concilio provincial, así para el fin referido, como para 
que se puedan tener presentes en los demás concilios provinciales to
das aquellas providencias que se hubieren tomado y establecido para 
la guarda y observancia de las disposiciones del Santo Concilio, y 
para la reforma de una y otra disciplina cristiana y eclesiástica, y 
que así haya la mayor uniformidad posible en todos los concilios, y 
que de este modo todos los Prelados, unidamente arreglados á las 
disposiciones de dichos concilios provinciales , puedan con uniformi
dad celebrar sus sínodos diocesanos. Y para que podáis i r disponien
do todo lo que juzgárais necesario y digno de remedio en vuestra 
diócesis, para que cuando llegue el caso de que seáis convocado por 
vuestro Metropolitano para la celebración del concilio de vuestra pro
vincia , estéis prevenido, he querido daros este aviso , esperando de 
vuestro celo, que luego que seáis convocado para el referido concilio, 
concurráis personalmente, por lo que en elfo sobre ser de vuestra 
obligación, yo me daré por servido; y que concluido que sea dicho 
concilio provincial celebréis, arreglado á él vuestro sínodo para el go
bierno de vuestro obispado. Y porque tengo presente las controver
sias y disputas que suelen originarse en el principio de unos y otros 
concilios, ya sobre las personas que deben concurrir á ellos, ya sobre 
los lugares, ü otros semejantes reparos, y más cuando, por no haberse 
celebrado ningún concilio provincial en más de un siglo (!!) se dudará 
de la práct ica, y teniendo también presente las que puedan ofrecer
se en el progreso, fin, ejecución y práctica así de dichos concilios pro
vinciales como de los diocesanos, y de lo decretado en ellos, por las 
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contradicciones que suelen interponerse sobre algunos de los decretos 
y constituciones, ó sobre el modo de su práct ica: He querido preve
niros, que procediéndose en la formación de dichos concilios conforme 
á las dispociones de los sagrados Cánones y del Santo Concilio de 
Tren to, sin dar oidos á prácticas n i costumbres contrarias, con que se 
pretenda turbar su indicción y progreso, tendrán siempre mi Real 
protección todos los Prelados, para facilitarles que estas disputas 
inútiles no puedan turbar, impedir ni retardar la práctica y ejecu
ción de unos y otros concilios provinciales y diocesanos, que tanto 
importan al servicio de Dios y do m i Reino, y que de la misma forma 
la tendrán para facilitarles el progreso y fin de ellos; y que lo que en 
dichos concilios provinciales y diocesanos se determinare y estable
ciere, tenga su debido y pronto efecto .poniéndose todo en ejecución; 
y que procuraré que por ningunas contradicciones n i apelaciones 
puedan suspenderse los decretos y constituciones que se hicieren, n i 
su pronta ejecución, siendo arreglados á los sagrados Cánones y dis
posiciones del Santo Concilio de Trento sin respeto y atención á usos 
estilos, n i costumbres- contrarías que contra ellos se hayan introducido, 
aunque se pretenda ser inmemoriales, por las turbaciones que estas 
pretensiones traen en m i Reino, y ocasión que dan á que se violen las 
disposiciones del Santo Concilio, y relaje la disciplina eclesiástica; 
asegurándoos que en cualesquier dudas ó apelaciones, que puedan 
ofrecerse, sobre cualesquier de unos y otros concilios y su ejecución 
en cualesquier tiempo, ó tiempos que sea, solicitaré eficazmente con 
Su Santidad, que tanto se interesa en su observancia, no permita otra 
cosa que el que se ejecuten: y ejecutados que sean, se consulten como 
dudas á las sagradas Congregaciones, adonde pertenecieren, los 
puntos que se hubieren contradicho ó contradijeren, ya sea en su for
mación , ya en su ejecución, y que sin forma de juicio se resuelvan 
dichas consultas y se declare lo que en adelante debe ejecutarse, y 
que dichas declaraciones, con la aprobación de Su Santidad, sean eje
cutorias de lo que perpétuamente deba observarse sin más recurso ni 
súplica, de lo que podéis estar asegurado como también todos los 
Arzobispos y Obispos que siempre tendréis y tendrán una ayuda y 
protección para todo ello , como yo la seguridad de vuestro celo , y que 
nada omitiréis de cuanto convenga al restablecimiento de una y otra 
disciplina, y que en m i Reino no sea Dios ofendido, en que me daré 
por servido: y sea, muy reverendo en Cristo Padre Cardenal Belluga, 
m i muy caro y muy amado amigo, Nuestro Señor en vuestra conti
nua guarda. De Buen Retiro, á 30 de Marzo de 1721.— Yo EL REY.— Don 
José Francisco Saenz de Victoria. 

APÉNDICE NUM. 11. 

Cédula de ruego y encargo dada por Cárlos 111 sobre celebración 
de sínodos y revisión de sinodales.—1769. 

El Rey, Reverendo en Cristo Padre, Obispo de la ciudad de Ovie
do, de m i Consejo, sabed: que en él se han reconocido con la más 
escrupulosa exactitud las constituciones sinodales de ese Obispado, 
que en conformidad de la orden circular de diez de junio de m i l sete
cientos sesenta y ocho remitisteis al mi Consejo, las unas impresas, 
hechas y ordenadas por el reverendo obispo D. Juan Alvarez de Cal
das en el sínodo del mes de Mayo de m i l seiscientos y siete, y las 
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otras manuscritas, hechas por el reverendo obispo D. Tomás Reluz 
en el año de mi l seiscientos noventa y ocho; y enterado menudamen' 
te el mi Consejo de todas y cada una de las disposiciones que com
prenden dichas sinodales, y lo expuesto por el m i Fiscal, por auto 
que proveyeron en veinte y ocho de Setiembre del año próximo pa
sado, se acordó expedir esta m i cédula; por la cual, en atención á 
que por otra librada en diez y nueve de Febrero de este año , os está 
prevenido, celebréis prontamente sinodo,y lo mucho que conviene 
que esto se ejecute sin perjuicio de mis derechos y los de mis vasa
llos ; y con presencia do lo dispuesto en las leyes del Reino, sobre va
rias materias que en el sínodo se t r a t a r án , últimos concordatos con 
la corte de Roma, Tridentino, y lo prevenido por varias pragmáti
cas, Reales cédulas, y órdenes de mi Consejo acerca de la disciplina 
externa, y regulares eclesiásticos en materias temporales y protcc-
ti\a.s; os ruego y encargo, que cuando celebréis dicho sínodo, ten
gáis presente, y os arregléis á las advertencias y declaraciones si
guientes, etc., etc. (Siguen varias advertencias y disposiciones, 
demasiado c e w ú í / c a s , y concluye diciendo:) 

Con arreglo á todo lo expuesto haréis reimprimir las Sinodales á 
nombre vuestro, y en el preciso término de seis meses, poniendo 
esta mi Real cédula al principio de ellas, y formadas y reimpresas 
qué sean, remitiréis el primer ejemplar al m i Consejo, para reco
nocer si está conforme á lo que queda prevenido, haciendo este gas
to de los efectos que se acostumbre; y hecha esta impresión y prece
dida la aprobación del mi Consejo, repartiréis á cada iglesia un ejem
plar, con cuyas providencias espero se asegurará el mayor respeto 

' del estado eclesiástico, el mayor culto de Dios, y servicio del santua
rio , se contendrá cada jurisdicción en sus l ími tes , se preservarán 
mis regalías, y se conseguirá la mejor armonía tan necesaria para 
servir á Dios y á mi Real persona, que deben promover los reveren
dos Obispos, que tienen el honor de m i Consejo, y hacen juramento 
de no perjudicar mis rentas Reales, n i usurpar m i Real jurisdicción; 
y para la ejecución de todo daréis las órdenes convenientes, como 
también para lo demás que os está encargado en la citada m i Real 
cédula de diez y nueve de Febrero de este a ñ o : que así es m i volun
tad. Dada en San Ildefonso á cinco de Setiembre de rail setecientos 
sesenta y nueve años.—Yo EL REY. - Por mandado del Rey nuestro se
ñes.—José Ignacio de Goyeneche. 

APÉNDICE NÚM. 12. 

Constüucion de Benedido X I V Qaamvis paternas en 1741, 
sobre nombramiento de jueces sinodales. 

VENERABILIBUS FRATRIBUS PATRIARGHIS , PRIMATIBUS ARGHIEPIS-
GOPIS, ET EPISGOPIS. 

B E N E D I C T U S P P . X I V . 

Venerabiks Fratres , salutem, el Apostolicam benedictionem. 
Quamvis paternse vigilantise, qua de justitia unicuique integre, 

sapienterque administranda solliciti esse debemus, jamdiu innotue-
r i t , quod causee extra nostram Romanara Curiara pro litigantiura 
commodo, ad partes (ut ajunt) committi solitse, i i s , quandoque deci-



— 593 — 
dendse, ac fine debito terminandíe delegentur, qui tura congrua j u -
ris peritia, tum queque probitatis , spectataeque íidei praísidio desti-
tuuntur; acerbiori nihilominus dolons sensu perculsi fui mus , post-
quam hujusmodi abusum, rumore publico evulgatum , multorum 

, querelis ad Apostolicam Sedem delatis , eorumque litteris ad nos cre-
bro datis apertius sensimus confirman ; rationes praeterea , et pecu
liares causse dicti abusus cura nobis plures in eisdem litteris obten-
derentur, eas potissimum refera perspeximus eximio Protonotario-
rum non participantium numero , quibus , utpote in dignitate Eccie-
siastica^constitutis , in more positura est dictas causas delegari, licet 
tempere quo ad hujusmodi dignitatis , et officii gradum provehuntur, 
nulla meritorum, et qualitatum fíat diligens inquisitio , nec sedulo 
examinetur , an polleant requisitis ad jus dicendum , et justitiae ba
bonas moderandas necessariis. Quam graves curas id animo noslro 
ingesserit, quamve intimo moerore affecti simus , ubi aliorum res, et 
negotia , ob judicum ignorantia et malitiam , periclitari et in discri
men adduci rescivimus , intelliget plañe cui perspectus erit illc , quo 
semper incensi sumus justitise administrandae zelus. Sed cum süe-
re diutius pro commissa nobis Populorum salute paterna charitas non 
pateretur , et ad propulsandam hanc corruptelam , restituendamque 
judiciorurti integritatem , congruis remediis manus admoveremus; 
novimus non recentes, sed obsoletas esse hujusmodi querelas, atque 
rem esse non de morbo nunc ingruente , sed jamdudum invecto ; re
media ad i l lum avertendum non esse modo excogitanda , sed antiqui-
tus prsestituta ; originem vero non Curúe nostne Romanae, sed iis 
adscribí oportere , qui de praxi ejusdem Curias , injusto nimis conque-
runtur. Si enim longe praeteriti temporis ratio habeatur , facile quis
que conjiciet fel. record. Bonifacio Papae Víü , has quaerimonias 
fuisse suggestas, eumdemque Pontificem , ad implendas Apostolici re-
giminis partes, sua decretali Statutum de rescriptis i n 6, consulto 
praescripsisse , ne á Sede Apostólica, ejusque legatis causae in pos-
terum aliis delegarentur , quam personis in dignitate ecclesiastica 
constitutis, et quibus sive personatus, sive canonicatos in aliqua Ca-
thedrali Ecclesia obtigisset: Judicia praeterea non in obscuro sed in 
insigni et populoso oppido , ac in urbibus instruí oportere , in quibus 
peritorum judicum copia commode haberi posset. 

Sacro etiam Concilio Tridentino hanc ipsam imperitorum judi
cum querelam propositara fuisse , fas est credere : Postquam etenira 
sess. 25, de Reformat. cap. 10. praemissum fu i t , a Sede Apostólica 
judicibus non undequaque idoneis causas in partibus delegari, et id 
fieri, tum ob malitiosara pelentiura suggestionem , tura queque ob 
locorum longinquitatcm , a quibus notitia personarum , quibus cau
sae mandentur, haberi non potest: Statuit eadem sánela Synodus i n 
singulis concilns provincialibus , aut diawesanis aliquot personas, 
quee qualitates habeant juxta Constitutionis Ronifacii V I H , et alio-
quin ad i d aptas designari: quibus i n posteram causee commüteren-
tur ; etsi aliquem interim ex designatis , mori contingeret, substitue-
ret ordinarias loci cum consilio capituli ahum i n ejus locum usque 
ad futuram provincialem , aut dioseesanam synodmn : ha ut haberet 
qumvis diwcesis quatuor saltem, aut etiam plures probatas , et qua-
lificatas personas , quibus hujusmodi causa', commilterentur ; alioquin 
post designationem factam , quam statim Episcopi ad Summum Ro-
manum Pontilicem transmitterent, delegationes quutcumque aliorum 
jud icum, aliis , quam his factae , subreptitiae censerentur. 

Cura vero concilla provincialia quolibet triennio , dioecesana 
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armo quolibet ex prsescripto Tridentini cogenda , ob varia , quee ob-
versantur impedimenta , longius protrahantur , nec Episcopis subsit 
quandoque certa spes , quod iis propere sublatis , dicta Concilla ha-
beri possint, atque in lilis designan novi Judices Synodales , in lo-
cum illorum , qui defecerunt: ¡Ssepe idcirco Congregatio Concilli Tr i 
dentini interpres a locorum ordinariis requisita , consultissime res-
pondit , subrogandorum judicum electionem ab Episcopis esse facien-
dam cum consilio capituli. Providae ig i tur , et vetustse hujusmodi 
leges palam evincunt, antiqua esse vulnera in hac parte disciplinse 
illata , illaque modo recrudcscere ; non quia congrua deslt medela, 
sed quia negligitur ad preescriptum canonicarum sanctionum judi 
cum Synodaliuin designatio , quorum notitia si Romano pro témpora 
Pontifici exhibita fuisset, eisdem tantummodo judicibus íacta fuisset 
causarum deiegatio, semota quavis querelarum occasione. 

Dum minoribus in hac curia muneribus, atque illo proesertim 
Secretaril Congregationis Concilli fungeremur , n ihi l nobis fuit anti-
quius, quam Episcopis , allisque ecclesiarum Preelatis hosce sensus 
ingerere, cosque pro vlribus ad has ecclesiasticas leges custodlendas 
sedulo commonere: nunc vero imperscrutabilis consilli altitudine ad 
Supremum Apostolatus fastiglum licet irnmérenles evocati, pastora-
lis oñicii exigi trat io, ut nostris hisce litteris certa vobis in poste-
rum methodus praescribatur , ad quamcumque dublorum , et quere
larum occasionem avertendam. Volumus , itaque , et mandamus, 
quod in lis Dioecesibus, in quibus vigiles ecclesiarum Ántistitis ad 
tranjites Tridentinse Synodi judices elegerunt in concillis sive pro-
vincialibus , sive dioecesanis , electorum nomina quam primum no
bis renuncient; et si forte unum, vel plures i l lorum morí contingat, 
antequam denuo eadem concilla cogantur, decedentlbus subrogen-
tur novi judices eligendi ab Ep/scopo cum consilio capitul i , quino-
mina subrogatorum in dicto numere , usque ad diem synodi duratu-
r o , nobis itidem signlficet. Ubi vero concilla provlncialia, et syno-
dalia jamdiu coacta non sunt, nec ulla idcirco facta dignoscitur jud i 
cum electio , pro injuncta humilitate nostrte omnium ecclesiarum 
sollicitudine, Archiepiscopos et Episcopos in Domino jugiter horta-
mur et obtestamur, ut sublatis quibusvis impedimentis , eadem 
Concilla, sicubi commissa sunt, quam primum haberi curem ; inte-
r i m vero cum cónsensu suorum capitulorum Judices eligant. et no
mina electorum in Albo reddacta nobis remittant; et si mori aliquem 
contingat, alios cum consilio capituli suí í ic iant , suffectosque nobis 
indilate denuntient. Quo autem ad numerum eligendorum , etsi Tri
dentini decreto cautum sit, quatuor saltem in unaquaque dioecesi 
eligí deberé , plures nihilominus eligi volumus , si dioecesis am-
plitudo, aliseque peculiares circunstantise id probé exposcere v i -
deantur. 

Monitos tamen esse volumus locorum Ordinarios , quod licet ad 
tramites prífimissee Decretalls Bonifacil VIH , cui etiam consona sunt 
disposita á Tridentino, facultas judlcandi tribuenda sit personis digni-
tate aliqua ecclesiastica, personatu , vel canonicatu cathedralis ec-
clesiae insignitis ; hujusmodi qualitates ita esse accipiendas , ut non 
deslt in persona ad hoc munus assumenda altera potissimum requisi
ta qualitas doctrinne , et idoneitatis , in qua summa negotli est cons
ti tuía. Hoc pacto designati, et electi Judices nostro suppllcum libel-
lorum Secretario denuncientur ab ordinariis, vel immediate per seip-
sos, vel medíate per suos in Urbe negotiorum gestores ; nostrseque 
erit vigilantiae solerter cavere, ne in posterum ab officialibus nos-
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trse Curise ad id denutatis causse aliis, quam dictis judicibus delo-
gentur. Quae quidem dum vobis, Venerabiles Fratres, per haec Apos
tólica scripta nota esse volumus, in felicitatis auspicium, et paternee 
dilectionis pignus Apostolicam benedictionem vobis impert imur. 

Datum Roma3 apud Sanctam Maríam Majorem di a 26 Augusti 
4741. Pontificatus nostri anno secundo. 

APENDICE NÚM. 15. 

Bula de Benedicto X I V sobre el nombramiento de un Defensor 
del matrimonio en las causas matrimoniales.—1741. 

B E N E D I C T U S E P I S G O P U S , 

SERVUS SERVO RUM DEI. 

. A d perpetmm rei memoriam. 

Dei miseratione, cujus judicia incomprehensibilia sunt et vise 
investigabiles, in suprema Ecclesise specula immerentes constituti, 
ut super universum üominicum gregem excubias sedulo agamus, ad 
commissum pastoralis officii munus pertinere dignoscimus , subnas-
centes ex infernalis hostis astutia et hominum mil i t ia abusus, qui-
bus et animarum saluti pernicies, et Sacramentis Ecclesiae injuria 
infertur, radicitus evellere , et potestatis nobis desuper traditae ope-
ram interponere, ut et humana cohibcatur temeritas , et veneranda 
Divince Legis servetur authoritas. 

Siquidem Matrimonii foeclus a Deo institutum , quod et quatenus 
naturee officium est, pro educandse prolis studio , auisque matrimo
n i i bonis servandis, perpetuum et indissolubile esse convenit, qua
tenus est Catholicse Ecclesiae Sacramentum , humana presumptione 
dissolvi non posse , Salvator ipse ore suo pronuntiavit dicens: Quod 
Deus conjunxit, homo non separet , ad aures Apostolatus nostri per-
venit , in quibusdam ecclesiasticis curiis in consulta nimis judicum 
facilitate infr ingí , et temeré , atque inconsideraté de eorumdem ma-
trimoniorum nullitate latis sententiis potestatem conjugibus fieri 
transeundi ad alia vota. Quos sane impróvidos Judices humanse na
tu ra conditione, et voce ipsa quodammodo admoneri oportebat, ne 
tam , pracipit i audacia sanctum matrimonii nexum frangerent, quem 
perpetuum , atque indissolubilem primus humani generis Parens 
praemonuit inquiens : Hoc nunc os ex ossibus meis , et caro de carne 
mea : Et i l lum additum est: Quamobrem relinqueí homo patrem suum, 
et matrem ; et adlucrcbit uxori SUOB , et erunt dúo i n carne una. 

Hujusmodi autem abolendae pravitatis notitia diversis ex partibus 
nobis delata est, atque etiam indicata sunt, exempla nonnullorum 
virorum , qui post primam , et secundan!, ac tert iam, quam duxe-
rant uxorem ob nimiam judicum pracipitantiam in nullitate matri-
moniorum declaranda, adhuc illis primis uxoribus superstitibus ad 
quartas contrahendas nuptias devenerant, et similiter foeminarum, 
guse post primum , secundum , et tertium maritum , quarto etiam, 
illis queque viventibus , se junxerant , non sine pusillorum scandalo, 
et bonorum omnium detestatione , qui sacra matrimonii vincula ita 
cóntemni , et temeré perfringi dolebant. Nos autem , his intellectis. 
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gravi affecti dolore intimo animo ingemuimus, et non praetermisi-
mus Apostolicae nostrae sollicitudinis partes in Domino adimplere. 
Si quidem primo Pontificatus nostri anno ad Episcopos i l larum par-
t ium in quibus praedicta acciderant, plenissimis datis l i t teris, gra-
viter conquesti sumus de hujusmodi pravitate , quae in Ecclesia Dei 
tolerabatur , et ad eam abolendam eorum ánimos erigere , et pasto-
ralem zelum accendere curavimus : quod etiam egimus cum aliis 
aliarum regionum episcopis, ubi hujusmodi pravum dirimendorum 
matrimoniorum usum irrepsisse, cognovimus. 

Verum nobis responsum est, id saepe contingere partim ex culpa 
il lorum judicum , quibus vel in prima instantia , cum causam coram 
judice ordinario ex aliqua legitima causa cognosci nequit, vel in se
cunda , cum in partibus nullus adest judex , ad cujus Tribunal .causa 
in gradu appellationis devolvatur , vel si adest, justa causa de coram 
eo disceptan nequit, causíe matrimoniales hujusmodi a Sede Apos
tólica committuntur , qui vel ob inscitiam , vel ob malam voluntatem 
proclives sunt ad matrimonia dissolvenda , atque eadem matrimonia, 
levi vel etiam nullo habito examine, i r r i t a , ac invalida declaran!; 
partim étiam ex tacto conjugum super nullitate suorum matrimonio
rum litigantium , cum frequenter unus tantum eorum , qui dissolu-
tionem matrimonii postulat, in judicio compareat, etsententia, nullo 
contradicente , secundum sua vota obtenta, ad alias nuptias convolat; 
vel ambobus conjugibus in judicium venientibus , altero , qui pro 
matrimonio , alter vero , qui contra agit , sententia de nullitate ma
trimonii prolata , nullus est, qui ad superiorem judicem appellatio-
nem interponat, vel quia litigantes in specie quidem discordes , re
vera inter se concordes sunt , et inviceni colludentes contractum 
matriinonium dissoivi cupiunt, vel quia pars , quae pro validitate 
matrimonii stabat, ejusque nullitatem acnter contra adversarium 
impugnabant, lata a judice sententia contra matrimonium , mutat 
voluntatem, vel pecunia sibi ad sumptus litis non suppetente , vel aliis 
deficientibus auxiliis ad litigandum necessariis: et incoeptum opus, 
ac causam post primam sententiam deserit. Quod fit, ut deinde 
ambo conjuges, vel unus eorum ad aliud contrahendum matrimo
nium se conferat. 

Quod autem ad judices pertinet, quibus extra romanam curiam 
pro litigantium commodo causas matrimoniales committuntur, pa
terna illa vigilantia , gua de justitia unicuique integre sapienterque 
administranda solliciti esse debemus, encyclicis litteris ad Venera-
biles Fratres Patriarchas , Primates , Archiepiscopos, et Episcopos 
scriptis vigésima sexta Augusti, anno secundo Pontificatus nostri pro-
videre curavimus , in quibus ea praescripsimus , quae Sacris Canon i -
bus , et Concilii Tridentini Decretis consona, si diligenter , ut spera-
mus , seíventur , in posterum causae non nisi personis congrua juris-
peritia , et necessario probitatis , spectataeque fidei munitis praesidio 
committentur. Insuper ad ea , qufe in iisdem encyclicis litteris cons-
tituta sunt, id etiam in praesenti adjungimus : Quod , quamvis Conci
l i i Tridentini decretum , quo causae matrimoniales subtracíae lüe-
r u n t , Decani, Archidiaconi, et aliorum inferiorum judicio, et Episco-
porum tantum examini , et jurisdictioni reservatae , dumtaxat proce-
dat de archidiaconis , decanis , aliisque inferioribus , qui in eadem 
Dioecesi constituti , vel privilegio aliquo, vel praescriptione saltem 
in visitatione causarum matrimonialium cognitioni sibi_ adrogabant; 
ac idcirco minime obstet commissionibus , quae pro iisdem causis 
matrimonialibus definiendis a Sede Apostólica aliciu eorum i n sccun-
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da instantia fierent, nihilominns praecipimus , ac mandamus iis , ad 
quos hujusmodi commissionum , seu delegationum expediendarum 
cura per'tinet , ut in futurum causarum matrimonialium cognitionem 
non committant nisi Episcopis praesertim vicinioribus , vel si nullus 
sitEpiscopus , cui ex legitima causa commode committi possit, tune 
commissio , et delegatio dirigatur uni ex iis . qui secundum ordinem, 
et modum a nobis in prsefatis eneyelicis litteris praescriptum pro j u -
dice idóneo ab Episcopo cura consilio sui Capituli nominatus fuerit. 

Quod vero ad ordinem , et seriem judiciorum in causis matrimo-
nialibus pro debita , et congrua earum terminatione servandum spec-
t a t , motu proprio , certa scientia , ac matura deliberatione nostris, 
deque Apostólica? potestatis plenitudine hac nostra in perpetuum va-
litura sanctione constituimus , decernimus , ac jubemus : ut ab ómni
bus , et singulis locorum ordinariis in suis respective Dioecesibus per
sona aliqua idónea eligatur, et si fieri potest, ex ecclesiastico esetu, 
jur is scientia pariter , et vitse probitate praedita, quse matrimonio-
rum defensor nominabitur , cum facultatem tamen eam suspendendi, 
vel removendi, si justa causa adfuerit, et substituendi aliam seque 
idoneam, et iisdem qualitatibus ornatam, quod etiam fieri poterit, 
quotiescumque persona ad matrimoniorum defensionem destinata, 
cum se occasio agendi obtuleri t , erit legitime impedita. 

Ad officium autem defensoris matrimoniorum hujusmodi , ut su-
pra electi, spectabit in judicium venire, quotiescumque contigerit, 
matrimoniales causas super validitate , vel nullitate coram legitimo 
judice disceptari , eumque oportebit in quolibet actu judiciali citari, 
adesse examini testium , voce , et senptis matrimonii validitatem 
tueri , eaque omnia deducere, quse ad matrimonium sustinendum nc-
cessaria censebit. 

Et demum defensoris hujusmodi persona , tanquam pars necessa-
r i a , ad judici i validitatem , et integritatem censeatur, semperque 
adsit in judicio sive unus ex conjugibus , qui pro nullitate matrimo
n i i agit , sive ambo , quorum alter pro nullitate , alter vero pro validi
tate in judicium veniant. Defensor autem , cum ei munus hujusmodi 
commi íü tu r , juramentum praestabitíideliter officium suum obeundi. 
et quotiescumque contigerit, ut in judicio adesse debeat pro alicujus 
matrimonii validitate tuenda , rursus idem juramentum praebebit; 
quaecumque vero, eo non legitime citato, aut int ímate , in judicio 
peracta fuerint, mil la irr i ta , cassa declaramus, ac pro nullis , cassis 
ac irr i t is haberi volumus , perinde ac si citata. et intimata non esset 
eapars:cujus citari intereat, et quam juxta Legum, et Canonum 
praescripta ad legitimam judici i validitatem ci tar i , aut in t imari om-
nino necessarium erat. 

Cum igitur coram ordinario, ad quem causas hujusmodi cognos-
cere pertinet, controversia aliqua proponetur, in quá de matrimonii 
validitate dubitabitur , et existentibus in judicio vel uno ex conjugi
bus , qui pro nullitate matrimonii , vel ambobus , quorum alter pro 
validitate, alter vero pro nullitate actionem intendat, defensor ma
tr imoni i partes omnes officii sui diligenter adimpleat. Itaque si a j u 
dice pro matrimonii validitate judicabitur , et nullus s i t , qui appel-
let , ipse etiam ab appellatione se abstineat; idque etiam servetur , si 
a judice secundae instantise pro validitate matrimonii fuerit judica-
t u m , postquam judex primae instantiae de illius nullitate sententiam 
pronuntiaverat; sin autem contra matrimonii validitatem sententia 
feratur, defensor inter legitima témpora appellabit adhaerens part í , 
quae pro validitate agebat; cum autem in judicio neme unus sit, qui 
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pro matrimonii validitate negotium insistat, vel si adsit, lata contra 
eum sententia; judicium deseruerit, ipse ex officio ad superiorem 
judicem provocabit. 

Appellationes a prima sententia pendente, vel etiam milla ob 
malitiam , vel oscilantiam, Â el collusionem defensoris , et partium 
interposita, si ambo , vel unus ex conjugibus novas nuptias celebra
re ausus fuerit, volumus ac decernimus , ut non solum serventur, 
quae adversus eos, qui matrimonitim contra interdictum Ecclesise con-
t rahunt , statuta sunt, praesertim ut invicem a cohabitatione separen-
tur , quoadusque altera sententia super nullitate emanaverit, a qua 
intra decem dies non sit appellatum , vel appellatio interposita de
serta deinde fuerit, sed ultcrius ut contrahens, vel contrahentes 
matrimonium hujusmodi ómnibus poenis contra polygamos a sacris 
Canonibus , et Constitutionibus Apostolicis constitutis omnino subja-
ceant, quas in eos , quatenus opus si t , motu , scientia, ac potestate 
simili rursus statuimus , decernimus , ac renovamus. 

Posteaquam vero appellationis beneficio ad alterum judicem cau
sa in secunda instantia delata fuerit, omnia , et singula qusecumque 
coram judice in prima instantia servanda praífinita fuerunt, etiam 
coram altero in secunda exacte, ac diligenter custodientur , cilato i n 
quolibet judicii actu defensore mat r imoni i , qui voce et scripto ma
tr imonii validitatem strenue, ac pro viribus tuebitur , et si judex i u 
secunda instantia fuit Metropolitanus, aut Sedis Apostolicae Nuncius, 
aut Episcopus vicinior, matrimonii defensor sit, qui ab ipsis 
fuerit deputa tus, quemadmodum ipsis deputare mandamus, ut quae 
a nobis superius constituía sunt, peragere possit; si autem judex in 
secunda instantia erit judex commissarius, cui a Sede Apostólica 
causae cognitio demándala si t , et qui Tribunal, et jurisdictionem 
ordinariam non habeant, et propterea careat defensore matrimonii , 
volumus ut illo defensore matrimonii utatur , qui constitutus fuerit 
ab ordinario, in cujus Dioecesi causam cognoscet, etiam si idem 
ordinarius s i t , qui primam sententiam in eadem causa pronun-
ciaverit. 

Instructo autem in hunc modum judicio , si secunda sententia al-
teri conformis fuerit, ho£ est, si in secunda seque, ac in prima nul 
l u m , ac i r r i tum matrimoniun judicatum fuerit , et ab ea pars , vel 
defensor pro sua conscientia non crediderit appellandum , vel appel-
lationem interpositam prosequendam minime censuerint, in potes
tate , et arbitrio conjugum sit novas nuptias contrahere , dummodo 
alicui eorum ob aliquod impedimentum, vel legitimam causam id 
vetitum non sit, potestas lamen post alteram sententiam conformem, 
ut supra conjugibus facta intelligatur , et locum habeat, salvo sem-
per, et firmo remanente , jure , seu privilegio causarum matrimonia-
l ium , quae ob cujuscumque temporis lapsum nunquam transeunt 
in rem judicatam ; sed si nova res , quae non deducía , vel ignórala 
fuerit, detegatur , resumí possunt, et rursus in judicialem centrover-
siam revocari. Quod si a secunda sententia super nullitate vel altera 
pars appellaverit, vel hujusmodi sit , ut el salva conscientia , defen
sor matrimonii acquiescendum non putei , vel quia sibi videtur ma
nifesté injusta vel invalida , vel quia fuerit lata in tertia instantia, et 
sit revocatoria alterius praecedentis super validitate in secunda ins
tantia emanatse, volumus, ut firma remanente utrique conjugi 
prohibitione ad alias transeundi nuptias , quas si contrahere ausi fue-
r i n t , poenis^ ut praefertur, a nobis constitutis subesse decernimus, 
causa in tertia , vel quarta instantia cognoscatur , servatis diligenter 
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ómnibus , quae á nobis in p r ima , et secunda instantia demandata 
íüe run t , nempe in quolibet judiciali actu citato , et ándito defensore 
matr imoni i , qui a judicc tertiíe instantiíe deputatus fuerit. Defen
sor autem mat r imoni i , quem ad munus suum gratis obeundem pro 
amori Dei , et proximi utilitate , et Ecclesise reverentia in Domino 
exhortamur, si operam suam sine mercede, aut salario aliqüa ex 
causa exhibere recusaverit, ab jpsius causee judice ei constituatur, 
et ab ea parte, quse pro validitate matrimonii agit, si ipsi facultas 
sit, solvaíur: sin minus ajudice primae , vel secundas, vel tertiíe 
instantiíe respective subministrabitur , qui pecunias ex mulctis 
suorum tribunalium redactas, vel redigendas , et in opera pia ero-
gandas in hujusmodi sumptus insumere poterunt. Cum vero judices 
causíB erunt judices commissarii, qui ñeque forum habent, et con-
sequenter ñeque pecuniam ex mulctis colectam , volumus ac manda-
mus , ut defensori matrimonii satisfiat ex pecunia mulctarum illius 
Episcopi, in cujus Dioecesi judex commissarius juxta Sedis Apostoli-
cse mandatum judicium excercebit. 

Hactenus quidem quoad causas matrimoniales , quíe extra Roma
nan! curiam pertractantur. Quoad causas vero , quíe RomíB discep-
tandíe sunt, cum earum cognitio in prima instantia ad S. R. E. Car-
dinalem in príEÍata Urbe , ejusque suburbiis , et districtu Vicarium 
nostrum in spiritualibus pro tempere spectet, mandamus ac jube-
mus , ut omnia et singula , quíe in aliis causis extra Romanam Cu
riam pertractandis príescripta íüerunt , nempe ut judicium per-
agatur, citato, et ándito defensore matrimonii ab eodem Cardinali 
Yicario depuíato , aliqua ut supra, omnino serventur , tum etiam in 
aliis causis, quíe in prima instantia ex consensu par t ium, vel in se
cunda per appellationem, ad Sedem Apostolicam omisso medio inter-
positam , vel in tertia Romam deferuntur , quas omnes judicari vo
lumus, vel in Congregatione S. R. E. Cardinalium super interpreta-
tione, et executione Concilii Tridentini , vel in causarum Palatii no-
stri auditorio . dummodo nobis , et Romano Pontifici pro tempere Jus-
tis ex causis non videatur particularis Congregaüo S. R. E. Cardina
l ium , vel Romanae CuriíB Praelatorum deputanda. Cum autem causa 
super matrimonii nullitate agitabitur in dicta Congregatione S. R. E. 
Cardinalium Concilii Tridentini interpretum , defensor matrimonii á 
Cardinali Prfefecto ejusdem Congregationis , si vero in Palatii nostri 
auditorio , ab auditor© Decano prsefati Tribunalis , si demum in Con
gregatione par í icu lar i , á persona ejusdem Congregationis digniore, 
deputetur. Unica quidem resolutio pro nullitate matrimonii emanata 
si causa in Congregatione Cardinalium Concilii Tridentini inter
pretum , vel in Congregatione particulari deputata cognoscatur, 
et similiter in Palatii nostri auditorio única sententia super eadem 
nullitate pronunciata minime sufficiat ad tribuendam iiberam con-
jugibus facultatem novas nuptias contrabendi: sed si causa in prae-
fata Congregatione Cardinalium Tridentini Concilii interpretum 
introducta fuerit, rursus in eadem ad defensoris matrimonii instan-
tiam reproponantur ; si vero Congrcgationi particulari commissa fue
r i t ad petitionem ejusdem defensoris altera etiam particularis Con-
gregatio deputabitur ; si vero in Palatii nostri auditorio judicata sit, 
a praefato defensore appellatione interposita , ab aliis auditoribus 
juxta ord immiin gyrum , seu turnum , definiatur; si autem causa 
universo Tribunali commissa fuerit , ab ómnibus auditoribus rur
sus examinabitur, nolentes omnino, ut millo in casu matrimonii 
vinculum disolutum , censeatur, nisi dúo judicata, vel resolutio-
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nes, aut sententise penitus s ímiles , et conformes, a quibus ñeque 
pars, ñeque defensor matrimonii crecliderit appellandum , emana-
verint ; quod si secus factum fuerit, et novum ini tum matrimonium, 
nost r íB voluntatis hujusmodi transgresores poenis a nobis ut supra 
statutis submittantur. 

Et quoniam sífipe apud Sedem Apostolicam preces porrigi solent 
pro dispensatione matrimonii rati et non consummati, quce ut pluri-
mum pro voto consultivo ad Congrega ti onem S. R. E. Cardinalium 
Concilii interpretum , vel nonnumquam ad aliquam Congregationem 
particularem deputatam a Romanis Pontificibus pro tempere remitt i 
solent, ut hujusmodi instantiae ordiné, ac rite procedant, volumus, 
ac mandamus , ut supplex libellus nobis , vel Romano Pontifici pro 
tempore exhibeatur, in quo plena et aecurata totius facti species 
contineatur , causaeque omnes in eo exprimantur , qua? ad obtinen-
dam petitara dispensationem conducere posse a supplicante censen-
tur 5 ut Romanus Pontiíex , eo lecto et mature considerato , secum 
deliberare possit, an petitionem rejiciat , vel ejus examen alicui ex 
dictis Congregationibus committat, a qua posteaquam suum votum 
consultivum editum fuerit , a Secretario ejusdem Congregationis 
totius negotii series exacto Romano Pontifici pro tempore referatur, 
qui pro sua prudentia judicabit, an Congregationis resolutio sit appro-
banda , vel potius totius causse examen alteri Congregatióni , vel 
Tr ibunal i , prout eidem Pontifici videbitur, rursus committendum. 

Demum volumus ac decernimus , easdem praesentes litteras sem-
per firmas , validas , et efficaces existere et fore, suosque plenarios 
et integres effectus sortiri et obtinere, ac ab i l l i s , ad quos spectat, 
et pro tempore quandocumque spectabit, in ómnibus etperomnia 
plenissime, et inviolabiliter observan. Sicque , et non aliter per 
quoscumque judices ordinarios , et delegatos etiam causarum Palatii 
Apostolici Auditores , ac eosdem S. R. E. Cardinales, etiam de latera 
Legatos, et Sedis Nuncios, aliosve quoslibet quacumque praeminen-
tia et potestate fungentes et functuros, subíala eis et eorum cui-
íibet quavis aliter judicandi , et interpretandi facúltate , et auctori-
taíe , ubiquejudicari, et definiri deberé , ac i r r i tum , et inane, si se
cus super bis a quoquam quavis auctoritate scienter , vel ignoranter 
contigerit attentari. Non obstantibus pramissis, ac constitutioni-
bus , et ordinationibus Apostolicis , necnon quibusvis etiamjuramen-
to , confirmatione Apostólica, vel quavis firmitate alia roboratis , sta
tutis , et consuetuclinibus, privilegiis queque indultis, et litteris 
Apostolicis sub quibuscumque , tenoribus verborum , et formis , ac 
cum quibusvis etiam derogatoriarum derogatoriis , aliisque effica-
cioribus, et insolitis clausilis , irritantibusque , et aliis decretis etiam 
motu , scientia , et potestatis plenitudine paribus in genere , vel i n 
specie , sen alias quomodolibet concessis , confirmatis, et innovatis. 
Quibus ómnibus , et singulis etiam si pro illorum sufficienti deroga-
tione de illis , eorumque totis tenoribus specialis, speciíica , expressa, 
et individua, ac de verbo ad verbum , non autem per clausulas gene
rales idem importantes mentio, sen qutevís alia expressio habenda, 
aut aliqua alia exquisita forma in illis tradita obsérvala , eisdem 
pnesentibus pro expressis , et insertis habentes . illis alias in suo ro
bore permansuris, ad pramiissorum effectum hac vice dumtaxat ex-
presse derogamus caiterisque contrariis quibuscumque. Volumus 
autem , ut praesentes litterae in valvis Ecclesice Lateranensis , et 
Principis Apostolorum, necnon Cancellarise Apostólica;, ac in acie 
Campi Floras de Urbe, ut morís est, publicentur , et affigantur , sic-
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que publicatee et aííixse omnes et singulos, quos illse concernunt, 
perinde arctent et afficiant, ac si unicuique eorum nominatim, et 
personaliter intimatae fuissent: quodque earumdem prsesentium 
transumptis, seu exemplis etiam impressis, manu alicujus notarii 
publici subscriptis , et sigillo alicujus personse i n dignitate eccle-
siastica constitutse, munit is , eadem prorsus fides tam in judicio, 
quam extra i l lud ubique adhibeatur, quse ipsis prsesentibus adhi-
beretur, si forent exhibitae, vel ostenste. 

Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostri decreti, 
statuti , constitutionis, prohibitionis , revocationis, annulationis, de-
clarationis , mandati , ac voluntatis infringero, vel ci ausu temerario 
contraire. Si quis autem, hoc attentare prasumpserit, inclignatio-
nem Omnipotentis Dei, ac BB. Petri, et Pauli Apostolorum ejus se 
noverit incursurum. Datum Romae apud S. Mariam Majorem , tertio 

. nonas Novembris , Incarnationis DominicíE millessimo septingentési
mo quadragesim o primo, Pontiíicatus nostri anno secundo. D. Card. 
Passioneus. X. Sub-Datarius.—Visa de Curia.—iV. Antonellus.—Loco 
í ^ P l u m b i . — J . B. Eugenius.—Registrata in Secretaria Brevium.— 
Publicata die XXIX Novembris ejusdem anni. 

APENDICE NÚM. 14. 
Bula de Benedicto X I V Ad militanlis sobre inhibiciones (1) 

y apelationes en causas canónicas: año 1742. 
BENEDICTOS EPISCOPUS, SERVES SEHVORÜM D E I , Aü PERPETUAM REI MEM0R1AM. 

Ad Militantis Ecclesiae régimen nullo meritorum Nostrorum suffra-
gio, sed imperscrutabilis consilii altitudine , evocati, inter graves 
curas, quas assidue pro nostro muñe re sustinemus, postrema i l la 
non est, in quam totis viribus Nobis incumbendum esse ducimus , ut 
graves n imium , diuturnse, nulloqüe unquam tempere intermissse 
Episcoporum , aliorumque ordinariarn Jurisdictionem liabentium 
querelse adversus majora tr ibünalia , atque i l la etiam nostraí Ro-
manse Curiae proposita? , tándem compescantur. Intimo siquidem 
•animi nostri moerore , cum in minoribus adhuc essemus, jamdiu 
intelleximus , plerosque locorum ordinarios conqueri, sensim abu-
sum irrepsisse , quod ad malitiosam petentium suggestionem a 
Patriarchis , Metropolitanis , Sanctae Sedis á latere Legatis , et diver-
sis dicta? Remanse Curia? Judicibus inhibitiones sine delectu causse, 
et r e i , de qua agitur , examine passim concedantur. Et quamvis in 
more positura s i t , dictas inhibitiones indebite expeditas pro causse 
nieritis revocari et aboleri; re médium tamen inflicto vulneri non 
satis esse dicunt, cum interea oporteat Episcopos , aliosque inferio
res judices in ipso causarum et judiciorum cursu otiosos immorari , 
jus suum judicialiter asserere , et vindicare; et ad continendos in 
officio popules gravia ssepe incommoda , et dispendia subiré. E con
trario Nobis quoque , dum etiam in minoribus essemus, superiorum 
Judicum responsiones auclirc contigit, asserentium , memoratas 
querelas inanes esse , nec ul l i innixas fundamento, utpote ex hac 
nnica re causara et originera habentes: quod inferioribus grave est 

(1) Es tas inhibic iones generales y absolutas , de que habla aquí el Papa, no 
deben confundirse con la e x c e p c i ó n i n h i b i t o r i a ó dec l ina tor ia , de que trata l a 
l e c c i ó n X X X I X , sino de las inhibiciones puestas á los ordinarios , recurriendo á 
l a Santa Sede , que á veces eran recusaciones inmotivadas. 

TOMO I . 26 
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obedienliífi ac sabjectionis jugum erga majora Tribunalia, ipsisque 
nimis displicet, sibi subditis appellationis beneficio succurri. Porro 
cum í'acile hsec dissidia componi, et succrescentia l i t ium semina 
avelli possint, si quae á Sacra Tridentina Synodo, ab Apostolicis 
Constitutionibus, et Congregationum decretis próvido sancita sunt, 
debitae exequutioni manden tur, Nos idcirco ad conservandam Eccle
sise disciplinan!, restituendamque tribunalibus íbrmam eisdein ca-
nonicis legibus consentaneam, pro crédito Nobis Apostolicse servi-
tutis Officio, opportune duximus consulendum. 

Inhserentes itaque Decrelis ejusdem Sacri Concilii, necnon Con-
gregalionis Episcoporum , et Regularium , jussu , et approbationo 
recol. mem. Clementis PP. VIH. Prcfidecessoris nostri alias editis, 
die XVI Octobris MDC. , itemque aliis Congregationis Particularis 
jussu pariter, et approbalione tel. record. Urbani Pp. VÍÍI, similiter 
Praedecessoris nostri, promulgatis die V. Septembris MDGXXVI, eo-
rumque declarationibus nuper superadditis a piae mem. Benedic
to XI I I . , etiam Praedecessore nostro , in Appendice Concilii Romani, 
aliisque Apostolicis Constitutionibus hac de re alias editis, et inno-
vatis, et praesertim Constitutioni piae memor. Grcgorii XV. quae 
incipit: Inscrutabili , sub datum Romae apud Sanctum Petrum anno 
Incarnationis Dominicae MDCXXíí. nonis Februarii, districte praeci-
pimus, et mandamus, ne deinceps ab executione Decretorum dicti 
Sac. Conc. Tridentini in ómnibus illis causis et negotiis , in quibus 
exequutio hujusmodi Episcopis , et Locorum Ordinariis , etiam ut 
Sedis Apostolicae Delegatis , ab eodem Sacro Concilio , vel dictis 
Apostolicis Constitutionibus , appellatione , vel inhibitione quacum-
que postposita, commissa est, appellatio aliqua in Tribunalibus 
praedictis recipiatur , vel inhibitiones , cilationes generales, vel spe-
ciales cum commissione inserta, monitoria, et alia hujusmodi, per 
quae dictorum decretorum exequutio retardetur , aut processus ad 
ulteriora in eadem exequutione suspendatur , aut impediatur, que
que modo concedantur. 

Itaque á quibuscumque mandaiis , prohibitionibus , provisionibus, 
et statutis tam in vi sil alione, quani extra pro divino cultu conser
vando et aügendo, et praesertim circa ea , quae óbservanda, et 
evitanda sunt in celebratione Missae , aut alio quovis modo respi-
ciunt exequutionem Decreti Sac. Concilii sess. 2'! de Reform. cap. 8, 
et ses 22. i n Decret. de observ. et evit. i n celebrat. Miss. 

ítem a decrelis cogentibus Clericos tara Saeculares, quam Regu
lares etiam Monaciios , et exemptos ad publicas processiones, sér
vala lamen forma Conslitutionis san. mem. Pii V. quae incipit : Et si 
mendicantium. Prout etiam a decrelis , et provisionibus super prae-
cedentia ínter personas ecclesiasticas tam saecularess , quam regu
lares in eisdem processionibus , vel associatione defunctorum , dela-
tione umbellae, et hujusmodi: necnon super observatione censura-
rum etiam Episcopalium. et Festorum Dioecesis, juxta dispositio-
nem ejusdem Sacri Concilii, sess. 25. de Regular, cap. 42. et cap. 43. 

Item in ómnibus iis , quae ad curam animarum , et Sacramento-
rum administrationem queque modo pertinent, et praesertim ad
versus monitiones , censuras , aut alias provisiones ; per quas paro-
c h i , aut alii curam animarum exercentes , diebus saltem Dominicis 
et festis solemnibus plebes sibi commissas salutaribus verbis pas-
cere compellantur , docendo ea , quae ad salutem , necessaria sunt, 
Juxta Decretum Sacri Concilii, sess. 5. de Reform., cap. 2. 

Item adversus depulationem vicariorum etiam perpetuorum. 
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cum assignaíione congruse , per quos : cura animamm exerceaíur, 
quoties plura beneficia curata ex dispensatione Apostólica ab aliquo 
obtineantur: vel quoties eadem beneficia curata Cathédralibus, 
Collegiatis , seu aliis ecclesiis , vel monasteriis , beneficiis , seu col-
legiis, aut piis locis quibuscumque perpetuo imi t a , et annexa re-
periuntur juxta praescriptum dicti Sacri Concilii s m . 7. de Reform. 
cap. 5. eí cap. 7. et juxta Constitutionem san. mem. Pii V, quse inci-
p i t : A d exequendum. 

Ítem adversus visitationem beneficiorum curatorum , ut supra 
perpetuo uni torum, necnon quarumcumque ecclesiarum quomodo
libet exemptarum , prout etiam adversus decreta, et provisiones 
ab ordinario capiendas , ut quae in eis reparatione indigent, repa-
rentur , et cura animarum , si qua illis immine t , aliisque debitis 
obsequiis minime defraudentur, juxta dispositionem Sacri Concilii, 
eadem sess. 7. de Reform. cap. 8. et sess. 2 1 , cap. 7. 

Item a decretis* seu mandatis, per quse Episcopi, etiam ut i 
Apostolicae Sedis Delegati, in ecclesiis parochialibus aut baptisma-
libus, in quibus populus ita numerosus est, ut unus rector non 
possit sufficere ecclesiasticis sacramentis ministraridis, et cultui 
divino peragendo, cogant Rectores , vel alios ad quos pertinet, sibi 
tot sacerdotes ad hoc munus adjungere , quot sufficiant ad sacra
menta exhibenda , et cultum divinum celebrandum : Aut etiam in -
vitis rectoribus procedant ad constitutionem novarum parochiarum 
cum assignatione competentis portionis , ubi ob locorum distan-
t i am, sive difficultatem parocbiani sine magno incommodo ad perci-
pienda sacramenta, et divina officia audienda accederé non possunt; 
vel denique propter paupertatem , et in caeteris casibus a jure 
praemissis deveniant ad uniones perpetuas aliorum beneficiorum 
simplicium , non tamen regularium ; juxta dispositionem sacri Con
ci l i i , sess. 2 1 , de Reform. cap. 4. et cap. 5, et sess. 24. similiter de 
Reform. cap. 13. 

Item a deputatione coadjutorum , aut vicariorum pro tempore, 
vel aliis provisionibus ab Episcopo capiendis , etiam tamquam Apos
tolice Sedis Delegato, quando illi terati et imperiti parochialium 
ecclesiarum Rectores sacris minus apti sunt ofíiciis , cum assigna
tione partís fructuum pro sufficienti i l lorum victu : Necnon e sus-
pensione , atque etiam a prívatione i l lorum , qui turpiter , et scan-
dalose v ivun t , et postquam praemoniti sunt, in sua nequitia incor-
regibiles perseverant, juxta praescriptum ejusdem Concilii d. sess. 
21, de Reform., cap. 6. 

Item a translatione beneficiorum simplicium, etiam jurispatro-
natus, ex ecclesiis, quae vetustate , vel alias collapsae sint , et ob 
eorum inopiam nequeant instaurari , vocatis iis , quorum interest, i n 
Matrices , aut alias ecclesias cum ómnibus emolumentis, et oneri-
bus: prout etiam a decretis cogentibus patronos , rectores, benefi-
ciatos, aut parochianos , sive populum ad refectionem , et instau-
rationem ecclesiarum parochialium , servata forma sacri Concilii 
d. sess. 21. cap. 7. 

Item á censuris, sequestratione, et subtractione fructuum, aut 
aliis quibuscumque provisionibus, pro cogendis ad residentiam pa-
rochis, caeterisque ó m n i b u s , quibus cura animarum incumbit, 
juxta decrctum ejusdem sacri Concilii sess. 23. de Reformat., cap. 1. 

Item á denegatione , revocatione , suspensione, vel restrictioner 
et limitatione facultatis audiendi confessiones respecta eorum , qui 
parochiale beneticium non obtinent, etiam si fuerint regulares p m 
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excipiendis confessionibus ssecularium , juxta ordinationem sacri 
Concilii, sess. 23, cap. 15, et Praídeccssorum nostrorum Constitutio-
nes, ac praecipue il lam tel. rec. Clementis X. qua3 incipi t : Su
perna. 

Item in lilis civitatibus aut locis ubi vel parochiales ecclesise 
cortos non habent fines, nec earum Rectores proprium populum, 
quem regant; sed promiscué petentibus sacramenta administrant, 
vel etiam nullfe sunt parochiales , á divisione , seu distinctione Paro-
chiarum , earumque ordinatione, sivc institutione i n titulum perpe-
t u u m , juxta decretum sacri Concilii, sess. 24. de Reform. cap. 13. 

Item á deputatione Vicarii , vel ceconomi cum assignatione con-
gruse pro tempere, quo vacat ecclesia parochialis ; prout etiam ab 
indictione concursus , relatione examinatorum , necnon praelectione, 
et provisione Episcopi in eodem concursu juxta definitionem sacri 
Concilii eadem sess. 24. de Reform., cap. 18. 

Item á mandatis, seu decretis inhibentibus pfa-dicationem , vel 
publicas lectiones, aut coercentibus, vel punientibus quoscumque 
etiam excmptostam Sasculares, quam Regulares, qui in alienis ec-
clesiis, quse suorum Ordinum non sunt absque Episcopi licentia , et 
in Ecclesiis suis , aut suorum Ordinum non petita illius benedictione, 
aut ipso contradicente prsedicare prasumpserint, juxta decretum sa
cri Concilii, sess. 5 de Reform. cap. 2 , et sess. 24 similiter de Reform. 
cap. 4. et Constitutiónem piae mem. Gregorii XV , quae incipit : I n -
scrutabüi , § fin. Una cum declarationibus contentis in Constitut. Cle
mentis Pap X , quse inc ip i t : Superna. 

Et generaliter in ómnibus i i s , qu£e pertinent ad curam anima-
rum , et rectam Sacramentorum administrationem adversus visitatio-
nem , correctionem , coercitionem , et quascumque alias provisiones 
Episcopi dioecesani, etiam quoad exemptos , sive sseculares , sive 
regulares juxta laudatam Constitutiónem Gregorii XV, quaí incipit: 
Inscrutabili. 

Item adversus quascumque provisiones , et decreta pro conservan-
da aut restituenda clausura sanctimonialium, aut pro correctione, 
seu punitione eorum , qui circa personas intra monasteria degentes, 
aut circa clausuram, vel circa bonorum administrationem delique-
r in t . Prout etiam ab examine pro adprobatione , vel reprobatione 
confessariorum sive regular iuní , sive saecularium quomodocumque 
exemptorum , et tam ordinariorum, quam extraordinariorum pro ex-
cipiendis confessionibus monialium , etiam regularibus subjectarum: 
itidemque á decretis, vel aliis quibuscumque provisionibus cogentibus 
administratores sive Sceculares , sive regulares quomodolibet exem
ptos ad reddendam singulis annis rationem bonorum ad monasteria 
s a n c t i m o n i a l i u m hujusmodi pertinentium. Ac demum á quibuscum
que decretis super amotione capellánorum , sacristarum , et aliorum 
quorumcumque officialium et ministrorum, tam ssecularium , quam 
regularium, ipsis moniaíibus vel eorum ecclesiis inservientium jux 
ta dispositionem sacri Concilii, sess. 25, de Regular, et Monial. cap. 5, 
cap. 9. et cap. 10. sérvala tamen quoad regulares , et exemptos for
ma prsedictse Constitutionis rec. mem. Gregorii XV. quse inc ip i t : 
inscrutabili. 

ítem adversus pastoralem visitationem Dioecesis, et prsesertim 
Monasteriorum Commendatorum, Abbatiarum, Prioratuum , et Prse-
positurarum , in quibus non viget regularis obscrvantia, necnon be-
neficiorum tam curatorum, quam non curatorum ssecularium, et 
regularium qualitercumque commendatorum , etiam exemptorum: 
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Prout etiam ab exequutionc eorum, quee in ipsa visitatione manda-
ta, decreta, autjudicata fuerint: Necnon similiter á quibuscumque 
decretis, et provisionibus etiam extra visitationem pro conservatio-
ne, vel reparatione ecclesiasticas disciplinse quoad vi tam, mores, et 
honestatem quorumcumque clericorum , luxum , commessationes, 
choreas, lusus, crimina, et ssecularia negotia fngienda, atque evi-
tanda juxta plura decreta dicti sacri Concilii, et prsesertim, sess. 6. 
de Reform. cap. 4, sess. i3 . cap. i . sess. í i . cap. 4. sess. 21. cap. 8. 
sess. 22. cap. 4. et cap. 8. et sess. 24. cap. 10. ad formam ta ni en Decre-
torum Sac. Congreg. Episcoporum de mandato san. mem. Clemen-
tis VI I I . editorum ann. MDC. 

Item á decretis cogentibus proesentatos electos, vel nomina los á 
quibusvis ecciesiasticis personis, etiam nostris, et Sedis Apostolicae 
Nunciis ad qusevis ecclesiastica beneficia , ad se subjiciendum exa-
min i ordinarii , antequam institnantur , confirmentur , vel admit-
tantur, quemadmodum cavetur, sess. 7. de Reform. cap. 13. 

í tem á denegatione Sacrorum Ordinum, vel ascensu ad alios ma-
jores; prout etiam adversus suspensionem ab Ordinibus jam susceptis 
ob crimen oceultum, sive ex informata conscientia, juxta dispositionem 
sacri Concilii , sess. 14. de Reform. cap. 1. et cap. 3 , sess. 21. cap. 1. 
et sess. 23. cap. 16. 

Item á praefixione te rmini , intra quem regularis Episcopo non sub-
ditus , qui intra claustra monasterii degat, et extra ea ita notorie de-
liquerit , ut populo scandalo sit, a suo Superiore punir i debeat ac de 
punitione ipse Episcopus certior fieri, jux ía Decretum sacri Concilii, 
sess. 25. de Regular, cap. 14. et Constit, tel. rec. Clementis Pap. V I I I . 
quse inc ip i t : Suscepti mimeris : Necnon adversus punitionem , et cor-
rectionem eorumdem regularium , qui circa personas intra septa de
gentes , aut circa clausurara ipsara delinquerint; juxta pra;dictam 
Constitutionem Gregorii XV, quae incipit Inscrutabili. 

Item á censuris , aut aliis provisionibus contra concubinarios , et 
prsesertim clericos etiam retinentes domi , aut extra mulleres sus-
pectas juxta praescriptum sacri Concilii, sess. 24. de Reform. matr im' 
cap. 8. et sess. 25. de Reform. cap. 14. 

Item adversus privationem privilegii for i , et alias provisiones con
tra clericos non incedentes in habitu et tonsura, et i n aliis casibus á 
sacro Concilio prsescriptis, sess. 14. de Reform. cap. 6. et sess. 23. si
mil i ter cap. 6. Prout etiam ab examine, approbatione , vel reproba-
tione patrimonii sacri, pensionis ecclesiasticae , aut beneficii quoad 
Clericos promovendos ad sacros Ordines juxta dispositionem ejusdem 
Concilii. sess. 21. de Reform. cap. 2. 

Item adversus convocationem capituli , quam faciat Episcopus ad 
aliquid deliberandum, et juxta vota ipsorum capitularium concluden-
dum, quoties de re ad suum, vel suorum commodum spectante non 
agatur, juxta decretum sacri Concilii, sess. 25. de Reform. cap. 6. 

Item á mandatis, seu decretis super conversione tertise partís 
fructuum , et quorumcumque proventuum, et obventionum tara dig-
n i t a tum, quam canonicatuum , personatuum , portionum , et officio-
rum in distributiones quotidianas, earumque divisione inter dignita-
tes obtinentes , et caíteros divinis interessentes i n ecclesiis tara Ca-
thedralibus, quam Collegiatis, in quibus nullae sunt distributiones 
ñujusmodi quotidiana3, vel ita tenues , ut verisimiliter negligantur, 
juxta constitutionem ejusdem Concilii, sess. 21. de Reformat. cap. 3. 
et sess. 22 similiter de Reformat. cap. 3. 

Item adversus exercitium facultatum Episcopis competenlium su-
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per executione omnium piarum dispositionum tam in ultima volún
tate, quam ínter vivos in casibus á jure concessis juxta dispositionem 
sacri Concilii, sess. 22. de Reform., cap. 8. 

Item á visitatione hospitalium, collegiorum quormncumque, et 
Confraternitatum laicorum, eleemosynarum montium pietatis, sive 
charitatis , et omnium piorum locorum quomodocumque n un cu pato-
r u m , etiamsi eorum cura ad laicos pertincat, aut exemptionis privi
legio sint munita. Ac denique á cognitione, et exequutione eorum 
omnium , qiue ad Dei cultura , aut animarum salutem , seu pauperes 
sustentandos instituía sunt juxta dictum decrelum sacri Concilii, 
sess. 22. de Reform. cap. 8. 

Item á decretis, seu mandatis cogentibus administratores tam 
ecclesiasticos, quam laicos, eíiam exemptos fabricse cujüsvis Ec-
clesíse, eíiam cathedralis, hospitaiis, confraternitatis , eleemosynse 
montis pietatis, et quorumcumque piorum locorum ad reddendam 
singulis annis ipsi ordinario rationem suae administrationis, nisi 
aliud in inst i tuüone , et ordinatione talis ecclesiEe , seu fabricse ex-
presse cautum fuerit juxta decreta sacri Concilii, sess. 7. de Reform., 
cap. 15. et sess. 22. cap. 9. et sess. 25. cap. '8. 

Item á decretis compellentibus notarios etiam apostólica imperia-
l i , et regia auctoritate créalos , et scribentes i n causis ecclesiasticis, 
vel spiritualibus ad se subjiciendum examini: eorumque remotione, 
vel suspensione in casu delicti vel imperitiaB juxta prsescriptum sa
cri Concilii d. sess. 22. cap. 10. 

Item ab erectione Seminarii , et taxatione quorumcumque Digni-
tatum , Personatuum , Officiorum, Praebendarum , Portionum, Abba-
tiarum , et Prioratuum cujuscumque Ordinis etiam Regularis, Hospi
talium , quse dantur in tit'ulum vel administrationem, et beneficio-
rum quorumcumque etiam regularium, etiam jurispatronatus, etiam 
exemptorum , etiam nullius Dioecesis , vel aliis Ecclesiis, Monasteriis, 
Hospitalibus , et aliis quibusvis locis piis etiam exemptis annexorum, 
ac quorumcumque aliorum , ecclesiasticorum redituum , seu preven-
tuum ad fabricas ecclesiarum confraternitates et monasteria omnia, 
non tamen mendicantium, pertinentium: necnon decimarum qua-
cumque ratione ad laicos, atque etiam milites cujuscumque Militiae, 
aut Ordinis, ííierosolymitano excepto, spectantium, pro ejusdem Se
minar i i , manutentione; prout etiam ab unione, et applicatione aliquot 
bpneficiorum simplicium, necnon á decretis cogentibiis eos, qui 
Scholasterias obtinent, vel quibus lectionis, vel doctrinee munus est 
annexum ad docendura per se ipsos, vel idóneos substitutos , et gene-
raliter á mandatis, et provisionibus , quse quoquo modo respiciunt 
curam, directionem , et administrationem seminarii , plenam-
que exequutionem decreti editi á Sacro Concilio super collegio pue-
rorum in singulis Cathedralibus instituendo, sess. 13. de Reform. 
cap. 18. 

Item á mandatis, seu decretis cogentibus oeconomos , vicarios ca
pitulares ad reddendam rationem administrationis per eos geste 
Sede Episcopali vacante juxta pnescriptum sacri Concilii , sess. 24. 
de Reform. cap. 16. 

Item á comminaíione cxcommunicationis á jure l a te , et á sen-
tentia excommunicationis late ab homine , suspensionis, et interdic-
t i , nisi appellatio fuerit interposita ex capite nullitatis et é conver
so á sententia absolvendis ab eisdem censuris ecclesiasticis, et gene-
raliter ab exequutione aliorum quorumcumque decretorum dicti sa-
•cvi Concilii Tridentini Episcopis, atque ordinariis locorum demandaía 
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ab ipso Concilio, et in Constitutione fel. recordat. Pii Pap. IV. quse in-
cipit: Benedictus Deus. 

_ Volumus, praecipimus et mandamus, quod ad Archiepiscopis , Pa-
triarchis, seu Primatibus, aliisque Judicibus ecclesiasticis, etiam nos-
tris, et Sedis Apostolici Nunciis, vel de latere Legatis, etiam S. R. E. 
Cardinalibus, atque etiam Camerae nostrse generali Auditore, Signa
turas Justitiae Praefecto; císterisque judicibus Piomanae Curias, eo-
rumque vicariis, et officialibus, citationes generales, vel speciales 
cum commissione inserta, monitoria, et alia hujusmodi cum inhibitio-
ne ,perquam exequutio decretorum, mandatorum, et provisionum 
hujusmodi retardetur , suspendatur, aut impediatur, minime conce-
dantur, et quatenus nunc, aut i n posterum concessa fuerint, nullate-
nus inhibeant, atque ab Episcopis, aliisque locorura ordinariis impu
ne sperni possint, quacumque consuetudine etiam immemorabili, 
vel quovis privilegio, aut stylo concedendi inhibitiones in causis prae-
dictis, tametsi temporarias, penitus exclussis. Nos enim citationes, 
et monitoria, aliter quam ut praefertur, concessa, vel in posterum 
concedenda, nulla atque irr i ta declaramus, et pro null is , atque i r r i -
tis haberi volumus, et mandamus; decernentes, quod adversus de
creta, m á n d a l a , et provisiones ejusmodi, quas, vel quae ab Epis
copis , aliisque locorum ordinariis fieri, vel capi contigerit in causis, 
et negotiis praedictis, vel simplex dumíaxat , et extrajudicialis re-
cursus per viam supplicis libelli ad Nos, et successores nostros Ro
manos Pontiíices, vel respective , et juxta causarum naturam, et 
qualitatem appellatio adquosdejure in solo devolutivo, et sine re-
tardatione, vel praejudicio legitimae exequutionis recipi, et admitti 
possit. 

Quoniam vero in hisce ipsis negotiis et causis, in quibus inhibi
tiones canonicam exequutionem impedientes, aut suspendentes con
cedí non debent, dari possunt casus, qui per ipsum Sacrum Conci-
l i um Tridentinum, vel juxta ejus mentem per Apostólicas Constitu-
íiones et Sacrarum Congregationum declarationes, aut communem 
Doctorum sententiam, a praefata generali regula de non conceden-
dis inhibitionibus , eisque posthabendis, excipiuntur, quique ut plu-
r imum non aliter quam prudenti judiéis arbitrio secundum particu
lares facti circumstantias aestimari possunt, bine Nos , ne sub ejus
modi prostextu inhibitiones, ut supra prohibitae vulgo, et sine ullo 
delectu etiam in casi bus non exceptis concedantur, statuimus, et 
mandamus, quod in dictis causis, et negotiis superius expressis Me-
tropolitani, Patriarchas, Primates, aliique judices praedicti, et 
praesertim Camerae nostras generalis Auditor , ejusque Locum-
tenentes, et Signaturas Justitiae PrEefectus, ejusque Auditor, ad 
quos in contingenti casu pro obtinenda inhibitione recursum haberi 
contigerit etiam si asseratur, casum i l lum a Sac. Concilio, vel Apos-
tolicis Constitutionibus quacumque de causa exceptum esse, nihilo-
minus litteras citatorias vel monitoria cum inhibitione hujusmodi 
non concedant, nisi prius ex facti circumstantiis in supplici libello 
a parte recurrente clarí!, ac dilucide exponendis , et cum aliquo do
cumento semipleno saltem verificandis , eisdem summarie apparue-
r i t , casum i l lum esse de exceptis, et propterea Episcopo , vel ordi
nario loci inhibendum esse, ne ad ulteriora procedat; tune enim, 
et non alias, et postquam ipsi judices, quorum conscientiam hac1 in 
parte oneramus, super dicto supplici libello manu sua rescripserint, 
quod inhibitio concedi potest, libellusque cum rescripto ejusmodi in 
actis producíus fuerit, diligeuter ibidem custodiendus, et asservan-
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dus,liceat eorum notariis, sive actuariis litteras citatorias cum dic-
tainhibitione exped i r é , et parti recurrenti tradere, ita tamen, ut i n 
earum calce expresse adjiciatur sequens clausula: Nos enim attentis 
juribus, et supplici libcllo Nobis prcesentatis, atque i n actis exhíbi-
tis sicut prmfertur, inhibendum esse speciali rescripto mandavinms. 
Alias litterae ejusmodi sine tali clausula nullam vim inhibendi ha-
beant in casibus praedictis. Et nihilominus si notarii sine dicto spe
ciali rescripto super supplici libello, aut sine productione illius in 
actis , aut sine praedicta clausula, citationes ullas aut monitoria cum 
inbibitione sub quocumque praetextu, seu colore expediré, ac trade
re praesumpserint, etiamsi l i t e , aut illa a jiidice suscripta fuerint, 
poenam inlamia3, et perpetuas, inhábilitatis ad officium notarii in 
causis ecclesiasticis excerccndum , et quoad illos Cameras Nostrae 
generalis Auditoris, aut aliorum Romanas Curias judicum superius 
expressorum , etiam quincuaginta ducatorum auri de Camera, pro 
una medietate Cameras Nostrae Apostólicas, et pro alia ipsi parti 
recurrenti, et in causa interesse habenti , sin minus alicui ex locis 
piis arbitrio Nostro, Nostrorumque Successorum destinando appli-
canclam , ipso facto incurrant. 

Ad haec similiter inhaerentes dispositioni ejusdem sacri Concilii, 
sess. 7. de Reform. cap. 14. et sess. 1-4. cap. 5. necnon etiam decreto 
pias mem. Benedicti XÍÍI. hac in re promulgato inter ejus additiones 
ad decreta ürbani PP. VII I . in Appendicead Concilium Romanum, vo-
lumus, et mandamus, quod clerici saculares, aut regulares extra 
Monasterium degentes quomodolibet exempti in civilibus causis mer-
cedum , et miserabilium personarum, etiamsi certum judicem a 
Sede Apostólica deputatum in parti bus habeant: In aliis vero, si ip-
sum judicem non habuerint, coram locorum ordinariis, tanquam 
ab ipsa Sede delegatis , conveniri in prima instantia, eí jure medio 
ad solvendum debitura cogi possint. 

Quo vero ad personas non exemptas inhaerendo similiter disposi
tioni ejusdem sacri Concilii, sess. 13. de Reform. cap. I . et sess. .22. 
cap. 7. et sess. 21, cap. 20. necnon supradictis Decretis generalibus 
Congregationis Episcoporam ediüs anuo MDC. cum novissimis addi-
tionibus, seu declarationibus pias mem. Benedicti XII I . in Appendi-
ce Concilii Romani: Volumus, statuimus, et mandamus, quod cau
see omnes tam civiles, quam criminales ad forum ecclesiasticum 
pertinentes, exceptis Privilegiatis, quas ex eodem Concilio, vel alias 
juxta Canónicas Sanctiones apud Nos, et Sedem Apostolicam trac ta
r i possunt, aut debent, coram ordinariis locorum dumtaxat, i n 
prima instantia cognoscantur, ñeque a Metropolitanis, Patriar chis, 
aut Primatibus, aliisque judie ¡bus ecclesiasticis, etiam nostris, et 
Sedis Apostolicae Nunciis, vel de latero Legatis, aut Camera; nos-
trae, general! Auditore et caeteris qüibuslibet Curias nostrae judici-
bus ad se avocari, vel aliis committi possint, nisi per viam legitimas 
appellationis, et in casibus ut supra non prohibitis ad ipsorum Tri-
bunalia deferantur. Appellationes autem non recipiantur , ñeque in-
hibitiones vigorem i l la rum concedantur, nisi prius constiterit, quod 
nedum per legitiman! personam , et intra legitima témpora veré ap-
peilatum fuerit, sed etiam quod appellatum íuerit a sententia de
finitiva vel habente vim definitivas, aut a gravamine, quod per de-
fmitivam sententiam reparan non posit: ídque per publica docu
menta, quae realiter in actis exhibeantur: Tune enim, et non antea 
judic i , ad quem appellatum fuerit, in causa se in t romit tére , cita
tiones, et inhibitiones concederé liceat, dummodo tamen concedan-
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tur cum inscñptione tenoris sententise, aut decreti defmitivi, seu 
vim definitivas habentis, vel damnum per definitivam irreparabile 
inferentis; alias citationes, inhibitiones, processus, et inde sequuta 
qusecumque sint, ipso jure , nulla, atque impune sperni possint. 

Quod si appellans asserat sententise, aut decreti exemplum au-
thenticum culpa judiéis á q u o , vel notari i , sive actuarii habere non 
posse, tune saltem copiam simplicem sententia;, seu decreti in ac-
tis producere teneatur, ejusque tenori in litteris inhibitorialibus in
serto adjicienda erit , prout adjici volumus, et mandamus in earum 
corpore expressa conditio: Quatenus tamen tenor insertus veré et i n 
substantialibus cum originaíi concordet, eodemque originali prcBsen-
tes litterce sint i n tempore posteriores, atioquin null ie , et i r r i tm 
censeantur: Etsi secus factum fuerit , inhibitiones aliter concessse 
nullatenus afficiant, et notari i , sive actuarii, qui illas expediverint, 
incidan! in poenas superius cxpressas. Cum vero a gravamine, quod 
per definitivam reparari nequit, appellatum fuerit, siquidem res sit 
de carceratione jam sequuta cum mandato verbali, non aliter expe
dir! poterunt inhibitiones vigore appellationis, quam constito prius 
de ips i carceratione per depositionem saltem duorum testium. Inte
r i n tamen appellans in eodem, quo reperitur, carcere permanebit, 
doñee aliter serv. serv. judicatum fuerit; ubi vero agatur de censuris 
jamprolat is , vel de comrainatione carcerationis, tor tura , aut cen-
surarum, observetur omnino dispositio dictorum decretorum Con-
gregationis Episcoporum sub rec. mem. Clementis YI I I . juxta additio-
nes, et declarationes piae mem. Benedicti XÍIÍ. 

Últerius in prsedictis causis in prima instantia pendentibus, vel 
aliis superius expressis, in quibus non admiíütur appellatio i n sus
pensivo , citationes, quae expediri solent coram Cardinali Signatura 
Justitise Prafecto, vel ad effectum comparendi, vel pro adcundo 
eamdem Signaturam, tametsi ab ejus Audiíore subscriptas, v im in-
hibendi nullatenus sortiri posse volumus, casque ad pradictos alios 
dumtaxat effectus, comparendi scilicet, vel adeundi Signaturam ex
peditas censuri, non autem ad retardandam exequutionem, vel 
suspendendum processum ad ulteriora. 

Denique quoad causas privilegiatas, quse, ut prafertur, in pri
ma etiam instantia apud Nos, et Sedem Apostolicam tractari pos-
sunt, nihi l ex antiquo notandum esse volumus, sed monitoria in 
illis coram Camera Nostra generali Auditore, vel ejus locura-
tenentibus, prout hactenus laudabiliter observatum est, expedienda 
esse juxta prascriptum Apostolicorum Constitutionum, et praser-
t im íbl. rec. Pauli V. Praclecessoris Nostri in Constit. quae incipi t : 
C/m?;em: necnon pradictarum additionum, et declarationum Bene
dicti X1IL excepti tamen monitoriis intimandis ultra montes, in qui
bus ad evitanda scandala, et litigantium incommoda, volumus om
nino renovari, et observan s tylum, qui olim in eo Tribunali vigebat, 
id est, quod ad ejusmodi monitoriorum expeditionem non aliter proce-
datur, quam oblato prius ipsi Auditori, vel alteri ex ejus locum-
tenentibus, coram quo Monitorium expediendum erit, supplicilibello 
universam facti speciem clare, et dilucide continente, et. pravio 
etiam ejusdem judiéis rescripto, quod monitorium expediri possit 
penes causee notarium, vel actuarium, diligenter custodiendo. Etsi 
aliter quam prafertur, et absque dicto supplici libello, ac speciali 
judiéis rescripto dicta monitoria ultra montes intimanda expedita 
fuerint, notarius, sive actuarius, et substitutus, qui il la expedive-
r i t , ipso facto incidat in poenas superius expressas. 
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Omnia, et singula hactenus a Nobis dísposita ad rectam judicio-

rum methodum restituendam eo impensius ab ómnibus exacto custo-
d i r i , et observari mandamus, quo clarius constat, hac nostra Cons
titutione non novas ferri , sed antiquas instauran leges próvido, sa-
pienterque institutas, et temporum injuria, ac hominum fraude 
obsoletas, et novo Pontiñciae auctoritatis praesidio communiri ordi-
nem procedendi in causis jamdiu praescriptum superioribus, et infe-
rioribus tribunalibus a sacra Tridentina Synodo, Congregationum de-
cretis, et Praedecessorum nostrorum Romanorum Pontificum Constitu
tionibus , aliisque Ordinationibus Apostolicis; ideoque si ipsi judices 
omni semoto, ut par est, humanae cupiditatis affectu, prae oculis 
solum habuerint, quae tam maturo, tamque salubérrimo suiit cons-
tituta, et ordinata consilio, facile eorum quilibet agnoscet, quae sui, 
et quae alieni ministerii partes esse debeant in admií tendis , ac respec
tive rejiciendis causarum appellationibus, et inhibitionibus: Atque 
i taf ie t , ut non solum unicuique in suo ordine debita jurisdictionis, 
et auctoritatis praerogativa servetur; sed etiam ut, extinctis pror-
sus, ac radicitus avulsis omnium contentionum, et discordiarum se-
minibus , mutuo charitatis vinculo Tribunalia socientur, et inter i l la 
recte agendi disciplina christiano populo ut i l is , et necessaria ros
tí tu atur. 

Demum ut exemplo Kostro, omnes praemissorum executioni cau
to, pro viribus incumbant, et príesertim notariis, tabellionibus, et 
eorum actuariis, et substitutis omnis contraveniendi ansa praecida-
t u r , volumus, et expresse mandamus, processus , et acta causarum 
in nostra Romana Curia coram quovis judice pendentium , ac inhi
bitiones, appellationes, monitoria, aliasque citatoriales, et inhibi-
toriales litteras, quas ab iisdem notariis , eorumque substitutis, 
scientibus, vel insciis judicibus, vel alias quomodolibet in posterum 
expediré contigerit, scdulo recognosci, et examinari per fidedignas 
personas a Nobis opportune deputandas, quae si deprehenderint, 
easdem inhibitiones contra hujus constitutionis formam, et adsub-
terfugienda Ordinariorum, et Episcoporum judicia, quaesito grava-
minis colore fuisse perperam concessas, et expeditas, in eosdem no
tarios , et substitutos canonicis poenis, aliisque a Nobis supra ex
pressis , severo pro modo culpas ánimadver tant . 

Decernentes has praesentes litteras semper firmas, validas, et 
efficaces existere, et foro, suosque plenarios, et integres effectus 
sor t i r i , et obtinere , ac ab i l l i s , ad quos spectat , et pro tempere 
quandocumque spectabit, inviolabiliter, et inconcusse observari; sic-
que, et non aliter in praemissis per quoscumque judices ordinarios, 
et delegatos , etiam causarum Pal a ti i Apostolici Auditores , ac 
S. R. E. pnefatas Cardinales, etiam de latere Legatos, et ejusdem 
Sedis Nuncios, aliosve quoslibet quacumque praeeminentia, et po-
testate fungentes, et functuros; subíala eis, et eorum cuilibet quavis 
aliter judicandi, et interpretandi facúltate, et auctoritate, judicari, 
et definiri deberé, ac i r r i t u m , et inane, si secus super bis a quo-
quam quavis auctoritate scienter, vel ignoranter contigerit, attentari. 

Non obstantibus praemissis, ac quatenus opus sit, nostra, et 
Cancellarias Apostólicas regula de jure quaesito non tollendo, 
aliisque Constitutionibus, et Ordinationibus Apostolicis, necnon qui-
busvis, etiam juramento, confirmatione Apostólica, vel quavis fir-
mitate alia roboratis statutis, et consuetudinibus, ac usibus, et 
stylis, etiam immemorabilibus, et privilegiis queque, indult is , et 
litteris Apostolicis praefatis, aliisque quibuslibet judicibus, curiis. 
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tribunalibus ; et personis, etiam quamtumvis sublimibus , et specia-
lissima mentione dignis sub quibuscumque tenoribus, etformis,ac 
cuín quibusvis etiam derogatoriarum derogatoriis , aliisque efficacio-
ribus, efficacissimis, et insolitis clausulis, irritantibusque decretis, 
etiam motu , scientia , et potestatis plenitudine paribus, ac consisto-
r ia l i ter , et alias quomodolibet in contrarium praemissorum conces-
sis , editis , factis, ac pluries iteratis , et quantiscumque vicibus 
approbatis , confirmatis , et innovatis. Quibus ómnibus , et singulis 
etiam si pro i l lorum sufficienti derogatione de illis , eorumque totis 
tenoribus specialis , speciíica , expressa, et individua , ac de verbo ad 
verbum , non autem per clausulas generales Idem importantes men-
tio , seu qusevis alia expressio liabenda , aut aliqua alia exquisita 
forma ad hoc servanda foret, tenore hujusmodi, ac si de verbo ad 
verbum nih i l penitus omisso , et forma in illis tradita observa ta 
exprimerentur, et insererentur , prsescmibus pro plene , et sufíi-
cienter expressis , et insertis habentes, illis alias in suo robore per-
mansuris , ad prsemissorum effectum hac vice dumtaxat specialiter, 
et expresse derogamus , ac derogatum esse volumus , cseterisque 
contrariis quibuscumque. Ut autem esedem prsesentes litterse ad 
omnium notitiam facilius deveniant, volumus illas , seu ' earum 
exempla ad valvas Ecclesñe Lateranensis, et Basilicse Principis 
Apostolorum , necnon Cancellarise Apostolicse, Curiseque Generalis, 
in Monte Citatorio, ac in acie Campi Fiorse de Urbe , ut moris est, 
affigi, et publicari , sicque publícalas , et affixas , omnes et singulos, 
quos ilise concernunt, perinde arelare ac afficere , ac si unicuique 
eonftn nominat im, et personaliter intimatse fuissent: ipsarum au
tem litterarum transumptis , seu exemplis etiam impressis , manu 
tamen alicujus notarii publici subscriptis, et sigillo personse in 
ecclesiastica dignitate constitutse muni t i s , eamdem prorsus fidem 
tam in judicio , quam extra i l lud ubique locorum haber!, quae ha-
beretur ipsis preesentibus , si forent exhibitse vel ostensse, 

Null i ergo omnino hominum liceat hanc paginam Nostri Decreti, 
Constitutionis , declarationis , annullationis , admonitionis, et volun-
tatis infringere , vel el ausu temerario contraire ; si quis autem hoc 
attentarc prsesumpserit, indignationém Omnipotentis Dei , ac BB. 
Petri, et Paul i Apostolorum ejus se noverit incursurum. Batum Ro
mee apud Sanctam Mariam Majorem , anuo Incarnationis Dominicse 
miliesimo septingentésimo quadragesimo secundo, tertio Kal. Aprilis, 
Pontificatus Nostri auno secundo. P. Card. Pro-datarius. D. Card. 
Passioneus.—Visa de Curia. — N. Antonellus. — J. B . Eugenius.—Re-
gistrata in Secretaria Brevium.—Publícala die XVIII . Aprilis ejusdem 
anni. 
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APÉNDICE NÚM. 15. 

Bula de Benedicto X I V Pastor Bonos, sobre fas facultades del 
Penilenciario mayor. Año de 1744. 

B E N E D I G T U S E P I S G O P U S , 

SER YUS SERVORUM D E I , AD PERPETUAM REI MEMORIAM. 

Pastor Bonus Christus Dominus ad quaerendam ovem quse perie-
rat á Patre missus, quum ea reporta , atque humeris suis imposita, 
in Coelum re/ersus fuerit, vicarios operis su i , quibus universi gre-
gis pretio magno sibi coempti régimen credidit, exemplis, praecep-
tisque suis instructos rel iqui t , ut et commissas oves intra modera-
tae disciplinas septa coerceré , et continere omni studia satagerent: 
et si quas forte , amore pravas libertatis abreptas , procul a, via sa-
lutis licentius aberrare contingeret, eas ad bonam frugem , et ad 
debita justitiae ofíicia revocare, ostensa potissimum , ac proposita 
venia, misericorditer niterentur. Hasc autem Summi Pastorum prin-
cipis documenta prae oculis habentes Praedecessores nostri Romani 
Pontífices , quernadmodum atrociora quaedam , et graviora crimina 
severe notanda , ac districte vindicanda duxerunt, latis contra eorum 
auctores censuris, aliisque Ecclesiasticis poenis, quarum absolutio-
nem , seu relaxationem , pro suprema potestate in universa Ecílesia 
sibi concessa , suo peculiari judíelo reservarunt, ne scilicet impuni-
tas peccandi delinquentium excitaret audaciam, ita , ne contra nimia 
obtinendas venias difíiculías poenitentes ad desperationem propelle-
re t , opportuna reversis ad cor offerre , atque admovere remedia, me
mores Christi charitatis, et misericordiae , nullo umquam tempere 
prastermiserunt. 

§ I . Ideo, praster alia piura pro variis causarum generibus con-
stituta Romanas Curias Tribunalia , voluerunt imprimís jam inde a 
vetustissimis usque temporibus extare in ea , et numquam defectu-
rum perpetuo conservan , instar fontis patentis domui David in ablu-
tionem peccatoris, Apostólicas Poenitentiariae officium , ad quod 
universi Fideles ex omni Christiani orbis regione pro suis quisque 
spiritualibus morbis quamlibet oceultis, sive per se , sive per arca
nas litteras, propriis etiam suppressis nominibus, tuto confugere pos-
sent, et cónvenientem vulneribus medicinam , secreta, et gratuita 
curatione (qualis ab ómnibus optanda foret) protinus consequeren-
tur. Cujus tam praeclari, tamque salutaris instituti ratio R.omanis 
pro tempere Pontificibus magnopere cordi fuit , tantamque ex hujus 
officii ministerio in Ecclesias administratione utilitatem experti sunt; 
ut olim eidem oíficio non modo causas ad interius poenitentice fo
r u m , sed alias etiam complures ad gratiam , et justitiam externi 
fori pertinentes, expediendas committere non dubitaverint. 

§ 11. Sed sancto ac salubri consilio Vener. mem. Prasdecessor 
noster Sanctus Plus P. V. animadvertens hnpxsmodi negotiorum, at
que curarum cumulum , aliorum Tribunalium instituto magis con-
venientium , Poenitentiariae officium dumtaxat onerare , ac sedu-
lum i l l u d , atque assiduum studium aliis negotiis ad animarum sa-
lutem pertinentibus , praecipue tribuendum imminuere posse; quod 
j am felic. record. Plus pariter Papa IV. ex parte faceré aggressus fue-
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r a t , id ulterius promoveré ac perficere magna cum laude decrevit: 
ideoque armo Poníificatus sui IV. Incarnationis Dominica MDLIX. 
quarto Kalendas Maji , edita constitutione , quse incipit I n ómnibus 
veterem Poenitentiarise normam suppressit, atque abolevit, novam-
que de integro excitavit; multisque provide , ac sapieníer constitu-
tis circa raajcris Pcenitentiarii, ejusque officialium electionem, qua-
litates , certum numerum , ñinctiones , stipendium, et secreti custo
diara ; eas dumtaxat facultates officio Poenitentiarise concessit, ac 
deinceps competeré volu i t , quas novo ejusdem statui magis congrue-
re judicavit. 

§ I I I . Has vero facultates cura a sequentibus Piomanis Pontiíici-
bus ferme singulis ampliar i , aut i ramutari , aut explicari , quaLitte-
ris Ápostolicis, qua vives vocis oraculis , ssepe coutingerit: cum que 
hujusmodi litterarum , atque oraculorum multiplicitas , et varietas 
pluribus in robus non miniraas dubitationis causas afferrent: pla-
cuit Innocentio XÍI. pariter Praedecessori Nostro, unus ex ipsis de-
lectum , unamque summam , et compilationem efíbrraate , quam 
publicavit per su ara constitutionern qiue incipit Romanus Ponti-
fex , datam auno Incarnationis Dorainicae MDCXCÍI. tertio nonas 
Aprilis. 

§ IV. In qua tamen constitutione quum idem Innocentius Ponti-
fex Max!mus aliqua facultatura capita ra aliud tempus ordinanda dis-
tuleri t , circa quse nulla in hunc usque cliem eraanavit provisio ; et 
cum nonnulla de caetero in eadem constitutione disposita, majo-
r i quadara luce indigere , usu , et experientia compertum íue r i t ; et 
non pauca prseterea accesserint circa Apostolices Poenitentiarise 
facultates sequentiura Pontificum decreta , et praesertira constitutio 
fe lie. record Clementis X I I , immediati Prsedecessoris Nostri, quse 
incipit Apostolatus Officium , anno MDCCXXXII. quarto nonas Octo-
bris edita ; ideirco , quod olira Nos ipsi ssepe optavimus, dura in m i -
noribus existentes munus Doctoris Decretorum in eadem Poenitentia-
r ia exerceremus ; ut hic scilicet operi denuo manus adraoveretur; 
idipsura a pluribus aliis ssepius optatum fuisse cognoviraus. Post-
quara ergo divinae Providentise , cujus inscrutabilia sunt consilia, 
ita placitum fu i t , ut iraraerentes Nos , et plañe inopinantes ad 
Summum Pontificatum proveherent, statim intelleximus, prsefatis 
justis desideriis a Nobis potissimum esse satisfaciendura. 

§ V. Quo circa re diu , et mature discussa , raultisque desuper 
consultationibus lia bilis , et oran es Prssdecessorum nostrorum cons-
titutiones , seu Litteras quaslibet, atque omnia vivse vocis oracula 
ipsius Poenitentiarise officium quomodocuraque concernentes , seu 
concernentia, prae oculis babón les, salva semper raajoris Pceniten
t iar i i facúltate Románum Pontiíicera consulendi in quibusvis parti-
cularibus casibus , etiam per prsesentes nostras Litteras non conces-
sis , imrao prohibitis , seu reservatis , et exceptis ; ita ut ipsi raajori 
Pcenitentiario de Romani Pontificis speciaii mandato , viva; vocis 
oracula desuper sibi facto , procederé asserenti indubia ñdes de-
beat adhiberi ; motu proprio , et certa scientia, ac matura delibera-
tione nostris, deque Apostolicse potestatis plenitudine, infrascriptas 
facultates eidem Poenitentiarise, et raajori Pcenitentiario de eidero 
competeré , ac in i l l a , et ab illo in hunc, qui sequitur raedura exer-
ceri posse, hac nostra perpetuo valituro constitutione statuiraus 
atque decernimus. 

§ VI . Concediraus itaque Nostro , et pro tempore existenti raajori 
Pcenitentiario, ut omnes , et singulos cujuscumque qualitatis , dig-
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nitatis, et gradus, ecclesiasticos sseculares, et cujusvis Ordinis, 
Congregationis, Societatis et Instituti regulares, necnon laicos 
quoscumque utriusque sexus, l a ni praesentes , qiiarn absentes , ab 
ó m n i b u s , et quibuscumque culpis, criminibus , excessibus, quan-
tumcumque gravibus, et al trocí bus, tam publicis , quam occultis, 
quandocumque, et quomodocumque commissis , et perpetratis, nec
non ab ómnibus excommunicationis , suspensionis , et interdicti, 
aliisque censuris , et pcBnis ecclesiasticis, praemissorum criminum 
occasione la t ís , et per illos incursis , etiam in casibus , nedum Ordi-
nariis, et Regularibus superioribus , sed etiam Nobis , et San cite 
Sedi specialiter , ac etiam per Litteras , qiue die Coense Domini quo-
tannis promulgantur, reservatis injuncta semper iisdem pro modo 
eulpre poenitentia salutari , et aliis quae de jure injungenda fue-
r in t , absolvere , et absolví mandare possit, et valeat , regulares n i -
mi rum a culpis, et censuris praemissis in utroque foro : ecclesiasti
cos vero sseculares , necnon laicos, a praedictis culpis , et censuris 
in foro conscientiae tantum ; eosdem vero Ecclesiasticos saeculares, 
necnon laicos, tune in utroque foro absolvere, et absolví mandare 
possit quando agitur de censuris publicis latis a jure , praesertim Sedi 
Apostólicas reservatis, etiam nominatim declaratis , vel si agatur de 
latis nominatim ab homine , tune quando Delegati, vel alterius judi 
éis , a quo latoe fuerunt , jurisdictio expiraverit, seu quando absolutio 
per eosdem judices , aut alios , ad Romanum Pontiíiceni, et ad dictara. 
S. Sedem remissa fuerit; seu quando sic censura ligati legitime impe-
diuntur , quo rainus praesentiam judicum , vel i l lo rum, qui eos sic l i -
garunt , aut alium , seu alios, quos de jure deberent, adire possint. 

§ V i l . Ita lamen , ut ab ejusmodi censuris ab homine latis , vel 
declaratis in utroque foro, ut prsefertur, absoluti , vel qui absolven-
di remittentur judici corara quo censurarum causa pendet, in suis 
congruis casibus respective judicato paruerint _, et parti satisfecerint, 
vel quamprimum potuerint, pareant et satisfaciant , alioquin .in 
easdera censuras reincidant. R.enuente vero altera parte satisfactio-
nera reo- oblatam , et in sententiis , seu decretis minime expressam 
accipere; possit major Poenitentiarius pro sua prudentia con venien
te m satisfactionem arbitran , et respective supradicti judiéis con
scientiae remitiere, ut ejusmodi pariter arbitretur ; illaque per reum 
oblata , ac per aliara partera irrationabiliter recúsala , valeat, ad-
huc firma remanente hujusraodi oblatione, ad absolutionera proce
deré , et ab alio procedí mandare. 

§ . VIlí. Remara queque advenientes, ibiquesacra loca visitatu-
ros, ab ómnibus per queracumque judicem , vel alias quomodocum
que, non lamen in Romana Curia nominatim promulgatis, vel si 
alibi promúlgalas fuerint, in eadera Curia notoriis, censuris, ad 
effectum dumtaxat, ut indulgentias-, sacra eadera Urbis loca pie , ac 
religiose invisentibus concessas , libere, et licite consequi valeant, 
absolvere, et absolvi mandare possit: ita ut elapso congruo tempere 
ab ipsa Poenitentiaria ad effectum praedictae visitationis prreti Hien
do , iisdem , quibus antea , censuris teneantur. Eos vero , qui censu
ris ab homine norainatixn l igati , pro absolutione Rom ara advenerint, 
sed pro i l la obtinenda fuerint ad proprios judices remissi et proba-
biie mortis periculum in itinere pertiraescant, poterit major Poeni
tentiarius . ad congruum terapus, ab ipso pro hujusraodi itineris 
confectione arbitran dura, in foro constientiae tantum absolvere, 
et absolvi mandare; cura reincidentia , sí atún ac itineris terminura 
aítigerint. 
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§ IX. Haereticos occultos, q u i n e m i n i , et c u m n e m i n e suas hse-

reses communicaverint, possit idem major Pcenitentiarius in foro 
consc ien t i íB tantum , absque alia abjuratione cora ni Ordinario , vel 
Inquisitore facienda, absolvere , vel absolví mandare : quod pariter 
ipsi liceat, quando prsedicti haíretici o c c u l l i aliquos actus extrín
secos fecerint, ex quibus dignosci potuissent pro hoereticis; dummo-
do eosdem actns , quamvls de sua natura noscibiles , sen ad notitiam 
deducibiles, nulíus , quem ipsi sciant aut credant, notaverit, vel 
adverterit. 

$ X. Públicos vero hsereticos, sen Apostatas a fide catholica, in 
foro conscientise tantum, absolvere, seu absolví, mandare possit, 
in lis dumtaxat casibus, in quibus necesse non est cómplices denun-
tiare ; quando nimirum hujusmodi cómplices, aut mortal sunt, aut 
i n regionibus palam infectis existunt, et in illis degunt; non tamen 
quando cómplices in illis regionibus viverent, in quibus ínquisitio-
nis Sancti Ol'ficii auctoritas viget. 

§ XI . Principes porro, et alios jus Imper i i , etiam Vicario nomi
ne habentes , ac dominia, et respublicas , seu personas i l lorum , et 
i l larum administrationem habentes, vel habere sólitas, necnon Epis-
copos, et alios superiores Praelatos, in casibus publicis, qui in prse-
fatis l i t teris, die Coense Domini legi consuetis, continentur, etiamsi 
Romanas PonJJfex propter infirmitatem , vel aliam causara ita fuisset 
impedí tus . ut celeriter consuli non posset, absolvere , et absolví 
mandare nullatenus valeat. 

$ XI I . Minusque possit, etiam in occultis , etiam in foro con
scienti íB tantum absolvere, vel absolví mandare S. R. E. Cardinales, 
au t alios cujuscumque quaiitatis, status, gradus , conditionis , digni-
tatis , et prseeminentiae fuerint, qui vívente Román. Pontífice, de 
alio quopiam in ejus locura post ipsius raortera eligendo , vel exclu-
dendo tractaverint, suffragia inierint , arabitusvc, aut pactiones fe
cerint; ve l , Sede Apóstol, vacante, in censuras, seu poenas In litte
ris fel. record. Gregorii PP. XV. et Urbani Vlíí. Praedecessorura 
Nostrorum super electione Romani Pontificis pro tempere facienda, 
XVÍÍ. Ral. Sepierabrís anno Incarnationis Dominicas MDCXX!. et V. 
Kal. Februarii, anno ejusdem Incarnationis MDCXXV. respective ema-
natis, con ten ías , quomodolibet inciderint; praeterquam si absolví 
peterent Sede Apostólica adliuc vacante ; tune enira absolví poterunt 
modo inferius praescribendo pro terapore vacantis ejusdem Sedis. 

§ XII I . Nec pariter possi t , etiam in occultis, etiam in foro con-
scientiae tan tum, eos cujuscumque q u a i i t a t i s , status, dignitatis, 
praecrainentiae , et conditionis fuerint, absolvere, et absolví manda
re , qui astrologia judiciaria, vel per se , vél per alios, de statu Rei-
publ icíE christianas, slve de vita , aut morte Roraani Pontificis pro 
tempore existentis inquirentes, ejusdem Urbani Vlíí. Pontif. Maxim, 
litteris pridie Kalendas Apriíis anno ejusdem Incarnationis MDCXXXÍ. 
con t ra praedicta perpetrantes editis , con t ravener in t . 

§ XIV. Nec slmiliter valeat in casibus publicis, etiam in judi -
ciura non deductis , viólate iramunitatis , seu libertatis ecclesiasti-
cae , nullatenus absolvere , seu absolví mandare. 

§ XV. Super quacumque irregularitate et inhabilítate ex quo-
curaque delicto , etiam homicidio voluntario , et ex quocumque defec-
tu proveniente, possit idem major Poenitentiaríus , in casibus tamen 
occultis, et in foro consc ien t i íB tantum , et pravia in gravioribus 
casibus matura discusione in Signatura Poeníientiariae agenda , dis
pensare, vel dispensan mandare, tara cura laicis, quam cum ecele-
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siasticis saicularibus, et regularibus, cura quibus expcdiens videbi-
tur , ad hoc ut Ordinibus in i t ia r i , vel respective in suscepíis , eíiam 
in sacris , et Presbyteratus ordinibus ministrare , et ad superiores 
ascenderé , ac Dignitates , etiam cathedrales, et metropolitanas, et 
qusecumque beneficia ecclesiastica, quandocumque ante dispensatio-
nem alioquin canonice obtenías , vel obtenta , retiñere , necnon ut 
hujusmodi beneficia, et dignitates (exceptis quando agitur de homi
cidio voluntario , vel alio gravissimo excessu , ecclesiis cathcdrali-
bus, et metropolitanis) etiam post delictum assequi valeant. 

§ XVÍ. Item cum haereticis , et apostatis a íide catholica , quan
do haeresis, et apostasia hujusmodi. si de saecularibus agitur , nulla-
tenus est propálala , et quando casus gravitas non suadet, poeni-
tentes ad Sacram Inquisitionem remittendos essc , super quacumque 
irreguíaritate , inhabi l í ta te , et infamia exinde contracta, tam ad or-
dines, sive susceptos , sive suscipiendos , quam ad beneficia , dispen
sare , dispcnsari mandare possit et valeat. 

§ XVlí. Cum homicidis , vannitis, aliisque eriminosis , ut in Re
ligión em recipi , et in ea professionem emitiere licite possint, atque ut 
etiam qui homicidia voluntaria commiserint, aliquam ex approbatis 
religionibus, tanquam Glerici ingredi, in eaque profiteri valeant, in 
utroque foro dispensare , seu dispensan mandare possit, ea tamen 
lege , quando sic oportere videbilur , ut fiscum , et partem prius con-
cordaverint ; et insuper cavendo, ne tempere novitiatus sacros Ordi-
nes suscipiant, aut ad superiores ascendant; sed id eis minime liceat, 
nisi post professionem emissam. Ut autem in iis ordinibus , quos an
tea suscepissent, etiam tempore novitiatus ministrare possint, quo-
ties aliqua rationabilis causa id postulaverit, dispensare, et dispensa-
r i mandare possit; adjecta tune clausi'la: Ut si forte in Religione non 
perseveraverint, sea ad sceculum redierint , ipso (acto suspensi , etiam 
ah hujusmodi Ordinum antéd suscepíorum exercitio, remaneant. 

§ XVlII . Cum male prornotis quibuscumque ad Ordines , in oasi: 
bus tamen oceultis , dispensare, vel dispensan mandare valeat; et 
signanter, accedente legitima causa dispenset, vel dispensan man-
det cum promotis per saltum , in casibus similiter oceultis, ad effec-
tum scilicet, ut omissos ordines secrete recípiant a quolibet catholi-
oo antistite gratiam, et communionem cum vSede Apostólica habente 
extra témpora , et non servatis interstitiis , et absque dimissoriis; non 
tamen , ut plures ordines sacros eodem die recipiant. 

§ XIX. Cum prornotis ad sacros ordines , qui simoniam cum 
Episcopis promoventibus commiserint, dispensare, et dispensan man
dare possit, in oceultis dumtaxat, infero conscientiae tantum, cum 
clausula monitis monendis , et inj uñeta gravi pcenitentia, ac re pra3-
sertim in Signatura discussa. 

§ XX. Títulos Beneficiorum cum oceulta inhabilítate , vel alio 
oceulto vi t io , etiam in concurso male obtentorum , convalidare , vel 
convalidan mandare valeat. 

§ XXI, Verum a convalidatione t i tu lorum, et condonatione fruc-
tuum abstineat quoad illos , qui de ecclesiis cathedralibus provisi, 
munus consecrationis infra praefinitum tempus non susceperint. 

§ XXII. Cum vero agitur de simonía reali scienter contracta, et 
de'beneficiis, super quibus eadem contracta fui t , abstineat a dispen-
saíionibus , seu convalidationibus titulorum , etiam iri foro eonscien-
tiae tantum, etiam in casibus oceultis ; nisi forte praidicta simonía 
contracta fuerit ignoranter ignorantia facti vel juris , et oralor de i l la 
¿értior factus, quam primum commode potucrit , dispensationem pe-
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tierit . Idemque intelligatur de pensionibus; super quibus simonía rea-
lis scienter contracta et commissa fuerit. 

§ XXIII. Abstineat a condonatione pretil simoniaci, quando in 
ecclesiam laisam, vel pauperes erogarl debet; praeterquam si de-
linquentium paupertas, et qualítas suadeant, aliquam ejus partcm 
ipsis r eml t t i , aut condonar! posse ; residua semper in ecclesiam, vel 
alios pauperes erogando. 

§ XXÍV. A compositlone pariter, et condonatione fructuum be-
neficialium, et episcopalium ecclesiarum, ac etiam distributionum 
quarumcumc[ue quovis modo male perceptorum , in casibus non oc
cultis, abstineat. In occultis vero , possit cum Gallis , Belgis, Germa-
nis, Polonis, et ulterioribus, componeré , vel etiam condonare ; i n -
juncta eisdem poenitentibus erogatíone cleemosynae, ipsius majoris 
Poenitentiarii, vel confessarli ab ipso deputandí arbitrio l imitando. 
Cum reliquis autem vldelicet Italis, Hispanis, Lusítanis, et adjacen-
t ium ínsularum person ís , discrete compositionem concederé , et ea 
mediante fructus conclonare valeat; pecuniis exinde redactis arbitrio 
Nostro, et successorum nostrorum pro tempore erogandis. Pauperibus 
autem, quorum inopia compositionem non admí t t í t , possit condo
nare , injuncta pro eorum viríbus eleemosyna modo supradícto. Porro 
quae hic o r diñan lar, sine praejudicio i l lorum , quibus distributiones 
accrescere, vel non decrescere debent; s int , et censeantur ordínata. 

§ XXV. Quoad male ablata, vel retenta , quando domini incerti 
sunt, et casus occulti , partem aliquam delínquentibus pauperibus, 
si eorum qualitate , et necessitate pensatis, ita vídebitur, remitiere, 
seu condonare, ve l remit t i , seu condonari mandare possit; residuum 
vero pauperibus distribuí, vel in pía opera erogari, e t q i i i d c m , s i 
fieri potest, in locis , ubi Illa ablata , extorta , vel usurpata sunt, 
mandare debet. 

§ XXVI. Accipientes muñe ra a Regularibus , exceptís rerum me-
dicinallum , seu devotíonis muneribus, ultra valorem decem scuto-
rum monetae , contra prasscriptum a praedecessoríbus nostrís Cle
mente V I H , et Urbano pariter Vlíí, in suis Constítutionibus, XI I I . Ka
lendas Juili anni MDXCIV. et XVÍ. Kal. Kovemb, anniMDCXL, res
pective editis non absolvat, nisi facta restítutione ; vel sí eam de 
praesenti nequeant adímplere , cum obiigatíone eamdem , quampri-
mum poterunt, facíendi. Qui vero infra praedíctum valorem hujusmo
di m u ñ e r a acceperint, eos, injuncta arbitrio ipsius majoris Poeniten
t i a r i i , seu confessarli per eum eligendí, eleemosyna, quae in bene-
íicium religionís, seu conventus , cui de jure facienda esset rcsíítutio, 
si caute íleri possit, erogetur , absolvere, seu absolví mandare possit. 

§ XXVII. Cum puel l ís , quae virgines non sunt, et subsidia dota-
lía petunt, seu jam obtinuerunt a Confraternitatíbus , aut aííís locis, 
vel díspensatoríbus piís , quibus injunctum est, ut illas virginibus 
tantum dcnt, seu distribuant; in occultis, et in foro conscientiae 
tantum , quatenus illae in posterum honeste vívant facuitatem ha-
beat dispensandí. Necnon dispensare possit in occultis pariter , et in 
foro conscientiae tantum , cum virginibus, quae petunt, vel obtinue
run t ingredi, vel jam ingressae sunt ín conventus, seu monasteria 
destinata pro mulieribus ad bonam frugem traductis , ad effcctum 
ea licite ingrediendi, seu in eis í e m a n e n d i , ac profitendi, et officía 
quaecumque suscípiendi , et exercendí. 

§ XXVIII. Juramenta quaecumque , in quibus exploratum sít 
nu l lum cujusquam agí praejudicíum , facuitatem habeat in foro con
scientiae dumtaxat relaxan di. 

TOMO I . 27 
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% XXIX. Yoía Simplicia qusecumque quomodolibet emissa , ta-

raetsi privato juramento confirmata , etiam religionis , castitatis, 
visitationis Sepulchri Dominici, aut Sacrorum Liminum Beatorum 
Apostolorum Petri , et Pauli de Urbe , aut sepulchri S. Jacobi de Com-
postella , possit idem major Poenitentiarius in alia pietatis opera dis
pensando commutare etiam ad effectum contrahendi matrimonium 
cum agitur de voto castitatis: aliisve ex se matrimonium il l ic i tum 
reddentibus ; Item votorum implementum difíerre, et ab i l lorum 
transgrcsioñibus absolvere, et respective dispensando commutari, 
difí'erri, et absolví mandare; consideratis causis talium commuta-
tionum , dilationum , aut absolutionum , et adjectis clausulis, quas 
apponere , iisque injunctis, qiue injungere hactenus in hujusmodi 
casibus Poenitentiaria laudabiliter consuevit. 

§ XXX. Super recitatione Divini Offícii, seu horarum canonica-
r u m , propter aliquam imposibilitatem, seu moralem difficultatem. 
dispensandi, cum commutatione in alias preces , vel orationes, vel 
alia pia opera , earumque, seu eorum injunctione , habeat íacul-
tatem. 

§ XXXI. Cum regularibus autem super i r reguíar i ta te , tam ex 
defectú , quam ex quocumque delicio quandocumque perpétrate , 
quomodolibet contracta , ut eadem irreguíari tate, aut quavis inha
bi l í ta te , aliisve defectibus quibuscumque non obstantibus, susceptís 
Ordinibus , et eorum privilegiis u t i , ac in illís , etiam in altaris mi 
nisterio ministrare, et ordines non susceptos suscipere , ac i n iisdem 
pariter ministrare , necnon quaicumque , quotcumque, et qualia-
cumque suorum ordinun , et congregationum , alioquin canonice 
obtenta , ofíicia , beneficia regularla , munia , prseeminentias, digni
tates , et prelaturas, etiam majores, et principales, r e t i ñe re , et 
exercere, necnon eadem, seu easdem, ad quse , seu quas in futurum 
canonice, et juxta eorumdem ordinum, et congregationum regularla 
instituta, eligentur, vel aliter assumentur, recipere, assequi, gere-
re , ac libere , et licite exercere valeant, dispensare, cosque in pris-
t inum , e t adeum, in quo ante prsemissa quomodolibet erant, sta-
t u m , et ad vocem activam, et passivam restituere, reponere , et ple-
narie reintegrare , et poenas illis gratiose remitiere, et condonare; 
(non tamen habilitare ad generalatum , quando agitur de publico na-
tal ium defectu) necnon pro majori absolutionum, etdispensationum 
prsedictarum firmitate , quibusvis constitutionibus, ordinationibus, 
statutis , et privilegiis quomodolibet obstantibus sufficienter deroga
re , prsefatus major Poenitentiarius possit, et valeat. 

$ XXXII. Volumus tamen , ut in hujusmodi casibus , qui occulti 
fuerint, in foro conscientise tantum , in publicis vero casibus in utro
que foro , auditis tamen superioribus , et matura circumspectione 
semper adhibita, cum iisdem regularibus , ut prsefertur , dispenset, 
vel dispensan mandet. 

§ XXXIII. Quoad apostatas, vel fugitivos regulares, ad Apostoli-
cam Poenitentiariam recurrentes, servetur laudabilis ejusdem pra
xis , ut scilicet major Poenitentiarius , ándito prius , si i n Urbe adsit, 
ordinis superiore, seu Procuratore generali, injungat apostatse, 
seu fugitivo , intra tempus arbitrio ipsius majoris Poemtentíarii 
taxandum, reditum ad proprium ordinem: Interim vero, si expediat, 
a censuris eumdem absolvere , vel absolví mandare possit, cum rein-
cidentia sí intra dictum tempus minime redierít (dilata tamen usque 
ad actualem reditum díspensatione super irreguíaritate ; sí forte 
eam insuper contraxisset) et alias praderea poenas , sive de jure 
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communi , sivc ex statutis Ordinum, propter apostasiam , seu fugara 
inflictas, discrete raoderari, corarautare, vel etiara juxta peculia
res circurastantias , condonare possit. Si vero casus ejusraodi sit , u t 
re praísertim i n Signatura discussa, censeatur expediré, quod afos
que reditu ad propriura, transitas eidem ad aliara Ordineni conceda-
t u r , possit major Poenitentiarius istud etiara concederé, adnibitis 
taraen i is cautionibus , quas ad refrenandam vagandi licentiara ne-
cessarias , seu opportunas, judicaverit; necnon illa prae oculis haben-
d o , quaí infra circa transitum disponentur. Neraini autem regulari 
quacumque de causa permitiere valeat, ut in habitu sseculari, sea 
clerici sfBcalaris , in perpetuurn extra claustra vivero possit. 

§ XXXIV. Quoad transitum vero de una ad aliara Religionem, 
non solura valeat i l lum concederé a laxiori ad arctiorem , juxta 
Cap. Licet. de Regular, verum etiara ad aequalem; et ab arctiori ad 
laxiorera , ob justas tamen , et graves respective causas ab eodem 
raajori Poenitentiario probandas, ándito prius superiore Ordinis, a 
quo, et cura consensu superioris Ordinis , ad quera faciendus est 
transitas. Pro raajori antera transitas firraitate , in bis ómnibus ca
sibus possit idera major Poenitentiarius statutis, et privilegiis áposto
licis quomodolibet obstantibus opportune derogare. 

| XXXV. Verum abstineat ab hujusmodi transita concedendo ad 
alias Pieligiones, seu Ordines , preeter quam ad il las, seu illos , i n 
quibus_ claustralis , et regularas ob serva ntia vigore dignoscatur, 
quod si de tali claustrali, et regulari observantia ullatenus dubite-
tur , exquirenda erit authentica ordinarii atiesta lio. Abstineat pari
ter á transitu praedicto concedendo ad Ordines hospilalarcs , et Mi
litares quam vis in istis claustralis et regularis observantia vige-
r e t , nisi forte ad Ordinera S. Joannis de Deo. Noque itera eumdem 
transitum concedat ad ordinera sancti Benedicti antiquioris obser-
vantiae , aut ad alias consimiles Congregationes cujuscumque Ordi
nis fuerint. 

§ XXXVI. Concederé ilidem possit transitum ab uno monasterio 
ad aliud , monialibus tantura ultra montes existeiitibus, legitima 
concurrente causa , in Signatura discutienda , et approbanda ; cora-
mittendo taraen facultatem hujusmodi transitas adraittendi , et exe-
cpiendi, arbitrio ordinarii , cura clausulis opportunis pro casuura 
varietate. 

§ XXXVII. Quo vero ad censuras, seu poenas , in quas moniales 
incurrere, et peccata resérvala , quae ab eisdem coraraitti contige-
r i t , etiara in casibus violatae clausuras , qui taraen casus oceulti 
fuerint, vel ubi agatur de aliquo oceulto defectu dispensando , possit 
idera major Poenitentiarius praefatis monialibus coníeasarium cura 
opportunis facultatibus concederé. 

§ XXXVIII In casibus vero publicis clausura; a monialibus 
praediclis , vel ab aliis quibuscumque personis , ad malura finera vio-
latse , delinquentes non absolvat, nec absolví mandet, nisi pro ipsis 
episcopi , seu ordinarii, supplicaverint, et casus ad Congregationera 
S. R. E. Cardinaliuni negotiis, et consultationibus episcoporura , et 
rogularium praepositara deducti non fuerint. 

§ XXXIX. In matriraoniis contrahendis possit idera major Poeni
tentiarius , in foro conscientiae tantura , super irapediraentis oceultis, 
quae malrimoniuni non dir iraunt , dispensare , vel dispensan man
dare ; itemque super omissione denuntiationura , etiam ad effectum 
contrahendi secreto ; in quo ser ven tu r , quando agitur de malrimo-
niis comcicnlia; nuncupatis, litterae a Nobis datae ad omnes patriar 
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chas, primates, archiepiscopos f et episcopos sub die die 17 Novembris 
anni 4741, per ea verba incipientes: Satis vobis comperhm. At a 
dispensationibus concedendis super quocumque impedimento ex quo-
vis grada sive consanguinitatis, sive afíinitatis ex copula licita, seu 
ex cignatione spirituali proveniente , etiam in foro conscientiaí 
tantum , tametsi impedimentum sit occultum , et periculum scanda-
lorum immineat, in iisdem matrimoniis contrahendis abstineat. 

§ XL._ In contractis vero matrimoniis , a dispensatione , seu ma-
tr imonii revalidatione in gradibus primo , et secundo, seu secundo 
tan tum, consanguinitatis, vel afíinitatis ex copula licita, etiam in 
occultis , pariter abstineat; praeterquam si in secundo tantum gra-
du prsedicto impedimentum saltem per decennium duravcrit occul
tum , et oratores simul publice contraxerint et convixerint, et 
úti conjuges legitimi reputati fuerint, in tertio autem , et quarto 
gradibus occultis, in contractis possit dispensare; atque etiam in 
iisdem tertio, et quarto gradibus publicis , possit revalidare matri
monia, ex causa subreptionis et obreptionis occultaí litterarum 
apostoiicarum nulliter contracta ; praeterquam si falsitas consistat 
in narrationis pracedentis copulae, quae antea revera non inter-
cesserat. 

$ XLI. Quod si al i qui oratores obtinuerint a Nostra Dataria 
dispensationem super gradu prohibíto in primo, et secundo, vel in 
secundo tantum, ac etiam in tertio, vel quarto cum reticentia co
pulae ínter eos sequutae, quám sino honoris detrimento detegere 
non valeant, et rationc hujusmodi reticentiae petant dispensationem 
pro matrimonio contrahcndo . seu revalidationem matrimonii con-
íract i ; possit ídem major Poenitentiarius , si copula sit.adhuc secre
t a , hujusmodi dispensationem; seu respective revalidationem in 
foro conscientiae tantum concederé , facta, quando agitur de primo, 
et secundo, vel secundo tantum gradu, compositione quinquaginta 
ducatorum auri de Camera ad Datariam transmittendorum ; ad 
effectum (ut ínconcussi morís est ) erogandi in eleemosynas ; nisi 
prior grafía expedita fuisset in forma pauperum; quo casu etiam 
naec grafía similíter absque ulla compositione expediatur. 

% Xl,lí. Si qui vero oratores, obtenía dispensatione a Dataria su
per impedimento pr imi et secundi, sive secundi dumtaxat gradus 
consanguinitatis, seu affinitatis , cum expressíone quídam carnalis 
copulas, sed tacita, occulta, et maíitiosa íntentione in ipsa copula 
habita ad facílíus obtinendam dispensationem , pro revalidatione hu
jusmodi dispensatíonís ad dictara Posnitentiaríara recurrant, possit 
ídem major Poenitentiarius desuper absoluto dispensare cum misera-
biiibus personis explicite affirmantibus se , ut i tales , et sub illa ex-
pressa qualitate, et forma miserabilium , dispensationes a Dataria 
obtinuisse. Cum íis vero, qui non tamquara pauperes , sed uti ex ho-
nestis familiis , sive uti nobiies, sive uti illustres , ab eadera Dataría 
similíter dispensati fuerint, non dispenset, nisi soluta prius in Da
taria , ad effectum pariter erogandi in eleemosynas , laxa definienda 
arbitrio ejusdem raajoris Poenitentiarií , pensatís circumsíanti is cu-
juscumque casus, et respeetu habito ad praejudicium componenda!; 
et ad vires supplicantium. Si tam ísíi pauperes essent , i ta ut veré , et 
realiter integrara summam íaxatam , vel aliquam ejus partera solve
re-non possent praefatus major Poenitentiarius opportune in hoc ca
su provideat, facto verbo , si peculiaris difficuítas id postulct, cum 
•Sanctissimo. 

§ XLÜÍ. Super impedimento oceulto affinitatis ex copula illicita 



— 421 — 
seu ex actu fornicario proveniente, quotiescumque adsit rationabilis 
causa, licet periculum revelationis, seu scandalorum non immineret, 
yel non adesset, in matrimoniis tarn contractis, quam contrahendis, 
ín foro conscientiae dispensare et dispensan mandare possit, et valeat. 

§ XLÍV. Su per occulto impedimento criminis aduiterii, si fuerit 
cum íide data dumtaxat, neutro machinante, commissum, possit 
tam in contrahendis , quám in contractis matrimoniis dispensare. Si 
vero crimen hujusmodi fuisset, utroque vel altero machinarte, pa-
tralum , possit in occultis pariter dispensationem concederé : raro 
lamen, et quando necessitas postulaverit, ratione alicujus gravis 
imminentis per icul i , quod prudentia majoris Poenitentiarii, re pras-
ser l im discussa in Congregatione, vel Signatura, arbitrandum erit. 

| XLV. Declaramus praterea, quod facultates prsefatse a Nobis 
majori Poenitentiario , et ejusdem Poonitentiariae officio concessa 
circa dispensationes matrimoniales, locum habeant, ctiamsi gradus, 
et impedimenta hujusmodi multiplicia sint, quacumque, et quanta-
cumque multiplicitate; volentes in litteris hujusmodi dispensationum 
matrimonialium , posse prolem , ubi , opus erit, sive suscipiendam, 
non lamen in adulterio conceptam , in foro conscientise tantum legiti
ma m decernere; necnon apponi clausulan!:' Nul l i s , etc. prout in hu
jusmodi materiis hactenus ipsa Poenitentiaria servare consuevit. 

§ XLVÍ. Ulterius supcr casibus quibusvis occulti impedimenti ad 
petendum' licite debitum dispensare, aut dispensari mandare possit, 
et valeat. 

§ XI.VII Facultates poenitentiariis minoribus ordinariis t r ium 
Basilicarum ürbis , taliisque extraordinariis , quorum deputatio per-
tinet ad prsedictum majorem Poenitentiarium, possit idem ad l ibi tum 
concederé et restringere. Fratres vero Minores Capuccinos in confes-
sarios nullatenus deputet in illis regionibus , in quibus iidem coníes-
sionibus audiendis operam daré non solent. 

§ XLVÍ1Í. Dubia omnia in materia peccatorum, seu forum poeni-
tentiale alias quomodolibet concernentia, cum consilio doctorum , et 
theologorum suorum, valeat declarare. 

§ XLIX. Commissiones vero majoris Poenitentiarii non expirent, 
etiamsi committens, illis nondum praesentatis, et re integra, desinat 
quomodocumque Poenitentiarius existere. Idem que intelligi volumus 
de illis commissionibus, quas majori Poenitentiario absen té , vel ex 
aliqua justa causa impedito, alterius pro-Penitentiarii ad tempus sub-
rogati nomine expeditas , elapso hujusmodi subrogationis termino 
prsesentari contigerit. 

§ L. Omnibus denique Christifidelibus, qui ex veteri, et laudabili 
instituto Poenitentiarium majorem , muñere suo statutis diebus Heb
dómada) majoris in tribus Urbis Basilicis solemni r i tu fungentem, pie, 
revereilterque adierint, seseque poenitentiali virga tangendos submi-
serint, centum dies de injunctis eis , seu alias quomodolibet debitis 
poenitentiis in forma Ecclesise consueta relaxandi perpetuarn faculta-
tem eidem majori Poenitentiario confirmamus , et quatenus opus sit, 
de novo concedimus. 

| I I . Sede Apostólica vacante , quoniam animarum saluti , quae 
omni tempere periclitatur, nunquam non est subveniendum, unde 
mérito pradecessores nostri ofticium Pcenitentiariae etiam post obitum 
Pontilicis continuare jusserunt; volumus, et decernimus, ut major 
Poenitentiarius (cujus facultas dicto tempere non expirat, sed tantum-
modo non habet exercitium extra conclave) seu ejus officiales , faceré 
et expediré valeant qiuecumque ad forum conscientiae pertinent. Ideo 
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absolvere, sen absolví mandare in dicto conscientiae foro valeant ab 
iis queque censuris , a quibus alias vivente Pontifice adempta etiam 
majori Poenitentiario, et Poenitentiarise officio absolvendi facultas re-
peritur: liac tamen lege (quemadmodum felic. record. Praidecessoi* 
Noster Clemens PP. XI I . lata Constitutione , quse incipit Apostolatus 
offícium, a.d consulendum simul animarum fidelium saluti, et disci-
plinae ecclesiasticae conservatione próvido cavit) quod nempe in hujus-
modi censuris, ad tenipus dumtaxat, et cum reincidentia in easdem, 
servatis alias servandis, absolutio concedatur; ita ut qui fuerint abso-
lu í i , ad novum Pontificem intra terminum pro locorum distantia 
definiendum , recurrere pro eadem causa teneantur, ñeque liceat 
Poenitentiario majori, ejusque officialibus, praeíixum terminum possit 
Poníiíicis electionem ampliare, vel prorogare. 

§ L I I . Praíterea concedimus, ut, si quando aliquod gravius animse 
periculum immineat, cui celeriter oceurrendum videatur, re in Signa
tura diligenter examinata, et majori queque Poenitentiario, si in con-
clavi degat, pro materiaegravitate consulto, et approbante, dispensare, 
aut dispensari mandare pro eodem foro conscientise, valeant; super 
illis etiam , super quibus alias vivente Pontiíice inhibita sit majori 
Poenitentiario , et Poenitentiarise dispensandi facultas; ita tamen, ut 
oratores, sicuti superius dictum est, ad novum Pontificem post ejus 
electionem similiter debeant recurrere, aliisque appositis clausulis 
pro casus natura necessariis, et opportunis. 

§ LUI. Pro foro vero externo, eadem Sede Apostólica vacante, 
eorum officium penitus conquiescat, ita ut á quibuscumque matrimo-
nialibus, et aliis dispensationibus, et absolutionibus, ac declaratio-
nibus, necnon quibusvis aliis expeditionibus forum fori mix t im , vel 
separatim quomodolibet respicientibus, omnino abstineant. 

§ LIV. Attamen concedimus , ut dicta Sede vacante, pro foro ex
terno faceré , et expediré valeant, quae ad regularium , et prseser-
tirn apostatarum , et fugitivorum remedium, in superioribus faculta-
tibus concessa sunt. Necnon ut monialibus confessarius extra ordi-
nem valeant deputare, si eos et aliqua rationabili causa petierint, 
pro earum libito inter approbatos ab ordinario ad audiendas monia-
l ium confessionis, eligendos. 

§ LV. E tdemum, ut illos, qui in aliquam censuran! Sedi Apos-
tolicse reservatam, etiam ob violatam ecclesiasticam libertatem, vel 
immunitatem publico i n c u r r e r i n t v e l incurrisse declarati fuerint, 
etvere, ac sincere poenitentes, et novi Pon tifiéis , ad quem post 
electionem recurrere debebunt, mandatis obtemperare parati, bene-
íicium absolutionis sibi alterius non differri enixe deprecentur , ab
solvere , cum reincidentia, quemadmodum i n superioribus dictum 
est, vel absolví mandare possmt. 

§ LVI. Decernentes prsesentes litteras, etiam ex eo, quod major 
Poenitentiarius, ac proefatse Poenitentiarise regens, et officiales 

Ersedicti, ac ali i quicumque in prsemissis quomodolibet interesse 
abentes , seu babero praetendentes, eisdem praemissis non consen-

serint, aut vocati , seu auditi non fuerint, aliaque quavis de causa, 
quantumvis legitima, et jur ídica , de ullo subreptionis , _ vel obrep-
tionis , seu nullitatis vi t io , aut intentionis nostrse , vel alio quocum-
que defectu notari, i m pugnar i , redargüí , retractan, i n jus , vel 
controversiam revocari nullatenus posse; sed semper, et perpetuo 
validas, firmas, et efficaces existere, et á majori Poenitentiario, 
Regente, eseterisque Poenitentiariae officialibus prsedictis, aliisque, 
ad quos spectat, et pro tempore spectabit, inviolabiliter observari; 
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sicque per quoscumque judices ordinarios , et delegatos , quavis au-
ctoritate fungentes, etiam causarum Palatii Apostolici Auditores , et 
S. R. E. Cardinales , etiam de latero legatos , et Sedis Apostólicas 
Nuntios, sublata eis , et eorum cuilibet quavis aliter judicandi, et 
interpretandi facúltate , ubiquejudicari, et definiri deberé ; i r r i tum 
quoque, et inane quidquid secus super ómnibus , et singulis prse-
missis , vel circa ea , á quoquam quavis auctoritate scienter , vel ig
norante!', contigerit attentari. 

§ LVII. Non obstantibus praemissis , et aliis quibuscumque con-
stitutionibus, et ordinationibus Apostolicis, et dictse Poenitentiarise, 
etiam juramento, confirmatione Apostólica , vel quavis alia firmita-
te roboratis statutis , et consuetudinibus quibuscumque, ac quibus-
vis vivse vocis oraculis, privilegiis, indul t is , et litteris Apostolicis, 
ejusdem Poenitentiariae officio, illiusque majori Poenitentiario, ac 
officialibus, et ministris , et quibusvis aliis , sub quibuscumque te-
noribus, etformis, ac cum quibusvis etiam derogatoriarum deroga-
tori is , aliisque efficacioribus , et insolitis clausulis , et decrctis in ge
nere , vel in specie, etiam motu proprio, et alias quomodolibet per 
pra3decessores nostros Romanos Pontífices, ac etiam per Nosipsos 
concessis innovatis , confirmatis , et approbatis. Quibus ómnibus , et 
singulis, etiamsi pro i l lorum sufficienti derogatione de illis eorum-
que totis tenoribus specialis , specifica , individua, et expressa, ac de 
verbo ad verbum, non autem per clausulas generales idem importan
tes, mentio seu qusevis alia expressio habenda, aut aliqua alia ex
quisita forma ad hoc servanda foret, tenores hujusmodi, ac si de 
verbo ad verbum nih i l penitus omisso , et forma in illis tradita ob-
servata , iisdem prEesentibus pro plene, et sufíicienter expressis , et 
insertis habentes, ad effectum prsesentium illis alias in suo robore 
permansuris, harum serie derogamus , caeterisque contrariis quibus
cumque. 

S LV1II. Nul l i ergo omnino hominum liceat, paginam hanc nos-
trarum compilationis , concessionum, prohibitionum , decretorum. 
statuti , voluntatis , declarationis , confirmationis , derogationis, alio-
rumque praemissorum infringere , seu ei ausu temerario contraire: Si 
quis autem hoc attentare praesumpserit, indignationem Omnipotentis 
Dei , ac BB. Petr i , et Pauli Apostolorum ejus se noverit incursurum. 

Datum Romae apud Sanctam Mariam Majorem , anno Incarnatio-
nis Dominicae millesimo septingentésimo quadragesimo quarto , id i -
bus Aprilis , pontificatus nostri anno quarto. D. Card. Passioneus, 
J. Datarius.—Visa de Curia.—J. C Boschi.—L. Eugenius..—Registrata 
i n Secretaria Brevium. — Publicat. die XXVII ejusdem mensis , et 
anni. 
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APÉNDICE NÜM. 16. 

Bula de Benedicto X I V , Gravissimura Ecclesise, con la división 
de asuntos entre la Balar ía y Secretaria de Breves. Año 
de 1745, 

B E N E D I C T U S E P I S G O P U S , 

SEílVUS SERVORÜM DEI , Ai) PERPETUAM REI MEMORIAM. 

Gmvissimum Ecclesim universse , reique publicse régimen humi-
li tat i nostrse concreditum , óptima , quantum Nobis ex. alto concedi-
tur ,_ratione moderari ; simiüque ab ómnibus i i s , quorum opera ac 
ministeriis u t imur , concordibus atque in unicum pubiicae utilitatis 
scopum collineantibus studiis procuran cupientes; id máxime inter-
esse_ arbitramur, ut singulis officiis, quibus tam justitiae adminis-
tratio , quam gratiarum dispensatio continetur, proprias atque'di-
síinctas in república partes, certosque tum auctoritates tum jurisdi-
ctionis limites designemus. Constant enim , non abunde certiorem gu-
bernii concordiam, quam ex recta divisione munerum , et ofíiciorum 
partitione coalescere , nec magis firmam corporis stabilitatem, quam 
ex apta atque ordinata membrorum omnium distinctione consiste-
re. Quapropter, cum anno próximo elapso, editis Apostolicis Litte-
ris XII . Kalendas Januarii , quarum ini t ium est: Romance Curice 
prcestantimn , hujusmodi munerum et jurisdictionum divisionem pro 
jüdicibus , et tribunalibus hujus nostrse Curias , i n iis , quse perti-
nent ad legitima causarum judicia , opportune statuerimus : animum 
in prfesentia adjicimus ad cortos constituendos fines , intra quos ea 
queque officia se in posterum continere debeant, quibus demandata 
est expeditio gratiarum , qufB de Apostolicse Sedis liberalitate tam 
in universos Christifidcles , quam in subditos ditioni nostrse popules 
assidue diffuriduntur. 

§ I . Porro ad expedienda complura hujusmodi gratiarum genera, 
ínter caeteros Apostolicse Sedis ministros , et officiales, unus in Da
taria Apostólica ab immemorabili tempore extitit Magister Brevium 
nuncupatus, cujus electionem ante Poníificatum felic. record. Prse-
decessoris Nostri Pauli Papse V ad Collegium Secretariorum Aposto-
licorum absque controversia pertinuisse dignoscitur. Verum quum 
de anno 1614, post obitum olim Joannis Mileti ad hujusmodi officium 
Magistri Brevium á praedicto Collegio Secretariorum Apostolicorum 
electi, super jure novum Magistrum Brevium eligendi et deputandi, 
triangularis orta esset l is , et controversia ; num scilicet ad Datariam 
Apostolicam , an vero ad praedictum Collegium Secretariorum Apos
tolicorum, vel potius ad Collegium Scriptorum Brevium, praedicti 
ofíicialis electio et deputatio spectaret; eaque l i s , et causa coram 
bon. mem. Marco Aurelio Maraldo , tune temporis Datarlo, discutere-
tur , atque adhuc indecisa penderet, idem Praedecessor Paulus hujus
modi litem et causam auctoritate Apostólica ad se avocavit, atque 
ómnibus rite perpensis , per suam Schedulam motus proprii decrevit 
et declaravit , electionem personae , quae officium Magistri Brevium 
exerceret, á praedicto Collegio Secretariorum Apostolicorum semper 
faciendam esse , et fore , factamque tum ab ipso Collegio electionem 
in persona Joannis Jacobi Bulgaria i ratam habuit , approbavit et con-
firmavit. 
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§ I I . Postea vero recolend. mem. Prsedectssor pariter noster 

Gregorius Papa XV, anno MDCXXII, officium hujusmodi Magistri Bre
vium in officium vacabile sub eodem titulo , cum adnexis Príelaturs?. 
insigniis et honoribus, et cum facúltate i l lud rcsignandi pro justo 
pretio, adinstar aliorum officiorum vacabilium , erexit, ipsique pro 
tempore Prcelato hujusmodi officii possesori, omnia et singula 
emolumenta , qua? de csetero in gratiarum cxpcditionibus a Magístro 
Brevium percipi, et exigi consueverant, perpetuo cessit, et assigna-
v i t ; atque ita de una in alterara personara transeundo , officium prae-
dictura in proprietatem devcnit Venerabilis Fratris Alexandri de Ab-
batibus , nunc Viterbiensis Episcopi. Cura autem , Nos conservandis 
augendisque Apostolici JErarii utilitatibus sollicite intenti , uberes 
ejusdem officii reditus , cum primum i l lud ex persona moderni ipsius 
possessoris Vacare contigisset , Carneree nostrae Apostolicae in perpe-
tuum applicarc , etappropiare statuisseraus; ut etiam citius hujusmo
di applicatio, et appropriatio suum sortirentur effectura , officium ip-
sura a proedicío Alexandro Episcopo pro corapetenti pretio resignan 
curavimus. Quod quum ipse de facto in manibus nostris sponte re-
signasset. Nos resignationera hujusmodi admitientes ad commodum, 
et favorera ejusdem Caraerae Apostolicae , per speciale chirographuin, 
manu nostra signatura, sub die 6. Junii anni Domini 1742 , mandavi-
mus , ipsi resignanti persolvi ex pecuniis prasdictae Caraerae tredecim 
mil l ia scutormn monetae roraans de Jiüiis decem pro quolibet sen
tó , pro pretio convento praedicti officii , quemadmodura soluta fue-
runt; et ex tune hujusmodi officii Magistri Breviuranuncupatiannuum 
fructuni, et emolumenta ex ipsius officii exercitio pro tempore redi-
genda eidera Caraerae Apostolicae applicavimus , et perpetuo incorpo-
ravimus ; ita tamen , ut á nostro , etPontificum successorum nostro-
rura pro tempore Datarlo , unus aliquis oíficialis eligi , et cum con
grua mercedis assignatione deputari debeat, ad hoc ut sub ejusdem 
Datarii directione, nomine vero Camera; Apostolicae , officium ipsura 
íideliter exerceat et administret, pro ut supradicíus Alexander Epis-
copus ejusque in dicto officio praedecessores pro tempore exercue-
run t ; aede perceptis seu exactis emolumentis , statutis teraporibus, 
etquandocumque opportunum visura fuerit, rationem reddat, pro ut 
i n praedicto chirographo manu nostra signato, et in instrumento in-
didera per acta dilecti Fi l i i Gregorii Castellani unius ex ejusdem Ca
raerae Apostolicae secretarii, sub die quinta Julii ejusdem anni con-
fecto , et stipulato, latius et uberius continetur. 

§ IÍI. ü t autem certa ratione constet, quaenara gratiarum , et 
concessionum genera per Datariam praedictara , et per organum hu
jusmodi Magistri Brevium in posterura expediri oporteat; quaenam 
vero sint expeditiones, qua1; per litteras sub annullo Piscatoris , et 
per Secretariam Brevium nostrorura secretorura fieri permittuntur; 
omnisque inordinatio et confusio tol la tur , quae ex promiscuo _re-
cursu ad praedictas Datariam, et Secretariam Brevium, alias usita-
to , oriebatur , non sino fraudum periculo , et officiorum vacabilium 
de expeditionibus participantium , adeoque ipsius Caraerae Nostrae 
Apostolicae detrimento ; mandavimus dilecto filio nosíro Dominico, 
t i tu l i Sancti Bernardi ad Thermas S. R. E. presbytero Cardinali Pas-
sioneo nuncupato, Brevium nostrorura secretorura Secretario, necnon 
dilecto filio magistro Joanni Jacobo Millo, Datarlo nostro , ut unanirai 
studio , perpensis veteri stilo, et consuctudine , atque etiam, ipsa 
multiplicis generis gratiarum, et concessionum natura, consilium 
suum Nobis aperirent super hujusmodi negotiorum divisione , et con-
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grúa partitione inter pr;Bclicía officia inviolabiliter in posterum stabi-
lienda et respective servanda. 

§ IV. Ipsi vero prsemissa omnia sedulo, et accurate pensantes, 
auditis etiam utriusque officii príBdicti ministris in eorum praxi, 
stilo et consuetudinibus , respective peritis , post maturum examen, 
elenchum quemdam , communi ipsorum consensu conceptum , et 
utriusque subscriptione signatum Nobis obtulerunt, in quo singilla-
t im continebantur materiarum seu gratiarum Apostolicarum genera: 
primo quidem earum, quarum espeditionem ad dictam Secretariam 
Brevium secretorum privativo ; secundo earum , quarum expeditio-
nem , tam ad ipsam Secretariam, quam ad Datariam Aposto-
licam promiscué; tertio denium earum, quarum expeditionem 
ad ipsam Datariam privativo spectare deberé convenientius judi -
carunt. 

§ V. Porro concessiones , et gratise , quarum expeditio , juxta 
prsedictum elenchum , Secretaria? Brevium secretorum privative 
tribuitur, tales sunt: «Altarla portatilia : altarla privilegiata:con-
"cessiones habitus militiae D. N. J. C. aut alterius militia; similis : 
• avocationes causarum , et extinctiones l i t ium : abbreviatoriae nun-
»tiaturarum : indulta gaudendi privilegio ancianitatis pro advocatis 
»consistorialibus coadjutoribus: Creationes in militem Auratre Mil i 
tiae, et in Comitem Palatinum : licentiae ingrediendi in monaste-
»rium educationis causa: facúltales permanendi in monasterio i n 
»habitu saeculari: capiendi possessionem nomine Camerae: vescen-
»di prohibitis: brevia facultativa magnis magistris cujuslibet ordi-
»nis equestris, vel militiae; benedictiones agrorum contra animalia 
• nociva: commutationes voluntatis: confirmationes decretorura 
• Congregationum, et litterarum patentium Nuntiorum , aut Legato-
• rum Sedis Apostolicae: commutationes officii Divini in alias praeces: 
• creationes in generalem , aut alios officiales regulares : clericatus: 
«Camerae admissiones ad privdegia civitatis, vulgo cü tad imnze : 
• depurationes coadjutorum in officiis , et muneribus saecularibus: 
«communicationes privilegiorum , et indulgentiarum : confirmatio-
»nes electionum personarum; non tamen super re beneficiarla: crea-
• tiones magistrorum , abbatum , etaliorum graduatorum regula-
»rium : commissiones contra Episcopos: dispensationes super defe-
• ctu aetatis tredecim mensium, vel alterius temporis , ad efectum 
»suscipiendi ordines: declarationes capellse publicae: derogationes 
«fideicommissorum : doctoratus: deputationes commissariorum v i -
»sitatorum , collectorum , auditorum, et notariorum , nunciatura-
»rum , et aliorum similium : dispensationes super bigamia: aut, 
• alio simili impedimento obsistente receptioni in mili t i is , et or-
• dinibus equestribus : licentiae concedendi bona ecclesiastica i n 
• emphyteusim ad tempus, et ad tertiam generationem , dummodo 
• tamen camón, aut census annuus, summam decem ducatorum 
• auri de Camera non excedat, prout reperitur in regestis: erec-
»tienes marchionatus in principatum, aut ducatum , vel comitaturn : 
• erectiones montium , collegiorum , et provinciarum pro regulari-
• bus : dismembrationes conventuum ab aliqua provincia ad effec-
• tum erigendi aliam: oeconomatus : erectiones archiconfraternita-
• tum cum íacultate aggregandi : facúltales universitatibus studio-
• rum : facúltales episcopis suscipiendi munus consecrationis: 
• licentiae patrocinandi in causis civilibus : retinendi famulam i n 
• monasterio; facultates absolvendi á casibus reservatis : retinendi 
• sacrum oleum in í i rmorum: et asservandi SS. Eucharistiae Sacra-
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> mentum : facultates S. R. E. Cardinaliurn , Legatorum , Nuncio-
• r u m , et Episcoporum Pontificio Solio assistentium : facultates 
» assumendi nomen , e t t i tulum Archiepiscopi, etiam si pallium quis 
» non habeat: gubernia : indulgentise ordinarise , et extraordina-
» riae : indulta emittendi professionem ante completum annum novi-
» tiatus : emittendi pariter professionem in conventu non destinato: 
» utendi birettino : non incendendi in habitu ratione pensionum, 
• juxta constitutionem Sixti Y. ad triennium : impositiones super 
» ecclesiasticis : Cruciatse prorrogationes pensionum : exemptiones 
» a vectigalibus , processionibus , etoneribus: licentise ingrediendi 
» monasteria , et pernoctandi in eis : creandi census, cosque extin-
» guendi: permutationes bonorum non tamen super materia benefi-
» ciali vel ecclesiastica: indulta capiendi possessionem post signatam 
• supplicationem, et ante expeditionem litterarum , tam pro episco-
» pis, quam pro quocumque beneficio ecclesiastico , ad sex mensos: 
» percipiendi fructus in absentia , et non residendo : permanendi ex-
» tra statum ecclesiasticum: habendi fenestram cancellos, et januam in 
» publicis ecclesiis : recipiendi sacram Communionem in privatis 
» domus oratoriis : retinendi, et legendi libros probibitos : exercendi 
» opera servilla diebus festivis: celebrandi in loco patrati delict i : i n -
» cedendi in habitu laicali , ad effectum dumtaxat gaudendi privile-
» gio f o r i , et retinendi pensiones , ut supra: legitimationes : con-
» cessiones habendi locum in Concilio Ferrarien. aut alterius civita-
» tis ; et terrae Status Ecclesiastici: dispensationes matrimoniales 
• pro Principibus supremis : oratoria privata ; creationes prothonota-
» riorum apostolicorum non participantium: prohibitiones extrahendi 
» l ibros, paramenta , et utensilia sacra : revocationes talium prohibi-
» tionum : prorogationes ad tempus, non tamen ad praesentandum, 
» aut publicandum , velad suscipiendos ordines , sive aliquem _ gra-
• dum , juxta decretum appositum , in supplicatione per Datariam: 
' facultates privativo imprimendi libros: revalidatoriae seu perinde 
> valere super Brevibus jam expedítis : loca seu officia quadraginta 
» virorum reformatorum status libertatis civitatis Bononien. et re-
» signationes eorumdem locorum seu officiorum : restitutiones i n 
» integrum , dummodo non sint in materia beneficiarla : reductiones 
» onerum , et Missarum: concessiones privativse venationis : provisio-
> ne ecclesiarum in partibus infidelium ad instantiam vel commodum 
• Congregationis de Propaganda Pide , favore vicariorum , nec non 
» Ecclesiarum Scotiae, et Hiberniae, quae a praedicta Secretaria gra-
»tis conceduntur: auditoratus Rotae Meceratensis, Ferr. et Bononiens. 
» officia Signaturas : alia officia, et muñe ra saecularia, quae a Ro-
» mano Pontífice secularibus coníeruntur , et quae per Breve expedi-
> r i consueverunt , et similia , quae respiciunt saecularitatem sine 
> ulla connexione cum re beneficiarla , cujusraodi sunt capitaneatus, 
» baroncellatus , fiscallatus, et s imil ia ; nec non deputationes coad-
»jutorum in eisdem : licentia personis ecclesiasticis , suscipiendi tu-
> telam minorum, et nobilibus mulieribus viduis suscipiendi tute-
» lam filiorum : Item personis ecclesiasticis, studendi j u r i in publi-
» cis studiorum universitatibus ; extrahendi reliquias : versandi cum 
• haereticis : locandi ad tempus : et indulta liberandi reos pro con-
» fraternitatibus. 

§ VI . Gratiae autem et concesiones, quae tam per Secretariam 
Brevium praedictorum , quam per Datariam Apostolicam promis
cué , juxta dictum elenchum , poterunt expediri, sunt , quse se-
quuntur. 
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» Confirmationes contracíuum , statutorum , privilegiorum , ordi-

» nationum, concordiarum , et transactionum, tam in forma commu-
» n i , quám in forma specifica. Absolutiones cum dispensationibus ad 
» ordines super irregularitate proveniente ex defectu corporis , vel ex 
• delicio , non tamen. homicidii in statu ecclesiastico commissi: con-
» firmationes docreti jud ié i s : derogationcs statutorum urbis Spole-
» tan., et aliarum civitatum , super excessu dotis. Dispensationes su-
» per praímissis irregularitaíibus cum praedictis restrictivis : extra 
» témpora , tam pro Italis, quám pro ultramontanis : erectiones con-
» fraternitatum : indulta medendi, et exercendi chirurgiam : indul-
» gentiss perpetuse pro confraternitatibus : licentia) transeundi ad 
» ordinem strictiorem: licentia) se immiscendi in criminalibus: et 
» restitutiones adversos lapsum quinquennii. 

| VII . Demum concessiones, et gratiíe, quarum expeditio, juxta 
relatum elenchum Datarias Apostólica) privativo quoad Secretariam 
prsedictarn reservatur, sunt generaliter quaecumque aliae conces-
siones, etgratise, in superioribus non comprehensa) nec expressse; 
et signanter illae omnes , in quarum expeditione, de stilo et consuetu-
dine iramemorabili, solvenda est compositio in ipsa Dataria, auttaxa 
CanccllaricB, sive Jocalium. 

§ VIH. Nos igitur, quum praunissam materiarum , et gratiarum 
Apostolicarum divisionem, et partitionem justa lance libraverimus, 
eamdcmque rationabilem , et íequitati consonan!, et tam Secretariae, 
et Dataria) prasdictarum juribus congruenter distinguendis, quam 
Camerse, et CancellariBe Apostolicarum, iliarumque respective Mi-
nistrorum, Officialium, et Collegiorum indemnitatibus conservandis, 
et stabiliendis , aptam , opportunamque agnoverimus ; non modo ip-
sam , prout superius expressa est, ratam et gratam habemus: ve-
rum etiam perpctuse ipsius f i rmitat i , et Observantise consulere, et 
providere volentes, moto proprio, et ex certa scientia , ac matura de-
liberatione Nostris , eadem Apostólica auctoritate , tenore praesen-
t i u m , in perpetuum approbamus , et confirmamus , illique inviolabi-
lem vSanctionis Nostrse firmitatem, et robur adjicimus. Decernentes, 
et eadem auctoritate statuentes, quod gratise, et concessiones Apos
tólica) alterutri ex Secretaria Brevium, et Datariae prsedictis priva
tivo, ut praunissimus, attributse , si quas forte per alteruin exdic-
tisOfficiis, contra hujusmodi partitionis, et divisionis praescriptum, 
expedíri quandocumque in posterum contingat; necnon ipsae LiIte
ra) Apostolicae super iisdem confectae nullitatis et invaliditatis vitio 
subjaceant: prout Nos illas ex nunc, prout ex tune, et e contra, tan-
quam non rite , et legitime, seu etiam nullo modo expeditas , proces-
susque forsan hábitos, vel habendos per easclem, cum ó m n i b u s , et 
singulis indo quomodolibet secutis , et sequendis, dicta Apostólica 
auctoritate , ipsarum tenore prsesentium , annullamus , irritamus, 
et invalidamus, neminique ad quemcumque efíectum ullatenus suf-
fragari posse decernimus. 

§ IX. Quamobrem iisdem Dominico Cardinali, et Magistro Joan-
ni Jacobo Datarlo, eorumque pro tempere in muneribus hujusmodi 
respective successoribus , per easdem praesentes districte praecipi-
mus et injungimus , ut ipsi in posterum in quarumcumque gratia
rum , et concessionum Apostolicarum expeditione , superius prae-
scriptam divisionem , et partitionem prae oculis habentes, eam firmi-
ter observent; ac ab ómnibus et singulis sibi respective subjectis 
Personis , Officialibus, vel Ministris inviolabiliter observar! facianí. 
Et pro hujusmodi observantia, omnes, et quascumque petitiones. 
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aut supplicationes Gratiarüm pro impetrátione in alterutro ex dictis 
officiis per sollicitatores , agentes , negotiorum expeditores , aut alios 
quoscumque contra prasscriptse petitiones normam , forsan porree-
tas , ct praesentatas , seu quandocumque porrigendas, eí praesentan-
das, ad alterum ex iisdem Officiis , ad quod juxta prsem issae parti-
tionis continentiam , pertinere dignoscuntur, fideliter dirigant , el 
r emi í t an t : non obslantibus aliis quibuscuraque ipsarum petitionum, 
aut suppiicationum remissioíiibus, quae forsan ab alio quolibet ex 
Nostris administris, et officialibus, etiam a Secretaria Nos te sup-
plicum Libellorum , ac Kostro, et Romani pro tempere Pontificis , no
mine , ac etiam a quacumque ex Congregationibus S. R. E. Cardina-
l ium emanaverint, vel extortse fuerint. Nos enim remissionis ejus-
mod i , contra memoratffi partitionis praescriptum quomodolibet pro 
tempere emanatas, vel obtentas , nisi ülae de speciali Nostro aut suc-
cessorum mandato nostrorum , expressam ipsarum praesentium de-
rogationem contineant, tanquam pererrorem factas, site per sub-
reptionem aut obreptionem obtentas, ab ipsis Brevium Secretario, 
atque Data rio , eorumque succesoribus praedictis , omnino spernen-
das, e tnul la ténus attendendas fore declaramus. 

§ X. Prcesentes queque Liíteras de supreptionis, obreptionis, 
aut cujuscumque nullitatis vel invaliditatis vitio , intentionisque Nos-
trae , ac quocumque alio defectu, etiam ex eo , quod in praemissis 
quomodolibet interesse habentes , vel babero praetendentes , illis non 
consenserint, ac ad ea vocati, et auditi non fuerint, vel quocumque 
alio colore, praetextu , occasione , vel causa a quoquam notar i , i m 
pugnan , in jus vel controversiam revocari nullatenus unquani pos-
se, sed eas semper, et perpetuo validas , firmas, et efficaces esse et 
fore, suosque plenarios , et Íntegros effectus sor t i r i , et obtinere , ac 
ab ómnibus , et singulis , ad quos spectat, et spectabit quomodolibet 
in futurum , inviolabiliter observan : Sicque , et non aliter i n prge-
missis, per quoscumque judices ordinarios , aut delegatos etiam cau-
sarum Palatii Apostolici Auditores , ac pnedictae S. R. E. Cardinales, 
et alios quoscumque quavis auctoritate , et potestate fungentes , et 
functuros subíala eis , et eorum cuilibet quavis aliter judicandi , de-
clarandi, et interpretandi facúltate jud ica r i , declaran et interpretan 
deberé , et si secus super bis a quoquam quavis auctoritate scienter, 
vel ignoranter contigerit alten t a r i , i r r i tum , et inane decernimus. 

§ Xí. Non obslantibus quibusvis Constitutionibus , et Ordinatio-
nibus Aposlolicis , ac quatenus opus s i l , de non tollendo jure qiuBsi-
ío , aliisque Nostris , et Gancellarise Apostólicas Regulis , necnon Pri-
vilegiis, indul l is . Facultatibus, el Litíoris Aposlolicis ejusdem 
S. R. E. Cardinali Brevium praedictorum Secretario , ac Datan o , seu 
Pro-Datario pro tempere existenlibus, quomodolibet, el ex quacum
que causa hic forsan de nccessilate exprimenda, respective forsan 
concessis , approbatis , et innovatis , usibus quoque slilis , lolleran-
t i i s , permissionibus, el consuetudinibus etiam diuturnis, et invetera-
tis , in contrarinm príemissorum quomodolibet forsan facientibus, 
vel extantibus. Quibus ómnibus , et singulis, i l lorum omnium, et 
singulorum tenores, etiam veriores prsesentibus pro pleno, et suf-
ficienler expressis, et insertis babentes , illis. alias in süo robore per-
mansuris , ad pramissorum effeclum , speciaiiler , et expresse, motu, 
scientia, el pótestatis plcnitudine paribus, clerogamus, cíBierisque 
contrariis quibuscumque. 

§ XSI. Nulli ergo omnino hominum liccat paginam hánc Nostrae 
ápprobationis, confirmationis , constilutionis , irritaíionis , annulla. 
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tionis , prsecepti, statuti, et voluntatis infringere , vel ei ausu teme
rario contraire. Si quis autem hoc attenlare proesumpserit, incligna-
tionem Omnipotentis Dei, ac beatorum Petri et Pauli Apostolorum 
ejus se noverit incursurunv. 

Datum Pionise apud S. Mariam Majorem , anno Incarnationis Domi-
nicae MDCCXLV, sexto Kalendas Decembris, Pontificatus nostri anno 
sexto. D. Card. Passioneus, J. Datarius.—Visa de Curia.—/. C. Bos-
chi.— L . Eugenius. — Registrata in Secretaria Brevium.—Publicata 
die IX. Decembris ejusdem anni. 

APÉNDICE NUM. 17. 

Bula de Benedicto X f V Sol licita ac provida sobre censura de 
libros. 1755. 

B E N S D I G T U S E P I S G O P U S , 

S E R V U S S E R V O R U M D E I , AD P E R P E T U A M R E I MEMORIAM. 

Sollicita ac provida Romanorum Pontificum prsedecessorum nos-
trorum vigilantia in eam semper curam incubuit, ut Christifideles 
ab eorum librorum lectione averteret, ex quibus incauti ac simpli-
ces detrimenti quidpiam capere possent, imbuique opinionibus , ac 
doctrinis , quae vel moram integritati, vel catholicse religionis^ dog-
matibus adversantur. Nam , ut vetustissimum mittamus sancti Ge-
lasii I Decretum , quaeque jam pridem a Gregorio IX , aliisque Pon-
tificibus hac de re statuta fuerunt, ignorare neminem arbitramur, 
quse fuerint a prffidecessoribus nostris Pió IV, sancto Pió V , et Cle
mente VIH diligentissime prsestita , ut saluberrimum opus a sacro-
sancíse Tridentinae Synodi Patribus susceptum , maturo discussum, 
ac pene ac exitum perductum , de vetita; lectionis librorum Indice 
conficiendo, atque vulgando , non absolverent solum , atque perfice-
rent , sed sapientissimis etiam decretis , ac regulis communirent. 
Quod quidem negotium Apostólica Sedes continenter urget, ac pro-
movet, ad id deputatis duabus sanctae Romanee Ecclesise Cardina-
l ium Congregationibus , quibus onus inquirendi in pravos , noxios-
que libros impositum est, cognoscendique , quibus emendatio , et 
quibus proscriptio debeatur. Id muneris Congregationi quidem Roma-
nae universalis Inquisitionis a Paulo IV commissum perhibent, idque 
adhuc ab ea exerceri pergit, ubi de libris ad certa rerum genera per-
tinentibus judicandum occurrit. Certum est autem , sanctum Pium Y 
primum fuisse Congrcgalionis Indicis institutorem, quam subsequen-
tes deinde Pontífices Gregorius X I I I , Sixtus V , et Clemens VIH confir-
marunt , variisque privilegiis et facultatibus auxerunt: ejusque pro-
prium , ac fere unicum officium est, in examen libros vacare, de 
quorum proscriptione, emendatione, vel permisione capienda est 
deliberatio. 

§ I . Qua maturitate, consilio , ac prudentia in Congregatione 
universalis Inquisitionis de proscribendis, vel dimittendis libris de-
liberetur, cum neminem latero putamus , tum nos ipsi plañe perspec-
t u m , ac diuturna experientia compertum habemus; nam in minori-
bus constituti, de libris nonnullis in ea censuram tulimus . et Con-
sultoris ejusdem Congregationis muñere diu perfuncti sumus: postre
mo inter Sanctae Romanee Ecclesiae Cardinales cooptati, Inquisito-
ris generalis locum in ea obtinuimus ; ac demum ad Apostolicam Se-
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dcm , meritis iicet imparibus, evecti, non modo Censorum animad
versiones in libros nonnullos aliquando legere, ac ponderare, sed 
etiam in Congrcgationibus , quae singulis feriis quintis coram Nobis 
habentur, Cardinalium sententias , atque suffragia, antequam de 
iisdem libris quid decernatur , audire , et excipere consuevimus. 
Haud minoris diligentiae testimonium ferré possumus, adeoque debe-
mus , pro altera Congregatione Indicis , cui generaliter incumbi t , ut 
supra diximus, de quorum vis l ibrorum proscriptione decernere. Dum 
enim in minoribus versaremur , cum p r i m i , lum secundi Censoris, 
seu Relatoris officium in ea Congregatione non semel obivimus : ex: 
quo autem supremum Pontiíicatum gerimus, nullius l ibr i proscri-
ptionem ratam habuimus , nisi audito Congregationis Secretario , qui 
l ib r i materiem , Revisorum censuras, Cardinalium judicia , et suffra
gia accurate Nobis exponeret. 

§ I I . Sed quoniam compertum est Nobis , atque exploratum, 
multas l ibrorum proscriptiones , praesertim quorum auctores catho-
lici sunt, publicis aliquando , injustisque querelis in reprehensionem 
adduci, tamquam si temeré ac perfunctorie in Tribunalibus nostris 
ea res ageretur , operse pretium duximus, ac nostra perpetuo vali-
tura Constitutione, certas, í i rmasque regulas proponere , juxta quas 
deinceps librorum examen , judiciumque peragatur; tametsi plañe 
aífirmari possit, idipsum jampridem , vel eadem prorsus ratione , vel 
alia sequipollenti, constanter actum fuisse. 

§ I I I . Porro liomanEe universalis Inquisitionis Congregatio ex plu-
ribus constat Sanctse Romanse Ecclesise Cardinalibus á summo Pon-
tifice delectis , quorum alii sacra Theologise , al i i Canonici Juris doc
trina , alii ecclesiasticarum rerum peritia , munerumque Romanee 
Curise excrcitatione, prudentise demum, ac probitatis laude , conspi-
cui habentur. His adjungiíur unus ex Romanee Curise Prsesulibus, 
quem Assessorem vocant; unus etiam ex Ordine Prsedicatorum sa-
crae Theologise Magisíer , quem Commissarium appellant; certus prse-
terea Consultorum numeras, qui ex utroque Clero sseculari , ac regu
lan assumuntur ; alii demum prestantes doctrina v i r i , qui a Con
gregatione Jussi, de libris censuram instaurant, iisque Qualificato-
rwm nomen tributum est. De variis in prsefata Congregatione, iisque 
gravissimis rebus agitur, in primis autem de causis fidei, ac de per-
sonis violatae religionis reis. At cum librum aliquem ad eam , tan-
quam proscriptione dignum, deferri contingerit, nisi ad Indicis Con-
gregationem , ut fieri plerumque solet, judicandum remittat, sed pro 
rerum , temporumque ratione sibi de illo cognoscendum esse arbitre-
tur , Nos, inhserentes decreto dato ab eadem Congregatione feria 
quar ta l ía lendas Julii anni millesimi septingentesimi quincuagesimi, 
atque á Nobis confírmalo feria quinta insequente, hac ratione , et me-
thodo judicium instituí mandamus. 

g IV. Primo nimirum uni ex Qualificatoribus, aut Consultoribus 
á Congregatione designando , liber tradatur , quem is atiento animo 
legat, ac diligenter expendat, tum censuram suam scripto consig-
net, locis indicatis , et paginis, in quibus notati errores continentur. 
Mox liber cum animadversionibus Revisoris ad singulos Consultores 
mit tatur , qui in Congregatione pro more habenda singulis feriis se-
cundis in sedibus sancti Officii, de libro et censura sententiam di-
cant : ipsa deinde censura, cum libro , et Consultorum suffragiis, ad 
Cardinales t ransmit ían tur , ut h i in Congregatione , quse feria quarta 
haberi solet i n Fratrum Praedicatorum Coenobio Sanctce Marice su-
pram Minervam nuncupato, de tota re deíinitive pronuntient. Post ab 
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Assessore Sancti Officii acta oronia a:cí Poníiíicem referentur , cujus 
arbitrio jiuitcimn omne absoivetur. í: ' 

% V. Cum autem sit veteri institutione receptum ; u t : auctoris 
catholici liber non uriius tan tüm Relatoris perspecta censura , illico 
proscribátur, a.d normara praefati decreti mensis íulii aiini millesimi 
scplÍDgOíitcsimi qiiitiqi.uigesimi, volumus cara consuetudinem orani-
noservari: ita ut si primus Censor l ibrum proscribendum esse judi-
cet. quanivis Consultores in camdcm sontch tiara con v e n i á n t ; nihilo-
ininus altor i Revisori ab cadern Congrogationo electo líber , ot censu
ra tradantur , suppresso primi Ccasoris nomine , quo alíer judicium 
suum liberius tíxponat. Si áufera secundus Revisor primo assentiatur, 
tunc utriusque animadversiones ad Cardinales mittantur , ut iis ex-
pensis de libro decernant : at si secundus á primo disseníiat, aclibrum 
diraittendum existimet, tertius etigatur Censor, cu i , suppresso prio-
rutn nomine , utraque censura communiectur. ííujus autem relatio, 
si a priorc Consultoriim sentón tía non a bludat, Cardinalibus inme-
diate commüriicetur, Ut ipsi, quod opportunum fucrit, decernant. Sin 
.minas , iterara Consultores, perspecta tertia censura, suí'fragia ferant: 
idque una cum ómnibus praeíatis relationibus, Cardinalibus exhibiea-
tur, qui, re ita ra ature perpensa , de controversia denique pronuntia-
re dehebunt. Quotiescurnqoe autem Pontifex, vel ob r e i , de qua in l i 
bro agitar, graviíatem ., vel quiá id auctoris mér i to , aliisque circum-
stantiis tribuendum censeat, l ibr i judiciura coram se ipso in: Congrc-
gatione foriáB quinta) habenduni decreverit; qüod saepe á Nobis fa-
ctamfui t , etquoíies lía expediré judicabiraus , in posterum queque 
í iet ; tune satis íuerit éxhibere Pontiíici , ct Cardinalibus l i b r i censu
ras , et Consultorura sufíragia, omisso examine CongrogatíottiS feriae-
quarbe, ejusque relatione, quam per Assessorem Pontiíici faciendam 
dixiraus : nam Cardinaliurn suí'íragiis corara ipso Pontifico'ferendis, 
atque hujus definitiva sententia, vel alio opportuno consilio in eadem 
Congregatione capiendo, res absolvetur. 

§ VI . Altera queque ¡ndicis Congregatio piares complectitUr Car
dinales ipsi á Pontifico adscriptos , iiscícmque dotibus praeditos , qui-
bus sancti Officii Cardinales pollero solent : quum etiam corum ali-
quos in utraque Congrogationo locura babero contingat. Ex iis tinus 
ejusdem Congrogationís Pratfecíus ex i s t í t : AssisMts vero perpetuus 
est Magisler Sacri Pa la l i i , Secretarias- autora , á prima Congregatio-
nis institutione usque in prajscníem diein , ex Ordine Fratrum Pras-
dicatorum a Summo Pontifico pro tempore eligí consuevit. Sürit prae-
terea ex ulroque Clero saoccuiari, ct regulan ejusdem Congregationis 
Consultores, et Relatores seiccíi . et quidem, ulVi aliquis librorum re
latio nes coram Congregatione somol, bis . torlio, lauclabiliter perege-
r i t , tam ipsa ('(jíigregatio ' Pontificeni rogare solet , utejus auctoritato 
i n Corisullorum nuincnim rcfcralur. 

§ VU. Sub ipsa Pontiíicatus nosíri primordia, ca nos subiit cogita-
tio , ut cortara aliquam, et imrauíabl lem mctliodum pro examine, 
jiidicioqiie librorum in bao Indicis (Congregatione servandurn statue-
remus. Qua de re non modo consiliara exquisivimus dilecti f i i i i nos-
t r i Angelí Maria3,Sapotee Ilornan;» Kcclesíé Cardinalis Qutrini nun-
cupaíi, ' ejusdem SañctfB Romaníc KCCICSÍÍB Bíbliotbccarii , et dic-
tfc' Corígrcgaiíonis ' Procíecti, qui pari prudentia et doctrina suum 
nobis sensurn scripío dedaravit ; verum etiam antiquiores aliquot 
ejusdem' Congregationis Consultores coram dilecto filio Josepho 
Augastino Orsi, ' ordinis'PríBdicatorum', tune ipsius Congregatio
nis Secretario, nunc autem Palaíii Apostolici Magistro , convenire 
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jussimus, suamque sententiam aperire, quse pariter scripto concep
ta , Nobis jam tune exhibita fuit. Cumque bsec omnia diligeníer apud 
Nos asservata fuerint, nunc demum veterem deiiberationem nostram 
resumentes , quemadmodum ea, quae ad librorum examen , atque 
judicium in prima dicta Congregatione sancti Ofíicii peragendum, 
pertinent, auctoritate nostra conslabilivimus , ita etiam ea, quae ad 
Congregationem Indicis, et ejusdem generis negotia apud eam tractan-
da faceré possunt, opportunis decretis constituere volentes , praelau-
dati cardinalis Praífecti consiliis, dictorumque Consultorum YOÜS in-
haerendo , et deinceps servanda decernimus. 

§ "VIH. Cum Congregatio Indicis ad librorum censuram unice , ut 
dictum est , instituta , non ita crebro convocan soleat, ut altera Sancti 
Ofíicii Congregatio , quae ob causarum , et negoíiorum multitudinem 
singulis hebdomadis ter haberi consuevit; illius propterea Secretario 
peculiare munus , et officium recipiendi librorum denuntiationes , ut 
fierijam ante consuevit, committimus, et demandamus. Is autem 
a l ibr i delatore percunctabitur diligenter , quas ob causas i l l u m 
prohiberi postulet, tum librum ipsum haud perfunctorie pervolvet, 
ut de proposiíae aecusationis subsistentia cognoscat; duobus etiam 
in eam rem adhibitis Consultoribus , ab ipso praevia summi Pontifi-
cis , aut Cardinalis Praefecti, vel ejus , qui Príefecti vices supplet, 
approbatione eligendis : quorum collato consilio, si liber censura et 
nota dignus videatur, unus aliquis relator ad ferendum de eo judi
cium idoneus, illius nempe facultatis , de qua in libro agitur peri-
tus , eadem , quam nu{)er innuimus, ratione eligendus erit , qui scrip
to, referat animadversiones suas, adnotatis pagims. quibus singuia 
ab ipso reprehensa continentur. Sed antequam ejus censura ad Cardi-
nalium Congregationem feratur, haberi volumus privatam Consulto
rum Congregationem , quam olim Parvam dixerunt, Nos autem 
Preeparatorium vocabirnus , ut Relatoris animadversionibus acl l i 
brum collatis, de earum pondere judicium fíat. Hujusmodi Congre
gatio semel omnino singulis mensibus, aut etiam saepjus , si opor-
tuerit ab ipso Congregationis Secretario convocanda erit , vel in suis 
cubiculis, vel opportuniore , ut ipsi videbitur, loco , intra praedicli 
ccenobii íedes , ubi is commoratur. Eique semper intersit Magister Sa-
cr i Palatii pro terapqre existens , una cum sex aliis e numero Consul
torum, singulis vicibus, pro qualitate argumenti, et materiae , de 
qua disputandum er i t , ut supra de primis duobus Consultoribus, et 
de relatore constitütum est, a Secretario eligendis praeter Secreta-
r ium ipsum, cujus partes erunt in tabulas referre Consultorum sen-
tentias, quas deinde ad Congregationem Cardinalium mittet , cum 
relatoris censura. In generali demum Congregatione orania illa ser-
vari debebunt, quae superius statuta sunt pro Congregatione Sancti 
Officii circa librorum examen. Ac quemadmodum ad Assessorem 
Sancti Officii pertinet de aclis in Congregatione Summum Pontifi-
cem certum reddere; ita ad Secretarium Congregationis Indicis spe-
ctabit , quoties haec l ibrum aliquem proscribendum , aut emendan-
dum censueriit, ejusdem Pontificis assensum, praevia diligenti acto-
rum omnium relatione , exquirere. 

% IX. Quoniam vero in Congregatione Indicis de sola librorum 
prohibitione agitur, nonnulla hoc loco adjungenda judicavimus, 
éidera Congregationi potissimum usui futura, quae tamen ab altera 
etiam Congregatione Sancti Gíficii , dum in hujus queque gen»ris 
causis se immiscet, ubi símiles rerum circumstantiae se offeraní. 

TOMO Í. 28 
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acque observancia erunt. Quotiescumque agatur do libro auctoris ca-
thol ici , qui sit integrae. famffi, et clari norninis, vel ob alios ediíos 
libros, vel forte ob cum ipsum, qui in examen adducitur, et ñunc 
quidem proscribí oporteat; prse OCulis liabeatur usu jamdiu recepta 
consuetudo prohibendi l i b rum, adjecta clausula: Doñee corrigatuf,, 
seu Doñee expurgetur, si locum habere possit, nec grave quidpiani 
obstet, quominus in casu, de quo agitar, adhiberi valeat. ílác au
tem conditione proscriptioni adjecía, non statini edatur décretum, 
sed suspensa i l l i as publicalione , res antea cum auctóre , vel quovis' 
altero pro co agente, et rogante, communicetur, atque ei quid de-
íendum , mutandum , corrigendumvo fuerit, indicetur. Quod si nomo 
auctoris nomine compareat, vel ipse, aut alter pro eo agens, in -
junctam correctionem libr i detrectet, congruo definito tempore dé
cretum edatur. Si vero idem auctor, ejttsve proeuraíor, Congrega
tionis jussa fecerit, hoc est, novam instituerit l ibr i editionem cum 
opportunis castigationibus, ac mutalionibus, tune supprimatur 
proscriptionis decretum : nisi ferio prioris editionis exemplnria mag
no numero distracta fuerint : tune enim ita decretum publicandum 
er i t , ut omnes intelligant, primee editionis exemplaria dumiaxat i n 
terdicta fore, secunda! vero jam emendatsé permissa. 

§ X. Conquestos scimus aliquando nonnullos, quod librorum j u 
dicia , et proscriptiones, inaudiíis auctoribus , fiánt, nullo ipsis loco 
ad defensionem concesso. íluic autem querelse respbnsum faisse tíovi-
mus , n ih i l opus esse auctores in judicium vocare, ubi non quidem de 
eorum personis notandis , aut condemnandis agitur, sed de consulen-
do Fidelium indemni ta í i , atque advertendo ab ipsis periculo , quod ex 
nocua librorum iectione facile incurr i tur ; si qua vero ignominia 
labe auctoris nomen ex eo aspergí coní ingat , id non directe , sed 
oblique ex l ibr i damnaSione consequi. Qua sino ratione min imé i m -
probandas censemus hujusmodi librorum prohibitiones, inauditis 
auctoribus facías ; quum prsesertim credendum si t , quidquid pro se 
ipso , aut pro doctrina) suse defonsione potuisset auctor afierre, id 
minime a censoribus, aut judicibus ighorá tum, neglectumve fuisse. 
Nihilo lamen minas, quod saepe alias samma asquiíatis , et priideh-
ti;B ratione , ab eadem Congregatione factum fuisse constat, hoc 
etiam in posterum ab ea servari magnopere optamus , ut quando res 
sit de auctore caíliolico , aliqua norninis et meritorum fama il lustri , 
ejusque opus, dempíis demendis , in publicum prodesse posse dignos-
catur , vel auctorem ipsum suam causam tucri volentem audiat , vel 
unum ex Consultoribus designet , qui ex of¡icio operis patrocinium, 
defensionemque suscipiat. 

| XL Quemadmodum vero, ubi de Congregatione sancti Officii 
agebamus, eidem nos semper interfuturus recepimus quotiescum
que del ibro, cujus materia gravioris momenti s i t , judicium agatur; 
quod erit Nobis iaciliimum , quum eadem Congregatio. qualibet feria 
quinta coram nobis habeatur; sic et indicis Congrcgaíioni praesen-
tiarn nostrani impenderé parati sumus , qubties rei gravitas id pro-
mereri videbitur. Ñeque enim id opus esse dicehdum est, quum vel 
haeretici hominis líber denantiatur, in quo auctor errores catholico 
dogmati adversantes consulto t r ad í t , aut tuétur, vel opus aliquod in 
examen adducitur , quo rectas morum regula) labefactantur , ac v i -
tiis , et corruptelis.fomenta praebentur. In his enim cásibus ne illas 
quidem , quas supra scripsimus , aecuratiores cautelas adhibere ne-
cesse er i t ; sed haeretico dogmate, vel pravo moris incitamento se-
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rael comporto, proscriptionis decretum illico .sanciendum c r i t , juxta 
primam , secundam , et scptimam Indicis Regulas , sacrosancti Tr i -
déntihi Concilii jussu editas , atque vulgatas. 

3 XÍI. Cüm in praelaudata Congregatione Sancti Officii scverissi-
mis legibus cautum sit , ne de robus ejusdem Congregationis quis-
quam cüm alio extra i l lam loquatur; nos hanc eamdem silentii legem 
a Relatoribus , Consultoribus , et Cardinalibus Congregationis indicis 
religioso cuslodiendam prascipimus. lillas, tamen Secretario potesta-
tem facimus, ut animadversiones in libros censura; su.bje.ctos , eorum 
aüctorlbiís , vel aliis i l lorum nomine agentibus et postulantibus , sub 
eadem decretl lege communicare queat, suppressis semper denuntia-
toris , censórisque nominibus. 

§ Xííí. É x a m i n a n d i s , corrigendisque libris peropportuna sunt, 
quae decem Regulis Indicis a Patribus Tridentinae Synodi confectis, 
atque editis continentur. In instructione autem felicis recordationis 
Clementis, Papae V I I I , eisdem regulis adjecta. TU.' de correeíione l i -
hrorum , § v. Episcopis , et ínquisitoribus cura commitiltur , ut ad 11-
brorum edendorum examen spectatce pietatis et doctrina', vivos adhi-
beaut, de quorum fide , et integritate sibi polliceri queant, n i h i l eos 
gratice daturos, n i h i l odio, sed onmi humano affectu posl habito, Dei 
damtaxat gloriam, speetaturos, et fidelis populi ut i tüatem. His porro 
virtutibus, animlque doíibus, si non majorl, at parí certe de causa, 
praestare oportet hujus nostrae Congregationis Reylsores, et Consul
tores. Cüm qué eos omnes , qui nunc hujusmodi muñe ra obtinent, ta
les esse non ignoremus, optandum, sperandumque esí , non abslmi-
les delnceps futuros, qui ad id eligentur: homines n lmirum vitae 
integres, probata; doctrina;, maturo judíelo , incorrupto affectu , ab 
omni partlum studio, personarumque acceptione alíenos ; qui a;qul-
tatem , libertatcmque judicandi, cura prudentia , et yeritatis zelo 
(;onjungant. Cum autem eorum numerus nunc certus , et constitutus 
non sit, ab ejusdem Congregationis Cardinalibus• consilium expecta-
bimus, atque capiemus, nurn eum pro futuris temporibus definiré 
oporteat, vel expediat: hoc tamen jam nunc decernentes , quate
nus eorum numerus defmiatur, u t tam Relatores , quam Consultores, 
ex utroque Clero , saecularl nempe et regúlala , assumantur , allí qui-
dem Theo'logi , allí utriusque jur isperl t l , allí sacra , et profana erudi-
tione praestantes , ut ex eorum, coetu , pro varletate librorum , qui ad 
Congregationem deferentur, idonel v i r i non desint ad ferendum de 
unoquoque judicium. 

§ XIV. ípsos autem Rolatores , Consultoresque , tam nunc exis
tentes, quam in posterum quandocumque futuros , monemus , ac 
vebementer hortamur . ut in examine , judicloque l ibrorum , sequen-
tes regulas dlligenter inspiciant, aecurateque custodlant. 

§ XV. I.0 Memlnerint, non.id sibi muneris onerlsque irapositum, 
ut l ibr i ad examinandum sibi traditl proscriptionem modls ómnibus 
curent, atque urgeant; sed ut diligenti studio , ac sedato animo ip-
sum expendentes , fideles observatlones suas, verasque ratlones Con-
gregationi suppedltent, ex quibus rectum judicium de illo forre, 
ejusqüe proscriptionem, emendationem, aut dimissionem pro mérito 
decernere valeat. 

§ XVI. 2.ü Tametsi hactenus cautum si t , cavendumque delnceps 
non dubitemus, ut ad referendum, et consulendum in praedicta 
Congregatione, l i solum admittantur, qui sclentiam rerum, quas 
l ibr i delati respective continent, diuturno studio acquisitam possi-
deant; decet enim de artibus solos artífices judicare ; nildlominus si 
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folie cveniat, u i alic.uí per crrorcm materia ¡aliqua discutienda cpm-
•jnittatur , ab illius pecuiiaribus síudiis aliena, idque a Censore , aut 
Consultore electo, ex ipsa l ibr i lectione deprehcndaíur ; noverit is, 
se ñeque apud Deum , noque apud homines culpa v a c á t ü r u n i , nisi 
quamprimum id Congregationi, aut Secretario aperiat, seque ad fe-
rendam de hujusmodi libro censuram minus aptum professüs, alium 
magis idoneum ad id muneris subrogan curet: quo tantum abest, ut 
existimationis suee dispendium apud Pontií icem, et Cardinales pas-
surus sit, ut magnam potius probüat is , et candoris opinionem , et 
laudern sibi sit conciliaturus. 

$ XV1Í. 3." De variis opinionibus , atque sententiis in unoquoque 
libro contcntis , animo a pnrjudiciis ómnibus vacuo , judicandum 
sibi esse sciant. Itaque nationis, familiíe , scholee, institutí affec-
tuni excutiant; studia partium sopenant; lícclesige Sanctsc dogmata, 
et communem cathoiicorum dectrinani, quaí Cenciliorum genera-
l ium decretis , Romanorum Pontificum constitutionibus , et ortho-
doxnrum Patrum, atque Docterum consensu continetur, unice prte 
oculis habeant; hoc de célere cogitantes , non paucas esse opiniones 
quae -uni scholae, instituto, aut nationi certe certiores videntur , et 
nihilominus, sine ullo fidei, aut religionis detrimento, ab aliis ca-
íhoiicis viris rejiciuntur , atque impugnantur , eppositaéque defen-
duntur , sciente ac permitiente Apostólica Sede , quae unamquamque 
opinionem hujusmodi in suo probabilitatis gradu relinquit. 

§ XV1IÍ. 4.° Hoc queque diligenter animadvertendum menemus, 
haud rectum judicium de vero Auctoris sensu fieri posse, nisi omni 
ex parte illius liber legatur ; quaeque diversis in lecis pósíta , et cel-
locata sunt, inter se cemparentur; universum praeterca Auctoris 
consilkim , et institutum attente dispiciatur; ñeque vero ex una, vel 
altera preposiíione a suo contextu divulsa , vel seorsim ab aliis , quae 
in cedem libro continentur , :considérala, et expensa, de eo prenun-
tiandum esse ; saepe enim accidit, ut quod ab auctere in aliquo epe-
ris loco perfunctorie , aut subobscure traditum est, ita alio in loco 
distincte , copióse; ac dilucide explicetur, ut offusae priori sententiae 
¡enebrae, quibus inveluta pravi sensus speciem exhibebat, penitus 
dispellantur, omnisque labis expers propositie dignoscatur. 

§ XIX. o.0 Quod si ambigua quaedam exciderint auctori , qui alio-
quin catholieus s i t , et integra religionis doctrinaeque fama , aequitas 
ipsa postulare videtur , ut ejus dicta benigno , quantum licuerit, ex-
plieata, in bonam partem accipiantur. 

§ XX. Has porro , similesque regulas, quae apud óptimos scripto-
res de bis agentes facile ocurrent, semper animo propositas habeant 
Censores et Consultores ; quo valeant , in hoc gravissime judici i ge
nere , conscientiee suae, auctorum famae, Ecclesiae bono, et Fide-
l ium utili tati censulerc. Dúo autem reliqua sunt in eum íinem plañe 
opportuna, quae hoc loco adjungenda Omnino esse judicamus. 

§ XXI. Prodeunt aliquande l i b r i , in quibus falsa , et repróbala 
dogmata , aut systemata, religioni, vel moribus exitiosa, tamquam 
aliorum i inventa, et cogitata , expon untur, et referuntur, absque eo 
quod auctor , qui epus suuin pravis hujusmodi mercibus enerare sa-
tegit, ea refutandi curam in se recipiat. Putant vero , qui talia agunt, 
nul l i sese reprehensieni, aut censurae obnoxios esse , propterea quod 
de alienis , ut ajunt , opinionibus nihi l ipsi affirment, sed histórico 
agant. At quidquid sit de eorum animo, et consilio , deque persenali 
in ees animadvorsionc, de qua viderint, qui in Tribunalibus ad coer-
cenda crimina institutis jus dicunt, dubitari certe non potest, mag-
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nam ejjusmodi libris i n christianam rempublicam labem , ac perni-
ciem infér í i ; quum incautis Icctpribus venena propinen!, millo ex-
hibit'o , vel paralo-, quo praeseívcntuf; antidoto. Sabtilissiraitm hoc 
buniana) malitiaí inventum, ac novnm seductionis gemís , quo sini-
pitej-to 'mentes - lucilo implicanlur , qnam diligentissimo Revisores 
adycrlant, ac censura1 subjiciant: ut vel hujuRmodi l ibri , si aliqua 
ex ipsis capi possit ntililas, emeiidéntur , vel in vetitornm índicem 
(nmiino relcrántii^^1* 

% XXII. In oa, quam superius laudáVimit's , • prsedecossoris nostrí 
Clenieñtis Pápffi VÍII, í n s t r u c t i o n c T í t . de corred, l id. § 1 1 , sapien-
tissimp cautum legitur , ut quat f a m w p r ó x i i m m m , ct pvmerl im 
Ec'cles'fasticqruni., ct P r inc ipum, dclrahunt, honisqne morihus, et 
christiaua; disciplina: sunt contraria , expunganíur . Et paulo posí: 
Facetice etiam, aut dicterio,, i n pernidem , aul prcejiulidum fama: 
et exiüifnaiioMS, oliorum jactóla , repudicnlur. I/linam vero in aspe-
ctum , lucemqne hominum l ibr i ejusmodi in hac temporilm lieentia, 
ct pravitate non eflerréntur, in quibus dissidentes auctores nmtuis 
se jurgiis , conviciisque prOscindunt, aliorum opiniones nondum ab 
Ecclesia damnátas censura perstringunt, adversarios , eorumque 
sobólas , ac ccetus sngillant , et pro ridiculis ducunt, magno equidem 
bonorum scandalo ba;reticonim vero con tempíu , qni digladianti-
bus ihter so. catholicis, seque mutuo lacerantibns , plano triumphant. 
Etsi vero íieri non posse intelligamus, ut disputatidnes omnes e 
mundo tollantur, prsesertim cum bbrorum números continenter 
angeatur : faciendi enim plores libros nullus cst finís'-, ut est apud 
Ecclesiastem, cap. 12: compertum prseterea nobis sit , magnam 
aliquando utilitatem ex iis capi posse : modum lamen in defendondis 
opinionibus , ct ehristiariam in scribendo moderalionem. servari mé
rito volurhus. 'Non inut i lüer (inquit Augustinus in Enchirid. cap. 59 
propefincm) exercentur ingenia, si adJihealnr disceplatio modérala, 
et absit error opinanliúm, se scire qudd nescinnt. Qni veritatis studium, 
ct parioris doctrinae zelum quo suarum scriptionum mordacitatem 
excusen!, obtendeic solent, i i pr imum intelligant, nón minorem 
habendam veritatis , quam evangclicEe mansuetndinis , ct ebristia-
nae cKaritatis rationem. Charitas antem de corde puro , patiens est, 
benigna est, non irr i ta tur , non semulatur , non agit perperam, (ut-
que addit ídem Augustinus l ib . contra Litteras Pe tü ian i , cap. 29, .nú
mero 31.) sine superbía de verilate prcesumit, sine scevitia pro veri-
tote ceríftí. lífec magnos ille non veritatis minos , quam charitatis. 
Doctor, et scripto et opere pracmonstravit/Nam in suis adversus 
Manichaeos, Pelagianos', Donatistas, aliosque tam sibi , quam Ecclc-
sía? adversantes, assiduis conflictationibos, id semper diligentissi-
me cavit , nc quempiam eorum injuriis aut conviciis láíderet , at-
que exasperaret. Qni secos scribendo , vel disputando íceerit , ís pro-
fecto nec veritatem sibi praecipue cordi esse , nec cliaritatom sectari 
s^,e^tep.aí|0 • . i ' ' . u m í o w w i b j i - m n l non seúp f . e i í u k o m p 

^ XXÍIÍ'. I i quoque non satis idónea m , jus tamqúe excusationem 
afierre yklentur, qui ob singulare , quod profitentur , erga vetares 
Doctores studium , cam sibi scribendi rationem liccre arbi t rantür ; 
nam si carpere noves' audeant , forte s ab laedentis veleribus sibi mi -
mine temperassent, si in eorum témpora incidissent; quodpraecla-
re animadversum est ab auctore operis imperfecti in Matthaeum 
Hom. 42 '.—Cum 'audierls, mqxút , aliquem beatificantem antiguos 
Doctores , proba, qualis sit círca saos Doctores; si enim illos ,• cum 
quibus v iv i t , sustinet, et honorat, ,Hne dubio illos, si cum i l l i s víxis-
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sel, honorasset; si aulem snos contemnit, si cuni i l l i s vixisset el tilos 
contempsisset.—Quamóbrem frrmum, ratumque sit ó m n i b u s , qüi 
adversus aliorura sentcnlias sc r ibünt , ac disputant, id quod gravi
t é i s ac.sapientef a;Ven. servo Dei praedecessore nostro ínnocentio 
Papa Xí praescripíum cst, i n decreto edito die secunda Maríii anni 
millesimi sexcentcsimi septuagesimi noni •.—Tándem, inqui t . ut ab 
injuriosis contentimibus Doctores, seu Scholastici, aut a l i i quicum-
que i n posterum abstineemf, ni pací , el charüa t i consulatur, ídem 
Sanctissimus i n virtute sanctre obedieníim eis prcecipit, ut tañí i n ' i i -
bris imprimendis , ac manuscriptis, quam i n thesibus , ac p r é d i c a -
tionibus , caveant ab omni censura, et nota , necnon a quibuscumque 
eonviciis contra eas propositiones q im adhuc inter CatholicOs coñtro-
verhmtur , doñee á Sancta Sede recognüce sint. et super eis judicium 
proferatur.—Cohibeatur itaqne ea scriptorum licentia, q u i , ut aje-
bat Augustinus , l ib. 12 Conf., cap. 25, nam. 'M, sententiam suam 
amantes , non quia vera est, sed quia sua esl, aliorum opiniones non 
modo improbant, sed illiberaliter etiam notant, atque tráducunt: 
non feratur omnino, privatas sententias , veluti certa ac definita 
Ecclesise dogmata, a quopiam in libris obtrudi , opposita vero erro-
r i s insimulan ; quo turbas in Ecclesia excitantur , dissidia inter Doc
tores aut seruntur, aut íbventur, et christianÉe charitatis vincula 
persaipe abrumpuntur. 

§ XXIV. Angelicus scholarum princeps, Ecclesiceque Doctor 
S. Thomas Aquinas , dum tot conscripsit numquam satis laudata 
volumina, varias necessario offendit Philosophorum , Teologorurn-
que opiniones , quas veritate impeliente refcllcre debuit. Celeras 
vero tanti Doctoris laudes id mirabil i tér cumulat, quod adversario-
rum neminem parvipendere , vellicare , aut traducere visus s i t , sed 
onmes officiose , ac perhumaniter demereri ; nam si quid durius, 
ambiguum, obscurumve eorum dictis subesset, id leniter, benig-
neque interpretando , emolliebat, atque explicaba!;. Si autem reli-
gionis ac fidei causa postulabat , ut eorum sententiam exploderet, 
ac refutaret, tanta id pr<Bstabat modestia, ut non minorem ab iis 
dissentiendo , quam caíholicam yeritatem asserendo, laudem mere-
retur. Qui tan eximio uti solent ac gloriari magistro (quos magno 
numero esse, pro singulari nostro erga ipsum cul tu , studioque, 
gaudemus) i i sibi ad aemulandum proponant tanti Doctoris in scri-
bendo moderationcm, honestissimamque cum adversariis agendi, 
disputandique rationem. Ad hanc ceteri queque sese componere stu-
deant, qui ab ejus schola , doctrinaque recedunt: Sanctorum enim 
virtutés ómnibus in exemplum ab Ecclesia propositas sunt. Cumque 
Angelicus Doctor Sanctorum albo adscriptus sit, quamquam diversa 
ab eo sentiré liceat, ei tamen contrariam in agendo , ac disputando 
rationem inire omnino non licet. Nimium interest publica? tranquilli-
tatis, proximorum sedificationis, et charitatis , ut e catholicorum 
scriptis absit l i vo r , acerbitas, atque scurrilitas, a christiana insti-
tutione , ac disciplina , et ab omni honéstate prorsus aliena. Quamo-
brem in hujusmodi scriptorum licentiam gnaviter pro muñere suo 

. censurara intendant Revisores l ibrorum, eamque Congregationis 
Cardinalibus cognoscendam subjiciant, ut eam pro zelo suo , et po-
testate coerceant. 

§ XXV. Quae hactenus' a nobis proposita, ac constituía sunt, 
Prsedecessorum nostrura decretis plañe consona , Congregatio-
num queque nostrarum legibus , et consuetudinibus comprobata, 
in l ibrorum examine, ac judicio instituendo , Apostólica auctoritate 
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deinceps servan decernimus, mandantes universis, et singulis, qui 
i n praefatis Congregaíionibus locum obtinent, seu illis quomodoli-
het operam suam prsestant, ut adversus prsemissa sic a npbis sta-
tuta nihi l cdicerc , innovare, decernere, aut intentare prasumant, 
absque nostra, vel successorum nostrorum pro tempere existeníium 
Itomanorum Pontificum cxpressa facúltate. 

§ XXYÍ. Non obstantibus contrariis quibusvis, etiam Apostolicis 
constitutionibus, et ordinationibus , necnon earumdem Congrega-
t ionimi , etiam Apostólica aucíori tate , seu quavis firmitate alia ro-
boratis decretis, usibus, stylis, et consuetudinibus, etiam imme-
morabilibus, cseterisque in contrarium facientibus quibuscumque. 

§ XXVÍI. Nulli ergo omnino hominum liceat paginam hanc nos
trorum decretorum , mandatorum , stotutorum, voluntatum , ac dero-
gationum infringere, vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem 
hoc attentare praesumpserit, indignationem omnipotentis Dei. ac beat. 
Petri et Pauli Aposto!, ejus, se novcrit incursurum. 

Batum llomse apud Sanctam Mariam Majorem , anuo Incarnationis 
J)ominica3 millesimo septingentésimo quinquagesimo teríio , séptimo 
Idus Jul i i , Pontificatus nostri anno tertio décimo.— D. Card. Passio-
neus, J. Datarius.—Yisa de Curia, J. C. Bosehi.—Loco -f- plunibi 
J , B. Eugenius.—Regístrala in Secretaria Brevium. 

APÉNDICE NUM. iS . 

Demarcación del (errüorw jurisdiccional del Pro Capellán mayor, 
según, el expediente seguido en la Nunciatura Apostólica, y Bala 
de Benedicto X I V en 1753. 

Primeramente, el Real Palacio que se está reedificando en ésta Villa 
y Corte de Madrid, que es el principal para la residencia de los Reyes 
Católicos, con todo su ámbito y circuito demarcado en esta forma.— 
Empezando por el Arco grande de la Armer í a , siguiendo por la tapia 
á la puerta de la calle del Tesoro, y dé allí con inclusión de la casa y 
acera de este nombre en que se haíla tija la Real Capilla, y es com
prendida la Botica, y Biblioteca Real, con todas sus viviendas y ofici
nas unidas, y el Real Convento de la Encarnación de Agustinas Reco
letas, sin perjuicio de su exención y privilegios regulares, sigue 
hasta la puerta, que se dice del Espolón, y de allí por la tapia hasta 
la puerta de San Vicente, llamada del Parque; y continuando la mis
ma tapia, ó cerca de la huerta y jardines de Palacio hasta la puerta 
de la Vega, sigue incluyendo las casas de los Pajes del Rey, Caballe
rizas de S. M . , Armería , y demás oficinas contiguas, hasta volver al 
referido A^co grande, de donde se comenzó. 

De esto Real. Palacio, se deben considerar por casas y oficinas ad
yacentes el hospital d é l a Reina Nuestra Señora, llamado de las Car
racas ; el colegio del B.ey de ios niños cantores en la calle de Legani-
tos; la casa de la Real Ballestería en la dé Segovia; cocheras y caba
llerizas de la Reina, en la de Alcalá; y si algunas casas hay, ó hubie
re en lo sucesivo, que sirvan de oficinas para el uso, y como partes 
integrantes del Real Palacio, que se deberán sentar en la matr ícula y 
declarar cuáles y cuántas sean , por Monseñor Nuncio de Su Santidad, 
conforme al capítulo tercero de dicha nueva bula. 

La Casa Real del Campo con todo su término y demarecaion, en 
que se incluyen los oratorios, casas y viviendas, que están dentro de 
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este Real Sitio, para la comodidad y habitación de sus guardas, y .de
pendientes. 

El Real Sitio del Büen-Betiro , declarado por ta l , y no por.Palacio, 
por el Sr. D. Felipe V (que Dios •haya) se deberá describir, y, demar
car en esta forma: Desde la Torrecilla del.Prado, que está frente.de 3u 
puerta principal, sigue por el arroyo arriba hasta igualar con. la es
quina de la tapia de la puerta Verde, por donde salen los reyes, de 
forma que quedan inclusas las barberías , cocheras, caballerizas, co
cinas y demás oficinas que están en dicho ámbi to , con todo el terrea 
no do la propiedad del Sitio, en que ejercen la jurisdicción el. Mayor
domo mayor y Jefe del sitio. Desde dicha puerta Verde sigue á la de 
Alcalá por las tapias, y de allí en adelante.por ellas mismas todo, lo 
que circuyen, corlando por la huerta do los Padres de Atocha,i y com
prendiendo el olivar del Real convento de San Jerónimo, todo lo que 
encierran dichas tapias, inclusas las oficinas de la leña, siguiendo has
ta la alcantarilla, que está por bajo, y el ámbito hasta la Torrecilla del 
Prado, de donde se comenzó. En cuyo distrito se considérala iglesia,, 
y monasterio de S. Jerónimo, con todas sus capillas, claustros y ofi
cinas, como que componen el todo de este Real Sitio, y sirven do Ca
pilla Real, siempre que sus Majestades, como de presente, residan en 
él; debiéndose entender esta comprensión iérri íorial , sin perjuicio 
de la exención y privilegios regulares de dicho R.eal monasterio: Y 
también se incluyen en este recinto y demarcación todas las casas,, 
capillas y oratorios, que se hallan dentro de las tapias, para el uso, 
comodidad y habitación de los dependientes, jardineros y criados de 
este Real Sitio. 

El Real Sitio del Pardo con todo el cordón de su propiedad, térmi
no y jurisdicción, y con el de los demás sitios Reales agregados, como 

.son Navachescas, Zarzuela, Torre de la Parada, Vihuelas, La Granja, 
las Batuecas y Quinta que fué del duque del Arco, contigua á dicho 
Sitió, con todas sus casas, oratorios y capillas, en que se compren
den la de Nuestra Señora del Torneo y el convento de padres Capuchi
nos, con la misma reserva de su exención y privilegios regulares. 

El Real Sitio del Escorial, reducido por lo que mira á la jurisdic
ción territorial de la Real Capilla, á lo que so extienda el Real Palacio, 
y casas de oficios de 61: porque todo lo demás debe quedar á la juris
dicción del Prior de aquel Real Monasterio, conforme á las bulas de su 
erección. 

El Real Sitio de San Ildefonso, en que se debe estimar por del terri
torio separado todo lo que es palacio, y casas de oficios á él adya
centes!, en que vive la Señora Reina Viuda, y el Señor infante Don 
Luis con sus domésticos criados, quedando ilesos y á salvo el derecho 
de jurisdicción y parroquialidad del abad de aquella Real Colegiata en 
todo lo demás , conforme á su bula de erección. 

El Real heredamiento y sitio de Aranjuéz con todo lo que compren
de su propiedad, término y jurisdicción, en que se incluyen el pala
cio, todas sus casas, capillas, iglesia de Alpagés y oratorios sitos 
dentro del citado Real heredamiento. 

Son también del mismo territorio propio, y separado de la Real 
Capilla, como expresamente señaladas en la nueva bula, las casas, 
iglesias, convento y hospitales siguientes: 

El Real hospital de la Corte, iglesia y casa del Buen Suceso, con 
todo su ámbi to , y las oficinas, cuartos y habitaciones de su com
prensión. ':' 

E l Real hospital dé M'onserráte de Aragón, en la plazuela de An-
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ion Martin , con todo su ámbi to , iglesia, casa y oficinas de su com
prensión. 

El Real hospital de San Andrés , llamado do los Flamencos, calle 
de San Marcos, con la misma extensión. 

EI Real hospital de San Luis de los Franceses, calle de Jacometrezo, 
con la misma extensión. 

El Real convento de Santa Isabel de Agustinas Recoletas, en la calle 
de su nombre, con su iglesia , monasterio, huerta, casas de sus indi
viduos y dependientes contiguas á él. 

El Real colegio de niñas educan das del mismo nombre de Santa 
Isabel, anejo y agregado á dicho Monasterio,, con las habitaciones 
de colegialas y dependientes, que se hallan dentro de su puerta prin
cipal , del corralón y huerta, que se manda por dentro del mismo co-
legip. o¡ ¡.i 11 ,A<\U m i i i iw> lí.'tii ÍK/ÜO í;) oíu 

El Real colegio de Nuestra Señora de Loreto de niñas educandas, 
en la calle de Atocha, con su iglesia, recinto de las habitaciones de 
colegialas, casas de Administrador, confesor y otros dependientes, 
contiguas al mismo coléelo. 

APENDICE NUM. 19. 

Circular del; Consejo sobre el modo y reglas que deben observarse 
por los posluíadores ó agentes de las causas de beadfícacion. 

Conviniendo al buen orden en el, seguimiento de las causas de bea
tificación de los siervos de Dios de la Nación Española, que se han he
cho dignos del culto y veneración de los fieles, tomar una forma 
conveniente respecto á los postuladores de las causas, y justa inver
sión de los fondos destinados á este piadoso objeto, además de los que 
el Real erario eroga al propio fin en algunas para su resolución , por 
Real orden comunicada al Consejo en diez y ocho del corriente, ha 
tenido el Rey por preciso tomar razón individual de todas estas cau
sas, cuantas son, el estado actual que tienen, quiénes las siguen y á 
costa de qué fondos, de dónde salen éstos, y los invertidos en cada 
una; qué postuladores ó agentes hay para seguirlas; qué estipendio 
les está señalado, y la esperanza que se tiene de su favorable con
clusión; expidiendo para ello el Consejo las órdenes correspondientes 
á los MM. RR. Arzobispos, RR- Obispos, y domas prelados y superio
res regulares de las Ordenes, para que informen, dando puntual
mente todas las expresadas noticias. 

Y visto en, el Consejo, con lo expuesto por los señores fiscales en 
el asunto, por decreto proveído en veinte y seis del corriente, ha 
acordado diga á Y. R. si á instancia de esa Orden Religiosa, por lo to
cante á España , ó en otra forma hay pendiente alguna de dichas cau
sas de beatificación: y en caso de seguirse, informará V. R. al Conse
jo por mi mano, dando con la debida exactitud todas las expresadas 
noticias de que S- M. quiere hallarse instruido, previniendo al mismo 
tiempo á Y. R. que inmediatamente dé órden al respectivo postula-
dor ó agente en Roma, para que suspenda la referida postulación de 
la causa ó causas que tuviere á su cargo, hasta que se les comunique 
aviso de poder eontinuar; bien entendido , que de esta suspensión 
quedan exceptuadas las qué se siguieren en adelante de orden de 
S. M. ó con su expreso consentimiento, é intervención de su Eraba-
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jador ó Ministros; advirtiéndose á dichos postuladores, ó agentes, que 
si no lo ejecutaren as í , incurr i rán en el desagrado de S. M . , y se dará 
providencia que obligue á los postuladores á salir de Roma. 

Como la materia es urgente y grave, desea S. M. no haya la me
nor retardación en el pronto y eficaz cumplimiento, con la debida 
claridad y distinción de cuanto va expresado. Y para que lo tenga, lo 
prevengo á V. R., de orden del Consejo, para su inteligencia y obser
vancia en la parte que le toca; y en el ínterin me dará Y. R. aviso del 
recibo, para trasladarlo á su superior noticia. 

Dios guarde á Y. R. muchos años. Madrid de Agosto de 1778. 

APÉNDICE NUM. 20. 

Bula de León X I I reprobando la elección de dos vicarios capitu
lares en Málaija.—.4/7 o de 1826. 

Relatis Sanctissimo Domino nostro per infrascriptum Secretarium 
sacnn Congregationis Concilii litteris Amplitudinis Tuse una cum 
responsione c api tul i calhedralis ecclesia? Malacitanse circa electionem 
unius provisóris cum jurisdictíone contentiosa et quatuor guberna-
torum cum jurisdictione voluntaria per ídem capitulum íactara in 
vacationis Seáis Episcopaiis, cadera Sanctitas Sua prsesentes ad 
Amplitüdinem Tuam dandás esse mandavit cum in fin era ut explo-
ratum needum tibi sit, sed etiam ab eadem Araplitudine Tua notifi-
cetur praefato capitulo quid ea de re senserit ac jusserit eadem San-
c titas Sua. Memo ratas ñaque eloetioues contra formám Concilii T r i -
dentini peradas nidias irritasque declaravit. Paterna tapien solli-
citudine conscientiarum tranquillitati prospiciens, eadem Sanctitas 
Sua béneficiorüm provisiones a prrefato capitulo factas ob perperam 
sibi jurisclictionem qum Vicario capitulari unice competU , revalida-
tis titulis condonatisque fructibus a provisis perceptis, necnon reli-
quos actus a jurisdictione unius vicarii capitularis dependentes sive 
cumula í ive , sive singulariter ab eodem capitulo, a provisore et 
gubernatoribus exercitus, cum ómnibus inde secutis ad quoscumque 
etiam juris effectus in utroque foro suprema sua aucíoritate benigno 
sanavit et consolidavit. Sanavit insuper electionem memorati provisó
ris, qui solas in postorum tamquam vicarius capitularis jurisdictionem 
lam eontentiosam quam vohmtariam exerceat, adhibitis, si ipsi libeat, 
in consiliinn memoratis quatuor gubernatoribus, quorum opera uta-
tur in iis tantummodo negotiis qiise ipsis delegare censuerit. In futuris 
vero vacationibus eadem Sanctitas Sua mandavit et mandat ut unus 
tantummodo vicarius capitularis cum omnímoda jurisdictione ad for-
mam Sacrosaneti Concilii Trideutiui eligatur, non obstante quacum-
que etiam immemorabíli consuetudine. Hisce Sanctitatis Suae jussis 
tibí notificatis, ut ea exsequi possis, Amplitudine Tua3 precamur a 
Doraino. Datura Romaí, etc. 



— 445 — 

, . : , ; A P É N D Í C E NUM. ::2i . > 

Jieaks decretos suprimiendo la Colecturía de Espolm y agregán
dola á Cruzada en 1842 , otro ¿fe 1844 separándolas, y otro 
volviéndolas á unir en 1845. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Señor:—Considerando que la Colecturía general de espo
lies , vacantes , medias anatas eclesiásticas y fondo pió beneficial, 
puede desempeñarse con utilidad del servicio por el Comisario gene
ral dé Cruzada , como lo fué en otro tiempo ; y que las Cortes han vo
tado doce m i l reales para el servicio, de oste ramo en el presente año, 
ha tenido á bien resolver S. A. el Regente del Reino : 

1. ° Que desde el primero de Agosto próximo se encargue V. E. de 
la referida Colecturía de espolios, vacantes, medias anatas eclesiásti
cas y fondo pió beneficial. 

2. ° Que se establezca una sección, bajo las inmediatas órdenes 
de V. E., para que entienda exclusivamente en el despacho de todos 
los negocios concernientes á estos ramos. 

3. ° Que por ahora se componga de un contador-secretario con la 
gratificación anual de seis m i l reales, y de dos oficiales con la de tres 
m i l cada uno , sobre los sueldos que disfruten en su clase pasiva , pro
poniendo V. E. desde luego las personas que hayan de desempeñar 
esta comisión. 

4. ° Que el archivero del tribunal de Cruzada y el encargado de la 
Caja , lo sean á la vez de los indicados ramos de espolios, vacantes, 
medias anatas eclesiásticas y fondo pió beneficial. 

5. ° Que en los negocios judiciales pertenecientes á estos ramos en 
que pueda entender V. E . , actúen los individuos del referido tribunal 
de Cruzada en sus respectivas clases. 

Y 6.° Que los gastos que ocasione la sección , se cubran con la su
ma señalada en el presupuesto á las dependencias de Cruzada para 
los suyos , en cuyo concepto se calcularon al formarse. De órden de 
8. A. lo comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios , etc.—Señor Comisario general de Cruzada. 

Excmo. Señor.—La Reina se ha servido expedir con esta fecha el 
decreto siguiente :—Considerando que la reforma hecha en la Colec
turía general de espolios , vacantes , medias anatas y fondo pió bene
ficial del Reino en 31 de Julio de 1842 , no se hizo con pleno conoci
miento de la importancia de esta dependencia , n i se tuvo en cuenta 
la historia de su erección , ni los muchos y graves negocios en que 
entiende á consecuencia del solemne Concordato de 1753 , que está v i 
gente ; n i de los cuantiosos créditos y fondos que está á su cargo re
caudar y administrar ; y deseando que la mencionada dependencia 
pueda llenar debidamente su cometido é interesante misión , reali
zando los créditos pendientes y dando cima á los muchos espolios que 
están por terminar, he venido en decretar lo siguiente '. 

ARTÍCULO 1.° La sección de espolios que hoy existe agregada á la 
Comisaría general de Cruzada , se denominará sección de recaudación 
de atrasos de la Colecturía general de espolios, vacantes, medias ana
tas y fondo pió beneficial, y correrá exclusivamente á su cargo la 
parte directiva , gubernativa y administrativa de los ramos anejos á 
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dicha Colecturía general, entendiéndose su jcíe directamente con el 
Ministro de Hacienda. 

Anx. 2.° Esta sección se compondrá de un jefe constituido en dig
nidad eclesiástica, con el sueldo de veinticuatro mi l reales anuales; 
cuatro oficiales con la denominación de primero, segundo , tercero y 
cuarto, con los respectivos sueldos de catorce, doce,"diez, y ocho rail 
reales : dos escribientes con cuatro rail reales cada uno , y un por
tero con tres njd , consignándose seis , m i l reales para gastos de es
critorio , permaneciendo la oficina en el mismo local en que actual
mente se halla. 

AUT. 3.° La parte contenciosa que proceda de, los espolies y sus 
agregados , cont inuará á cargo del tribunal del ramo en la forma es-
W|§fi^"Wí''wil ' r v l '>f f y ' ^ ' n ^ >t-Lh:tjr{'pffdarTi*' / ' i r hnrn rí -oí -vvt 

AUT. 4.° El archivo y depositaría de caudales cont inuarán tam
bién al de los respectivos archivero y depositario de Cruzada , quedan
do éste último bajo la dependencia inmediata del jefe d é l a sección 
en lo relativo á los caudales procedentes de espolies , que custodiará 
con separación. De Real orden lo cemunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios, etc. Madrid .14 de Febrero 
de 1844.—Al Comisario general de Cruzada. 

Ministerio de Hacienda. —limo. Señor.—En la ley de presupuestos 
ú l t imamente sancionada, se suprime la sección de atrasos de la Colec
turía general de espolies y vacantes que se creó por el Real decreto de 
14 de Febrero de 1844, y se asigna la suma de doce m i l reales Vellón 
anuales para gratificación de cesantes de la antigua colecturía agre
gada á esa Comisaría general, que bajo las inmediatas órdenes de 
V. S. I . entiendan en todos los asuntos pendientes de aquellos ramos. 
De Real órden lo digo á V. S. I . para su conocimiento , y que proceda 
desde, luego á hacerse cargo , bajo inventario , de los papeles , dinero, 
alhajas y otros efectos que existan en dicha sección , para lo cual se 
comunican á su jefe con esta fecha las prevenciones oportunas. Dios 
guarde á V. S. I . muchos años. Madrid, etc.—Señor Comisario general 
de Cruzada, Colector general de Espolies y Vacantes. 

APENDICE NUM. 22. 

Real decrelo suprimiendo la Comisaría general de 
Cruzada en 1851. 

Coformándome con lo que me ha expuesto mi Consejo de Ministros 
vengo en decretar lo siguiente : 

Art. I.0 Los fondos de Cruzada se adminis t rarán en adelante en 
cada Diócesis por los prelados diocesanos para aplicarlos, según está 
prevenido en la úl t ima próroga de la relativa concesión apostólica, 
en la forma que se fije de común acuerdo por el Santo Padre y el Co-
bierno , salvas las obligaciones que pesan sobre dichos fondos en vir
tud de convenios celebrados con la Santa Sede. 

Art . 2.° Igualmente adminis t rarán los prelados diocesanos los 
fondos del indulto cuadragesimal, aplicándolos áestablecimientos de 
Beneficencia y actos de caridad en su Diócesis , y en conformidad á 
las respectivas concesiones apostólicas. 

Art . 3.° Las demás facultades apostólicas relativas á este ramo y 
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ias atribuciones á ellas consiguientes, se ejercerán por el M, R. Arzo
bispo de Toledo en los límites y la forma que se establecen por el San-
to'Padre. • ' '•• • " ; ' . , 

Art. i.0 A su consecuencia queda suprimida la Comisaría gene
ral de Cruzada , y se encargará inmediatamente el M. R. Cardenal 
Arzobispo de Toledo de las funciones que por el artículo anterior se le 
c;6litei?.ren, 

Art. 5.° También se encargará el mismo Prelado de lo tocante á 
la Colecturía de Espolies , unida boy á la Comisaría general de 
Cruzada. 

Art. 6.° Las disposiciones contenidas en los artículos anteriores 
tendrán por ahora el carácter de provisionales , basta que sobre ellas 
recaiga la explícita aprobación de la Santa Sede en la forma corres
pondiente. 

Art. 7.° Mi Gobierno dispondrá lo conveniente para llevar á electo 
lo prevenido en el presente Real decreto. 

Dado en Palacio á 6 de Abril de 'J851. Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros , Ministro de Hacien
da.—./úfiw» Éravd Mur i l l o . 

APÉNDICE NUM. 23. 
Breve de Su Santidad prorogando el Vicariato general Castren

se por un septenio desde ¡a reforma hecha en Gaela el 
año de 1848. 

Á NUESTRA MUY AMADA EN CRISTO HIJA MARÍA ISABKL , REINA 
CATÓLICA DK ESPAÑA, 

PIO IX PAPA. 

Muy amada en Cristo Hija nuestra : salud y la bendición apostóli
ca. Nos ha sido expuesto hace poco en nombre de V. M., que el Papa 
Pío V i l , predecesor nuestro , de feliz recordación , dirigió al Rey Ca
tólico de España Carlos IV , con fecha doce del mes de Junio del año 
m i l ochocientos siete , unas letras apostólicas en igual forma de Bre
ve, del tenor siguiente , á saber.=A nuestro muy amado en Cristo 
Hijo Carlos, Rey Católico de España , Pío V i l Papa.=:Muy amado en 
Cristo Hijo nuestro: salud y la bendición apostólica.-= Estamos ins
truidos de que Carlos I J I . de feliz recordación, Rey Católico , penetra
do de su piadoso deseo de proporcionar á los soldados y demás depen
dientes de los Reales ejércitos algunos auxilios por medio de los cua
les , mediante no tener de ordinario un establecimiento ó domicilio 
fijo , puedan , sin embargo . disfrutar de las ventajas y socorros espiri
tuales que obtienen de sus superiores y prelados eclesiásticos los de-
nías fieles cristianos ^ recurrió á Clemente X I I I , de santa memoria, 
predecesor nuestro , suplicándole que eximiese a los enunciados sol
dados y demás dependientes de los Reales ejércitos de la jurisdicción 
de los Ordinarios , y los sometiese á Ja del venerable Hermano que 
en cualquier tiempo fuere Patriarca de las Indias y Vicario general de 
los Reales ejércitos , el cual pudiese , por medio de varones eclesiásti
cos delegados por 61 mismo , ejercer las facultades que le fueren con
cedidas sobre los arriba insinuados en cualquier parte que morasen. 
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Condescendió á los piadosos deseos de aquel religiosísimo Príncipe 

el sobredicho Clemente , predecesor nuestro , y por unas letras expe
didas en forma de Breve el dia diez de Marzo del año m i l setecientos 
sesenta y dos , confirió al venerable Hermano Patriarca de las Indias 
las facultades apetecidas , las que posteriormente confirmó por otras 
iguales letras dadas el día catorce de Marzo del año m i l setecientos 
sesenta y cuatro , por las cuales también , á fin de desvanecer ó zanjar 
algunas controversias suscitadas entre el Cardenal llamado de la 
Cerda , entóncevS Patriarca de las Indias , y los ordinarios locales , de
claró que las facultades concedidas se extendían á todos los que en 
tiempo de paz ó de guerra militasen por tierra y por mar bajo las 
banderas del mismo Rey Carlos, y viviesen de sueldo y prest ó esti
pendio militar , é igualmente á las demás personas que los siguiesen 
por alguna causa legítima. 

Las mismas facultades fueron después prorogadas de siete en sie
te años : así por el propio Clemente, predecesor nuestro, en virtud 
de sus letras expedidas en forma de Breve el día veintisiete de Agosto 
del año mi l setecientos sesenta y ocho , como por el Papa Pío VÍ , de 
feliz recordación , también predecesor nuestro , en virtud de iguales 
letras dadas el dia veintiséis de Octubre de mi l setecientos setenta y 
seis , el veintiuno de Enero de m i l setecientos ochenta y tres , y el dos 
de Octubre de mi l setecientos noventa y cinco , y por Nos mismo en 
virtud de iguales letras expedidas el dia diez y seis de Diciembre 
del año mi l ochocientos tres. 

Por estas letras apostólicas de nuestros predecesores y nuestras, 
se estableció el órden ó regla de la jurisdicción eclesiástica castrense, 
la que como el Papa Clemente , predecesor nuestro , hubiese circuns
crito á los límites que dejamos insinuados, el Papa P ío , igualmente 
predecesor nuestro , accediendo benignamente á las súplicas de 
V. M, y de vuestro Padre , la amplió aún^respecto de las personas so
bre quienes debiese ejercerla; habiendo concedido asimismo al vene
rable Hermano el Patriarca de las Indias la facultad de declarar , sin 
ningún escrúpulo y con toda seguridad de conciencia, cuáles perso
nas debiesen gozar de la indicada jurisdicción castrense: cuyo ejemplo 
de dicho nuestro predecesor seguimos también Nos en las letras nues
tras arriba mencionadas. 

Con motivo de esta ampliación se publicaron dos designaciones ó 
explicaciones de las insinuadas personas , hechas la una por el Carde
nal Delgado el dia tres do Febrero de m i l setecientos cincuenta y nue
ve , y la otra por el Cardenal Sentmanat. su sucesor en el enunciado 
Patriarcado , el dia diez de Julio de mi l ochocientos cuatro ; por las 
cuales , como se tratase de enumerar ó especificar las personas que 
debiesen ser comprendidas bajo la jurisdicción eclesiástica castren
se, sin embargo, principalmente el úl t imo, pareció excederlos límites 
anteriormente prescritos , de modo que se ofendía no poco á los Arzo
bispos y Obispos de España; y áun el mismo nuestro venerable Her
mano el Arzobispo de Toledo, Cardenal llamado de Borbon , sujeto á 
la verdad muy esclarecido y religioso, se quejó por esta causa ante 
vuestro Real Trono , de nuestro venerable Hermano el Patriarca de 
las Indias , sobre que en la declaración de las insinuadas personas se 
había de muchos modos excedido de las facultades concedidas por esta 
nuestra Santa Sede Apostólica, con gravísimo detrimento de la potes
tad de los Ordinarios. Las cuales quejas, aunque el sobredicho Pa
triarca do las Indias procuró desvanecer, y manifestar no haberse ex
cedido en nada en aquel asunto , con todo , V. M., muy amado en 
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Cristo ííijo nuestro, en consecuencia de vuestra piedad y veneración 
á esta Sede; Apostólica, mandó que toda esta controversia y la total 
decisión sobre ella se trajese á esta nuestra Sede Apostólica, á la cual 
como fuente de la expresada jurisdicción compete con pleno derecho 
prescribir y declarar la extensión y limites ciertos de la misma juris-
dÍj^Q$y.y\i;yt'[\sf\ ¡SÍ'!;; Í7IV c\'':í;r.!é';'ífi •moVírv ^ l i i • -IUM;!.• 

Por cuya causa, oido áútes el parecer de la Congregación de nues
tros venerables Hermanos los Cardenales de la Santa iglesia Romana, 
nombrada por Nos para este efecto, en el dia diez de Enero del año 
próximo pasado dirigimos á V. M. unas letras apostólicas en forma 
de Breve, por las cuales declaramos y decidimos con la autoridad 
apostólica, que todo cuanto en el más reciente edicto ó declaración 
del sobredicho Capellán mayor, relativa á las demás clases de perso
nas que debiesen someterse ó estar sujetas á su jurisdicción, se halla 
añadido, á,lo que se había circunstanciadamente expresado en el an
terior edicto del difunto Cardenal Delgado ó en las letras apostólicas 
de la citada concesión, había sido hecho contra la mente y concesio
nes nuestras y de esta Santa Sede. 

Mediante esto esperábamos se hubiese quitado todo motivo de du
das en lo sucesivo; mas á principios de este año Nos ha sido expuesto 
humildemente en vuestro nombre, que aún existen en vuestro piado
sísimo ánimo algunas dudas acerca de esta ampliación de la Juris
dicción eclesiástica castrense, y que vuestra delicadísima conciencia 
se halla á veces angustiada de grandes escrúpulos sobre esto, los 
cuales esperaba V. M. pudiesen disiparse enteramente, si por Nos se 
redujese la regla ó norma de la jurisdicción eclesiástica castrense á 
la forma cuyo modelo y como prospecto mandó V. M. se Nos presen
tase respetuosamente por escrito; habiendo añadido también separa
damente las razones y declaraciones que demostrasen la utilidad de 
lo que pedía V. M . , suplicándonos por lo mismo que Nos dignásemos 
aprobar benignamente, por medio de nuestras letras apostólicas, la 
forma ó norma de la jurisdicción castrense presentada de orden 
de V. M. 

Por lo cual como quiera que nada nos es más grato que el cortar 
de raíz las controversias y calmar todas las inquietudes que pudie
ran , piadosísimo Rey, agitar vuestra conciencia y las de vuestros 
súbditos, recibimos gustosamente las súplicas que Nos fueron pre
sentadas en nombre de V, M . , y habiendo pedido nuevamente el 
parecer de la Congregación de nuestros Venerables Hermanos los 
Cardenales de la Santa Iglesia Romana, á quienes hemos tenido por 
conveniente consultar en un asunto de tanta gravedad, examinamos 
detenidamente todo lo propuesto por V. M. para el arreglo de la j u 
risdicción eclesiástica castrense. 

Hallamos, pues, que no discrepando mucho esta propuesta de 
aquellos límites que el Cardenal Delgado había indicado ó delineado 
en su declaración, que en cierto modo fué aprobada por Nos en nues
tras últimas letras apostólicas; tiene además de particular y muy 
digno de recomendación, el demostrar perfectamente, y como deli
neada en un cuadro, la extensión ó ámbito de toda la misma juris
dicción castrense, y que al paso que remueve y desvanece así las 
ambigüedades y controversias, compensa en alguna manera con 
esta ventaja todo lo que añade á la jurisdicción castrense, desmem
brado de la potestad de los Ordinarios. 

Lo cual advertimos tanto más gustosamente en cuanto vimos que 
Nos suministraba unas razones más poderosas para poder con ma-
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yor seguridad y satisfacción cumplir el ardiente deseo que continua
mente Nos asiste, de acceder á aquellas cosas que comprendemos 
ser de vuestro agrado y aceptación. 

Por cuanto siendo conforme á la próvida benignidad de la Sede 
Apostólica el manifestarse pronta y liberal en conceder francamente 
gracias y favores á los príncipes cristianos que, en consecuencia de 
los relevantes méritos de sus mayores y de las virtudes propias de 
que se hallan adornados, se sabe que resplandecen entre todos por 
su amor á Dios y veneración y respeto á la Santa Sede, nada puede 
sernos más grato que el ver se nos presenta una ocasión de condes
cender con los deseos de V. M. que, estimulado de los ejemplos de 
vuestros mayores, y por la excelente índole de vuestra alma, sois 
sumamente digno de todos estos elogios. Movido de las cuales causas, 
y queriendo, en atención á vuestro religioso respeto á esta nuestra 
Sede Apostólica, haceros especiales favores y gracias, y condescen
der con vuestros piadosos deseos, hemos determinado establecer y 
determinar, como en virtud de las presentes establecemos y decla
ramos ó determinamos, la jurisdicción eclesiástica castrense en los 
reinos y dominios de V. M. del modo que abajo explicaremos, con
forme á las reglas por V. M. propuestas 

Y primeramente establecemos y declaramos, que estén y so en
tiendan sujetos á la enunciada jurisdicción eclesiástica castrense 
aquéllos que gozan del fuero militar ó político de Guerra ó de Mari
na , con tal que le gocen íntegro, esto es, civil y cr iminal ; como 
también sus familias, y todas las personas destinadas á su servicio, 
con tal que igualmente estas familias y personas gocen de dicho fue
ro total é íntegro: declarando expresamente que sus familias y per
sonas que no gozan de este fuero, ó aunque le gozan no le gozan 
íntegro, no son comprendidas bajo la jurisdicción eclesiástica cas
trense. 

Admitiendo la cual antecedente regla de declaración de la mis
ma jurisdicción, estamos seguro de que n i V. M . , n i los Reyes 
vuestros sucesores, permitiréis j a m á s en tiempo alguno que gocen 
del total é íntegro fuero de Guerra ó de Marina, ningunas otras per
sonas que las que por razón de servicio mili tar ó político estén adic
tas á los Reales ejércitos, y las de que se compongan sus familias , y 
que se empleen en su servicio. 

Y mediante que si todas cuantas personas gozan del enunciado 
fuero debiesen pertenecer á la jurisdicción eclesiástica castrense, 
se originarían muchas veces graves dificultades en la administra
ción de los auxilios espirituales á algunas clases de personas, que 
estando dispersas por todos los reinos y dominios de V. M., no pocas 
veces viven en parajes en que no hay párrocos algunos castrenses, 
ni conviene ponerlos; por tanto, á fin de proveer de todos modos, 
en cumplimiento de la solicitud propia del cargo pastoral que Nos ha 
sido impuesto lo conducente para la salvación de las almas y admi
nistración de ios Sacramentos, es nuestra voluntad y declaramos, 
que la regla general aquí antecedentemente establecida acerca de 
las personas que en adelante han de estar sujetas á la jurisdicción 
eclesiástica castrense, no tenga lugar en cuanto á los oficiales j 
demás individuos de las tropas llamadas en España Milicias; siem
pre que los insinuados oficiales é individuos de dichos cuerpos no 
estén sobre las armas con motivo de hacer algún servicio á V. M., 
en cuyo caso las indicadas personas estarán sujetas á la jurisdicción 
castrense, mas nó sus familias ni sus criados, á no ser que aquéllas 
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ó éstos sigan ó acompañen á las mismas personas y gocen del fuero 
integró. Además de esto, exceptuamos de la sobredicha regla gene
ral á cualquier persona mi l i ta r , pero qué esté exenta del Real servi
cio de V. M . , áun cuandó perciba de vuestra piedad algún estipendio 
ó sueldo. 

Exceptuamos asimismo á las viudas dé los militares ; ó soldados, 
y sus familias y criados, marineros, pilotos , y artífices matricula
dos , como destinados al servicio de los arsenales y Reales naves ; los 
cuales, aunque gocen del íntegro fuero de marina , con todo, en
tonces sólo estarán bajo la jurisdicción castrense cuando siendo lla
mados para ios trabajos y servicios en que se ocupan , empiecen á 
percibir los estipendios ó sueldos acostumbrados ; en cuyo caso , sin 
embargo , sus familias y criados no pertenecerán á la jurisdicción 
castrense, á no ser que residan en la ciudad capital de la provin
cia , ó en el pueblo adonde se les haya mandado acudir á ejercer 
las artes propias de cada uno, y gocen del referido íLiero integro. 

Finalmente, no queremos que sean comprendidos bajo la juris
dicción eclesiástica castrense los condenados al trabajo , que no es-
tári dentro de las fortalezas ó alcázares y presidios, como quiera que 
éstos dependen del Gobierno militar por razón de custodia solamente, 
pero no pertenecen á la Milicia. 

Además de las personas sobredichas, que es nuestra voluntad estén, 
por razón del fuero mili tar , sujetas á la jurisdicción castrense, per
tenecerán á esta misma jurisdicción todas las que siguen los Reales 
ejércitos , y con cualquiera denominación ó t í tulo, bien que con 
aprobación de los generales ú otros superiores militares sirven á ios 
mismos ejércitos , áun cuando las enunciadas personas no gocen del 
insinuado fuero ; y esto se observará en el caso de cualquiera expe
dición militar , aünque las tropas sean auxiliares , pero con tal que 
su gobierno espiritual no esté, arreglado en otra forma que sea diver
sa de la presente disposición nuestra, cuyo gobierno y sus peculia
res ordenanzas ó reglamentos, es nuestra voluntad que no sean per
judicados de modo alguno. 

A la misma jurisdicción pertenecerán también todas las personas 
que existan en las naves de V. M. , aunque no estén alistadas en la 
Milicia ó perteñezean á cualquiera otro fuero ó jurisdicción , lo cual es 
nuestra voluntad que igualmente se observe con respecto á los bu
ques mercantes , que de cuenta del Real erario y escoltados, por otros 
de V. M. viajen por alguna causa ó expedición , áun cuando los navios 
de guerra que los escoltan sean auxiliares de V. M. , en cuyo caso se 
entienda repetido lo que dejamos arriba dispuesto acerca de las tropas 
auxiliares. • •*'> ̂ Hrimio.) "i w n i w w i ^,üoí. ^-' 'i/zf.^"!^;'/j0' ' ' ' ' . ' 

Por la misma causa del lugar ejercerá el Vicario general de los 
Reales ejércitos, jurisdicción sobre todos los que residiesen en cuales
quiera alcázares , fortalezas, atrincheramientos ó campamentos de 
larga duración , arsenales , hospitales militaros , fábricas destinadas 
al uso militar y naval de V. M. , y colegios militares en que V. M. ten
ga párrocos castrenses , ó estime conveniente ponerlos ; exceptua
da la plaza de Ceuta y los presidios menores de África, en los cuales 
lugares gozarán sus Or dinariós de la plena jurisdicción de que hasta 
ahora han gozado y debido gozar por razón del lugar y sólo 'estarán 
sujetas al Vicariato, aquellas personas que se hallan comprendidas ba
jo otras reglas generales por Nos establecidas. 

Pero en los demás alcázares, forialezás, atrincheramientos ó cam
pamentos de larga duración , arsenales, hospitales , fábricas y cole-

TOMO I . 29 
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gios militares arriba insinuados, estarán sujetas al Vicariato áun 
cuantas personas estuvieren en ellos detenidas por castigo, y también 
los condenados á trabajos , los enfermos y demás que por cualquiera 
causa deban residir en dichos lugares. 

Y declaramos que bajo el nombre dé los alcázares, fortalezas y 
atrincheramientos ó campamentos sobredichos, deben entenderse 
aquellos lugares construidos ó cercados do murallas, y fortificados, 
cuyo ámbito no contiene ó forma alguna aldea , lugar corto , villa, 
ciudadú otra población de esta especie. 

Por último, es nuestra voluntad que estén bajo la jurisdicción cas
trense los sujetos eclesiásticos que, nombrados legít imamente y en 
la forma acostumbrada , obtengan algún empleo respectivo á la admi
nistración de justicia , ó al despacho de los negocios de la misma j u 
risdicción, ó á la cura de almas , junto con sus familias y demás per
sonas destinadas á su servicio; y lo mismo queremos se entienda tam
bién en órden á los seglares que ejerzan legí t imamente, según va 
aquí antecedentemente insinuado , algún empleo en el Vicariato , por 
las mismas causas de la administración de justicia , y del despacho 
de los negocios del Vicariato; é igualmente á sus mujeres é hijos no 
emancipados, que vivan en compañía de sus padres, y á sus criados. 

La forma y norma de la jurisdicción eclesiástica castrense, esta
blecida del modo hasta aquí especificado, dimana ó procede de cuatro 
principios ó títulos , por todos los cuales solamente, ó por alguno de 
ellos, con la autoridad apostólica, por el tenor de las presentes esta
blecemos , declaramos y resolvemos , que estén y se entiendan suje
tas al Vicariato general cuatro clases también de personas: de suerte 
que la primera cíase, por razón del fuero, comprenda á las personas 
que gocen del mismo fuero militar íntegro, así civil como criminal; 
en la segunda, por razón del servicio, se comprendan las que siguen 
á los Reales ejércitos, y sirven en ellos ; la tercera, por razón del lugar, 
se componga de aquellas que viven en parajes sujetos al gobierno m i 
litar; y la cuarta finalmente , por razón del oficio , conste de las perso
nas que ejercen empleos cerca del mismo Vicaria'to. 

Con lo cual estando de cierto modo patentes á la vista los límites 
ciertos y fijos de la jurisdicción eclesiástica castrense, y pareciendo 
hallarse puesta como en una tabla su forma y regla , no sin funda
mento, muy amado en Cristo Hijo nuestro , confiamos que en ade
lante no se suscitarán ambigüedades ni dudas algunas con que pueda 
ser ofendida n i perturbada la tranquilidad de vuestra delicadísima 
conciencia, cuya quietud deseamos sobre todo proporcionar; mas si, 
sin embargo , aconteciese suscitarse aún cualquier duda acercada 
si alguna ó algunas personas están ó nó sujetas á la jurisdicción cas
trense, mediante que en estas nuestras letras se prescribe y declara 
que ninguna otra persona quede sujeta á la indicada jurisdicción, 
fuera de aquellas que se comprenden en las cuatro clases anterior
mente expuestas; por tanto corresponderá á Vuestra Majestad el de
clarar si la persona ó personas sobre quienes se ofrece la duda se ha
llan comprendidas en las expresadas cuatro clases, á efecto de que 
estén ó nó sujetas á la jurisdicción castrense. 

Finalmente , con la autoridad apostólica , por el tenor de las pre
sentes confirmamos, damos y concedemos aún de nuevo al actual , y 
al que en el respectivo tiempo fuere Patriarca de las Indias, Capellán 
mayor, y á las personas delegadas, ó que se delegaren y subdelega
ren por él, constituidas en dignidad eclesiástica, ú otros sacerdotes 
rectos é idóneos , todas las facultades concedidas, confirmadas, am-
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pliadas y explicadas , según el tenor y forma de las citadas letras de 
los Pontífices Romanos nuestros predecesores : es á saber , de Clemen
te X I I I , expedidas el dia diez de Marzo de m i l setecientos sesenta y 
dos, el catorce de Marzo de m i l setecientos sesenta y cuatro, y 
el veintisiete de Agosto de mi l setecientos sesenta y ocho, y de 
Pió V I , dadas el dia veintiséis de Octubre de m i l setecientos seten
ta y seis, el veintiuno de Enero de m i l setecientos ochenta y tres, y 
el dos de Octubre de m i l setecientos noventa y cinco : y señaladamen
te de las nuestras expedidas , así con fecha del dia diez y seis de Di
ciembre de m i l ochocientos tres, como con la de diez de Enero de m i l 
ochocientos seis; cuyos tenores es nuestra voluntad se tengan por 
plena y suficientemente expresados aquí ; bien que exceptuada la fa
cultad concedida en las insinuadas letras de nuestro predecesor Pió V I , 
y confirmada en las anteriores nuestras , pero explicada en las últi
mas también nuestras del dia diez de Enero de m i l ochocientos seis, 
es á saber, de declarar quiénes y cuáles deban ser las personas de di
chos ejércitos, y de cuáles privilegios deben gozar y disfrutar en or
den á la cual ya queda arriba proveído, y las que por las presentes 
con la autoridad apostólica, exceptuamos , abolimos y abrogamos 
enteramente , y también concedemos y damos del mismo modo y en 
la misma forma con la autoridad y por el tenor ántes dicho, por siete 
años para las expresadas cuatro clases de personas las mismas gra
cias, concesiones, privilegios é indultos cualesquiera de que se ha 
hecho mención en las ya dichas letras apostólicas, n i las generales y 
especiales promulgadas en Concilios generales, provinciales y sino
dales , como n i tampoco los estatutos y costumbres de las órdenes en 
que hubieren profesado dichas personas , aunque estén corroboradas 
conjuramento , confirmación apostólica , ó con cualquiera otra fir
meza , n i los privilegios , indultos ó letras apostólicas de cualquier 
modo concedidas, confirmadas ó renovadas en contrario de lo a m i b a 
prevenido: todas y cada una de las cuales cosas, teniendo sus tenores 

Eor plena y suficientemente expresados é insertos palabra por pala-
raen las presentes, por esta sola vez, y para el efecto de lo sobre

dicho , habiendo de quedar por lo demás en su vigor y fuerza , las de
rogamos especial y expresamente, y otras cualesquiera que sean en 
contrario.—Dado en Roma en Santa María la Mayor , sellado con el 
sello del Pescador, el dia doce de Junio de m i l ochocientos siete años, 
octavo de nuestro Pontificado. 

Además se añadía , que estas facultades é indultos por otras letras 
apostólicas del dia veintiocho de Julio de m i l ochocientos quin
ce , fueron prorogadas por el mismo nuestro predecesor, por otro 
septenio, y otra vez también fueron prorogadas por otras letras apos
tólicas del dia veintiuno de Enero de mi l ochocientos veinti trés; pero 
atemperadas por causa de las vicisitudes políticas que agitaban la Es
paña. Pero habiendo finalizado el tiempo del mencionado indulto, y 
cesado las razones por las que se atemperaron aquéllas. Nos ha sido 
pedido á nombre de V. M., que enteramente por la razón que fue
ron concedidas las mismas facultades é indultos, en el año m i l ocho
cientos siete, y renovadas ó concedidas otra vez por nuestras letras 
apostólicas defdia catorce del mes de Abril de m i l ochocientos cua
renta y ocho , tengamos á bien prorogarlas por el septenio de aquí 
próximo. 

Nos, pues, queriendo condescender benignamente en cuanto po
demos en el Señor, con los deseos de V. M . , previa sanacion ó vali
dación de cada uno de los actos que desde el último septenio, en vir-
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tud de las dichas facultades , hubiere quizás hecho el venerable Her
mano Tomás Iglesias y Barcones, Patriarca dé las Indias, en el ejer
cicio del cargo de pro-Capellan mayor y Vicario general de los Rea
les ejércitos , hasta que reciba estas letras, como con la autoridad 
apostólica; por estas mismas letras los subsanamos con nuestra 
autoridad apostólica, por el tenor de las presentes confirmamos 
ó concedemos y prorogamos otra vez al dicho venerable Hermano 
como pro-Capellan mayor f Vicario general de los Reales ejércitos 
de España , y al que por tiempo fuese pro-Capellan mayor y Vicario 
general como va dicho , y á los sacerdotes idóneos delegados , ó que 
se delegaren por él mismo, todas y cada una ele las facultades conte
nidas y expresadas en las mencionadas letras apostólicas del dia doce 
del mes de Junio del año m i l ochocientos siete , aquí insertas, sola
mente por el septenio próx imo; y de nuevo concedemos y confirma
mos las mismas gracias y privilegios, y cualesquiera otras por gracia 
concedidas , observando , sin embargo, en todo lo demás la forma y 
disposición de dichas letras, sin que obsten las constituciones y orde
naciones apostólicas, n i las generales ó especiales dadas en los Con
cilios universales , provinciales y sinodales , n i todas y cada una de 
las que por las mismas letras fué decretado que no obstasen, y cuales
quiera otras que sean en contrario. 

Dado en Roma en S. Pedro, sellado con el sello del Pescador , el 
dia veintiuno de Agosto de m i l ochocientos cincuenta y cinco, y déci
mo de nuestro Pontificado.—Por el Sr. Cardenal Machi, J. fí. Branca-
leoni Castellani, Sustituto.—Lugar ^ del sello del Pescador. 

A P É N D I C E N U M . 24. 

Próroga del Vicariato castrense en 1869 , por otro septenio. 
DÍA 16 DE MARZO DE 1868. 

En la audiencia de Su Santidad nuestro Santísimo Señor Pío IX, 
Papa por la Divina Providencia, solícito en proveer la salvación de 
toda la grey del Señor por la obligación del Supremo Apostolado, 
dando cuenta yo el infrascrito Vicesecretario de la Sagrada Congre
gación, que t i e n e á su cargólos negocios eclesiásticos extraordina
rios, ha atendido benignamente á aquella porción de fieles cristianos 
que por concesión de la Santa Sede, que había de durar siete años , y 
en virtud de letras apostólicas de Su Santidad dadas en forma de Bre
ve el dia 8 de Abril de 4862, están sujetas al actual Patriarca de las 
Indias en los dominios españoles ; y cuidando con empeño de mirar 
por el bien espiritual de los mismos , se ha dignado prorogar por 
otros siete años, que se empezarán á contar desde hoy, é ínterin á vo
luntad de la Silla Apostólica, todas y cada una de las facultades que 
el mismo nuestro Santísimo Señor por las mencionadas letras apos
tólicas concedió al referido Patriarca. 

Sobre lo cual Su Santidad ha mandado expedir este decreto, y que 
se protocolice en las escrituras de la citada ya dicha Sagrada Congre
gación. Sin que obste nada en contrario. Dado en Roma en la Secreta
ría de dieba Congregación en el dia , mes y año citados.—Marino, Ar
zobispo, Obispo de Orvieto, Prosecretario.=(Graíis .) 

El decreto del Ministerio de la Guerra dando el pase, previa con
sulta del Consejo de Estado, era de 26 de Junio de 1869. 
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APÉNDICE NUM. 25. 

Circular con la tarifa de las Subdelegaciones castrenses. 
en 1862. 

-Bada 

Excmo. Señor: El Señor Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al Patriarca Vicario general castrense lo que sigue: 

• La Reina (Q. D. G.), enterada del escrito de V. E. de 3 del ac
tua l , de los inconvenientes que se ofrecen para poner en ejecución el 
arancel circulado en 18 de Julio último de los derechos que se han de 
devengar en los tribunales de las Subdelegaciones castrenses del Reino 
por los expedientes matrimoniales que sean de su competencia , se ha 
servido resolver quede nulo el citado arancel, y que en su lugar rija el 
que V. E. remitió á este Ministerio en 3 del actual para la aprobación 
de S. M., reformado convenientemente , cuyo ejemplar es adjunto.» 

De Real orden , comunicada por dicho señor Ministro , lo traslado 
á V. E., con inclusión de un ejemplar del arancel que se cita , para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1862.—El Subsecretario, Francisco de 
Ustáriz.—Señor.. . 

Arancel de los derechos que se devengarán en los Tribunales de las Sub
delegaciones castrenses del Reino por los expedientes matrimoniales 
que son de su competencia , formado por el M . R. Patriarca de las 
Indias , Vicario general de los Ejércitos y Armada , aprobado por 
S. M. la Reina (Q. D. G.) en Real orden de esta fecha. 

Clases. 

a.8 

3. a 

4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 
i b 

Todos los altos funcionarios del Estado 
que gozan por cualquier concepto 
fuero de Guerra ó Marina, y disfrutan 
un sueldo de 100.000 á 120.000reales, 
y sus hijos ó hijas no emancipados, 
devengarán por derechos de su expe
diente matrimonial 

Los demás altos funcionarios del Esta
do de igual fuero, que disfruten de 80 
á 100.000 reales 

Los funcionarios y empleados del mis
mo que disfruten de 50 á 80.000 r s . . 

Los que disfruten de 30 á 50.000 
Los que gocen de 20 á 30.000.. . . . 
Los que gocen de 15 á 20 000 
Los que gocen de 10 á 15.000 
Los que gocen de 5 á 10.000 
Los que disfruten de 2 á 5.000 
Los que disfruten de 0 á 2.000 . , . 

Expediente 
matrimonial. 

Rs. v n . 

600 

500 

400 
300 
200 
150 
100 
80 
60 
30 

Dispensa 
de amones

taciones, 

Rs. v n . 

400 

350 

300 
260 
220 
180 
160 
120 
100 
80 
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D E R E C H O S V O L U N T A R I O S . 

Para constituirse el tribunal en casa de los contrayentes á explo
rar su voluntad , en cualquiera de las clases , se devengarán 400 
reales. 

NOTAS.—1.a Cada persona de las dos que practicaren diligencias 
matrimoniales satisfarán los derechos que corresponden á su clase. 

2. a La dispensa de amonestaciones ó proclamas no se concederá sin 
justa causa probada , conforme á lo terminantemente mandado en el 
Santo Concilio de Trente , sin que la elevada clase de las personas pue-
da^por sí sola estimarse por suficiente. 

3. * Para la exacción de los derechos en los demás asuntos judicia
les se atendrán las Subdelegaciones castrenses á los aranceles modi
ficados con arreglo al Real decreto y resoluciones de S. M. de 22 de 
Mayo de Í846, que rige para todos los tribunales del Reino. 

_4.a Los recibos que deben expedir los notarios mayores sin excusa 
n i pretexto alguno á todos Jos interesados que satisfagan derechos del 
tribunal serán impresos, y llevarán el sello de la Subdelegacion, que 
ha de estampar el Subdelegado mismo, á cuyo fin lo conservará en su 
poder bajo su más estrecha responsabilidad. 

Madrid 9 de Diciembre de 1862. 

APENDICE NUM. 26. 

Real orden ¿te i 862 sobre la jurisdicción que han dd ejercer los 
Curas castrenses sobre los Batallones provinciales, y exposición 
y representación del AV. Cardenal Arzobispo de Burgos acerca 
de ella. 

Ministerio de Gracia y Justicia.-^Negociado 3 . °= Circular.=Emi-
nentísimo Señor .=Por el Ministerio de la Guerra se ha dirigido á 
éste de Gracia y Justicia la comunicación siguiente :=E1 Señor Minis
tro de la Guerra dice hoy al Vicario general castrense lo que sigue : = 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.), en vista de las continuas compe
tencias que se entablan entre las Subdelegaciones castrenses y los 
Diocesanos , al instruirse los expedientes matrimoniales de los indi
viduos de los Batallones provinciales, usando de las facultades que le 
conceden los Breves Pontificios , ha tenido á bien resolver , de confor
midad con el parecer emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 43 del corriente , que para cortar de una vez 
las arbitrarias interpretaciones que se hacen por la jurisdicción ecle
siástica ordinaria, y evitar que se repitan casos escandalosos, los 
Batallones provinciales se consideran feligreses de los Curas castren
ses de los puntos donde residen , no debiendo considerarse á dichos 
Batallones cual las antiguas Milicias provinciales , por ser de diversa 
índole y organización.—De Real orden , comunicada por el Señor Mi
nistro interino de Gracia y Justicia , lo traslado V. Erna, para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. Erna, muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1862.=E1 Subsecretario , Emilio 
Bernar.=:Señor Cardenal Arzobispo de Burgos. 
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EXPOSICIÓN Á S. M. 

SEÑORA: Desde el momento en que recibí la Real orden , fecha 2-i 
de Setiembre último , por la cual se dispone que los Batallones pro
vinciales se consideren feligreses de los (¡uras castrenses de los pun
tos donde residen , me apresuré á trasladarla á m i Tribunal de Justi
cia , á fin de que allí tuviera inmediato y cabal cumplimiento. Llena
do este deber , que me impone m i calidad de subdito el más leal y obe
diente de V. M., mi conciencia me decía que no debía omitir el cum
plimiento de otro deber, á que me obliga mi carácter de Prelado, 
aunque indigno, d é l a Iglesia; y así ciertamente lo hubiese hecho 
desde luego , á no haber creído conveniente dar lugar á que el tiem
po serenase las agitaciones que movió en mi espíritu la lectura de 
la expresada Real orden , considerada ya en su forma, ya en su 
sustancia. 

Con efecto , Señora , creo sea ésta la vez primera en que en un 
documento expedido á nombre de V. M. se tachen de arbitrarias las 
interpretaciones hechas por la jurisdicción eclesiástica ordinaria , y 
de escandalosos los casos á que ellas han dado lugar. Al leer estas pa
labras . ¿ qué juicio formarán los fieles del uso que hacemos los Pre
lados de esa jurisdicción, que nos está conferida por el Espíritu San
to? ¿ Qué seguridad de conciencia deberán tener los contrayentes de 
muchos matrimonios , que pudieran creerse aludidos en aquellas tan 
graves calificaciones ? 

Cuando éstas se toman en consideración , no es posible dejar de 
preguntarse uno á sí mismo , de quién proceden , á fin de conocer el 
valor y fuerza que debe dárseles. Proceden , según se dice en la pre
citada Real orden , de un parecer emitido por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, corporación respetabilísima siempre , que dicta 
sus fallos en materias contenciosas propias de su jurisdicción; pero 
cuyos individuos , por ilustrados que sean , fácilmente pueden caer en 
un error, cuando son obligados á dar un dictámen sobre materia 
que-no es de su competencia. ¿ Lo son acaso los expedientes matrimo
niales instruidos en las Subdelegaciones castrenses ? ¿ Lo son mucho 
ménos los que se forman ante los diocesanos? ¿lia sido j amás llama
do dicho Supremo Tribunal á dir imir las competencias entre ambas 
jurisdicciones ? ¿ Ha podido por lo tanto tener á la vista los datos que 
son indispensables para decidir de qué lado es t ába la arbitrariedad y 
el escándalo, y para hacerlo sin dejar lugar á la defensa de la parte 
condenada ? No , ciertamente ; pero en nuestra España existe un Tri
bunal adornado con todas las condiciones necesarias para poder emi
t i r un dictámen acertado sobre tan delicado asunto , á saber , el Tri
bunal Supremo de la Rota de la Nunciatura Apostólica en estos Rei
nos. Tribunal único facultado para calificar las pretensiones, y diri
mir las competencias de jurisdicción de todos los Tribunales ecle
siásticos de la Nación. A él ciertamente es á quien debió haberse 
oído con preferencia al de Guerra y Marina : ó bien , prescindiendo 
de ambos , como corporaciones que no son consultivas , á las seccio
nes reunidas de Guerra y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
para que en ellas encontrasen sus legítimas defensas ambas juris
dicciones. 

Pero al fin esto no se ha hecho, y el fallo está pronunciado por 
V. M. usando de las facultades que le conceden los Breves Pontificios. 
Léjos de m í , Señora , el poner en duda por un momento siquiera la 
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legitimidad de esas facultades. Porque las reconozco , por eso he dado 
órden á mi_ Tribunal para que se cumpla la Real orden de 24 de Se
tiembre último. Pero á la par conozco también los religiosos senti
mientos que animan á V. M., y tengo la ínt ima persuasión de que 
V. M. misma, libre y espontáneamente , mandar ía suspenderlos efec
tos de aquella soberana disposición , tan luego como llegase á com
prender que había habido cualquier género de exceso en el uso de 
aquellas facultades. De ello nos ha dado V. M. un insigne ejemplo, 
cuando por Real decreto de 7 de Diciembre de 1856 mandó se tuviesen 
por preteridas y textadas las restricciones con que se concedió el Re-
gium exequátur en 9 de Mayo de 1855 á la Dula Ineffabilis Deus. 

Ahora bien , Señora , esas facultades están indudablemente con
cedidas á V. M. por la Bula Oomperíum esí nobis , dada por la Santidad 
de Pío Vi l en 42 de Junio de 1807 ; pero sólo pueden usarse dentro de 
los límites rigorosos de su concesión. Por no haberlo hecho asi el Car
denal Patriarca , en quien con anterioridad á esa fecha radicaban 
esas mismas facultades , mereció que Pió V i l se las retirase , y decla
rase en la mencionada Bula , que todo cuanto se había añadido por el 
edicto del mismo Patriarca, Capellán mayor, sobre las clases de per-' 
sonas sujetas á su jurisdicción , fuera de lo dispuesto por las concesio
nes apostólicas , todo era contrario á la mente de Su Santidad y á 
esas mismas concesiones. 

Para que eso no vuelva á suceder , la Bula va especificando minu
ciosamente las diversas clases de personas que han de gozar del fuero 
castrense ; y al hablar de los que pertenecen á los cuerpos del ejército, 
y gozan del fuero íntegro de guerra, añade estas literales palabras: 
« Siendo así que si todos y cada uno de los que gozan el fuero íntegro 
de guerra hubiesen de pertenecer á la jurisdicción castrense , se origi
nar ían graves dificultades en la administración del pasto espiritual á 
algunas clases de personas, que repartidas por los diversos dominios 
de V. M., frecuentemente moran en pueblos en donde , ni existen pá
rrocos castrenses, ni conviene establecerlos; por lo tanto. á fin de 
atender á la salud de las almas , y á la administración de los sacra
mentos , según nos lo manda nuestra pastoral solicitud, queremos y 
decretamos que la regla anteriormente establecida , relativa á los su
jetos que en lo sucesivo hayan de gozar del fuero castrense, no tenga 
lugar, respecto á los oficiales y á las demás personas de aquellos cuer
pos que en España se denominan Milicias, miéntras que dichos oficia
les y dichas personas no estén sobre las armas , prestando algún ser
vicio á Vuestra Majestad.» 

Ahora bien : ¿los individuos que componen los actuales Batallones 
provinciales , por distinta que sea la índole y organización de éstos 
respecto á las antiguas Milicias, según se asegura en la Real órden 
de 24 de Setiembre último , están , sin embargo , algunas veces en 
pueblos donde no existen Párrocos castrenses ? Dígalo el artículo 34 
de la ley de 31 de Julio de 1855 , por la cual se organizó la actual Mi
licia Provincial. «Los Jefes de los Batallones, dice , darán pase á Jo-
dos los Milicianos que lo soliciten por un tiempo determinado del año, 
que se dirijan á g a n a r su sustento en cualquier punto déla Penínsu
la» ; y así vemos que se viene verificando. ¿Dichos individuos , sueltos 
y separados de sus cuerpos, puede decirse que en la actualidad están 
prestando el servicio activo de las armas? No lo considera así la in
dicada ley , cuando en sus artículos 14,35, 57, 59, 60, 69y otros 
distingue entre el servicio activo que en determinados casos están 
llamados á prestar los cuerpos de Milicias Provinciales, y su situación 
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habitual denominada de provincia, ¿Alcanzará á aquellos individuos 
la razón de la ley enunciada por Pió V i l en su citada Bula, para no po
der gozar del fuero castrense , cuando estén separados de sus cuerpos? 
Quién lo duda? Como esta separación puede verificarse en cualquier 
punto de la Península , y á muchas leguas de distancia de su Capellán 
castrense, carecerán de pastor propio que los instruya y les admi
nistre los auxilios espirituales en vida y en muerte: causas que mo
vieron al piadoso Pontífice á sujetarlos á la jurisdicción ordinaria de 
la Iglesia. Siendo esto. pues , una cosa tan clara á los ojos de la ley y 
de la simple razón , mal puede alterarla aquél que ha recibido de* la 
Silla Apostólica facultad tan sólo para interpretar y aclarar los casos 
dudosos. 

No puede negarse, Señora , que hasta la misma Real orden de 24 
de Setiembre últ imo se presta á esta natural interpretación; pues no 
dice que los individuos, sino que ios Batallones provinciales se consi
deren feligreses de los Curas castrenses de los puntos donde residen. 
No es posible suponer que hay Cura castrense donde quiera que resi
da un individuo cualquiera de las Milicias ; debiendo, por el contrario, 
conceptuarse que los Curas castrenses se hallan por lo regular donde 
se encuentran dichos Batallones. 

Fundada, pues, esa interpretación, primereen e l l i í e r a l contex
to de la Bula de la Santidad de Pío Y I I . y después en la letra de la re
petida Real orden , confieso á V. M. que no me creería autorizado á 
reprobar la práctica de mi Tribunal de Justicia, si á ella se atempe
rase. Mas como al fin se trata de un punto tan importante y trascen
dental , cual es el uso legitimo de la jurisdicción eclesiástica, del cual 
debe alejarse todo género de duda, y en el que tan interesada se halla 
la conciencia de los Prelados , y áun de V. M. misma, concluyo 

Suplicando á V. M. que , después de mandar se tengan por texta-
tadas las calificaciones que tan hondamente agravian el proceder de 
los Diocesanos, estampadas en la Real urden de 24 de Setiembre pró
ximo pasado , se sirva V. M. declarar , de conformidad con la Bula 
Compertum est Nobis de Pió VIÍ , que los individuos de los Batallones 
provinciales no gozan del fuero castrense, mientras no estén sobre 
las armas prestando un servicio activo á V. M., ó bien si V. M., no es
tima procedente esta declaración, que a l m é n o s queden suspensos 
los efectos de la Real orden de 24 de Setiembre último , hasta tanto 
que V. M., imitando el noble ejemplo de su ilustre abuelo el Sr. Don 
CárlosIV, de feliz memoria, recurra al Padre Santo , fuente de toda 
jurisdicción en la Iglesia católica. 

APÉNDICE NÚM. 27. 

Real orden de 18 de Agosto de 1862 para que todos los Oficiales, 
asi generales como particulares del Ejército, estén obligados á 
concurrir á las habitaciones de los Subdelegados eclesiásticos cas
trenses cuando sean citados ápres ta r alguna declaración. 

«Excmo. Señor : —He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido acerca del punto en que ha de acudir á declarar ante 
el Tribunal eclesiástico castrense de Málaga el Jefe local de Sanidad 
mili tar I). Rafael Corría. Enterada S. M., oído el parecer del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, y de conformidad con lo expuesto 
por las secciones de Guerra y Marina, Estado y Gracia y Justicia del 
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Consejo de Estado, se ha servido resolver que el referido jefe de Sa
nidad militar D. Rafael Gorria preste la declaración para que ha sido 
citado en la casa-habitacion del Subdelegado eclesiástico: siendo al 
propio tiempo su Real voluntad se declare , en consonancia con la 
Real órden circular de 31 de Julio de 1844, que todos los Oficiales, 
asi generales como particulares del Ejército, están obligados á con
currir á las habitaciones de dichos Subdelegados eclesiásticos cas
trenses cuando quiera que sean citados por éstos para prestar alguna 
declaración en causa de que se hallen conociendo.» 

Lo que transcribo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. San Ildefonso, 18 de Agos
to de 1862.—Tomás, Patriarca de las Indias. 

APÉNDICE NÚM. 28. 

Reglamento orgánico del Cuerpo eclesiástico de la Á miada. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICION. 

Señor : Ministros de la Religión católica los individuos que forman 
el Cuerpo Eclesiástico de la Armada, desempeñan en los buques fun
ciones de una importancia suma para el hombre de mar, hijo de nues
tras costas, verdadero modelo de honradez y de virtudes, y que siem
pre lleno de fe y de esperanza lucha impasible con elementos de una 
fuerza que sólo sufre con resignación por la costumbre, pero que sin 
embargo, lo mantienen siempre fuertemente apegado á sus creencias, 
y le hacen buscar en el párroco del buque, ya un guia para la prácti
ca de los principios morales que le inculcaran en los primeros años de 
su vida, ya un desinteresado instructor, ya en fin el moderador para 
sus costumbres. 

Los reglamentos que hasta ahora han estado rigiendo para el 
Cuerpo eclesiástico de la Armada han privado á sus individuos de los 
escasos destinos en tierra que pudieran servirles en unos casos de 
premio á distinguidos trabajos, y en otros como descanso á sus conti
nuas y penosas navegaciones, notándose la extraña anomalía de que 
en ]a generalidad dé los casos ocupaban esos destinos personas que, 
aunque llenas de méritos y recomendables dotes, desconocían com
pletamente los azares y penalidades de la mar. Este asunto ha sido 
mirado con predilección por el Almirantazgo , que lo ha resuelto en 
las prescripciones del unido Reglamento con la mayor equidad. 

La expresada corporación ha redactado el referido Reglamento con 
el deseo de llenar los deberes que le impone la ley de 4 de Febrero del 
presente año ; y después de aceptar las ilustradas observaciones que 
ha emitido el muy Reverendo Vicario general del Ejército y Armada, 
ha fijado las reglas que harán los servicios de los Capellanes útiles 
para los buques en que sirvan, así como las que garantizan á aquéllos 
la más estricta justicia en sus ascensos y destinos; y por último , ha 
igualado en lo posible sus haberes con los demás funcionarios del 
ramo , con quienes se hallan en alternativa y natural correspon
dencia. 

Esta últ ima circunstancia obligará á que la reforma no se realice 
completamente, sino hasta principios del año económico de 1870 á 
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1871, en cuya época es indudable que con los proyectos que tiene en 
estudio el Almirantazgo se habrán logrado grandes economías en el 
Ministerio del ramo, que compensarán sobradamente el insignifican
te aumento de gasto que ent raña la variación que se propone , y que 
corresponderá satisfacer á los presupuestos de Ultramar. 

Por todo lo cspuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros , no ha dudado en someter á la aprobación de 
V. A. el unido proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Agosto de 1869.—El Ministro de Marina , Juan Bautista 
Topete. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Marina , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueba el unido Reglamento orgánico del Cuerpo 
eclesiástico d é l a Armada, que ha redactado el Almirantazgo con su
jeción al párrafo segundo del art. 41 de la ley de 4 de Febrero del pre
sente año. 

Art. 2.° El Almirantazgo dispondrá lo conveniente para que el ex
presado Reglamento pueda ponerse en práctica , ciñéndose estricta
mente por ahora á los créditos consignados en los capítulos del presu
puesto vigente. 

Dado en San Ildefonso á nuevo de Agosto de mi l ochocientos se
senta y nueve. — FRANCISCO SKHRANO. — El Ministro de Marina , Juan 
Bautista Topete. 

R E G L A M E N T O ORGÁNICO 

D E L C U E R P O E C L E S I Á S T I C O D E L A A R M A D A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

O r g a n i z a c i ó n del Cuerpo. 

Artículo 1,° El Cuerpo eclesiástico de la Armada se compondrá del 
Vicario general. tres Tenientes Yicarios, tres Curas párrocos de depar
tamento , diez y ocho primeros Capellanes , veintisiete segundos y 
quince terceros. 

CAPÍTULO I I . 

De l V i c a r i o general . 

El muy reverendo Patriarca de las Indias , como Vicario general 
del Ejército y Armada , ejercerá la autoridad y jurisdicción castrense 
con arreglo á los Breves Pontificios , pudiendo delegar las facultades 
necesarias en aquellos sacerdotes que por su moralidad y ciencia me
rezcan su confianza, tanto para conocer de los asuntos espirituales y 
de los civiles y criminales del fuero eclesiástico castrense, cuanto 
para administrar los Santos Sacramentos á los subditos de dicha j u 
risdicción. 

Art. 2.9 Corresponde al muy Reverendo Vicario general emitir los 
informes que en todo lo perteneciente al Cuerpo le sean pedidos por 
el Almirantazgo, así como proponer por el mismo conducto los sacer-
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dotes que hayan de servir en el Cuerpo eclesiástico de la Armada con 
arreglo á las disposiciones de este Reglamento. 

Art. 3.° El Almirantazgo remit i rá á la Secretaría del Vicario gene
ral todos los años por el mes de Noviembre el escalafón general del 
Cuerpo , y cada tres meses las alteraciones que en el mismo hubieren 
ocurrido. 

Art. 4.° El Capellán asignado al Tribunal del Almirantazgo, estará 
á las órdenes del muy Reverendo Vicario general, que desempeñará 
cuantas comisiones del servicio le confiera. 

CAPÍTULO III. 

De los Tenientes Vicarios de los departamentos. 

Artículo 1.° En cada uno de los departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena habrá un Teniente Vicario , que nombrará el Almirantaz
go. En las posesiones de Ultramar serán Tenientes Vicarios los muy 
reverendos Arzobispos y reverendos Obispos, y en sus ausencias y en
fermedades despacharán los asuntos las personas que en su nombre 
queden encargadas de la Diócesis , y en las vacantes el Vicario ca
pitular. 

Art. 2.° Debiendo recaer el cargo de Teniente Vicario de departa
mento en eclesiástico que á sus condiciones canónicas reúna la ente
ra confianza del muy Reverendo Vicario general castrense , éste pro-
propondrá al Almirantazgo en terna á los Curas pár rocos , y en su de
tecto á los primeros Capellanes del Cuerpo que considere deban servir 
aquel destino. 

Art. 3.° Nombrado por el Almirantazgo un individuo de la terna 
propuesta , se dará cuenta de su nombramiento al muy Reverendo 
Vicario á fin de que le confiera el correspondiente título de facultades 
espirituales para el ejercicio de su ministerio. 

Art. 4.° Los Tenientes Vicarios deberán residir precisamente en la 
capital de sus respeciivos departamentos. 

Art. 5.° En el caso de que ninguno de los Curas párrocos ó prime
ros Capellanes que han de formar la terna para la provisión del car
go de Teniente Vicario de departamento á que se refiere el art, 2.° del 
presente capítulo reúna las condiciones canónicas que el mismo ar
tículo expresa, precederá acuerdo entre la Vicaría general castrense y 
el Almirantazgo para el nombramiento de un asesor adjunto al Te
niente Vicario. 

Art. 6.° No podrá ser nombrado para el cargo de Teniente Vicario 
ningún eclesiástico que no pertenezca al Cuerpo de la Armada , y la 
elección se verificará por el Almirantazgo á propuesta del muy peye-
rendo Vicario general con arreglo á lo prescrito en los Breves pontifi
cios y en este Reglamento. 

Art. 7.° Nombrados los Tenientes Vicarios serán dados á recono
cer por los capitanes ó comandantes generales de los departa
mentos. 

Art. 8.° En cada uno de los departamentos habrá un fiscal y un 
notario, nombrados por el Almirantazgo á propuesta en terna del muy 
reverendo Vicario general castrense, debiendo pertenecer el primero 
al Cuerpo eclesiástico de la Armada. 
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CAPÍTULO IV. 

De los Guras p á r r o c o s de los departamentos 

Art. I.0 Para cubrir las vacantes de Curas párrocos de los depar
tamentos , el Almirantazgo elegirá de la terna formada por el muy 
reverendo Vicario general con Capellanes primeros del Cuerpo al que 
considere con mejores condiciones. 

Art. 2.° No podrá ser propuesto para Cura párroco de departa
mento ningún eclesiástico que no pertenezca al cuerpo de Capellanes 
de la Armada. 

Art. S." Los Curas párrocos de los departamentos disfrutarán, 
además de su sueldo, de los derechos de estola que por las leyes ecle
siásticas les corresponden. 

Art. 4.° Los Tenientes Vicarios de los departamentos darán pose
sión de sus cargos á los Curas párrocos de los mismos tan luego como 
reciban las órdenes de los Capitanes ó Comandantes generales de los 
departamentos y el título de facultades del muy reverendo Vicario 
general. 

CAPÍTULO V. 

De los primeros, segundos y terceros Capellanes. 

Art. 4.° Los Capellanes serán nombrados por el Almirantazgo para 
cubrir los destinos de su clase , según las categorías y las reglas que 
se especificarán. 

Art. 2.° Los Capitanes ó Comandantes generales de los departa
mentos podrán nombrar, previa propuesta del Teniente Vicario cas
trense , para los destinos vacantes de la clase de Capellanes, á aqué
llos que se encuentren en la comprensión de los mismos departa
mentos. 

Art. 3.° Quedan subsistentes para los Capellanes de la Armada em
barcados los derechos parroquiales de estola y pié de altar ; pero en 
virtud de lo decidido por el muy reverendo Vicario general castrense, 
se reduce dicho derecho á la mitad de lo que en la actualidad está mar
cado , cuya mitad podrán condonar los interesados. 

CAPÍTULO VI . 

De l a admis ión en el Cuerpo. 

Art. I.0 La entrada en el Cuerpo eclesiástico de la Armada será por 
rigurosa oposición. 

Art . 2 .° Todas las capellanías de tercera clase que no estén pro
vistas ó vacaren en lo sucesivo, se proveerán por oposición en con
curso , que se celebrará en Madrid y en las capitales de los departa
mentos , según determine el Almirantazgo , dando cuenta de esta dis
posición al muy reverendo Vicario general. 

Art. 3.° Los eclesiásticos que deseen concurrir á dichas oposicio
nes dirigirán una instancia al muy reverendo Vicario general solici
tando su admisión, uniendo á la instancia los documentos necesarios 
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para acreditar, no tan sólo tener corrientes las licencias de celebrar, 
confesar y predicar, sino también su naturaleza, edad (que no podrá 
ser menor de veinticinco años , n i mayor de treinta y cinco), carác
ter . carrera literaria, años de estudios aprobados , y los servicios y 
méritos que hayan contraído hasta entonces en la jurisdicción or
dinaria. 

Art. 4.° El muy reverendo Patriarca, después de reconocer y exa
minar los expresados documentos, dispondrá que los eclesiásticos 
aspirantes sean admitidos á oposición, designando la forma en que 
deban verificarse los ejercicios. 

Art. 5.° Concluidos éstos , y formadas las listas por el muy reve
rendo Patriarca con arreglo á los ejercicios y censuras obtenidas en 
ellos y á las informaciones pro vita et morihus, el Almirantazgo nom
brará los Capellanes que deban cubrir las vacantes, teniendo en 
cuenta para ello las calificaciones superiores. 

Art. 6.° Cuando en el departamento no haya suficiente número de 
Capellanes y ocurra la necesidad de un servicio inmediato, los Te
nientes Vicarios propondrán al Capitán ó Comandante del departa
mento el eclesiástico que deba desempeñarlo , cuya autoridad lo nom
brará interinamente , dando cuenta al Almirantazgo y al muy reve
rendo Vicario general. Los nombrados con tal carácter disfrutarán el 
sueldo y demás emolumentos acordados á los terceros Capellanes de 
n ú m e r o ; pero entendiéndose tale* cargos como meras comisiones, 
que no les darán derecho alguno para ingresar en el Cuerpo eclesiás
tico de la Armada, ni para optar á las gracias generales que puedan 
acordarse á dicha clase. 

Art. 7.° Para evitar en lo posible la admisión de provisionales, los 
Tenientes Vicarios darán noticias á los Capitanes ó Comandantes ge
nerales, con la oportunidad necesaria, de los destinos que deban cu
brirse en un corto término y de la falta de Capellanes que se ex
perimente al efecto , á fin de que dicha autoridad lo ponga en cono
cimiento del Almirantazgo, y pueda éste disponer la traslación de los 
que existan en los otros departamentos, ó resuelva lo más conve
niente. 

CAPÍTULO VIL 

De los sacristanes y monaguillos. 

Art. 1.° Para el servicio de las parroquias de los departamentos y 
de las iglesias de los arsenales, habrá en cada una un sacristán y dos 
monaguillos. Estas plazas serán provistas por los Tenientes Vicarios, 
con aprobación del Capitán ó Comandante general de departamento, y 
los que las desempeñen disfrutarán, además de su sueldo, los dere
chos de funciones que les correspondan. 

CAPÍTULO VIH. 

De los ascensos, clasificaciones, destinos y retiros. 

Art. 1.0 El sistema de ascensos para el Cuerpo eclesiástico de la 
Armada será por rigurosa antigüedad desde terceros Capellanes á 
primeros, y de éstos á Curas párrocos y á Tenientes Vicarios por elec
ción , con arreglo á las condiciones siguientes: • 

Art. 2.° Los terceros y segundos Capellanes, para ascender á las 
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clases superiores estando á la cabeza del escalafón , deberán contar 
cuando ménos tres años de embarque en buque armado. 

Art. 3.° Los primeros Capellanes, para poder ascender por elección 
á Curas párrocos , deberán precisamente contar ocho años de embar
que en buque armado. 

Art. 4.° Para ascender á Tenientes Vicarios deberán los Curas 
párrocos contar diez y ocho años de servicios: teniéndose además 
presente para esta elección los antecedentes.que justifiquen la aptitud, 
moralidad y servicios especiales de los propuestos al Almirantazgo 
para su nombramiento. 

Art. 5.° Los Capellanes que encontrándose á la cabeza de sus res
pectivos escalafones no reunieren para ascender las circunstancias 
que en el art. .2." se expresan, no cubrirán vacante reglamentaria , y 
serán retardados mié ni ras no llenen tales requisitos, en cuyo caso al 
ascender ocuparán de la escala inmediata superior la antigüedad que 
eventualmente perdieren. 

Art. 6.° Para las clasificaciones del Cuerpo eclesiástico de la Ar
mada se llevarán por analogía las mismas listas que para el general 
se establecen en el tít. I , . cap. I I , art. 4.° de la ley de 15 de Dicierm 
bre de 1868, cumpliéndose asimismo los preceptos que en ellas se 
imponen en los artículos 5.°, 6.° y 7.°, siendo condición indispensable 
para el ascenso por antigüedad que aquéllos á quienes les correspon
da no se encuentren comprendidos en ninguna de las listas de demé
rito que se señala. 

Art. 7.° El Almirantazgo y el Vicario general cuidarán que todos 
los Capellanes desempeñen los destinos afectos á sus respectivos em
pleos , turnándose en todos ellos con la regularidad que exíge la jus
ticia, no pudiendo ser destinados á los servicios de tierra sin haber 
desempeñado primero los de mar. 

Art. 8.° La duración de los destinos en el Cuerpo eclesiástico de la 
Armada será de dos años para los primeros, segundos y terceros Cape
llanes. En los demás no tendrán tiempo limitado. 

Art. 9.° Los servicios prestados en campaña y á bordo de los buques 
serán siempre preferidos en igualdad de circunstancias para la dis
tribución de los destinos preferentes en tierra. 

Art. 10. Se establece el retiro forzoso para todas las clases del Cuer
po eclesiástico de la Armada. Los Tenientes Vicarios y Curas párrocos 
al cumplir setenta años de edad, los primeros y segundos Capellanes 
á los sesenta , y los terceros á los cincuenta y cinco. 

Art. i l . Será forzoso también el retiro para todas las clases del 
Cuerpo eclesiástico , áun cuando no alcancen las edades marcadas 
en el artículo anterior, en el caso de inutilidad física debidamente 
justificada. 

Art. 12. El Capellán de cualquier clase que , teniendo conocimiento 
de la causa de su postergación á consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo 2.°, continúe mereciendo durante tres años las mismas notas 
desfavorables de concepto, será retirado del servicio. 

Art. 13- El Capellán que, sin .causa completamente justificada, 
excusase servir cualquier destino que se le confie , será retirado del 
servicio. 

Art. 44. El Capellán que teniendo conocimiento de las causas de 
su retardo para ascender , por virtud de lo dispuesto en el art. 2.°, no 
solicitase oficialmente en el preciso plazo de. tres años llenar las con
diciones de servicios de mar á que dicho artículo se refiere, será 
retirado del servicio. 
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Art. HK Será también retirado del servicio todo Capellán que des

pués de la clasificación que se previene en el art. 6.°, figure en una de 
las listas de demérito. 

Art. 16. Los haberes pasivos de los Capellanes retirados en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 se ajustarán á lo preve
nido para casos generales en la ley vigente de retiros para este 
Cuerpo. 

Art. 47. Los retirados por causa de inutilidad á consecuencia de 
golpe, herida ó enfermedad adquirida en campaña , se ajustarán á 
lo prevenido en este particular para los Oficiales del Cuerpo general 
de la Armada que se inutilizan por igual motivo. 

Art. 48. El retiro y la licencia absoluta se concederán por regla 
general á todos los Capellanes que soliciten dichas situaciones , re
servándose el Gobierno la facultad de negarlas por motivos especia
les en circunstancias extraordinarias. Los derechos que por dicho con
cepto de retiro les corresponden , se ajustarán á lo determinado en la 
ley vigente. 

Art. 19. El retiro y la licencia absoluta constituyen una situación 
definitiva, y ninguno de los que entren en ella,así como los que deban 
ser bajas por pasar á otras carreras del Estado , podrán volver al ser
vicio de la Armada. 

CAPÍTULO IX. 

Disposiciones generales. 

Art. I.0 Todos los individuos del Cuerpo eclesiástico de la Armada, 
como subordinados que son del muy reverendo Patriarca , están su
jetos á la jurisdicción del mismo , quien con su autoridad judicial ó 
gubernativa castigará ó corregirá los delitos ó faltas que cometieren, 
excepto en los casos en que las leyes prevengan lo contrario, y dejan
do á salvo la autoridad de los jefes de la Armada. 

Art. 2.° Los ascensos, declaraciones de mejora de antigüedad y los 
retiros forzosos del servicio que se otorguen ó determinen con infrac
ción de las disposiciones expresadas en este Reglamento , podrán re
clamarse y ser anulados en la via c o n ten c i o s o -a d m i n i s t rali va á instan
cia de los interesados. 
OAr í . 3.° A bordo de los buques se alojarán, según lo dispuesto en el 
último Reglamento sobre el particular, ocupando en los batallones 
el lugar que les corresponde como últ imos capitanes en los actos á que 
concurran en corporación. 
QAr t . 4.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
al presente Reglamento. 

DISTRIBUCION DEL PERSONAL DEL CUERPO ECLESIÁSTICO DE LA ARMADA. 

Tenientes Vicarios para los departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena. 

Curas párrocos para id. id. 
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Diez y ocho primeros capellanes. 

í! para los arsenales de Cádiz , Ferrol , Cartagena , Habana y 
Cavite. 

2 para los hospitales de S. Cárlos y Ferrol. 
i para el Almirantazgo. 
4 para el Colegio de Guardias marinas. 
8 para las fragatas de primera clase. 
4 suplente. 

48 

Veint i t ré s segundos capellanes. 

2 para los presidios de Ferrol y Carraca. 
4 para la escuela de cabos de canon. 
6 para los batallones de marina. 
3 para los tenientes curas de los departamentos. 

40 para las fragatas de segunda clase. 
4 suplente. 

23 

Quince terceros capellanes. 

2 para tenientes del arsenal de Ferrol y Cartagena. 
2 segundos para ¡los hospitales de Cádiz y Ferrol. 

40 para los buques de ruedas. 
4 para segundo del Colegio de Guardias marinas. 

45 

S U E L D O S . Reales . 

Tenientes Vicarios 24.600 
Curas párrocos. 44.400 
Primeros Capellanes 42.000 
Segundos id 8,400 
Terceros i d . . 7.200 
Madrid 9 de Agosto de 4869. — Aprobado por Su Alteza el Regente.-
Juan Bautista Topete. 

TOMO I . 30 
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APÉNDICE NUM. 29. 

Real órden de 7 de Febrero de 1863 sobre comparecencia délos 
clérigos para declarar en los tribunales seculares. 

Por Real órden de 7 de Julio de 18o3, y á consulta de la Audiencia 
de Barcelona , la Reina (Q. D. G.) se dignó resolver lo siguiente : 

« Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la consulta que, con mo
tivo de haberse resistido el presbítero D. Joaquín Junqueras á com
parecer á declarar como testigo en una causa criminal ante el juz
gado de Santa Coloma de Pa rnés , elevó á este Ministerio la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia con fecha 9 de Marzo ú l t imo, acerca de si 
debiera entenderse derogado el Real decreto de 9 de Setiembre 
de 1820, restablecido en 20 de Agosto de 1836, por el art. 3.° del 
Concordato vigente , ha tenido á bien resolver S. M . , de conformidad 
con el parecer emitido en este asunto por la Salado Gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia, que la disposición citada del Concor
dato que se cita no debe considerarse como contraria á lo prevenido 
en el Real decreto de 11 de Setiembre de 1820 respecto de la cues
tión de que se t ra ta , y que por lo tanto conserva toda su fuerza y 
vigor el Real decreto referido; con cuya doctrina se halla actualmente 
conforme la práctica de los tribunales. » 

Y no habiéndose publicado la anterior soberana resolución , por 
,1o cual se ofrecen hoy dudas en la materia, la Reina fQ. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se verifique desde luego para que se tenga 
presente por todos los tribunales y juzgados del Reino. 

De Real órden, comunicada por el señor Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo á V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1863. — El Subsecreta
rio , Rafael Monares. — Señores Piegente y Fiscal de la Audiencia de... 

APÉNDICE MJM. 30 (1). 
Real órden resolviendo las dificultades á que daba lugar la interpre

tación del art. 12 del Reglamento de 2 de Diciembre efe 1878, m 
cuanto á la celebración de matrimonios de los rechdas disponi
bles, é individuos que sean alta en los batallones de reserva. 
«Dirección general de Infantería.—Sexto negociado.—Circular nú

mero 116.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
con fecha 28 de Febrero último, me dice lo siguiente : 

Excmo. Sr. : El Presidente de la sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado en 6 del actual dice á este Ministerio lo que sigue: 

Con Real órden de 24 de Noviembre próximo pasado se remite á in
forme de estas secciones una consulta promovida por el Director ge
neral de Infantería referente á si los reclutas cortos de talla y colonos 
agrícolas exceptuados pueden contraer matrimonio. El Director men
cionado hace presente, que como la Ley de 28 de Agosto de 1878 yel 
Reglamento para la ejecución de la misma no dicen si á los individuos 
adscritos á l a reserva en concepto de cortos de talla , exceptuados del 

(1) Adicionado en esta tercera e d i c i ó n . 
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servicio y colonos agrícolas, que soliciten fe de soltería para contraer 
matrimonio, se les ha de considerar en iguales circunstancias que á 
los reclutas disponibles, eleva la consulta á fin de que se resuelva lo 
más acertado. Vista la Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto de 1878, y el Reglamento para el reemplazo y reserva 
del mismo; considerando que según lo dispuesto en el Reglamento ci
tado los individuos que sirven en los cuerpos activos del Ejército no po
drán contraer matrimonio en los cuatro años que dure esta situación, 
pero podrán verificarlo desde e l día que pasen á la reserva , así como 
los reclutas disponibles después de cumplir dos años de servicio como 
tales • considerando que los individuos cortos de talla exceptuados del 
servicio y colonos agrícolas , si bien son altas en la reserva, tienen el 
deber de presentarse durante los tres años siguientes al sorteo, y si en 
algunos de ellos ha desaparecido la causa de la excepción ingresan en 
el Ejército con el número que les hubiere correspondido, sirviendo 
cuatro años en el activo , pasando luégo á reserva á extinguir los ocho 
cojjtados desde el primer reemplazo en que fueron exceptuados, de
biendo por lo tanto entenderse que no han de contraer matrimonio, 
miént ras dure esta situación;—las secciones opinan quelos individuos 
pertenecientes á la reserva por cortos de talla, exceptuados del servi
cio ó colonos agrícolas, están comprendidos en lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de 2 de Diciembre de 1878 para los individuos 
que sirven en los cuerpos activos del Ejército.—Lo que de Real orden, 
comunicada por el Ministro de la Guerra, traslado á V. E. para su co
nocimiento y contestación á su escrito de Octubre últ imo. 

Lo que se publica en el Memorial del arma para conocimiento de 
todos los individuos que la componen , y con lo cual quedan resueltas 
todas las consultas que sobre este particular han sido elevadas á esta 
Dirección general por los Sres. Jefes de los cuerpos. Dios guarde á V. 
muchos años Madrid 5 de Mayo de Í880. — Fernández San Román . ' 

El,art . 12 del Reglamento de 2 de Diciembre de 1878, á que se re
fiere la Real orden anterior, dice a s í : 

«Art. 12. Los individuos que sirven en los cuerpos activos del 
Ejército no podrán contraer matrimonio en los cuatro años que dure 
esta situación ; pero podrán verificarlo desde el día en que pasen á la 
reserva, así como los reclutas disponibles después de cumplir dos años 
de servicio como tales , dando unos y otros conocimiento al Jefe res
pectivo para que lo anote en su filiación. Este nuevo estado no les 
eximirá de sus deberes militares, si fuesen llamados ácumplir los.» 

APÉNDICE NUM. 31 . 

Real orden de 50 de Junio de 1863, para que se provean 
las Abadías por la Corona. 

Ilustrísimo Señor. He dado cuenta á S. M. d é l a comunicación de 3 
del mes próximo pasado, en que V. I . participa á este Ministerio el 
fallecimiento de 1). Pedro Cenon de Zabalburu, abad de la Colegiata 
de Logroño, y la provisión que V. I . ha hecho de esta vacante por es
timarla comprendida entre las prebendas que deben proveerse en r i 
gurosa alternativa de S. M. y los respectivos Arzobispos y Obispos. 

Considerando que el art. 23 del Concordato celebrado en 4851 dis
pone que las reglas establecidas para la provisión de las prebendas 
de las Iglesias catedrales se observen en todas sus partes respecto de 
las Iglesias colegiatas: 
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Que por una de aquellas reglas, consignada en el art. 48, la digni

dad de l)ean se ha de proveer siempre por S. M. en todas las Iglesias 
y en cualquier tiempo y forma que vaque: 

Que según los artículos 44, 22 y 32, el Abad de las colegiatas es, 
como Dean, presidente del Cabildo en ausencia del Prelado y primera 
silla en su Iglesia, apareciendo bajo este aspecto equiparadas en los 
referidos artículos ambas piezas eclesiásticas, por lo cual su provisión 
debe ajustarse á la misma regla: 

Que de consiguiente, el Concordato de 4854 no altera n i modifica 
en esta parte el convenio de 4753; en virtud del que, subrogada la Co
rona al Santo Padre en todos los casos generales y especiales de re
servas, ha ejercido constantemente el derecho de proveer las prime
ras sillas de todas las colegiatas del Reino que no eran de patronato 
particular : 

Que por las razones expuestas en la Pieal cédula de ruego y encar
go á los muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos de 34 de 
Diciembre de 4854, publicada oficialmente en aquella época, se asentó 
como cosa cierta, sin contradicción alguna del representante de Su 
Santidad, que correspondía por siempre á la Corona la provisión de 
la dignidad de Dean en todas las Iglesias metropolitanas y catedrales, 
é igualmente la de Abad en todas las colegiatas, excepto las de patro
nato particular, en cualquier tiempo y forma que vacare. 

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el muy Reverendo Nuncio de 
Su Santidad, ha tenido á bien resolver que la abadía se proveerá 
siempre por S. M. en todas las iglesias colegiatas, excepto las de pa
tronato particular, en cualquier tiempo y forma que vaque. 

De Real orden lo digo á V. L para los efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. I . muchos años. Madrid 30 de Junio de 4863.—Manares.— 
Señor Obispo de Calahorra. 

APÉNDICE NÚM. 32. 

flenl decreto de 27 de Junio de 1867 , sobre 'provisión de prebendas 
y nombramiento de Abades de Colegiatas por oposición. 

Habiéndose suscitado dudas acerca de la inteligencia y aplicación 
de varias disposiciones del último Concordato sobre provisión de pie
zas eclesiásticas en las iglesias metropolitanas , sufragáneas y cole
giales , conformándome con lo que en razón, de acuerdo con el muy 
Pieverendo Nuncio Apostólico y el parecer del Consejo de Ministros , me 
ha propuesto el de Gracia y Justicia , vengo én decretar lo siguiente : 

Artículo 4.° La alternativa establecida entre m i Real Corona y los 
M. RR. Arzobispos y RR. Obispos , queda interrumpida en la sede va
cante , en cuyo tiempo todas las provisiones me corresponden, conti
nuando la alternativa en el nuevo pontificado, según el estado en que 
había quedado el dia en que terminó el anterior. 

Art. 2.° Se entiende por promoción el tránsito de una pieza infe
rior á otra de superior categoría ó consideración canónica. 

Art. 3.° Corresponden exclusivamente á m i Real Corona la pre
sentación de los abades , presidentes de los cabildos de las iglesias 
colegiales y curas propios á la vez de sus parroquias , prévio concurso 
especial y propuesta en terna del Diocesano. 

Art. 4.° El concurso de oposición se convocará por el mismo Dio
cesano con término al ménos de treinta días , y se celebrará en la ca
pital de la diócesis, haciéndose los ejercicios en el modo y forma que 
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se practica para las prebendas de oficio de la iglesia catedral, con 
asistencia de cinco examinadores sinodales , designados por el Or
dinario. 

Art . 5.° Serán requisitos indispensables : 
1. ° Tener grado mayor en teología ó cánones. 
2. ° Ser ó haber sido canónigo en iglesia catedral, de oficio en co

legiata , ó cura párroco por espacio de diez años , de los cuales dos al 
ménos en parroquia de ascenso. 

Art. 6.° El Diocesano remit i rá al Ministerio de Gracia y Justicia su 
propuesta en la forma que se practica en la provisión de curatos. 

Art. 7.° Las disposiciones precedentes se aplicarán única y exclu
sivamente en las vacantes que ocurran en las actuales colegiatas, 
que por el Concordato se unen á otras sillas, luego que esto tenga 
efecto. 

Art. 8.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo necesario 
para su cumplimiento. 

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mi l ochocientos sesenta 
y siete. — Está rubricado de la P>.eal mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazola. 

APÉNDICK NÚM. 35. 
Real decreto de 22 de A gosto de 1867 sobre Provincias eclesiásticas 

de España y Tribunales 'metropolitanos. 
Teniendo en consideración la conveniencia y necesidad para la 

m á s pronta y mejor expedición de los negocios pertenecientes según 
los Sagrados Cánones á la autoridad metropolitana de los muy reve
rendos Arzobispos, de llevar á efecto respecto de las iglesias sufragá
neas actualmente existentes lo dispuesto en el art. 6.° del Concordato 
de 18S1 , ejecutado ya en parte , si bien no haya podido efectuarse to
davía la erección de algunas iglesias nuevamente creadas, n i verifi
carse tampoco la unión de otras , medidas ambas dependientes de la 
circunscripción ordenada por art. 7.° del mismo Concordato , y en 
las cuales se ocüpa actualmente m i Gobierno ; y en vista de otras po
derosas razones que me ha hecho presentes el Ministro de Gracia y 
Justicia , conformándome con lo propuesto por el mismo , de acuerdo 
con el muy reverendo Nuncio de Su Santidad , vengo en decretar lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Lo dispuesto en el art. 6.° del Concordato, referente á 
la distribución de las iglesias sufragáneas entre las sillas metropolita
nas, se l levará á efecto desde 1.° de Octubre próximo respecto de las 
actualmente existentes. 

En su consecuencia pertenecerán en adelante : 
A l a iglesia metropolitana de Toledo, las sufragáneas de Coria, 

Cuenca , Plasencia y Sigüenza. 
A la de Burgos , las de Calahorra, León, Qsma , Palencia , Santan

der y Vitoria. 
A l a de Granada, las de Almer ía , Cartagena y Murcia, Guadix, 

Jaén y Málaga. 
A la de Santiago , las de Lugo, Mondoñedo, Orense, Oviedo y Tuy. 
A la de Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Ceuta, que el Concordato 

une á la anterior ; Córdoba, la de Canarias y la de Tenerife, que se 
une á la precedente. 

A la de Tarragona , las de Barcelona, Gerona , Lér ida , Tortosa, 
Urgel, Vich y la de Solsona, que se une á ésta. 
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A la de Valencia, las de Mallorca , Ibiza , que se une á la anterior; 

Menorca , Orihuela y Segorbe. 
A la de Valladolid, las de Astorga, Avi la , Salamanca con la de 

Ciudad-Rodrigo, Segovia y Zamora. 
A la de Zaragoza, las de Huesca con la de Barbastro , que se le une, 

Jaca, Pamplona, Tudela, que ha de unirse á la anterior, Tarazona 
y Teruel, con la de Albarracin, que se unirá á ésta. 

Art. 2.° Los negocios procedentes de las iglesias sufragáneas que 
han de cambiar de metrópoli cont inuarán hasta su terminación y 
fallo donde actualmente radican, remitiéndose desde d.0 de Octubre 
los nuevos recursos al metropolitano á quien corresponda su conoci
miento. 

Art. 3.° En los archivos metropolitanos se conservarán los papeles 
procedentes de sufragáneas que dejen de pertenecer á la misma me
trópoli , miéntras no fueren debidamente reclamados. 

Art. 4.° Los respectivos metropolitanos se pondrán de acuerdo en 
cuanto crean conducente para la más fácil y expedita ejecución de las 
anteriores disposiciones. Si para ello ocurrieren dificultades , m i Mi
nistro de Gracia y Justicia, previo acuerdo en su caso con el muy re
verendo Nuncio de Su Santidad, me propondrá lo que en su razón 
procediere. 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá lo necesario 
para el cumplimiento del presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de m i l ochocientos se
senta y siete.— Está rubricado de la Real mano — El Ministro de Gra
cia y Justicia, Joaquín de Roncali. 

APENDICE NÚM. 54. 

Real Orden prohibiendo á los párrocos aduar como notarios 
acerca del consentimiento paterno.—Año de 1864. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

l imo. Sr. : Algunos Prelados diocesanos, movidos del plausible 
celo de evitar dilaciones en los expedientes matrimoniales , han creido 
oportuno habilitar notarios eclesiásticos para los efectos del art. 15 
de la ley de 20 de Junio de 4862 sobre consentimiento paterno para 
contraer matrimonio, á los párrocos y ecónomos. Varios Colegios de 
notarios han acudido á S. M. pidiendo el puntual cumplimiento de 
esta parte de la citada ley, y considerando : 

i.0 Que la disposición del art. 15 de la misma es taxativa, refirién
dose solamente á los notarios eclesiásticos ordinarios, lo que implí
citamente envuelve la prohibición de crear otros especiales para los 
casos en él expresados. 

2. ° Que áun prescindiendo de esta prohibición, nunca podrían re
caer dichos nombramientos en los párrocos y regentes parroquiales 
ó ecónomos, toda vez que la ley 6.a, tít. U , libro 2.° de la Novísima 
Recopilación prescribe, por regla general, que los notarios eclesiásti
cos han de ser legos, permitiendo únicamente el nombramiento de 
un notario ordenado i n sacrls para actuar exclusivamente en las cau
sas criminales de los clérigos. 

3. ° Que según la misma ley , la facultad de los reverendos Arzo
bispos y Obispos para nombrar notarios eclesiásticos no es indefinida, 
sino que está circunscrita dentro de ciertos límites en el hecho de or-



— 471 — 
denarles que fijen el número de notarios numerarios llamados mayo
res , y el de los notarios ordinarios. 

Y 4.° Que es además innecesaria la referida habilitación , toda 
vez que el mencionado art. 15 de la ley de 20 de Junio facilita los me
dios para hacer constar que los hijos han pedido el consejo paterno, 
permitiendo lo hagan, no sólo ante notario público ó eclesiástico, 
sino también por comparecencia ante el juez de paz respectivo , cuyo 
funcionario existe en todas las poblaciones. 

De conformidad con el parecer de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, S. M. se ha dignado resolver que las antedichas 
habilitaciones délos párrocos y ecónomos ó regentes de las parroquias 
queden sin efecto, y que no se realicen en lo sucesivo. 

De Real órden lo digo á V. I . para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . muchos años . Madrid 17 de Noviembre 
de 1864.—Arrazola. 

APENDICE NUM. 35. 

Decreto-ley sobre unidad de fuero.—Año de 1868. 

TÍTULO PRIMERO. ' 

Pe l a refundición de los fueros especiales en el ordinario. 

Artículo 1.° Desdóla publicación del presente decreto, la juris
dicción ordinaria será la única competente para conocer: 

1. ° De los negocios civiles y causas criminales por delitos comu
nes de los eclesiásticos, sin perjuicio de que el Gobierno español con-
cuerde en su dia con la Santa Sede lo que ambas potestades crean 
conveniente sobre el particular. 

2. ° De los negocios comunes civiles y criminales de los aforados 
de Guerra y Marina de todas clases, retirados del servicio, y de los 
de sus mujeres, hijos y criados, aunque estén en el activo. 

3. ° De los delitos comunes cometidos en tierra por la gente de 
mar y por los operarios de los arsenales, astilleros, fundiciones, fá
bricas y parques de marina, ar t i l ler ía , é ingenieros fuera de sus res
pectivos establecimientos. 

4. ° De los delitos contra la seguridad interior del Estado y del or
den público, cuando la rebelión y sedición no tengan carácter m i l i 
tar ; de los de atentado y desacato contra la autoridad, tumultos ó 
desórdenes públicos y sociedades secretas; de los de falsificación de 
sellos, marcas, moneda y documentos públicos; de los delitos de 
robo en cuadrilla, adulterio y estupro; de los de injuria y calumnia 
á personas que no sean militares; de los de defraudación de los dere
chos de aduanas y contrabando de géneros estancados ó de ilícito co
mercio cometido en tierra, y de los perpetrados por los militares án-
tes de pertenecer á la Milicia, estando dados de baja en ella, durante 
la deserción ó en el desempeño de algún destino ó cargo público. 

5. ° De las faltas castigadas en el libro 3.° del Código penal, ex
cepto aquéllas á las que las Ordenanzas, reglamentos, y bandos m i -
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litares del Ejército y Armada señalan una mayor pena cuando fueren 
cometidas por militares, que serán de la competencia de la jurisdic
ción de Guerra y la de Marina. 

6. ° De los negocios civiles y causas criminales de los extranjeros 
domiciliados ó t ranseúntes . 

7. ° De los negocios de Hacienda y de los delitos de contrabando, 
defraudación y sus conexos, excepto el de resistencia armada á los 
resguardos de costas. 

8. ° De los negocios mercantiles. 

TITULO 11. 

De l a jur i sd icc ión e c l e s i á s t i c a . 

Art. 2.° Los tribunales eclesiásticos cont inuarán conociendo de las 
causas sacramentales, beneficíales, y de los delitos eclesiásticos con 
arreglo á lo que disponen los sagrados Cánones. 

También será de su competencia el conocer de las causas de divor
cio y nulidad del matrimonio , según lo prevenido en el Santo Conci
lio de Trento ; pero las incidencias respecto del depósito d é l a mujer 
casada /alimentos, litisexpensas y demás asuntos temporales, co
rresponderán al conocimiento de la jurisdicción ordinaria. 

Art. 3.° Los ordinarios y metropolitanos nombrarán libremente, 
con arreglo á los Cánones, los Provisores y oficiales que hayan de 
ejercer su jurisdicción , y los agraciados ent rarán en el desempeño 
de sus funciones sin necesidad de cédula auxiliatoria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior , los referidos Pre
lados comunicarán al Ministerio de Gracia y Justicia los nombra
mientos, expresando las circunstancias y méritos literarios que con
curran en los nombrados. 

TÍTULO III (1). 

De l a jur i sd icc ión de Guerra y de l a de Marina. 

Art. 4.° La jurisdicción de Guerra y la de Marina serán las únicas 
competentes para conocer respectivamente con arreglo á las Ordenan
zas militares del Ejército y de la Armada : 

4.° De las causas criminales por delitos que no sean de los excep
tuados en los párrafos tercero y cuarto del art. 4.°, cometidos por m i 
litares y marinos de todas clases en activo servicio. 

2. ° De los delitos de traición que tengan por objeto la entrega de 
. una plaza , puesto mili tar, buque del Estado, arsenal ó almacenes de 

municiones de boca ó guerra al enemigo. 
3. ° De los delitos de seducción de tropa española ó que se halle al 

servicio de España , para que deserte de sus banderas en tiempo de 
guerra , ó se pase al enemigo. 

4. ° De los delitos de espionaje , insulto á centinelas, salvaguardias 
y tropa armada , atentado y desacato á la autoridad mili tar . 

5. ° De los delitos de seducción y auxilio á la deserción en tiempo 
de paz. 

6. ° De los delitos de robo de armas, pertrechos, municiones de 
boca y guerra, ó efectos pertenecientes á la Hacienda mili tar en los 

( i ) Se deja este titulo tan lato en c o n t r a p o s i c i ó n al anterior tan l imitado. 
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almacenes, cuarteles, establecimientos militares, arsenales y buques 
del Estado , y del de incendio cometido en los mismos parajes. 

7. ° Délos delitos cometidos en plazas sitiadas por el enemigo, que 
tiendan á alterar el órden público, ó á comprometer la seguridad de 
las mismas. 

8. ° De los delitos que se cometan en los arsenales del Estado con
tra el régimen interior, conservación y seguridad de estos estableci
mientos. 

9. ° De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que con 
arreglo á ordenanza pueden dictar los generales en jefe de los ejér
citos. 

-10. De los delitos cometidos por los prisioneros de guerra y per
sonas de cualquiera clase, condición y sexo que sigan al ejército en 
campaña . 

41. De los delitos de los asentistas que tengan relación con sus 
asientos y contratas, 

12. De las causas por delitos de cualquiera clase cometidos á bor
do de las embarcaciones mercantes , así nacionales como extranjeras, 
de las de presas, represalias y contrabando mar í t imo , naufragios, 
abordajes y arribadas. 

13. De las faltas especiales que se cometan por los militares en el 
ejercicio de sus funciones, ó que afecten inmediatamente al desem
peño de las mismas. 

14. De las infracciones de las reglas de policía de las naves , puer
tos, playas y zonas mar í t imas , de las ordenanzas de Marina y regla
mentos de pesca en las aguas saladas del mar. 

APÉNDICE NÚM. 36. 

Decreto de la Congregación Super statu regularium sobre la for
ma en que los novicios deben hacer los votos simples trienales. 

Reverendissime Pater : 
Nemmem latet tristissimis hisce temporibus, quibus iu imici Cru-

cis humana divinaque omnia pessumdare , ac mores pervertere stu-
dent, maximam adhibendam esse curam, sollicitudinem diligen-
tiam ad eorum spiritum , ut i par est, probandum qui vota solemnia 
Deo nuncupare postulant, nequis admittatur , qui saeculi contagione 
pollutus , tamquam ovis mórbida electum Christi gregem inficiat... 

Cum igitur Ecclesia prudenti quadam oeconomia ingruentibus 
malis, juxta rerurn ac temporum adjuncta, provide, sapienterque oc-
currere soleat, SSmus. D. N. Pius Papa IX religiosos ordines prseci-
pua benevolentia prosequens, et sh iis hujusmodi mala avertere 
summopere cupiens , rem deferendam voluit ad S. Congregationem 
super statu Regularium ut Patres Cardinales , rebus accurate discus-
sis, proponerent quidquid in Domino expediré existimassent. Itaque 
auditis eorumdem Cardinalium sententiis universaque reí ratione se-
dulo perpensa, haec quse sequuntur, quoad religiosas virorum fami
lias , in quibus solemnia vota emittuntur, ex aposíoííca; at/cíoníaíw 
pleniiudine, statuit atque decernit, et ab ómnibus ad quos spectanct, 
ex obedientifB príecepto observan et exsccutioni demandan districte 
Jubet, et contrariis quibuscumque, etiam speciali et individua men-
tibne , et derogatione dignis derogat, ac plene derogatum esse de
clare!. 
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Peracta probatione et novitiatu ad preescriplum Sacri Concilii Tr i -

dentini , conslitutionum , apostolicarum, et statutorum ordinis a 
S. Sede approbatorum, novitii vota Simplicia emittant postquam 
expleverint aetatem annorum sexdecim ab eodem Tndentino Conci
lio statutam, vel aliam majorem, quse forsan a statutis proprii ordi
nis a S. Sede approbatis requiratur, et quoad laicos et conversos, 
postquam ad eam pervenerint aetatem , quae in constitutione Cle-
mentis YII1, incipiente In Supremo , prseíinita est. 

Professi post trennium a die quo vota Simpl ic ia emisserint compu-
tandum , si digni reperiantur, ad professionem votorum solemnium 
admittantur, nisi fortasse pro aliquibus , uti non nonnullis institutis 
indultum est, professio votorum simplicium ad longius tempus j am 
concessa fuerit. Potuerit vero Superior generalis , ac etiam Superior 
provincialis , ex justis et rationabilibus causis professionem votorum 
solemnium differre, non tamen ultra aetatem annorum viginti quin
qué expletorum. Si vero in ordine seu instituto provinciales non ha-
beantur, eadem differendi professionem votorum solemnium facultas 
attribuitur etiam Superiori domus novitiatus , de consensu tamen Ma-
g i s t n novitiorum, et duorum religiosorum , qui in instituto aliquo 
gradu insigniti sint. 

Decreta S. Congreg. supor stalu regularium incipientia Romani 
Pontífices et Regulari disciplince , anno 1848 promulgata , omnino 
serventur in receptione ad habitum , novitiatum et professionem vo
torum simplicium. 

Quse de votis simplicibus emittendis superius sancita sunt , ser-
vanda erunt relativo ad eos , qui post datam praesentium ad habitum 
admittentur. 

Haec sunt quaetibi ex mandato Sanctitatis Suae significanda erant, 
ut ea religiosis tuoregimini subjectis , denunties , et interim fausta a 
Domino adprecor. 

Datum Romae ex S. Congregatione super statu regularium , die 19 
Martii, anno 1857.—Tui studiosus.—A. Archiep. Phil íppensis , Secre
tarias. 

APÉNDICE NÚM. 57. 

Resolución de la Congregación del Concilio sobre nombramienlo 
de provicarios por el Vicario capitular.—Año de 1871. 

Peril lustris ac Reverendissime Domine uti F r a t e r . 

Ubi pr imum haec Sacra Congregatio Concilii accepit litteras Am-
plitudinis tuae , quas non ita pridem reddidisti super precibus duo
rum canonicorum Ruthenensis Cathedralis circa electionem Vicarii 
Capitularis , per litteras ejusdem Sacrae Congregationis die 4 Au-
gusti p. p. remissis , non distulerunt Eminentissimi Patres ad tru-
tinam revocare tum actum electionis habitae die 9 Junii p. p. una 
cum iis quae in eo conventu gesta sunt, tum rationum momenta 
quae sive ab Amplitudine tua, sive a utrisque partibus pro electione 
tuenda vel impugnanda in médium afferentur. Enimvero ex hujus-
modi examine luculentissime constitit sex canónicos ex ocio, qui 
legitime convenerant, suffragium pro sacerdote Costes , altero Vi 
cario generali defuncti Episcopi tulisse , quinqué vero pro sacerdote 
Abbal, uno ex Capituli canónico , qui tamen suee electioni tacite 
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nuntium misisse compertus est , tum cum titulo viceofficialis abs-
cito. Deputatum Vicarii capitularis , in actibus ex officio elicitis se 
subscribens pro tah sese gessit. Cum itaque ex apertissimis verbis 
ConciliiTridentini (sess. 24, cap. i , 6) cautum et sancitum sit quod: 
• Capitulum sede vacante... officialem seu Vicarium infra octo dies 
post mortem Episcopi constituere, vel existeñtem confirmare omni-
no teneatur,» il lud plañe sequitur ut sacerdos Costes , qui disertis 
verbis, nisi menda forte occurrerit, alter defunctiEpiscopi Vicarius 
generalis in actu capitularis declaratur óptimo jure in officialem seu 
Vicarium ipsius Capituli confirmari potuerit , eoque magis quod i n 
coetu canonicorum nullus recensebatur qui in jure canónico doctor 
vel licentiatus existeret. Cum autem Tridentini Patres singulari nu
mero usi fucrint, uno videlicet non pluribus eodem loco Vicariis 
nominatis, satis superque ostenderunt, unum non plures , sede va
cante , Vicarios esse deputandurn. Etenim ut unus, in unaqüaque 
Dioecesi est Episcopus , ita etiam omnino congruit ut unus debeat 
esse Vicarius; hac enim tantummodo ratione servari potest unitas 
regiminis, et actuum uniformitas, quae ad omnem confusionem 
prsecavendam necessarise sunt. Quod si Dioecesis latitudo ac nego-
tiorum multiplicitas plurium hominum operam exigat, n ih i l impe-
d i t , quominus ídem Vicarius unum vel plures tamquam pro-Vicarios 
sibi adsciscat, qui sua sub potesíate ac nutu negotia ministerii pas-
tqralis expediant. Quse hactenus de mandato Sacra Congregationis 
hisce litteris per me Amplitudini tuíe proscripta sunt, eadem ca
pitulo Rhutenensi formiter significare non gravaveris. Quibus rebus 
expositis, Ego singulatim peculiares animi mei sensus profiteor. Am
plitudini tufe, cui fausta omnia precor a Domino. Amplitudinis tuse, 
Romse , 4 Septembris 1871.—-Ut Frat. studmus. P. Card. Caterini 
Praef.—Petrus Arch. Sardiamus, Secret.—Ruthenem., Archiepiscopo 
Albien. 

APÉNDICE NÚM. 38. 

Bula Qno gravius, por la cual Su Santidad suprime las jurisdic
ciones de las Ordenes militares en España. Año de 1873. 

P I U S E P I S C O P U S 

S E R V U S S E R V O R U M D E I , AD P E R P E T U A N ! R E I M E M O R I A M . 

Quo gravius invalescunt et urgent mala , eo promptiora postula
re remedia compertum est; idque reapse nova vulnerarecenter i n 
Hispaniis Ecclesise juribus inflicta novseque inde fidelibus excí ta te 
anxietates et perturbationes a Supremi muneris Nostri ministerio 
nunc instanter exigunt. In Conventione sane, quam de religiosis His-
paniarum rebus habuimus cum Nationes illius Gubernio, die 5 Sep
tembris anni 1851, animum inter csetera convertimus ad incomrno-
da in ecclesiastici regiminis detrimentum derivata «ex dispersione 
• territorii ad quatuor Militias Sancti Jacobi, Alcántara , Calatravse 
• et Montesae pertinentis» quibus, constituta tune ratione , consulen-
dum decrevimus occasione novse circunscriptionis dioecesum, qnvd 
in ea Conventione facienda statuebatur. Verum cum in eorum Milita-
r ium Ordinum territoriis ob nuper latas leges cesset interim eccle-
siasticum régimen, Nos tante necessitati statim et sine ulla dilatione 
prospicere cogimur, ne i l lud plañe deficiat. 
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l i certe Militares Ordines, licet origine, vetustate, forma distin-

cti; cum universi spectarenttutelara et incolumitatem fidei, propa-
gationem christiani nominis, defensionem Throni , líberationem His-
paniarum ab infidelium jugo, splendidioribus regni decoribus mérito 
fuerunt accensiti. Siquidem illustribus harum Militiarum , in Regu
lares postea Ordines conversarum, bellatoribus acceptam non semel 
referre debuit Hispanise religionis pacem , tranquillitatem prosperi-
tatemque suam , validissimum Regum suorum columen, etdesíructio-
nem exosae funestseque dominationis infidelium. 

Romani idcirco Pontífices, provectui religionis et catholicse natio-
nis incremento studentes, illos Ordines peculiari favore prosequuti 
fuerunt, multisque privilegiis ornarunt; Reges vero Hispanl cOmplu-
ribus ipsos latisque ditarunt territoriis , quae , Regibus iisdem pos-
centibus, Sancta haec Sedes exemit ab Ordinariorum jurisdictione, 
eam committens Supremis singulorum Ordinum Magistris . qui prop-
terea ex utriusque potestatis concessione ecclesiastícam simul et ci-
vilem jurisdictionem ibi exercebant. 

Serius autem , utiiitate publica id postulante , Sancta eadem Se
des temporariam in Castellae Legioni.sque Reges transtulit adminis-
trationem Supremi Magisterii eorum Ordinum; doñee Hadrianus V I , 
instante Carolo V imperatore , quod ad tempus datum fuerat; perpe
tuo nexo junxi t solio Castellae et Legionis per Bullam ' D i m int ra 
noslrai mentis arcana , die 5 maji 1521 , unde factura est, ut ad ex
trema usqüe témpora Reges Hispaniarum ecclesiasticara in ea terri-
toria administrationem exercuerint per peculiare Tribunal ex equiti-
bus conflatura singulorum Ordinum et ab Ordinibus Militaribus 
nuncupatura. 

Armo tamen 1851 dura actum est, u t i dixiraus , de religiosis rebus 
coraponendis, considerata conditione jurisdictionis ecclesiasticse i n 
territoriis hic illic per totum Hispaniarum Regnura ad prsedictos Or
dines spectantibus , expediré visura fu i t , ut cum perducenda foret 
ad actum proposita dioecesium nova circunscriptio , eadem territo-
ria proximis dioecesibus aggregarentur. Verura ne per hoc memoria 
deleretur «Instituti tantopere de Ecclesia et república meriti» na-
tionique servaretur nobilis hujusce suaj glorise monuraentuni, pla-
cui t , ut «definitus quídam assignaretur locorum nuraerus intra cer-
»tura radium seu circulura consistentium , que formen coto redondo, 
• ubi Magnus preedictarum Militariura Magister ecclesiastícam juris-
«dictionera exercere pergat adomnimodam eorum normara , quse in 
• Pontificiis coristitutioníbus praescribuntur.» 

Dura antera opportunitas reí perficiendse expectabatur, Ilispánia-
rum Gubernium , pro suo lub i tu , suppressit praedictos quatuor Or
dines , et necessario propterea cura ipsis peculiare i l lud Tribunal, 
quod in eorura territoriis administrationem ecclesiastícam exercebat; 
atque ita dura e medio plañe sustulit meraoriara altenus e praeclans-
sirais Hispaniarura institutíonibus , tot territoria orani prorsus eccle-
siastico regimine privavit. Nosque cocgít ad consolendum illico tot 
fidelíbus eo destitutis. Cum autem per hujusraodi Militariura Ordi
num suppressionera quaelibet novi territorii iisdem Ordinibus addi-
cendi constitutio interira exclusa fuerit; non aliud Nobis de aniraa-
rum salute sollícitís relíctum est; nisi ut , juxtapacta convecta, pecu
l iar i qualíbet ecclesiastícá jurisdictione suppressa , territoria praedicta 
jungaraus proximis dioecesibus, ipsaque earumdem Episcoporura j u -
risdictioni subjiciamus. 

Itaque cura malí gravitas hujusraodi remedium differri non sinat. 
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Nos, exquisito antea VV. FF. NN. S. R. E. Cardinalium et nonnullo-
rum etiain Dilector uní Filiorum Romanee €iiri;c Antistitum consilio, 
motu proprio , certa scientia , deque Apostolicse nostrse poteslatis 
plenitudine, Conventionem exsequuturi , hisce Litteris decernimus 
suppressionem et abolitionem ecclesiasticse jurisdictionis territorio-
rum ad príedictos Ordines militares spectantium una cum ómnibus 
indultis, privilegíis et facultatibus , etiam in Apostolicis Litteris con-
tentis et speciali mentione designandis , eaque de facto e medio tol l i -
mus , extinguimus, cassamus ac delemus , et suppressa penitus et 
abolita ab ómnibus habenda esse mandamus. 

Eadem vero Apostólica auctoritate omnia et singuía preedictorum 
Militarium Ordinum territoria et loca ad eadem quoquo modo spec-
tantiajuxta arí iculum ÍX commemorataí Conventionis, proximis dioe-
cesibus jüngimus , aggregamus et incorporamus; videlicet territoria 
aut loca ad ipsa spectantia , qua; alicujus dioecesis limitibus undique 
includuntur eidem dioecesi aggregamus et incorporamus. Qiuc vero 
uni vel pluribus dioecesibus fmitimasunt , priore in casu próxima? 
dioecesi aggregamus et incorporamus, sive de territoriis agatur , sive 
de sejunctis locis ad i l la spectantibus; altero in casu i l l i dioecesi 
aggregamus et incorporamus , cujus ecclesiam cathedralem propio-
rem habent. Singulas propterea civitates , oppida , pagos , qui in prae-
dictis territoriis existunt, eorumque Íncolas et quasvis ecclesias, 
sive collegiatas , sive parochiales et succursales , oratoria , pia quse-
libet et cujusvis nominis instituta, beneficia ecclesiastica , aut capel-
lanias, si quse sint, nec non monasteria sacrarum virginum Ordina
rias , sive a jure vel ab Apostólica .Sede specialiter delégate jurisdic-
tioni , regimini et administrationi committimus et subjicimus Epis-
coporum pro tempore sedentium in iis dioecesibus, quibus eadem 
territoria, aut loca sejuñeta ad il la spectantia vigore prsesentium Lit-
terarum Apostolicarum aggregantur et incorporantur : ita ut iidem 
sacrorum Antistites in iisdem territoriis omnes et singulas facultates 
tam ordinarias quam extraordinarias, atque etiam, ut i supra , dele-
gatas exercere vateant, quemadmodum eas exercent in propriis dioe
cesibus. 

Ne autem hujus aggregationis occasione ul lum disperdatur aut 
pereat monumentum ad ecclesiasticum régimen necessarium et 
opportunum ,. volumus et mandamus , ut singula instrumenta , sive 
i i b r i , sive testamenta ad pias causas, sive demum quajcuraque 
scripta respicientia personas , res , j u r a , rationesque ecclesiasticas i n 
incorporatis territoriis existentia , sedulo exquisita et collecta ad can-
cellariam t ran sieran t ur singulorum Antist i tum, quibus eadem terri
toria subjecta sunt, servanda ad perpetuara memoriam et posterorum 
utilitatem. 

Ceterum diserte declaramus, aggregationem et incorporationem te-
rri toriorum quatuor Ordinum mil i tar ium proximis dioecesibus his
ce Nostris Litteris decretara minime obfuturam sive novae dioecesiura 
circunscriptioni, sivé etiam pecuiiaris territorii constitutioni in Con-
ventione propositis, si utruraque vel alterntrum, ex adjunctorum 
mutatione, quandocuraque fuerit ad rem adducendum. Ad ista -vero in 
casu perficienda, sicuti et ad constituendum, juxta eadem pacta con
venta, Titularem Episcopura in partibus infideliura, cui illius territo
r i i ecclesiastica jurisdictio coramittatur , jura omnia sua liuic Sáne te 
Sedi expresse reservamus. 

Porro ut cuneta a Nobis , ut supra, disposita rite , feliciter , ac 
coleriter ad optatum exitum perducantur , Dilectum Fil ium Nostrum 
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íoannem Ignatium S. R. E. Presbyterum Cardinalem Moreno, Arcñi-
episcopum Vallisoletanum, de cnjus prudentia, doctrina, atque inte-
gritate plurimam in Domino fiduciam habemus , prsesentium Nos-
trarum Litterarurn exseculorem nominamus, constituinms et depu-
tamus; eique omnes et singulas ad hujusmodi effectum necessarias 
et opportunas concedimus íacultates, ut omnia superius ordinata, 
quo citius fieripossit, peragere , atque statuere, delegata Sibi Apos
tólica auctoritate , libere ac licite possit et valeat; eidemque faculta-
tem pariter tribuimus, ut ad plenam rerum omnium, in locis prae-
serlim ab ejus residentia remotis, exsecutionem unam vel plures 
personas in dignitate ecdesiastica constituías subdelegare, et tam 
ipse, quam persona vel personag ab eo sic subdelegandae super qua-
cumque oppositione in actu exsecutionis hujusmodi quomodolibet íbr-
sitan oritura agnoscere, ac deñnitive pronuntiare libere item ac l ic i 
te possint ac valeant. Volumus insuper ut prnesentium Litterarurn 
Exsecutor omnium et singulorum actorum in ipsarum Lítlerarum 
exsecutione conficiendorum exempla in authentica forma exarata ad 
S. Congregationem rebus Consistorialibus prsepositam in ejusdem 
Congregalionis arcbiviis asservanda intra quatuor mensos ab harum 
Litterarum receptione, si fieri possit transmitiere teneantur. 

Hsec volumus, statuimus, praecipimus, atque mandamus, de-
cernentes has praesentes Litteras, et omnia in eis contenta ; ac de
creta quaecumque nullo unquam tempere de obreptionis, subreptio-
n is , aut nullitatis v i t io , ex quacumque causa, etiam privilegiatissi-
ma , vel ex consuetudine, licet immemorabili , vel ex quovis alio 
capite, etiam in corpore juris clauso, a nemine cujuslibet condi-
tionis et dignitatis, etiam Regiae et Imperialis notari , impugnari, 
aut alius in í r ingi , suspendí , l i m i t a r i , vel in controversiam vocari 
posse , sed semper firmas, validas et efíicaces existere et fore , non 
obstaníibus Apostolicis, generalibus, vel specialibus constitutioni-
bus et ordinationibus, ac Noslris et Cancellariae Apostólicas regu-
lis , praesertim de jure qumito non tollendo, caeterisque etiam spe-
ciali mentione dignis contrariis quibuscumque. Quibus ómnibus et 
singulis i l lorum tenores pro expressis, et ad verbum insertis habentes 
lil is alias in suo robore permansuris ad praemissorum effectum dum-
taxat specialiter et expresse derogamus. Volumus insuper , ut prae-
sentium Litterarum transumptis, etiam impressis, manu lamen 
alicujus Notarii publicii subscriptis, et sigillo personae in ecdesiasti
ca dignitate constitutae munitis, eadem prorsus fides ubique adhi-
beatur; quae eisdem praesentibus adhiberetur si forent exhibitae vel 
ostensae. 

Nullo ergo omnino hominum liceat hanc paginam Nostrarum ex-
tinctionis , abolitionis, rescissionis, cassationis, delectionis, revoca-
tionis, abrogationis, mandati, interdictionis , declarationis et volun-
tatis infringere , vel ausu temerario contraire. Si quis autem hoc atten-
tare praesumpserit indignationem Omnipotentis Dei, ac Beatorum 
Petri et Pauli Apostolorum ejus, se noverit incursurum. 

Datum Romae apud S. Petrum anno Incarnationis Dominicae m i l -
lesimo octingentesimo septuagésimo tertio pridie Idus J u l i i , Pontifi-
catus Nostri anno vicésimo octavo. 



— 479 — 

APÉNDICE NÜM. 59. 

Bula QIJÍB diversa, por la cual Su Santidad suprime todas las 
jurisdicciones exentas en España. Año de 1873. 

P I U S E P I S C O P U S , 

S1ÍRVUS SERVORUM D E I , AD PERPETÜAM REI MEMORIA». 

Quce diversa civilis societatis Índoles diversseque leges conceden-
da suaserant privilegia in fideliun utilitatem et Ecclesiae decus, ea 
fecit mutata serius temporum et morum ratio non solum inopportu-
na sed plerumque noxia: hinc objecta per haec libero et expedito j u -
risdictionis ecclesiasticíB exercitio impedimenta, crebrae inter Ordi-
nariam jurisdictionem et exemptam offensiones, aliaque hujusmodi 
incommoda et manans ex hisce perturbatio disciplinas , scandalum-
que et neglectio fidelium , necessariam prorsus ostenderant compo-
nendis in Hispania religiosis rebus abolitionem cujusvis privilegiatse 
jurisdictioms: opportunam autem decrefee rei perficiendae occasio-
nem suppeditaturam esse putatum fuit novam, quae proponebatur, 
dioecesinm circunscriptionem. Verum inopinata suppressio quatuor 
Militarium Ordinum Sancti Jacobi , Alcantarse, Calatravae , et Mon-
tesiae ab Hispánico Gubernio nuper peracta, Nos compulit ad consu-
lendum illico catholicis territoriorutn ad eos Ordines spectantium 
incolis per hujusmodi suppressionem omni ecciesiaslica administra-
tione privatis: idque fecimus per Apostólicas Litteras • Quo gravius ' 
hac ipsa die datas, quibus quai conventa fuerant cum Ilispaniarum 
Gubernio die 5 Septembris anni 1851 exse^utioni mandavimus. Illa 
tamen Conventione constitui praeterea placuit , eidem omnium pr i -
vilegiararum jurisdictionum incommodo per idem remedium et eo-
dem tempere occurrendum esse; visum enim fuit absonum alicubi 
supprimere, alibi fovere quod aeque inopportunum ubique et peri-
culosum evaserat. Cautum idcirco fuit disertis verbis (art. 41). «Om-
»nes etiam jurisdictiones privilegiatae, cujuscumque speciei sint et 
» quomodocumque nuncupentur, penitus cessabunt, ea non exclusa, 
» quae ad Sancti Joannis Jerosolomitani Ordincm spectat. Subdita au-
»tem nunc iisdem jurisdictionibus territoria propriis, seu finitimis 
«dioecesibus adjungentur in nova harum circunscriptione, pro ar-
> ticulo séptimo statutum est, perficienda; salvis tamen, ac in suo ro-
» bore mansuris quae competunt. 

»1.° Pro-Capellano Majori Catholicae Majestatis Suae. 
»2.° Vicario Generali Castrensi. 
» 3.° Quatuor Militiis Sancti Jacobi, Calatravae, Alcantarae et Mon-

• tesiae ad sensum eorum, quae nono hujus Gonventionis articulo 
> prsedisposita sunt.» (Id est, quoad novum territoriurn lis consti-
tuendum.) 

»4.0 Praelatis Regularibus. 
»5.° Nuntio apostólico pro tempore circa Ecclesiam et Xenodo-

»chium Italorum in hac ipsa urbi (Matriti) erectum. 
«Yigebunt item speciales facúltales, quae Commissario Generali 

• Cruciataein rebus officium suum respicientibus jux ía delegationis 
. litteras aliasque Apostólicas concessiones respondent.» 

Nos itaque spiritui et proposito Gonventionis inhaerentes, in qua 
malum quotidie invalescens a tota Natione simul et eodem tempore 
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amoliendum visum est, cum coacti fuerimus o m n e m a remedio dila-
tionem submovere quoad quatuor Militares Ordines , opportunum om-
nino censemus esse , idem simul adhibere remedium cseteris quoquc 
partibus Hispaniarum eodem incommodo laborantibus. 

Quocirca, exquisito antea VV. FF. NN. S. R. E. Cardinalium, et non-
nullorum etiam Dilectorum Filiorum Romana; Curiae Ántistitum con-
siiio, motu proprio, certa scientia, deque ApostolicEe Nostrse potestatis 
plenitudine hisce Litteris decernimus et exsequutioni mandamus pac-
tam jam et conventam suppressionem et abolitionem universarum 
jurisdictionum privilegiatarum , cujuscumque speciei s int , et quomo-
documque appellentur , iis non exclusis, quae vel ad Sancti Joannis 
Jerosolimitani Ordinem spectant, vel ad quodcumque cujuslibet no
mines et instituti Monasterium Monialium , licet extraordinariis, et 
specialissimis privilegiis ab Apostólica Sede donatum , vel ad inferio
res Praelatos seculares huic Sanctae Sedi immediate sabjectos si ve ex 
iis s int , qui cum propria ecclesia clericisque ejus et administris , q u i -
bus prsesunt, exempti sunt ab Episcopi jurisdictione, sive ex iis q u i 
exemptam exercent jurisdictionem in clerum et populum civitatis au í 
loci alicujus dioecesis ambitu conclusi, sive demum ex i i s , qui in pro
prio et sejuncto territorio Ordinaria jurisdictione potiuntur et Prcelati 
Nullius proprie nuncupantur, cum ómnibus indultis , privilegiis eí 
facultatibus, etiam in Apostolicis Litteris conteníis et speciali mentio-
ne designandis ; eaque de facto e medio tóllimus , extinguimus, cas-
samus ac delemus , et suppressa penitus et abolita ab ómnibus haben-
daesse decernimus; excepta e t in suo robore man en te dumtaxat p r i -
vilegiata eorum jurisdictione, qui nominatim designati fuerunt in 11.° 
Conven ti onis articulo mox relato. 

Quapropter eadem Nostra Apostólica auctoritate omnia et singula 
praedicta privilegiata territoria , juxta articulum i i commemoratae 
Conventionis, aut loca ad ipsa spectantia, quse alicujus dioecesis l imi t i -
bus undique includuníur , eidem dicBcesi aggregamus etincorporamus. 
Qnse vero un i vel plunbus dioecesibus finítima sunt priore in casu pró
xima! dioecesi aggregamus etincorporamus , sive de territoriis agatur, 
sive de sejunctisclocis ad i l la spectantibus; altero i n casu i l l i dioecesi 
aggregamus etincorporamus, cujus ecclesiam cathedralem propriorem 
habent. Singulas propterea civitates , oppida , pagos qui i n pnedictis 
territoriis existunt eorumque Incolas et quasvis ecclesias , sive Colle-
giatas , sive Parochiales aut Succursales , Oratoria, pia quaelibet et cu-
jusvis nominis instituta, beneficia ecclesiastica, aut capellanias, si quae 
sint, nec non monasteria, sacrarum Virginum Ordinarise, sive a jure 
vel ab Apostólica Sede specialiter delegatse jurisdict ioni , regimini et 
administrationi committimus et subjicimus Épiscoporum pro tempore 
sedentium in iis dioecesibus quibus eadem territoria aut loca sejuncta 
ad il la spectantia vigore praesentium Litterarum Apostolicarum aggre-
gantnr et incorporantur: i t au t iidem sacrorum Antistites in iisdem te-
rntoriis omnes et singulas facultates tarn ordinarias, quam extraordi
narias , atque etiam , ut i supra, delégalas exercere valeant, quemad-
modum eas exercent in propriis dioecesibus. 

Ne autem hujus aggregationis occasione ulium disperdatur aut pe-
reat monumen túm ad ecclesiasticum régimen necessarium aut oppor
tunum , volumus et mandamus , ut singula instrumenta , sive i ib r i , 
sive testamenta ad pias causas, sivedemum quaícumque scriptarespi-
cientia personas, res, jura rationesque ecclesiasticas in incorporatis te-
rritoriis existentia, sedulo exquisita etcollecta ad cancellariam trans-
ferantur singuiorum Antistitum quibus eadem territoria subjecta sunt, 
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servanda ad perpeíuam memoriam et posterorum utilitatem. 

CíBterum diserte declaramus , quae hisce Nostris Litteris statuta, ac 
decreta sunt, minime obfutura novae dioecesium circumscriptioni 
quandocumque fuerit ad rem adducenda. 

Porro ut cuneta a Nobis: ut supradisposita , r i te , feliciter ac cele-
riter adeptatum exitum perducantur Dilectum Filium Nostrum Joan-
nem Ignatium S. R. E. Presbyterum Cardinalem Moreno Archiepis-
oopum Vallisoletanum, de cujus prudentia, doctrina , atque integri-
tate plurimam in Domino fiduciam habemus , praesentium Nostrarum 
Litterarum exsecutorem nominamus, constituimus et deputamus: 
eique omnes et singulas ad hujusmodi effectum necessarias, et 
opportunas concedimus facúltales, et omnia superius ordinata : quo 
citius fieri possit, perageret, atque statuere, delegata Sibi Apostoli
za auctoritate libere, ac licite possit et valeat; eidemque í'acultatem 
pariter tribuimus, ut ad plenam rerum omnium in locis praesertim 
ab ejus residentia remotis exsecutionem unam, vel plures personas 
in dignitate ecdesiastica constituías subdelegare , et tam ipse , quam 
persona vel personae ab co sic subdlegandae super quacumque opposi-
tiones in actu exsecutionis hujusmodi quomodolibet forsitan oritura 
agnoscere ac definitive pronuntiare libere item ac licite possint ac 
valeant. Nollumus insuper ut praesentium Litterarum exsecutor om
nium et singulorum actorum in ipsarum Litterarum exsecutione con
ficiendorum exempla m authentica forma exarata ad S. Congregatio
nem rebus Consistorialibus praepositam in ejusdem Congregalionis 
archivio asservanda intra quatuor raenses ab harum Litterarum re
ceptione , si fieri possit, transmitiere teneatur. 

ihec volumus, statuimus, praecepimus , atque mandamus , decer-
nentes , has praesentes litteras et omnia in eis contenta , ad decreta 
quaecumque nullo unquam tempere de obreptionis, subreptionis, 
aut nullitatis v i t io , ex quacumque causa, etiam privilegiatissima 
vel ex consuetudine, licet immemorabil i , vel ex quovis alio capite, 
etiam in corpore juris clauso , a nemine cujuslibet conditionis et di
gnitatis: etiam Regiae et imperialis notari, impugnari , aut alias 
infr ingí , suspendí , l i m i t a r i , vel in controversiam vocari posse, sed 
semper firmas , validas, et efficaces existere e t í b r e , non obstaníibus 
Apostolicis , generalibus , vel specialibus constitutionibus et ordina
tionibus , ac Nostris et Cancellariae Apostolicae regulis praesertim de 
'jure qumito non tollendo , caeterisque etiam speciali mentione dignis 
contrariis quibuscumque. Quibus ómnibus et singulis i l lorum tenores 
pro expressis, et ad verbum insertis habentes , iíli alias in suo robó-
re permansuris , ad praemisorum effectum dumlaxat specialiter et 
expresse derogamus. Volumus insuper, ut praesentium Litterarum 
transumptis: etiam impressis, manu lamen alicujus Notarii publici 
subscriptis , et sigillo Personae in ecdesiastica dignitate constitutae 
munitis eadem prorsus fides ubique adhibeatur , quae ipsis praesenti
bus adhiberetur , si forent exhibitae vel ostensae. 

Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam Nostrarum ex-
tinctionis, abolitionis , rescissionis , cassationis, dilectionis , revoca-
tionis, abrogationis , mandati, interdictionis , declarationis et volun-
tatis infringere, vel ausu temerario contraire. Si quis autem hoc 
attentare praesumpserit indignationem Omnipotentis Dei ac Beato
rum Petri et Pauli Apostolorum ejus, se noverit incursurum. 

Datum Romae apud S. Petrum anno Incarnationis Dominicae m i l -
lesimo octingentésimo septuagésimo tertio pridie Idus Julii, Pontifica-
tus Nostri anno vicésimo octavo. 

TOMO Í. 31 
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APÉNDICE NÜM. 40. 

Bula Eomanus Pontifex, dada por Su Santidad en 28 efe Agosto 
cíe 1873 , prohibiéndola disminución de atribuciones á los V i 
carios capitulares, y que los presentados por el Gobierno para 
las Sedes vacantes puedan serlo por ningún concepto (1). 

Romanus Pontifex , pro muñere sibi divinitus collato, regendi et 
gubernandi universam Christi Ecclesiam non solum SS. Canonum 
observan ti am urgere, sed etiam illorum certum et authenticum sen
sum declarare satagit... Quo circa motu proprio, ac certa scientia ac 
matura deliberatione, Nostris deque Apostolicae Potestatis plenitudi-
ne declaramus et decernimus, totam ordinariam Episcopi jurisdictio
nem, quae vacua sede Episcopali ad Episcopum venerat ad Ylcarium ab 
ipso rite constitutum omnino transiré ; nec ullam hujus jurisdictionis 
partem posse Capitulum sibi reservare, ñeque posse ad certum et de-
íinitum tempus Vicarium constituere multoque minus removeré , sed 
eum in officio permanere quousque novus Episcopus Litteras Apostóli
cas de collato sibi Episcopatu Capitulo , juxta Bonifacii YIÍI Praedece-
soris Nostri Constitutionem (2), vel Capitulo deficiente , ei exhibuerit, 
qui, ad normam SS. Canonum , vcl ex speciali S. Sedis dispositione, 
vacantem Dioecesim administrat, vel cjusdem Administratorem , seu 
Vicarium deputat. 

Quamobrem pro núllis habendae sunt limitationes, seu quoad juris
dictionem, seu quoad tempus, adjectae a Capitulo electioni Vicarii Ca-
pitularis, qui idcirco , iis non obstantibus , officium semel sibi r i te 
collatum, toto tempore, quo Sedes Episcopalis vacua fuerit, totamque 
ordinariam jurisdictionem Episcopalem libere et valide exercere per-
get, doñee novus Episcopus Apostólicas canoaicae suae institutionis 
Litteras, ut diximus, exhibeat. 

Hac autem occasione declaramus etiam , et decernimus ea , quae 
a Gregorio X, Decessore Nostro, in Concilio Lugdunensi 2.° de electis a 
Capitulis , constituta sunt (3) comprehendere etiam nominatos , et 
praesentatos a Supremis publicarum rerum Moderatoribus , sive I m -
peratores sint , sive Reges , sive Buces , vel Praesides, et quomodo
cumque nuncupetur , qui ex S. Sedis concessione, seu privilegio jure 
gaudent nominand.i, et praesentandi ad Sedes Episcopales in suis res-
pecti ns ditionibus vacantes, abolentes idcirco, cassantes, et penitus 
annullantes, usum, seu potius abusum, sub quovis titulo, vel praetcn-
so et asserto privilegio, quaesito colore, et quacumque causa , licet 
speciali et expressa mentione, digna, in quibusdam Regnis seu regio-
nibus praesertim longinquis invectum , quo Capitulum Ecclesiae Ca-
thedralis vacantis obsequens invitationi seu mandato, licet verbis de-
precatoriis concepto , supremae civilis potestatis concederé , et trans-
ferre praesumit, ac de facto concedit et transferí in nominatum et 
praesentatum ad eamdem Ecclesiam illius curam, régimen et admi-

(1) Se consigna aquí l a parte disposit iva, encaminada á evitar que se rep i 
t i eran los abusos cometidos en nuestras colonias de U l t r a m a r . 

' (2) E x t r a v a g . In junctae de Bleotione inter comm. 
(3) Gap. Avari t iae de Electione in sexto. 
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nistrationem, camque nominatus et prsesentatus sub nomine Provi-
soris (1), Yicarii Generalis , aliove nomine gerendam suscipit ante 
exhibitionem Litterarum Apostolicarum , uti superius dictum est, de 
more faciendam , remoto proinde Vicario Capitulan , qui ex juris dis-
positione teto tempore vacationis Ecclesise eam administrare, ac re
gare debet. Confirmantes autem alia etiam Decessorum Nostrorum, 
et praesertim sa. me. Pii VI I . Decreta et dispositiones, declaramus et 
decernimus, ut si interea Vicarius Capitularis decesserit, aut sponte 
sua muneri renuntiaverit, aut ex alia causa officium ipsum legitime 
vacaverit, tune Capitulum , vel Capitulo deficiente, qui potcstatem 
habet deputandi vacantis Ecclesia; Administratorem , seu Vicarium 
novum quidem Vicarium, vel Administratorem cligat, nunquam vero 
electum in Episcopum a Capitulis , aut a laica potestate nominatum 
seu prsesentatum ad dictam Ecclesiam vacantem cujus electionem ac 
deputationem , si eam Capitulum, vel alius, uti supra, peragere pra1,-
sumpserit cassamus , annullamus , et omnino i r r i tam declaramus. 

Confidimus autem Dignitates , et Canónicos Cathedralium Eccle-
siarum vácant ium, ac illos qu i , deficientibus Capitulis , Vicarios depu-
tant, aut vacantes Ecclesias legitime administrant, pleno exsequutu-
ros quífe hisce Nostris Litteris declarata et decreta sunt; ubi vero, 
quod Deus avertat, ea exsequi detrectaverint, ac concederé et trans-
ferre in nominatum et prsesentatum ad eamdem Ecclesiam ejus cu
rara , regiraen et administrationera sub quovis t i tu lo , nomine , quse-
sito colore ausi fuerint prseter nullitatem jara decretara praedictae 
concessionis et translationis, praefatos Canónicos ac Dignitates ex-
communicationis majoris, necnon privationis fructuura Ecclesiasti-
corum quorumcumque, alioruraque redditura Ecclesiasticorura per 
eos respective obtentorura , sirailiter eo ipso incurrendis pcenis inno-
daraus , et innodatos fore decernimus, et declaramus: ipsarumque 
poenarum absolutionera seu relaxa lionera Nobis et Romano Pontifici 
pro tempore existenti durataxat specialiter reservamus. 

In easdem pcenas pariter reservatas ipso facto incurrunt nomina-
t i , et praesentati ad vacantes Ecclesias, qui earum curara , regiraen, 
et administrationera suscipere audent ex concessione, et translatione 
a Dignitatibus et Canonicis aliisque, de quibus supra, in eos peractam, 
nec non i i , qui in praeraissis paruerint , vel auxiliura, consiliura, aut 
favoreni praestiterint, cujusque status , conditionis praeerainentiae, et 
dignitatis fuerint. 

Praeterea nominatos, et praesentatos jure, quod eis per nominatio-
nera et praesentationera forte quaesitum fuerit, decerniraus eo ipso 
privatos. 

Si vero aliqui ex praedictis Episcopali charactere sint ins igni t i , in 
poenara suspensionis ab exercitio Pontificaliura et interdicti ab i n -
gressu Ecclesiae ipso facto absque ulla declaratione inc idunt , Sanctae 
Sedi pariter reservatara... 

Datura Roraae apud Sanctum Petrura anno Incarnationis Domini-
cae 4873 , quinto kal. Septembris , Pont. N . anno XXVII I , etc. , etc. 

(1) L a palabra P r o v i s o r , de origen puramente e s p a ñ o l , no es conocida en 
disc ip l ina general de la Iglesia, pero l a usa o p o r t u n í s i m a m e n t e la Bula para 
m a r c a r que condena abusos de E s p a ñ a y sus antiguas ó actuales colonias. 
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APÉNDICE NÜM. 41 . 

Bula Ad Apostolicam Beati Petri de Su Santidad el Papa 
Pió I X creando el Priorato de las Ordenes Militares , en 1875. 

Elevado Kos á la Cátedra Apostólica de San Pedro, disponiéndolo 
así los divinos consejos , dirigimos inmediatamente nuestros cuidados 
apostólicos á promover el bien espiritual de la ilustre Nación Españo
la , y empleamos toda nuestra solicitud para que se arreglasen, con
forme á los cánones y de un modo estable en aquel Reino, los nego
cios de la Religión, que habían sufrido grandes perj uicios y trastor
nos por las conmociones civiles y por las desapacibles circunstancias 
de los tiempos. Movida del mismo deseo y solicitud nuestra muy 
amada en Cristo hija María Isabel I I , que á la sazón gobernaba el rei
no de España , unió con la mejor voluntad sus cuidados á los nues
tros para que pudiesen cumplirse nuestros votos y deseos ; y se con
siguió felizmente con la ayuda de Dios que , para restablecer los i n 
tereses de la Iglesia en España , pudiese celebrarse entre Nos y la Reina 
Católica un solemne Concordato que, habiéndose llevado al éxito de
seado el día 16 de Marzo , año del Señor 1851, y sido aprobado y ra
tificado por Nos el día 5 de Setiembre del mismo a ñ o , se corroboró 
con la confirmación apostólica. 

Entre las muchas y varias cosas que abrazaba aquel Concordato, 
se estableció que para obviar los graves inconvenientes que se origi
naban de la dispersión del territorio de las cuatro Ordenes milita
res de Santiago, Alcántara , Calatrava y Montesa, con perjuicio del 
gobierno de las iglesias , y para conservar cuidadosamente el recuer
do de una institución que tantos servicios ha prestado á la Iglesia y 
al Estado , y guardar las prerogativas de los Reyes Católicos, que son 
los grandes Maestres de las Ordenes militares, por concesión apostó
lica con ocasión de la ya dicha demarcación de iglesias del reino de 
España se designaría un número determinado de pueblos, sito den
tro de cierto radio ó círculo, que formen coto redondo, á fin de que el 
gran Maestre de las referidas Ordenes militares continuase ejercien
do en ellos la jurisdicción eclesiástica, según la norma exacta en to
das las cosas que se prescriben en la concesión apostólica de la mis
ma jurisdicción y en otras Constituciones Pontificias ; y en el mismo 
artículo se declaró que este nuevo territorio se l lamaría Priorato de 
las Ordenes militares, y que el Prior sería condecorado con el carác-

•ter episcopal y con el título de Iglesia i n parlibus infidelium. Mas án-
tes de hacerse la referida circunscripción de diócesis , el Gobierno de 
España en el mes de Marzo del año 1873, por su propia voluntad (4) 
suprimió las cuatro Ordenes mencionadas y con ellas aquel Tribunal 
especial que ejercía la administración eclesiástica en los territorios 
de las mismas; y como por este acto quedasen absolutamente priva
dos de todo gobierno eclesiástico aquellos territorios separados y sitos 
en diversos lugares, juzgamos que era un deber de nuestro oficio 
apostólico atender sin dilación al gobierno espiritual de tantos fieles, 
y por esta razón por nuestras Letras Apostólicas, dadas el dia cator-

(1) P r o suo lubiiu dice en la t in , y debiera traducirse p o r s u capricho . 
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cede Julio de 1873, que empiezan: Quo gravius, Nos, declarando su
primida y abolida la jurisdicción peculiar eclesiástica en los territo
rios pertenecientes á las cuatro Ordenes militares ya dichas, agrega
mos aquellos territorios , según lo convenido y pactado, á las diócesis 
próximas en la forma expresada en las referidas Letras, y los suje
tamos á la jurisdicción de los respectivos obispados, dejando á salvo 
la formación del nuevo territorio , comprendido dentro de cierto 
círculo , que se había de adjudicar á las mismas Ordenes. Mas siendo 
írrita y nula la supresión arriba dicha de las cuatro órdenes mili ta
res , el Serenísimo Rey de España Alfonso XIÍ, deseando vivamente 
llevar á cabo lo contenido en el artículo IX del mencionado Concorda
to , y lo tocante á la conservación de la memoria de las referidas Or
denes , que tan brillantes servicios han prestado á la iglesia y al Esta
do , y á conservar un monumento del valor español , Nos ha presen
tado sus preces pidiendo instantemente que , collatis consiliis con el' 
mismo , estableciésemos aquel nuevo territorio, vulgarmente llamado 
coto redondo , para asignársele á las referidas Ordenes militares , y 
Nos ha propuesto que se erija en territorio, de las mismas cuatro Or
denes toda aquella región que constituye la provincia civil de Clunia, 
vulgarmente Ciudad-Real. Nos , pues , tomando en consideración las 
instancias del Serenísimo Rey, y movido de aquellas causas graves 
que se explican en el referido artículo IX del ántes dicho Concordato, 
habiendo consultado ántes con el mismo Rey Católico, motu proprio, 
de cierta ciencia, y con la plenitud de Nuestra potestad apostólica 
por estas Letras establecemos, adjudicamos, concedemos y asigna
mos á las cuatro Ordenes militares de Santiago , Alcántara , Calatra-
va y Montesa por territorio peculiar , y comprendido en el espacio de
terminado de una sola región, á saber, la provincia toda de Clunia, 
vulgarmente Ciudad-Real. 

1. Derogando, pues, especial y expresamente lo que se dispone 
en el artículo V del Concordato arriba mencionado acerca de erigir 
una nueva Iglesia Catedral en Ciudad-Real, con nuestra autoridad 
apostólica , para el efecto de que aquí después se trata, absolvemos, 
desunimos y separamos absoluta y completamente para siempre de 
toda y cualquiera superioridad y jurisdicción eclesiástica y espiritual 
de los Prelados comarcanos, supliendo con la plenitud de Nuestra 
potestad apostólica, en cuanto sea necesario , cualquier consenti
miento que en este negocio se necesite de los referidos Prelados, todo 
el territorio íntegro de la provincia civil de Clunia , en todas las ciu
dades , tierras, castillos, pagos , como también las iglesias parro
quiales de cualquier condición y órden , con los conventos de uno y 
otro sexo , y con todos los hospitales sitos en ella , entre los que con
tamos expresamente también el de Almadén ; é igualmente todo el 
clero, tanto secular como regular ; las personas y habitantes de las 
mismas ciudades y lugares cualesquiera : y le erigimos é instituimos 
en Priorato de las susodichas Ordenes militares, cuyo nombre ten
drá ^ en adelante, decretando que el referido territorio íntegro , así 
erigido en Priorato , sea para siempre en lo venidero , para todos los 
efectos de derecho , verdadera y propiamente Nullius Diixcesis , y 
esté sujeto inmediatamente á Nos y á Nuestros sucesores y á la Silla 
Apostólica. 

2. Mas por lo tocante á la jurisdicción eclesiástica y espiritual, y 
al gobierno del mismo territorio ó priorato , por las presentes esta
blecemos , mandamos y declaramos que en todo aquel territorio , se
parado según lo que aquí queda dicho, haya de tener y ejercer toda 
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la jurisdicción eclesiástica y espiritual en uno y otro fuero sobre los 
lugares, iglesias, clero y personas de cualquier condición , y sobre los 
hospitales y todas las demás instituciones piadosas aquel varón ecle
siástico que el Serenísimo Rey Católico de España Alfonso XII , Gran 
Maestre de las referidas cuatro Ordenes militares, y sus sucesores le
gít imos, nombraren para desempeñar el cargo de Prior. 

3. Mas por cuanto para atender plena y convenientemente al go-
hierno j necesidades de los fieles comprendidos en el ya dicho terri
torio, ó priorato, se decretó por el artículo 9 del arriba dicho Concor
dato que el Prior sea condecorado con el carácter episcopal con títu
lo de Iglesia i n partibus infideliitm, confiamos firmemente en la re
ligión y piedad del Gran Maestre de las ya dichas Ordenes que pon
drá todo su cuidado en esto , es decir, que entre los varones eclesiás
ticos nombre para desempeñar el cargo de Prior á aquél que por sus 
prendas sea idóneo y digno de ser ensalzado con el carácter epis
copal. 

4. Corresponderá al Gran Maestre de las mismas órdenes milita
res nombrar un nuevo Prior en el término de tres meses desde que 
quedare vacante el priorato, y al mismo Gran Maestre y á sus suce
sores legítimos concedemos indulto para que , cuando nombraren ó 
hubieren de nombrar por Prior á algún varón eclesiástico según lo 
que queda dicho , puedan y áun deberán y estarán obligados á propo
ner el mismo á Nos y á nuestros sucesores y á la Silla Apostólica al 
mismo tiempo , juntamente para obispo de la iglesia de Dora i n part i 
bus infidelimn, cuya iglesia agregamos para siempre al priorato , á 
fin de que con nuestra autoridad sea promovido á la mencionada 
Iglesia. 

5. Y es tal nuestra intención de que el nombre y cargo de Prior 
vaya y haya de i r unido y anexo á la dignidad episcopal del referido 
varón eclesiástico, que en las letras apostólicas de su promoción á la 
ya dicha Iglesia i n partibus in fidelium , él mismo se habrá de llamar 
expresamente para siempre Obispo Prior. 

6. Además , el Obispo Prior ejercerá absolutamente la misma po
testad, tanto de órden como de jurisdicción , en todo el distrito de 
su territorio ó priorato , y sobre las personas que en él vivieren , que 
usan y gozan en sus diócesis y sobre la grey á ellos confiada , todos 
los obispos, y por concesión especial nuestra. El mismo podrá con
ferir á sus subditos todas las órdenes , tanto menores como mayores, 
conceder letras dimisorias para recibir órdenes , celebrar Sídodo 
Diocesano, y el mismo deberá cumplir bien con las obligaciones de 
residencia y visita y con los demás cargos y obligaciones á que están 
sujetos los obispos. 

7. Mas á fin de que el Obispo Prior pueda llenar exacta y com
pletamente todos los deberes de su ministerio en el vastísimo distrito 
de su territorio ó priorato, pondrá efectivamente un Vicario general 
para que le auxilie, y muy principalmente para entender y determi
nar en las causas que de cualquier modo correspondan al fuero ecle
siástico ; el cual Vicario , sin embargo , sea del agrado y aceptación 
del Gran Maestre de las ya dichas Ordenes , y esté dotado de las bue
nas cualidades que los sagrados cánones exigen en la persona que se 
ha de elegir para este cargo de Vicario general. 

8. Las causas eclesiásticas se seguirán en primera instancia en 
la curia pr iora l , y se sentenciarán en la misma ; mas en segunda 
instancia conocerá de ellas y las determinará el Tribunal de las 
cuatro Ordenes militares, que deberá crearse según los estatutos de 
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las mismas Ordenes; y por ú l t imo, en tercer grado de jurisdicción 
conocerá de ellas y las definirá el Tribunal de la Nunciatura Apostó
lica , llamado de la Rota. 

9. El Obispo Prior conservará mientras viviere la posesión del 
priorato que una vez se le hubiere conferido , á no ser que espon
táneamente hiciere dimisión de él juntamente con el título de la 
iglesia de Dora, ó que por cualquier otra causa canónica cesare de 
ejercer su cargo. Mas cuando ocurra la vacante del priorato , el Vi
cario general que hubiere sido nombrado por el Prior , se encargará 
•del gobierno de los fieles del priorato , y continuará teniéndole has
ta que el nuevo Prior, habiendo recibido letras apostólicas de su 
promoción á la Iglesia episcopal de Dora , tomare posesión del prio
rato ; y durante aquel intervalo de tiempo el referido Vicario po
drá y deberá ejercer sobre los expresados fieles la misma juris
dicción que ejercía el Obispo Prior , excepto aquellas cosas que 
exigen la ordenación y carácter episcopal. Mas si llegare á vacar el 
mismo cargo de Vicario general ántes de que se instituya el nuevo 
Obispo Prior, durante este espacio de tiempo ejercerá la potestad 
de la referida jurisdicción conservando el título de Vicario general, 
aquel sujeto eclesiástico que el Gran Maestre de las referidas Ordenes 
nombrare para el puesto vacante de Vicario, cerciorándose bien de 
su idoneidad. 

40. Mas reconociendo Nos que se debe señalar convenientemente 
iglesia propia del referido territorio ó Priorato: Por tanto, con nuestra 
autoridad Apostólica instituimos la Iglesia parroquial existente en la 
ciudad de Clunia (4), capital de la misma provincia, que está dedica
da á honra de Santa María Madre de Dios , en Iglesia prioral , bajo la 
misma advocación de la Bienaventurada siempre Virgen María , con
servando su parroquialidad y la cura de almas , que ejercerá como án
tes : y queremos y declaramos que se tenga por tal (Iglesia prioral) en 
cuya iglesia tendrá su silla de honor fija el Obispo Prior, así como los 
obispos la tienen en sus iglesias catedrales. 

41. Esta Iglesia Prioral tendrá Colegio ó Cabildo de Canónigos pro
pio , y éste se compondrá de un Dean , que tendrá siempre la primera 
silla después de la Prioral ; de cuatro Dignidades , á saber : de Arci
preste , Arcediano, Chantre y Maestrescuela : además de cuatro Canó
nigos que se llaman de oficio, esto es, Magistral, Doctoral,Lectoral 
y Penitenciario: y por úl t imo, de otros ocho Canónigos, que vulgar
mente se llaman de gracia. 

42. Además de las Dignidades y Canónigos susodichos , la Iglesia 
Prioral tendrá doce Beneficiados ó Capellanes asistentes, que ejerce
r án en la misma Iglesia las funciones de su ministerio. 

43. Y esta Santa Sede , de común consentimiento con el Gobierno 
de S. M. el Roy Católico , establece la misma dotación de la Iglesia 
Prioral de Clunia que se hubiere asignado á la Iglesia catedral de 
Ciudad-Real, sise hubiera llevado á efecto la creación de esta Igle
sia Catedral, según la forma del artículo 5.° del Concordato aquí án
tes mencionado, á saber: el Obispo Prior, con la renta anual de 
ochenta m i l reales de vel lón; la primera Dignidad percibirá diez y 
ocho m i l reales de vellón; las otras Dignidades y los Canónigos de ofi
cio catorce m i l reales ; los demás Canónigos doce m i l reales ; por últi-

(1) Y a queda advertido que esto fué un error del Gobierno e s p a ñ o l en m a 
t e r i a de g e o g r a f í a ant igua, 
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mo, los Beneficiados ó Capellanes asistentes , tendrán cada uno la 
renta anual de seis mi l reales. 

44. Además , se fundará cuanto ántes y se adminis t rará , según 
la regla y según los decretos del Concilio de Trente, el seminario de 
Clérigos, y el Gobierno de S. M. el Rey le dará la renta anual de no
venta á ciento veinte m i l reales de vellón. 

15. Y para los gastos que se necesitan para atender al culto divino 
en la Iglesia Priora!, se darán anualmente del Tesoro público de se
tenta á noventa m i l reales de vellón. 

46. La renta anual para los Párrocos, con arreglo á lo que se esta
bleció en el artículo XXXÍÍI del ya dicho Concordato para las otras 
parroquias de las diócesis de España , se fija de t r e s á diez m i l reales 
en las parroquias urbanas, y en las rurales el m í n i m u m de la renta 
se asignará en dos m i l doscientos. A los Coadjutores y Ecónomos se 
les darán al año de dos á cuatro m i l reales. 

17. Los gastos que exige la creación de la IglesiaPrioral se harán 
por el Gobierno de S. M. el Ptey, y el mismo proveerá casa para el 
Obispo Prior, para el Seminario y para la Curia eclesiástica. 

48. Y por lo tocante al ministerio del culto religioso y á la cele
bración de los Sagrados Ritos en la Iglesia pr ioral ; con la autoridad 
apostólica establecemos y decretamos que todos y cada uno de aque
llos que fueren admitidos en el Cabildo y Clero de la misma Iglesia 
Prioral , estén obligados á desempeñar y celebrar bien y exactamente 
los Divinos Oficios, y las domas funciones eclesiásticas y cargos en la 
misma iglesia, según la regla de las Iglesias Catedrales de España, y 
además , que en las funciones corales y demás capitulares puedan 
llevar y usar respectivamente aquel ropaje y áun las insignias que 
llevan y usan como corresponde los Cabildos y cleros catedrales de 
las diócesis vecinas. 

_ 19. _ Y por cuanto deben ser propias del Cabildo de la misma Igle
sia Prioral las cargas y oficios que desempeñan los demás Cabildos 
catedrales en España , de aquí es que con la autoridad apostólica 
concedemos á los capitulares de la referida iglesia que , excepto el 
derecho de nombrar Vicario capitular , sobre lo cual se habrá de ob
servar lo establecido aquí ántes en el artículo 9.°, gocen y disfruten de 
los mismos derechos, prerogativas , favores, privilegios é indultos 
cualesquiera que los demás Colegios catedrales, con tal que estén to
davía en uso y no sean notoriamente adquiridos por concesión pecu
liar ó título oneroso. 

20. Además , será obligación de los mismos Capitulares hacer con
venientemente, sin dilación , los Estatutos capitulares que sean con
formes en todo á las Constituciones apostólicas , y particularmente 
á las disposiciones del Concilio Tndentino, los que habrán de ser 
confirmados con la aprobación del Obispo Prior para que después pue
dan tener fuerza de obligar. 

24. Será igualmente obligación de los mismos capitulares guardar 
la misma forma de honrar y obedecer al Obispo Prior que los Cabildos 
Catedrales están obligados á observar con su propio Obispo por los 
decretos del Concilio de Trento, sesión vigésima cuarta, capítulo 
duodécimo, y sesión vigésima quinta, capítulo sexto De Reformatione, 
por el ceremonial de los obispos, libro primero, capítulo segundo y dé
cimo quinto, y portas respuestas y decisiones de la Sagrada Congrega
ción de Ritos. 

22. Mas la provisión de todas las Dignidades , Canongías, Preben
das y Beneficios , áun de los que tienen cura de almas, pertenecerá. 
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siempre y en cualquier tiempo al Gran Maestre; pero la provisión de 
las Canongías de oficio y la de todas las parroquias se ha rá previo 
concurso , el que en cuanto á aquellas se hará enteramente del mis
mo modo que se observa en las Iglesias Catedrales de España ; mas 
en cuanto á las Parroquias, según la forma establecida por el Sagra
do Concilio de Trento. En ambos casos será de cargo del Obispo Prior 
formar las ternas de los opositores aprobados , las que se presentarán 
al Gran Maestre para que pueda elegir entre los propuestos ; y el mis
mo Obispo Prior ú otro varón eclesiástico por su mandato , pondrá á 
los agraciados en posesión de los beneficios. 

23. Declaramos además y decretamos que, á fin de proveer más 
fácil y cómodamente dichos oficios eclesiásticos, el Obispo Prior, las 
Dignidades, los Canónigos, los Párrocos y demás beneficiados , pueden 
ser elegidos de fuera del número de los Caballeros de las referidas cua
tro Ordenes militares, sin que obsten los estatutos n i ordenaciones que 
fueren en contrario; bien que con la condición de que los que asi 
sean elegidos, procuren entrar cuanto ántes en alguna de las expresa
das Ordenes. 

24. Abolimos de nuevo y declaramos abolidas todas las jurisdic
ciones eclesiásticas que el Gran Maestre y el Tribunal ó Consejo de las 
ya dichas Ordenes ejercían antiguamente en aquellos territorios divi
didos y dispersos , como también en todos los otros lugares , á saber, 
en las Iglesias , Monasterios , Institutos , que de cualquier modo per
tenecían á las referidas Ordenes ; confirmando unas y otras nuestras 
letras apostólicas que empiezan unas Quo gravius, las otras Qim 
diversa , las que Nos dimos en un solo y mismo día. 

25. Mas á fin de que se lleve al deseado éxito en debida forma 
exacta y prontamente todo cuanto Nos hemos dispuesto y establecido, 
como aquí queda dicho, nombramos , constituimos y diputamos á 
Nuestro amado Hijo Juan Ignacio , Presbítero Cardenal Moreno de la 
Santa Iglesia Romana, Arzobispo de Toledo , que ha dado una prueba 
muy señalada de prudencia , exactitud é inteligencia en la ejecución 
de las otras Nuestras Letras arriba mencionadas, por Juez ejecutor 
igualmente de estas Nuestras presentes Letras , y le concedemos to
das y cada una de las facultades necesarias y convenientes para que, 
con la Autoridad Apostólica que se le delega, pueda libre y lícitamen
te proceder á efectuar la erección y demarcación del territorio res
pectivo del Priorato de las ya dichas cuatro Ordenes militares, y lle
var á cabo y cumpli r , sin ninguna dilación, todas las demás cosas 
decretadas y establecidas en estas Nuestras Letras : y además damos 
facultad al mismo para que , á fin de ejecutar con más facilidad y ex
pedición todas las cosas , pueda subdelegar una ó más personas cons
tituidas en dignidad eclesiástica , y tanto él mismo , como la persona 
ó personas que él así subdelegare, puedan también libre y l íci tamente 
sentenciar cfefmitivam en te, y desechando cualquier apelación, bien 
que observando lo que debe observarse, sobre cualquier oposición que 
acaso se suscite en el acto de esta ejecución. 

26. Además , al mismo Juez ejecutor arriba mencionado de las 
presentes Letras, cometemos y mandamos que en el Decreto ejecuto
r ia l describa con toda exactitud y precisión los límites propios de 
toda la provincia civil de Clunia, que constituye el territorio del 
Priorato , y también que haga con toda diligencia una descripción de 
cada una de las parroquias y habitantes que comprende el territorio 
del Priorato , y es nuestra voluntad que el mismo esté obligado á re
mit i r , . en el término de seis meses, si es posible , desde que reciba 
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estas Letras á Nuestra Congregación encargada de los negocios con
sistoriales, ejemplares extendidos en forma auténtica de todos y cada 
uno de los actos que él mismo habrá de practicar para la ejecución 
de las mismas Nuestras Letras. 

27, Declaramos además que el mismo Nuestro amado Hijo el Ar
zobispo de Toledo, ejecutor de las presentes Letras, deberá desempe
ñar la administración espiritual del Priorato hasta tanto que el obis
po Prior, que se ha de establecer, según lo que queda dicho, tomare 
posesión del Priorato. 

28. Por ú l t imo, mandamos que después de que se hubieren pues
to en ejecución las presentes Letras; puedan sacarse de las Cancela
rías episcopales de Toledo, de Cuenca y de Córdoba, y se depositen y 
custodien fielmente en la Cancelaría propia del Priorato, para cuando 
fuere necesario, todos y cada uno de los documentos, procesos de 
causas, instituciones de fundaciones piadosas y de legados; por últi
mo , cualesquiera documentos por escrito relativos ó á las cosas, ó á 
los derechos, ó á las personas é intereses eclesiásticos del Priorato. 

Esto establecemos, queremos, ordenamos y mandamos, decre
tando que estas presentes Letras y todo lo en ellas contenido y decre
tado , sea lo que fuere, en ningún tiempo j a m á s puedan tachar
se de vicio de obrepción, subrepción, ó nulidad, impugnarse, ó de 
otro modo infringirse, suspenderse, limitarse ó traerse á juicio ó l i 
tigio por ninguna causa, áun privilegiadísima, ó por razón de cos
tumbre, aunque sea inmemorial, ó por cualquier otro t í tulo , aun
que esté comprendido en el cuerpo del derecho, por nadie, de cual
quiera condición y dignidad, áun Real é Imperial que sea, sino que 
siempre sean y hayan de ser firmes, válidas y eficaces. Sin que obs
ten Nuestra Regla y la de Cancelaría Apostólica, De jure quaesüo non 
tollendo, n i cualesquiera otras Constituciones Apostólicas hechas áun 
en Concilios Sinodales, Provinciales, Generales y Universales; como 
n i tampoco los estatutos, áun privilegios é indultos de las iglesias, 
la Metropolitana de Toledo, y las Catedrales de Cuenca y Córdoba, 
áun corroborados conjuramento, confirmación apostólica o con cual
quiera otra firmeza, n i cualesquiera Letras Apostólicas que fueren en 
contrario, concedidas, aprobadas y renovadas de cualquier modo á 
favor de cualesquiera personas; todas y cada una de las cuales cosas, 
teniendo sus tenores por expresados é insertos al pié de la letra, las 
derogamos especial y expresamente sólo para el efecto de lo que 
queda dicho, debiendo quedar por lo demás en su vigor; y es nuestra 
voluntad, además , que á los trasuntos de las presentes Letras, áun 
impresos, bien que firmados de mano de algún notario público y 
autorizados con el sello de persona constituida en dignidad eclesiás
tica, se les dé en todas partes la misma fe absolutamente que se da
ría á las mismas presentes si se exhibiesen ó manifestasen. A nadie, 
pues, absolutamente, sea lícito infringir ó contravenir con temerario 
atrevimiento á este Nuestro escrito de supresión, abolición, resci
sión, desmembración, un ión , separación, agregación, erección, 
circunscripción, concesión, indulto, asignación, adjudicación, de
rogación, estatuto, decreto, declaración, comisión, diputación, 
mandato y voluntad. Y si alguno se atreviere á cometer tal atentado, 
tenga entendido que incurr i rá en la indignación de Dios Todopoderoso 
y de los bienaventurados San Pedro y San Pablo, sus apóstoles. Dado 
en Roma, en San Pedro, el diez y ocho de Noviembre, año^ de la En
carnación del Señor m i l ochocientos setenta y cinco, y trigésimo de 
Nuestro Pontificado.=En l u g a r ^ d e l sello de plomo. 
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Visto por el Encargado de negocios interino y Agente general de 

Preces de España en Roma á veinte de Noviembre de m i l ochocientos 
setenta y cinco.—El Vizconde de OM.—(Hay una rúbrica.) Visto. 
Agencia general de Preces á Roma.—Madrid treinta de Noviembre 
de m i l ochocientos setenta y cinco.—Jacobo Prendergast (con rúbri
ca.— Hay un sello). 

El Jefe de la Interpretación de Lenguas. 
Certifico: Que la precedente traducción está fiel y literalmente 

hecha de un trasunto en latin que, al efecto, se me ha exhibido de 
las Letras Apostólicas de erección del Priorato de las Ordenes m i l i 
tares y de una iglesia catedral en Clunia (Ciudad-Real).—Madrid 
treinta y uno de Diciembre de m i l ochocientos setenta y cinco.— 
Manuel de Labra [con vi\W\c^.—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Estado.—Interpretación de Lenguas) De oficio.—Reg. fól. 42, nú
mero 574.—Año 1875.—Hay una rúbrica. 

En vista de la bula original; por la que Su Santidad, en ejecución 
de lo estipulado en el Concordato y de lo convenido ú l t imamente en
tre ambas potestades, erige el Obispado-Priorato de las Ordenes 
militares, que comprenderá todo el territorio de la provincia de 
Ciudad-Real, S. M, el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Estado, se ha dignado conceder el pase á dicha bula en 
la forma o.rdinaria, entendiéndose que quedan á salvo las prerogati-
vas y facultades que corresponden á S. M. en calidad de Gran Maes
tre de las referidas Ordenes militares.—Madrid 15 de Abril de 1876. 
—Cristóbal Mart in de Herrera. 

APÉNDICE NUM. 42. 

Errores canónicos antiguos y modernos, condenados en la Encí
clica Quanta cura, y en el Syllabus unido á ella en 8 de Diciem
bre de 1864. 

§ v . • • 

ERRORES DE ECCLESIA EJUSQUE JURIBUS. 

XIX. Ecclesia non est vera perfectaque societas plañe libera nec 
pollet suis propriis et constantibus juribus, si ve á divino suo Funda-
tore collatis, sed civilis potestatis est definiré quse sint Ecciesise jura 
ac limites, intra quos eadem jura exercere queat. 

XX. Ecclesiastica potestas suam auctoritatem exercere non debet 
absque civilis gubernii venia et assensu. 

XXI. Ecclesia non habet potestatem dogmatice deí iniendi , religio-
nem catholicse Ecclesise esse unicé veram religionem. 

XXII. Obligatio, qua catholici magistri et scriptores omnino abs-
tringuntur , coarctatur in iis tantum , quse ab infallibili Ecclesise j u 
díelo veluti fidei dogmata ab ómnibus credenda proponuntur. . 

XXIII . Romani Pontífices et Concilla cecumenica á limitibus suse 
potestatis reccesserunt, jura principum usurparunt, atque etiam i n 
rebus fidei et morum definiendis errarunt. 

XXIV. Ecclesia vis inferendse potestatem non habet, ñeque potes-
tatem ullam temporalem directam vel indirectam. 
i XXV. Prseter potestatem episcopatui inhserentem , alia es attri-
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buta temporalis potestas á civil i imperio vel expresse vel tacite con-
cessa , revocanda propterea, cum l ibueri t , á civiíi imperio. 

XXVI. Ecclesia non habet nativiim ac legitimüm jus acquirendi ac 
possidendi. 

XXVII. Sacri Ecclesiae ministri Romanusque Pontifex , ab omni 
rerum temporalium curaac dominio sunt omninó excludendi. 

XXVIII. Episcopis sine Gubcrnii venia, fas non est vel ipsas Apos
tólicas Litteras promulgare. 

XXIX. Gratia? á Romano Pontifico concessse existiman debent 
tanquam irrita1, ni si per Gubernium fuerint imploratse. 

XXX. Ecclesiae et personaran! ecclesiasticarum immunitas á jure 
c i v i l i ortum habuit. 

XXXI. Ecclesiasticum forum pro temporalibus clericorum causis, 
sive civilibus sive criminalibus, omnino de medio tollendum est, 
etiam inconsulta et reclamante Apostólica Sede. 

XXXÍI. Absque ulla naturalis juris et sequitatis violatione potest 
abrogari personalis immunitas , qua clerici ab onere subeundse exer-
cendaeque militiae eximuntur; hanc vero abrogationem postulat ci-
vilis progressus, máx ime in societate ad formam liberioris regiminis 
constituta. 

XXXIII. Non pertinet unice ad ecclesiasticam jurisdictionis potes-
tatem proprio ac nativo jure dirigere theologicarum rerum doctri
nan!. 

XXXIV. Doctrina comparantium Romanum Pontificem Principi 
libero et agenti in universa Ecclesia, doctrina est quse medio sevo 
prsevaluit. 

XXXV. Nihil vetat, alicujus Concilii generalis sententia aut uni-
versorum populorum facto, summum pontificatum ab Romano Epis-
copo atque urbe ad alium Episcopum aliamque civitatem transferri. 

XXXVI. Nationalis Concilii definitio nullam aliam admittit disputa-
tionem, civilisque administratio rem ad hosce términos exigere 
potest. 

XXXVII. Instituí possunt nationales Ecclesiae ab auctoritate Ro-
mani Pontificis subductae pleneque divisse. 

XXXVIII. División i Ecclesia; in Orientalem atque Occidentalem, 
nimia Romanorum Pontiíicum arbitria contulerunt. 

§ V I . 

ERRORES DE SOMÉTATE CIVILI , TUM IN SE , TUM IN suis AD ECCLESIAM 
RELATIONIBÜS SPECTATA. 

XXXIX. Reipublicoe status ; utpote omnium ju r ium origo et fons, 
jure quodam polletnullis circunscripto limitibus. 

XL. Catholicse EcclesiíB doctrina, humanse societatis bono et 
commodis adversatur. 

XLI . Civili potestati, vel ab infideli imperante exercitae, competit 
potestas indirecta negativa in sacra ; eidem proinde competit nedum 
jus quod vocant exequátur , sed etiam jus appellationis, quam nun-
cupant, ab abusu. 

XLII . In conflictu legum utriusque potestatis , jus ciyile praevalet. 
XLIII . Laica potestas auctoritatem habet rescindendi, declarandi 

ac faciendi irritas solemnes conventiones (vulgo Concordata) super 
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usu ju r ium ad ecclesiasticara immunitatem pertinentium cum Sede 
Apostólica initas , sine hujus consensu, immo et ea reclamante. 

XLIV. Civilis auctoritas potest se inmiscere rebus quae ad religio-
nem , mores et régimen spirituale pertinent. Hinc potest de instruc-
tionibus judicare, quas Ecclesise pastores ad conscientiarum normara 
pro suo muñe re edunt; quin etiam potest de divinorum sacramento-
rum administratione et dispositionibus ad ea suscipienda necessariis 
decernere. 

XLT. Totum scholarum publicarum régimen , in quibus juventus 
christianíe alicujus reipublicfe instituitur episcopalibus dumtaxat 
seminariis aliqua ratione exceptis , potest ac debet attribui auctorita-
t i c i v i l i , et ita quidem at t r ibui , ut mü lum alii cuicumque auctorita-
t l recognoscatur jus immiscendi se in disciplina scholarum , in regi-
mine studiorum , in graduum collatione , in delecta aut approbatio-
ne magistrorum. 

XLVI. Immo in ipsis clericorum seminariis methodus studiorum 
adhibenda civili auctoritati subjicitur. 

XLVII. Postulat óptima civilis societatis ratio , ut populares scho-
Ise , quse patent ómnibus cujusque e populo classis pueris, ac publica 
universim ins t i tu ía , quse litteris severioribusque disciplinis traden-
dis et educationi juventutis curandse sunt destinata , eximantur ab 
omni Ecclesiae auctoritate , moderatrice v i et ingerentia, plenoque 
civilis ac politicíe auctoritatis arbitrio subjiciantur , ac imperantium 
placita et ad communium setatis opinionum amussim. 

XLVIIÍ. Catholicis viris prseberi potest ea juventutis instituendse 
ratio , quse sit a catholica fide et ab Ecclesiae potestate sejuncta, 
quaeque rerum dumtaxat naturalium scientiam ac tórrense socialis 
vita; fines tantummodo vel saltera primario spectet. 
_ XLIX. Civilis auctoritas potest impediré quorainus sacrorura An-

tistites et fideles populi cura Romano Pontífice liberé ac mutuo com-
municent. 

L. Laica auctoritas habet per se jus praesentandi Episcopos, et 
potest ab illis exigere ut ineant dioecesiura procurationera antequam 
ipsi canonicara á S. Sede institutionera et Apostólicas litteras acci-
piant. 

L I . Immo laicura Guberniura habet jus deponendi ab exercitio 
pastoralis rainisterii Episcopos, ñeque tenetur obedire Promano Pon-
tifici in iis quae Episcopatuura et Episcoporura respiciunt institu
tionera . 

L I I . Guberniura potest suo jure irarautare setatera ab Ecclesia 
praescriptam pro religiosa tara raulierum quam virorura proí'essione, 
omnibusque religiosis farailiis indicere, ut nerainera sine suo per-
raissu ad solemnia vota nuncupanda adraittant. 

L i l i . Abrogandae sunt leges quae ad religiosarura Farailiarum 
statum tutandura, earuraque jura et officia pertinent; immo potest ci-
vile guberniura iis ómnibus auxiliura praestare , qui a suscepto reli
giosas vitae instituto deficere ac solemnia vota frangere vel in t ; pari-
terque potest, religiosas easdem familias perinde ac collegiatas 
Ecclesias et beneficia Simplicia, etiam juris patronatus penitus ex-
tinguere, i l lorum bona et reditus civilis potestatis adrainistrationi 
et arbitrio subjicere et vindicare. 

LÍV. Reges et principes, non solura ab Ecclesiae jurisdictione 
exirauntur, verum etiam in quaestionibus j urisdictionis diriraendis, 
superiores sunt Ecclesiae. 

LV. Ecclesia a Statu, Statusque ab Ecclesia sejungendus est. 
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§ VÍII. 

ERRORES DE MATRIMONIO CHRISTIAIN'O. 

LXV. Nulla ratione ferri potest, Chistum evexisse malrimonium 
ad dignitatem Sacramenti. 

LXVI. Matrimonii Sacramentum non est nisi quid contractui ac-
cessorium ab eoque separabile , ipsumque Sacramentum in una tan-
tum nuptiali benedictione sítum est. 
. LXV11. Jure naturse matrimonii . vinculum non est indissolubile, 

et in variis casibus divortium proprie dictum auctoritate civil i san-
cir i potest. 

LXVIII. Ecclesia non habet potestatem impedimenta matrimo-
nium dirimentia inducendi, sed ea potestas civil i auctoritati compe-
t i t a qua impedimenta existentia tollenda sunt. 

LXIX. Ecclesia sequioribus sseculis dirimentia impedimenta in-
ducere coepit, non jure proprio, sed illo jure usa, quod a civi l i po-
testate mutuata erit. 

LXX. Tridentini cañones qui anathematis censuram illis inferunt 
qui facultatem impedimenta dirimentia inducendi Ecclesise negare 
audeant, vel non sunt dogmatici, vel de hac mutuata potestate intel-
ligendi sunt. 

LXXI. Tridentini forma sub infirmitatis poena non obligat, ubi 
lex civilis aliam formam prsestituat, et velit hac nova forma inter
veniente matrimonium valere. 

LXXÍI. Bonifacius VIH votum castitatis in ordinatione emissum 
nuptias nullas reddere primus asseruit. 

LXXÍIÍ. Vi contractus mere civilis potest inter christianos constare 
veri nominis matrimonium : falsumque est, auc contractum matrimo
n i i inter christianos semper esse sacramentum , aut nul lum esse con
tractum, si Sacramentum excludatur. 

LXXIV. Causee matrimoniales et sponsalia, suapte natura , ad 
forum civile pertinent. 

N. B. Huc faceré possunt dúo alii errores de clericorum coelibatu 
abolendo, et de statu matrimonii statui virginitatis anteferendo. Con-
fodiuntur , prior in Epist. Encycl . Qui píuribus , 9 Novembris 1846, 
posterior in Litteris Apos. MultipUces inter , 10 Junii 1851. 

§ IX. 

ERRORES DE CIVILI ROMANI PONTÍFICES PRINCIPATU. 

LXXV. De temporalis regni cum spirituali compatibihtate disputant 
inter se christiame et catholicse Ecclesise filii. 

LXXVI. Abrogatio civilis imperi i , quo Apostólica Sedes potitur, ad 
EcclesiíE libertatem felicitatemque vel máx ime conduceret. 
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APÉNDICE NÜM. 43. 

Cánones dogmáticos que resumen las cuatro resoluciones de la 
sesión 1 V del Concilio Vaticano , publicados en la Bula Pastor 
ssternus el dia 18 de Julio de 1870. 

1. Si quis dixerit beatum Petrum Apostolum a Christo Domino 
constitutum non esse Apostolorum omnium principem et totius Ec-
clesiaí militantis visibile caput, vel eumdem honoris tantum , non 
autem verse proprisegue jurisdictionis primatum ab eodem Domino 
jnostro Jesu Christo directo et immediate accepisse , anathema sit. 

2. Si quis dixerit non esse ex ipsius Christi Domini institutione seu 
jure divino, ut beatus Petrus in primatu supcr universam Ecclesiam 
babeat perpetuos successores ; aut Romanum Poníificem non esse 
beati Petri in eodem primatu successorem , anathema sit. 

3. Si quis dixerit Romanum Pontificem habere tantummodo offi-
cium inspectionis vel directionis, non autem plenam et supremam 
potestatem jurisdictionis in universam Ecclesiam , non solum in re-
bus, quEe ad ñdem et mores , sed etiam in iis , quse ad disciplinan! et 
régimen Ecclesise per totum orbem diffusae pertinent, aut eum ha
bere tantum potiores partes; non vero totam plenitudinem hujus 
supremae potestatis : aut hanc ejus potestatem non esse ordinariam 
et immediatam, sive in omnes singulos pastores et fideles; ana
thema sit. 

4. Itaque Nos, traditioni a fidei Christianae exordio perceptae íideli-
ter inha;rendo, ad Dei Salvatoris nostri gloriam , religionis Catholicae 
exaltationem et Christianorum populorum salutem, sacro apprq-
bante Concilio, docemus et divinitus revelatum dogma esse deñni-
mus: Romannm Pontificem , cum ex Cathedra loquitur, id est, cum 
omnium Christianorum Pastoris et Doctoris muñere fungens , pro 
suprema sua Apostólica auctoritate , doctrinan! de fide vel moribus 
ab universa Ecclesia tencndam definit, per assistentiam divinam, 
ipsi in beato Petro promissam , ea infallibilitate pollero , quo divinus 
R.edemptor Ecclesiam suam in definienda doctrina de fide vel moribus 
instructam esse voluit: ideoque ejusmodi Romani Pontificis definitio-
nes ex sese , non autem ex consensu Ecclesiae, irreformahiles esse. 

Si quis autem huic Nostrse definitioni contradicere, quod Deus 
avertat, praesuraserit; anathema sit. 

Datum Romee , in publica Sesione in Vaticana Basifica solemniter 
celebrata anno Incarnationis Don!Ínica3 millesimo octingentesimo 
septuagésimo , die décimo octava Julii, 
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APÉNDICE NÚM. 44. 

Tarifa de los sumarios de Cruzada é Indulto Cuadragesimal y 
atribuciones del Comisario General. 

CUADRO SINÓPTICO que el Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Moreno, Arzo
bispo de Toledo, Comisario general de la Santa Cruzada, ha man
dado formar al que suscribe, de los diferentes Sumarios de la Santa 
Bula, y señalamiento de las limosnas en pesetas y céntimos, que de
ben dar los fieles, según sus respectivas clases, para poder ganar las 
gracias y gozar de los privilegios que por ellas se conceden. 

FECHA 
D E L A E X P E N D I C I O N 

DE LAS BU L A S 

DE CRUZADA, LACTICINIOS 
' É INDULTO CUADRAGESIMAL 

VIGENTE. 
4 Diciembre 1877. 

FECHA 
EN QUE CADUCARÁN 

L A S B ULAS 

DE CRUZADA Y LACTICINIOS. 
Predicación 1889. 

IDEM 
LA DE INDULTO CUADRAGESIMAL. 

Predicación 1887. 

SUMARIO 
D E V I V O S 

¡ lustres 

SUMARIOS 
DE 

Compo
sición. 

0'75 

LACTICINIOS 
PARA ECLESIASTICOS. 

Segunda Tercera. 

6'75 2'2S 0'50 

INDULTO 
C U A D R A G E S I M A L , 

^'00 3'00 O'SO 

Sumario de I lus t res . Lo deben tomar las personas siguientes: 
Los Sres. Cardenales, Patriarcas, Primados, Arzobispos, Obispos, ya 
sean propios , ya i n partibus, ya Sicarios apostólicos, ya Coadjutores 
con derecho de futura sucesión, ó sin ella, ya auxiliares; los Jueces 
eclesiásticos que ejerzan jurisdicción ordinaria, delegada, subdelega
da , parcial ó general, como son los Auditores de la Rota, los Proviso
res , Vicarios generales ó foráneos, Visitadores y demás á estos seme
jantes : los Dignidades y Canónigos de las Iglesias Catedrales. 

Los Duques, Marqueses, Condes y Vizcondes. Los Ministros de la 
Corona, Embajadores, Ministros plenipotenciarios. Capitanes genera
les, y todo militar que tenga grado de Coronel arriba inclusive. 

Los Presidentes, Ministros y Fiscales de los Tribunales y Consejo 
Supremo: Presidentes de las Audiencias , Fiscales y Magistrados dé las 
mismas, y los que disfrutan honores de tales. Los Directores generales 
de todos los ramos de la Administración, Gobernadores civiles, Jefes 
de Administración del Estado y los que tengan honores de lo mismo. 
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Los Intendentes de Ejército, los Comisarios, Ordenadores, Audito

res generales, y los que tengan honores de tales. 
Los Caballeros del Toisón de Oro, los grandes Cruces de todas las 

Órdenes , Comendadores de n ú m e r o , supernumerarios y Caballeros, 
asi como las esposas de los seglares, en quienes concurran las cuali
dades arriba dichas, viviendo sus maridos, ó si siendo viudas, usu
fructuaren los títulos expresados y sus rentas. 

Sumario c o m ú n . Lo deben tomar las demás personas no com
prendidas en la lista anterior. 

Sumario de difuntos. La limosna es igual para toda clase de per
sonas. 

Sumario de compos ic ión . La limosna es igual también para toda 
clase de personas. 

Lact ic in ios de p r imera . Lo deben tomar los Sres. Cardenales, 
Patriarcas, Primados, Arzobispos y Obispos. 

Lac t ic in ios de segunda. Lo deben tomar los Dignidades, Canó
nigos de Catedrales ó Colegiatas, si tienen de renta efecti va de tres m i l 
pesetas en adelante. 

Lac t ic in ios de te rcera . Lo deben tomar los de la misma clase, ó 
cualquiera otro eclesiástico, cuyá renta no llegue á tres m i l poseías, ni 
baje de ochocientas veinticinco pesetas anuales. 

Lac t ic in ios de cuar ta . Lo deben tomar los eclesiásticos seculares 
y regulares, cuya renta no llegue á ochocientas veinticinco pesetas 
anuales. 

Indu l to de p r i m e r a Lo deben tomar los Sres. Cardenales, Patriar
cas , Primados, Arzobispos y Obispos. Los Ministros de la Corona, 
Grandes de España y los que tienen honores de tales. Los Caballeros de 
la insigne Orden del Toisón de Oro y todos los Grandes Cruces, los Co
mendadores Mayores de las Ordenes Militares, los Embajadores, los 
Ministros plenipotenciarios , Capitanes y Tenientes generales, las espo
sas y viudas de los seglares de las calidades referidas. 

Indul to de segunda. Lo deben tomar los Presidentes, Ministros y 
Fiscales dé los Tribunales y Consejos Supremos, como también los 
Presidentes y Magistrados y Fiscales de las Audiencias territoriales, con 
inclusión de los que sólo disfrutan honores de tales y los que se titulan 
del Consejo de S. M. Los Jueces que ejerzan jurisdicción eclesiástica. 
Los Dignidades, los Canónigos y los Prebendados de las Iglesias Metro
politanas y Sufragáneas. Los Duques, Condes, Marqueses, Vizcondes, 
Barones, los Directores generales de todos los ramos de la Administra
ción; Gobernadores civiles; Jefes de Administración del Estado y los 
que sólo tengan honores de tales, y los militares desde el grado de 
Coronel hasta Mariscal de Campo inclusive. Los Comendadores y Caba
lleros de todas las Ordenes Militares y los Comendadores de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 111, de la de San Fernando , de la Ame
ricana de Isabel la Católica y la de San Hermenegildo. Los Intendentes 
de Ejército y Comisarios Ordenadores , y los que tengan honores de 
tales. Los Jefes de Administración de Provincia, los Jueces de primera, 
instancia , y asimismo todas las personas, de cualquiera clase que 
sean , que por sus sueldos ó pensiones ó productos de fincas ó indus
trias y oficios ganan anualmente de cinco mi l pesetas en adelante j 
las esposas de los seglares inclusos en esta clase. 

I n d u l t o de te rcera . Lo deben tomar las demás personas, tanto 
eclesiásticas como seglares., que no están comprendidas en la lista an-
lérior. , •, , , • , - • . - , :. . _ 

(La contabilidad por pesetas empezará en la Predicación de 1881.j 
TOMO I . 32 
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FACULTADES, gracias y privilegios concedidos por la Bula de la Santa 
Cruzada y Breve de Indulto Cuadragesimal a l Emmo. y Rmo. Señor 
Comisario Cardenal Arzobispo de Toledo, RR. Prelados en sus respec
tivas Diócesis, Confesores y fieles en general, residentes en España y 
dominios de S. M . C , ó que á ellos vinieren. 

FACULTADES DEL EMMO. SR. CARDENAL COMISARIO. Reemplazar al antiguo 
Comisario general de Cruzada en aquellas facultades apostólicas que 
no han sido derogadas, y cuya ulterior modificación se reserva la 
Santa Sede. Poner en ejecución las sobredichas,Letras Apostólicas. Ta
sar la limosna que cada fiel debe dar espontáneamente por su respec
tivo Sumario. Nombrar auxiliares, depositarios, contadores y otros 
oficiales para la administración de su cargo. Redactar, traducir y ha
cer i m p r i m i r , con arreglo á dicha tasa. Sumarios y distribuirlos, é 
intimar su publicación á las diferentes Diócesis. Atender á las obliga
ciones que pesan sobre este ramo por convenios celebrados con la 
Santa Sede. Disponer y llevar á cabo todo aquello, que estimase opor
tuno, para mejor facilitar la ejecución de dichas Letras Apostólicas. 
Permitir á las personas nobles ó calificadas que puedan celebrar Misa 
por sí mismos , si fueren Presbíteros , una hora antes de amanecer y 
otra después de medio d ía , ó hacer celebrar por otros, estando pre
sentes las mismas personas. Dispensar en las irregularidades que espe
cifica la Bula de concesión , prévia competente limosna é impuestas ó 
guardadas las concesiones de derecho. Revalidar Jos títulos de colación 
y componer los frutos de los beneficios recibidos bajo dichas irregulari
dades, exceptuando Dignidades, Canongías de Catedrales é Iglesias ma-

Íores y Beneficios curados. Dispensar en el fuero de la conciencia so-
re el impedimento oculto de afinidad, proveniente de cópula ilícita 

(imponiendo alguna limosna para los expresados fines) á aquéllos que, 
al menos uno haya contraído de buena fe el matrimonio, autorizándo
les para revalidarlo, y permanecer lícitamente en él. Dispensar para 
pedir el débito á los consortes, que contrajesen dicha afinidad después 
de celebrar el matrimonio. Admitir á competente composición sobre lo 
injustamente habido, con tal de que los dueños no hayan podido en
contrarse después de las diligencias oportunas, que los deudores hayan 
prestado juramento asegurando haber practicado aquellas diligen
cias, y que no hayan quitado, defraudado ó injustamente adquirido en 
ia confianza de esta composición. 

FACULTADES DE LOS RR. PRELADAS ORDINARIOS EN sus RESPECTIVAS DIÓCESIS. 
Administración é inversión de los fondos de Cruzada en las atenciones 
del Culto, con la obligación de salvar las cargas y gastos que pesan so
bre los mismos. Administración de los fondos "del Indulto Cuadragesi
mal é inversión de su producto líquido en atenciones de caridad y be
neficencia. Designar el número de Sumarios impresos que debe propor
cionarles el Emmo. Sr. Comisario general. Nombramiento de auxilia
res, depositarios, contadores y otros oficiales que fueren menester, 
para la administración que les está confiada. 

FACULTADES DE LOS SRES. CONFESORES. Intervenir con sus consejos en 
el permiso de comer carne otorgado á los fieles que vivan en territorio 
español, que tuvieren la Bula de la Cruzada, siempre y cuando aquel 
permiso lo exigiese la necesidad ó la débil salud del cuerpo ú otra cual
quier indigencia. Sustituir al ayuno voluntario , y en días que no sean 
de ayuno por la ley eclesiástica, otra obra piadosa á efecto de ganar las 
indulgencias y gracias, que especifica la Bula. Absolver en el fuero de 
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la conciencia á los fieles que tuvieren la Bula, una vez en la vida y otra 
en el artículo de la muerte, de cualesquiera pecados y censuras, reser
vadas á cualquiera Ordinario y también á la Silla Apostólica, excepto 
el crimen de herejía , y en cuanto á los eclesiásticos, las censuras de 
que habla la Bula Sacramentum Pamitenlim, y conmutar los votos 
simples , excepto el Ultramarino, el de Castidad y el de Religión, en 
otras obras piadosas, además de una limosna para los santos fines de 
Cruzada. 

GRACIAS Y PRIVILEGIOS EN FAVOR DE LOS FIELES QUE TOMAN LA BULA. La 
misma indulgencia plenaria, que se acostumbró conceder á los que 
iban á la conquista de la Tierra Santa, si tomando el Sumario corres
pondiente, confesaren y comulgaren con las debidas disposiciones, y 
en caso de no poder confesar , lo desearen de véras y hubieren cumpli
do con el precepto de la confesión anual, ó no lo hubieren descuidado, 
presumiendo del favor de la Bula. Otra igual indulgencia plenaria por 
via de sufragio á las almas del Purgatorio , tomando el respectivo Su
mario de Difuntos. Que aun en tiempo de entredicho, puedan los fieles 
que no hayan dado causa para esta censura, celebrar por s í , si fueren 
Presbíteros, ó hacer celebrar por otros. Misas y otros divinos oficios en 
iglesia ú oratorio designado por el Ordinario, guardando las prescrip
ciones , que expresa el Breve. Asimismo que durante el entredicho 
puedan recibir la Eucaristía y demás sacramentos (salvo el dia de Pas
cua) en dicha iglesia ú oratorio , y que puedan ser sepultados sus cuer
pos con moderada pompa funeral, como no hayan muerto excomulga
dos. Quince años y quince cuarentenas por cada vez que ayunaren en 
los días que no son de ayuno, ó estando legít imamente impedidos de 
ayunar, hicieren otra obra piadosa al arbitrio de su confesor ó párroco, 
con tal que rogaren á Dios por los expresados fines, y por lo ménos 
estén contritos, y además se les hace participantes de todas las oracio
nes, limosnas y otras piadosas obras , que en el mismo dia que ayuna
ren se hagan y practiquen en toda la Iglesia militante. Concede á los 
fieles que visitaren cinco iglesias ó altares, ó en defecto de estos, cinco 
veces un altar, en los dias que en Roma se hacen las Estaciones, todas y 
cada una de las indulgencias, remisiones y relajaciones de penitencias 
que están concedidas á dichas Estaciones. Las Religiosas, mujeres y n i 
ñas que viven en los Monasterios, ó Conservatorios, pueden lucrar las 
mismas indulgencias, visitando la Capilla designada por sus legítimos 
superiores. Asimismo podrán elevar áplenar ias las indulgencias parcia
les, si á la visita mencionada, precediere la recepción de los Santos Sacra
mentos de Confesión y Comunión. Por ú l t imo , pe drán aplicar la misma, 
indulgencia plenaria por via de sufragio á las almas del Purgatorio en 
los dias «iguientes: dominica de Septuagésima, mártes después de la 
dominica primera de Cuaresma, sábado después de la dominica se
gunda de Cuaresma; dominica tercera y cuarta de Cuaresma; viernes 
y sábado después de la dominica quinta de ella; miércoles de la octava 
de Pascua de Resurrección; juéves y sábado de la octava de Pentecos
tés. Podrán elegir dos veces, una eñ la vida y otra en el artículo de la 
muerte, confesor que esté aprobado por el Ordinario y recibir de él en 
el fuero de la conciencia la absolución de cualesquiera pecados y censu
ras reservadas á cualquier Ordinario y también á la Silla Apostólica. Ob
tener del confesor conmutación de votos simples (excepto el Ultrama
rino , el de Castidad y el de Religión) en otras obras piadosas, y alguna 
limosna para los santos fines de Cruzada. Comer huevos y lacticinios 
en dia de abstinencia, y áun carnes saludables por consejo de ambos 
médicos espiritual y corporal, si lo exigiesen la necesidad ó la débil 
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salud del cuerpo ú otra falta cualquiera. En ella se comprenden los re
ligiosos de cualquier Orden Militar: pero se exceptúan para el tiempo 
de Cuaresma los Patriarcas, Arzobispos y Obispos, las personas ecle
siásticas regulares y los Presbíteros seculares, si no es que sean de 
edad de sesenta años. Poder tomar los Sumarios de la Bula; dando por 
cada uno la limosna tasada, y así poder ganar dos veces dentro del 
año todas las indulgencias , gracias y privilegios que van sobredichos. 

INDULTO DE LACTICINIOS. Por este indulto se concede á los Sres. Carde
nales , Patriarcas , Primados, Arzobispos, Obispos y Presbíteros secula
res y regulares (pues los demás eclesiásticos inferiores no lo necesitan) 
que permanezcan en territorio español, la facultad de comer huevos y 
lacticinios en tiempo de Cuaresma (exceptuando los dias desde el lúnes 
hasta el sábado inclusive de la Semana Santa) con tal de que tomen el 
respectivo Sumario y además el de Cruzada , puesto que este Indulto 
tiene por objeto especial el quitar la excepción de que trata la Bula 
de Cruzada. 

INDULTO CUADRAGESIMAL. Por él se concede el privilegio de comer car
nes saludables en tiempo de Cuaresma y demás vigilias y abstinencias 
del a ñ o , exceptuando el miércoles de Ceniza, los viernes de Cuaresma, 
miércoles, juéves y sábado de la Semana Santa y vigilias de Natividad, 
de Pentecostés, de la Asunción de la Santísima Virgen, y de los Após
toles San Pedro y San Pablo. 

NOTAS. 

Los Sacerdotes do las Ordenes Militares y demás Presbíteros que 
hayan cumplido sesenta años , gozan del fuero c o m ú n , y por lo tanto, 
no están obligados á tomar la Bula de Lacticinios. Pueden gozar de la 
gracia del Indulto Cuadragesimal, sin tomar dicha Bula , pero teniendo 
la de Cruzada, los pobres de solemnidad, y aquellos que de tomarla, se 
les seguiría algún detrimento sensible Si uno es ó no pobre para los 
efectos de tomar la Santa Bula, es un punto de hecho y de pura con
ciencia, en que sólo el mismo interesado, atendiendo á ella y al con
sejo de un confesor docto y prudente, puede ser juez. Por esto la Santa 
Sede y los Comisarios no han definido, n i podrán definir sobre casos 
particulares, y sólo declarar que están exceptuados los pobres. Quiénes 
lo son para esta pequeña limosna, es imposible de concretar. Se han 
encontrado m uchos pobres de solemnidad, que pedían limosna de 
puerta en puerta, dueños de considerables sumas. Con un mismo jor
nal podrá ser uno calificado de pobre y.otro n ó , por tener más ó mé-
nos íámi l ia , enfermedades, etc. Es la razón de todo, la de que en ma
terias religiosas no hay que atender sólo á las pruebas legales del fuero 
externo, sino á las reales y efectivas del fuero interno. Esta doctrina, 
ha sido siempre la de la Comisaría desde el Sr. D. Patricio Martínez de 
Bustos, sin que ningún Comisario, ni la Santa Sede, haya resuelto nada 
en contrario. En caso de excepción, se deberá rezar cada día c[ue se 
goce del privilegio un Padre nuestro y Ave María, rogando á Dios por 
la prosperidad de la Iglesia y de la Monarquía Española : por la vida y 
felicidad de Su Santidad León Xlí l , de S. M. D. Alfonso XII y de su Real 
Familia. 

Por el Indulto Cuadragesimal no están dispensados de la abstinen
cia los regulares que por votos ó en virtud de su regla, están obligados 
á g u a r d a r l a , como tampoco los sacerdotes, así seculares como regula
res, el lúnes y martes Santo. 
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En virtud del mismo, no se puede promiscuar en dias de ayuno y 

domingos de Cuaresma. 
Es muy común el decir que la Bula se compra. Esta palabra en

vuelve un error notable, tratándose de estas materias. La Bula se toma, 
no se compra , porque las gracias espirituales no se venden. Lo que se 
da por ella no es precio, sino limosna. 

Las Bulas no aprovechan sino á los que dan espontáneamente la l i 
mosna que les corresponda según las clases á que pertenezcan. La Bula 
es individual y no es bastante el propósito de tomarla , para usar de 
sus privilegios. De éstos no se goza, hasta dar la limosna y escribir en 
ella el nombre del que la tome, y signar con dos cruces la derecha é iz
quierda de la rúbrica del Sr. Comisario, como señal de aceptación. 

Los productos de Cruzada se aplican al Culto divino, y los del In
dulto Cuadragesimal á obras de caridad y beneficencia, según el Con
cordato de 1851 y Convenio adicional de 1859. De consiguiente, mien
tras menos ingresos haya por una y otra gracia, menos atendidos es
ta rán la Iglesia y los pobres. 

La Cuaresma es el único tiempo en que están prohibidos los huevos 
y lacticinios. 

Se reputan como dominios de S. M. C. para el efecto de la Bula, las 
Casas de Legaciones de España en las Cortes extranjeras y los Buques 
españoles en cualesquiera punto que se hallen (1). 

Se pueden absolver los reservados dos veces cada año i n vita, y 
otras dos i n articulo mor lis, tomando dos bulas. 

En cada pueblo debe de haber uno ó mas cepillos en que se deposi
ten las limosnas de conmutacioir de votos, de las cuales dispondrán los 
RB. Prelados en favor de los santos fines de Cruzada. 

En caso de tomarse dos Bulas , la segunda será de igual clase que la 
primera (2). 

Como que la Bula es ind iv idua l , no puede servir la del cabeza de 
familia más que para s í , y no para su esposa , hijos, dependientes, n i 
domésticos (3). 

No se pueden conmutar por la Bula los votos simples hechos en 
institutos aprobados por la Santa Sede. 

Madrid 15 de Octubre de 1879.—El Secretario general de Cruzada, 
Manuel Calderón Sánchez. 

APÉNDICE NÜM. 45. 

Prerogativas de sus recaudadores. 

COMISARÍA GENERAL DE LA SANTA CRUZADA.—CémíZar.—Excmo. é 
l imo. Sr.:—Varios Sres. Prelados me han manifestado la importancia 
y utilidad de que recabara una superior disposición, por la que se re
cordara á los Sres. Gobernadores civiles, que los Colectores y Recep
tores de la Santa Cruzada deben gozar de las mismas exenciones y pre
rogativas de que gozan los recaudadores de fondos del Estado, según 
lo dispuesto en la Real orden de 18 de Julio de 1850: y deferente á 

(1) E x p l i c a c i ó n de l a Bula del Sr . Force l ledo , aprobada por el Sr . V á r e l a . 
B d i c . de 1833, p á g . 40. 

(ü>) I d . p á g . 47. 
(3) S. Posnitent. 27 Mart i i 1874. 
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estas indicaciones, acudí oportunamente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, expresando los deseos de los citados'Prelados, y recomendando 
a la vez su despacho favorable; y con fecha 9 del próximo pasado, me 
comunica el l imo, Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justi
cia, que por el Ministerio de la Gobernación y con fecha 47 de Marzo 
ultimo se pasó á los Sres. Gobernadores civiles la siguiente Real dispo
sición : 

«Habiendo acudido á este Ministerio el de Gracia y Justicia, intere-
sando^se recuerde á las Autoridades civiles la Real órden de 18 de Julio 
de 4850, por la que se declaró como empleados públicos que recaudan 
fondos del Estado para el goce de las exenciones y prerogativas que á 
estos conceden las leyes, á los Receptores y Colectores de la Santa 
Cruzada, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien á acceder á lo soli
citado, disponiendo en su consecuencia se observe lo pre/venido en di
cha soberana disposición.» 

La Real órden que se cita, y que se manda poner en práct ica, dice 
as í : «De conformidad con lo propuesto por el Ministerio de Hacienda, 
S. M. la Reina (Q. I). G.) se ha servido declarar que los Pteceptores, 
Verederos y Colectores de las limosnas de la Santa Cruzada , deben 
ser considerados como los demás empleados públicos.que recaudan 
fondos del Estado, y que en este concepto les corresponden las mismas 
exenciones y prerogativas que á éstos conceden las leyes y disposicio
nes vigentes. Madrid 2 de Agosto de 4850.» 

Y tengo el honor de trasladar á V. E. I . ambas Reales órdenes para 
su conocimiento y satisfacción. 

Dios guarde á V. E. I . muchos años. Madrid 47 de Mayo de 4880.— 
Juan Ignacio Cardenal Moreno, Arzobispo de Toledo. — Excmo. ó 
l imo. Sr. Arzobispo de Búrgos. 

APENDICE NÚM. 46. 

Nombramiento de Ilabilüados; sus requisitos y fianzas. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigido á los Prelados 
la siguiente Real órden: 

«Excmo. Señor: Con esta lecha se dice á la Ordenación de pagos 
de este Ministerio lo siguiente: 

«He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. S. relativa á la conveniencia de convocar á nuevas elecciones de 
Habilitados del Clero por terminarse ios poderes de los actuales en 30 
de Junio próximo venidero , y en vista de las razones expuestas por 
ese Centro, S. M. ha tenido á bien disponer: Primero, que en el próxi
mo mes de Abril se proceda á l a elección de Habilitados por votación 
general en la forma prevenida en la Real órden de 20 de Octubre de 
4855 y órden circular de 8 de Noviembre del propio año , á fin de que 
los nombrados puedan tomar posesión de sus cargos el dia 4.° de Ju
lio siguiente. Segundo, que el Prelado de la Diócesis á que corresponda 
la capital de la provincia en que se perciban las obligaciones eclesiás
ticas , procure, de acuerdo con los demás Diocesanos de la provincia, 
que el Habilitado sea persona de aptitud y arraigo , y le exija la fianza 
que estime suficiente para garantizar los intereses que ponen á su 
cuidado las clases á quienes representa. Tercero, que los Prelados pon
gan en conocimiento de los Administradores diocesanos , y éstos en el 
de la Ordenación de pagos de este Ministerio , el nombramiento ó con-
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firmación de dichos Habilitados , y la cantidad que en concepto de fian
za personal y privada les señalarán. Y cuarto , que los habilitados se 
ajusten en el ejercicio de sus cargos á las instrucciones vigentes , te
niendo en cuenta que dependen de los Administradores diocesanos 
respectivos , los cuales, en su calidad de Jefes responsables de la dis
tribución de las obligaciones eclesiásticas , amonestarán á los Habili
tados morosos y les apl icarán, si á ello se hacen acreedores , las mul
tas y medidas coercitivas que marcan los reglamentos de Hacienda, 
pidiendo autorización en estos últimos casos á la Ordenación de pagos 
de éste Ministerio , áfin de prestar á l o s Administradores el apoyo ne
cesario por medio de la autoridad económica de la provincia, ó resol
ver lo que proceda.» 

De Real orden, comunicada por el Señor Ministro de Gracia y Justi
cia , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Enero de 1880.—El 
Subsecretario , Nicanor de Alvarado.—Señor 

Real orden de 20 de Octubre de \ 855 que se cita en la anterior. 

Deseando S. M. que la elección de Habilitados á que se refiere el 
artículo 2.° del Real decreto de 8 del corriente , se verifique en las 
Diócesis con todas las formalidades que puedan contribuir á la segu
ridad del acierto , al paso que con la menor molestia y perjuicios po
sibles de los partícipes interesados , se ha servido disponer que para 
llevarla á efecto se observen las reglas siguientes : 

4.a Los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos dispondrán, sin la menor 
demora, que todos los individuos del Clero parroquial y beueficial, 
Mayordomos de fábrica de las iglesias de los pueblos de cada Arcipres-
tazgo y las Comunidades Religiosas existentes en los mismos pueblos, 
sus Capellanes y sacristanes elijan , por s í , ó por medio de encargado 
debidamente autorizado, que en el de la residencia del Arcipreste y bajo 
de su presidencia nombren un comisionado que los represente en la 
capital de la provincia á que aquéllos correspondan, á fin de que con
curran á l a elección de Habilitado. 

2.a Los Arciprestes darán conocimiento á los respectivos Prelados 
de los comisionados que los diferentes partícipes hubieren elegido para 
el efecto. 
_ 3.a En el caso de que los pueblos dependientes de un mismo Ar-

ciprestazgo pertenezcan á dos ó más provincias, se elegirá un comisio
nado por todos los partícipes que correspondan á cada una de ellas , á 
fin de que pueda concurrir á la capital respectiva con el objeto' indi
cado en la, regla 1.a 

4. a Los Diocesanos fijarán con la anticipación debida, y de acuerdo 
con los gobernadores de provincia , el día en que los comisionados ha
yan de reunirse en la capital para el acto de la elección de Habilitado 
y la hora y sitio en que han de tener lugar. 

5. a Concurrirán á este acto con los comisionados de los Arcipres-
tazgos los que también habrán de elegir en su representación los 
muy RR. Arzobispos y RR. Obispos , Cabildos catedrales y colegiales, 
y los Mayordoinos ó encargados de las fábricas de sus iglesias y del 
Seminario Conciliar. 

6. a Presidirán el acto de la elección un delegado del Prelado y otro 
del Gobernador de la provincia, haciendo de Secretario el Cura párroco 
más moderno de las parroquias enclavadas en la capital misma. 
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7. a Los comisionados parala elección acreditarán su cometido con 

una certificación , que habrá de expedir el Presidente déla corporación 
eclesiástica y el Arcipreste ante quien hubiese tenido lugar su nom
bramiento. 

8. a La elección se verificará por votación secreta y nominal. 
9. a Concluida que sea la votación, se hará el escrutinio, y se decla

rará por los delegados referidos la elección de Habilitado en favor de 
la persona que haya reunido mayoría de votos. 

De este resultado se levantará acta, que autorizarán los mismos 
delegados y el Secretario. El acta original se depositará en la Secreta
r ía de Cámara del Diocesano , después que los delegados hayan facili
tado copia autorizada al Gobernador de la provincia y al Administrador 
económico de la Diócesis. 

40. La duración del cargo de habilitado será de tres años , á contar 
desde 1.° de Enero próximo, pudiendo ser reelegidos en su día los que 
ahora se nombren. La retribución que por todos gastos ha de abonár
seles por los partícipes respectivos , no excederá en ningún caso de 
tres cuartillos de real por 100 respecto de la cantidad que perciban de 
la Tesorería de provincia. 

< Y 44. Aunque el nombramiento de Habilitado de los partícipes del 
presupuesto eclesiástico es de cuenta y riesgo de los mismos, según lo 
prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 8 del actual, es la volun
tad de S. M. procuren que la elección recaiga en persona que, á la apti
tud necesaria para este cometido, reuva las circunstancias de arraigo 
y moralidad, que garanticen en todo evento los intereses que ponen á 
su cuidado las diversas clases á quienes representan. 

De Real órden lo comunico á Y. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 20 de Octubre 
de 1855.—Fuente Andrés. 

Aclarac ión de l a R e a l órden precedente dictada por l a Direc
ción general de Contabilidad del Ministerio de G r a c i a y Jus
t ic ia , á consecuencia de una consulta del Excmo. Señor 
Obispo de Córdoba. 

Emmo. Señor: Con esta fecha dice la Dirección entre otras cosas 
al R. Obispo de Córdoba lo siguiente: «Excmo. Señor: La Dirección se 
ha enterado de la consulta que Y. E. se ha servido hacerla en 2 del ac
tual , con el laudable fin de llevar á efecto de un modo cumplido y 
acertado lo mandado por S. M. en el Real decreto de 5de Octubre úl t imo, 
y en la Real órden de 20 del mismo, en cuanto tiene relación con el nom
bramiento de Habilitados para los diferentes partícipes del presupuesto 
eclesiástico , y en su vista estimo oportuno manifestar á Y. E. por con
testación : 1.° Que el nombramiento de comisionados para la elección 
de Habilitados, ha de tener lugar por parte de los partícipes en los 
pueblos en que resida el Arcipreste respectivo y bajo la presidencia de 
este, sobre lo cual no ofrecen la menor duda los términos en que está 
redactada la Real órden de 20 de Octubre. El Gobierno de S. M. ha 
querido evitar por este medio todos los inconvenientes posibles á los 
part ícipes, considerando que les será más fácil reunirse en el punto 
más inmediato al de su residencia respectiva; llevándose también de 
este modo la mira , de que la elección de Habilitados sea , aunque de 
un modo indirecto , con los mayores sufragios posibles de las clases á 
quienes ha de representar. 2.° Él Gobierno ha creído deber abstenerse 
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de establecer ciertas condiciones, que pudieran embarazar la acción de 
los partícipes en punto á la elección de las personas , en quien deba 
recaerla elección de Habilitado, limitándose por lo tanto á aconsejar
les que procuren recaiga ésta en persona apta y proba , puesto que la 
elección es de su cuenta y riesgo; mas esta circunstancia no se opone 
á que sea preferida la persona que se preste á dar fianza en garant ía , 
si es que algún candidato la ofrece. 3.° El Gobierno tiene el pensa
miento , indicado ya en el Real decreto de 5 de Octubre , de formar 
una instrucción para el régimen de los Administradores económicos 
y de los Habilitados , y la Dirección no teme aventurar el indicar á 
V. E. que uno de sus objetos , en punto al pago por parte de los Habi
litados, ha de ser el que éstos tengan la obligación de hacerlo á los 
respectivos partícipes en los pueblos de su residencia,, si las facilidades 
de giro lo consienten, y cuando n ó , en los pueblos en que residan los 
Arciprestes ó en los más inmediatos á ellos; siendo de cuenta de los 
Habilitados mismos los gastos que en esta operación puedan ofrecerse, 
como uno de los á q u e deben atender con ef tanto por ciento, con que 
les retribuyan los partícipes en premio del cargo. 4.° Para que pueda 
haber la unidad de acción que el Gobierno de S. M. desea en todo lo re
lativo al pago de las diferentes clases eclesiásticas, evitando á la vez á 
las oficinas de Hacienda pública el mayor trabajo dable y la confusión 
que pudiera ofrecer en ellas y en la Administración Económica, el 
que aquéllas estuvieran representadas por diferentes personas , se de
terminó que hubiera en cada provincia un solo Habilitado. Este pensa
miento se desvir tuaría , si hubiera de excluirse á los partícipes resi
dentes en las capitales; y lo que es m á s , esta medida originaría mayor 
gravámen á los que están domiciliados en los demás pueblos, por 
cuanto es natural que los candidatos á la habilitación tengan presente 
para sus cálculos la mayor ó menor importancia de la cantidad que 
deben realizar y distribuir, puesto que en ella se funda el beneficio que 
han de obtener; y serían por consiguiente tanto más exigentes en el 
premio que propongan á los partícipes , cuanto menor sea la suma á 
que asciendan las dotaciones y asignaciones de sus representados. La 
Dirección cree que lo expuesto satisface debidamente á los diferentes 
puntos consultados por V. E. en su atenta comunicación de 2 del ac
tual; debiendo añadir por si también hubiere sido objeto de duda en 
esa Diócesis , como ha sucedido en alguna otra , que el Habilitado que 
se elija en cada capital de provincia , ha de representar todas las cla
ses eclesiásticas que estén situadas en pueblos enclavados dentro del 
radio de la misma , cualquiera que sea por otra parte la Diócesis de 
que dependan; y por consiguiente, todas ellas han de contribuir con sus 
sufragios á la elección del Habilitado , que ha de tener lugar en la for 
ma que determina l a Real órden de 20 de Octubre, si bien las nóminas 
respectivas serán completamente independientes y encabezadas con la 
denominación de las diócesis á q u e los participes pertenezcan. La ex
plicación de este principio y la manera de ejecutarlo será objeto de la 
instrucción que ha de redactarse : pero he creído necesario anticipar
me, con autorización del Excmo. Señor Ministro de Gracia y Justicia, 
aponerlo en conocimiento de V. E. para los efectos oportunos, invi
tándole también á que se sirva disponer se inserte la presente comu
nicación en el Boletín oficial de esa provincia, á fin de que estas 
aclaraciones lleguen á noticia de todos los partícipes y de las personas 
que aspiren al cargo de Habilitado » Dios guarde á V. Erna, muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de d855.—Juan Larr ipa y Domínguez.— 
Eminentís imo Señor Cardenal Arzobispo de Toledo.» 
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APÉNDICE NÚM. 47. 

Tabla de abreviaturas més usuales en Congregación cancelaría 
y penitenciaria. 

Af Afirmative. 
Archiep. Archiepiscopus. 
Air A l i t e r / 
Ais . . . Alias. 
Abspluo Absolutio. 
Aplica Apostólica. 
Aucte Auctoritate. 
Carlis.. Cardinalis. 
Canice Canonice. 
Cens. Cen— . . Censuris. 
Confor Confessor. 
Coione Communione. 
Consc i iB. . . . . . . Conscientise. 
Eccla Ecclesia. 
Effus Effectus. 
Epus Episcopus. 
Fr. Frum Frater fratrum. 
Grali Generali. 
Xpus.. Christus. 
Humoi Huiusmodi. 
Humilr Ilumili ter. 
Infraptum Infrascriptum. 
Irregultas Irregularitas. 
Igr Igitur. 
Intropta Introscripta. 
Lia Licentia. 
Lt ima. . Legítima. 
Ltrse. Lrse Litterae. 
Mrimon Matrimonium. 
Magro Magistro. 
Miraone. M i r . . . Miseratione. 
Neg Negatíve. 

Nulltus 
Ordio 
PP 
Pr 
Pontus 
Pont 
Ptus 
Ptur 
Prns. Pn t ium. . 
Pbter... 
Poenia 
Poeniaria 
Pos 
Pror 
Qtnus 
Qmlbt 
Qd 
Relari 
Relione 
Romse 
Stae 
Saluri 
Sentía 
Spealr 
Supplionibus... 
Splibus 
Tn 
Tm . . . . . . . . . . 
Thia vel Theolia 
Tíi 
Ven 
Vra. Vtrse. . . . 

Nullatenus. 
Ordinario. 
Papa. 
Pater. 
Pontificatus. 
Pontifex: Pficatus 
Pra;fatus. 
Prsefertur. 
Praesentium. 
Presbyter. 
Poenítentia. 
Poenitentiaria. 
Posse. 
Procurator. 
Quatenus. 
Quomodolibet. 
Quod. 
Regular i . 
Religione. 
Romanee. 
Sanctoe. 
Salubri salutari. 
Sententia. 
Specialiter. 
Supplicationibus 
Spiritualibus. 
Tamen. 
Tantum. 
Theologia. 
Titul i . 
Venerabili. 
Vestra, vestrae. 
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INDICE. 
, ,, i • P á g i n a s . 

PRÓLOGO..,.. 7 

P R E L I M I N A R E S . 
L E C C I O N P R I M E R A . 

i. La disciplina eclesiástica como ampliación del derecho canó
nico y como enseñanza de la teoría de procedimientos en los 
tribunales eclesiásticos. — 2 . Necesidad de su estudio para 
ejercer la magistratura y la abogacía, y áun los cargos civiles, 
sobre todo en España .—3. Su utilidad y necesidad relativa en 
otros conceptos.—4. Partes de que consta en correlación con 
los cinco libros de las Decretales.—5. Ciencias auxiliares de 
ella.—6. Plan de enseñanza en correlación con las otras asigna
turas de la carrera..—7. Métodos generales seguidos para la en
señanza de la disciplina eclesiástica.—8. Método especial; según 
nuestro programa : División uniforme de las lecciones en los 
tres conceptos, histórico , teórico y práctico 4$ 

L i E C . I I —Disciplina. 

1. Significación de esta palabra , y su antigüedad en Derecho 
canónico.—2. En qué concepto la usaron los padres del pri
mer Concilio de Braga.—3. Sus especies: general y particu
la r : interna y externa : esencial y accidental: católica y disi
dente.—4. ¿Son admisibles todas estas distinciones? 21 

L E C . I I I . — Jur isd icc ión ec l e s iá s t i ca . 

4. Diferentes acepciones jurídicas de la palabra jurisdicción.— 
2. Diferencia entre ésta y el mero y mixto imperio.—3. La j u 
risdicción en derecho canónico.—4. Sus especies, según que es 
del fuero interno ó externo: inferior, superior ó suprema, 
ordinaria, extraordinaria ó delegada, privativa , exenta , pro
pia ó atribuida, universal, general, particular ó restringida. 
—S. Diferencia entre jurisdicción , potestad y poder —6. Po
testad suprema en la Iglesia.—7. Cosas á que se extiende la 
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potestad de la Iglesia, según su institución divina.—8. Rápi-
pida reseña del ejercicio de su potestad por la Iglesia , según 
los tiempos y circunstancias.—9. Su conducta en el ejercicio 
de ella, según sus relaciones con los Estados : reglas generales 
de esta conducta 25 

PARTE PRIMERA. 

P E R S O N A S Q U E E J E R C E N J U R I S D I C C I O N E N LA. I G L E S I A . 

S E C C I O N P R I M E R A . 

JURISDICCION SUPERIOR. 

L E C . I V . —Poder judicial de l a Iglesia. 

1. Los tres poderes concedidos por Jesucristo á San Pedro y á 
los Apóstoles, y en especial, el poder judicial.—2. Ejercicio 
de este poder con independencia absoluta del Estado en los 
primeros tiempos de la Iglesia.—3. Los primeros tribunales 
eclesiásticos.—4. Sus diferentes formas, según los tiempos, 
circunstancias y relaciones con el Estado.—5. Causa de Marcial 
y Basilides, primera de que se tiene noticiaen España.—6. Idea 
del libro I de las Decretales 34 

L E C . V.—Jurisd icc ión suprema.—El Sumo Pontíf ice. 

i . E l Obispo de Roma , como soberano y Sumo Pontífice , cabe
za visible de la Iglesia en la tierra.—2. E l mismo, como centro 
de unidad, supuesta la universalidad de la Iglesia.—3. Necesi
dad de este poder supremo en ella.—4. E l primado pontificio 
no es de mero honor, sino de verdadera jurisdicción,—S. El. 
Papa como ordinario y fuente de toda jurisdicción.—6. E l 
Papa gobierna y legisla con la Iglesia congregada, ó con la 
Iglesia dispersa : diferencia entre Cánones y Decretales.—7. La 
infalibilidad pontificia y la fuerza de' obligar no dependen del 
asentimiento de la Iglesia.—8. E l Concilio no es superior al 
Papa. — 9. E l Papa con la Iglesia dispersa.—10. Distinción 
teórica entre el dogma y la doctrina.—ll. Clasificación de los 
derechos de supremacía: reservas pontificias. —12. Deberes del 
Romano Pontífice: no son exigibles 4 
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L E C C I O N V I . 

Los Concilios generales ecuménicos considerados como 
tribunales. 

1. Los Concilios ecuménicos son útiles algunas veces, pero nó 
absolutamente necesarios.—2. Sus inconvenientes como tribu
nales.—3. Causas célebres juzgadas en concilios : A r r i o , Nes-
torio y Eutiques.— -4. Valdenses y Albigenses, los Templa
rios^ Juan IIus , y Wic le f f .—5. Cisma de los antipapas: 
Concilio de Pisa.—6. Concilios de Constanza yVdeLet ran .— 
7. El Concilio de Trcnto no se constituyó en tr ibunal: su ca
rácter.— 8. El Concilio Vaticano y los documentos más im
portantes del derecho contemporáneo 48 

L E C C I O N V I I . 

Cur ia romana en general.—Congregaciones. 

1. Supuestas las nociones elementales acerca de las Congrega
ciones, se examina rápidamente el origen d é l a s que tienen 
atribuciones judiciales.—2. Congregación consistorial: expe
dientes para la preconización de obispos.— 3. Congregacio
nes de la Inquisición y del índice. Diferencia entre ellas. Pro
cedimiento para la condenación de un error en la inquisición 
Romana.—4. Procedimiento para la condenación de un libro 
en la Congregación del Indice. — 5. Congregación de Intér
pretes del Concilio de Trente, cómo procede y en qué casos. 
—6. Congregación de Ritos y de Obispos y de Regulares.— 
7. Nueva Congregación de statu regular ium: su objeto y atri
buciones. Disposición notable sobre votos monásticos.— 
8. Modo de consultar á estas Congregaciones: valor de sus 
respuestas: cuándo tienen fuerza de obligar: fórmulas de 
ellas 54 

L E G . V I H . — C u r i a de Grac ia . 

1. Qué se entiende por Curia Promana: dependencias que la 
constituyen en sus dos secciones. —2. Cancelaría: su organi
zación ; modo de proceder: abreviaturas.—3. Secretaria de 
Breves: formas de éstos.—4, Datar ía : su carácter é impor
tancia.—5. Bula Gravissimum Ecclesice universa} de Bene
dicto XIV, en que se deslindan las atribuciones de la Dataría 
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y Secretaria de Breves.—6. La Sagrada Penitenciaría ; Bula 
Pastor bonus.—l. Beglas prácticas acerca dé los recursos á la 
Sagrada Penitenciaría.—La misma como Tribunal y parte de 
la Curia de Justicia 

IÍEC. I X . — C u r i a de Just ic ia . 

4. Tribunal de la Bota Bomana: su origen.—2. Modo de proce
der , diferentes comisiones : valor de sus sentencias y resolu
ciones.—3. Signatura de Justicia : su importancia actual.— 
4. Signatura de Gracia ; su reunión y atribuciones.—5. Pro
cedimientos especiales conocidos con los nombres de aperitio 
oris y redudio ad viam 69 

L E C C I O N X . 

Corporaciones y oficinas relacionadas en E s p a ñ a con 
l a Curia Romana. 

4. Consejo de Estado : su origen, organización y atribuciones en 
lo relativo á los asuntos eclesiásticos.—2. Ministerios de Es
tado y de Gracia y Justicia.—3. La Beal Cámara.—4. Asun
tos que se despachan por conducto del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—5. Dependencias del Ministerio de Estado.—6. Agen
cia de Preces : su origen y atribuciones, etc.—7. Agente de 
Preces en Boma : su carácter.—8. Si debe ser obligatorio el 
recurrir á Boma por medio de la Agencia de Preces.—9. Cues
tiones relativas al Pase y errores sobre esta materia.—40. Le
gislación vigente sobre el Pase 72 

L E C . XI .—Nunciatura en E s p a ñ a . 

4. Su origen y vicisitudes: diferentes conceptos de los. Nuncios 
según las relaciones entre la Iglesia y los Estados.—2. Prero-
gativas de los Nuncios en España: su jurisdicción graciosa y 
contenciosa; cuándo y cómo comenzó.—3. Transacción con el 
Nuncio Fachenetti.—4. Cosas en que puede dispensar la Nun
ciatura sin necesidad de acudir á la Dataría.—ñ. Ventajas de 
esto para los intereses de España.—6. Tribunal apostólico de 
la Bota : su origen y organización.—7. Exámen de los títu
los 4.° y 5.° del libro I I de la Novísima Recopilación , y de lo 
que puede considerarse como vigente SI 
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L E C C I O N X I I . 

Jur i sd icc ión superior.—Primado de l a Iglesia de E s p a ñ a . 

i . Qué se entiende por jurisdicción superior: grados de que 
consta.—2. Diferencia entre el Patriarcado y la Primacía.—-
3. Origen de la dignidad primacial en España.—4. Canon VI 
del Concilio XÍI de Toledo.—5. Disputas acerca del Primado: 
Bulas de Calixto I I y de Martillo V á favor de Toledo.—6. Causa 
de Pedro de Osma : por qué entendió en ella el Primado de To
ledo.—?. Carácter del Primado español en la actual discipli
na: sus derechos útiles y honoríficos.—8. Comisaría general de 
Cruzada: su origen y objeto.—9. Cuándo y por qué se agregó á 
la dignidad primacial de España. — 10. Sus facultades, atribu
ciones y jurisdicción graciosa 86 

IÍEC. XIII .—Conci l ios nacionales. 

i . Los Concilios nacionales como tribunales en la antigua disci
plina.—2. Causa de Marcial y Basílides.—3. Concilio íliberi-
tano.—4. Concilios nacionales primeros de Zaragoza y To
ledo contra los priscilianistas.—5. Causas de Marciano de 
Écija y Potamio de Braga vistas en Concilios nacionales.— 
6. Concilios Toledanos: reseña de los más notables.—7. ¿Eran 
Córtes ó Concilios? Exámen critico acerca de ellos.—8. Disci
plina mozárabe: su carácter.—9. Concilios de León , Coyanzay 
Jaca en la época de la disciplina mozárabe.—10. Motivos por
qué los Concilios nacionales cayeron en desuso desde los últi
mos siglos de la Edad Media. — 11. Si está prohibida su celebra
ción.— 12. Concilios nacionales en el siglo XIX 93 

L . E C . X I V . — L o s Metropolitanos por disciplina general. 

1. Idea de la dignidad metropolítica , según las instituciones ca
nónicas.—2. Sus atribuciones por disciplina antigua.—3. Atr i 
buciones del Metropolitano en la actual disciplina.—4. Dere
chos del Obispo más antiguo en algunos casos. —• 5. Tribunales 
metropolitanos: su organización.—6. ¿Convendría que los t r i 
bunales metropolitanos fuesen colegiados? Ventajas é inconve
nientes : tendencia á favor de los tribunales colegiados.—7. El 
Vicario capitular metropolitano como juez de apelaciones.... 100 
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L S C . XV.—Tribunales Metropolitanos en E s p a ñ a , < 

i . División eclesiástica de España en los antiguos tiempos.—2. 
División titulada de Wamba.—3. Desconcierto en la época de 
la reconquista.—4. Arreglo hecho por el Concordato.—5. An
tiguos tribunales de apelación en algunas puntos fuera de la 
residencia del metropolitano: Tribunal del metropolitano en 
Alcalá: Tribunal compostelano en Salamanca.—6. Consejo de 
la Gobernación de Toledo : su origen y organización : en qué 
asuntos conoce y cuándo en apelación.—7. Tribunal de Cruza
da.—8. Noticia de varios tribunales colegiados de apelación 
qué han desaparecido 104 

L E C . XVI.—Concil ios Provinciales. 

4. Causas en que conocían los Concilios provinciales según la dis
ciplina antigua y general de la Iglesia.—2. Concilio 2.° de Se
villa por S. Isidoro : casos prácticos y doctrinas que allí se con
signaron.—3. Períodos de su celebración.—4. Sus inconvenien
tes como tribunales de apelación.—5. Disciplina del Concilio 
de Trente acerca de su celebración.—6. Cuestiones prácticas 
acerca de su convocación , presidencia y confirmación.—7. 
Cueslion del Marqués de Velada.—8. Causas por que estos con
cilios han caldo en desuso.—9. Causas en que todavía pueden 
conocer como tribunales y en qué forma —10. Intervención 
de comisarios del Gobierno.—11. Confirmación de estos Con- • 
cilios. —12. Gran utilidad de ellos en el porvenir.—13. Conci
lios provinciales en dispersión.—14. Razones para omitir aqui 
la parte litúrgico conciliar M') 

SECCION SEGUNDA. 

J11HISDICC10N ORDINARIA E N S ü GRADO I N F E R I O R Ó D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

L E C . X V I I . — E l obispo como juez ordinario. 

1. Qué se entiende por ordinario en la actual disciplina.—2. Di
ferencia entre las palabras ordinario y obispo, según el uso 
del Concilio de Trente.—3. El obispo como tipo de la jurisdic
ción ordinaria.—4. Jurisdicción inferior ó en primera instan
cia.'—5. Derechos de los obispos en la actual disciplina : su 
enumeración y clasificación en los tres conceptos de doctor, 
pastor j jues, con relación á los tres poderes, y deberes corre
lativos á éstos.—6. Derechos útiles y honoríficos.—7. Derechos 
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políticos según la ley de Partida.—8. Deberes especiales respec
to á la Santa Sede.—9. Reservas episcopales.—10. Responsabi
lidad del obispo en lo secular y político 420 

L E C . X V I I I . — A u x i l i a r e s deles Obispos. 

4. Diferentes clases de auxiliares délos obispos.—2 Coadjutores: 
sus especies, origen y objeto por disciplina general de la Igle
sia.—3. Quién los nombra , cuándo y cómo.—4. Obispo inter
ventor en la antigua disciplina : corepíscopos en España.—5. 
Obispo administrador: sus atribuciones. —6. Administradores 
de diócesis suprimidas por el Concordato.—7. Obispos auxilia
res por disciplina particular de España : diferencia entre éstos 
y los coadjutores.—8. Los que son nombrados por el Concor
dato y los que son nombrados eventualmente.—9. Expediente 
especial para estas postulaciones.—40. Gobernador eclesiástico: 
su nombramiento: cualidades y atribuciones 427 

L E C . X l X . - S i n o d o s y sinodales. 

4. El Sínodo diocesano en la antigua disciplina.—2. Errores jan
senísticos acerca de su importancia : carácter del Sínodo ro
mano.—3. Disciplina particular de España.—4. Disciplina del 
Concilio de T r e n t e . - 5 . Quiénes son convocados.—6. Impor
tancia del Sínodo : su utilidad.—7. Inconvenientes de su omi
sión.—8. Atribuciones de los Sínodos bajo el punto de vista 
judicial y gubernativo.—9. Obstáculos para su celebración: 
modo de superarlos.—40. El obispo puede legislar sin el síno
do.—44. Este no necesita confirmación.—42. Jueces sinodales : 
sus calidades y nombramiento : modo de suplirlos.— 43. Exa
minadores sinodales : sus especies. — 44. Prosinodales : su 
nombramiento 434 

L E C . XX.—Visi tadores ec l e s iá s t i cos . 

4. Arcedianos : su origen por disciplina general.—2. Cómo sus 
facultades económicas y de mera inspección pasaron á ser 
gubernativas y judiciales.—3. Arcedianos en España : noticia 
de los más antiguos y notables , y de su jurisdicción.—4. Ar
ciprestes y deanes con jurisdicción : sus tribunales en España. 
¡3. Arcedianatos de Toledo: visitadores varios en su archidió-
cesis.—6. Arciprestazgo de la Valdobla dependiente del ca
bildo de Salamanca ; anomalía de la abadía de Medina; y no
ticia de otras abadías con jurisdicción.—7. Disciplina del Con
cilio de Trente sobre la visita episcopal: evecciones ó sea ba-

TOMO I . 33 
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gajes y cabalgaduras.—8. Visitas hechas por exentos y cabil
dos , y en especial por los Arcedianos.—9. Cualidades de los 
Arcedianos.—10. Tribunal permanente de Visita en Madrid.— 
11. Visita en Sevilla y Barcelona.—12. Familia armada de los 
Obispos: enviados señoriales.—13. Legislación recopilada so
bre visitas 144 

L E G . X X I . — C u r i a episcopal.—Secretaria de Cámara . 

1. Asimilación de la Curia episcopal á la Curia romana.—2. 
Cancelaría episcopal.—3. Provisor : su jurisdicción graciosa. 
— i . Secretaría de Cámara. — 5. Secreto del archivo episco
pal.— 6. Dependencias subalternas de la Curia episcopal.— 
—7. Colecturía de misas. — 8. Administración diocesana.— 
9| Habilitado del clero.—10. Administración de Cruzada.—11. 
Notarios : sus especies : sus deberes y derechos en la parte de 
jurisdicción voluntaria y graciosa.—12. Cosas que les prohibe 
el Concilio de Trento.—13. Leyes recopiladas y posteriores 1S4 

L E C . X X I I . — T r i b u n a l del Obispo. 

1. Organización de los Tribunales eclesiásticos en primera ins
tancia.—2. Vicario general, provisor, oficial eclesiástico y 
vicario foráneo.—3. Sus cualidades respectivas.—4. Deberes 
y derechos.—5. Si tiene obligación el Obispo de tener vicario 
general.—6. Si puede tener varios vicarios y tribunales.—7. 
Fiscales eclesiásticos : sus especies y cualidades.'—8. Deberes 
y derechos de los fiscales.—9. Diferencia entre el fiscal y el 
defensor del matrimonio.—10. Abogados y procuradores en 
los tribunales eclesiásticos.—11. Notarios en las causas canó
nicas.—12. Leyes recopiladas.—13. Fiscal de vara.—14. Re
curso a l brazo seglar : abolición de la Real Auxiliatoría 161 

L E C C I O N X X I I I . 

E l Cabildo catedral como auxil iar del Obispo. 

1. El obispo, como cabeza del cabildo , y éste como consejo del 
obispo.— 2. Disciplina del Concilio de Trento acerca de las 
cualidades de los capitulares.—3. Obligación que tiene el ca
bildo de honrar al obispo y asesorarle.—4. En qué casos el 
obispo consulta al cabildo ; cuándo el voto es consultivo y 
cuándo deliberativo.—5. Jurisdicción del cabildo en cuerpo: 
jurisdicción como tribunal.—6. Conjueces capitulares en la 
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antigua disciplina.—7. Comisiones capitulares mixtas y per
manentes.—8. Voto del obispo en el cabildo.— 9. Cuestiones 
prácticas sobre empates.—10. Jurisdicción del deán.—ii . Ju
risdicción del arcipreste y demás dignidades 169 

L E G . XXIV.—Vicario capitular. 

í. Disciplina antigua de la Iglesia para el gobierno de las dióce
sis en sede vacante.—2. Salvaguardia Real, ó guardianía: le
yes de Partida.—-3. Origen délos vicarios capitulares.—4. Dis
ciplina del Concilio de Trente.— 5. Cuándo se considera la sede 
impedida; ocupación de temporalidades.—6. Elección del vica
rio capitular: plazo: devolución. —7. Cualidades del vicario ca
pitular : preferencia dada á los canonistas. —8. Prohibición de 
nombrar al electo , ni áun en las iglesias de Indias.— 9. Ho
nores y derechos del vicario capitular: restricciones en su car
go.—10. Prohibición á los cabildos de gobernar en cuerpo.— 
11. Terminación del cargo y su responsabilidad.—12. Ecóno
mos ; sus deberes y derechos 180 

L E C . XXV.—Arciprestes y arciprestazgos. 

1. Su origen y especies por disciplina general.—2. Corepíscopos: 
también los hubo en España.—3. Carácter y atribuciones de 
los arciprestes por derecho de Decretales.—4. Decretal Ut sin-
gulce plebes.—5. Los arciprestes por disciplina particular de 
España. —6. Sus atribuciones particulares por el Concordato. 
—7. Subdivisiones de las diócesis en España y división unifor
me de éstas en arciprestazgos.—8. La división en arciprestazgos 
es más bien administrativa que judicial. —9. Los arciprestes 
actuales no son vicarios foráneos. — 10. Atribuciones que sue
len concedérseles 192 

L E C . XXVI.—Colegiatas. 

í . Origen de las colegiatas por disciplina general de la Iglesia y 
particular de España.—2. Sus especies.—3. Reformas de las 
colegiatas por el Concordato.—4. Abades : sus atribuciones.— 
5. Provisión de abadías.—6. Cabildos colegiales : su organiza
ción actual—7. Derechos y deberes de los prebendados.—8. 
Colegiatas suprimidas y parroquias mayores.—9. Antiguos ca. 
bildos parroquiales en la Corona de Aragón.—10. Comunidades 
de beneficiados subrogadas en lugar de aquéllos 199 
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L E C . X X V I I . -Párrocos . 

1. Los párrocos como auxiliares de los obispos.—2. Idea de su 
jurisdicción administrativa en general.—3. Ratificación de 
esta idea por nuestro Concordato novísimo.—4. Distinción en
tre deberes, derechos y funciones.—5. Deberes parroquiales.— 
6. Derechos parroquiales.—7. Funciones parroquiales.—8. Ju
risdicción graciosa en casos extremos, y facultad de decir dos 
misas en algunos casos.—9. Demarcación parroquial: domi
cilio.—10. Derecho consuetudinario en esto : antiguas iglesias 
patrimoniales.—11. Los párrocos como notarios.—12. Secreta
ría ó Cancillería parroquial.—13. Clasificación de parroquias 
por nuestra disciplina particular y novísima 206 

L E C . XXVIII.—Auxiliares de los párrocos. 

4. Diferentes clases de auxiliares de los párrocos según su objeto 
y atribuciones.—2. Coadjutores de los párrocos en general.— 
3. Tenientes : sus especies y funciones.—4. Clero parroquial, 
capellanes y beneficiados como auxiliares del párroco.—S . 
Ecónomos, sus atribuciones. —6. Sacristanes en la antigua 
disciplina: Primicerio y custode ó custodio.—7. Disciplina del 
Concilio de Trente sobre sacristanes y ministros inferiores.—8, 
En qué concepto éstos son auxiliares del párroco.—9. Reglas 
acerca de su nombramiento y separación.'—10. Diaconisas en la 
antigua disciplina.—11. Mayordomos de fábrica: sus atribucio
nes.—12. Abusos denunciados con nombre de parroquismo y 
laicismo.— 13. Cofradías sacramentales: leyes recopiladas. 
—14. Juntas parroquiales : beneficencia.—15. Escuelas parro
quiales. 216 

S E C C I O N T E R C E R A . 

JURISDICCION EXENTA. 

L E C . XXIX.—Exenciones en general, 

1. Idea de las exenciones, y su importancia.—2. Sus especies por 
disciplina general de la Iglesia.—3. Su origen, objeto y verda
dero fundamento.—4. Primeros vestigios de exenciones en 
España.—5. La Ley diocesana según los cánones de Lérida.— 
6. Ventajas é inconvenientes de las exenciones.— 7. Capítulo 
Tridentino: Quoniam privilegia el exemptiones.—8. Exencio-
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nes subsistentes por el Concordato.—9. Exenciones que han 
caducado en España por el Concordato ó ántes de él.— 10. 
Bulas: Quo gravius y Quce diversa civilis. — i i . Reglas gene
rales acerca de esta materia. • 227 

L E C . X X X . — R e a l Cap i l l a . 

í. Origen de las capillas Reales y de su exención.—2. Decretal 
Cum Capella Ducis Burgundice.—3. Correlación de ésta con las 
Reales capillas de S. Marcos de Salamanca y Palacio de Ma
drid.—4. Capillas Reales en E s p a ñ a : sus especies.—5. Origen 
de su exención, y vicisitudes de ellas.—6. Jurisdicción del pro-
capellan mayor, competencias con los arzobispos de Toledo 
y Santiago.—7. Patriarcado de Indias.—8. Su jurisdicción: or
ganización de su Curia. — 9. Capellanes de honor: sus dere
chos y deberes. —10. Clasificación de las Reales capillas en la 
actual disciplina. 241 

L E C . X X X I . — V i c a r i a t o general castrense. 

1. Idea y fundamento de esta exención.—2. Su origen.—Su j u 
risdicción en España es judicial y administrativa.—4. Legis
lación recopilada. — S. Legislación comparada. Disciplina de 
otros paises.—6. Breve de Su Santidad en 1855: declaración de 
las personas y territorios á que se extiende esta jurisdicción. 

• —7. Organización actual del Vicariato general castrense.— 
8. Subdelegados castrenses: sus atribuciones judiciales y ad
ministrativas.—9. Organización parroquial. —10. Jurisdicción 
superior: apelaciones 250 

L E C . X X X I I . — Ordenes militares. 

1. Rápida ojeada sobre las órdenes militares de Palestina y su 
introducción en España .—2 . Asambleas de la orden de San 
Juan.—3. Origen de las cuatro de España y ligera reseña de 
sus vicisitudes hasta el siglo XVI.—4. Motivos de sus privile
gios y exención.—5. Incorporación de los maestrazgos á la 
Corona.—6. Antiguo Consejo de las Ordenes.—7. Juzgado de 
las Ordenes: su especialidad.—8. Junta Apostólica; sus abu
sos y perjuicios.—9. Tribunal de las Ordenes, su antigua or
ganización y jurisdicción.—10. Su extinción y reaparición po
lítica.—11. Bula Quo gravius extinguiendo la exención.—12. 
Creación del obispad-opriorato de las Ordenes en Ciudad-Real. 
—13. Restablecimiento del Consejo y del Tribunal en su nue
va forma, y jurisdicción de uno y otro . . . 258 
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L E C . X X X I I I . — P r e l a d o s regulares. 

. Idea de esta exención; su fundamento y origen.—2. Dife
rencia entre la vida interior y exterior de los regulares: dis
ciplina consignada en el Concilio de Lérida.—3. Organización 
de la jurisdicción regular para la represión de excesos intra 
claustra.—4. Disciplina del Concilio de Trento en estos asun
tos.—b. Exenciones de los regulares y jurisdicción por privi
legios apostólicos y reales en algunos casos y con tribunales 
especiales. — 6. Persecuciones de los regulares ; diferencia 
entre la exclaustración y la secularización.—7. Jurisdicción 
de los Prelados regulares en España según el Concordato.— 
8. Capítulo Tridentino Regularis non subdüus Episcopo.— 
9. Restablecimiento de los Institutos religiosos- al tenor del 
Concordato , y sumisión de éstos á los obispos.—10. Derechos 
de adquirir y de propiedad.—14. Jurisdicción actual de los Pre
lados regulares limitada 271 

PARTE SEGUNDA. 

J U R I S D I C C I O N CONTENCIOSA D E L A I G L E S I A . 

L E C C I O N X X X I V . 

Poder judicial de l a Igles ia en forma contenciosa. 

1. Es de derecho divino en su esencia: su forma por derecho 
eclesiástico. — 2. Su mayor ó menor extensión, según las rela
ciones con el Estado.—3. Odio de la Iglesia á los litigios y de
bates forenses: doctrina evangélica. — 4. Conducta de los cris
tianos en los primeros tiempos de la Iglesia: los obispos como 
arbitros.—5. Leyes de Constantino en esta parte y juicio crí
tico acerca de ellas.—6. Doctrina de S. Agustín, S. Ambrosio 
y otros Santos Padres 280 

L E C . X X X V . — J u i c i o s e c l e s i á s t i c o s en la E d a d Media. 

4, Sencillez de la antigua disciplina hasta el siglo V I . — 2. Carác
ter de S. Gregorio Magno y su importancia jur ídica.—3. Su 
epístola á Juan Defensor al enviarle á España. — 4. Procedi
mientos en la Iglesia visigoda antes y después de la conversión 
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de Recaredo.—5. Motivos por los que la Iglesia hubo de ex
tender su jurisdicción á varios asuntos temporales por caridad. 
—6. Causas llamadas mi se rab i lüm personarum.—7. Am
pliación en otros casos por razón del juramento , pecado , otor
gamiento ó por convenio de las partes.—8. Ventajas que de esto 
resultaron al Estado.—9. Pruebas canónicas y vulgares: j u i 
cios de Dios.—iO. Complícanse los expedientes canónicos por 
la admisión de ritualidades y del formularismo romano.—11. 
Quejas de algunos Doctores en este sentido.—12. Los prínci
pes comienzan á imponer restricciones desde el siglo X I I I . — 
13. Leyes-recopiladas en este sentido 28 i 

IÍEG. XXXVI —Fuero ec l e s iá s t i co . 

4. Origen de la inmunidad personal de los clérigos.—2. Si es de 
derecho divino : razones en pró.—3. Razones en contra.—4. 
Si pueden los príncipes católicos restringirla ó aboliría.—5. 
Condiciones que debe tener el clérigo para gozar fuero.—6. Si 
pueden gozarlo otros que no sean clérigos.—7. Si puede el clé
rigo renunciar su fuero.—8. Casos de desafuero por derecho co
m ú n : causas civiles en que los clérigos no gozaban fuero.— 
9. Causas de los obispos , y dónde se deben entablar según la 
naturaleza de éstas.—10. Deberes del clérigo que ha de compa
recer ante los tribunales civiles.—11. Dictámenes del Consejo 
de Castilla á principios de este siglo 298 

LEC. XXXVII.—Causas mayores. 

1. Diferentes especies de causas en derecho canónico: diferencia 
entre las mayores , graves y ordinarias.—2. Cuáles se llaman 
mayores: sus diferentes especies según las personas y las cosas 
y según que son de jurisdicción voluntaria ó contenciosa.—3. 
Causas canónicas de los obispos : su deposición , traslación ó 
renuncia.—-4. Origen y fundamento de las reservas pontificias 
en esta parte.—S. Disciplina de la Iglesia de España.—6. Ca
pítulo Tridentino Causee criminales graviores.—7. Expediente 
sobre división, supresión y demarcación de diócesis , dejando 
el procedimiento para la parte 3.a—8. Causas de herejía , cis
ma ó apostasía de los príncipes.—9. Condenación de herejías y 
otras malas doctrinas trascendentales.—10. Causas de beati
ficación: actuaciones preliminares y compulsoriales que pueden 
tener lugar en los tribunales inferiores 306 
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L E C . X X X V I I I . — C a u s a s civiles canónicas . 

i . Prohibición de litigar impuesta á los clérigos.—2. Demanda de 
un lego por un clérigo ante un tribunal secular: si debe para 
ello impetrarse la venia del prelado,—3. Demanda de un clé
rigo por otro clérigo ó lego por acción personal.—4. Si puede 
la Iglesia conocer en asuntos pecuniarios. — 5. Leyes recopila
das sobre estas materias. —6. Los arbitros por derecho canóni
co.—7, Utilidad é importancia de los arbitros especialmente 
para el porvenir.—8. Deben conocerlos tribunales eclesiásticos 
en los interdictos posesorios en materias beneficiales?—9. Ins
trucciones de los juzgados en esta par te .—Í0. Debe preceder el 
acto de conciliación á la demanda de un clérigo contra otro 
por acción personal? 315 

L E C . X X X I X . —Competencias. 

i . Diferentes acepciones de esta palabra.—2. Competencias entre 
los Tribunales eclesiásticos de distinta jurisdicción ó territorio. 
—3. Recusación de jueces incompetentes por derecho canóni
co.—4. Arbitros en estos casos.—5. Inhibitoria y declinatoria. 
—6. Recursos de fuerza: rápida idea acerca de ellos.—7. Recur
sos de protección: diferencia entre éstos y los de fuerza por su 
naturaleza y por las autoridades que conocen acerca de ellos.— 
8. Otras especies de recursos inventados por la antigua prác
tica.—9. Recursos de queja.—10. Reglas para evitar conflictos 
de jurisdicción entre las dos potestades.. .• 321 

L E C . XL.—Procedimiento civi l canónico. 

i . Diferentes clases de juicios admitidos en la Iglesia. —2. Partes 
de que consta el procedimiento canónico en general.—3. Par
tes de la primera instancia: preparación.—4. Período jur íd ico , 
libelo ó demanda: citación y emplazamiento : excepciones.— 
5. Litiscontestacion , contumacia; diferencia entre el juicio y 
el pleito : réplica y duplica: tercerías.—6. Período his tór ico: 
medios de prueba y su apreciación: derecho canónico , la 
prueba en derecho canónico: término probatorio.—7. Período 
crítico : publicación de probanzas; calificación de la prueba : 
el juramento en derecho canónico.—8. Sentencia ; sus espe
cies y solemnidades.—9. Plazos en derecho canónico : capítulo 
Tridentino Causee omnes.—10. Benéfica inflnencia del proce
dimiento civil canónico para mejorar los juicios seculares.—11. 
Exámen del libro 11 de las Decretales 327 
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L E C C I O N X L I . 

Paralelo entre los procedimientos civi l canónico y civi l 
ordinario de E s p a ñ a . 

4. Examen de los dos artículos últimos de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , con relación á la disciplina particular de España. 
—2. Casos en que conviene á los tribunales eclesiásticos atem
perarse á dicha ley , y casos en que no pueden hacerlo.—3. Di
ferencias más notables entre el procedimiento canónico y el 
c i v i l , principalmente en cuanto á la demanda, plazos, pruebas 
y sentencia.—4. Ventajas é inconvenientes de una y otra prác
tica.—5. Si en los procedimientos es preferible el íormularis-
mo á la equidad.— 6. Doctrina de la Iglesia favorable á la equi
dad y sencillez. 337 

L E C . XLII.—Procedimiento canónico criminal. 

i . Exámen del tít. 4.°, l ib . 5.° de las Decretales.—2. Partes de 
que consta el juicio criminal canónico: diferencia entre el an
tiguo y el nuevo.—3. Si deben los tribunales eclesiásticos de 
España atemperarse al procedimiento secular.—4. Reglas acer
ca de esta materia.—5. Delación , acusación é inquisición: 
sus especies.—6. Comparación entre la inquisición y la policía. 
—7. Cánon Lateranense Qualiter et Quando.—S. Obligaciones 
del acusador y del acusado.—9. Reconvención.—10. Casos en 
que los tribunales eclesiásticos tienen que proceder secretamen
te , y reglas para ello 341 

L E C . XLIII .—Procedimiento sumario. 

1. Diferencia entre el procedimiento sumario y el sumarísimo,— 
2. Explicación de la Clementina Scvpe contingit.—3. Decretal 
Dispendiosam.—4. Casos en que se procede sumaria, ó guber
nativamente.'—5. Los interdictos según el derecho canónico en 
materias eclesiásticas.—6. Procedimiento arbi t ra l : casos en 
que no tiene lugar 438 

L E C . XLIV.—Procedimiento sumarí s imo. 

4. Naturaleza de este procedimiento : si es lo mismo que el gu
bernativo.—2. Varios procedimientos gubernativos por dere
cho canónico.—3. Autos de visita.-—4. Autos de concurso á 
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curatos.—5. Diferencia entre la jurisdicción voluntaria y la 
graciosa , y los expedientes que se derivan de una y otra.—6. 
Prohibición de un l ib ro .~7 . Censura de obra inédita : Bula 
Sollicita et provida.—8. Apelación y recurso á la Santa Sede. 
—9. Procedimiento ex in formata conscientia: capitulo Cum 
honestius del Concilio de Trente.—10. Procedimiento contra un 
clérigo concubinario : capitulo Tridentino Quamturpe 352 

L S C . XLV.—Apelaciones . 

1. Ante quién se hacían las apelaciones antiguamente , según la 
naturaleza de las cosas , las personas y países.—2. Cánones 
sardicenses,—3. Cánon Ad transmarina.—i. Diferencia entre 
la apelación, la devolución y el recurso en queja.—5. Quién 
puede apelar y cómo.—6. De qué sentencia y cuántas veces se 
apela.—7. Plazo para apelar en las causas sacramentales.—8. 
Capítulos del Concilio de Trente en la sesión 13 sobre apela
ciones.—9. Bula de Benedicto XIV Ad militantis.—10. Apósto
les : remisoriales y compulsoriales.—11. Apelación á la Rota, 
comisiones, ponentes y turnos.—12. Tiempo en que se deben 
terminar los procedimientos por derecho canónico.—13. Casa
c ión , cuadrienio y restitución in integrum 358 

A P É N D I C E S . 

I.0 Comisión de San Gregorio Magno á Juan Defensor al venir á 
España , y fórmula de la sentencia dictada por éste en la causa 
de Genaro, Obispo de Málaga 371 

2. ° Bula de Urbano I I , concediendo á los Reyes y ricos hombres 
de Aragón el patronato de las iglesias en pueblos de conquis
ta (1095) 373 

3. ° Bula de Martino V á D. Juan Contreras , declarándole prima
do de la Iglesia de España. Año de 1424 375 

4. ° Bula de León X sobre provisión de las Prebendas Doctoral 
y Magistral en 1521, confirmando y ampliando las de Sixto IV 
é Inocencio 376 

5. ° Reglas del Indice expurgatorio según el Concilio de Trento y 
las instrucciones de Clemente VII sobre ellas 381 

6. ° Resolución de la Congregación de Ritos, en 1605, dispensando 
á las iglesias de España de cumplir en todo con las disposicio
nes del Pontifical Romano 384 

7. ° Arancel de la Nunciatura, estipulado en la transacción con el 
Nuncio Facheneti. id . 

8. ° Bula de Alejandro V i l en que se ordena, que en caso de 
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empate en los votos parala provisión de las Prebendas de oñ-
ció, quede elegido el de mayor edad. Año de 4656 385 

9.° Breve de Urbano VIH , expedido á instancia de los cabildos de 
Castilla y León , en que se prohibe que los prebendados de ofi
cio sean inquisidores n i jueces. Año de 1640 387 

40. Real cédula de Felipe V, exhortando á los Prelados á celebrar 
concilios provinciales. Año dé 4724 389 

41. Cédula de ruego y encargo dada por Carlos IIÍ sobre celebra
ción de sínodos y revisión de sinodales. Año de 4769 391 

12. Constitución de Benedicto XIV Qmmvis paternce, en 1741, so
bre nombramiento de jueces sinodales. 392 

13. Bula de Benedicto XIV sobre el nombramiento de un defen
sor del matrimonio en las causas matrimoniales. Año de 1741. 395 

44. Bula de Benedicto XIV Ad militantis sobre inhibiciones y ape
laciones en causas canónicas. Año de 4742 404 

45. Bula de Benedicto XIV Pastor Bonus , sobre las facultades del 
Penitenciario mayor. Año de 4744 412 

46. Bula de Benedicto XIV Gravissimum Ecclesm, con la divi
sión de asuntos entre la Dataría y Secretaría de Breves. Año 
de 4745. . . . 424 

47. Bula de Benedicto XIV Sollicita ac provida, sobre censura de 
libros. Año de 4753.. 430 

48. Demarcación del territorio jurisdiccional del Pro-Capellan Ma
yor, según el expediente seguido en la Nunciatura Apostólica, 
y bula de Benedicto XIV. Año de 4753 439 

49. Circular del Consejo sobre el modo y reglas que deben ob
servarse por los postuladores ó agentes de las causas de Beati
ficación..., 441 

20. Bula de León XII reprobando la elección de dos Vicarios capi
tulares en Málaga. Año de 1826 442 

21. Real decreto supr imiéndo la Colecturía de Espolies y agre
gándola á Cruzada en 1842, otro de 4844 separándolas, y otro 
volviéndolas á unir en 4845 , 443 

22. Real decreto suprimiendo la Comisaría general de Cruzada 
en 4851 444 

23. Breve de Su Santidad prorogando el Vicariato general Cas
trense por un septenio desde la reforma hecha en Gaeta el año 
de 1848 445 

24. Próroga del Vicariato Castrense en 1869, por otro septenio... 452 
25. Circular con la tarifa de las Subdelegaciones Castrenses.— 

Dada en 1862 453 
26. Real órden de 1862 sobre la jurisdicción que han de ejercer 
^ los curas castrenses sobre los Batallones provinciales, y exposi

ción y representación del Señor Cardenal Arzobispo de Burgos 
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acerca de ella 454 

27. Real orden de 18 de Agosto de 1862 para que todos los Ofi
ciales, así generales como particulares del Ejército, estén obli
gados á concurrir á las habitaciones de los Subdelegados ecle
siásticos castrenses cuando sean citados á prestar alguna de
claración 457 

28. Reglamento orgánico del Cuerpo eclesiástico de la Armada.. . 458 
29. Real orden de 7 de Febrero de 1863 sobre comparecencia de 

los clérigos para declarar en los Tribunales seculares 466 
30. Real orden resolviendo las dificultades á que daba lugar la 

interpretación del art. 12 del Reglamento de 2 de Diciembre 
de 1878, en cuanto á la celebración de matrimonios de los reclu
tas disponibles, é individuos que sean alta en los batallones de 
reserva id . 

31. Real orden de 30 de Junio de 1863, para que se provean 
las Abadías por la Corona 467 

32. Real decreto de 27 de Junio de 1867, sobre provisión de pre
bendas y nombramiento de Abades de Colegiatas por opo
sición 468 

33. Real decreto de 22 de Agosto de 1867 sobre Provincias ecle
siásticas de España y Tribunales metropolitanos, 469 

34. Real orden prohibiendo á los párrocos actuar como notarios 
acerca del consentimiento paterno. Año de 1864 470 

35. Decreto-ley sobre unidad de fuero. Año de 1868 , . 471 
36. Decreto de la Congregación Super statu regularium sobre 

la forma en que los novicios deben hacer los votos simples 
trienales. 473 

37. Resolución de la Congregación del Concilio sobre nombra
miento de provicarios por el Vicario capitular. Año de 1871 . . . 474 

38. Bula Quo gravius por la cual Su Santidad suprime las juris
dicciones de las Ordenes militares en España. Año de 1873 475 

39. Bula Qum diversa, por la cual Su Santidad suprime todas 
las jurisdicciones exentas en España. Año de 1873 479 

40. Bula Romanus Poniifex, prohibiendo la disminución de atri
buciones á los Vicarios' capitulares, y que los presentados 
por el Gobierno para las Sedes vacantes puedan serlo por nin
gún concepto. Año de 1873 482 

Jk\.1&\x\& A d apostolicam Beati Petr i , creando el Priorato de las 
Ordenes militares en 1875 484 

42. Errores canónicos antiguos y modernos , condenados en la 
Encíclica Quanta cura , y en el Syllabus unido á ella , en 8 de 
Diciembre de 1864 491 

43. Cánones dogmáticos que resumen las cuatro resoluciones de 
la sesión IV del Concilio Vaticano, publicados en la Bula 



Pastor wternus el dia 48 de Julio de 1870 495 
44. Tarifa de los Sumarios de Cruzada é Indulto cuadragesi

mal , y atribuciones del Comisario general: 4880 496 
45. Prerogativas de sus recaudadores 501 
46. Nombramiento de habilitados, sus requisitos y fianzas 502 
47. Tabla de abreviaturas más usuales en las Congregaciones, 

cancelaría y penitenciaria 506 





A D V E R T E N C I A . 

E n la lección X I V , pag. 100, se omitió poner el núm. 2 
en el % 2.°, que p r inc ip i a con las palabras: «Los metropoli
tanos t en ían » por lo cual los números siguientes no 
corresponden con los del sumario de dicha lección. 
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